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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia  severa e inundación pluvial y fluvial ocurrida el día 
21 agosto de 2014, en los municipios de Mocorito y Culiacán del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la 
Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, 
XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 06146/2014, recibido con fecha 21 de agosto de 2014 en la Coordinación Nacional de 
Protección Civil (CNPC), el Gobernador Constitucional del estado de Sinaloa, Lic. Mario López Valdez, solicitó 
a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia 
para los municipios de Mocorito y Culiacán, ante la presencia de lluvias severas e inundaciones pluvial y 
fluvial, el día  21 de agosto de 2014; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/0977/2014, de fecha 21 de agosto de 2014, la CNPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia CNPC 
estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del estado de Sinaloa 
solicitado en el oficio 06146/2014 referido con anterioridad. 

Que con oficio B00.05.05.-0603, de fecha 22 de agosto de 2014, la CONAGUA emitió su opinión técnica 
en atención al oficio CNPC/0977/2014, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
lluvia severa e inundación pluvial y fluvial, el día 21 de agosto de 2014, para los municipios de Mocorito y 
Culiacán del estado de Sinaloa. 

Que el día 22 de agosto de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 421/14, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Mocorito y 
Culiacán del estado de Sinaloa, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial ocurrida el día 
21 de agosto de 2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 
alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA  SEVERA E INUNDACIÓN 
PLUVIAL Y FLUVIAL OCURRIDA EL DÍA 21 AGOSTO DE 2014, EN LOS MUNICIPIOS DE  

MOCORITO Y CULIACÁN DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Mocorito y Culiacán del estado de Sinaloa, 
por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial ocurrida el día 21 de agosto de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Sinaloa pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintidós de agosto de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
PRIMERA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2014 y sus anexos 10 y 21. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º y 144 
de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 Y SUS ANEXOS 1, 10 Y 21 

Primero. Se realizan las siguientes reformas y adiciones a la Resolución que establece las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2014: 

A. Se reforman las siguientes reglas: 

 1.3.3. tercer párrafo. 

 1.6.19. fracción IV. 

 1.6.27. párrafos primero y segundo. 

 1.6.28. párrafos segundo, tercero y quinto. 

 2.5.1. segundo párrafo de la fracción III. 

 4.8.6. tercer párrafo. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 

 1.3.3. con las fracciones XXXVII, XXXVIII y XXXIX. 

 1.6.28. con un séptimo y octavo párrafos. 

 2.2.7. con un tercer párrafo. 

 2.5.2. con un tercer párrafo a la fracción III. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 

1.3.3.  ........................................................................................................................................................  

XXXVII. Para efectos del sector 10, Apartado A del Anexo 10, cuando los Avisos Automáticos 
de Importación presentados para el despacho de las mercancías no amparen las 
mercancías a importar o no se encuentren vigentes. 

XXXVIII. Para efectos del sector 10, Apartado A del Anexo 10, cuando estando obligado a 
presentar la cuenta aduanera de garantía conforme al artículo 86-A, fracción I de la 
Ley, se omita su presentación o la misma contenga datos incorrectos que 
representen un monto inferior al que se debió de garantizar.  
En el caso previsto en el artículo 158, fracción I de la Ley, la suspensión en el padrón 
procederá si la garantía no se presenta dentro del plazo de quince días a que se 
refiere el último párrafo del referido artículo 158. 

XXXIX. Para efectos del sector 10, Apartado A del Anexo 10, cuando los importadores no 
tengan actualizado correo electrónico para efectos de Buzón Tributario. 

 ........................................................................................................................................................  

Cuando la causal de suspensión haya sido conocida durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación contenidas en el artículo 42, fracciones II y III del Código o se trate de las 
causales señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, 
XIX, XXI, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII o XXXIX de la presente regla, la suspensión procederá de forma 
inmediata. 

 ........................................................................................................................................................  

1.6.19.  ........................................................................................................................................................  

IV. En el caso de importaciones de mercancías sujetas a precios estimados, número y 
fecha del pedimento de importación. 

 ........................................................................................................................................................  
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1.6.27. Para los efectos de los artículos 84-A y 86 de la Ley, las constancias de depósito o de la 
garantía, podrán expedirse impresas por triplicado o bien de manera electrónica y contener los 
siguientes datos: 

 ........................................................................................................................................................  

 En el caso de la expedición por triplicado, el primer ejemplar de la constancia será para el 
importador, el segundo se anexará en original al pedimento correspondiente para la aduana y  
el tercero para la institución emisora. La presentación de las constancias se realizará de 
conformidad con los lineamientos que emita el SAT. 

 ........................................................................................................................................................  

1.6.28.  ........................................................................................................................................................  

 Tratándose de la importación de mercancías que se encuentren sujetas a un precio estimado y 
el valor declarado en el pedimento sea igual o superior a dicho precio, se anotará en el 
pedimento la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Para solicitar la cancelación de la garantía otorgada en términos del artículo 86-A, fracción I de 
la Ley, el importador podrá presentar ante la institución de crédito o casa de bolsa emisora de la 
constancia, copia del pedimento de importación adjuntando ya sea el ejemplar de la constancia 
de depósito o garantía destinada al importador o bien, la impresión de la constancia emitida de 
manera electrónica, siempre que la autoridad aduanera no haya notificado a la institución  
de crédito o casa de bolsa, el inicio del ejercicio de sus facultades de comprobación. 

 ........................................................................................................................................................  

 Cuando la autoridad aduanera competente avise a la institución de crédito o casa de bolsa 
autorizada, el inicio del ejercicio de sus facultades de comprobación sobre la importación de las 
mercancías que ampare la constancia de depósito o de la garantía, no procederá la cancelación 
de la garantía hasta en tanto no sea autorizada. Para tales efectos, cuando la autoridad 
aduanera resuelva en forma absolutoria el procedimiento correspondiente, deberá emitir al 
particular un oficio en el que autorice la liberación de la garantía, que el interesado deberá 
anexar a su solicitud de cancelación de la garantía. 

 ........................................................................................................................................................  

No se requerirá otorgar garantía en los términos de los artículos 84-A y 86-A, fracción I de la 
Ley, en las importaciones definitivas que se enlistan a continuación, y se anotará en el 
pedimento la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22: 

I. Las efectuadas de conformidad con los artículos 61, fracciones III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIV, XV y XVII y 62 de la Ley. 

II. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería, cuyo valor no exceda de una 
cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 dólares. 

III. Las operaciones que realicen los pasajeros, distintas de su equipaje y franquicia, 
utilizando el formato de “Pago de contribuciones al comercio exterior” o “Pago de 
contribuciones federales”. 

IV. Las realizadas por empresas que se dediquen al desmantelamiento de vehículos 
automotores usados, al amparo del Decreto de la Franja o Región Fronteriza, siempre 
que cuenten con el registro de la SE y asienten en el pedimento las claves que 
correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

 No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando por la importación de las mismas se 
esté obligado al pago de cuotas compensatorias o del IEPS en los términos de la Ley 
correspondiente, o cuando se trate de reexpedición de la franja o región fronteriza al resto del 
territorio nacional. 

2.2.7.  ........................................................................................................................................................  

 Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior a su precio estimado conforme a los 
Anexos de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones 
en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicada el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, se deberá anexar al 
pedimento de importación la constancia de depósito o de la garantía, que garantice las 
contribuciones correspondientes a la diferencia entre el valor declarado y el respectivo precio 
estimado de conformidad con lo establecido en la regla 1.6.27. 
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2.5.1.  ........................................................................................................................................................  

III.  ..............................................................................................................................................  

Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior a su precio estimado conforme a 
los Anexos de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, publicada el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, se 
deberá acompañar al pedimento de importación la constancia de depósito o de la 
garantía, que garantice las contribuciones correspondientes a la diferencia entre el valor 
declarado y el respectivo precio estimado, de conformidad con lo establecido en la regla 
1.6.27. 

 ........................................................................................................................................................  

2.5.2.  ........................................................................................................................................................  

III.  ..............................................................................................................................................  

Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior a su precio estimado conforme a 
los Anexos de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, publicada el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, se 
deberá anexar al pedimento de importación la constancia de depósito o de la garantía, 
que garantice las contribuciones correspondientes a la diferencia entre el valor declarado 
y el respectivo precio estimado de conformidad con lo establecido en la regla 1.6.27. 

 ........................................................................................................................................................  

4.8.6.  ........................................................................................................................................................  

 Tratándose de la extracción de mercancías del recinto fiscalizado estratégico para su 
importación definitiva, para los efectos de los artículos 56, fracción I, último párrafo y 135-D, 
segundo párrafo de la Ley, se podrá optar por aplicar las cuotas, bases gravables, tipos de 
cambio de moneda, cuotas compensatorias, demás regulaciones y restricciones no arancelarias, 
precios estimados y prohibiciones aplicables, que rijan al momento de la extracción de las 
mercancías del recinto fiscalizado estratégico, así como optar por declarar en el pedimento 
correspondiente la descripción y fracción arancelaria que corresponda a la mercancía en el 
estado en que se encuentre al momento de la importación, pudiendo determinar y pagar el IGI y 
demás contribuciones que correspondan a: 

 ........................................................................................................................................................  

Segundo. Se adiciona con un numeral 5 al apartado B y se modifica el primer párrafo del cuestionamiento 
¿Cómo se dará a conocer el resultado de la solicitud y en qué plazo? del Instructivo de trámite para inscribirse 
en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad con la 
regla 1.3.2. del Apartado A Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de llenado y trámite del Anexo 1. 

Tercero. Se adiciona con el sector 10 “Calzado” al Apartado A “Padrón de Importadores Sectorial del 
Anexo 10. 

Cuarto. Se adiciona con una fracción IV al Apartado A del Anexo 21. 

Artículo transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor el 1 de octubre de 2014, con excepción de lo dispuesto en 
el Resolutivo Segundo que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, con la finalidad de 
que los contribuyentes puedan solicitar su inscripción al Sector 10 “Calzado” del Apartado A del Anexo 10, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el “Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos”, de conformidad con la regla 1.3.2. 

Atentamente, 

México, D.F., a 29 de agosto de 2014.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria y del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los artículos 2, 
apartado B, fracción V y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre 
del mismo año, reformado mediante Decretos publicados en el mismo órgano informativo el 29 de abril de 
2010, 13 de julio de 2012 y 30 de diciembre de 2013, firma el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio 
Flores Carrasco.- Rúbrica. 
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ANEXO 10 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN 

MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Sectores y fracciones arancelarias 

A. Padrón de Importadores Sectorial. 

Sector Fracciones arancelarias 

………………………… ……………… ………………….. ……………………. …………………………. …………………..

10.- Calzado. 

 

 

6401.10.01 

6401.92.01 

6401.92.99 

6401.99.01 

6401.99.02 

6401.99.99 

6402.19.01 

6402.19.02 

6402.19.03 

6402.19.99 

6402.20.01 

6402.91.01 

6402.91.02 

 6402.99.01 

 6402.99.02  

6402.99.03  

6402.99.04  

6402.99.05  

6402.99.06  

6402.99.99  

6403.19.01  

6403.19.02  

6403.19.99  

6403.20.01 

6403.40.01 

 6403.51.01  

6403.51.02  

6403.51.99  

6403.59.01  

6403.59.02  

6403.59.99  

6403.91.01  

6403.91.02  

6403.91.03  

6403.91.04 

6403.91.99 

6403.99.01  

6403.99.02  

6403.99.03  

6403.99.04  

6403.99.05  

6403.99.06  

6404.11.01  

6404.11.02  

6404.11.03  

6404.11.99  

6404.19.01 

6404.19.02 

6404.19.03  

6404.19.99  

6404.20.01  

6405.10.01  

6405.20.01  

6405.20.02  

6405.20.99  

6405.90.01  

6405.90.99 

 .....................................................................................................................................................................  

 

Atentamente, 

México, D.F., a 29 de agosto de 2014.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 

Tributaria y del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los artículos 2, 

apartado B, fracción V y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre 

del mismo año, reformado mediante Decretos publicados en el mismo órgano informativo el 29 de abril de 

2010, 13 de julio de 2012 y 30 de diciembre de 2013, firma el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio 

Flores Carrasco.- Rúbrica. 
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ANEXO 21 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías 

A. ……………………………………………………………………………………………………………...………. 

IV. Calzado que se clasifica en las fracciones arancelarias 6401.10.01, 6401.92.01, 6401.92.99, 
6401.99.01, 6401.99.02, 6401.99.99, 6402.19.01, 6402.19.02, 6402.19.03, 6402.19.99, 6402.20.01, 
6402.91.01, 6402.91.02, 6402.99.01, 6402.99.02, 6402.99.03, 6402.99.04, 6402.99.05, 6402.99.06, 
6402.99.99, 6403.19.01, 6403.19.02, 6403.19.99, 6403.20.01, 6403.40.01, 6403.51.01, 6403.51.02, 
6403.51.99, 6403.59.01, 6403.59.02, 6403.59.99, 6403.91.01, 6403.91.02, 6403.91.03, 6403.91.04, 
6403.91.99, 6403.99.01, 6403.99.02, 6403.99.03, 6403.99.04, 6403.99.05, 6403.99.06, 6404.11.01, 
6404.11.02, 6404.11.03, 6404.11.99, 6404.19.01, 6404.19.02, 6404.19.03, 6404.19.99, 6404.20.01, 
6405.10.01, 6405.20.01, 6405.20.02, 6405.20.99, 6405.90.01 y 6405.90.99. 

 Aduana: 

 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

De Ciudad Hidalgo. 

De Lázaro Cárdenas. 

De Manzanillo. 

De México. 

De Guadalajara. 

De Nuevo Laredo. 

De Tijuana. 

De Veracruz. 

……………………………………………………………………………………………………………...…………… 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 29 de agosto de 2014.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria y del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los artículos 2, 
apartado B, fracción V y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre 
del mismo año, reformado mediante Decretos publicados en el mismo órgano informativo el 29 de abril de 
2010, 13 de julio de 2012 y 30 de diciembre de 2013, firma el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio 
Flores Carrasco.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1679 a la ciudadana Sylvia Itzel 
Barrera Cantú, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Ciudad Miguel Alemán, como aduana de 
adscripción, en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Benito Barrera Ramírez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2014-0410 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual la C. SYLVIA ITZEL BARRERA CANTU, 
solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal BENITO 
BARRERA RAMIREZ, titular de la patente número 0679, con adscripción en la aduana de CD. MIGUEL 
ALEMAN, y autorización 3543, para actuar en las aduanas de CD. CAMARGO, CD. REYNOSA  
Y MONTERREY; y considerando que la C. SYLVIA ITZEL BARRERA CANTU, ha cumplido con lo 
establecido en el Quinto Resolutivo de la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter 
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General en Materia de Comercio Exterior para 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de 
diciembre de 2013, y modificado mediante publicación en el mismo órgano oficial del 04 de julio del año 2014, 
y que mediante acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el retiro voluntario de manera definitiva e 
irrevocable del Agente Aduanal BENITO BARRERA RAMIREZ a su patente; el Administrador Central  
de Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, Apartado B, fracción I, inciso 
b); 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación con el 
artículo 12, Apartado B del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI 
y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1679 a la 
C. SYLVIA ITZEL BARRERA CANTU, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de CD. MIGUEL 
ALEMAN, como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal BENITO BARRERA 
RAMIREZ, por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
será inactivada la patente 0679, así como la autorización 3543, que habían sido asignadas al citado Agente 
Aduanal. SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que la C. SYLVIA ITZEL BARRERA CANTU, va a actuar en 
las aduanas de CD. CAMARGO, CD. REYNOSA Y MONTERREY, como aduanas adicionales a la de su 
adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal del que obtiene la patente, debiendo utilizar el 
número de patente 1679 en el llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que 
actúe. TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a los CC. SYLVIA ITZEL BARRERA 
CANTU y BENITO BARRERA RAMIREZ, anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- 
Gírense oficios a los administradores de las aduanas de CD. MIGUEL ALEMAN, CD. CAMARGO,  
CD. REYNOSA Y MONTERREY, remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la C. SYLVIA 
ITZEL BARRERA CANTU, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de agosto de 2014.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Marcoflavio 
Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 395759) 

 

 

OFICIO mediante el cual se autoriza la modificación del inciso a) de la fracción II del artículo tercero de la 
autorización otorgada a MBIA México, S.A. de C.V., por aumento de su capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones.- Oficio No. 366-III-736/13. 

MBIA MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Paseo de los Tamarindos No. 60, Piso 3 
Col. Bosques de las Lomas, C.P. 05120 
Ciudad. 

At’n.: C. Sergio Emanuel Trujano Bello 
  Director General 

El Gobierno Federal, a través de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33-A,  
33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 36, fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite la resolución que más adelante se 
indica, en atención a los siguientes antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable es una sociedad autorizada por esta Secretaría 
para organizarse y funcionar como institución de seguros especializada en la práctica de la operación 
de daños, en el ramo de garantía financiera, según consta en la resolución 101.-603 del 15 de junio 
de 2007, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de ese mismo año. Dicha 
Resolución fue modificada mediante diverso 366-III-316/13 del 7 de junio de 2013. 

II. Con escrito del 18 de julio de 2013, MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable, solicitó a 
esta Secretaría proceder a la modificación de su autorización para funcionar como institución de 
seguros, de conformidad con lo siguiente: 
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1. Que mediante el Acuerdo sobre el capital mínimo pagado que las instituciones de seguros deben 
afectar para cada operación o ramo, emitido por esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el 25 de marzo de 2013 y publicado en el Diario Oficial de la federación el 29 de marzo del 
mismo año (Acuerdo), esta Secretaría fijó el capital mínimo pagado con el que deberán contar 
las instituciones de seguros para cada operación o ramo. 

2. Que con base en el Acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a más tardar el 30 de junio de 
2013, la sociedad debía contar con un capital mínimo pagado de $161,837,517.00 M.N. (ciento 
sesenta y un millones ochocientos treinta y siete mil quinientos diecisiete pesos 00/100, moneda 
nacional) totalmente suscrito y pagado. 

3. Que a fin de dar cumplimiento a los requerimientos de capital establecidos en el Acuerdo y en la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, proporcionan copia simple 
del primer testimonio de la escritura pública número 44,516 de fecha 27 de mayo de 2013, 
otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Oliver Bucio, Notario Público No. 246 para el Distrito 
Federal, en la que constan los datos de inscripción de la misma ante el Registro Público de 
Comercio, en la cual consta la protocolización del acta de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas de MBIA México, S.A. de C.V., celebrada el 30 de abril de 2013, en 
donde se resuelve entre otros, aumentar el capital mínimo pagado de dicha institución de 
seguros para que ascienda a la cantidad de $161,837,517.00, y en consecuencia, la reforma al 
artículo sexto de los estatutos sociales. 

III. Mediante oficio 366-III-514/13 del 29 de agosto de 2013, la Dirección General Adjunta Jurídica de 
Seguros, Fianzas y Pensiones, adscrita a la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social 
solicitó a MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable, remitir copia certificada de la 
escritura pública No. 44,516 señalada en el Antecedente II, numeral 3, con fundamento en los 
artículos 2 Bis-2, 29, fracción IX y 107 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros y Octava de las Reglas para los Seguros de Garantía Financiera. 

IV. Con escrito del 6 de septiembre de 2013, MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable, dio 
respuesta al requerimiento que le formuló esta Unidad Administrativa, remitiendo copia certificada de 
la escritura pública No. 44,516 de fecha 27 de mayo de 2013. 

CONSIDERANDOS 

I. Que se determinó que se cumplieron con los requisitos establecidos en la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros por lo que se refiere, a la reforma al artículo sexto 
de los estatutos sociales de MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable, para aumentar su 
capital mínimo pagado a $161’837,517.00, en virtud de que: 

1. El artículo 29, fracción I de la Ley señalada establece que las instituciones de seguros deberán 
contar con el capital mínimo pagado que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
durante el primer trimestre de cada año; 

2. El Acuerdo sobre el capital mínimo pagado que las instituciones de seguros deben afectar para 
cada operación o ramo, emitido por esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2012, estableció para el caso de las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de garantía financiera, como lo es 
esa sociedad, un capital mínimo pagado de 33’200,000 Unidades de Inversión, cuyo valor, 
según el propio acuerdo, debe ser considerado al 31 de diciembre de 2012, conforme la 
publicación realizada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 24 de 
diciembre de 2012, lo cual da un resultado de $161’837,516. M.N., y 

3. El aumento de capital acordado por esa sociedad y con motivo del cual reformó el artículo Sexto 
de sus estatutos sociales, es superior al mínimo establecido en el numeral anterior. 

II. Que de conformidad con la Octava de las Reglas para los Seguros de Garantía Financiera 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Noviembre de 2006, se otorga con carácter 
general, aprobación para modificar los estatutos sociales de las instituciones de seguros, siempre  
y cuando dicho cambio se haga de acuerdo con las disposiciones aplicables y tenga exclusivamente 
por objeto protocolizar variaciones en el capital a fin de contar con el capital mínimo pagado 
requerido por el Acuerdo citado en el Antecedente II. 

III. Que de conformidad con la Octava de las Reglas citadas en el numeral anterior, MBIA México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable remitió copia certificada del testimonio notarial de la escritura 
pública No. 44,516 de fecha 27 de mayo de 2013, tal como se le requirió. 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de septiembre de 2014 

RESOLUCIÓN 

Primero.- Se modifica el inciso a) de la fracción II, del artículo Tercero de la autorización otorgada a MBIA 
México, Sociedad Anónima de Capital Variable, filial de MBIA Insurance Corporation, institución financiera del 
exterior, de Nueva York, Estados Unidos de América, para organizarse y funcionar como institución de 
seguros especializada en la práctica de la operación de daños, en el ramo de garantía financiera, a efecto 
de establecer que el capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $161’837,517.00 (ciento sesenta y un 
millones, ochocientos treinta y siete mil quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N), dentro del cual se contiene el 
capital mínimo pagado que establece el artículo 29, fracción I de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, para quedar en los siguientes términos: 

ARTÍCULO TERCERO.- … 

I.- … 

II.- … 

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $161’837.517.00 (ciento sesenta 
y un millones, ochocientos treinta y siete mil quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), en el 
cual se incluye el monto del capital mínimo pagado que se señala en el artículo 29, fracción 
I, primer párrafo de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

b).- … 

III.- … 

Segundo.- La autorización otorgada a MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable para 
organizarse y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo 
anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través  
de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, confieren los artículos 5o. y 33-C de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, se autoriza a MBIA 
México, S.A. de C.V., para organizarse y funcionar como institución de seguros 
especializada en la práctica de la operación de daños, en el ramo de garantía financiera 
filial de MBIA Insurance Corporation, institución financiera del exterior, de New York, 
Estados Unidos de América. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial especializada en seguros de 
garantía financiera, a que la presente resolución se refiere está autorizada para practicar  
la operación de seguros de daños, en el ramo de garantía financiera. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial especializada en la práctica de la 
operación de daños, en el ramo de garantía financiera, a que la presente resolución se 
refiere se sujetará a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas  
de Seguros, a las disposiciones que se deriven de la misma, a la ley General de 
Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que les sean aplicables y, en particular, a las 
siguientes bases: 

I.- Su denominación será “MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 

II.- Su capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $161’837.517.00 (ciento sesenta  
y un millones, ochocientos treinta y siete mil quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), en el 
cual se incluye el monto del capital mínimo pagado que se señala en el artículo 29, fracción 
I, primer párrafo de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

III.- Su domicilio social será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intrasmisible. 

Tercero.- La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de MBIA 
México, Sociedad Anónima de Capital Variable, de conformidad con lo establecido en el artículo 33-C de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de octubre de 2013.- La Directora General Adjunta, Yolanda Torres Segarra.- Rúbrica. 

(R.- 395859) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 
GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE HACIENDA, Y EL DR. SERGIO LEONARDO PIÑA MARSHALL, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS 
DE SALUD DE CHIHUAHUA; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 5 de julio de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 
apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, por los titulares de la Secretaría de Hacienda, 
Secretaría de Salud y del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua; y 
por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual su Anexo número 
29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 
Salud por un monto total de $3,913’122,651.00 (Tres mil novecientos trece millones ciento veintidós 
mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura  
de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, en su carácter de Secretario de Hacienda, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
el artículo 26 Fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le 
corresponde celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables a los convenios 
fiscales y financieros del Gobierno del Estado, con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus 
Sectores Paraestatal y Paramunicipal así como Organismos Públicos Autónomos y con personas 
físicas o morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas de los 
mismos, cargo que acredita debidamente con copia de su nombramiento. 

2. Que el Dr. Sergio Leonardo Piña Marshall, en su carácter de Secretario de Salud, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27 Bis Fracciones I, XVI y XIX, de la Ley  Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, le corresponde garantizar en el marco de la competencia estatal, el derecho 
de protección a la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como ejercer las funciones 
otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes General y Estatal de Salud, así como celebrar en 
materia de salud, convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro acto jurídico con las autoridades 
federales, estatales y municipales, así como el sector social y privado, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, 
tiene competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 1 y 12 Fracción I de su Ley Orgánica le corresponde el suscribir acuerdos y convenios con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las Entidades Federativas, con 
los Municipios y Organismos del Sector Privado y Social, cargo que debidamente acredita con la 
copia del nombramiento. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Tercera No. 604, colonia Centro en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
C.P. 31000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” provenientes del Programa de Apoyo 
para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, vía “Subsidios”, que le permitan a “LA ENTIDAD” 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley 
General de Salud, para Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Chihuahua y de 
manera particular para Ampliación del Hospital Integral de Guadalupe y Calvo; Ampliación del Centro de Salud 
San Felipe; Construcción de Centro de Salud en Cuauhtémoc; y Ampliación del Centro de Salud Manuel 
Benavides, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que 
se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen  
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán específicamente al concepto 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 
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CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado 
de Chihuahua y de manera particular para Ampliación del 
Hospital Integral de Guadalupe y Calvo; Ampliación del 
Centro de Salud San Felipe; Construcción de Centro de 
Salud en Cuauhtémoc; y Ampliación del Centro de Salud 
Manuel Benavides”. 

$75’315,130.00 (Setenta y cinco millones 
trescientos quince mil ciento treinta pesos 
00/100 M.N.). 

 
El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos del Programa de Apoyo para fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, podrán coexistir 
con otros programas federales o estatales, para contribuir en la realización del objeto del presente 
instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $75’315,130.00 (Setenta y cinco millones trescientos 
quince mil, ciento treinta pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, 
de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, previstos en el anexo 29 “Distribución del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud” del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Hacienda con la 
Unidad Ejecutora, de conformidad con lo establecido en “EL ACUERDO MARCO”, ésta deberá ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 
“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 

conforme a lo previsto en la Cláusula SÉPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 
para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 
conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para fortalecer la calidad en los servicios de salud en el estado de Chihuahua, y en 
particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente instrumento 
jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de 
equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las  obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega del 
informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance 
físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse mediante 
certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 
como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para el 
Programa de apoyo para “Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Chihuahua y de 
manera particular para Ampliación del Hospital Integral de Guadalupe y Calvo; Ampliación del Centro de Salud 
San Felipe; Construcción de Centro de Salud en Cuauhtémoc; y Ampliación del Centro de Salud 
Manuel Benavides”. 

META: Aplicación de los recursos conforme el presente instrumento jurídico. 
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula SEGUNDA de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para “Fortalecer la 
calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Chihuahua y de manera particular para Ampliación del 
Hospital Integral de Guadalupe y Calvo; Ampliación del Centro de Salud San Felipe; Construcción de Centro 
de Salud en Cuauhtémoc; y Ampliación del Centro de Salud Manuel Benavides”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 
cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 
necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARÍA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 
Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y/o los Servicios de Salud de Chihuahua, serán las unidades responsables 
ante “LA SECRETARÍA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto 
del presente instrumento jurídico; y vigilarán el cumplimiento estricto de las disposiciones legales 
aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras 
unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía 
detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Hacienda con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Hacienda deberá ministrar íntegramente a esta 
última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, junto 
con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
PRIMERA de este Convenio Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Hacienda a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la recepción de 
dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten la ministración 
de dichos recursos por parte de la Secretaría de Hacienda a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales,  
la normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  
Artículo 1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas,  
entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARÍA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 
La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora, en los casos que las legislaciones estatales así 
lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, 
monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: Pagado con recursos del “Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los Servicios 
de Salud”. 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato e 
instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 
del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el avance físico-
financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos a  
“LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 
destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 
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las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 
Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte  de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 
por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre que se reporta. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVI. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a 
la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, o bien, se 
ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, deberán ser 
reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que para ello deba ser requerido por 
“LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad específica establecida al respecto en materia 
de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XVIII. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite),  y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la conciliación 
físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XIX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal 
o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 
destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de observar el 
cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero de 
las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros y 
su aplicación mediante certificados de gasto. 
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V. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 
X. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro de  

“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos objeto 
del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento jurídico. 
II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  

“EL ACUERDO MARCO”. 
DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no 
esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los diez días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría, a los doce 
días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Chihuahua, Sergio Leonardo Piña Marshall.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-CHIH-01/13 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas
4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 
$75,315,130.00 

TOTAL $75,315,130.00 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $75,315,130.00 (Setenta y cinco millones trescientos 
quince mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad 
en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Chihuahua. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 
43801 Subsidios a entidades federativas y 

Municipios 
75,315,130.00      75,315,130.00 

ACUMULADO 75,315,130.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,315,130.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $75,315,130.00 (Setenta y cinco millones trescientos 
quince mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad 
en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Chihuahua. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 
Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 
TOTAL 

Ampliación del Hospital Integral de 
Guadalupe y Calvo. 

7,345,375.00 18,641,954.00  $25,987,329.00 

Ampliación del Centro de Salud San Felipe. 12,060,744.00 25,000,000.00 $37,060,744.00 

Construcción de Centro de Salud en 
Cuauhtémoc. 

0.00 8,988,230.00  $8,988,230.00 

Ampliación del Centro de Salud Manuel 
Benavides. 

0.00 3,278,827.00  $3,278,827.00 

TOTAL $19,406,119.00 $55,909,011.00 $75,315,130.00
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $75,315,130.00 (Setenta y cinco millones trescientos 
quince mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad 
en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Chihuahua. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Ampliación del Hospital Integral de Guadalupe y Calvo. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   X    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (   X    ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (   X      ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X    )    En operación   (      )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas          (X    ) Cáncer: Detección Temprana y 
 Atención Oportuna 

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( X   ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja                       (    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina               (    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud       ( X ) Hospitales de la Comunidad   (   ) UNEMES      (   ) Hospitales Generales

Población beneficiada:   Población beneficiada 53,499 habitantes 

 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El Hospital General de Guadalupe y Calvo cubre una población objetivo de más de 60 mil habitantes en 
los municipios de Guadalupe y Calvo y Morelos. Debido a las condiciones de caminos y distancia hacia 
el Hospital de referencia (H. de Parral a Aprox. 4 horas) es indispensable que esta unidad cuente con la 
infraestructura necesaria para atender urgencias. En un año alrededor de 190 pacientes son enviados 
al Hospital de Parral para atención de urgencia; de los cuales 12% corresponden a partos. 

Para brindar atención médica oportuna, reducir los índices de mortalidad materno-infantil y mejorar la 
cobertura médica a medida que crece la población objetivo de la Secretaría de Salud, resulta 
apremiante optimizar las condiciones en que labora esta unidad médica, ampliar principalmente su área 
de urgencias y adecuar el quirófano a las normas oficiales mexicanas, para obtener de esta manera la 
acreditación de la unidad ante la CNPSS. 

Monto Obra:    $18,641,954.00 

Equipo:  $ 7,345,375.00 

TOTAL: $25,987,329.00 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Ampliación del Centro de Salud San Felipe. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   X    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (   X    ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (   X      ) 

Estatus de la obra: En proceso (  X   )    En operación   (      )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna     (    ) Cáncer: Atención Médica de Alta 
 Especialidad 

( X   ) Cruzada contra el hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja                       (    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

( X ) Telemedicina               (    ) Otros    -     Especificar __________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud       (    ) Hospitales de la Comunidad 

(    ) UNEMES                    (    ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:   Población beneficiada: 128,000 habitantes 

 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El centro de salud San Felipe es el que cuenta con  más afluencia de pacientes en la ciudad de 
Chihuahua, con una población objetivo que sobrepasa los 128 mil habitantes, sumado a esta cifra,  esta 
unidad médica es receptora de mucha población fluctuante que proviene de otros municipios cercanos. 

Con este proyecto para su ampliación y equipamiento se busca mejorar las condiciones de atención, 
aumentar su capacidad resolutiva y a la vez, obtener la acreditación ante la CNPSS, lo que permite 
continuar con la atención de afiliados al Seguro Popular. 

 

Monto Obra:     $25,000,000.00 

Equipo:  $12,060,744.00 

TOTAL: $37,060,744.00 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Construcción de Centro de Salud en Cuauhtémoc. 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (   X     )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (   X   ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         
(  X  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (    ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 
(    ) Red roja                       (    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina               (    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X   ) Centros de Salud       (    ) Hospitales de la Comunidad 
(    ) UNEMES                    (    ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:   Población beneficiada: 114,000 habitantes 
 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Anteriormente este centro de salud se ubicaba al interior del Hospital General de Cuauhtémoc 
“Dr. Ramírez Topete”; sin embargo, por cuestiones de espacio y acreditación de dicha unidad 
hospitalaria, se hace necesario sacar las instalaciones del centro de salud. Para continuar la atención 
médica de primer nivel, algunos servicios se prestan en instalaciones temporales en las oficinas 
jurisdiccionales y alguno de su personal fue temporalmente distribuido en otras unidades del mismo 
municipio. 
El equipo de la unidad sustituida será trasladado a la nueva unidad médica, el faltante, en su caso, será 
cubierto por La Entidad. 

Monto Obra:     $8,988,230.00 
TOTAL: $8,988,230.00 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Ampliación del Centro de Salud Manuel Benavides. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   X    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (    X    ) 

Estatus de la obra: En proceso (   X  )    En operación   (      )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas    (  X  ) Cáncer: Detección Temprana y 
 Atención Oportuna            
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (    ) Cruzada contra el hambre 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 
(    ) Red roja                       (    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina               (    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  X    ) Centros de Salud       (    ) Hospitales de la Comunidad 
(    ) UNEMES                    (    ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:   Población beneficiada: 2,783 habitantes 
 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Las condiciones actuales del inmueble presentan deficiencias estructurales como cuarteaduras en las 
paredes, mal estado de instalaciones, por lo que debe remodelarse la obra de diversas zonas. En 
cuanto a la ampliación de las áreas, ésta se hace necesaria por dos motivos complementarios; el 
primero se refiere a que los espacios existentes son sumamente reducidos, por lo que la unidad no es 
candidata a acreditación y, segundo debido a que la estructura actual no cuenta con espacios 
suficientes para la prestación de los diversos servicios básicos, como consulta estomatológica y 
detección oportuna de cáncer. 
Con esta ampliación la unidad cumplirá las condiciones necesarias para su acreditación ante la 
CNPSS. 
El equipamiento que resultase faltante, será cubierto por la Entidad 

Monto Obra:     $3,278,827.00 
TOTAL:  $3,278,827.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $75,315,130.00 (Setenta y cinco millones trescientos 
quince mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad 
en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Chihuahua. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 

formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 

Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa 

a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 

aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 

especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal 

que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia 

de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los  proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 

(por ejemplo,  si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar 

el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 

este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 

presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 

establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 

recursos asignados a esa Entidad.  

2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 

las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al  

que corresponda. 

4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 

encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 

Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo  

del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $75,315,130.00 (Setenta y cinco millones trescientos 

quince mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad 

en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 

Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Chihuahua. 
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Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados 

 

INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y Anexo 

1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $75,315,130.00 (Setenta y cinco millones trescientos 

quince mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad 

en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la 

Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Chihuahua. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3.1, 4 Y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-CHIH-01/13 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 

Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 

Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Sergio Leonardo 

Piña Marshall.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 
GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO DÍAZ JUÁREZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, Y 
LA C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y DE 
ADMINISTRACIÓN; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de febrero de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento consensual específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y 
bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine; por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Finanzas y de Administración y 
la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Durango; y por  
“LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual su Anexo número 
29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 
Salud por un monto total de $3,913’122,651.00 (Tres mil novecientos trece millones ciento veintidós 
mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura  
de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Durango, cargo que acredita con la copia del 
nombramiento de fecha 26 de febrero de 2013, que se adjunta al presente instrumento. 

2. Que la Secretaria de Finanzas y de Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Cuauhtémoc No. 225 Norte, Zona Centro, C.P. 34,000, Durango, Dgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” provenientes del Programa de Apoyo 
para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, vía “Subsidios”, que le permitan a “LA ENTIDAD” 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley 
General de Salud, para fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Durango y de manera 
particular para la realización de las acciones y proyectos de obra y equipamiento en las unidades médicas, de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD”  
y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán específicamente al concepto 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la calidad en los servicios de salud, en el Estado de 
Durango y de manera particular para la realización de las 
acciones y proyectos de obra y equipamiento en las unidades 
médicas, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

$92’383,403.00 (Noventa y dos millones 
trescientos ochenta y tres mil 
cuatrocientos tres pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos del Programa de Apoyo para fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, podrán coexistir 
con otros programas federales o estatales, para contribuir en la realización del objeto del presente 
instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $92’383,403.00 (Noventa y dos millones trescientos 
ochenta y tres mil cuatrocientos tres pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de  
“LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, previstos en el anexo 29 “Distribución del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud” del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría 
de Finanzas y Administración con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier 
otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SÉPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 
para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 
conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para fortalecer la calidad en los servicios de salud en el estado de Durango, y en 
particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente instrumento 
jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de 
equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega del 
informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance físico-
financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse mediante 
certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 
como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula DÉCIMA de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para el 
Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los Servicios de Salud, en el Estado de Durango y de manera 
particular para la realización de las acciones y proyectos de obra y equipamiento en las unidades médicas,  
de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme el presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para Fortalecer la 
Calidad en los Servicios de Salud, en el Estado de Durango y de manera particular para la realización de las 
acciones y proyectos de obra y equipamiento en las unidades médicas, de conformidad con los Anexos 1, 2, 
3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 
cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 
necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARÍA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 
Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Durango, serán las unidades responsables ante 
“LA SECRETARÍA” y enlaces para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico; y vigilarán el cumplimiento estricto de las disposiciones legales 
aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras 
unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía 
detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas y Administración con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas y Administración 
deberá ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Administración a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, así como en su caso, las copias de los recibos que acrediten 
la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración a la 
Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales,  
la normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el  
Artículo 1, fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y Artículo 1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas,  
entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARÍA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los casos que las 
legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: Pagado con recursos del “Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los Servicios 
de Salud”. 

VIII. Comprobar ante la “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo 
formato e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución 
de los recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 
del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 
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XI. Reportar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos a 
“LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 
destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 
las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte  de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 
por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre que se reporta. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVI. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, o que una 
vez ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, 
deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que para ello deba ser 
requerido por “LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad específica establecida al respecto 
en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XVIII. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la conciliación 
físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XIX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal  
o estatal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 
destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de observar el 
cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero de 
las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros  
y su aplicación mediante certificados de gasto. 

V. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula DÉCIMA de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

X. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos objeto 
del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 
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Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula DÉCIMA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza 
del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no 
esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los quince días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría, a los 
diecisiete días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud de Durango, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de 
Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-DGO-01/13 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas
4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 
$92,383,403.00 

TOTAL $92,383,403.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $92,383,403.00 (Noventa y Dos Millones Trescientos 
Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Tres Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Salud, 
los Servicios de Salud de Durango y con la participación de la Secretaría de Finanzas y de Administración del 
Estado de Durango. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 

$92,383,403.00      $92,383,403.00

ACUMULADO $92,383,403.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $92,383,403.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $92,383,403.00 (Noventa y Dos Millones Trescientos 
Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Tres Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Salud, 
los Servicios de Salud de Durango y con la participación de la Secretaría de Finanzas y de Administración del 
Estado de Durango. 
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ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO 

Capítulo 3000

SERVICIOS 
GENERALES 

Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO

Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 
TOTAL 

Sustitución del Centro de Salud 
de Guadalupe Victoria por un 
Centro de Salud con Servicios 
Ampliados y su equipamiento, en 
el municipio de Guadalupe 
Victoria 

 $6,000,000.00 $18,000,000.00 $24,000,000.00 

Sustitución del Centro de Salud 
No. 1 "Dr. Carlos León de la 
Peña" por un Centro de Salud 
con servicios ampliados. 

  $60,000,000.00 $60,000,000.00 

Ampliación del Centro de Salud 
de Tlahualilo con una sala de 
expulsión y residencia médica. 

  $3,500,000.00 $3,500,000.00 

Ampliación del Centro de Salud 
de Villa Hidalgo con un área de 
usos múltiples y farmacia. 

  $372,900.00 $372,900.00 

Fortalecimiento de la Red de Frio. 
Instalación de 7 Cámaras Frías: 4 
en igual número de 
Jurisdicciones Sanitarias: 
Durango, Gómez Palacio, 
Santiago Papasquiaro y Rodeo. 
Una en el Centro de Salud 
número 1, una más en el Centro 
de Salud número 2 y, otra en el 
Centro de Salud con Servicios 
Ampliados 450. 

  $2,910,503.00 $2,910,503.00 

Construcción y equipamiento de 
los C.S. de Sebastián Lerdo de 
Tejada y C.S. en la Colonia 
Carlos Luna del Municipio de 
Durango así como C.S. San 
Jacinto del Municipio de Lerdo. 

  $1,000,000.00 $1,000,000.00 

Integración de sistemas de salud  $600,000.00   $600,000.00 

TOTAL $600,000.00 $6,000,000.00 $85,783,403.00 $92,383,403.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $92,383,403.00 (Noventa y Dos Millones Trescientos 
Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Tres Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Salud, 
los Servicios de Salud de Durango y con la participación de la Secretaría de Finanzas y de Administración del 
Estado de Durango. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Sustitución del Centro de Salud de Guadalupe Victoria por un Centro de Salud con Servicios 
Ampliados y su equipamiento, en el municipio de Guadalupe Victoria 

  

Tipo de acción: Dignificación (   )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (    X   ) 
Obra nueva    ( X ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (  X    ) 

Tipo de acción CDN: Obra Nueva (    ) Sustitución (  X  ) Ampliación  (    ) Fortalecimiento (    ) No requiere (    ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas               (  X  ) Reducción de la muerte materno-infantil 
(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna              (    ) Cruzada contra el Hambre 
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Vacunación 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)      (    ) 
(    ) Red roja                       (  X  ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina 

Red de atención infraestructura:  ( X ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 
() UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños _6,502        Adolescentes _6,138_  Grupo de Población mayor de 18 años 21,412 
Personas con discapacidad ________________  Hombres___________   Mujeres____________ 
Personas adultas mayores  ______________        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El Centro de Salud de Guadalupe Victoria tiene 45 años de antigüedad, motivo por el cual la 
infraestructura del inmueble se encuentra en malas condiciones, aun y cuando se le han realizado 
acciones de mantenimiento la estructura física ya no responde a las necesidades de la población, las 
cuales deben ser, servicios de salud seguros, oportunos, suficientes y de calidad. Así mismo, con la 
sustitución de este centro de salud por un CESSA se pretende ampliar los servicios y estar en 
posibilidades de cumplir con la normatividad aplicable para acreditación del centro de salud, además, 
se dará respuesta a las necesidades sentidas de la población. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Sustitución del Centro de Salud "Carlos León de la Peña" por un Centro de Salud con  Servicios 
Ampliados, en el Municipio de Durango. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra nueva    ( X ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (  X    ) 

Tipo de acción CDN: Obra Nueva (    ) Sustitución ( X  ) Ampliación  (    ) Fortalecimiento (    ) No requiere (    ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas               ( X   ) Reducción de la muerte materno-infantil 
(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna              (  X  ) Cruzada contra el Hambre 
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( X   ) Vacunación 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)      (    ) 
(    ) Red roja                       (  X  ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud  (  ) Hospitales de la Comunidad (  ) Hospitales Generales 
(  ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños _67,423        Adolescentes _64,304_  Grupo de Población mayor de 18 años 195,890 
Personas con discapacidad ________________  Hombres___________   Mujeres____________ 
Personas adultas mayores  ______________        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Construcción de  un Centro de Salud con Servicios Ampliados (CESSA)  en la ciudad de Durango, en 
sustitución del Centro de Salud "Dr. Carlos León de la Peña" dado que la capacidad física actual está 
rebasada. La iniciativa de la construcción de esta unidad de salud fue por demanda ciudadana ya que 
actualmente los servicios se encuentran saturados provocando que los tiempos de espera aumenten 
considerablemente. La  construcción de un Centro de Salud con Servicios Ampliados (CESSA) en la 
ciudad de Durango es para  beneficiar a una población total  de 327,617 habitantes  de la zona centro, 
norte, y oriente de la ciudad, así como de las localidades de esa parte del municipio. 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Ampliación del Centro de Salud de Tlahualilo, Municipio de Tlahualilo. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X  )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra nueva    (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (     ) 

Tipo de acción CDN: Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Ampliación  (  X  ) Fortalecimiento (    ) No requiere (    ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas               ( X   ) Reducción de la muerte materno-infantil 
(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna              (    ) Cruzada contra el Hambre 
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( X   ) Vacunación 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)      (    ) 
(    ) Red roja                       (    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina 
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Red de atención infraestructura:  ( X ) Centros de Salud  (  ) Hospitales de la Comunidad (  ) Hospitales Generales 

(  ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños _4,530        Adolescentes _4,067_  Grupo de Población mayor de 18 años 13,647 

Personas con discapacidad ________________  Hombres___________   Mujeres____________ 

Personas adultas mayores  ______________        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

La ampliación de este Centro de Salud con el área de expulsión es por iniciativa de los Servicios de 
Salud de Durango, ante la necesidad apremiante de consolidar la red de servicios de salud y 
proporcionar una atención adecuada, oportuna y completa a la población de este municipio sobre todo 
en la atención de partos. Con la consolidación de este proyecto se estará en condiciones de otorgar los 
servicios con mayor capacidad de respuesta, asimismo, se evitará la saturación de los servicios en los 
hospitales de referencia con la solución del problema actual que es la atención partos, con este servicio 
se estará apoyando al programa de reducción de muerte materno-infantil, así como también apoyar la 
economía familiar al evitar los gastos de traslado de sus comunidades a otro lugar más retirado. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Ampliación del Centro de Salud de Villa Hidalgo, Municipio de Hidalgo 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X  )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra nueva    (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   X   )   Obra nueva  (     ) 

Tipo de acción CDN: Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Ampliación  (    ) Fortalecimiento (    ) No requiere (    ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas               ( X   ) Reducción de la muerte materno-infantil 
(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna              (    ) Cruzada contra el Hambre 
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( X   ) Vacunación 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)      (    ) 
(    ) Red roja                       (  X  ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina 

Red de atención infraestructura:  ( X ) Centros de Salud  (  ) Hospitales de la Comunidad (  ) Hospitales Generales 
(  ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños _675        Adolescentes _809_  Grupo de Población mayor de 18 años 2,781 
Personas con discapacidad ________________  Hombres___________   Mujeres____________ 
Personas adultas mayores  ______________        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Ampliación del Centro de Salud de Villa Hidalgo con la construcción de una sala de usos múltiples y el 
área de farmacia ya que actualmente las pláticas y los talleres de prevención y promoción de la salud 
se realizan fuera de la unidad por no contar con un espacio adecuado para estas actividades, así 
mismo no cuenta con área de farmacia provocando que no se pueda tener control sobre el manejo de 
los medicamentos. La necesidad surge los Servicios de Salud de Durango con el propósito de brindar 
atención a la población servicios eficientes y oportunos. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Fortalecimiento de la Red de Frío. Instalación de 7 Cámaras Frías: 4 en igual número de 
Jurisdicciones Sanitarias: Durango, Gómez Palacio, Santiago Papasquiaro y Rodeo. Una en el 
Centro de Salud número 1, una más en el Centro de Salud número 2 y, otra en el Centro de Salud 
con Servicios Ampliados 450. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X  )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 
Obra nueva    (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (  X   ) 

Tipo de acción CDN: Obra Nueva (    ) Sustitución (    ) Ampliación  (    ) Fortalecimiento (  X  ) No requiere (    ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas               (    ) Reducción de la muerte materno-infantil 
(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna              (  X  ) Cruzada contra el Hambre 
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  X  ) Vacunación 
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)      (    ) 
(    ) Red roja                       (    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina 

Red de atención infraestructura:  ( X ) Centros de Salud  (  ) Hospitales de la Comunidad (  ) Hospitales Generales (  ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños     152,550        Adolescentes 321,494  Grupo de Población mayor de 18 años 1,094,716 
Personas con discapacidad ________________  Hombres___________   Mujeres____________ 
Personas adultas mayores  ______________        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Fortalecimiento de la Red de Frío del Estado de Durango con la instalación de siete Cámaras Frías de 
las cuales cuatro se instalarán en las Jurisdicciones Sanitarias de Durango, Gómez Palacio, Santiago 
Papasquiaro y Rodeo, las tres restantes en los diferentes Centros de Salud Urbanos de mayor 
complejidad. Esto con el propósito de fortalecer el programa de vacunación universal en mejorar la 
calidad y el manejo integral y la conservación de los biológicos, así como evitar la aparición de 
enfermedades prevenibles por vacunación.  
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Construcción y Equipamiento de los C.S. de Sebastián Lerdo de Tejada y C.S. en la Colonia 
Carlos Luna del Mpio. de Durango, así como C.S. San Jacinto del Mpio. de Lerdo. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (  X  ) 

Obra nueva    ( X  ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (  X   ) 

Tipo de acción CDN: Obra Nueva ( X  ) Sustitución (    ) Ampliación  (    ) Fortalecimiento (    ) No requiere (    ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas               ( X  ) Reducción de la muerte materno-infantil 

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna              (  X  ) Cruzada contra el Hambre 

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( X ) Vacunación 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)      (    ) 

(    ) Red roja                       (    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina 

Red de atención infraestructura:  ( X ) Centros de Salud  (  ) Hospitales de la Comunidad (  ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños     _                   Adolescentes _             Grupo de Población mayor de 18 años 

Total de Población de área de influencia 9,059 

Personas con discapacidad ________________  Hombres___________   Mujeres____________ 

Personas adultas mayores  ______________        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Con base en la demanda ciudadana de las localidades de Sebastián Lerdo de Tejada, San Jacinto y la 
Colonia Carlos Luna se requiere la construcción y el equipamiento de estos centros de salud para 
proporcionar servicios de primer nivel de atención y así brindar la atención de calidad que requiere la 
población afiliada al seguro popular. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE SALUD 

  

Tipo de acción: Dignificación (   )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (  X  ) 

Obra nueva    (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (   ) 

Tipo de acción CDN: Obra Nueva (  ) Sustitución (    ) Ampliación  (    ) Fortalecimiento (    ) No requiere (  X  ) 

Red de atención médica: (  X  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de 
enfermedades crónico-degenerativas               ( X  ) Reducción de la muerte materno-infantil 

(  X  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna              (  X  ) Cruzada contra el Hambre 

(  X  ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( X ) Vacunación 

(  X  ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)      (    ) 

(  X  ) Red roja                       ( X   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(  X  ) Telemedicina 

Red de atención infraestructura:  ( X ) Centros de Salud  ( X ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:   Niñas y niños     _                   Adolescentes _             Grupo de Población mayor de 18 años 

Total de Población de área de influencia 1,568,760 

Personas con discapacidad ________________  Hombres___________   Mujeres____________ 

Personas adultas mayores  ______________        Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

Elaboración de un software que permita la interconexión de los diferentes sistemas y subsistemas 
informáticos en salud existentes en los Servicios de Salud de Durango, así como sistemas del orden 
federal, a efecto de obtener los mejores resultados en la toma de decisiones tomando en cuenta la 
productividad que se refleja en las unidades de salud del Estado, considerando los Recursos Humanos, 
Equipamiento e Infraestructura, lo cual redundará en el mejoramiento del primer nivel de atención, 
facilitando la toma de decisiones con base en análisis de datos oportunos y confiables que beneficien el 
Intercambio de Servicios en la Entidad.  

 

La presente hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $92,383,403.00 (Noventa y Dos Millones Trescientos 
Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Tres Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Salud, 
los Servicios de Salud de Durango y con la participación de la Secretaría de Finanzas y de Administración del 
Estado de Durango. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 

formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 

Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 

DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 

aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 

especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal 

que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia 

de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los  proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 
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20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 

(por ejemplo,  si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar 

el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 

este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1)  Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 

presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 

establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 

recursos asignados a esa Entidad.  

2)  Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 

las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

3)  En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 

corresponda. 

4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 

encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 

Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo 

del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $92,383,403.00 (Noventa y Dos Millones Trescientos 

Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Tres Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Salud, 

los Servicios de Salud de Durango y con la participación de la Secretaría de Finanzas y de Administración del 

Estado de Durango. 
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Entidad Federativa: Durango 

No. de Convenio: 01/13

Monto Total del Convenio: $92,383,403.00

Fecha de suscripción del Convenio: (6)

Fuente de Financiamiento: Programa de 

Apoyo para Fortalecer la Calidad 

en los Servicios de Salud

Objetivo del Convenio: (8)

Cumplimiento de metas y resultados
Avance físico (10) Avance financiero (11)

(12)

EVALUACIÓN POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO “(9)” 

Elaboró

(13)

ANEXO  5
Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados

Informe del     (1)    trimestre del    (2)

LOGO 
ESTADO

Vo. Bo.

(14)
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INSTRUCTIVO 

 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y Anexo 

1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas  

y resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3.1, 4 Y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-DGO-01/13 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 

Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado de 

Durango, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de Administración del Estado 

de Durango, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. 
J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 
POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, EL DR. FERNANDO RAMÍREZ ANDRADE, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tienen como objetivo el fomentar a través de la capacitación, el desarrollo de habilidades y 
conocimientos de los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de 
sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las 
localidades de Alta y Muy Alta marginación; dentro de dicho Programa, se encuentra el Subprograma 
de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, el cual tiene como 
objetivo el contribuir a mejorar las condiciones para la preparación y consumo de alimentos de 
calidad e inocuos, a través del mejoramiento de la infraestructura, la rehabilitación y el equipamiento 
de Espacios Alimentarios tales como: cocinas, desayunadores o comedores, en las comunidades 
que se encuentren dentro de la cobertura vigente de la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, del Programa  
de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2014, con “DIF ESTATAL”, para establecer los 
procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 19 de enero de 
2002. 

b) Tiene entre sus objetivos, el establecimiento de las bases para la coordinación de las acciones de las 
instituciones públicas y privadas que desarrollen tareas asistenciales, así como coordinar acciones 
con los sectores públicos y privados para la integración de los sujetos de asistencia social. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí de 
fecha 20 de octubre de 2010, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Nicolás Fernando Torre número 500, Colonia Jardín, Municipio de San 
Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, Código Postal 78270. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de San 
Luis Potosí, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de 
Espacios Alimentarios, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 
2014, y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así 
como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/0716/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1'456,250.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios aprobado. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el 
Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 
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b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto de Infraestructura, 
Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 
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n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción de la Cruzada Nacional 
contra el Hambre, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

 DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” LIC. SERGIO ALEJANDRO GUTIÉRREZ NAVARRO. 

 SUBDIRECTOR DE DESARROLLO FAMILIAR Y COMUNITARIO. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de abril de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Fernando Ramírez 
Andrade.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E.  

J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL,  

DR. JOSÉ LIMBER SOSA LARA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 
anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 
asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 



Lunes 1 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
tienen como objetivo el fomentar a través de la capacitación, el desarrollo de habilidades y 
conocimientos de los integrantes de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de 
sus proyectos comunitarios, con el fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida en las 
localidades de Alta y Muy Alta marginación; dentro de dicho Programa, se encuentra el Subprograma 
de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, el cual tiene como 
objetivo el contribuir a mejorar las condiciones para la preparación y consumo de alimentos de 
calidad e inocuos, a través del mejoramiento de la infraestructura, la rehabilitación y el equipamiento 
de Espacios Alimentarios tales como: cocinas, desayunadores o comedores, en las comunidades 
que se encuentren dentro de la cobertura vigente de la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional “México 
Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 
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 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d) En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, del Programa  
de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2014, con “DIF ESTATAL”, para establecer los 
procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de 
Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de fecha 12 de septiembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán de fecha 1 de 
octubre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Miguel Alemán número 355, Colonia Itzimná, Municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán, Código Postal 97100. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Yucatán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 
2014, y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así 
como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/0723/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $586,250.00 (quinientos ochenta y seis mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios aprobado. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto (PIREEA), de conformidad con lo señalado en el 
Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 
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b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto de Infraestructura, 
Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 
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n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción de la Cruzada Nacional 
contra el Hambre, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

 DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” M. EN C. JORGE ANDRÉS CALDERÓN QUINTAL. 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO Y ALIMENTACIÓN. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de abril de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, José Limber Sosa 
Lara.- Rúbrica. 



Lunes 1 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Chihuahua. 

 

Acuerdo Marco de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y al 

Estado de Chihuahua, suscrito el 28 de febrero de dos mil catorce 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, ING. GUSTAVO CHÁVEZ HAGELSIEB; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, ASISTIDO POR SU SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, C. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO Y EL SECRETARIO DE HACIENDA, ING. JAIME RAMÓN 

HERRERA CORRAL; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de las Reglas 
de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, “LA SEDATU”, a través de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
número V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados 
estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por 
vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 4, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que el Estado de Chihuahua es una entidad federativa parte integrante del Estado mexicano, con 
territorio y población, Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 42 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II. Que el Licenciado César Horacio Duarte Jáquez, acredita su personalidad como Gobernador 
Constitucional del Estado mediante el Decreto No. 1136/XI P.E., expedido por el H. Congreso del 
Estado, publicado en el Periódico oficial del Estado el día 11 de agosto de 2010, que declaró válidas 
las elecciones para gobernador constitucional del Estado de Chihuahua, que se efectuaron el día 4 
de julio de 2010 para el periodo del 4 de octubre de 2010 al 3 de octubre de 2016, así como el acta 
de sesión solemne del H. Congreso del Estado de fecha 4 de octubre de 2010, en la que rindió 
protesta como Gobernador Constitucional para el periodo referido. 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2 fracción I y 24 Fracciones I y II de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, las Secretarías General de Gobierno y de 
Hacienda son Dependencias Centralizadas del Poder Ejecutivo Estatal. 

IV. Que el C. Raymundo Romero Maldonado, acredita su personalidad como Secretario General 
de Gobierno con el nombramiento expedido a su favor por el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, 
C. Gobernador Constitucional del Estado de fecha 6 de enero de 2012, así como el acta de protesta 
correspondiente. Que en el ámbito de su competencia, le corresponde firmar las actos del 
Gobernador en los términos del Artículo 97 de la Constitución Política del Estado, así como por 
lo establecido en los Artículos 11 y 25 Fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua. 

V. Que el Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con 
el Nombramiento que le fue expedido a su favor al día 9 de octubre de 2012, por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, así 
como con el Acta de Protesta correspondiente; y cuenta con las facultades para celebrar el presente 
Acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 26 Fracción XXXI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

VI. Que para los efectos del presente instrumento legal, señala como domicilio, el ubicado en Calle 
Aldama No. 901, Colonia Centro, Código Postal 31000 de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 
7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
1, 3 fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 24 fracción II y 26 fracciones X y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua; 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua; 1, 2 y 3 de la Ley de 
Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua y 11, 28 y 29 del Código Municipal del Estado 
de Chihuahua, “LA SEDATU”, y “EL ESTADO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, el 
monto estatal asignado según el Oficio de Distribución de Subsidios Federales de fecha 20 de febrero de 
2014, publicado en el portal Web de la SEDATU www.sedatu.gob.mx, sus responsabilidades, los municipios 
elegibles del Anexo I de las Reglas, además de las bases para la operación y el ejercicio de los recursos del 
Programa Hábitat, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los 
hogares asentados en las zonas de actuación de dicho Programa, a través de la regeneración urbana y el 
desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo 
sucesivo “Las Reglas de Operación”, El Manual de Operación del Programa Hábitat vigente, en lo sucesivo 
“El Manual”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y 
ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención seleccionadas que se 
señalen en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico correspondiente, el cual deberá ser suscrito por 
el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el Representante de cada municipio que se trate, o bien fuera de 
las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 
16 de las “Reglas de Operación”. 

Para estos efectos, los municipios manifestarán que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se 
señalan en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico de que se trate, cumplen con los criterios 
de elegibilidad y de selección establecidos en los numerales 4.1, 4.2, y 4.6.1, Artículos 6, 7 y 11, 
respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyan 
por municipio, a través de la suscripción del Acuerdo de Coordinación Específico, y de conformidad con lo 
señalado en el oficio de distribución emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual 
asigna a “EL ESTADO” un monto de $102,056,983.00 (ciento dos millones cincuenta y seis mil novecientos 
ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), del cual corresponde a la Vertiente General la cantidad de $63,036,200.00 
(sesenta y tres millones treinta y seis mil doscientos pesos 00/100 M.N.) y a la Vertiente de Intervenciones 
Preventivas la cantidad de $39,020,783.00 (Treinta y nueve millones veinte mil setecientos ochenta y tres 
pesos 00/100 M.N.). 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, los Municipios serán los 
ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat, siempre que hayan presentado el Plan de Acción Integral 
que cumpla con los criterios establecidos por la normativa del Programa. 

En caso de que “EL ESTADO” participe con aportación local o ejecución de obras y acciones para el 
Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios participantes a través 
de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico quedará establecido que 
“EL ESTADO” asumirá todas las responsabilidades conferidas a los municipios ejecutores por “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia del instrumento suscrito por las 
partes se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. Los municipios y en su caso “EL ESTADO”, adoptarán el esquema de aportación señalado en el 
artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y locales, 
máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la estructura 
financiera propuesta en el referido artículo, dicho esquema será pactado mediante el Acuerdo de 
Coordinación Específico que corresponda. 

Los recursos serán destinados para la ejecución de las obras y acciones apoyadas por el Programa 
Hábitat, de conformidad con lo señalado en “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de 
cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a los ejecutores. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna por conducto de 
“LA DELEGACIÓN” en los Municipios. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a los ejecutores acceso al sistema de información de “LA SEDATU”, con la finalidad 
de obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y financieros de 
los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Manual”. 

DÉCIMA. “EL ESTADO” se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Contar conforme lo señalan los artículos 11, fracción IV y 7, fracción V, de “Las Reglas de Operación” 
y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción 
Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales deben al 
menos contener: 

 Por lo que hace al Plan Maestro: 

 Antecedentes, los cuales se refieren a la delimitación de la zona de estudio. 

 Diagnóstico, el cual se refiere al contexto del Polígono Hábitat o zona de Intervención 
Preventiva, caracterización del área de actuación y Taller de participación ciudadana. 
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 Marco Estratégico, el cual se refiere a la delimitación de las problemáticas susceptibles a 
atender de acuerdo a los objetivos del Programa. 

 Estrategias, haciendo referencia a las estrategias urbanas, sociales, identificación de áreas 
prioritarias dentro del área de actuación del Programa, etapas de desarrollo y consulta. 

 Anexos, éstos serán los planos de contexto del área de actuación del Programa Hábitat y las 
fases de intervención. 

 Este instrumento deberá ser actualizado según se vayan modificando los datos estadísticos y las 
condiciones del entorno que conforman la base de análisis del presente documento. 

 Por lo que hace al Plan de Acción Integral, es un documento derivado de la caracterización y análisis 
de los Polígonos Hábitat y de las Zonas de Intervención Preventiva, con la finalidad de identificar 
problemáticas considerando la información proveniente de instrumentos de planeación y de 
diagnósticos comunitarios y participativos que se hayan realizado en esas zonas de actuación del 
Programa. A partir de ello, el Ejecutor precisará las líneas de acción necesarias para atender las 
problemáticas identificadas, definiendo, priorizando y georreferenciando las obras y acciones a 
realizar en las zonas de actuación del Programa Hábitat, además de determinar los costos 
paramétricos de los proyectos. 

 Lo anterior servirá para garantizar que los proyectos apoyados por el Programa sean acordes a las 
necesidades que más afectan a la población del área de actuación del Plan de Acción Integral, 
mediante la congruencia entre las problemáticas detectadas y las obras y acciones establecidas 
por el Ejecutor. 

 El Ejecutor deberá presentar a la Delegación el Plan de Acción Integral, como uno de los insumos 
que posibilitarán la firma del instrumento de coordinación. 

 En el Anexo J de “El Manual” se tienen los elementos que deberá desarrollar el Ejecutor para la 
integración del Plan de Acción Integral. 

 El Plan de Acción Integral será elaborado por un equipo técnico que represente a las áreas de 
Desarrollo Social, Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ejecutor y, en su caso, por representantes 
de asociaciones civiles y/o instituciones especializadas. El documento final deberá ser validado con 
las firmas de los integrantes del equipo precitado. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, Artículo 31 de “Las Reglas de Operación”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 37 de 
“Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un plazo 
que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega 
recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, 
asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles 
en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 
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l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, Artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por los ejecutores, después de la fecha límite que señale el oficio de distribución, 
para presentar propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de “EL 
ESTADO” o de otras entidades federativas, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 11.2.4, 
Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en cada municipio. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a los Presidentes 
Municipales y a “EL ESTADO”, en su caso. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA TERCERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a actualizar durante los 
primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información sobre 
los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. En caso de que 
“LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la instancia ejecutora dentro de un 
plazo no mayor a cinco (5) días naturales; la instancia ejecutora deberá presentar la información y 
documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción 
del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA CUARTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades 
necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con 
subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA QUINTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se deberán comprometer a atender lo señalado 
en los numerales 11.2.5, artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances 
Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de 
“Las Reglas de Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN”. 

DÉCIMA SEXTA. Los ejecutores del Programa, se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen 
“Las Reglas de Operación” y demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando los ejecutores incurran en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo Marco de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en 
otras normas federales y locales aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimientos al Acuerdo de 
Coordinación principal y el específico, así como sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de los municipios o “EL ESTADO” en 
su caso. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras apoyadas 
con recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdos de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 

b) De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas 
por los siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: 
el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que 
“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesaria 
que la adenda también sea suscrita por su representante. 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo se informarán por escrito a “LA UPAIS” para su 
debida valoración y validación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva, copia de esta Acta será entregada a los 
municipios y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo la instancia ejecutora sobre la ejecución 
de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, y al Ing. Gustavo Chávez Hagelsieb, Delegado de “LA SEDATU” en Chihuahua. 
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Por parte de “EL ESTADO” al Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chihuahua, C. Raymundo Romero Maldonado, Secretario General de Gobierno y el Ing. Jaime Ramón 
Herrera Corral, Secretario de Hacienda. 

VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento. 

VIGÉSIMA SEXTA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de 
su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce; el cual deberá publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del gobierno de “EL ESTADO”, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre la Federación y el Estado de Chihuahua. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 28 días del 
mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Chihuahua, Gustavo 
Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, César 
Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Raymundo Romero Maldonado.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Estado 
de Chihuahua, por la cantidad de $102,056,983.00 (ciento dos millones cincuenta y seis mil novecientos 
ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), preferentemente entre los municipios que a continuación se señalan: 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

CIUDAD O ZONA METROPOLITANA MUNICIPIO 

CHIHUAHUA 

ZM DE JUÁREZ JUÁREZ 

ZM DE CHIHUAHUA CHIHUAHUA 

SANTA ROSALÍA DE CAMARGO CAMARGO 

CUAUHTÉMOC CUAUHTÉMOC 

DELICIAS DELICIAS 

HIDALGO DEL PARRAL HIDALGO DEL PARRAL 

JOSÉ MARIANO JIMÉNEZ JIMÉNEZ 

NUEVO CASAS GRANDES NUEVO CASAS GRANDES 

 

Lo anterior, se distribuirá en los Municipios que cumplan con los requisitos de elegibilidad, priorizando los 
del Anexo I de las Reglas de Operación del Programa conforme al Acuerdo de Coordinación Específico para 
la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Anexo en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en el Estado de Chihuahua, Gustavo Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno, Raymundo Romero Maldonado.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Colima. 

 

Acuerdo Marco de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y al 

Estado de Colima, suscrito el 28 de febrero de dos mil catorce 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE COLIMA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. OSCAR CARLOS ZURROZA BARRERA; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE COLIMA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN 

Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE COLIMA, 
C.P. FRANCISCO MANUEL OSORIO CRUZ Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE 

COLIMA, LIC. RIGOBERTO SALAZAR VELASCO; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de las Reglas 
de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, “LA SEDATU”, a través de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
número V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados 
estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por 
vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 4, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Colima; el Estado de Colima, es un Estado Libre y Soberano, integrante de la Federación. 
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II. Que el C.P. Francisco Manuel Osorio Cruz, Secretario de Planeación y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima, acude a la firma del presente acuerdo 
con fundamento en lo previsto por los artículos 60, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima, así como los artículos 6, 7, 9, 19 fracción VIII, y 24 BIS 1 fracciones II, IV, VI, 
XII, XIV y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. 

III. Que el Lic. Rigoberto Salazar Velasco, Secretario de Desarrollo Social, acude a la firma del presente 
acuerdo con fundamento en lo previsto por los artículos 60 y 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima, así como en los artículos 6, 7, 9, 19 fracción III, y 22 fracciones I, II, III, 
XIX y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. 

IV. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Acuerdo el ubicado en calle 
Reforma número 37 de la colonia Centro, C.P. 28000, en esta ciudad de Colima, Colima. 

V. Que cuenta con los recursos económicos suficientes en la partida presupuestal correspondiente para 
el cumplimiento de los compromisos que asume en este Acuerdo. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 3, 15, 19 y 24 BIS 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 
1o. fracciones III, IV y V de la Ley de Planeación en el Estado de Colima; 9 y 10 de la Ley de Asentamientos 
Humanos del Estado de Colima; 2, 45 fracción I inciso i) y 47 fracción I inciso c) de la Ley del Municipio 
Libre del Estado de Colima; 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Colima, 1, 3 y 4 fracciones XV y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación del Estado de 
Colima, “LA SEDATU”, y “EL ESTADO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, el 
monto estatal asignado según el Oficio de Distribución de Subsidios Federales de fecha 20 de febrero de 
2014, publicado en el portal Web de la SEDATU www.sedatu.gob.mx, sus responsabilidades, los municipios 
elegibles del Anexo I de las Reglas, además de las bases para la operación y el ejercicio de los recursos del 
Programa Hábitat, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los 
hogares asentados en las zonas de actuación de dicho Programa, a través de la regeneración urbana y el 
desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en 
lo sucesivo “Las Reglas de Operación”, El Manual de Operación del Programa Hábitat vigente, en lo sucesivo 
“El Manual”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y 
ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención seleccionadas que se 
señalen en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico correspondiente, el cual deberá ser suscrito por 
el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el Representante de cada municipio que se trate, o bien fuera de 
las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 
16 de las “Reglas de Operación”. 

Para estos efectos, los municipios manifestarán que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se 
señalan en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico de que se trate, cumplen con los criterios 
de elegibilidad y de selección establecidos en los numerales 4.1, 4.2, y 4.6.1, Artículos 6, 7 y 11, 
respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 
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CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyan 
por municipio, a través de la suscripción del Acuerdo de Coordinación Específico, y de conformidad con lo 
señalado en el oficio de distribución emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual 
asigna a “EL ESTADO” un monto de $53,836,144.00 (cincuenta y tres millones ochocientos treinta y seis mil 
ciento cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), del cual corresponde a la Vertiente General la cantidad de 
$47,267,582.00 (Cuarenta y siete millones doscientos sesenta y siete mil quinientos ochenta y dos pesos 
00/100 M.N.) y a la Vertiente de Intervenciones Preventivas la cantidad de $6,568,562.00 (seis millones 
quinientos sesenta y ocho mil quinientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, los Municipios serán los 
ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat, siempre que hayan presentado el Plan de Acción Integral 
que cumpla con los criterios establecidos por la normativa del Programa. 

En caso de que “EL ESTADO” participe con aportación local o ejecución de obras y acciones para el 
Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios participantes a través 
de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico quedará establecido que 
“EL ESTADO” asumirá todas las responsabilidades conferidas a los municipios ejecutores por “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia del instrumento suscrito por las 
partes se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. Los municipios y en su caso “EL ESTADO”, adoptarán el esquema de aportación señalado en el 
artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y locales, 
máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la estructura 
financiera propuesta en el referido artículo, dicho esquema será pactado mediante el Acuerdo de 
Coordinación Específico que corresponda. 

Los recursos serán destinados para la ejecución de las obras y acciones apoyadas por el Programa 
Hábitat, de conformidad con lo señalado en “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de 
cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a los ejecutores. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna por conducto de “LA 
DELEGACIÓN” en los Municipios. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a los ejecutores acceso al sistema de información de “LA SEDATU”, con la finalidad 
de obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y financieros de 
los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El 
Manual”. 

DÉCIMA. “EL ESTADO” se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-
01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Contar conforme lo señalan los artículos 11, fracción IV y 7, fracción V, de “Las Reglas de Operación” 
y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción 
Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales deben al menos 
contener: 

 Por lo que hace al Plan Maestro: 

 Antecedentes, los cuales se refieren a la delimitación de la zona de estudio. 

 Diagnóstico, el cual se refiere al contexto del Polígono Hábitat o zona de Intervención 
Preventiva, caracterización del área de actuación y Taller de participación ciudadana. 

 Marco Estratégico, el cual se refiere a la delimitación de las problemáticas susceptibles a 
atender de acuerdo a los objetivos del Programa. 

 Estrategias, haciendo referencia a las estrategias urbanas, sociales, identificación de áreas 
prioritarias dentro del área de actuación del Programa, etapas de desarrollo y consulta. 

 Anexos, éstos serán los planos de contexto del área de actuación del Programa Hábitat y las 
fases de intervención. 

 Este instrumento deberá ser actualizado según se vayan modificando los datos estadísticos y las 
condiciones del entorno que conforman la base de análisis del presente documento. 

 Por lo que hace al Plan de Acción Integral, es un documento derivado de la caracterización y análisis 
de los Polígonos Hábitat y de las Zonas de Intervención Preventiva, con la finalidad de identificar 
problemáticas considerando la información proveniente de instrumentos de planeación y de 
diagnósticos comunitarios y participativos que se hayan realizado en esas zonas de actuación 
del Programa. A partir de ello, el Ejecutor precisará las líneas de acción necesarias para atender 
las problemáticas identificadas, definiendo, priorizando y georreferenciando las obras y acciones a 
realizar en las zonas de actuación del Programa Hábitat, además de determinar los costos 
paramétricos de los proyectos. 
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 Lo anterior servirá para garantizar que los proyectos apoyados por el Programa sean acordes a las 
necesidades que más afectan a la población del área de actuación del Plan de Acción Integral, 
mediante la congruencia entre las problemáticas detectadas y las obras y acciones establecidas por 
el Ejecutor. 

 El Ejecutor deberá presentar a la Delegación el Plan de Acción Integral, como uno de los insumos 
que posibilitarán la firma del instrumento de coordinación. 

 En el Anexo J de “El Manual” se tienen los elementos que deberá desarrollar el Ejecutor para la 
integración del Plan de Acción Integral. 

 El Plan de Acción Integral será elaborado por un equipo técnico que represente a las áreas de 
Desarrollo Social, Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ejecutor y, en su caso, por representantes 
de asociaciones civiles y/o instituciones especializadas. El documento final deberá ser validado con 
las firmas de los integrantes del equipo precitado. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, Artículo 31 de “Las Reglas de Operación”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 37 de 
“Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un plazo 
que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega 
recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, 
asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles 
en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, Artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Manual”. 
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CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por los ejecutores, después de la fecha límite que señale el oficio de distribución, 
para presentar propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios 
de “EL ESTADO” o de otras entidades federativas, las cuales deberán cumplir con los requisitos del 
numeral 11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en cada municipio. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a los Presidentes 
Municipales y a “EL ESTADO” en su caso. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA TERCERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a actualizar durante los 
primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información sobre 
los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. En caso de que 
“LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la instancia ejecutora dentro de un 
plazo no mayor a cinco (5) días naturales; la instancia ejecutora deberá presentar la información y 
documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción 
del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA CUARTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades 
necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con 
subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA QUINTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se deberán comprometer a atender lo señalado 
en los numerales 11.2.5, artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances 
Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de 
“Las Reglas de Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN”. 

DÉCIMA SEXTA. Los ejecutores del Programa, se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen 
“Las Reglas de Operación” y demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando los ejecutores incurran en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo Marco de 
Coordinación, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto 
en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimientos al Acuerdo de 
Coordinación principal y el específico, así como sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de los municipios o “EL ESTADO” 
en su caso. 
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e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras apoyadas 
con recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdos de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 

b)  De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas 
por los siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: 
el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que 
“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que la adenda también sea suscrita por su representante. 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo se informarán por escrito a “LA UPAIS” para su 
debida valoración y validación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva, copia de esta Acta será entregada a los 
municipios y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo la instancia ejecutora sobre la ejecución 
de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, y al Lic. Óscar Carlos Zurroza Barrera, Delegado de “LA SEDATU” en Colima. 

Por parte de “EL ESTADO” al C.P. Francisco Manuel Osorio Cruz, Secretario de Planeación y Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima y el Lic. Rigoberto Salazar 
Velasco, Secretario de Desarrollo Social del Estado de Colima. 
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VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento. 

VIGÉSIMA SEXTA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de 
su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce; el cual deberá publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del gobierno de “EL ESTADO”, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre la Federación y el Estado de Colima. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Colima, Colima, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Colima, Óscar Carlos Zurroza 
Barrera.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Social del Estado de Colima, Rigoberto Salazar Velasco.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Estado 
de Colima, por la cantidad de $53,836,144.00 (cincuenta y tres millones ochocientos treinta y seis mil ciento 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), preferentemente entre los municipios que a continuación se señalan: 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

CIUDAD O ZONA METROPOLITANA MUNICIPIO 

COLIMA 

ZM DE COLIMA-VILLA DE ÁLVAREZ 

COLIMA 

COMALA 

COQUIMATLÁN 

CUAUHTÉMOC 

VILLA DE ÁLVAREZ 

ZM DE TECOMÁN 
ARMERÍA 

TECOMÁN 

MANZANILLO MANZANILLO 

 

Lo anterior, se distribuirá en los Municipios que cumplan con los requisitos de elegibilidad, priorizando los 
del Anexo I de las Reglas de Operación del Programa conforme al Acuerdo de Coordinación Específico para 
la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Colima, Colima, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en el Estado de Colima, Óscar Carlos Zurroza Barrera.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Planeación y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima, 
Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social del Estado de Colima, 
Rigoberto Salazar Velasco.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-99-23.51 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32788, DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2710, 
DE FECHA 15 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-99-23.51 HECTAREAS, 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SEVERO DE LA CRUZ RAMIREZ 
AL SUR: CARLOS DE LA CRUZ RAMIREZ 
AL ESTE: SEBERIANA DE LA CRUZ RAMIREZ Y CARLOS DE LA CRUZ RAMIREZ 
AL OESTE: CARLOS DE LA CRUZ RAMIREZ 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL , ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, C.P. 86100, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 16 DE 
JULIO DE 2014. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
06-23-68.68 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32788, DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2720, 
DE FECHA 15 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 06-23-68.68 HECTAREAS, 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO HEROES ANONIMOS DE LA BATALLA DE CINTLA 

AL SUR: ACCESO 

AL ESTE: ANIBAL BENITO SANCHEZ 

AL OESTE: BESALIO BENITO DE LA CRUZ Y MAXIMINO BENITO JIMENEZ 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL , ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, C.P. 86100, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 16 DE 
JULIO DE 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-35-65.87 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32788, DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2719, 
DE FECHA 15 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-35-65.87 HECTAREAS, 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ACCESO 

AL SUR: MAURICIO DE LA ROSA 

AL ESTE: QUIRINO MARTINEZ DE LA CRUZ 

AL OESTE: MAURICIO DE LA ROSA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL , ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, C.P. 86100, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 16 DE 
JULIO DE 2014. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SÉPTIMA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2013 y a partir de esa fecha se efectuaron nueve 

actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2013, con la finalidad de tener al día la lista 

de medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la 

población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2013, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  

la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2013. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  

ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 

de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 

diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 

en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro 

Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se 

aprueben en las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la Séptima Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico 

y Catálogo de Medicamentos. 
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SÉPTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2013 DEL CUADRO  
BÁSICO Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS  

INCLUSIONES 

CUADRO BÁSICO 

GRUPO 1. ANALGESIA 

IBUPROFENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

010.000.5940.00 

010.000.5940.01 

010.000.5940.02 

010.000.5940.03 

TABLETA O CÁPSULA 

Cada tableta o cápsula contiene: 

Ibuprofeno 200 mg 

Envase con 10 tabletas o cápsulas 

Envase con 12 tabletas. 

Envase con 20 tabletas o cápsulas 

Envase con 30 cápsulas 

Dolor de leve a moderado. 

Fiebre. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años. 

200 a 400 mg cada 4 a 6 horas, 

dependiendo de la intensidad de los 

síntomas, sin sobrepasar 1200 mg al 

día 

 

 

 

010.000.5941.00 

010.000.5941.01 

010.000.5941.02 

010.000.5941.03 

010.000.5941.04 

TABLETA O CÁPSULA 

Cada tableta o cápsula contiene: 

Ibuprofeno 400 mg 

Envase con 10 tabletas o cápsulas 

Envase con 12 tabletas 

Envase con 20 cápsulas 

Envase con 30 cápsulas 

Envase con 36 tabletas 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años. 

400 mg cada 6 a 8 horas, dependiendo 

de la intensidad de los síntomas, sin 

sobrepasar 1200 mg al día 

 

 

 

010.000.5942.00 

010.000.5942.01 

010.000.5942.02 

010.000.5942.03 

010.000.5942.04 

TABLETA O CÁPSULA 

Cada tableta o cápsula contiene: 

Ibuprofeno 600 mg 

Envase con 10 cápsulas 

Envase con 12 tabletas 

Envase con 20 cápsulas 

Envase con 24 tabletas 

Envase con 30 tabletas o cápsulas 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 14 años. 

600 mg cada 6 a 8 horas dependiendo 

de la intensidad del cuadro y de la 

respuesta al tratamiento. 

 

 

 

010.000.5943.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Ibuprofeno 2 g 

Envase con 120 ml y medida 

dosificadora 

Oral. 

Niños de 6 meses a 12 años de edad: 

De 5 a 10 mg/kg de peso corporal / 

dosis, dependiendo de la intensidad 

del dolor y fiebre administrado cada 6 

u 8 horas. 
 

 

 

010.000.5944.00  

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada mililitro contiene: 

Ibuprofeno 40 mg 

Envase con 15 ml con gotero 

calibrado, integrado o adjunto al 

envase que le sirve de tapa. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 
en el Diario Oficial de la Federación la Séptima Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Medicamentos. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2014.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Séptima Actualización de la 
Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 55.1345.2014 relativo a la aprobación de las reformas al Reglamento Orgánico del Fondo Nacional de 
Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría General.- Prosecretaría de la Junta Directiva.- 
SG/SJD/0618/2014. 

Lic. Sebastián Lerdo de Tejada C. 

Director General del Instituto. 

Presente. 

En sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva, el día 27 de junio de 2014, al tratarse lo relativo a las 

reformas al Reglamento Orgánico del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 55.1345.2014.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción VI, de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 14, fracción I, 54, y 68, 

fracción VI, del Estatuto Orgánico, por unanimidad, aprueba las siguientes reformas al Reglamento Orgánico 

del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adicionan las fracciones XL y XLI del artículo 3, y se recorren en su orden los 

numerales de las actuales fracciones, así como el artículo 181-BIS, y se reforma el artículo 181, para quedar 

como sigue: 

Artículo 3. Para efecto de lo establecido en el presente Reglamento se entenderá por: 

I – XXXIX.- (…) 

XL. Sociedades de Inversión Básicas. Las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 

retiro básicas administradas por el PENSIONISSSTE; 

XLI. Sociedades de Inversión Adicionales. Las sociedades de inversión especializadas de fondos para 

el retiro adicionales que tengan por objeto la inversión exclusiva de aportaciones voluntarias, de aportaciones 

complementarias de retiro, de aportaciones de ahorro a largo plazo, o de fondos de previsión social, 

administradas por el PENSIONISSSTE; 

XLII. Trabajador. Los afiliados, así como cualquier otra persona que tenga derecho a la apertura de una 

Cuenta Individual, en los términos de la Ley del los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

XLIII. Unidades de Inversión. Las obligaciones de pago denominadas en una Unidad de Cuenta, de 

sumas en moneda nacional convenidas en las operaciones financieras que celebren los correspondientes 

intermediarios, los contenidos en títulos de crédito, salvo cheques, y en general, los pactados en contratos 

mercantiles o en otros actos de comercio, así como aquellas que determine el Banco de México, y cuyo 

valor en pesos, para cada día se publica periódicamente por el Banco de México en el Diario Oficial de 

la Federación; 

XLIV. Valor en Riesgo. La minusvalía que pueden tener los activos netos de una Sociedad de Inversión, 

dado un determinado nivel de confianza, en un periodo determinado, y 

XLV. Vocal Ejecutivo. El Vocal Ejecutivo del PENSIONISSSTE. 

Artículo 181. El PENSIONISSSTE, en relación con las Sociedades de Inversión Básicas, vigilará que el 

Consejo de Administración de cada una de ellas, esté integrado por diez miembros con voz y voto 

considerando la participación siguiente: 

I. El Director General, quien lo presidirá; 

II. El Vocal Ejecutivo del PENSIONISSSTE, quien lo presidirá en ausencia del primero; 

III. Tres Consejeros Técnicos que cumplan con los requisitos y formalidades establecidos por la 

CONSAR; y 
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IV. Cinco Consejeros de la Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, quienes serán: 

a) Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

b) Un representante del Banco de México, y 

c) Tres representantes provenientes de las organizaciones de trabajadores. 

Para efecto de los Consejos de Administración de las Sociedades de Inversión Básicas, los miembros 
señalados en la fracción IV, tendrán un suplente que podrá cubrir sus ausencias y que deberá ser el mismo 
que tengan ante la Comisión Ejecutiva. 

El procedimiento para designar a los Consejeros Técnicos y a los Consejeros Miembros a los que hace 
referencia el presente artículo será aprobado por la Comisión Ejecutiva a propuesta del Vocal Ejecutivo. 

El Contralor Normativo y el o los Comisarios nombrados de conformidad con la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, deberán ser convocados a todas las sesiones del Consejo de Administración de las 
Sociedades de Inversión Básicas en las cuales participarán con voz, pero sin voto.” 

Artículo 181 bis. El PENSIONISSSTE, en relación con las Sociedades de Inversión Adicionales que 
constituya y opere, vigilará que el Consejo de Administración de cada una de ellas esté integrado por un 
mínimo de 8 miembros con voz y voto, considerando la participación siguiente: 

I. El Vocal Ejecutivo quien lo presidirá; 

II. El Subdirector de Inversiones, quien lo presidirá en ausencia del Vocal Ejecutivo; 

III. Un Consejero de la Comisión Ejecutiva, el cual será un representante de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

IV. El Secretario de Finanzas o su equivalente en la Entidad u organización del cual se administren los 
recursos correspondientes, o bien, el Director General del Instituto de Seguridad Social estatal 
respectivo, y 

V. Cuatro Consejeros Técnicos, de los cuales uno será designado directamente por el PENSIONISSSTE, 
pudiendo ser los tres restantes, representantes designados por las organizaciones de trabajadores 
de la Entidad de la que se administren los recursos correspondientes. 

Para efecto de los Consejos de Administración de las Sociedades de Inversión Adicionales, el miembro 
designado en la fracción III, tendrá un suplente que podrá cubrir sus ausencias, debiendo ser el mismo que 
tenga ante la Comisión Ejecutiva. 

Para efecto del integrante designado en la fracción IV, el nombramiento podrá recaer en un suplente 
que designe el Consejero titular. 

Para ocupar el cargo de Consejero Técnico a que se refiere la fracción V se requiere ser mexicano 
residente en territorio nacional, estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, así como 
contar con experiencia técnica y administrativa. 

Los Consejeros Técnicos no deberán ser servidores públicos y deberán acreditar los demás requisitos que 
al efecto establezca la Ley del SAR, su Reglamento o las disposiciones de carácter general emitidas 
por CONSAR. 

El Contralor Normativo y el o los Comisarios nombrados de conformidad con la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, deberán ser convocados a todas las sesiones del Consejo de Administración de 
las Sociedades de Inversión Adicionales en las cuales participarán con voz, pero sin voto.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.” 

Lo anterior me permito hacerlo de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de julio de 2014.- El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, Ricardo Luis 
Antonio Godina Herrera.- Rúbrica. 

(R.- 396054) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0763 M.N. (trece pesos con setecientos sesenta y tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 29 de agosto de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca  

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2860 y 3.2900 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca  

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la Disposición Técnica 
IFT-002-2014: Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LA 

“DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-002-2014: ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA LA INSTALACIÓN 

Y OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA”. 

ANTECEDENTES 

1. El 11 de noviembre de 1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Norma Oficial 
Mexicana NOM-02-SCT1-1993, especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de 
estaciones de radiodifusión sonora en la banda de 88 a 108 MHz, con portadora principal en 
frecuencia modulada (NOM-02-SCT1-1993). 

2. El 1 de febrero y 22 de noviembre de 2000 y 3 de mayo de 2004 se publicaron en el DOF 
modificaciones y adiciones a la NOM-02-SCT1-1993. 

3. El 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, mediante el cual se creó al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

4. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión (Decreto de Ley), mismo que de conformidad con el artículo 
PRIMERO transitorio del mismo, entraría en vigor 30 días naturales siguientes a su publicación, es 
decir, el 13 de agosto de 2014. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en 
los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado así como de los artículos 1 y 7 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 6° y 7° de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 
28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. 

El vigésimo párrafo, fracción IV del artículo 28 de la Constitución señala que el Instituto podrá emitir 
disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función 
regulatoria en el sector de su competencia. En ese sentido el artículo 15 fracción I de la LFTR señala que el 
Instituto tiene la atribución de expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos 
fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, 
procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la LFTR. 

La fracción III del artículo 9 del Estatuto Orgánico aplicable en términos de lo dispuesto por los artículos 
Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto de Ley, establece que el Pleno del Instituto es su órgano de 
gobierno y cuenta con la facultad de expedir disposiciones administrativas de carácter general, normas, 
planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de homologación y 
certificación, así como ordenamientos y criterios técnicos en materia de telecomunicaciones, radiodifusión 
y competencia. 
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Por lo anterior y con fundamento en los artículos 6o y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracción I, 16 y 17 fracción I de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 2, 4 fracción I, 8 y 9 fracción III y L del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, aplicable en términos de lo dispuesto por los artículos Tercero y 
Cuarto Transitorios del Decreto de Ley, el Pleno del Instituto es competente para emitir disposiciones 
administrativas de observancia general para regular aspectos técnicos en materia de instalación y operación 
de estaciones radiodifusoras. 

SEGUNDO.- La radiodifusión como servicio público de interés general. Como lo ordena el artículo 28 
de la Constitución, el Instituto tiene el mandato de garantizar lo establecido en los artículos 6o. y 7o. del 
mismo ordenamiento, los cuales prevén, entre otras cosas, el derecho humano de acceso a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a dichos servicios la naturaleza de servicios públicos de interés 
general, respecto de los cuales el Estado señalará las condiciones de competencia efectiva para prestar 
los mismos. 

En ese orden de ideas, en términos de la fracción III del apartado B del artículo 6 de la Constitución y 2 de 
la LFTR, la radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que sea 
prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, 
preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad 
nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. 

TERCERO.- Naturaleza de las Disposiciones Técnicas. Son instrumentos de observancia general 
expedidos por el Instituto, a través de los cuales se regulan características y la operación de productos, 
dispositivos y servicios de telecomunicaciones y radiodifusión y, en su caso, la instalación de los equipos, 
sistemas y la infraestructura en general asociada a éstos así como las especificaciones que se refieran a su 
cumplimiento o aplicación. 

CUARTO.- Marco técnico regulatorio de las estaciones de radiodifusión que operan en la banda de 
frecuencia modulada a la luz de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. La Norma Oficial 
Mexicana NOM-02-SCT1-1993 tiene por objeto regular las especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada. 

Al tenor de lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN), la 
NOM-02-SCT1-1993 perderá su vigencia el 01 de septiembre de 2014, al no ser jurídicamente procedente 
realizar la revisión de la misma en términos de la propia LFMN y, por ende, tampoco su notificación al 
Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Normalización. 

Ello obedece a que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 194 de la LFTR, en relación con el 
artículo 39 fracción VII de la LFMN, la coordinación del Instituto con la Secretaría de Economía para la 
emisión de normas oficiales mexicanas tiene como finalidad establecer las obligaciones específicas que 
deberán observar los concesionarios y permisionarios para garantizar la protección de los derechos de los 
usuarios previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC) y la propia LFTR. 

De lo anterior se desprende que la coordinación prevista en los artículos citados no es aplicable al servicio 
de radiodifusión y menos aún a la instalación y operación de estaciones de radiodifusión, porque la 
disposición que nos ocupa tiene un carácter eminentemente técnico, toda vez que su finalidad únicamente es 
establecer los parámetros de instalación y operación de estaciones de radiodifusión y no refiere de forma 
alguna a derechos previstos en la LFPC. 

Asimismo, debe decirse que la operación e instalación de estaciones de radiodifusión como las que nos 
ocupan no encuentra relación con ningún derecho de los usuarios contemplados tanto en la LFPC como 
en la LFTR. 

Aunado a lo antes expuesto, es de hacerse notar el hecho de que al tenor de la legislación que en ese 
momento se encontraba vigente, no fue incluida para su revisión la NOM-02-SCT1-1993 en el Programa 
Nacional de Normalización 2014. 

QUINTO.- Necesidad de emitir la Disposición Técnica IFT-002-2014: Especificaciones y 
Requerimientos Mínimos para la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión Sonora 
en Frecuencia Modulada (Disposición Técnica IFT-002-2014). Con fundamento en el párrafo décimo quinto 
del artículo 28 de la Constitución y los artículos 7 y 155 de la LFTR, corresponde exclusivamente al Instituto, 
como Órgano Constitucional Autónomo, emitir una disposición de observancia general que contenga las 
especificaciones de carácter técnico para la instalación y operación de las estaciones de referencia, ello, con 
la finalidad de generarse, entre otros, los siguientes beneficios: 
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a) Certidumbre jurídica a los concesionarios y permisionarios respecto de sus obligaciones en relación 
con los parámetros técnicos que pueden ser autorizados, así como aquéllos que deben observar 
para la instalación y operación de sus estaciones; 

b) Evitar la posible afectación a la calidad de las transmisiones con las que se presta el servicio público 
de radiodifusión con motivo del indebido funcionamiento técnico de estaciones; 

c) Evitar la posible afectación o interferencias entre estaciones de radiodifusión que operen en la banda 
de FM, así como a otros servicios de telecomunicaciones y/o a la navegación aérea, motivado por el 
indebido funcionamiento técnico de las mismas; 

d) Eficacia en el ejercicio de atribuciones de dictaminación técnica, así como de inspección 
y supervisión del Instituto en relación con la adecuada instalación y operación de estaciones 
radiodifusoras. 

En ese tenor, toda vez que la NOM-02-SCT1-1993, cuya última modificación entró en vigor el 2 de julio de 
2004 (a partir de la cual correspondería su segunda revisión quinquenal del 2 de julio al 31 de agosto de 
2014), culminará su vigencia el 1 de septiembre de 2014, el contar con un marco técnico regulatorio que 
establezca parámetros mínimos para la instalación y operación de las estaciones radiodifusoras que nos 
ocupan, con los beneficios enunciados con antelación, evitará un vacío en la regulación. Ello se traduce en 
generar certidumbre jurídica para un adecuado funcionamiento del sector en su conjunto, fortaleciendo los 
derechos de las audiencias y estableciendo parámetros técnicos necesarios a través de los cuales este 
Instituto ejercerá de manera sustancial el ejercicio de las actividades de supervisión y verificación que la 
legislación aplicable le encomienda. 

Coincide con lo anterior el contenido del artículo 155 de la LFTR, que a la letra señala lo siguiente: 

“… 

Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se construirán, instalarán y 
operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley, los tratados internacionales, las normas oficiales mexicanas, 
normas técnicas, las normas de ingeniería generalmente aceptadas y las demás 
disposiciones aplicables. Las modificaciones a las características técnicas se someterán a la 
aprobación del Instituto. 

…” 

Consecuentemente, se torna necesario emitir una disposición técnica para los efectos precisados que 
entre en vigor justo al día siguiente a aquél en que la NOM-02-SCT1-1993 pierda su vigencia. 

Asimismo, es preciso aclarar que la Disposición Técnica IFT-002-2014 sólo daría permanencia a los 
preceptos específicos mínimos de carácter técnico para la instalación y operación de las estaciones 
radiodifusoras del país, es decir, la disposición que nos ocupa recogería el contenido sustantivo mínimo 
indispensable de la NOM-02-SCT1-1993, a efecto de otorgar la certidumbre jurídica necesaria para el sector. 

La Disposición Técnica IFT-002-2014, tendrá una vigencia de 1 año, contado a partir del día siguiente de 
su entrada en vigor. 

El Instituto, una vez garantizada la existencia del marco técnico regulatorio de mérito, seguirá trabajando 
en el proceso respectivo para la creación de una disposición técnica que resulte acorde con la satisfacción de 
las necesidades que exige el presente y el futuro de la radiodifusión, a efecto de que a más tardar en el plazo 
de 90 días naturales se inicie el proceso de consulta pública correspondiente, mediando a su vez el 
mecanismo de mejora regulatoria aplicable. 

SEXTO.- Salvedad de realizar una consulta pública. El artículo 51 de la LFTR establece, para el tema 
que nos ocupa, lo siguiente: 

“Artículo 51. Para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones 
administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, 
el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y 
participación ciudadana, en los términos que determine el Pleno, salvo que la publicidad 
pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una 
situación de emergencia. 

…” 

De lo anterior se desprende como regla general que: 

El Instituto, para la emisión de disposiciones de observancia general, deberá realizar consultas públicas 
bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos en que determine el Pleno. 
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Asimismo, el artículo en análisis determina el caso de excepción a la regla en el siguiente tenor: 

El Instituto para la emisión de disposiciones de observancia general no deberá realizar consultas públicas 
cuando éstas pudieran comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir una situación de 
emergencia. 

En ese tenor de ideas, en caso de que la consulta pública pudiera actualizar alguno de los supuestos 
especificados, el Instituto podrá optar por no realizar ésta. 

En el caso que nos atañe, como se ha señalado con anterioridad, la NOM-02-SCT1-1993 perderá su 
vigencia el 1 de septiembre de 2014, por lo que, realizar una consulta pública sobre el contenido de la 
Disposición Técnica IFT-002-2014, a juicio de este Instituto, podría comprometer los efectos que se 
pretenden resolver. 

Ello obedece a que el plazo que finaliza con la extinción de vigencia de la NOM-02-SCT1-1993 es 
demasiado corto con respecto a la fecha en la que entró en vigor la LFTR, por lo que resulta materialmente 
imposible realizar una consulta pública, recabar sus resultados, analizarlos y, en su caso, adecuarlos, en 
dicho periodo de tiempo. 

En otras palabras, de realizar la consulta pública se corre el riesgo de que el día siguiente en que la 
NOM-02-SCT1-1993 pierda vigencia no exista regulación técnica que evite las problemáticas que pudieran 
darse, es decir, ésta puede comprometer los efectos que se pretenden resolver. 

Asimismo, debe señalarse que la disposición que nos ocupa no genera obligaciones adicionales para los 
sujetos regulados ni restringe alguno de sus derechos. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 6o y 28, párrafo décimo quinto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracciones I y LXIII, 16 y 17 fracción I y 51 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 2, 4 fracción I, 8 y 9 fracciones III y L del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se emite la Disposición Técnica IFT-002-2014: Especificaciones y Requerimientos 
Mínimos para la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 
Modulada, la cual tendrá una vigencia de un año, contado a partir del día siguiente de su entrada en vigor. 

SEGUNDO.- Los concesionarios y permisionarios que operen estaciones de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada se sujetarán a las especificaciones y requerimientos de la Disposición Técnica 
IFT-002-2014, atendiendo a lo que establece la misma, a fin de garantizar la calidad y continuidad del servicio 
público de interés general de radiodifusión. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Sistemas Radio y Televisión del Instituto para que de inmediato dé 
inicio al análisis señalado en el último párrafo del considerando QUINTO del presente Acuerdo, a efecto de 
que a más tardar en el plazo de 90 días naturales se inicie el proceso de consulta pública correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese la Disposición Técnica IFT-002-2014 en el DOF. 

SEGUNDO.- La Disposición Técnica IFT-002-2014 entrará en vigor el 1 de septiembre de 2014. 

TERCERO.- Las referencias que las diversas disposiciones legales y administrativas de la materia hagan 
en relación a la Norma Oficial Mexicana NOM-02-SCT1-1993, deberán entenderse hechas y observar lo 
dispuesto en la Disposición Técnica IFT-002-2014. 

El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Adriana Sofía Labardini Inzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Ernesto Estrada 
González, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI 
Sesión Extraordinaria celebrada el 21 de agosto de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados 
presentes, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 párrafo primero de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 2, 11 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/210814/207. 
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SECCIÓN UNO. GENERALIDADES. 

CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN. 

La presente disposición es de carácter técnico y de aplicación obligatoria para la instalación y operación 
de las estaciones de radiodifusión sonora en la banda de 88 a 108 MHz, con portadora principal modulada en 
frecuencia, concesionadas y permisionadas en los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO 2. TÍTULO. 

Disposición Técnica IFT-002-2014: Especificaciones y Requerimientos Mínimos para la Instalación 
y Operación de Estaciones de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada. 

CAPÍTULO 3. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN. 

La presente disposición se establecen las especificaciones de carácter técnico que deben cumplir las 
estaciones de radiodifusión sonora, con portadora principal modulada en frecuencia, que operen en la banda 
de frecuencia de 88 a 108 MHz, a fin de que proporcionen un servicio eficiente y de calidad. En virtud de los 
acuerdos internacionales firmados por México, los casos específicos se atenderán de conformidad con lo 
previsto en los mismos. 
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SECCIÓN DOS. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

CAPÍTULO 4. ABREVIATURAS. 

Abreviatura  Significado 

Hz  Hertz (c/s). 

kHz  Kilohertz (kc/s). 

MHz  Megahertz (Mc/s). 

W  Watt. 

kW  Kilowatt. 

ND Antena omnidireccional o no direccional. 

AD  Antena direccional. 

h Altura del centro de radiación de la antena sobre el terreno promedio. 

PRA  Potencia radiada aparente. 

H  Polarización horizontal. 

V  Polarización vertical. 

C  Polarización circular. 

Instituto Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

SMS Soportadora múltiplex subordinada. 

A.M.  Amplitud Modulada. 

F.M.  Frecuencia Modulada. 

Gd Ganancia. 

dB  Decibel. 

dBk  Decibel referido a 1 kW. 

RCM  Raíz cuadrática media. 

DBL  Doble banda lateral. 

BLU  Banda lateral única. 

µV/m  Microvolt por metro. 

mV/m  Milivolt por metro. 

CAPÍTULO 5. TERMINOLOGÍA. 

Los términos no contenidos en este documento tienen el mismo significado que se establece en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, anexo a la Constitución y el Convenio de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y en los Convenios y Acuerdos firmados por México con otros países en materia 
de radiodifusión. 

ALTURA DEL CENTRO DE RADIACIÓN DE LA ANTENA SOBRE EL TERRENO PROMEDIO. Es la 
altura en metros del centro de radiación de la antena que transmite la componente horizontal, sobre el nivel 
del mar, menos el promedio de la altura en metros, sobre el nivel del mar, situado entre 3 y hasta 16 
kilómetros a partir de la antena, considerando los valores de altura cada 500 metros, dependiendo de la clase 
de la estación y el número de radiales a utilizar, comenzando con el norte verdadero o geográfico. 

ÁREA DE SERVICIO. Es el área del terreno que cubre una estación con una intensidad de campo 
suficiente para proporcionar el servicio de radiodifusión. 

ASIGNACIÓN. Es el uso autorizado de una frecuencia por una estación existente. 

CANAL DE RADIODIFUSIÓN DE FRECUENCIA MODULADA. Es la parte del espectro de 200 kHz de 
anchura asignado para estaciones de radiodifusión sonora de F.M., que se caracteriza por el valor nominal de 
la frecuencia portadora situada en el centro de dicha parte del espectro. 

CANAL PRINCIPAL EN F.M. Es el intervalo de frecuencia comprendido de 50 a 15000 Hz de la banda 
base que modula en frecuencia a la portadora. 
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CONTORNO DE INTENSIDAD DE CAMPO. Es la línea continua que delimita el área de servicio teórica 
de una estación radiodifusora de F.M. correspondiente a una intensidad de campo eléctrico de 500 µV/m, que 
corresponde al límite del área de servicio protegida de 1 mV/m correspondiente al límite del área de la 
población principal a servir. 

DESVIACIÓN DE FRECUENCIA. La desviación instantánea de la frecuencia portadora a causa de la 
modulación. 

EMISIÓN. Radiación producida o producción de radiación por una estación transmisora radioeléctrica. 
Flujo saliente de energía de una fuente cualquiera en forma de ondas radioeléctricas. 

EMISIÓN FUERA DE BANDA. Es la emisión en una o varias frecuencias situadas inmediatamente fuera 
de la anchura de banda necesaria, resultante del proceso de modulación, excluyendo las emisiones no 
esenciales. 

EMISIÓN NO ESENCIAL. Es la emisión en una o varias frecuencias situadas fuera de la anchura de 
banda necesaria, cuyo nivel puede reducirse sin influir en la transmisión de la información correspondiente. 
Las emisiones armónicas, las emisiones parásitas, los productos de intermodulación y los productos de 
conversión de frecuencia están comprendidas en las emisiones no esenciales, pero están excluidas de las 
emisiones fuera de banda. 

EMISIONES NO DESEADAS. Es el conjunto de las emisiones no esenciales y de las emisiones fuera 
de banda. 

ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN F.M. Es la infraestructura constituida por uno o más 
transmisores, antenas y las instalaciones accesorias requeridas, para la emisión de señales de radiodifusión, 
a partir de la cual se brinda el servicio de radio en F.M., autorizado en la concesión o permiso. 

ESTACIÓN CLASE "A", “AA” Y “B1”. Una estación que está destinada a prestar servicio, principalmente 
a poblaciones o ciudades relativamente pequeñas y a las áreas rurales contiguas a las mismas. 

ESTACIÓN CLASE "B", "C1" Y “C”. Estaciones que están destinadas a prestar servicio principalmente 
en áreas más o menos extensas y a ciudades importantes o ciudades de una área urbana, incluyendo las 
áreas rurales contiguas a dichas poblaciones. 

ESTACIÓN CLASE "D". Una estación de parámetros restringidos. 

FRECUENCIA CENTRAL. 

a) La frecuencia promedio de la onda radiada cuando se modula con una señal senoidal. 

b) La frecuencia de la onda radiada en ausencia de modulación. 

GANANCIA EN POTENCIA DE ANTENA. Es el cuadrado de la relación entre el valor raíz cuadrático 
medio de la intensidad de campo en el espacio libre, producida en el plano horizontal, a la distancia de 1 km 
por cada 1 kW de entrada a la antena en mV/m, y el valor de 221.4 mV/m. Esta relación debe expresarse en 
deciBeles (dB). Si se especifica para una dirección en particular, la ganancia en potencia de la antena se basa 
sobre la intensidad de campo en esa dirección solamente. 

 

ó 

 

En donde: 

GdB= Ganancia en potencia de la antena en dB. 

Em = Valor raíz cuadrático medio de la intensidad de campo eléctrico, medio a 1 km cuando la antena se 
alimenta con 1 kW. 

GANANCIA RELATIVA DE UNA ANTENA. Ganancia (Gd) de una antena en una dirección dada, cuando 
la antena de referencia es un dipolo de media onda sin pérdidas, aislado en el espacio y cuyo plano ecuatorial 
contiene la dirección dada. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS CANALES. Los canales de la banda de 88 a 108 MHz se identifican por su 
frecuencia portadora central y por el número del canal. Sus frecuencias centrales comienzan en 88.1 MHz y 
continúan sucesivamente hasta la de 107.9 MHz, con incrementos de 200 kHz como se indica en la Tabla 1. 

INTENSIDAD DE CAMPO. Expresa la intensidad de campo eléctrico en el plano horizontal. 
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INTENSIDAD DE CAMPO EN EL ESPACIO LIBRE. Expresa la intensidad de campo que existe en un 
punto cualquiera, cuando no existen ondas reflejadas por la tierra o por cualquier otro objeto reflejante. 

MODULACIÓN EN FRECUENCIA. Es un sistema de modulación en el que la frecuencia instantánea de la 
señal modulada difiere de la frecuencia portadora en una cantidad proporcional al valor de la amplitud 
instantánea de la señal moduladora. 

NIVELES DE MODULACIÓN. El porcentaje de modulación debe mantenerse a un nivel tan alto como sea 
necesario para producir una buena calidad de transmisión y servicio, y en ningún caso la modulación total 
excederá al 100% cuando se opere con sistemas monofónico o estereofónico únicamente, ni 110% cuando se 
utilice una o más subportadoras. 

POLARIZACIÓN. Es la propiedad de una onda electromagnética que describe la dirección del vector del 
campo eléctrico tal como es radiado desde la antena transmisora. 

PORCENTAJE DE MODULACIÓN. Es la relación de desviación de frecuencia de la señal modulada entre 
el valor considerado como el 100% de modulación que para este servicio se establece con ± 75 kHz, 
multiplicado por 100. 

 

En donde: 

m% = Índice de modulación en porciento relativo a ± 75 kHz 

fx = Desviación de frecuencia de la señal modulada en kHz 

POTENCIA RADIADA APARENTE. Es el resultado del producto de la potencia suministrada a la antena 
transmisora por la ganancia en potencia de la misma, en una dirección dada. 

TABLA 1 

IDENTIFICACIÓN DE LOS CANALES 

FRECUENCIA 

MHz 

NÚMERO DE CANAL FRECUENCIA MHz NÚMERO DE CANAL

88.1 201 94.9 235 

88.3 202 95.1 236 

88.5 203 95.3 237 

88.7 204 95.5 238 

88.9 205 95.7 239 

89.1 206 95.9 240 

89.3 207 96.1 241 

89.5 208 96.3 242 

89.7 209 96.5 243 

89.9 210 96.7 244 

90.1 211 96.9 245 

90.3 212 97.1 246 

90.5 213 97.3 247 

90.7 214 97.5 248 

90.9 215 97.7 249 

91.1 216 97.9 250 

91.3 217 98.1 251 

91.5 218 98.3 252 

91.7 219 98.5 253 
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91.9 220 98.7 254 

92.1 221 98.9 255 

92.3 222 99.1 256 

92.5 223 99.3 257 

92.7 224 99.5 258 

92.9 225 99.7 259 

93.1 226 99.9 260 

93.3 227 100.1 261 

93.5 228 100.3 262 

93.7 229 100.5 263 

93.9 230 100.7 264 

94.1 231 100.9 265 

94.3 232 101.1 266 

94.5 233 101.3 267 

94.7 234 101.5 268 

101.7 269 104.9 285 

101.9 270 105.1 286 

102.1 271 105.3 287 

102.3 272 105.5 288 

102.5 273 105.7 289 

102.7 274 105.9 290 

102.9 275 106.1 291 

103.1 276 106.3 292 

103.3 277 106.5 293 

103.5 278 106.7 294 

103.7 279 106.9 295 

103.9 280 107.1 296 

104.1 281 107.3 297 

104.3 282 107.5 298 

104.5 283 107.7 299 

104.7 284 107.9 300 

 

CAPÍTULO 6. EQUIPOS TRANSMISORES. 

6.1 CLASIFICACIÓN DE LOS TRANSMISORES. 

Para los efectos de la presente disposición, los equipos transmisores empleados se clasifican como sigue: 

6.1.1 TRANSMISOR PRINCIPAL. 

Es el equipo transmisor utilizado por una estación de radiodifusión sonora de F.M., durante sus 
transmisiones cotidianas, cuyas características referentes a ubicación, potencia y frecuencia estarán 
previamente autorizadas. 
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6.1.2 TRANSMISOR AUXILIAR. 

Este equipo transmisor deberá instalarse en la misma ubicación autorizada para el transmisor principal, y 
sus características de operación en lo que se refiere a potencia y frecuencia, serán esencialmente iguales a 
las autorizadas a éste, pudiéndose utilizar indistintamente el transmisor auxiliar en sustitución del transmisor 
principal. 

6.1.3 TRANSMISOR EMERGENTE. 

Este equipo transmisor será empleado cuando el transmisor principal no pueda funcionar por cualquier 
causa, el transmisor emergente podrá instalarse en la misma ubicación autorizada para el transmisor principal, 
en la de los estudios principales o en cualquier otro sitio que previamente sea autorizado por el Instituto, se 
autorizará la instalación y operación de dicho transmisor, siempre y cuando el valor de su potencia radiada 
aparente, sea tal que el contorno de intensidad de campo de 500 µV/m que produzca, no rebase el contorno 
de intensidad de campo de 500 µV/m del área de servicio autorizada para el transmisor principal. En ningún 
caso podrá transmitir simultáneamente con el equipo transmisor principal. 

6.2 CLASE DE EMISIÓN. 

Las estaciones de radiodifusión sonora de F.M., deben operar con la clase F3 o F9. 

6.3 ANCHURA DE BANDA OCUPADA. 

La anchura de banda ocupada por las estaciones de radiodifusión sonora de F.M., no deberá exceder de 
240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal), de conformidad con lo establecido en el punto 6.5 de 
la presente disposición. 

6.4 FRECUENCIA. 

6.4.1 TOLERANCIA EN LA FRECUENCIA CENTRAL. 

La tolerancia en la frecuencia central para estaciones de radiodifusión sonora de F.M., es de ± 2 kHz. 

6.4.2 MÁXIMA DESVIACIÓN DE LA FRECUENCIA PORTADORA. 

Para las estaciones de radiodifusión sonora de F.M., la máxima desviación de la frecuencia portadora, 
correspondiente al 100% de modulación es de ± 75 kHz. 

6.4.3 RESPUESTA DE AUDIOFRECUENCIA. 

La respuesta de audiofrecuencia a la salida del sistema transmisor debe estar comprendida entre los 
siguientes límites: el límite superior será la curva normal de preacentuación y el límite inferior será de 3 dB 
inferior al límite superior, uniformemente de 100 a 7500 Hz, pero descendiendo por debajo del límite 
de 3 dB de manera uniforme a razón de 1 dB por octava para las frecuencias de 100 Hz a 50 Hz (4 dB) y 
descendiendo de manera uniforme, con respecto al límite de 3 dB a razón de 2 dB por octava, para las 
frecuencias de 7500 a 15000 Hz (5 dB), tal como se muestra en la Figura 1. 

6.4.4 NIVEL DE RUIDO POR MODULACIÓN EN AMPLITUD ASÍNCRONA. 

El nivel de ruido a la salida del sistema transmisor por modulación en amplitud asíncrona, debe estar por lo 
menos 50 dB por debajo del nivel de salida producido por una señal de 400 Hz con una modulación del 100%. 

6.5 ESPECTRO DE LAS EMISIONES. 

Las emisiones producidas por una estación de radiodifusión de Frecuencia Modulada, deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 

a) Los componentes del espectro comprendidos entre -120 y +120 kHz, tomando como 0 la frecuencia 
central (portadora), se consideran componentes esenciales para la transmisión de la información, por 
lo tanto no serán sujetos a ninguna atenuación, de aquí que la anchura de banda necesaria para una 
estación de F.M., será de 240 kHz, tal como se describe en la Figura 2. 

b) Los componentes del espectro comprendidos de -120 a -240 kHz y de +120 a +240 kHz, tomando 
como 0 la frecuencia central (portadora), se consideran emisiones no deseadas, por lo que deberán 
tener una amplitud menor a –25 dB por debajo del nivel de la portadora, establecido como referencia 
cuando ésta no está modulada. 

c) Los componentes del espectro comprendidos de -240 a -600 kHz y de +240 a +600 kHz, tomando 
como 0 la frecuencia central (portadora), se consideran emisiones no deseadas, por lo que deberán 
tener una amplitud menor a –35 dB por debajo del nivel de la portadora, establecido como referencia 
cuando ésta no está modulada. 
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(Imagen en texto:) 

Figura 1. Curva de Preacentuación constante de tiempo de 75 microsegundos.- Publicada en la página 

electrónica del Instituto. 

d) Para los transmisores de hasta 5,000 watts de potencia, todos los componentes del espectro que 

estén por debajo de –600 kHz y por arriba de los +600 kHz tomando como 0 la frecuencia central 

(portadora), se consideran emisiones no deseadas, por lo que deberá tener una amplitud menor 

a –80 dB por debajo del nivel de la portadora, establecido como referencia cuando ésta no está 

modulada. 

e) Para los transmisores cuya potencia sea superior a 5,000 watts, todos los componentes del espectro 

que estén por debajo de –600 kHz y por arriba de los +600 kHz tomando como 0 la frecuencia central 

(portadora), se consideran emisiones no deseadas, por lo que deberán tener una amplitud menor a: 

 

 Por debajo del nivel de la portadora, establecido como referencia cuando ésta no está modulada. 

f) El espectro de las emisiones será comprobado en la salida del transmisor, tomando una muestra de 
la señal que va hacia la antena. 

 

6.6 TOLERANCIA EN POTENCIA. 

La potencia de operación de la estación, se debe mantener tan cerca como sea posible del valor 

autorizado. La potencia de la estación no debe ser superior al 10% ni inferior al 15% de la potencia autorizada, 

exceptuándose los casos de emergencia previstos en el artículo 157 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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6.7 DETERMINACIÓN DE LA POTENCIA DE OPERACIÓN DEL TRANSMISOR. 

Con objeto de verificar los niveles de tensión que se reciben en la estación, previo a la determinación de la 
potencia de operación, se verificará el voltaje de la línea de alimentación de energía eléctrica a la entrada del 
transmisor. 

La potencia de operación del transmisor de una estación de radiodifusión sonora en F.M., se podrá 
determinar mediante la aplicación de cualquiera de los métodos directo o indirecto, que se describen a 
continuación. Cuando debido al tipo de tecnología utilizada por el transmisor, se emplee otro tipo de 
medidores, fórmulas o procedimientos para obtener la potencia por el método directo o indirecto, deberá 
contarse con el previo registro ante el Instituto. 

a) Método directo: 

Este método, consiste en medir la potencia de salida del transmisor, utilizando un medidor de potencia en 
la línea de transmisión, conectado entre la salida del transmisor y una carga artificial cuyo valor resistivo sea 
igual a la impedancia característica de la línea de transmisión y con una reactancia despreciable. 

En caso de no estar disponible la carga artificial, se puede realizar la medición con el medidor conectado a 
la antena de la estación, siempre y cuando la antena produzca una potencia reflejada menor al 3% de la 
potencia incidente. 

b) Método indirecto: 

Este método, consiste en determinar la potencia del transmisor, siempre y cuando el primero no se pueda 
realizar, aplicando un factor de eficiencia a la potencia de entrada de la etapa final de potencia de 
radiofrecuencia, aplicando la siguiente fórmula: 

 

En donde:  

Ep = Tensión continua que alimenta al paso final 

IP= Corriente continua que toma el paso final 

F= Factor de eficiencia del amplificador (0 < F < 1) 

El factor de eficiencia (F), debe proporcionarlo el fabricante del equipo transmisor y se infiere que el 
Instituto, toma como factor el valor que se indique en el instructivo del equipo. 

En el caso de transmisores que se operen con potencias diferentes de la nominal para la que fueron 
diseñados, y que el instructivo del equipo no indique el factor de eficiencia para tal situación, el factor (F) debe 
establecerse por mediciones realizadas con el método directo, registrándose como referencia para aplicar el 
método indirecto. 

En los casos en que por alguna innovación tecnológica, las características del transmisor, no permitan 
aplicar la fórmula anterior, entonces se aplicará el procedimiento especificado por el fabricante del equipo, 
para la determinación indirecta de la potencia de operación. 

CAPÍTULO 7. MEDIDORES E INSTRUMENTOS DE COMPROBACIÓN. 

7.1 MEDIDORES. 

Las estaciones deben contar con los siguientes medidores en condiciones de operar en cualquier 
momento: 

Medidor de tensión de la línea de alimentación alterna con conmutador entre fases. 

En todos los casos, el amplificador final de radiofrecuencia tendrá medidores para las tensiones y 
corrientes, indispensables para determinar la potencia de operación. 

La instalación de los medidores podrá ser sobre el tablero del transmisor o remota. 

7.2 INSTRUMENTOS DE COMPROBACIÓN. 

Las estaciones de radiodifusión de F.M. deben contar con tres instrumentos de comprobación y en 
condiciones de operar en cualquier momento: 

Carga artificial resistiva, con wáttmetro bidireccional. 

Medidor de frecuencia de portadora. 

Monitor de modulación (monofónico o estereofónico de acuerdo con el sistema empleado). 
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Estos medidores e instrumentos de comprobación, pueden instalarse en el transmisor o bien en un punto 

de control en el cual se encuentren centralizados. 

CAPÍTULO 8. SISTEMA RADIADOR. 

8.1 SISTEMAS DE ACOPLAMIENTO Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN. 

8.1.1 SISTEMAS DE ACOPLAMIENTO. 

Pueden emplearse libremente los sistemas de acoplamiento necesarios para la operación correcta de los 

equipos, siempre que las impedancias reflejadas de entrada y salida no den lugar a reflexiones o a la 

producción de ondas estacionarias en los sistemas. 

Cuando en una misma instalación operen dos o más estaciones, el acoplamiento al sistema radiador 

deberá asegurar que haya la menor interacción posible entre las emisiones, empleando los filtros que sean 

necesarios para tener un aislamiento suficiente que garantice que las emisiones producidas por cada 

estación, cumplan con lo establecido en el punto 6.5 de la presente disposición. 

8.1.2 LÍNEAS DE TRANSMISIÓN. 

Para la alimentación de las antenas o sistemas radiadores podrán emplearse líneas de alimentación 

cubiertas a fin de evitar al máximo radiaciones secundarias por parte de la línea. 

El blindaje de las líneas de alimentación deberá aterrizarse o sujetarse debidamente a la estructura de 

soporte a fin de protegerlo y de que no cause radiaciones secundarias. 

8.2 ANTENAS 

8.2.1 ANTENAS O SISTEMAS DE ANTENAS. 

Se puede utilizar, en las estaciones de radiodifusión sonora de F.M., cualquier antena o sistema de 

antena, construidas para tal fin. 

8.2.2 USO DE UNA ESTRUCTURA PARA LA INSTALACIÓN DE VARIAS ANTENAS TRANSMISORAS. 

Cuando se pretenda utilizar una estructura en forma común para instalar dos o más antenas transmisoras 

de estaciones de radiodifusión sonora de F.M., se debe presentar el croquis de operación múltiple de 

conformidad con el formato existente, el cual deberá contener el aval técnico por parte de un perito en 

telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión. 

Asimismo cuando las estructuras se pretendan usar como elementos de sustentación común para las 

antenas de cualquier otro servicio de radiodifusión o distinto de él, se debe presentar un estudio 

de no-interferencia, el cual deberá contener el aval técnico por parte de un perito en telecomunicaciones con 

especialidad en radiodifusión, con el que se demuestre la convivencia entre servicios, así como el 

cumplimiento de todas las características de radiación autorizadas para cada una de ellas. Lo anterior, con 

objeto de determinar que no habrá afectación a la radiodifusión. 

8.3 ESTRUCTURA. 

Para la ubicación y erección de cualquier soporte estructural de antena que ha de utilizarse por una nueva 

estación de radiodifusión sonora de F.M., o para el cambio de ubicación de una existente, será necesario 

obtener autorización de la autoridad competente en materia de aeronáutica, la cual dictaminará sobre la 

máxima altura permitida y la ubicación de la antena, para evitar que represente un obstáculo a la navegación 

aérea. 

8.4 UBICACIÓN DEL SISTEMA RADIADOR. 

Cuando el sistema radiador vaya a ubicarse a una distancia de 70 metros o menos de otras estaciones de 

radiodifusión sonora de F.M., o de estaciones de televisión en canales adyacentes a la banda de radiodifusión 

sonora de 88 a 108 MHz, se analizará en uno y otro canal que no habrá interferencia entre una y otra estación 

debido a productos de intermodulación u otros efectos. 
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Asimismo, cuando la estación se localice en un lugar en la vecindad de un arreglo direccional, se 
determinará si la instalación de la estación propuesta no afectará el diagrama de radiación del sistema 
direccional. 

El mismo procedimiento se realizará para todos los casos en que existan instalaciones de otros servicios 
de radiocomunicación en áreas cercanas. 

8.5 DIRECCIONALIDAD. 

8.5.1 ANTENAS DIRECCIONALES. 

Cuando la topografía del terreno, la forma del área por servir, o el área misma hagan difícil la elección del 
sitio, puede ser recomendable emplear antenas direccionales, aunque es mejor usar un sistema no 
direccional. Cuando se emplean antenas direccionales la potencia radiada aparente en los planos horizontal y 
vertical, no deberá exceder de los valores especificados en la tabla 2 (para la potencia radiada aparente). 

8.5.2 ORIENTACIÓN DEL DIAGRAMA DE RADIACIÓN DE LA ANTENA O SISTEMA DE ANTENA 
DIRECCIONAL. 

Una antena o sistema de antena direccional debe instalarse en forma tal que su diagrama quede orientado 
en el espacio, de manera que la máxima potencia se radié hacia el área principal por servir. 

8.5.3 FORMAS DE OBTENCIÓN DEL DIAGRAMA DE RADIACIÓN DE LA ANTENA. 

El diagrama de radiación de antena direccional podrá determinarse analíticamente, o bien, por medición 
directa. 

8.5.4 OBTENCIÓN DEL DIAGRAMA DE RADIACIÓN EN EL PLANO HORIZONTAL EN FORMA 
GRÁFICA. 

El diagrama de radiación en el plano horizontal se graficará en papel de coordenadas polares, con 
referencia al norte verdadero. Esta gráfica contendrá información acerca de la intensidad de campo en el 
espacio libre (en mV/m) a 1609 m del origen (o sitio donde se localiza la antena) y la potencia efectiva radiada 
(en dB con respecto a 1 kW) en cada dirección, además se anotará el procedimiento empleado en esta 
determinación de acuerdo con lo especificado anteriormente. 

8.5.5 DIAGRAMA DE RADIACIÓN EN EL PLANO VERTICAL. 

El diagrama de radiación en el plano vertical se graficará en papel de coordenadas rectangulares con 
referencia al plano horizontal. 

Este diagrama contendrá información completa de la potencia efectiva radiada (en dB con respecto a 1 

kW) entre  a partir del plano horizontal, la información adicional suficiente para demostrar la ausencia 

de lóbulos indeseables en la región entre  y el cenit y  y el nadir, y la intensidad de campo en el 

espacio libre (en mV/m) a 1609 m del origen (o sitio donde se localiza la antena). Además, se anotará el 

procedimiento empleado en la determinación, de acuerdo con lo especificado en este párrafo. Se 

determinarán los diagramas de radiación vertical para tantas direcciones como sea necesario. 

Los diagramas de radiación servirán de base para el cálculo teórico del área de servicio de una estación 
de radiodifusión sonora de F.M. 

8.5.6 DIAGRAMA DE RADIACIÓN DE LA ANTENA. 

El diagrama de radiación de las antenas deberá contener el aval técnico por parte de la empresa 
fabricante de la antena o por un perito en telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión, con el 
propósito de que el empleo del mismo en los estudios técnicos realizados por el Instituto garantice 
la no-interferencia entre los diferentes servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones en la zona. 

CAPÍTULO 9. ÁREAS DE SERVICIO Y PROCEDIMIENTO ANALÍTICO PARA SU PRONÓSTICO. 

Se considera como área de servicio de una estación, la comprendida dentro de los contornos de 
intensidad de campo correspondientes a 60 dBu (1000 µV/m) y el de 54 dBu (500 µV/m) F(50,50). El área 
de servicio se establece a través de cálculos teóricos a fin de determinar las posibilidades de operación de 
una estación antes de ser instalada. 
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Los valores de intensidad de campo que se especifican en esta parte, deben considerarse durante la 
predicción de las zonas de cobertura y las áreas de servicio de las estaciones de radiodifusión sonora en 
F.M., según se indica en el Apéndice A (normativo) de la presente disposición, las cuales se deben presentar 

de conformidad con el formato existente, el cual deberá contener el aval técnico por parte de un perito en 
telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión. 

Para llevar a cabo el cálculo del área de servicio de una estación deben tomarse en cuenta los parámetros 
que se mencionan a continuación y proceder al cálculo de los contornos de intensidad de campo de 
conformidad con lo establecido en el apéndice A. 

9.1 SEPARACIÓN EN FRECUENCIA. 

Las estaciones de radiodifusión sonora de F.M., que operen en una misma localidad deberán mantener 
una separación de sus frecuencias portadoras de 800 kHz como mínimo. 

Para poblaciones cercanas deberán tomarse en consideración los parámetros que se citan en los párrafos 
siguientes: 

9.2 PARÁMETROS MÁXIMOS DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA DE F.M. 

En la Tabla 2 se presentan los valores máximos de operación para las estaciones de radiodifusión sonora 

de F.M., según su clase. 

TABLA 2 

VALORES MÁXIMOS DE OPERACIÓN. 

ESTACIÓN DE CLASE MÁXIMA POTENCIA RADIADA 
APARENTE EN CUALQUIER 

DIRECCIÓN kW 

ALTURA DEL CENTRO DE 
RADIACIÓN DE LA ANTENA SOBRE 

EL TERRENO PROMEDIO (m) 

A 3 100 

AA 6 100 

B1 25 100 

B 50 150 

C1 100 300 

C 100 600 

D 0.02 30 

 

Cuando se exceda el valor máximo de la altura del centro de radiación, de la antena sobre el terreno 

promedio, sólo se autorizará una potencia radiada aparente tal que el área de servicio de la estación sea 
equivalente a la de aquella operando con los parámetros máximos. Para los fines de obtener dicha 
equivalencia, la potencia radiada aparente podrá determinarse mediante el empleo de la gráfica de la Figura 3 
siguiente: 

9.3 PROTECCIÓN CONTRA INTERFERENCIAS. 

Entre las estaciones de radiodifusión sonora de F.M., se considera que la protección que resulta de la 
separación prescrita en el párrafo siguiente y las potencias y alturas de antena que se especifican en la Tabla 
2 es suficiente. 

(Imagen en texto:) 

Figura 3. Gráfica de Altura contra Potencia.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

9.4 SEPARACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS. 

Las separaciones mínimas (en km) requeridas entre estaciones de radiodifusión sonora de F.M., que 

operen en el mismo canal y en canales adyacentes se indican en la Tabla 3 siguiente: 
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TABLA 3 

SEPARACIÓN EN KILÓMETROS. 

CLASES DE 
ESTACIONES 

MISMO CANAL A 200 kHz A 400 kHz A 600 kHz 

A-A 100 61 25 25 

A-AA 111 68 31 31 

A-B1 138 88 48 48 

A-B 163 105 65 65 

AC1 196 129 74 74 

AC 210 161 94 94 

     

AA-AA 115 72 31 31 

AA-B1 143 96 48 48 

AA-B 178 125 69 69 

AA-C1 200 133 75 75 

AA-C 226 165 95 95 

     

B1-B1 175 114 50 50 

B1-B 211 145 71 71 

B1-C1 233 161 77 77 

B1-C 259 193 96 96 

     

B-B 237 164 65 65 

B-C1 270 195 79 79 

B-C 270 215 98 98 

     

C1-C1 245 177 82 82 

C1-C 270 209 102 102 

     

C-C 290 228 105 105 

 

La separación mínima requerida entre estaciones de radiodifusión sonora de F.M., cuya separación en 
frecuencia sea de 10.6 o de 10.8 MHz (o sea, una separación de 53 o de 54 canales, respectivamente) se 
muestra en la Tabla 4 siguiente: 

TABLA 4 

DISTANCIA DE SEPARACIÓN MÍNIMA 

CLASES DE ESTACIONES SEPARACIÓN EN KILÓMETROS 

A-A 8 

A-AA 9 
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A-B1 11 

A-B 14 

A-C1 21 

A-C 28 

  

AA-AA 10 

AA-B1 12 

AA-B 15 

AA-C1 22 

AA-C 29 

  

B1-B1 14 

B1-B 17 

B1-C1 24 

B1-C 31 

  

B-B 20 

B-C1 27 

B-C 35 

  

C1-C1 34 

C1-C 41 

  

C-C 48 

 

9.5 ESTACIONES DE BAJA POTENCIA. 

Es una estación que por sus características de operación, cubre un área o zona pequeña, su rango de 
operación es de 20 W y la altura del centro de radiación de la antena sobre el terreno promedio es de 30 m. 

9.6 ZONA DE SOMBRA. 

En aquella(s) zona(s) localizada(s) dentro del contorno de la ciudad principal a servir de una estación 
radiodifusora en F.M., en la(s) que por obstáculos orográficos o construcciones se dificulte la recepción de la 
señal radiada por dicha estación radiodifusora en F.M., se podrán emplear equipos complementarios que 
permitan retransmitir la señal de la propia estación de radiodifusión sonora en F.M. Tal señal podrá ser 
recibida en el equipo complementario en forma directa o a través de enlaces radioeléctricos, de línea física o 
vía satélite. 

El Instituto autorizará la instalación de los equipos complementarios a que se refiere el párrafo anterior 
cuando: a) el contorno protegido producido por el equipo complementario no rebase el contorno de la ciudad 
principal a servir de 60 dBu, del área de servicio registrada por el Instituto de la estación radiodifusora en F.M., 
y b) los equipos complementarios se instalen y operen, permanentemente, en la misma frecuencia de la 
estación radiodifusora en F.M. El Instituto observará, sin excepción, los dos requisitos establecidos en este 
párrafo. 
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9.7 CÁLCULO DE INTERFERENCIA. 

La distancia al contorno protegido de una estación de F.M. debe ser determinada con las curvas F (50,50) 
usando las gráficas de las figuras 1-A y 2-A, para los contornos de intensidad de campo apropiados listados 
en la Tabla 5. La distancia máxima mostrada en la Tabla 5 está basada sobre la utilización de parámetros 
máximos permitidos. Si la estación tiene una limitación en su PRA y su Altura del Centro de Radiación de la 
Antena sobre el Terreno Promedio (AATP), la distancia al contorno protegido es menor. 

TABLA 5 

CLASE INTENSIDAD DE CAMPO DISTANCIA MÁXIMA 

A 1.0 mV/m (60 dBu) 24 km 

AA 1.0 mV/m (60 dBu) 28 km 

B1 0.7 mV/m (57 dBu) 45 km 

B 0.5 mV/m (54 dBu) 65 km 

C1 1.0 mV/m (60 dBu) 72 km 

C 1.0 mV/m (60 dBu) 92 km 

 

El contorno interferente debe ser determinado con las curvas de propagación F(50,10) usando la gráfica 
de la figura 3-A y la intensidad de campo apropiada de los valores listados en la tabla 6, excepto cuando la 
distancia resultante es menor de 15 km, en cuyo caso las curvas F(50,50) deben ser utilizadas. 

Se considera que existe interferencia objetable, si los siguientes contornos interferentes de una propuesta, 
traslapan el contorno protegido de una estación ya establecida. 

(Imágenes en texto:) 

Figura 1-A. Curvas de Propagación F(50,50) Canales de FM.- Publicada en la página electrónica del 
Instituto. 

Figura 2-A. Reglilla Deslizable para utilizarse con la figura 1-A.- Publicada en la página electrónica del 
Instituto. 

Figura 3-A. Curvas de Propagación F(50,10) para FM.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

TABLA 6 

DE TODAS LAS CLASES A LAS CLASES A, AA, C Y C1 

RELACIÓN DE CANAL INTENSIDAD DE CANAL 

COCANAL 0.1 mV/m (40 dBu) 

PRIMER ADYACENTE 0.5 mV/m (54 dBu) 

SEGUNDO Y TERCER ADYACENTE 100 mV/m (100 dBu) 

DE TODAS LAS CLASES A LA CLASE B 

COCANAL 0.05 mV/m (34 dBu) 

PRIMER ADYACENTE  0.25 mV/m (48 dBu) 

SEGUNDO Y TERCER ADYACENTE 50 mV/M (94 dBu) 

DE TODAS LAS CLASES A LA CLASE B1 

COCANAL 0.07 mV/m (37 dBu) 

PRIMER ADYACENTE  0.35 mV/m (51 dBu) 

SEGUNDO Y TERCER ADYACENTE 71.0 mV/m (97 dBu) 
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9.8 MÉTODOS DE PREDICCIÓN DE ÁREAS DE SERVICIO. 

Todos los métodos de predicción de áreas de servicio establecidos en diversas literaturas, toman en 
consideración las características topográficas del terreno que rodea el lugar de instalación de la antena 
transmisora. Existen formas de predicción que se pueden obtener mediante el empleo de curvas experimentales 
publicadas mundialmente. Cada uno de estos métodos, además, considera características particulares que le 
permiten obtener resultados con un mayor o menor grado de exactitud. Dos de estos métodos, el CCIR Rec. 
370 (50,50) y el Longley-Rice, se describen a continuación. El primero de ellos permite definir de una manera 
aproximada el área de servicio de estaciones de F.M.; mientras que el segundo permite obtener resultados 
más precisos de dichas predicciones, empleando mayor tiempo de procesamiento de la información. 

En aquellos casos en que debido a los avances de la tecnología se puedan emplear otro tipo de métodos, 
el Instituto podrá autorizarlos considerando la información técnica presentada. 

9.8.1 NIVEL PROMEDIO DE LAS ALTURAS DEL TERRENO SOBRE EL NIVEL DEL MAR. 

Para determinar el nivel promedio de las alturas del terreno sobre el nivel del mar, se emplean las 
elevaciones entre las distancias indicadas en el numeral 9.10.1, a partir del sistema radiador, y para el número 
de radiales establecido en el numeral A4 como mínimo. 

Cuando menos uno de los radiales debe incluir la ciudad principal a servir. Sin embargo, en el caso de que 
ninguno de los radiales uniformemente espaciados cruce la ciudad principal por servir, deben trazarse radiales 
adicionales para cubrir este requisito, estos no se deben tomar en cuenta al calcular la altura del centro de 
radiación de la antena sobre el nivel del terreno promedio. 

Cuando el contorno de 500 µV/m es tal que no abarca extensiones dentro del país y: 

Si la parte total de la distancia del radial se extiende sobre grandes extensiones cubiertas por agua o sobre 
territorios extranjeros, para el cálculo del nivel promedio del terreno se deben omitir totalmente estos radiales, 

O cuando sólo una parte de la distancia del radial se extiende sobre grandes extensiones cubiertas por 
agua o sobre territorios extranjeros, solamente se usará para el cálculo del nivel promedio del terreno la parte 
del radial comprendida entre los 3 km y el punto más alejado del sistema dentro de los límites del país. 

9.8.2 CÁLCULO DE ÁREAS DE SERVICIO. 

Las áreas de servicio están delimitadas por los contornos de intensidad de campo de 60 dBu (1000 µV/m) 
y 54 dBu (500 µV/m). Los contornos se denominan contornos A y B, respectivamente. 

El contorno de 60 dBu indica solamente la extensión aproximada de cobertura sobre terreno promedio en 
ausencia de interferencia y el de 54 dBu, la extensión aproximada del área rural que podría servirse. Bajo 
condiciones reales, la verdadera cobertura puede variar considerablemente de los valores estimados, ya que 
el terreno sobre cualquier trayectoria regularmente difiere del terreno promedio. 

9.8.3 FACTOR DE CORRECCIÓN POR IRREGULARIDAD DEL TERRENO. 

Se debe aplicar un factor de corrección a partir de la irregularidad del terreno a los valores de intensidad 
de campo establecidos en la presente disposición. La irregularidad del terreno (h) es la diferencia entre las 
alturas del terreno rebasadas en un 10 y en un 90% del trayecto de propagación entre 10 y hasta 50 km de 
distancia del transmisor, conforme a lo establecido en la tabla 7. Por lo tanto, conforme a lo establecido en la 
Figura “A”, se tiene lo siguiente: 

 

En función de lo anterior, estas curvas se encuentran descritas por la siguiente ecuación: 

 

Donde: 

F= corrección por la irregularidad del terreno en dB. 

h= factor de irregularidad del terreno en m. 

ƒ= frecuencia de la señal en MHz. 
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En aquellas estaciones en las que la predicción del alcance sea menor a 10 km, dicho factor de corrección 
no debe ser aplicado. 

 

TABLA 7 

CLASE DE ESTACIÓN DISTANCIA (km) 

A, AA 10-30 

B1 10-40 

B, C1, C 10-50 

 

9.9 MÉTODO CCIR Rec. 370 (50,50). 

En la predicción de la distancia a los contornos, se emplean las Figuras 1 A y 2 A, las cuales representan 
la intensidad de campo preponderante en un 50% del tiempo para el 50% de las localidades receptoras 
potenciales, utilizando una antena receptora de 10 m de altura sobre el nivel del terreno. Las Figuras 1 A y 2 A 
se basan en el campo producido por un dipolo de media longitud de onda en el espacio libre radiando 1 kW, el 
cual produce una intensidad de campo de 106.8 dBu a 1 km. 

9.9.1 USO DE LAS GRÁFICAS. 

Para usar las Figuras 1 A y 2 A en cálculos con potencia radiada aparente distinta de 1 kW, la escala 
deslizable asociada debe fijarse en su lugar correcto y usarse como escala de referencia. 

Esta escala se coloca en el anexo con la potencia de cálculo, en línea con la horizontal correspondiente a 
40 dBu. El extremo derecho de la escala se coloca en línea con la graduación correspondiente a la altura del 
centro de radiación de la antena sobre el nivel del terreno promedio del acimut correspondiente, que aparece 
anotado en el eje horizontal superior e inferior del anexo, y en esa forma, el anexo dará directamente lecturas 
en µV/m y en dBu con respecto a la distancia correspondiente, para esta potencia y la altura promedio del 
centro radiador de cada acimut. 

Cuando la altura promedio de radiación del acimut pertinente sea menor de 30 m, los valores de 
intensidad de campo o distancias a considerar serán las correspondientes para una altura promedio de 30 m. 
Al predecir la distancia a los contornos de intensidad de campo, la potencia radiada aparente que debe usarse 
es la radiada en el plano horizontal en la dirección pertinente. Al predecir cualquier otra intensidad de campo, 
en áreas que no están en el plano horizontal, la potencia radiada aparente que se usará será la potencia en la 
dirección de tales áreas; para determinar esta potencia debe usarse el diagrama de radiación vertical 
adecuado. 

A partir del promedio de la irregularidad del terreno calculado con ocho radiales espaciados cada 45° de 
acimut, empezando desde el norte geográfico, se determina el número mínimo de radiales a considerar en la 
predicción del área de servicio, según se establece en la tabla 8. 
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TABLA 8 

h (en metros) NÚMERO DE RADIALES SEPARACIÓN ENTRE 
RADIALES 

(en grados) 

_300 8 45 

301-415 12 30 

416-550 18 20 

551-665 24 15 

666-800 36 10 

_801 72 5 

 

9.10 MÉTODO LONGLEY-RICE (MODO PUNTO A PUNTO). 

Este método es de propagación y se aplica a frecuencias de entre 20 MHz y 20 GHz, de propósito general 
y puede aplicarse a una gran variedad de problemas de ingeniería. Se basa en la teoría electromagnética y en 
análisis estadísticos de las características del terreno; y predice la atenuación media de la señal de radio 
como una función de la distancia y la variabilidad de la señal en el tiempo y el espacio. 

Este método requiere, para realizar la predicción, los siguientes parámetros: potencia radiada aparente y 
altura del centro eléctrico de radiación de la antena con relación al nivel medio del terreno. Adicionalmente a 
estos parámetros, deben especificarse, el porcentaje de tiempo y de lugares en donde los campos predichos 
operarán o se excederán, así como también un porcentaje que especifique el grado de confianza deseado en 
los resultados. Para determinar si un servicio de F.M. se encuentra presente, la variabilidad de los lugares se 
fijará en 50% y la variabilidad del tiempo en 50%. El porcentaje de confianza se fija en 50%, indicando el 
interés en situaciones promedio. Además de las características topográficas del terreno se deben considerar, 
la conductividad del terreno, el tipo de clima, la permeabilidad relativa y la refractividad de la superficie, en la 
Tabla 9 se indican los datos típicos a emplear en la mayor parte del territorio mexicano. 

De acuerdo a la cantidad de variables que utiliza el método Longley-Rice y a la complejidad matemática de 
los cálculos que efectúa, éste se considera como un algoritmo de cómputo que entrega resultados más 
exactos que el método CCIR Rec. 370 (50,50). 

Para determinar la altura promedio del terreno deben considerarse las elevaciones entre las distancias 
establecidas en el numeral 9.10.1, desde el lugar de ubicación de la antena, de por lo menos 72 radiales. La 
medición de esta altura se debe realizar sobre cada radial, tomando muestras equidistantes cada 500 m, 
como máximo. 

TABLA 9 

PARÁMETRO VALOR SIGNIFICADO/COMENTARIO 

EPS 15.0 Permeabilidad relativa del terreno 

SGM 0.005 Conductividad del terreno, Siemens por metro 

ENO 301.0 Refractividad de la superficie en unidades-N (partes por 
millón) 

KLIM 5 Código de clima 5 (continental templado) 

HG(1) Valor Altura del centro de radiación por encima del nivel del 
terreno 

HG(2) 10 m Altura de la antena receptora de radio por encima del 
nivel del terreno 

 

9.10.1 BASE DE DATOS A EMPLEAR. 

Para ambos métodos, las elevaciones deben ser tomadas de las bases de datos de elevación del terreno 
editadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Estas bases de datos considerarán 
como máximo una separación de 3 segundos geográficos entre muestras. La elevación de un punto de interés 
debe ser determinada por interpolación lineal de los valores tomados de las esquinas del rectángulo de la 
coordenada en el cual se ubica dicho punto. 
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CAPÍTULO 10. VIGILANCIA. 

La vigilancia de la operación de las estaciones de radiodifusión sonora en F.M., para determinar que se 
ajustan a los parámetros técnicos autorizados en la concesión o permiso y se cumple con la presente 
disposición, se realizará por el Instituto, mediante visitas de verificación conforme a su ámbito  
de competencia, las cuales se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en la  
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, esta 
última de aplicación supletoria. 

Asimismo, el Instituto podrá llevar a cabo la vigilancia, mediante el monitoreo del espectro radioeléctrico, a 
través de la Red Nacional de Radiomonitoreo, con objeto de determinar que la estación de radiodifusión 
sonora en F.M., opera de conformidad con los parámetros técnicos autorizados en la concesión o permiso. 

CAPÍTULO 11. INTERFERENCIAS. 

Para la operación e instalación de una estación de radiodifusión sonora en F.M. o equipo complementario 
deben tomarse en cuenta las medidas necesarias para evitar que se presenten interferencias perjudiciales 
con: 

a) Estaciones de radiodifusión sonora en F.M. o equipos complementarios; 

b) Estaciones y equipos complementarios de radiodifusión sonora digital; 

c) Estaciones de televisión, cuando se trate de la operación de estaciones en F.M. comprendidas en los 
canales del 201 al 210, y 

d) Sistemas de telecomunicaciones autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico conforme al 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. 

CAPÍTULO 13. ESTÍMULOS. 

El Instituto, podrá autorizar que los concesionarios y permisionarios de estaciones de radiodifusión sonora 
en F.M., puedan exentar el cumplimiento de las obligaciones administrativas que se establecen en la presente 
disposición, como un estímulo para actualizar y modernizar la infraestructura instalada de las estaciones de 
radiodifusión sonora en F.M., con el propósito de optimizar el funcionamiento de las mismas, en los términos 
siguientes. 

En aquellos transmisores en los que debido al tipo de tecnología utilizada no se justifique la instalación de 
algunos de los medidores requeridos en los numerales 7.1 y 7.2 del capítulo 7, previa solicitud del interesado, 
el Instituto podrá eximir de éstos o autorizar el uso de otros. 

En aquellas localidades donde exista un servicio autorizado de verificación de frecuencia y la estación lo 
tenga contratado, previa solicitud del interesado, el Instituto podrá autorizar que no se cuente con el medidor 
de frecuencia a que se hace referencia en el numeral 7.2 del capítulo 7. 

Cuando en un solo local se encuentren más de una planta transmisora, se puede emplear un solo grupo 
de instrumentos de medición, siempre y cuando resulte práctica su utilización para todas ellas, haciéndose 
responsable en la misma medida a los concesionarios y permisionarios de las plantas transmisoras 
involucradas, por la falta de alguno de estos equipos. 

Los medidores e instrumentos de comprobación mencionados en el Capítulo 7, no se requieren para 
estaciones de radiodifusión sonora de F.M. clase D. 

Apéndice A (normativo). 

PROCEDIMIENTO PARA PRONOSTICAR LAS ÁREAS DE SERVICIO. 

Para los fines de autorización de la instalación de una estación debe enviarse previamente, entre otros 
datos de carácter técnico, el área de servicio estimada, para lo cual deben efectuarse los cálculos señalados a 
continuación. 

A1 CÁLCULO DE ÁREAS DE SERVICIO. 

Las áreas de servicio están delimitadas por los contornos de intensidad de campo de 60 dBu (1000 µV/m) 
y 54 dBu (500 µV/m). Los contornos mencionados se calculan usando las figuras 1A y 2A y se denominan 
como contornos A y B, respectivamente. 

El contorno de 60 dBu indica solamente la extensión aproximada de cobertura sobre terreno promedio en 
ausencia de interferencia y el de 54 dBu, la extensión aproximada del área rural que podría servirse. Bajo 
condiciones reales, la verdadera cobertura puede variar considerablemente de los valores estimados, ya que 
el terreno sobre cualquier trayectoria regularmente difiere del terreno promedio sobre el que se basó en la 
Figura 3. 



Lunes 1 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

A2 GRÁFICA DE INTENSIDAD DE CAMPO. 

En la predicción de la distancia a los contornos, se emplean las figuras 1A y 2A, las cuales representan la 
intensidad de campo preponderante en un 50% del tiempo para el 50% de las localidades receptoras 
potenciales, utilizando una antena receptora de 10 m de altura sobre el nivel del terreno. Las Figuras 1A y 2A 
se basan en el campo producido por un dipolo de media longitud de onda en el espacio libre radiando 1 kW, el 
cual produce una intensidad de campo de 103 dBu a 1609 m. 

A3 ALTURA DEL CENTRO DE RADIACIÓN DE LA ANTENA SOBRE EL NIVEL DEL TERRENO 
PROMEDIO. 

La altura que debe usarse en este apéndice es la altura del centro de radiación de la antena sobre el nivel 
del mar, menos el nivel promedio de las alturas del terreno sobre el nivel del mar entre 3 y 16 km a partir de la 
antena, obtenida a lo largo del radial considerado. 

A4 NIVEL PROMEDIO DEL TERRENO. 

Para determinar el nivel promedio de las alturas del terreno sobre el nivel del mar, se emplean las 
elevaciones entre 3 y 16 km a partir del sistema radiador, para lo cual se trazan los perfiles, cuando menos de 
ocho radiales del sistema radiador y extendiéndose hasta 16 km de él. 

Los radiales se espaciarán a cada 45º de acimut, empezando desde el norte geográfico. 

Cuando menos uno de los radiales debe incluir la ciudad principal a servir, aun cuando esta ciudad se 
encuentre más allá de los 16 km de distancia al sistema radiador. Sin embargo, en el caso de que ninguno de 
los radiales uniformemente espaciados cruce la ciudad principal por servir, deben trazarse radiales adicionales 
para cubrir este requisito, estos no se deben tomar en cuenta al calcular la altura del centro de radiación de la 
antena sobre el nivel del terreno promedio. 

A5 TRAZO DE PERFILES. 

Para el trazo del perfil de cada radial se deben tomar los datos de elevación en mapas que contengan 
curvas de nivel equidistantes, no más de 200 m y a una escala no mayor de 1:250000. Estos mapas deberán 
abarcar la ciudad o ciudades principales por servir. 

Cuando el terreno sea plano o de poca pendiente podrán tomarse alturas cada 1000 m de distancia. 

Los perfiles deben indicar con exactitud la orografía de cada radial y trazarse tomando como abcisas las 
distancias en km y como ordenadas las alturas en metros sobre el nivel del mar, indicando la fuente de 
información de los datos orográficos y la altura del centro de radiación del sistema. La altura promedio de la 
distancia de 13 km, comprendida entre 3 y 16 km contados a partir del lugar destinado para el sistema 
radiador, se debe determinar de los anexos de los perfiles de cada uno de los radiales. Esto puede obtenerse 
promediando un número de puntos uniformemente espaciados, usándose un planímetro o calculando la altura 
media por sectores promediando estos valores. 

A6 PUNTOS DE REFERENCIA Y CÁLCULO DE DISTANCIAS. 

Para determinar la distancia de separación prescrita en este Apéndice, debe seguirse el siguiente 
procedimiento: 

Los puntos de referencia para el cálculo de distancia entre dos estaciones que presten servicio, serán las 
ubicaciones de los emisores, o sea, las coordenadas geográficas (en grados, minutos y segundos de latitud y 
longitud) consideradas en el estudio técnico inicial efectuado por el Instituto. 

Una vez establecida la ubicación de los transmisores, la distancia deberá ser determinada entre las 
coordenadas correspondientes a dicha ubicación. Si la ubicación de un transmisor no ha sido establecida, se 
tomarán como referencia las coordenadas de la población o ciudad respectiva. 

La distancia entre los puntos de referencia se considera que es la longitud de la hipotenusa de un triángulo 
o rectángulo, uno de cuyos lados es la diferencia de latitud entre los puntos de referencia y el otro lado es la 
diferencia de longitud entre dichos puntos. Tal distancia se calcula como sigue: 

a) Se determina la diferencia de latitud y la diferencia de longitud entre los dos puntos de referencia y se 
convierten estas dos diferencias en grados y décimas de grado. 

b) Se determina la latitud media de los dos puntos de referencia hasta el más próximo segundo de 
latitud (promedio de latitudes de los dos puntos). 

c) Se multiplica la diferencia en latitud por el número de km por grado de diferencia de latitud obtenida 
en la tabla 5 de este Apéndice, para la latitud media apropiada (interpolar linealmente), esto 
determina la distancia norte-sur en km. 

d) Se multiplica la diferencia en longitud por el número de km por grado de diferencia de longitud 
obtenido en la tabla 5 de este Apéndice, para la latitud media apropiada (interpolar linealmente). Esto 
determina la distancia este-oeste en km. 
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e) Se determina la distancia entre los dos puntos de referencia mediante la raíz cuadrada de la suma de 
los cuadrados de las distancias obtenidas; es decir: 

 

donde: 

D = Distancia en km 

La = Distancia norte-sur en km 

Lo = Distancia este-oeste en km 

Para el cálculo anterior, deben ampliarse suficientes fracciones decimales para determinar la distancia en 
km más próximo. 

A7 TABLAS DE VALORES. 

En la siguiente tabla, se representan los valores en km por grado de latitud y longitud para diferentes 
grados de latitud media. 

TABLA 10 

VALORES EN km POR GRADO DE LATITUD Y LONGITUD 

GRADOS DE 
LATITUD MEDIA 

KILÓMETROS POR 
GRADOS DE LATITUD 

KILÓMETROS POR 
GRADOS DE LONGITUD 

32 110.858 94.474 

31 110.842 95.486 

30 110.824 96.467 

29 110.807 97.417 

28 110.791 98.345 

27 110.775 99.238 

26 110.760 100.101 

25 110.745 100.933 

24 110.730 101.736 

23 110.715 102.516 

22 110.700 103.255 

21 110.686 103.960 

20 110.673 104.630 

19 110.660 105.266 

18 110.648 105.865 

17 110.635 106.425 

16 110.622 106.954 

15 110.609 107.432 

14 110.597 107.859 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Disposición Técnica IFT-002-2014: Especificaciones y Requerimientos 
Mínimos para la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 
Modulada, entrará en vigor el 1 de septiembre de 2014. 

SEGUNDO.- Las referencias que las diversas disposiciones legales y administrativas de la materia hagan 
en relación a la Norma Oficial Mexicana NOM-02-SCT1-1993, deberán entenderse hechas y observar lo 
dispuesto en la presente Disposición Técnica IFT-002-2014. 

(R.- 396049) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  
México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a seis de agosto de dos mil catorce. 

TERCERA INTERESADA: BUENAVENTURA OCHOA ATAYDE. 
En los autos del Juicio de Amparo 1092/2013-II, promovido por Santander Hipotecario, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado Entidad Regulada, contra actos de la Décima 
Sala Civil y Juez Vigésimo de lo Civil ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; demanda en 
la que se señala como ACTO RECLAMADO: la resolución de once de noviembre de dos mil trece, dictada 
por la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el Toca 187/2009/2, en 
la que se confirmó la resolución interlocutoria de catorce de agosto de dos mil trece, dictada en el juicio 
especial hipotecario, expediente 536/2008, del índice del Juzgado Vigésimo de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar a juicio a la tercera interesada BUENAVENTURA OCHOA ATAYDE, a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la 
ultima publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial 
de demanda, así como del auto admisorio de seis de diciembre de dos mil trece, mismos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibida que en caso de no apersonarse a este juicio de 
amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de agosto de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. César Martínez Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 395282)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 76/2014, promovido por LUIS ANGEL MORENO JIMENEZ, por propio 

derecho, contra actos de la Tercera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla de Baz del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, con sede en esta ciudad, consistente en la resolución dictada el once de 
febrero de dos mil catorce, en el toca de apelación 34/2014, se dictó un acuerdo el veintiséis de junio de dos 
mil catorce, en el cual se ordenó emplazar a la tercera interesada JOANA HERNANDEZ GARCIA, por lo que 
se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este 
edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de 
que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este 
propio órgano colegiado. Lo anterior con fundamento en los artículos 26, fracción III, 29 de la Ley de Amparo 
en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Toluca, Estado de México, a 10 de julio de 2014. 
La Presidenta del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Magistrada Olga María Josefina Ojeda Arellano 
Rúbrica. 

(R.- 395378) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 433/2014 

EDICTO 

A: TERCERO INTERESADO HECTOR RAFAEL ARIAS CASTRO. 
En el amparo 433/2014-I, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO 

DE JALISCO, promovido por ADAN MONTOYA MARTINEZ, contra actos del JUEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y SECRETARIOS EJECUTORES, ADSCRITOS AL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, en el que reclama la orden de lanzamiento 
respecto de la finca número ochocientos ochenta y seis, de la avenida San Rafael, colonia Prados del Nilo, 
Guadalajara, Jalisco, así como su ejecución; ello, dentro de los autos del juicio civil sumario hipotecario 
499/2012; se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante 
legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a 9 de julio de 2014. 
La Secretaria 

Yatzí Julieta Corral Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 394655)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, catorce de julio de dos mil catorce. 

A: Jessica Quiroz Castillo. En los autos del juicio de amparo 109/2014-V promovido por Gustavo Cortez Mejía 

contra actos del el Juez de Control en Materia Penal de la Segunda Región en el estado, con residencia en 

Valle de Santiago, perteneciente a la sede de Pénjamo, Guanajuato (denominación correcta de las señalas 

por el quejoso como Jueces de Oralidad Penal de las Salas I y II de Valle de Santiago, Guanajuato), se 

acordó: Notifíquese por medio de edictos a la tercera interesada, para que dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir 

sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas 

del ocho de septiembre de dos mil catorce. 

Irapuato, Guanajuato, a 14 de julio de 2014. 

La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Karla María Macías Lovera 

Rúbrica. 

(R.- 394677)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil 
Dr. Claudio Bernard Núm. 60, 3er. Piso, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 

C.P. 06720, Teléfono 51-34-12-08 
EDICTO 

SE CONVOCA A POSTORES. 
En los autos relativos al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MANDUJANO TREJO MARIA 

DE LOURDES, en contra de CARLOS JUAREZ MARTINEZ y MARIA DE LOURDES GONZALEZ CAMACHO, 
número de expediente 550/2009, el C. JUEZ CUADRAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL señalo LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA ONCE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo LA AUDIENCIA DE REMATE EN CUARTA ALMONEDA del 
bien inmueble embargado en autos, UBICADO EN: AVENIDA PRIMERO DE MAYO NUMERO 112, COLONIA 
SAN PEDRO DE LOS PINOS, AHORA CONOCIDA COMO OCHO DE AGOSTO, DELEGACION ALVARO 
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OBREGON, C.P. 01180, EN MEXICO DISTRITO FEDERAL, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$4´850,037.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.), cantidad que equivale a restar el diez por ciento de la cantidad que sirvió de base para el remate en 
TERCERA almoneda, por lo que se deberá convocar postores mediante edicto el cual deberá ser publicado 
por UNA SOLA VEZ, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en la Tabla de Avisos de éste juzgado, 
debiendo mediar entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate un término que no sea menor 
de CINCO DIAS, con fundamento en lo que disponen los artículos 474 y 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado anteriormente para la CUARTA almoneda, en términos de lo que establece el 
artículo 479 del ordenamiento legal antes citado aplicado supletoriamente al de comercio. Quedando a 
disposición de los posibles postores los autos en la SECRETARIA “B” DEL JUZGADO CUADRAGESIMO 
CUARTO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, para efectos de su consulta. conste.----------- 

El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. José Manuel Pérez León 

Rúbrica. 
(R.- 396028)   

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

A: Manuel de Jesús Gutiérrez Fierro, Rafael Camacho Alvarez y Víctor Manuel Velázquez. 
(TERCEROS INTERESADOS) 
En proveído de dieciséis de julio de dos mil catorce, dictado en el toca penal 223/2013-V, del Segundo 

Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, en Tepic, Nayarit, con motivo de la demanda de amparo directo 
planteada por José Adame Robles, Héctor Cano Flores y Jorge Iván Flores, se ordena emplazar a juicio a los 
terceros interesados Manuel de Jesús Gutiérrez Fierro, Rafael Camacho Alvarez y Víctor Manuel Velázquez, 
quienes deberán presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente día al de la última 
publicación, en las instalaciones del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, sito en avenida 
México, 308 Sur, Colonia San Antonio, código postal 63159, en esta ciudad, en cualquier día de lunes a 
viernes en horas hábiles, con el objeto que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
asimismo, comparezcan a defender lo que a su derecho corresponda en los autos del juicio de amparo directo 
456/2014. Apercibidos que de ser omisos, las siguientes notificaciones se harán por lista, aún las de carácter 
personal, en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley de la Materia. 

Atentamente 
Tepic, Nayarit, a 28 de julio de 2014. 

El Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Lic. Juan Manuel Ortiz Flores 

Rúbrica. 
(R.- 395376)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
diecisiete de julio de dos mil catorce. En el juicio de amparo 558/2014-II-A, promovido por Xavier Eduardo 
Mendoza Martínez, se ordenó emplazar al tercero interesado Jesús Solís Sánchez, para que si a su interés 
conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado Auto de Vinculación a Proceso, autoridades 
responsables al Juez de Control del Distrito Judicial en Tlalnepantla en el Estado de México y otra, y como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 16 y 19. Se hace del conocimiento del tercero interesado 
que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con seis minutos del veintidós de julio de dos mil 
catorce, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición 
copia de la demanda. 

El Secretario 
José Hernández Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 395395) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Material Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Material Civil en el Distrito Federal. 

TERCERO INTERESADO: José Francisco Huerta Zamudio 
En los autos del Juicio de Amparo indirecto número 156/2014-V promovido por Fianzas Dorama, 

Sociedad Anónima, antes AXA fianzas, Sociedad Anónima antes ING Fianzas Sociedad Anónima 
contra actos de la Cuarta Sala Civil y Juez Sexto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federalo; demanda: Actos Reclamados: la resolución de veintiocho de enero de dos mil 
catorce, pronunciada en el toca 293/2011/7 y 293/2011/8, del índice de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, que confirma la sentencia interlocutoria de veintiuno de junio de 
dos mil trece, pronunciada por el Juez Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
en los autos del juicio ejecutivo mercantil, seguido por Banco Multiva, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, expediente 527/2010, la cual aprobó el remate en primera 
almoneda del bien inmueble embargado en dicho procedimiento, por la cantidad de doce millones trescientos 
mil pesos, ordenando se tire la escritura de adjudicación a favor de la parte actora, y la orden de cancelación 
de la anotación del contrato de fianza celebrado entre Uza Gas, Sociedad Anónima de Capital Variable y Axa 
Fianzas, Sociedad Anónima, hoy Fianzas Dorama, Sociedad Anónima, materializado en la póliza de fianza 
número 000010C50009, de once de marzo de dos mil nueve, y ordena girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tlaxcala; con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III inciso b) segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado José Francisco Huerta Zamudio a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de 
treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectué la última publicación, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio de fecha once de marzo de dos mil catorce, mismos que serán publicados por tres veces de siete 
en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación 
de la República, haciéndole saber al tercero interesado en mención que deberá ocurrir al presente juicio de 
garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y 
señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de 
Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 25, fracción III, de la Ley de Amparo. 

México, Distrito Federal, a 17 de julio de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Cristian Daniel Rosales Romero 
Rúbrica. 

(R.- 395193)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

Terceros Perjudicados: TECNO ALARM, S.A. DE C.V., ARTURO I. MADRID RESENDIZ, ARMANDO 
ZARCO INZUNZA, MARCO CARBAJAL, AUSENCIO VALENTE Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
PROPIETARIO O EXPLOTE LA FUENTE DE TRABAJO DEMANDADA, El Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en la ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero, ordenó mediante acuerdo de fecha cinco de noviembre de dos mil trece, dictado en el 
expediente relativo al juicio de amparo directo 753-2012, formado con motivo de la demanda de amparo 
promovida por ALVARO RUIZ GOMEZ, JULIO IGNACIO GARZON, CARLOS HERNANDEZ RAMIREZ, JOSE 
RUMUALDO ABARCA OLEA Y REINALDO HERNANDEZ SUASTEGUI, contra actos de la Segunda Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Acapulco, Guerrero, consistente en el laudo de fecha seis 
de octubre de dos mil once, dictado en expediente laboral número 01561-2008, se le llamara a dicho juicio por 
medio de edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la 
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Federación" y en algunos de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, en razón de 
desconocerse su domicilio, con base en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que en dicho Organo 
Jurisdiccional se encuentra formado el amparo directo laboral referido, a efecto de que concurra ante este 
Tribunal Federal, dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se realice la última publicación 
del presente edicto, para hacer valer sus derechos como tercero perjudicada, previniéndole asimismo para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de residencia del Tribunal, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos por lista. 

Chilpancingo, Guerrero, a 27 de junio de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés 
Rúbrica. 

(R.- 395063)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Chetumal, Quintana Roo 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 151/2013-I-B, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, contra actos que reclama de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad y 

otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado El embargo realizado en autos del expedientillo 

79/2010, del índice de la Junta de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad, respecto del inmueble del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, ubicado en la calle Once Sur entre las avenidas Treinta y Treinta y cinco, de la 

ciudad de Cozumel, Quintana Roo, cuya superficie total es de siete mil ochocientos cincuenta y ocho punto 

cincuenta y nueve metros cuadrados (7,858.59 M2), con las colindancias siguientes por el Norte con 100.00 

metros con calle Once, por el Sur con 99.35 metros, con calle Trece, por el Este con 79.65 metros con calle 

Treinta y cinco Sur, por el Oeste con 79.10 metros, con Avenida Treinta Sur de Cozumel, Quintana Roo; en 

esta fecha se ordenó emplazar a la tercero perjudicada GUARDERIA INFANTIL BUGAMBILIAS, S.C, por 

medio de edictos que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que a través de los mismos se le hace saber al aludido tercero 

perjudicado que podrá presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

ubicado en avenida José María Morelos, número trescientos cuarenta y ocho, esquina con calle Laguna 

Encantada, con sede en Chetumal, Quintana Roo, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, a defender 

sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio, haciéndose 

las ulteriores notificaciones por medio de lista, en términos del artículo 28, fracción III de la Ley de Amparo. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 149 de la Ley de Amparo, se le da vista con el contenido de los 

informes justificados rendidos por las autoridades señaladas como responsables. 

Finalmente, se les hace saber que la audiencia constitucional del juicio está señalada para las DIEZ 

HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. 

Chetumal, Quintana Roo, a 3 de junio de 2014. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Lic. Rogelio Eduardo Leal Mota 

Rúbrica. 

(R.- 395305) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, JUICIO ORDINARIO CIVIL EXPEDIENTE 837/2012-II, PROMOVIDO POR LA 
FEDERACION, ESTA POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
EN CONTRA DE TRITURADOS BASALTICOS Y DERIVADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CON FECHA TRES DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO QUE EN 
ESENCIA DICE: 

“emplácese a juicio por medio de edictos a la demandada TRITURADOS BASALTICOS Y 
DERIVADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; edictos que serán a costa de la actora, los 
cuales contendrán una relación sucinta de la demanda, y se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el “Diario Oficial” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele 
saber a la demandada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de 
la última publicación, a fin de dar cumplimiento en sus términos al auto admisorio de doce de febrero de dos 
mil trece; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles…” 

PRESTACIONES: 
A) ‟El pago de la cantidad de $211,604.32 (DOSCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 

32/100 M.N.), por concepto de Obra Pagada No Ejecutada, relativa al tramo de prueba que la demandada no 
realizó en su totalidad; de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación y que se 
deberá actualizar hasta quedar en completa disposición de la Tesorería de la Federación, lo cual ocurrirá en la 
etapa de liquidación de sentencia. 

B) El pago de la cantidad de $230,225.50 (DOSCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 50/100 M.N.), por concepto de Gastos Financieros de la suma indicada en la prestación anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 44 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas, vigente al momento de la suscripción del Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 6-X-CE-A-128-W-0-6, y calculados al 30 de junio de 2003; 
más los que en lo sucesivo se sigan generando hasta el pago total de la suerte principal; cantidad que será 
cuantificada a juicio de peritos en Ejecución de Sentencia. 

C) El pago de la cantidad de $180,448.00 (CIENTO OCHENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), por concepto de Pago en Exceso de volúmenes de terracerías en el terraplén de 
acceso al paso inferior vehicular “LA BONITA”; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, vigente al momento de celebrarse el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado número 6-X-CE-A-128-W-0-6. 

D) El pago de la cantidad de $17,905.89 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 89/100 M.N.), 
por concepto de Escalatorias Cubiertas con el importe de la Obra Pagada en Exceso; de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, vigente al momento de celebrarse el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 6-X-CE-A-128-W-0-6 

E) El pago de la cantidad de $177,109.71 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NUEVE PESOS 
71/100 M.N.), por concepto de Gastos Financieros de la suma pagada en exceso, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 44 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas, vigente al momento de la suscripción del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado número 6-X-CE-A-128-W-0-6 y calculados al 30 de junio de 2003, más los que en lo 
sucesivo se sigan generando hasta el pago total de la suerte principal; cantidad que será cuantificada a juicio 
de peritos en Ejecución de Sentencia. 

F) El pago de la cantidad de $170,759.46 (CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 46/100 M.N.), por concepto de Complemento de Gastos Financieros calculados al importe 
deducido como bonificación por Indice de Perfil; de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas y 44 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, vigente al momento de 
la suscripción del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 6-X-CE-A-128-W-0-6 
y calculados al 30 de junio de 2003, más los que en lo sucesivo se sigan generando hasta el pago total de la 
suerte principal; cantidad que será cuantificada a juicio de peritos en Ejecución de Sentencia. 
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G) El pago de la cantidad de $63,400.83 (SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS 83/100 

M.N.), por concepto de Pena Convencional, por no concluir con los trabajos en la fecha pactada en el 

Programa de Obra, de conformidad con la Cláusula DECIMA TERCERA del Contrato de Obra Pública a 

Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 6-X-CE-A-128-W-0-6. 

H) El pago de los gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio, en todas 

sus fases e instancias, y que serán cuantificados en la etapa de Ejecución de Sentencia.”. 

AUTO ADMISORIO. 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 322, 323 y 324 del Código Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE la demanda en la vía y 

forma propuestas. 

Por ende, se ordena correr traslado con copia de la demanda y sus anexos, así como de este proveído 

debidamente cotejados y sellados, a efecto de que se emplace a la demandada TRITURADOS BASALTICOS 

Y DERIVADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la 

represente, en el domicilio señalado para tal efecto en esta ciudad, a fin de que dentro del plazo de NUEVE 

DIAS, produzca su contestación; en el entendido de que se tendrán por admitidos los hechos sobre los que no 

suscite explícitamente controversia, sin admitírsele prueba en contrario, en términos del artículo 329 del 

ordenamiento legal citado, y bajo el apercibimiento que para el caso de que no produzca su contestación 

dentro del plazo señalado, se procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 332 del citado Código Federal 

de Procedimientos Civiles…”. 

México, Distrito Federal, a 10 de julio de 2014. 

El Secretario Adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. José Ricardo Martínez Torres 

Rúbrica. 

(R.- 395580)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 
EDICTO 

Mario Alberto Vega Izaguirre. 
En cumplimiento al auto de treinta y uno de julio de dos mil catorce, dictado en el amparo indirecto 

720/2014, promovido por Francisco Vázquez Chavar, quien por escrito presentado el veintiocho de abril  
de dos mil catorce, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en Ciudad Madero, Tamaulipas y otras autoridades, que hizo 
consistir en: la orden de aprehensión girada en su contra. Por razón de turno correspondió conocer de la 
demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de treinta 
de abril de dos mil catorce, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de treinta y uno de julio 
de dos mil catorce, se señalaron las once horas del veintiocho de octubre de dos mil catorce, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado 
de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá 
presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibido que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará  
las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados 
de este Organo de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo 
el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Tampico, Tamaulipas, a 31 de julio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
encargada del despacho por licencia de su titular, en términos del primer párrafo, 

del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Ma. de Lourdes Reséndiz Balderas 

Rúbrica. 
Secretario 

Luis Alejandro Ruíz Gámez 
Rúbrica. 

(R.- 395678) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1212/2013, promovido por Roberto Medina Guadarrama, en su 
carácter de apoderado legal de “BIENES RAICES EN PROMOCION DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V.”, 
contra actos del Agente del Ministerio Público de la Tercera Unidad de la Quinta Agencia de Procesos de la 
Fiscalía de procesos en Juzgados Civiles de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
consistente en  la resolución de once de octubre pasado, por la que se determinó el no ejercicio de la acción 
penal, dictada en la averiguación previa FCP/74/T1/782/2012-10, en el que figuran como indiciados Carlos 
Torres Correa y Víctor Jesús Ramírez Ramírez, terceros interesados en este juicio, de quienes a la fecha se 
desconoce el domicilio donde puedan ser emplazados, por lo que en proveído de dieciséis de julio se ordenó 
dichos emplazamientos mediante edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad; además se 
fijará en lugar visible de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del edicto por el tiempo del 
emplazamiento, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; de igual forma, se 
hace saber a Carlos Torres Correa y Víctor Jesús Ramírez Ramírez que deberán presentarse por sí o por 
conducto de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo en la actuaría de este órgano jurisdiccional. Si pasado este plazo no comparecen, por sí o por 
conducto de apoderado que pueda representarlo, se seguirá el trámite del juicio realizando las subsecuentes 
notificaciones mediante la lista de acuerdos que se publica en este juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 18 de julio 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Juan Manuel Delgado Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 395112)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 

NOTIFICACION 
FIDEL GONZALEZ LAMAS. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 16/2014, promovido por Guillermo Flores Chávez, contra actos del Segundo 

Tribunal Unitario del Segundo Circuito y del Juez Quinto de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, se dictó un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Fidel González 
Lamas, que se le tuvo como tercero interesado y en términos del artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio por 
medio de los presentes edictos, para que si a su interés conviene se apersone a él, en el entendido de que 
debe presentarse en el local de este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 
ciento cuatro, cuarto piso, torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por 
medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las diez horas 
del uno de octubre de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, a 24 de julio de 2014. 

Por acuerdo del Secretario en funciones de Magistrado de Circuito, 
por vacaciones del Titular, en términos del artículo 81, fracción XXII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de conformidad con el oficio CCJ/ST/2856/2014, de diez de junio de dos mil catorce, 

signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal, firma la Secretaria del 

Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Lic. Anel Jaramillo Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 395365) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Décimo Primero de lo Civil 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

La C. Juez Décimo Primero de lo Civil del Distrito Federal hace saber que en cumplimiento a lo ordenado 

por auto de fecha dos de junio, uno de julio y dieciocho de agosto todos del dos mil catorce, dictado en los 

autos del juicio de OTROS promovido por KUCINSKI STAVCHANSKY DANIEL a COMPAÑIA 

COMERCIALIZADORA PRODIN CENTRO, S.A. DE C.V.,  en el cuaderno PRINCIPAL,  expediente número 

69/2014, ordenó convocar a los accionistas de COMPAÑIA COMERCIALIZADORA PRODIN CENTRO, S.A. 

DE C.V.,  para la celebración  de una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, misma que se llevará a 

cabo el día DOCE HORAS DEL DIA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE,  la cual tendrá 

verificativo en el SALON LLAMADO VELAZCO DEL CENTRO DE NEGOCIOS DEL HOTEL CAMINO REAL, 

UBICADO EN CALLE MARIANO ESCOBEDO NUMERO 700, COLONIA ANZURES, DELEGACION MIGUEL 

HIDALGO, C.P. 11590, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

A).- DESIGNACION DE ESCRUTADOR, COMPUTO DE ASISTENCA Y EN SU CASO, DECLARACION  

DE  ESTAR DEBIDAMENTE INSTALADA LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

II).- PROPOSICION DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL INFORME DEL CONSEJO  DE 

ADMINISTRACION  SOBRE LOS EJERCICIOS QUE DETERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2008, 

2009, 2010, 2011 Y 2012 EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 172 DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES, INCLUYENDO LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

III).- DESIGNACION  DE COMISARIOS Y ACEPTACION Y PROTESTA DE LOS CARGOS 

CONFERIDOS. IV).-DECRETO Y APROBACION DE PAGO DE DIVIDENDOS A LOS ACCIONISTAS DE LA 

SOCIEDAD. V).-DISCUSION Y APROBACION DE PAGO DE REMUNERACIONES A LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

VI).- NOMBRAMIENTO, RATIFICACION O REMOCION EN SU CASO DE LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. 

VII).- DISCUSION Y APROBACION DE PROPUESTA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SOCIEDAD. 

VIII).- AUTORIZACION POR PARTE DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, PARA DENUNCIAR 

PENALMENTE Y EJERCER LAS ACCIONES CIVILES, LABORALES Y ADMINISTRATIVAS QUE 

PROCEDAN EN CONTRA DE LOS SOCIOS O DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

QUE HUBIEREN INCURRIDO EN RESPONSABILIDAD DE ALGUN TIPO; ASI COMO LA DESIGNACION DE 

LA PERSONA QUE POR SI O POR CONDUCTO DE APODERADO PODRA EJERCER LAS DENUNCIAS O 

ACCIONES CORRESPONDIENTES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 161 DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES. 

IX).- DESIGNACION DE DELEGADO ESPECIAL PARA QUE EN SU CASO COMPAREZCA ANTE 

FEDATARIO PUBLICO A PROTOCOLIZAR EL ACTA DE ASAMBLEA. 

X).- CLAUSURA O CIERRE DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

ELABORACION Y EN SU CASO APROBACION DEL ACTA RESPECTIVA LOS ACCIONISTAS PODRAN 

HACERSE REPRESENTAR EN LA ASAMBLEA MEDIANTE PODER NOTARIAL O CARTA PODER 

FIRMADA ANTE DOS TESTIGOS, ACOMPAÑANDOSE EN ESTE ULTIMO CASO, COPIA DE LAS 

IDENTIFICACIONES OFICIALES DE LOS INTERVINIENTES . 

Se  ordena que la convocatoria solicitada se publique a través del Diario Oficial de la Federación debiendo 

mediar entre su publicación y la fecha de la asamblea por lo menos QUINCE DIAS NATURALES; Asimismo, 

se hace del conocimiento de los intervinientes que el juicio antes indicado, se dictó el siguiente proveído que a 

la letra dice: 

México, Distrito Federal a dos de junio de dos mil catorce. 

---Agréguese a su expediente número 69/2014, el escrito de cuenta del apoderado del promovente 

DANIEL KUCINSKY STAVCHANSKY, se tiene exhibiendo el instrumento notarial número 1095 (mil noventa y 
cinco) de fecha quince de mayo de dos mil catorce, ante el Corredor Público número 74 (setenta y cuatro), 
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Doctor Armando Salazar Chávez, de la cual se advierte la oposición para llevar a cabo la Asamblea de 
Accionistas previamente convocada en el interior de la empresa “COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 
PRODIN CENTRO, S.A. DE C.V.”, la cual daría inicio a las diez horas del día quince de mayo de dos mil 

catorce, y cuyo verificativo tendría lugar en el domicilio social de la Sala de Juntas Principal de las oficinas 
ubicadas en la AVENIDA PONIENTE 134, NUMERO 650, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO DE ESTA 
CIUDAD, y toda vez que al no permitirles el acceso a dicha empresa dada la oposición de la asistente 
administrativa de nombre ANABEL ANTONIO LADRON DE GUEVARA, no obstante haber asistido a la misma 
DANIEL KUCINSKY STAVCHANSKY, su apoderado, el diverso socio JESUS PERNAS LOPEZ, como se 
solicita, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley de Sociedades Mercantiles, evitando 

cualquier enfrentamiento entre el peticionario y los socios de la empresa (caso fortuito o fuerza mayor), se 
señalan las DOCE HORAS DEL DIA ONCE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, la cual tendrá verificativo en 
el SALON LLAMADO VELAZCO DEL CENTRO DE NEGOCIOS DEL HOTEL CAMINO REAL, UBICADO EN 
CALLE MARIANO ESCOBEDO NUMERO 700, COLONIA ANZUREZ, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
C.P. 11590, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, ordenándose realizar una segunda 
convocatoria con expresión de las circunstancias anteriormente referidas, debiendo publicarse  a través del 

Diario Oficial de la Federación mediando entre su publicación y la fecha de asamblea por lo menos QUINCE 
DIAS NATURALES en consecuencia póngase a disposición del ocursante el oficio de estilo dirigido al Diario 
Oficial de la Federación, para los efectos legales a que haya lugar. NOTIFIQUESE. LO PROVEYO Y FIRMA 
LA C. JUEZ DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL, MAESTRA EN DERECHO ALMA ANGELICA VAZQUEZ 
GONZALEZ ANTE SU C. SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA BEATRIZ DAVILA GOMEZ, QUE 
AUTORIZA Y DA FE. 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” del Juzgado 11º de lo Civil 

del Distrito Federal 
Lic. Beatriz Dávila Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 396064)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 

MARCO ANTONIO VELAZCO CABRERA. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
842/2011, promovida por GILBERTO MODESTO HERNANDEZ LUMBRERAS, contra actos de la Junta 
Especial Número Treinta y Nueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en 
Tampico, Tamaulipas, derivado delo expediente laboral 119/2004, consistente en el laudo de veintiuno de 
mayo de dos mil diez, resultando como tercero interesado MARCO ANTONIO VELAZCO CABRERA, y en 
virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante 
edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, 
rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha dos de abril de dos mil catorce, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 11 de julio de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Guillermo Alfonso Loreto Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 396085) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 157/2014-III, promovido por Ricardo Balderas Mendoza, en contra del 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Penal del Quinto Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, con 

residencia en Reynosa y otras autoridades, en virtud de que se le ha señalado como tercero interesado y en 

cumplimiento a los acuerdos de veinticinco de junio y veintiocho de julio de dos mil catorce, se ha ordenado 

emplazarlo a juicio por EDICTOS sin costo para el quejoso, mismos que se publicarán por tres veces de siete 

en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 

inciso c) de la nueva Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la ley reglamentaria invocada. 

Amparo Indirecto 157/2014-III. Quejoso Ricardo Balderas Mendoza. Terceros interesados: Miguel de 

Jesús García Mejía y Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 

Penal. Autoridades Responsables Ordenadoras: Jueces Primero, Segundo y Tercero de Primera Instancia de 

lo Penal del Quinto Distrito Judicial en Tamaulipas; Jueces Primero y Segundo Menores Mixtos del Quinto 

Distrito Judicial de Tamaulipas, todas con sede en Reynosa; Autoridades Responsables Ejecutoras:. 

Comandante y Jefe de Grupo de la Policía Ministerial de Tamaulipas, y Comandante de la Policía Preventiva 

(Sub Inspector de la Policía Estatal Acreditable en Reynosa, denominación correcta), ambas con sede en 

Reynosa. Acto Reclamado: La orden de aprehensión librada en contra del quejoso Ricardo Balderas 

Mendoza, por el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Penal del Quinto Distrito Judicial del Estado de 

Tamaulipas, con sede en Reynosa, dentro de la causa penal 172/2013, por su probable responsabilidad en la 

comisión del delito de Robo Domiciliario, cometido en agravio de Miguel de Jesús García Mejía. 

Antecedentes del acto reclamado: El treinta de septiembre de dos mil trece, se constituyeron en el 

domicilio ubicado en calle Francisco Márquez, número 412 de la colonia Margarita Maza de Juárez, en 

Reynosa Tamaulipas, quienes dijeron ser Policías Ministeriales, con la finalidad de privar de la libertad al 

quejoso Ricardo Balderas Mendoza. 

Preceptos Constitucionales: 1, 13, 14, 16, 17, 18, 19 y 22. 

Hágasele del conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas con cincuenta minutos del catorce 

de agosto de dos mil catorce, para el verificativo de la audiencia constitucional. 

Haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación, para que ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos. 

Reynosa, Tamaulipas, a 28 de julio de 2014. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas, con residencia en Reynosa, encargado del 

despacho en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Leonel Vázquez Abrego 

Rúbrica. 

(R.- 396063)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

ANTHONY MIRSHA ESCUDERO GARCIA, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 584/2014-IV, promovido por Ernestina López Ortiz, contra actos de la 

Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, 
reclamando: “La violación procesal cometida por la autoridad señalada como responsable en el desahogo de 
la audiencia de revisión de actos que tuviera verificativo el día seis de diciembre del año dos mil trece, la 
resolución interlocutoria de la revisión de actos de ejecución e incidente de cancelación de la orden de 
embargo dictada con fecha veintidós de enero de dos mil catorce.” juicio de garantías que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, 
nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en 
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el cual se les ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que 
deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 
sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se 
le harán por lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 28 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Edmundo Pedroza Sandín 

Rúbrica. 
(R.- 395369)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
Al margen sello con escudo nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 24/2014 del índice de este Tribunal, promovido por Marvin Iván 

Jiménez Montiel, contra actos del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito y el Juez Tercero de 
Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, en el que se reclama la resolución de 
dos de abril de dos mil catorce, en que se confirmó la determinación de veintisiete de septiembre de dos mil 
trece, dictada por el aludido Juez, en la causa penal 1/2012, que se instruye al quejoso de referencia por su 
probable responsabilidad en la comisión de los delitos de delincuencia organizada y secuestro; con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado 
Pablo o Paulino Pérez Morales, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría 
correspondiente las copias simples de la demanda de garantías para su traslado, apercibido que en caso de 
no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación a su entero 
perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días uno, ocho y quince de septiembre de dos mil catorce. 

Toluca, Estado de México, a 4 de agosto de 2014. 
El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Donovan Ramón Alvarez González 
Rúbrica. 

(R.- 395548)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito  

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. 

En los autos del juicio de amparo directo 106/2013, promovido por GEOVANNI GARCIA BELTRAN, contra 
la sentencia de diez de noviembre de dos mil seis, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 802/2006,  
se ordenó correr traslado a los terceros interesados Martha Sánchez Reséndiz, Alejandro Durán Cortes o 
Alejandro Durán Cortéz, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo 
estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, a 6 de agosto de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Lic. Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 395554) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D 

Oficio No. 312-1/112912/2014 

Exped. CNBV.312.211.23 (5555) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 

BANCO MULTIVA, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO MULTIVA 

Cerrada de Tecamachalco No. 45 

Col. Reforma Social 

11650 México, D.F. 

AT’N.: LIC. CARLOS IGNACIO SOTO MANZO 

Director General 

Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general 

extraordinaria de accionistas celebrada el 31 de marzo de 2014, esta Comisión modifica el punto Cuarto de la 

“Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca múltiple 

denominada Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Multivalores Grupo Financiero” (actualmente 

Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva), contenida en oficio 101-624 

emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 31 de octubre de 2006 y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre del mismo año, modificada por última vez mediante oficio  

312-1/12941/2014 emitido por esta Comisión el 2 de abril de 2014 y publicado en el propio Diario el 16 de abril 

del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

 “… 

CUARTO.- El capital social de Banco Multiva, S.A, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, 

asciende a la cantidad de $2,775´291,000.00 (dos mil setecientos setenta y cinco millones doscientos noventa 

y un mil pesos 00/100) moneda nacional. 

…” 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de agosto de 2014. 

Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 

Grupos e Intermediarios Financieros D 

Lic. Jorge Córdova Estrada 

Rúbrica. 

(R.- 396058) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 

Dirección General de Marina Mercante 
Capitanía de Puerto 
Manzanillo, Colima 

EDICTO 
C. SERGIO BERNAL SERRATOS 
La Capitanía Regional de Puerto en Manzanillo, Col., en términos del artículo 35 fracción III de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, le notifica por esta vía, en su calidad de propietario de la 
embarcación denominada “REY KAMALA” con Matrícula 0601126233-0 de este puerto, misma que se 
encuentra varada en la posición 19° 4’ 18 Norte y 104° 17’ 7 Oeste, cercana al área de la VI Región Naval  
de la Secretaría de Marina, próxima a las vías generales de comunicación por agua, en el Recinto Portuario 
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de Manzanillo, Col., la cual está deteriorada por falta de mantenimiento, sin tripulación y sin autorización  
de amarre temporal, razón por la que en términos del artículo 167 fracción I de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, se le ordena tomar las medidas apropiadas a su costa para iniciar de inmediato su 
remoción o la actividad que resulte necesaria, a un lugar donde no represente obstáculo alguno a la 
navegación e instalaciones portuarias. 

Por lo anterior, se otorga un plazo de 10 días naturales, contados a partir de la última publicación del 
presente edicto en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en 
el territorio nacional, para dar cabal cumplimiento a lo ordenado, apercibido que en caso de omisión, esta 
autoridad marítima, resolverá sobre el abandono de la embarcación con los elementos que obran en el 
expediente. 

Lo anterior, con fundamento además en los artículos 1º, 2º fracción I, 36 fracción XXVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 7 fracción I, 9 fracciones I y IV, 87, 167 y 169 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, 1, 2, 3, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Manzanillo, Col., a 5 de agosto de 2014. 
Capitanía Regional de Puerto de Manzanillo. Col. 

Cap. de Nav. CG. DEM. 
Capitán de Puerto 

Marcelino Tapia Minjares 
Rúbrica. 

(R.- 395953)   
ZERO ARTS COMPANY, S.A. DE C.V. 

R.F.C. ZAR910422473 
ESTADO DE RESULTADOS Y POSICION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 

Ventas 0.00 Activo circulante 100,000 Suma el pasivo 0 
Costos y gastos 0.00 Activo fijo 0 Capital 
Utilidad neta 0.00 Activo diferido 0 Capital Social 100,000

Suma el activo 100,000 Pérdidas acumuladas 0 
 Suma el capital. 100,000 
 Suma el pasivo y el capital 100,000 

México, D.F., a 18 de julio de 2014. 
Liquidador 

José Daniel García Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 395107)   
SUPER ARTS LIMITED, S.A. DE C.V. 

R.F.C. SAL910419R18 
ESTADO DE RESULTADOS Y POSICION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 

Ventas 0.00 Activo circulante 8,354 Suma el pasivo 0
Costos y gastos 0.00 Activo fijo 0 Capital 
Utilidad neta 0.00 Activo diferido 0 Capital Social 7,320,500

Suma el activo 8,354 Pérdidas acumuladas -7,320,146
 Suma el capital 8,354
 Suma el pasivo y el capital 8,354

México, D.F., a 18 de julio de 2014. 
Liquidador 

José Daniel García Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 395109) 
ESCUELA BANCARIA Y COMERCIAL, S.C. 

PUBLICACION 
DE RESOLUCION DE ESCISION 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 228-Bis fracción V de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles se publica el extracto de las Resoluciones Adoptadas en la Asamblea General Extraordinaria de 
Socios de “ESCUELA BANCARIA Y COMERCIAL”, S.C., celebrada el día 11 de julio de 2014, en la que se 
acordó la Escisión de la Sociedad como Sociedad Escindente y la creación de “INMUEBLES PARA CAMPUS 
MARQUESA”, S.A. DE C.V., como Sociedad Escindida, enunciándose al efecto la síntesis de la información a 
que se refieren los incisos a) y b) de la fracción IV de dicho ordenamiento legal, y cuyo texto completo se 
encuentra a disposición de Socios y acreedores en el domicilio social de la Sociedad Escindente durante un 
plazo de 45 días naturales contados a partir de la fecha de la presente publicación y de que la escritura de 
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protocolización del Acta de Asamblea mencionada se hubiere inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Distrito Federal. 

1.- Se aprobó la escisión de “ESCUELA BANCARIA Y COMERCIAL”, S.C., como Sociedad Escindente y 
la creación de una nueva Sociedad a la que se le denominará “INMUEBLES PARA CAMPUS MARQUESA”, 
S.A. DE C.V., como Sociedad Escindida. 

2.- Se hizo constar que el patrimonio de “ESCUELA BANCARIA Y COMERCIAL”, S.C., se encuentra 
íntegramente suscrito y totalmente pagado por los Socios. 

3.- Se hizo constar que los actuales Socios de “ESCUELA BANCARIA Y COMERCIAL”, S.C., tendrán 
participación en el capital de la Sociedad Escindida precisamente en la misma proporción en que actualmente 
participan en la Sociedad Escindente. 

4.- En base a lo que establece el inciso a) de la fracción IV del ordenamiento legal citado, en la referida 
Asamblea se acordó que la FORMA de la Escisión será parcial simple con aportación de activos consistente 
en la transmisión de la propiedad de bienes inmuebles y activos monetarios de la Sociedad Escindente a la 
nueva Sociedad Escindida; que en relación a los PLAZOS, dicha operación se realice en base a los Estados 
Financieros de la Escindente al 30 de junio del año en curso; y que por lo que se refiere a los MECANISMOS 
se propuso la desincorporación de “ESCUELA BANCARIA Y COMERCIAL”, S.C. de diversos bienes 
inmuebles y activos monetarios, con base a resultados de la Sociedad al 30 de junio del año en curso y que el 
resultado de ejercicios anteriores sea capitalizado a efecto de determinar el patrimonio social objeto de la 
Escisión, lo que implicará una reducción del patrimonio social de la Escindente sin que el porcentaje de 
participación de los Socios en dicho patrimonio sufra modificación alguna. 

5.- En base a lo que establece el inciso d) de la fracción IV del ordenamiento legal citado, se aprobó por 
los Socios de la Escindente que dicha Sociedad responda solidariamente con la Sociedad Escindida respecto 
de cualquier obligación por ella asumida. 

6.- Se acordó disminuir el capital social de “ESCUELA BANCARIA Y COMERCIAL”, S.C., en la cantidad 
de $10’446,806.10 M.N., para quedar en la cantidad de $3’556,381.00 M.N. 

7.- Asimismo se acordó disminuir el capital contable de “ESCUELA BANCARIA Y COMERCIAL”, S.C., 
como Sociedad Escindente, el cual, que incluye el capital social que se disminuye de la Escindente, pasa a 
formar el capital social de la Sociedad Escindida. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2014. 
Escuela Bancaria y Comercial, S.C. 

Representante Legal 
C.P. Javier Carlos Prieto Sierra 

Rúbrica. 
(R.- 396066)   

BANCO INTERACCIONES, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 

REDUCCION DE CAPITAL 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se informa a los accionistas de BANCO INTERACCIONES, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, que en la asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada a las 16:00 horas del día 18 de diciembre de 2013, se aprobó disminuir el capital social en 
la cantidad de $164’000,000.00 (Ciento Sesenta y Cuatro Millones de pesos 00/100 M.N.), mediante la 
amortización de 164’000 (Ciento Sesenta y Cuatro Mil) de acciones. 

La reducción antes mencionada, se efectuaría mediante el reembolso a los accionistas de la cantidad 
de $1000.00 por cada una de las acciones que se amorticen con motivo de la reducción de Capital Social 
que se decreta. 

Se pagará el reembolso a partir del día 18 de diciembre de 2013, en las oficinas de la sociedad ubicadas 
en Av. Paseo de la Reforma No. 383, piso 14, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F., de acuerdo a la 
liquidez y contra entrega del recibo correspondiente. 

De igual forma se resolvió cancelar las 800,000 (ochocientas mil) acciones Serie “O”, con valor nominal 
de $1,000.00 (un mil pesos 00/100) M.N. cada una, emitidas según acuerdo tomado en la asamblea de 
accionistas de fecha 28 de noviembre de 2013, mismas que se conservaban en tesorería, para ser suscritas y 
pagadas por los accionistas de la sociedad, conforme a los requerimientos de capital que se presentaren. 

En virtud de la disminución el capital social en la cantidad de $164’000,000.00 (Ciento Sesenta y Cuatro 
Millones de pesos 00/100 M.N.), mediante la amortización de 164’000 (Ciento Sesenta y Cuatro Mil) acciones 
y la cancelación de las 800,000 (ochocientas mil) acciones que se encontraban en tesorería, a las que se 
hace referencia en el párrafo que antecede, el capital social ordinario quedaría fijado en la suma 
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de $2,603’500,000.00 (Dos mil seiscientos tres millones quinientos mil pesos 00/100) M.N., representado por 
2’603,500 (dos millones seiscientas tres mil quinientas) acciones de la Serie “O”, con valor nominal de 
$1,000.00 (un mil pesos 00/100) M.N. cada una. 

En virtud de lo anterior se acordó la modificación al Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales, quedando 
redactado en los siguientes términos: 

"ARTICULO SEPTIMO.- La sociedad tiene un capital ordinario de $2,603’500,000.00 (Dos mil seiscientos 
tres millones quinientos mil pesos 00/100) M.N., representado por 2’603,500 (dos millones seiscientas tres mil 
quinientas) acciones de la Serie “O”, con valor nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100) M.N. cada una. 

El capital social de la sociedad podrá también estar integrado por una parte adicional. 
Esto último se aprobó sujeto a las autorizaciones de las autoridades competentes. 

México, D.F., a 7 de agosto de 2014. 
Banco Interacciones, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Interacciones 

Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Manuel Velasco Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 394703)   

NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 
EDICTO 

ABACO GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V. 
Por medio del presente, se notifica la cancelación del Contrato de Depósito Bancario de Títulos en 

Administración y de Comisión Mercantil No. 60009197 suscrito con NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., BANCA 
DE DESARROLLO, en virtud de que la cuenta relacionada se encuentra en ceros desde el año 2008, y de que 
dicha Institución Financiera se encuentra revocada a partir de la publicación respectiva por la S.H.C.P. en el 
D.O.F. de fecha 24 de marzo del 2011. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2014. 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

Apoderado Legal Apoderado Legal 
Luis Alonso Pulido Pérez Claudia Adriana Sollano Suárez 

Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 395728)   

AVISO AL PÚBLICO 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 

Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 

Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Casa de Moneda de México 

Planta San Luis Potosí 

Subdirección Corporativa de Recursos Materiales 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LP-CMM-02-14 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 131 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Normas Generales para el Registro, Afectación, 

Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Casa de Moneda de México, a través de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, convocan a todas las 

personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública LP-CMM-02 -14 para la enajenación de LOTE DE VEHICULOS TERRESTRE. 

No. de 

Licitación 

 

Descripción 

 

Junta de 

Aclaraciones 

Apertura de 

Ofertas 

 

Acto de 

Fallo 

 

Venta 

por 

Precio de 

venta  

Lugar de los Actos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LP-CMM-

02-14 

 

5 SEAT CORDOBA MODELO 2007 

3 TOYOTA SIENNA MINIVAN 

MODELO 2006 

1 CAMIONETA QUEST MODELO 2008 

1 PICK UP FRONTIER MODELO 2008 

1 PATHFINDER SE 4X2 T/A 

COMFORT MODELO 2007 

1 VENTURE EXTENDIDA MODELO 

2004 

1 CHEVY PICK UP MODELO 2002 

1 FORD WAGON XL MODELO 1998 

1 CAMION FORD-F350 CHASIS MT 

XL V8 LINEA C/RACA MOD 2008 

1 CHEYENNE CHASIS CABINA 

MODELO 1994 

1 RAM PICK UP MODELO 2002 

1 RAM PICK UP 1500 CUSTOM V-63.9 

MAGNUM MODELO 1999 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19 de Septiembre 

de 2014 a las 10:00 

horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22 de Septiembre 

de 2014 a las 

10:00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22 de 

Septiembre 

de 2014 a 

las 10:30 

horas. 

 

Partida 

única 

 

2,190,180.74 En la Sala de 

Juntas de la 

Subdirección de 

Recursos Materiales 

Planta de San Luis 

Potosí 
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1 RAM CLUB WAGON 6 CIL MODELO 

2000 

1 R35003 CABINITA D.R.T STD. 

MODELO 2000 

1.- Venta de bases e inscripción de los participantes: En Av. Comisión Federal de Electricidad No. 200, Manzana 50, Zona Industrial 1ª. Sección, San Luis Potosí, 

S. L. P. C. P. 78395, del 1o. al 12 de Septiembre de 2014 de 9:00 a 13:00 horas. Los interesados tendrán derecho a participar en la licitación una vez realizado el 

pago de las bases, siendo el costo de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M. N.), debiendo realizar el pago en efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre 

de Casa de Moneda de México, las bases podrán ser consultadas en la página de Internet: http://www.cmm.gob.mx 

2.- Verificación de los bienes: Los bienes a enajenar, se podrán verificar el 17 de Septiembre de 2014 previa solicitud y autorización de la Subdirección 

Corporativa de Recursos Materiales, en un horario de 9:00 a 10:00 horas en el domicilio especificado en las bases. 

3.- Garantía de sostenimiento de ofertas: Las propuestas deberán garantizarse mediante cheque certificado o de caja expedido por institución de crédito 

debidamente constituida por el 10% del valor mínimo de venta sobre las partidas en que efectúe oferta, a favor de Casa de Moneda de México. 

4.- Pago de los bienes: Los participantes ganadores, deberán efectuar el pago del 100% de la partida adjudicada a más tardar dentro de los siguientes cinco días 

hábiles contados a partir de la fecha de emisión del fallo correspondiente, de conformidad a las condiciones establecidas en las bases de la licitación. 

5.- Retiro de los bienes: El retiro de los bienes, será por cuenta y cargo del concursante ganador de acuerdo al programa presentado en las bases y una vez 

realizado el pago correspondiente en la Caja General de Casa de Moneda de México, así como la entrega de la constancia de pagos y retenciones del ISR, IVA e 

IEPS (formato 37-A). 

6.- Subasta: Si la partida no resulta adjudicada una vez emitido el fallo, será sujeta a subasta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes 

del valor mínimo de venta, y un 10% menos en segunda almoneda, de conformidad al procedimiento establecido en las bases. 

7.- Otras consideraciones: En la presente licitación, podrán asistir libremente en los actos públicos, cualquier Cámara, Colegio, Asociaciones Profesionales u otros 

Organismos no Gubernamentales, así como cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo 

la condición de que deberá registrar su asistencia y cumplir con las normas de seguridad establecidas en la Entidad, asimismo no podrá formular preguntas, debiendo 

abstenerse de intervenir en cualquier forma en los actos. 

1 de septiembre de 2014. 

Subdirector Corporativo de Recursos Materiales 

Lic. Salomón Kuri Contreras 

Rúbrica. 

(R.- 395778) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO 1 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014, publicadas el 29 de 
agosto de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER 

GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de trámite. 

Contenido 

A. Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y trámite. 

B. Pedimentos y Anexos. 

C. Instructivos de trámite. 

A. Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de llenado y trámite Nombre de la declaración, aviso 

o formato 

1. Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los 

términos del artículo 121, fracción III de la Ley Aduanera. 

2. Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada, 

conforme al artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera. 

3. Autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 

empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

4. Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancías 

extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, conforme al 

artículo 121, fracción I de la Ley Aduanera. 

5. Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 

tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas. 

6. Autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar 

marbetes o precintos conforme a la regla 4.5.1. 

7. Autorización para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional por lugar distinto al 

autorizado. 

8. Avisos a que se refieren las reglas 3.8.2. y 3.8.4., relacionadas con el registro de empresas 

certificadas. 

9. Aviso de adición y/o exclusión de bodegas, almacenes y terrenos a la autorización para el 

establecimiento de depósito fiscal, para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 

vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte. 

10. Aviso de compensación de contribuciones y aprovechamientos al comercio exterior. 

11. Aviso de exportación temporal. 

12. Aviso de importación o exportación temporal y retorno de envases. 

13. Aviso de introducción de mercancía donada a la franja fronteriza del país, conforme a lo establecido 

en la fracción II de la regla 3.3.4. 

14. Aviso de Modificación en el registro del Despacho de Mercancías. 
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15. Aviso de Modificación del Socio Comercial Certificado. 

16. Aviso de opción para la determinación de valor provisional (seguro global de transporte). 

17. Aviso de renovación del Socio Comercial Certificado. 

18. Aviso de renovación en el registro del despacho de mercancías. 

19. Aviso de renovación en el registro de empresas certificadas. 

20. Aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo. 

21. Aviso de transferencia de mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal de Duty Free. 

22. Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE o Empresas Certificadas. 

23. Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX en la modalidad de 

controladora de empresas. 

24. Aviso electrónico de importación y de exportación. 

25. Boleta Aduanal. 

26. Carta de cupo electrónica. 

27. Carta de cupo para Exposiciones Internacionales. 

28. Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de contenedores. 

29. Constancia de origen de productos agropecuarios. 

30. Constancia de transferencia de mercancías. 

31. Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero (Español e Inglés). 

32. Declaración de dinero salida de pasajeros (Español, Inglés y Francés). 

33. Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o Documentos por Cobrar 

(Español e Inglés). 

34. Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley 

Aduanera y su Anexo 1. 

35. Declaración de mercancías que serán importadas con fines de Seguridad Nacional. 

36. Declaración para Movimiento en Cuenta Aduanera de Bienes, Importados Para Retornar en su 

Mismo Estado conforme al Art. 86 de la L.A. 

37. Documento de origen de productos minerales extraídos, industrializados o manufacturados. 

38. Encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de comercio exterior o la revocación 

del mismo. 

39. Engomado oficial para el control de tránsito interno por vía aérea. 

40. Formato único de garantías en materia de IVA e IEPS. 

41. Formulario múltiple de pago para comercio exterior. 

42. Hoja de cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancías de importación. 

43. Manifestación de Valor. 

44. Pago de contribuciones al comercio exterior (Español, Inglés y Francés). 

45. Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores. 

46. Perfil de la empresa. 

47. Perfil del Agente Aduanal. 

48. Perfil del Auto transportista Terrestre. 

49. Registro del despacho de mercancías de las empresas, conforme al artículo 100 de la Ley Aduanera. 

50. Registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito. 
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51. Relación de documentos. 

52. Reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o submaquila. 

53. Solicitud de autorización de importación temporal. 

54. Solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones (Español e Inglés). 

55. Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías, destinadas al mantenimiento y 

reparación de las mercancías importadas temporalmente. 

56. Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón de 

importadores. 

57. Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el trámite de 

inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores. 

58. Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS. 

59. Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus anexos. 

60. Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas. 

61. Solicitud para el padrón de exportadores sectorial. 

62. Solicitud para la importación de vehículos especialmente construidos o transformados, equipados 

con dispositivos o aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de licitación pública 

conforme a la regla 4.2.9. 

63. Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, 

conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera. 

64. Solicitud para Socio Comercial Certificado (Auto transportista Terrestre). 

65. Solicitud para Socio Comercial Certificado (Agente Aduanal). 

B. Pedimentos y anexos 

Nombre del pedimento o anexo 

1. Pedimento. 

2. Pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de mercancías. 

3. Pedimento de exportación. Parte II. Embarque parcial de mercancías. 

4. Pedimento de tránsito para el transbordo. 

5. Formato para la Impresión Simplificada del Pedimento. 

6. Aviso consolidado. 

C. Instructivos de trámite 

Nombre del instructivo 

1. Instructivo de trámite para la solicitud de clasificación arancelaria, de conformidad con la regla 1.2.6. 

2. Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.2. 

3. Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón 

de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.4. 

4. Instructivo de trámite de la solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial, de conformidad con la 

regla 1.3.7. 

5. Instructivo de trámite para autorización y prórroga de mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2. 

6. Instructivo de trámite para la autorización de mandatario de conformidad con la regla 1.4.3. 

7. Instructivo de trámite para autorización de aduana adicional, de conformidad con la regla 1.4.6. 
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8. Instructivo de trámite para presentar el aviso de las sociedades que los agentes aduanales 

constituyan, modifiquen o se incorporen para facilitar la prestación de sus servicios, de conformidad 

con la regla 1.4.8. 

9. Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias de agentes y apoderados aduanales, de 

conformidad con la regla 1.6.3. 

10. Instructivo de trámite para obtener la autorización para la apertura de cuentas aduaneras o cuentas 

aduaneras de garantía, de conformidad con la regla 1.6.24. 

11. Instructivo de trámite para solicitar autorización para la fabricación o importación de candados 

oficiales o electrónicos, de conformidad con la regla 1.7.3. 

12. Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en 

los pedimentos, de conformidad con la regla 1.8.1. 

13. Instructivo de trámite para prestar el servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios 

relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, 

semirremolques y portacontenedores, de conformidad con la regla 1.9.5. 

14. Instructivo de trámite para prestar servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 

comercio exterior, de conformidad con la regla 2.3.1. 

15. Instructivo de trámite de ampliación de la superficie originalmente habilitada en forma exclusiva para 

la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, de conformidad con 

la regla 2.3.2. 

16. Instructivo de trámite para solicitar autorización para prestar los servicios de carga, descarga y 

maniobras de mercancías en el recinto fiscal, de conformidad con la regla 2.3.3. 

17. Instructivo de trámite para obtener la habilitación de un inmueble para la introducción de mercancías 

bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración, de 

conformidad con la regla 2.3.6. 

18. Instructivo de trámite para autorización de dictaminador aduanero, de conformidad con la regla 

3.1.32. 

19. Instructivo de trámite para la autorización de la importación definitiva de vehículos especiales o 

adaptados de manera permanente a las necesidades de las personas con discapacidad y las demás 

mercancías que les permitan suplir o disminuir esta condición, de conformidad con la regla 3.3.7. 

20. Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías, de conformidad con la regla 4.2.8. 

21. Instructivo de trámite para la destrucción o el cambio de régimen de los restos de las mercancías 

accidentadas en el país, de conformidad con la regla 4.2.16. 

22. Instructivo de trámite para solicitar la autorización para la destrucción de mercancías que sufrieron un 

daño en el país, de conformidad con la regla 4.2.17. 

23. Instructivo de trámite para el traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto 

del país, de conformidad con la regla 4.3.13. 

24. Instructivo de trámite para obtener la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 

fiscalizado estratégico, de conformidad con la regla 4.8.1. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Autorización de Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los 
términos del artículo 121, fracción III de la Ley
Aduanera 

 

Marque con una X el tipo de solicitud de que se 

trate: 

 Autorización 

 

Si va a realizar alguno de los siguientes trámites 

proporcione el número y fecha de oficio con el 

que se otorgó la autorización. 

 

 

 Modificación Los datos que proporcione 

sustituirán los que proporcionó 

cuando solicitó su autorización. 
 

 Prórroga 
 

ACUSE DE RECIBO 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

1. Nombre, denominación o razón social. 

 

 

RFC incluyendo la homoclave. Si el solicitante es 

persona moral deje el primer espacio en blanco. 

2. Actividad preponderante. 

 

             

             
 

3. Domicilio fiscal. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
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Autorización de Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los 
términos del artículo 121, fracción III de la Ley
Aduanera 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
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Autorización de Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los 
términos del artículo 121, fracción III de la Ley
Aduanera 

 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL SEÑALE LOS DOCUMENTOS QUE 
ACREDITAN LOS DATOS QUE PROPORCIONA: 

7. Acta constitutiva. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 

  

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
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Autorización de Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los 
términos del artículo 121, fracción III de la Ley
Aduanera 

 

9. Poder general para actos de administración que se otorgan al firmante, si es una persona moral o 
una persona física que nombra un representante. 

* Si es persona moral y consta en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 

 

Datos que deberán proporcionar los organismos públicos. 

 

10. Datos del decreto de creación del organismo público. 

 

Diario o periódico oficial en que se publicó y, en su 
caso, sección. 

Fecha de publicación 

  

Entidad Federativa  

 

11. Datos del documento con el que el representante acredita su cargo o carácter de funcionario en 
el organismo público. 

 

Señale con una “X” el tipo de designación. En el cuadro de la derecha señale el número o folio y la fecha del 
documento 

 

 Nombramiento o designación oficial  

 

 Constancia de mayoría (cargo de elección popular)  

 

 Otro  

 

Señale la denominación del cargo. 
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Autorización de Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los 
términos del artículo 121, fracción III de la Ley
Aduanera 

 

12. Datos del documento con el que el representante del organismo público acredita sus facultades.

 

 

 Las facultades del representante del organismo público constan en el decreto de creación 

 

Denominación del ordenamiento legal (Ley, Reglamento, Decreto, etc.) donde consten las facultades del 
representante 

 

Diario o periódico oficial en que se publicó y, en su 
caso, sección 

Fecha 

  

Entidad Federativa  

 

 

13. Señale la denominación de la exposición. 

 

 

 

14. Anote el domicilio en que se llevará a cabo la exposición. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Estado País 

 

15. Datos de expositores con domicilio en el extranjero. 

Nombre o razón social  

Domicilio  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia  C.P. o zona postal Estado País 

 

Nombre o razón social  

 

Domicilio  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia  C.P. o zona postal Estado País 
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Autorización de Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los 
términos del artículo 121, fracción III de la Ley
Aduanera 

 

16. Señale la fecha en que se realizará la exposición incluyendo montaje y desmontaje (No deberá 
exceder de un mes). 

 

 

17. Indique la(s) aduana(s) por la(s) que ingresará la mercancía: 

 

 

 

 

18. Señale los datos de la constancia de pago del derecho. 

 

           $     .             

Fecha de pago 

 

 Monto en moneda nacional 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

 

19. El promovente declara, en su carácter de organizador del evento, que asume la responsabilidad 
solidaria con el importador en caso de incumplimiento de las disposiciones legales relacionadas 
con esta autorización. 

 

20. Prórroga de la autorización de depósito fiscal temporal para exposiciones internacionales.  

 

 Marque con una “X” si solicita prórroga y cumple con los requisitos previstos para el otorgamiento de 
la autorización. 

 

Señale las razones que justifican la prórroga: 

 

 

 

 

 

Documentos que se deben anexar a la solicitud. 
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 Tratándose de personas morales o de representantes de personas físicas, copia certificada del 

instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de 

administración, el documento se presentará por única vez, por lo que para posteriores trámites 

bastará que la solicitud de autorización se encuentre firmada por el mismo representante, quien 

deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que los términos de la representación no han sido 

modificados o revocados, en caso contrario, deberá proporcionar copia certificada del poder notarial 

respectivo. Si en trámites posteriores al registro se presentan solicitudes firmadas por persona 

distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del documento notarial con el que el firmante 

acredite sus facultades para realizar actos de administración. 

 

 

 Documentos que acrediten la promoción publicitaria del evento. 

 

 Copia simple del documento que acredite el legal uso de las instalaciones en donde se celebrará el 

evento. 

 

 Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con la que se 

acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 40, inciso i) de la LFD. 
 

 Medio magnético conteniendo la información contenida en esta solicitud, con formato word. 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 

que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

 Administración Central de Normatividad Aduanera, 

 Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 

 C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la conserve como acuse de recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 

empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite para solicitar autorización para Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones 
Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley. 

¿Quiénes lo realizan? 
Las personas físicas o morales interesadas en obtener autorización temporal para el establecimiento de 
depósitos fiscales para locales destinados a exposiciones internacionales de mercancías. 

¿Cómo se realiza? 
Existen dos opciones: 
1. Ante la ACNA mediante el formato denominado “Autorización de Depósito Fiscal Temporal para 

Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley 
Aduanera”. Se deben anexar los documentos previstos en el formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 
Cuando el trámite de autorización se efectúe a través de la Ventanilla Digital se deberán proporcionar 
los siguientes datos, por lo que se sugiere tenerlos disponibles al momento de realizar su solicitud. 

a) Denominación de la exposición. 
b) Domicilio en que se llevará a cabo la exposición. 
c) Datos de expositores con domicilio en el extranjero. 
d) Aduana(s) por la(s) que ingresará la mercancía. 

Se deberán adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 
1. Documentos que acrediten la promoción publicitaria del evento. 
2. Documento que acredite el legal uso de las instalaciones en donde se celebra el evento. 
3. Comprobante del pago de los derechos previstos en el artículo 40, inciso i) de la LFD, 
realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 
4. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de autorización para el depósito fiscal temporal para exposiciones internacionales de mercancías.  

¿En qué plazo se emite la autorización? 
En un plazo no mayor a 4 días, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 
debidamente requisitada junto con la documentación correspondiente. 

¿Cómo se solicitan modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la 
autorización? 
Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACNA, mediante el formato denominado “Autorización de Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley 
Aduanera”. Se deben anexar los documentos previstos en el formato 

2. Mediante Ventanilla Digital. 
Se debe anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los 
requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 
Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una 
nueva solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 
Diez días antes del vencimiento de la autorización, siempre que la autorizada presente solicitud mediante el 
formato denominado “Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones Internacionales de 
Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley Aduanera” y que el plazo de la 
autorización y el de la prórroga sumados no excedan de dos meses. 

¿Cómo se solicita la prorroga a la autorización? 
Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACNA, mediante el formato denominado “Autorización de Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley 
Aduanera”. Se deben anexar los documentos previstos en el formato 

2. Mediante Ventanilla Digital. 
Se deben cumplir los mismos requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 
Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 121, fracción III de la Ley y regla 4.5.29.   
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Autorización de exención de impuestos al comercio exterior 
en la importación de mercancía donada, conforme al artículo 
61, fracción IX de la Ley Aduanera. 

 

 

Marque con una “X” el tipo de solicitud de que se trate: 

 Autorización 

 

Si va a realizar alguno de los siguientes trámites 
proporcione el número y fecha de oficio con el que se 
otorgó la autorización. 

 

 

 Modificación Los datos que proporcione en esta 
forma sustituirán a los que 
proporcionó cuando solicitó su 
autorización. 

 
 

 

* En caso de modificación asegúrese de anexar los 
documentos que demuestren los datos que nos 
proporcionó. 

ACUSE DE RECIBO 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. 

 

 

RFC incluyendo la homoclave 

            

            
 

2. Actividad preponderante. 

 

 

3. Domicilio fiscal. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE SI SE TRATA 
DE UNA ASOCIACION CIVIL 

7. Acta constitutiva. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza 
mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor 
Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación 

 

Descripción de la modificación 
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8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza 
mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor 
Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor público Entidad Federativa 

  

 

DATOS QUE DEBERAN PROPORCIONAR LOS ORGANISMOS PUBLICOS. 

10. Decreto de creación del organismo público. 

 

Diario o periódico oficial en que se publicó y, en su 
caso, sección 

Fecha de publicación 

  

Entidad Federativa  

 

11. Documento con el que el representante acredita su cargo o carácter de funcionario en el 
organismo público. 

 

Señale con una “X” el tipo de designación 

 

En el cuadro de la derecha señale el número o folio y la fecha del documento 

 Nombramiento o designación oficial  
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 Constancia de mayoría (cargo de elección 
popular) 

 

 

 

 

Otro  

 

Señale la denominación del cargo. 

 

 

12. Documento con el que el representante del organismo público acredita sus facultades. 

 

 Señale con una “X” si sus facultades constan en el decreto de creación del organismo público. 

En caso de que no consten en el decreto de creación, señale por favor los siguientes datos: 

 

Nombre del ordenamiento jurídico (Ley, Reglamento, Decreto, etc.) donde consten las facultades del 
representante del organismo público. 

 

Diario o periódico oficial y, en su caso, sección en que se 
publicó 

Fecha 

  

Entidad Federativa  

 

13. Oficio de autorización para recibir donativos deducibles del ISR. 

Número Fecha 

  

 

INFORMACION SOBRE LA OPERACION POR LA QUE SE SOLICITA AUTORIZACION. 

14. Datos del donante extranjero. 

Nombre  

Domicilio  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. o zona postal Estado País 

  

Teléfono Correo electrónico 
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15. Descripción de la mercancía en los mismos términos de la carta de donación.  

 

Tipo de mercancía Cantidad Unidad 

de 

medida 

Señalar con 

una “X” si la 

mercancía es 

Nueva  (N) o 

Usada (U) 

En su caso, marca, modelo y 

número de serie 

   N  U   

   N  U   

   N  U   

   N  U   
 

 

16. Fines a que se destinará la mercancía. 

Indique con una “X” los fines a que se destinará la mercancía 

 Culturales  Enseñanza  Salud pública  Servicio social  Investigación 

 

17. Describa el uso específico que se dará a la mercancía. 

 

 

 

18. Señale si la mercancía formará parte del patrimonio de su representada. 

 

 SI  NO 

 

19. Aduana por la que ingresará la mercancía: 

 

 

Documentos que se deben anexar a la solicitud: 

 

 En caso de que el importador sea una persona moral no contribuyente autorizada por el SAT para 

recibir donativos deducibles conforme a la LISR, deberá anexar copia certificada del poder notarial, con 

el que se acredite que la persona que firma la solicitud se encuentra facultada para realizar actos de 

administración, en las que sean visibles los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio, mismo que se presentará por única vez, por lo que para posteriores operaciones la 

solicitud deberá estar firmada por la misma persona facultada para realizar actos de administración, 

quien deberá asentar bajo protesta de decir verdad que los términos de la representación no han sido 

modificados o revocados, en caso contrario, la persona moral interesada deberá proporcionar copia 

certificada del poder notarial respectivo. 
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 La Federación, el Distrito Federal, los Estados y Municipios, así como sus órganos desconcentrados, 

para acreditar la representación del funcionario que firma la solicitud, deberán anexar copia simple y 

legible del nombramiento del funcionario público que firma la solicitud, así como del DOF o del medio 

de difusión oficial del Estado o Municipio de que se trate, en donde se establezcan sus facultades. 

 

 

 Cuando se trate de una persona moral no contribuyente autorizada por el SAT para recibir donativos 

deducibles conforme a la LISR, deberá anexar los documentos que lo acrediten. 
 

 

 Carta de donación en original emitida por el donante a favor del interesado, en la que conste: 

La descripción detallada de la mercancía objeto de la donación, la cantidad, tipo y, en su caso, marca, 

año-modelo y número de serie. 

 

 Traducción de la carta de donación en caso de que se presente en idioma distinto al español. 

 

 Cuando el donante sea una persona física, presentar copia del documento que acredite que es 

extranjero. 

  

 Medio magnético conteniendo la información incluida en este documento, con formato word. 

  

 Exhibir copia de la identificación oficial del representante legal. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que  

las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

____________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

 Administración Central de Normatividad Aduanera, 

 Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 

 C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse de 

recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 

empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite de autorización de exención
de impuestos al comercio exterior en la
importación de mercancía donada, conforme al 
artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera 

 

 

¿Quiénes lo presentan? 

1. Organismos públicos, tales como secretarías de estado, gobiernos de los estados, municipios y 

organismos desconcentrados de cada uno de los niveles de gobierno, entre otros. 

2. Personas morales no contribuyentes autorizados para recibir donativos deducibles en el ISR

(donatarias autorizadas). 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando los organismos públicos o las personas morales no contribuyentes autorizadas para recibir 

donativos deducibles en el ISR, pretendan importar sin el pago del IGI, las mercancías donadas por 

residentes en el extranjero para destinarse a fines culturales, de enseñanza, de investigación, de salud 

pública o de servicio social. 

Requisitos: 

1. Que las mercancías donadas sean susceptibles de ser destinadas a fines culturales, de enseñanza, 

de investigación, de salud pública o de servicio social. 

2. Que el donante sea extranjero. 

3. Que las mercancías formen parte del patrimonio del importador. 

4. Que la mercancía se encuentre en el extranjero o en depósito ante la aduana. 

¿En qué casos no será necesario acreditar que la mercancía formará parte del patrimonio del 

importador? 

Cuando se trate de mercancía que se destine a fines de salud pública o se trate de juguetes donados para 

fines de enseñanza. 

¿Cómo se realiza? 

Existen dos opciones: 

1. Ante la ACNA, mediante el formato denominado “Autorización de exención de impuestos al comercio 

exterior en la importación de mercancía donada, conforme al artículo 61, fracción IX de la Ley 

Aduanera”. Se deben anexar los documentos previstos en el formato. 

La persona que represente al interesado en todo momento debe acreditar su personalidad, excepto si 

el documento fue exhibido ante la ACNA con anterioridad. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Cuando el trámite de autorización se efectúe a través de la Ventanilla Digital se deberán proporcionar 

los siguientes datos, por lo que se sugiere tenerlos disponibles al momento de realizar su solicitud. 

a) Si el donante de la mercancía es extranjero. Esto se debe declarar bajo protesta de decir verdad. 

b) Aduana por la que ingresará la mercancía 

c) Descripción de la mercancía, la cual debe proporcionarse con los datos señalados en la carta de 

donación. 
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d) Fines a que se destinará la mercancía y uso específico. 

e) Señalar si la mercancía formará parte del patrimonio de su representada. 

f) Describir los datos del donante extranjero. 

Adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 

1. Cuando se trate de una persona moral no contribuyente autorizada por el SAT para recibir donativos 

deducibles conforme a la LISR, deberá anexar los documentos que lo acrediten. 

2. Carta de donación emitida por el donante a favor del interesado, en la que conste: La descripción 

detallada de la mercancía objeto de la donación, cantidad, tipo, y en su caso, marca, año-modelo y 

número de serie. 

3. Traducción de la carta de donación en caso de que se presente en idioma distinto al español. 

4. Cuando el donante sea una persona física, presentar copia del documento que acredite que es 

extranjero. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 

solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancías 

donadas. 

¿En qué plazo se emite la resolución a la solicitud de autorización? 

En un plazo no mayor a 5 días, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 

debidamente requisitada. 

¿En qué casos no será aplicable la autorización? 

En cambios de régimen ni en reexpedición o regularización de mercancías. 

¿Cómo se solicitan las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para la autorización?

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACNA, mediante el formato denominado “Autorización de exención de impuestos al comercio 

exterior en la importación de mercancía donada, conforme al artículo 61, fracción IX de la Ley 

Aduanera”, Se deben anexar los documentos previstos en el formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se debe anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los 

requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

Aquellos documentos que ya se hayan exhibido ante la autoridad y se encuentren vigentes no deberán 

exhibirse nuevamente. 

No procederá la modificación tratándose cambio en el número de serie de la mercancía ni cuando solicite 

adicionar mercancía diferente a la autorizada, en tal caso se deberá ingresar una nueva solicitud de 

autorización. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 61, fracción IX de la Ley y las reglas 1.2.2. y 3.3.4. de las RCGMCE, Artículo 2, fracción VI de la 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 
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Autorización de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 
empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte. 

 

 

Marque con una X el tipo de solicitud de que se trate:
 
 Autorización 

 
Si va a realizar alguno de los siguientes trámites 
proporcione el número y fecha de oficio con el que 
se otorgó la autorización. 
 

 
 Modificación Los datos que proporcione en esta 

forma sustituirán a los que 
proporcionó cuando solicitó su 
autorización. 

 
 

 
 Prórroga Los datos que proporcione en esta 

forma se adicionarán a su 
autorización. 

  

  
 
* En caso de modificación o adición asegúrese de 
anexar los documentos que demuestren los datos que 
nos proporcionó. 
 

ACUSE DE RECIBO 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 
1. Denominación o razón social 
 
 
RFC incluyendo la homoclave     

    
 

2. Actividad preponderante 
 
3. Domicilio fiscal Marque con una “X” si solicita modificación
 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
 

 
4. Domicilio para oír y recibir notificaciones
 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
RFC incluyendo la homoclave     

 
 
Teléfono Correo electrónico
Nacionalidad: 
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DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 
 

             

  

Teléfono Correo electrónico 
 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 
 

             

  

Teléfono Correo electrónico 
 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 
 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

 
DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
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8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos:  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 

  

 

10. Domicilio de la(s) planta(s) para realizar el proceso de ensamble y fabricación. Señalando Calle, 
número exterior, número interior, Colonia, C.P., Municipio/Delegación, Entidad Federativa. 

 
 
 

11. Indicar el número de oficio emitido por la Secretaria de Economía, a favor de la solicitante, en el 
que se autorizó el Registro como empresa productora de vehículos automotores nuevos o en su 
caso con el que se autorizó el PROSEC respectivo.  

 

Número de oficio del Registro o 
Programa 

Fecha 

Fecha de acuse del informe anual 
obligado a presentar por la 
solicitante a la fecha de su 

promoción. 

   

   

 

12. Señale los datos del comprobante de pago del derecho. 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa) 
 

           Monto en moneda nacional 

                            

Número  Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago  
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13. Prórroga de la autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte.  

 

 Marque con una “X” si solicita prórroga y cumple con los requisitos previstos para el otorgamiento de la 
autorización y realizó el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso b) de la LFD.  

 

14. Documentos que se deben anexar a la solicitud. Señale con una “X” los documentos que anexa. 

 

 Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar 
actos de administración. Si en trámites posteriores al registro se presentan solicitudes firmadas por 
persona distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del documento notarial con el que el 
firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración. 

 

 Cuando el representante legal del promovente sea un extranjero, deberá anexar la documentación que 
compruebe su legal estancia en el país, y la que acredite que su condición y calidad migratoria le 
permite realizar este trámite. 

 

 

 Copia simple del oficio emitido por la Secretaría de Economía a favor de la solicitante, en el que se 
autorizó, el PROSEC respectivo y del acuse del último informe anual de operaciones que está obligado 
a presentar la solicitante a la fecha de su promoción, o copia del oficio vigente emitido por la 
Secretaría de Economía, a favor del solicitante, como empresa productora de vehículos automotores 
nuevos. 

 

 Copia simple del documento que acredite el legal uso o explotación de las instalaciones por las que se 
pretende obtener autorización.  

 Croquis del inmueble que se pretenda autorizar. 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

  

Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente 
al trámite de autorización otorgada para el establecimiento del depósito fiscal de que se trate con el 
que se acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 40, inciso b) de la LFD. 

 

 

 Disco compacto conteniendo la información incluida en este documento con formato Word. 

 

 Exhibir copia de la identificación oficial del representante legal. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

 Administración Central de Normatividad Aduanera, 

 Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 

 C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse de 
recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios 
de empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite para solicitar autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte 

¿Quiénes lo realizan? 

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, 
interesadas en obtener autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso 
de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, 
pretendan obtener la autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte. 

¿Cómo se realiza? 

Existen dos opciones: 

1. Ante la ACNA, mediante el formato denominado “Autorización de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte”. Se deben anexar los documentos previstos en el 
formato. 

La persona que represente al interesado en todo momento debe acreditar su personalidad, excepto si 
el documento fue exhibido ante la ACNA con anterioridad. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Incorporar los siguientes datos que la Ventanilla Digital les solicitará, por lo que se sugiere tenerlos 
disponibles al momento de realizar su solicitud: 

1. Domicilio de la planta para realizar el proceso de ensamble y fabricación. 

2. Número de PROSEC o número de Registro como empresa productora de vehículos automotores 
nuevos, emitido por la Secretaria de Economía, a favor de la solicitante. 

Adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 

1. Comprobante de pago de derechos por el trámite y, en su caso, la autorización de depósito fiscal 
para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, a que se refiere el artículo 
40, inciso b) de la Ley Federal de Derechos, realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 

2. Oficio de autorización del Programa de Promoción Sectorial (PROSEC) y acuse del último informe 
anual de operaciones que está obligado a presentar la solicitante a la fecha de su promoción o el 
oficio vigente emitido por la Secretaría de Economía, a favor de la solicitante, como empresa 
productora de vehículos automotores nuevos. 

3. Documento que acredite el legal uso o explotación de las instalaciones que se pretende autorizar. 

4. Croquis del inmueble que se pretenda autorizar. 

5. Opinión positiva sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

¿Qué documento se obtiene? 

El oficio de autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble 
y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte. 

¿Qué vigencia tendrá la autorización? 

Diez años o por el tiempo por el cual acredite el legal uso o explotación de las instalaciones del local objeto 
de la autorización siempre y cuando este último sea menor a diez años. 
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¿Cómo se debe presentar la solicitud de prórroga? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACNA, mediante el formato denominado “Autorización de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte”. Se deben anexar los documentos previstos en el 
formato. 

Los documentos exhibidos ante la ACNA con anterioridad, para obtener la autorización de depósito 
fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, y se encuentren vigentes al 
momento de la solicitud de prórroga, no deberán ser aportados. 

La persona que represente a la empresa debe acreditar su personalidad, si el documento fue exhibido 
ante la ACNA con anterioridad, no deberá ser aportado. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se deben cumplir los mismos requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

Aquellos documentos que ya se hayan exhibido ante la autoridad y se encuentren vigentes no deberán 
exhibirse nuevamente. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 

Con 60 días de anticipación a su vencimiento.  

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga de la autorización? 

Hasta por un plazo igual al otorgado en la autorización o por el tiempo por el cual acredite el legal uso o 
explotación de las instalaciones del local objeto de la autorización siempre y cuando este último sea menor 
a la vigencia otorgada en la autorización. 

¿Cómo se solicitan modificaciones a los datos proporcionados para obtener la autorización? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACNA, mediante el formato denominado “Autorización de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte”.  

La persona que represente a la empresa debe acreditar su personalidad, si el documento fue exhibido 
ante la ACNA con anterioridad, no deberá ser aportado. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se debe anexar la documentación que acredite la modificación solicitada, conforme a los requisitos 
previstos para el otorgamiento de la autorización. 

¿Cómo se solicitan las adiciones o exclusiones de bodega, almacenes y terrenos? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

Se realizará ante la ACNA, mediante el formato denominado “Aviso de adición de bodegas, almacenes y 
terrenos para establecimiento de depósito fiscal, para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte”. 

1. La persona que represente a la empresa debe acreditar su personalidad, si el documento fue exhibido 
ante la ACNA con anterioridad, no deberá ser aportado. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Incorporar en la Ventanilla Digital el domicilio de la bodega, almacenes y terrenos, por lo que se 
sugiere tener disponible la información al momento de realizar su solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, artículo 121, fracción IV  de la 
Ley y las reglas 1.2.2. y 4.5.30. 
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Autorización para el establecimiento de
depósitos fiscales para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales en puertos 
aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, 
conforme al artículo 121, fracción I de la Ley 
Aduanera. 

 

 

Marque con una X el tipo de solicitud de que se trate:

 Autorización 

 

 Local  Bodega 

 

Si va a realizar alguno de los siguientes trámites 
proporcione el número y fecha de oficio con el 
que se otorgó el registro. 

 

 

 Modificación Los datos que proporcione en 
esta forma sustituirán a los que 
proporcionó cuando se registró. 

  

 

 Prórroga 

 

 Cancelación 

 

 Local  Bodega 

 

* En caso de modificación asegúrese de anexar los 
documentos que demuestren los datos que nos 
proporcionó. 

ACUSE DE RECIBO 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. 

 

 

 

RFC incluyendo la homoclave  

             

 

2. Actividad preponderante. 

 

 

3. Domicilio fiscal Marque con una “X” si solicita 
modificación 

 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
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4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 
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DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

 

 

8.3. Modificación al acta constitutiva. 

 

8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público 

Entidad Federativa 
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10. Indique los datos del instrumento notarial en el que acredite que dentro del objeto social realiza 
actividades para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos 
internacionales, fronterizos y marítimos. 

 

 Consta en el acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público 

Entidad Federativa 

  

 

11. Indique los datos del instrumento notarial en el que acredite que el capital mínimo fijo pagado 
es de $1’000,000.00 y la forma en que está integrado. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público 

Entidad Federativa 

  

 

Nombre del accionista Total de acciones Porcentaje 

   

   

   

   

   

Total   

 

12. Señale la ubicación de los locales por los que solicita la autorización o prórroga. 

 

  

Superficie en 
metros 

cuadrados 
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Tipo de local  Arribo  Salida 

 

13. Indique la aduana que le corresponde al local/bodega por la que solicita autorización o prórroga

 

 

 

 

14. Declara el solicitante que: 

 

 Dictaminó sus estados financieros para efectos fiscales en el último ejercicio fiscal. 

 

14.1 Sistema automatizado de control de 
inventarios 

Marque con una “X” si solicita modificación  

 

 Cuenta con los medios de cómputo que le permitan llevar un registro diario de sus operaciones 
mediante un sistema automatizado de control de inventarios, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita ACPCEA, que asegure el correcto manejo de las mercancías, por cuanto a entradas, salidas, 
traspasos, retornos, bienes dañados o destruidos y ventas a pasajeros o a representaciones 
diplomáticas extranjeras acreditadas en México. 

 

 Nombre y Versión del Sistema de Control de Inventarios: 

 

 

15. Acreditar el legal uso o explotación del local/bodega. 

Señale con una “X” el tipo de documento. En el cuadro de la derecha señale la vigencia del documento o bien 
la fecha en que fue firmado. 

 

 Contrato de arrendamiento  

 

 Contrato de compra-venta  

 

 Contrato de cesión de derechos  

 

 Donación  

 

 Otro Describa   

16. Garantía a favor de la TESOFE. 

Señale con una “X” el tipo de garantía que anexa. 

16.1 

 Billete de depósito cuando no exista autorización vigente en la plaza en donde se solicite la 
autorización. 

 

 $500,000.00 local en puerto aéreo ó marítimo  $5’000,000.00 local en puerto fronterizo 
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Número de folio: Fecha de expedición: 

  

Institución que emite el documento  

  

 

16.2 

  Fianza por cada local adicional en la plaza donde cuenta con un local autorizado. 

 

 $500,000.00 local en puerto aéreo o marítimo  $5’000,000.00 local en puerto fronterizo o 

Bodega 

 

Número de fianza Fecha de expedición 

  

Institución que emite el documento Vigencia de la fianza 

  

  

17. Señale los datos del comprobante de pago del derecho. 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa) 

 

           Monto en moneda nacional 

                            

Número  Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

 

Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

Señale con una “X” los documentos que anexa y sus modificaciones, en su caso. 

 

  Copia certificada de la escritura constitutiva 

   

  Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para 

realizar actos de administración. Si en trámites posteriores al registro se presentan solicitudes 

firmadas por persona distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del documento 

notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración. 

  

   

  Copia certificada del instrumento notarial mediante el cual se acredite que dentro de su objeto 

social se encuentran estas actividades y que cuentan con un capital mínimo fijo pagado de 

$1´000,000.00, precisando la forma en que está integrado. 
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  Programa de inversión que deberá incluir el monto de la inversión, en moneda nacional, 
especificando las adaptaciones a realizar a sus instalaciones, el equipo a instalar y su valor 
unitario, así como los plazos para su conclusión. 

 

  

  Planos de los locales, en los que deberán señalarse las adaptaciones a realizar, así como la 
ubicación del equipo a instalar y el plano de localización del citado local, precisando la superficie 
que le corresponde al mismo, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA de la 
AGA. 

  

   

  Copia certificada del instrumento que acredite el legal uso o explotación del inmueble en que se 
llevarán a cabo las operaciones solicitadas. 

  

  Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco 
correspondiente al trámite de autorización otorgada para el establecimiento del depósito fiscal de 
que se trate con el que se acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 40, inciso k) de 
la LFD. 

  

   

  Original de la garantía. 

   

  Opinión positiva sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

   

 Exhibir copia de la identificación oficial del representante legal. 

   

  Manual del Sistema de Control de Inventarios, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
ACPCEA de la AGA,  tratándose de la primera solicitud de autorización, o tratándose de 
posteriores solicitudes en las que señale una nueva versión o cambio de sistema, o cuando 
durante la vigencia de la autorización se modifique la versión o cambie el sistema automatizado de 
control de inventarios. 

  

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

INFORMACION DE ENVIO 

 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

 Administración Central de Normatividad Aduanera, 

 Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 

 C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

*  Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse de 
recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 
empresas de mensajería. 
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Autorización para la introducción o 
extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u 
otros medios susceptibles de conducirlas. 

 

Marque con una “X” el tipo de solicitud de que se trate: 
 Autorización 

 
Si va a realizar alguno de los siguientes trámites 
proporcione el número y fecha de oficio con el que 
se otorgó la autorización. 
 

 

ACUSE DE RECIBO 

 
 Prórroga 

 

 
 
 Modificación 

 

Los datos que proporcione en esta 
forma sustituirán a los que proporcionó 
cuando solicitó su autorización. 
 

 Denominación o razón social, 
domicilio fiscal o clave RFC 

 Agente aduanal o apoderado aduanal

Incorpore los datos de su solicitud de modificación en el campo 
que corresponda 

 Mercancía(s) y fracción (es) 

 Sistemas de medición de la 
mercancía (características).  

*En caso de modificación asegúrese de anexar los 
documentos que demuestren los datos que nos 
proporcionó. 
 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 
1. Denominación o razón social. 

 
 

RFC incluyendo la homoclave  
            
            

 

 
2. Actividad preponderante. 

 
 

 

3. Domicilio fiscal Marque con una “X” si solicita modificación  
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
 
4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
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Autorización para la introducción o 
extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u 
otros medios susceptibles de conducirlas. 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 
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Autorización para la introducción o 
extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u 
otros medios susceptibles de conducirlas. 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

 
 

8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

 
 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

 * De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 
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Autorización para la introducción o 
extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u 
otros medios susceptibles de conducirlas. 

 

10. Indique el régimen al que sujetará las mercancías. 

  

 Importación  Exportación   

 

11. Indique si cuenta con registro automatizado de las operaciones. 

  

 SI  NO  

 

12. Anote la descripción detallada de la mercancía por la que se solicita autorización, su fracción 
arancelaria. 

* La fracción arancelaria de las mercancías debe señalarse de acuerdo a la TIGIE. 

Tratándose de modificaciones, marque con una “X” las fracciones a adicionar o excluir. 

Descripción Adición Exclusión
Fracción 
arancelaria 

 

   

   

   

   

   

 

13. Señale el lugar en que se ubicará la entrada y/o salida de la mercancía, y en su caso, la conexión 
con otros medios de transporte: 

 

 

 

 

14. Señale los medios de transporte para la introducción o extracción de las mercancías  

 

 Tuberías  Ductos  Cables  Otros medios 

 

Especificar cuales ___________________________________________________________________ 

 
 15. Indique la aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía.  
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Autorización para la introducción o 
extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u 
otros medios susceptibles de conducirlas. 

 

16. Describa los medidores (marca, modelo, número de serie) o los 
sistemas de medición de la mercancía y su ubicación. (La cual 
deberá ser en territorio nacional). Señalando el nombre del 
propietario de los medidores o sistemas de medición. 

Marque con una “X” si 
solicita modificación 

 

  

  

  

  

  

  

  

17. Anote el nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de 
autorización de los apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en 
representación de la solicitante e indique la aduana en la cual va a realizar las operaciones 
solicitadas. 

Tratándose de modificaciones, marque con una “X” las fracciones a adicionar o excluir.

Adición Exclusión 
Nombre del agente o apoderado aduanal 

 

Patente o 
autorización 

 

Aduana 

 

     

     

     

 

18. Señale los datos del comprobante de pago del derecho. 
 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa) 

 

           Monto en moneda nacional 

                            

Número  Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

 

19. Prórroga de la autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas.  

  Marque con una "X" si solicita prórroga y cumple con los requisitos previstos para el otorgamiento de la 
autorización y realizó el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso h) de la LFD. 
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Autorización para la introducción o 
extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u 
otros medios susceptibles de conducirlas. 

 

20. Documentos que se deben anexar a la solicitud. Señale con una “X” los documentos que anexa.

 Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar 
actos de administración. Si en trámites posteriores a la autorización se presentan solicitudes firmadas 
por persona distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del documento notarial con el que 
el firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración.  

 

 

 Copia certificada del documento que acredite el legal uso o explotación de las instalaciones, o en su 
caso, del contrato de prestación de servicios celebrado con el titular de las mismas.   

 Copia certificada de los permisos requeridos para generar, transportar, importar o exportar la 
mercancía de que se trate, o en su caso, del permiso con que cuenta la persona con la que celebró el 
contrato de prestación de servicios.  

 

 Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, por el concepto 
de "Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 
tuberías, cables u otros medios susceptibles de conducirlas" con el que se acredite el pago de los 
derechos previstos en el artículo 40, inciso h) de la LFD. 

 

 Medio magnético conteniendo la información incluida en esta solicitud, en formato word. 

  

 Copia de la identificación oficial del representante legal. 

  

 Impresión de las pantallas del registro automatizado que contenga los siguientes datos: 

 1. Número, fecha y clave del pedimento. 

2.  Número de la factura o de la nota de venta. 

3.  Valor factura o nota de venta. 

4.  Cantidad de mercancías amparadas por la factura 
o nota de venta. 

5.  Lectura del medidor, o en su caso, fecha de la 
factura y cantidad que ampare expedida por el 
proveedor o del servicio de transporte de gas. 

6.  Fecha del reporte del medidor o en 
su caso, fecha de la factura 
expedida por el proveedor o del 
servicio de transporte de gas. 

7.  Porcentaje de diferencia mensual 
de la mercancía. 

8.  Porcentaje de diferencia anual de 
la mercancía. 

 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales.  

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración Central de Normatividad Aduanera, 

Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 

C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la conserve como acuse de recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 
empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite de autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas morales interesadas en introducir o extraer mercancías de territorio nacional, mediante 
tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas. 

¿Cómo se realiza? 

Existen dos opciones: 

1. Ante la ACNA mediante el formato denominado “Autorización para la introducción o extracción de 
mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles 
de conducirlas” Se deben anexar los documentos previstos en dicho formato. 

La persona que represente al interesado en todo momento deberá acreditar su personalidad, 
excepto si el documento fue exhibido ante la ACNA con anterioridad. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Cuando el trámite de autorización se efectúe a través de la Ventanilla Digital se deberán 
proporcionar los siguientes datos, por lo que se sugiere tenerlos disponibles al momento de 
realizar su solicitud. 

 Régimen al que se destinará la mercancía. 

 Indicar si cuenta con registro automatizado de las operaciones. 

 Descripción detallada de la mercancía, indicando la fracción arancelaria conforme a la TIGIE. 

 Lugar en que se ubicará la entrada y/o salida de la mercancía y en su caso, la conexión con 
otros medios de transporte. 

 Señalar los medios de transporte para la introducción o extracción de las mercancías 
(tuberías, ductos, cables o bien otros medios, especificando cuáles).  

 Aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 

 Describa de medidores (marca, modelo, número de serie) o los sistemas de medición de la 
mercancía y su ubicación (la cual deberá ser en territorio nacional). Señalando el nombre del 
propietario de los medidores o sistemas de medición. 

 Nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y autorización de los 
apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en 
representación de la solicitante e indique la aduana en la cual va a realizar las operaciones 
solicitadas.  

Se deberán adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 

1. Con el que acredite el legal uso o explotación de las instalaciones, o en su caso, del contrato 
de prestación de servicios celebrado con el titular de las mismas. 

2. Permisos requeridos para generar, transportar, importar o exportar la mercancía de que se 
trate o, en su caso, del permiso con que cuente la persona con la que celebró el contrato de 
prestación de servicios. 

3. Impresión de las pantallas del registro automatizado que contenga los siguientes datos: 

a) Número, fecha y clave del pedimento. 

b) Número de la factura o de la nota de venta. 

c) Valor factura o nota de venta. 

d) Cantidad de mercancías amparadas por la  factura o nota de venta. 

e) Lectura del medidor, o en su caso, fecha de la factura y cantidad que ampare expedida 
por el proveedor o del servicio de transporte de gas. 

f) Fecha del reporte del medidor o en su caso, fecha de la factura expedida por el 
proveedor o del servicio de transporte de gas. 

g) Porcentaje de diferencia mensual de la mercancía. 

h) Porcentaje de diferencia anual de la mercancía. 

4. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
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¿Cuándo se presenta? 

Cuando la persona moral interesada pretenda introducir o extraer las mercancías de territorio nacional, 

mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 

tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas. 

¿Qué vigencia tendrá la autorización? 

Tres años o por el plazo que acredite la propiedad o posesión de las instalaciones en que se llevarán a 

cabo las operaciones solicitadas, siempre y cuando este último sea menor a tres años. 

¿Cómo se solicitan las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la 

autorización? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACNA mediante formato denominado “Autorización para la introducción o extracción de 

mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles 

de conducirla. Se deben anexar los documentos previstos en el formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se debe anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a 

los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

Las modificaciones a realizar por este medio serán las relativas a la adición o exclusión de agente 

aduanal o apoderado aduanal, de mercancías y de las características de los sistemas de 

medición. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 

solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

¿Cómo se debe presentar la solicitud de prórroga? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACNA mediante formato denominado “Autorización para la introducción o extracción de 

mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles 

de conducirla. Se deben anexar los documentos previstos en el formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

 -Se deben cumplir con los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización.  

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 

solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 

Con 60 días de anticipación a su vencimiento. 

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 

Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización o por el plazo que acredite la propiedad o 

posesión de las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones solicitadas, siempre y cuando este 

último sea menor a la vigencia otorgada en la autorización. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 11 de la Ley; 31 de su 

Reglamento y la regla 2.4.4. 
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Autorización para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal 
y/o colocar marbetes o precintos conforme a la
regla 4.5.1. 

 

Marque con una “X” el tipo de solicitud de que se trate:
 
 Inclusión de un Almacén General de Depósito.

 
 Inclusión de una bodega de un Almacén General de Depósito.

 
Si va a realizar alguno de los trámites descritos a continuación, proporcione 
los siguientes datos: 
 

OFICIO DE 
AUTORIZACION 

FECHA SUPERFICIE 
AUTORIZADA 

CLAVE DE 
UNIDAD 

AUTORIZADA 

SUPERFICIE 
QUE SE 

SOLICITA 
   

 
  Modificación de superficie fiscal. 

 
  Colocación de marbetes o precintos.

 
  Cancelación. 

 

ACUSE DE RECIBO

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 
1. Nombre, denominación o razón social.
 
RFC incluyendo la homoclave.  

 

           
 

2. Actividad preponderante. 
 
 

 
3. Domicilio fiscal. 

 

 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones.
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
 
Teléfono Correo electrónico

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 
5. Nombre. 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre
RFC incluyendo la homoclave     
 
Teléfono Correo electrónico

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.
 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre
 
RFC incluyendo la homoclave     

 
Teléfono Correo electrónico 
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Autorización para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal 
y/o colocar marbetes o precintos conforme a la
regla 4.5.1. 

 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
RFC incluyendo la homoclave              

  
Teléfono Correo electrónico 
6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 
RFC incluyendo la homoclave              
  
Teléfono Correo electrónico 

 
DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL 

7. Acta constitutiva. 
 
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 
  
Nombre y número del Notario Público o corredor 
público Entidad Federativa 

 
 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 
 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 
  
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 
  
Fecha Fecha 
  
Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 
  
Entidad Federativa Entidad Federativa 
  
Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
  
8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 
  
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 
  
Fecha Fecha 
  
Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 
  
Entidad Federativa Entidad Federativa 
 
Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
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Autorización para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal 
y/o colocar marbetes o precintos conforme a la
regla 4.5.1. 
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Autorización para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal 
y/o colocar marbetes o precintos conforme a la
regla 4.5.1. 

 

Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

 
A. Para incluir un nuevo almacén general de depósito. 
 

 Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos de inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio. 

 

 
 

Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar 
actos de administración.  

 

 Copia simple de la autorización para operar como almacén general de depósito, otorgada por la 
Unidad de Banca, Valores y Ahorro 

 

 Copia simple de la identificación oficial del representante legal. 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 
B. Para incluir bodegas, patios, cámaras frigoríficas, tanques y silos. 
 

 
 

Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, las vías de acceso, la 
superficie en metros cuadrados, el domicilio y la razón o denominación social de la almacenadora. 

 

 
 

Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de uso de la bodega y, en el 
caso de bodegas habilitadas, deberá anexarse además el contrato de habilitación. 

 

 Aviso de uso de locales que se haya presentado ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales  y, en el caso de bodegas habilitadas, 
deberá anexarse además la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales del 
habilitado. 

 
C. Para modificar, ampliar o reducir, la superficie fiscal de alguna bodega incluida. 
 

 
 

Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, vías de acceso, 
superficie autorizada y la que se solicita en metros cuadrados, domicilio de la bodega y la razón o 
denominación social de la almacenadora.  

 
 

Aviso de uso de locales que se haya presentado ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

 En caso de bodegas habilitadas, el contrato de habilitación, siempre que se hayan modificado las 
cláusulas del exhibido con la solicitud de autorización para la prestación del servicio, con motivo de la 
modificación de la superficie.  

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y, en el caso de bodegas habilitadas, 
deberá anexarse además la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales del 
habilitado. 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de septiembre de 2014 

D. Para colocar marbetes o precintos en una bodega autorizada. 

 

 

Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, las vías de acceso, la 
superficie en metros cuadrados, el domicilio, la razón o denominación social de la almacenadora 
especificando en dicho croquis la superficie y el lugar que se destinará para la colocación de los 
marbetes dentro del área fiscal. 

 

 

 

 

Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de uso de la bodega y, en el 
caso de bodegas habilitadas, deberá anexarse además el contrato de habilitación. 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y, en el caso de bodegas habilitadas, 
deberá anexarse además la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales del 
habilitado. 

 

E. Cancelación de la autorización del local (es), de la bodega (s), el patio (s), cámara (s), frigorífica (s), 
o del  tanque (s). 

 

 

Copia del aviso a sus clientes para que transfieran a otro local autorizado sus mercancías o de los 
pedimentos de extracción. 

 

 

 

Una relación de las mercancías en depósito fiscal que se encuentren en el local o locales autorizados 
cuya cancelación se solicita. 

 

 Copia certificada del instrumento notarial con que se acredite la personalidad del representante legal, 
solamente en los casos en que el representante no se encuentre acreditado. 

Documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital. 

 

1. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como los siguientes: 

A. Para incluir un nuevo almacén general de depósito. 

 

1. Autorización para operar como almacén general de depósito, otorgada por la Dirección General de 
Seguros y Valores. 

B. Para incluir bodegas, patios, cámaras frigoríficas, tanques y silos. 

1. Croquis de la bodega señalando la orientación hacia el norte, las vías de acceso, la superficie en 
metros cuadrados, el domicilio y la razón o denominación social de la almacenadora. 

2. Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de uso de la bodega y, en el 
caso de bodegas habilitadas, deberá anexarse además el contrato de habilitación. 

3. Aviso de uso de locales que se haya presentado ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

C. Para colocar marbetes o precintos en una bodega autorizada. 

 

1. Croquis de la bodega señalando la orientación hacia el norte, las vías de acceso, la superficie en 
metros cuadrados, el domicilio, la razón o denominación social de la almacenadora especificando en 
dicho croquis la superficie y el lugar que se destinará para la colocación de los marbetes dentro del 
área fiscal. 

2. Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de uso de la bodega y, en el 
caso de bodegas habilitadas, deberá anexarse además el contrato de habilitación. 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

Presente esta solicitud y los documentos anexos en la Administración Central de Normatividad Aduanera,
ubicada en Av. Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, C.P. 06300, México, Distrito Federal, de 
lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

*Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse de 
recibo. 

También puede enviar la solicitud y los documentos utilizando los servicios de empresas de mensajería o 
de SEPOMEX. 
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Autorización para la entrada o salida de
mercancía de territorio nacional por lugar
distinto al autorizado 

 

Marque con una “X” el tipo de solicitud de que se 
trate: 
 
 
 

Autorización 

 
Si va a realizar alguno de los siguientes 
trámites proporcione el número y fecha 
del oficio con el que se otorgó la 
autorización. 
 

 
 
 

Prórroga 

 
 Modificación. Marque con 

una “X” los datos que solicita 
que se modifiquen: 

 
Incorpore los datos de su solicitud de modificación en 
el campo que corresponda. 
 
Asegúrese de anexar los documentos que 
acrediten los datos que proporciona en su 
solicitud de cambio o de adición 
 

ACUSE DE RECIBO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 Denominación o 

razón social, 
domicilio fiscal o 
clave RFC 

 
Régimen al que 
destinará la 
mercancía. 

 
 
Agente aduanal o 
apoderado aduanal

 

Procedimiento 
y mecanismos 
para descarga 
y carga de la 
mercancía. 

 
 

Mercancía  

 
Sistemas de 
medición de la 
mercancía  o su 
ubicación. 

 
 Terceros   

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 
1. Denominación o razón social. 
 

 
RFC incluyendo la homoclave 
            
            

 

2. Actividad preponderante. 
 
 
3. Domicilio fiscal. 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
 

 
4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
   
Teléfono Correo electrónico   
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Autorización para la entrada o salida de
mercancía de territorio nacional por lugar
distinto al autorizado 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 
 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 
 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

 

 

 

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 
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Autorización para la entrada o salida de
mercancía de territorio nacional por lugar
distinto al autorizado 

 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

 * De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 
 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 

siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 

  

 
10. Indique el régimen al que destinará la mercancía. Adición Exclusión 

  

    

  Importación  Depósito Fiscal de gas licuado de petróleo o de gas natural 

 

 Exportación  Depósito Fiscal de vehículos 
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Autorización para la entrada o salida de
mercancía de territorio nacional por lugar
distinto al autorizado 

 

11. Indique quién realizará las operaciones al amparo de la 
autorización solicitada. 

 Adición Exclusión 

   

 

 Uso propio (Únicamente la 

empresa solicitante) 

 Uso de terceros (Únicamente empresas 
distintas a la solicitante) 

  

    

 Usos propios y de terceros   

 

12. Indique los siguientes datos de los terceros que utilizarán las 
instalaciones para realizar operaciones al amparo de la autorización 
solicitada, en su caso.  

Adición Exclusión 

  

RFC Denominación o razón social 

             

             

             
 

 

13. Indique si se trata de una empresa cuya actividad sea la distribución, comercialización y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo o de gas natural. 

  

 SI  NO 
 

 
14. Indique si se trata de una empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte. 

  

 SI  NO 

 

15. Señale la ubicación de las instalaciones solicitadas 
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Autorización para la entrada o salida de
mercancía de territorio nacional por lugar
distinto al autorizado 

 

16. Señale la descripción de la mercancía por la que solicita 
autorización y la fracción arancelaria que le corresponda 
conforme a la TIGIE.  

Adición Exclusión 

  

Descripción Fracción arancelaria 

  

  

  

  

  

  

  

  

 

17. Describa el procedimiento y los mecanismos que utilizará para la descarga y carga de la 
mercancía. 

 

 
 
 

 

18. Describa los tipos de  sistemas de medición de la mercancía  y su ubicación. 

 

 

 

 
 

 

19. Indique la aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 

 
 

 

 20. Indique los motivos por los cuales no es posible despachar la mercancía por el lugar 
autorizado. 
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Autorización para la entrada o salida de
mercancía de territorio nacional por lugar
distinto al autorizado 

 

21. Señale el nombre y número de patente de los agentes aduanales o 

nombre y número de autorización de los apoderados aduanales 

autorizados para promover las operaciones e indique la aduana en la cual 

va a realizar las operaciones solicitadas. 

Adición Exclusión 

  

Nombre completo del agente o apoderado 

aduanal 
Patente o autorización Aduana 

      

      

      

   

      

 

22. Señale los datos del comprobante de pago del derecho. 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa) 

 

           Monto en moneda nacional 

                            

Número  Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 
 

 

23. Prórroga de la Autorización para la entrada o salida de mercancías de territorio nacional por 

lugar distinto al autorizado. 

 Marque con una "X" si solicita prórroga, cumple con los requisitos previstos para el otorgamiento de 

la autorización y realizó el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso c) de la LFD, en 

relación con el penúltimo párrafo del propio artículo 40 de la LFD. 
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Autorización para la entrada o salida de
mercancía de territorio nacional por lugar
distinto al autorizado 

 

24. Documentos que se deben anexar a la solicitud. Señale con una “X” los documentos que anexa.

 

 Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar 
actos de administración. Si en trámites posteriores al registro se presentan solicitudes firmadas por 
persona distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del documento notarial con el que el 
firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración. 

 

 Plano del recinto portuario en el que se identifique la ubicación de las instalaciones en que se llevarán 
a cabo las operaciones solicitadas.  

 

 Copia certificada del documento con el que el solicitante acredite que es propietario o poseedor de las 
instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones de entrada o salida de territorio nacional de
la mercancía.  

 En su caso, documentación que acredite que la empresa cuenta con habilitación para depósito fiscal 
cuando quiera destinar a ese régimen gas licuado de petróleo o gas natural. 

 

 En su caso, copia certificada del permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas 
licuado de petróleo o gas natural otorgado por la SENER cuando la empresa quiera destinar esa 
mercancía al régimen de depósito fiscal, siempre que se encuentren habilitadas en los términos de la 
regla 4.5.1. 

 

 Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, por el concepto 
de "Autorización para la entrada o salida de mercancías de territorio nacional por lugar distinto al 
autorizado" con el que se acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 40, inciso c)
de la LFD. 

 

 Medio magnético conteniendo la información incluida en este documento, con formato word. 

  

 Opinión positiva sobre el  cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

____________________________________________________________________________________ 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración Central de Normatividad Aduanera, 

Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 

C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse
de recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 
empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite de autorización para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional 
por lugar distinto al autorizado.  

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas morales interesadas en introducir o extraer del territorio nacional mercancías que por su 
naturaleza o volumen requieran ser despachadas en un lugar distinto al autorizado, localizado en la 
circunscripción de alguna aduana de tráfico marítimo, para su importación o exportación. 

¿Cómo se realiza? 

Existen dos opciones: 

1. Ante la ACNA, mediante el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de mercancía 
de territorio nacional por lugar distinto al autorizado”. Se deben anexar los documentos previstos en el 
formato 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Cuando el trámite de autorización se efectúe a través de la Ventanilla Digital se deberán proporcionar 
los siguientes datos, por lo que se sugiere tenerlos disponibles al momento de realizar su solicitud. 

a. Régimen al que destinará la mercancía. 

 Importación. 

 Exportación. 

 Depósito Fiscal de gas licuado de petróleo o de gas natural  

 Depósito Fiscal de vehículos. 

b. Señalar quien realizará las operaciones al amparo de la autorización solicitada. (Uso propio, Uso 
de terceros o Usos propios y de terceros) 

c. Datos de los terceros que utilizarán las instalaciones para realizar operaciones al amparo de la 
autorización solicitada, en su caso. 

d. Señalar si se trata de una empresa cuya actividad sea la distribución, comercialización y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo o de gas natural. 

e. Señalar si se trata de una empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte. 

f. Ubicación de las instalaciones solicitadas 

g. Descripción de la mercancía por la que solicita autorización y la fracción arancelaria que le 
corresponda conforme a la TIGIE. 

h. Descripción del procedimiento y los mecanismos que utilizará para la descarga y carga de la 
mercancía 

i. Describa los tipos de  sistemas de medición de la mercancía  y su ubicación.  

j. Aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 

k. Motivos por los cuales no es posible despachar la mercancía por el lugar autorizado.   

l. Nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de los 
apoderados aduanales autorizados para promover las operaciones e indique la aduana en la cual 
va a realizar las operaciones solicitadas. 

Los procesos de carga y descarga, sistemas de medición y motivos por los cuales no es posible 
despachar la mercancía por lugar autorizado, se deberán indicar por tipo de mercancía; las 
referencias a unidades de medida deberán anotarse sin la utilización de símbolos.  

Se deberán adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 

1.  Plano del recinto portuario en el que se identifique la ubicación de las instalaciones en que se 
llevarán a cabo las operaciones solicitadas. 

2. Documento con el que el solicitante acredite que es propietario o legal poseedor de las 
instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones de entrada o salida de territorio nacional 
de la mercancía. 

3.  En su caso, documentación que acredite que la empresa cuenta con habilitación para depósito 
fiscal cuando quiera destinar a ese régimen gas licuado de petróleo o gas natural. 

4. En su caso, permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas licuado de petróleo 
o gas natural otorgado por la SENER cuando la empresa quiera destinar esa mercancía al 
régimen de depósito fiscal, siempre que se encuentren habilitadas en los términos de la
regla 4.5.1. 
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5.  Comprobante de pago de derechos realizado a través del esquema electrónico e5cinco, por el 
concepto de “Autorización para la entrada o salida de mercancías de territorio nacional por lugar 
distinto al autorizado” con el que se acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 40, 
inciso c) de la LFD. 

6.  Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la persona moral interesada pretenda introducir o extraer del territorio nacional mercancías que 
por su naturaleza o volumen requieran ser despachadas en un lugar distinto al autorizado. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para que en la circunscripción de las aduanas se pueda realizar la entrada a 
territorio nacional o la salida del mismo de mercancías por lugar distinto al autorizado. 

¿Qué se requiere para que la ACNA emita la autorización correspondiente? 

Que la aduana correspondiente emita su conformidad para realizar las operaciones de entrada o salida de 
mercancías en lugar distinto del autorizado. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 

En una plazo no mayor a 12 días contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 
debidamente requisitada junto con la documentación correspondiente  

¿Qué vigencia tendrá la autorización? 

Tres años, o por el plazo que acredite la propiedad o posesión  de las instalaciones en que se llevarán a 
cabo las operaciones solicitadas, si es menor a tres años. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 

Con 60 días de anticipación a su vencimiento. 

¿Cómo se solicita la prórroga de la autorización? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACNA, mediante el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de mercancía 
de territorio nacional por lugar distinto al autorizado”. Se deben anexar los documentos previstos
en el formato 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se debe anexar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos previstos para la para 
el otorgamiento de la autorización. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 

Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

¿En qué casos no procede la autorización? 

1.  Cuando la mercancía pueda ingresar por el lugar autorizado en la aduana de que se trate o,
en su caso, 

2.  Cuando la aduana correspondiente no emita su conformidad para realizar las operaciones de entrada 
o salida de mercancías en lugar distinto del autorizado. 

¿Cómo se solicitan las modificaciones a los datos proporcionados para obtener la autorización? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACNA, mediante el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de mercancía 
de territorio nacional por lugar distinto al autorizado”. Se deben anexar los documentos previstos
en el formato 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se debe anexar la documentación que acredite la modificación, conforme a los requisitos previstos 
para el otorgamiento de la autorización. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 10 y 19 de la Ley, 7 de su Reglamento y la regla 2.4.1.  
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Avisos a que se refieren las reglas 3.8.2. y 
3.8.4., relacionadas con el registro de 

empresas certificadas. 

 
Marque con una X el(los) tipos de avisos de que se trate: 

 Cambio de denominación o razón social, domicilio fiscal o 
clave del RFC, fusión o escisión.  

 Cambio, sustitución, adición o revocación de empresas 
transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior. 

 
 
En caso de tratarse de los siguientes avisos, presentarse por 
separado: 
 

 Aviso para solventar los requerimientos específicos, en 
relación con su autorización otorgada en los términos de la 
regla 3.8.1., apartado L.  

 

 Aviso para cuando se realicen modificaciones a la información 
vertida en el (los) perfil (es) de la empresa, y/o cuando se 
realice la apertura de nuevas instalaciones en las que se 
lleven a cabo operaciones de comercio exterior bajo el RFC 
con el que se haya obtenido la autorización prevista en la 
regla 3.8.1., apartado L. 

 

 

ACUSE DE RECIBO 
 
 

 

Proporcione el número y fecha de 
oficio con el que se otorgó el registro, 
y en su caso de la última renovación. 

 Indique su 
Apartado 

(A,B,D,F o L) 
 

 
DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

 
1. Denominación o razón social. Marque con una “X” si solicita modificación  

Nombre y/o Razón social:   

En su caso, cambia a:  

            

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Domicilio fiscal. Marque con una “X” si solicita modificación  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
   

Teléfono Correo electrónico  
 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
   

Teléfono Correo electrónico   
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

4. Nombre del Representante Legal. Marque con una “X” si solicita modificación  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

5. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

5.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

5.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE  

6. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Marque con una “X” si solicita modificación  

Marque con una “X” si se trata de una fusión  

Fecha en que surte efectos la 
fusión: 

 

 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 
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7. Modificación (es) al acta constitutiva. Marque con una “X” si solicita modificación  
 

 NO APLICA. En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 

 

7.1. Modificación al acta constitutiva. 7.2. Modificación al acta constitutiva. 
  
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 
  
Fecha Fecha 
  
Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 
  
Entidad Federativa Entidad Federativa 
  
Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 
8. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar 
actos de administración en representación de la empresa. 
* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 
 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 

siguientes datos: 
  
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 
  
Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público 

Entidad Federativa 

  
9. Anote el nombre y RFC de los transportistas que designa para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior.  

Nombre RFC Adición Revocación

    

    

 
10. DATOS DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 
Para el caso de las empresas que hayan obtenido su autorización conforme a lo establecido en la regla 
3.8.1., apartado L, es necesario indicar las nuevas instalaciones que pertenecen al RFC de la persona moral 
solicitante y asegurarse que se adjunte a la presente solicitud, el formato “Perfil de la Empresa” por cada 
una de las instalaciones que realice operaciones de comercio exterior, así como las modificaciones a las 
instalaciones previamente declaradas. 
10.1. Nombre y tipo de las instalaciones.
(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones)  

Marque con una “X” si solicita adición 

Marque con una “X” si solicita modificación 

Nombre y/o 
Denominación:  

Tipo de 
Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro 
de distribución, oficinas admvas., 
etc.) 

Dirección:  
Realiza operaciones de Comercio 
Exterior: Si  No  

En caso de modificación, 
indique que sub-estándares 
cambio:  

Nombre y/o 
Denominación:  

Tipo de 
Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro 
de distribución, oficinas admvas., 
etc.) 

Dirección:  
Realiza operaciones de Comercio 
Exterior: Si  No  

En caso de modificación, 
indique que sub-estándares 
cambio:  
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Una vez manifestado lo anterior, se solicita al Servicio de Administración Tributaria que realice inspecciones 
a las instalaciones aquí señaladas, con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en el formato 
denominado “Perfil de la Empresa” a que se refiere el primer párrafo del Apartado L, de la regla 3.8.1., 
mismo(s) que adjunto a la presente solicitud. 

 

11. Clasificación de la Información 

La información proporcionada durante este trámite para la inscripción en el registro de empresas 
certificadas es clasificada por esta empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción 
seleccionada): 

 Pública  Confidencial 

 
12. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD 

 Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que 
suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código, siempre que en trámites posteriores al 
registro se presenten firmadas por persona distinta. En caso contrario, no será necesario adjuntar este 
documento. 
 

 

  

12.1. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 3.8.4., primer párrafo deberán anexar lo 
siguiente: 

 

 Copia certificada de la escritura constitutiva, únicamente cuando exista una modificación, del 
documento notarial que protocolice el acto de fusión y/o escisión a que se refiere la regla 3.8.4. 

 

12.2. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 3.8.2., cuarto párrafo deberán anexar lo 
siguiente: 

 

 Elementos de comprobación necesarios, en medio magnético conforme a la regla 1.2.3., conteniendo 
el formato denominado “Perfil de la empresa” por cada una de las instalaciones donde se lleven a cabo 
operaciones de comercio exterior y se requiera su actualización. 

 

  

12.3. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 3.8.2., penúltimo párrafo deberán anexar lo 
siguiente: 

 

 Me magnético conforme a la regla 1.2.3., conteniendo el formato denominado “Perfil de la empresa” 
por cada una de las nuevas instalaciones o modificaciones señaladas en el numeral 10, donde se 
lleven a cabo operaciones de comercio exterior, bajo el RFC con el que se haya obtenido la 
autorización prevista en la regla 3.8.1., apartado L. 

 

 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que 
las facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o 
revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

INFORMACION DE ENVIO 
1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración General de Aduanas 
Avenida Hidalgo #77, Módulo IV, Segundo Piso, Ala Reforma, Colonia Guerrero 
C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar su aviso y los documentos mediante el Servicio Postal Mexicano o utilizando 
los servicios de empresas de mensajería.  
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Aviso de adición y/o exclusión de bodegas, 
almacenes y terrenos a la autorización para el 
establecimiento de depósito fiscal, para someterse 
al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 
empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte 

 

Indique el tipo de trámite de que se trate. 

Adición  Exclusión  
 

ACUSE DE RECIBO 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. 

 

 
RFC incluyendo la homoclave 
 

            

 

2. Actividad preponderante. 

 

 
 

3. Domicilio fiscal. 
 

 

 
 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 
DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 
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Aviso de adición y/o exclusión de bodegas, 
almacenes y terrenos a la autorización para el 
establecimiento de depósito fiscal, para someterse 
al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 
empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte 

 

 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 
_____________________________________________________________________________________ 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

7. Señale los siguientes datos de los inmuebles solicitados. 

 

Tipo de inmueble: 
Bodega, Almacén o 

Terreno 

Domicilio: Calle, Número y/o letra exterior, Número y/o letra interior, 
Colonia, Código Postal, Municipio/Delegación, Entidad Federativa 

  

  

  

  

 

 

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 
serán responsables solidarias del pago de los impuestos al comercio exterior y de las demás 
contribuciones y las cuotas compensatorias que se causen con motivo de la introducción de 
mercancías a territorio nacional o de su extracción del mismo, así como de su almacenamiento en 
los inmuebles solicitados, sin perjuicio de lo establecido en el Código. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
 

INSTRUCCIONES GENERALES 
1. Presente este aviso en: 
 Administración Central de Normatividad Aduanera, 
 Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 
 C.P. 06300, México, Distrito Federal. 
 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse de 

recibo. 
2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante el Servicio Postal Mexicano o utilizando 

los servicios de empresas de mensajería. 
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Instructivo de llenado del aviso de compensación de contribuciones y aprovechamientos al 
comercio exterior 

INSTRUCCIONES GENERALES 
a) Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula 

de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul. 
b) Esta forma será llenada en pesos sin centavos y el monto 

se redondeará para que las cantidades de 1 a 50 centavos 
se ajusten a la unidad del peso inmediato anterior y las 
cantidades de 51 a 99 centavos se ajusten a la unidad del 
peso inmediato superior. 

Ejemplo: 1) $150.50 = 150 
 2) $150.51 = 151 
c) Esta forma se presenta ante la aduana y sus anexos para 

la validación en el registro 514 del SAAI y estar en 
posibilidad de efectuar el pago correspondiente. 

d) Las personas físicas cuando sean representadas por 
primera vez y presenten una promoción, deberán anexar 
dos copias fotostáticas del testimonio del poder notarial 
que acredite la personalidad del promovente y en caso de 
personas morales deberán presentar dos copias 
fotostáticas del testimonio del acta constitutiva de la misma 
y dos copias fotostáticas del poder que acredite la 
personalidad de su representante. 

e) Cuando se designe otro representante legal, deberá 
anexar original y dos copias fotostáticas del poder que 
acredite su nombramiento. 

f) Se anotará el RFC, según corresponda a doce o trece 
posiciones y la  CURP, en el caso de personas físicas que 
cuenten con la Clave de Registro de Población 
proporcionada por la SEGOB. 

g) Esta forma no será válida si presenta tachaduras, 
raspaduras o enmendaduras. 

4. DATOS DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION 
En este cuadro deberá anotar los datos, siguiendo las 
instrucciones del punto número 3, con excepción de la 
fecha de pago del pedimento. 

NOTA 
Respecto a los importes pagados por IGI, D.T.A. y Cuotas 
Compensatorias, se anotará lo realmente pagado conforme al 
Apéndice 13 del Anexo 22. 
En ningún caso se podrán compensar el IVA y el IEPS en 
Operaciones de Comercio Exterior, conforme al Artículo 122 
del Reglamento. 

5. IMPORTE SUSCEPTIBLE DE COMPENSACION 
En este cuadro se anotará el No. de pedimento, sección 
aduanera y fecha de pago del pedimento sobre el cual se 
efectúa la compensación. 
El campo “número de compensación” se utiliza en el 
caso de que el saldo a favor que se obtenga de la 
importación, no sea agotado al compensarlo contra un 
solo impuesto, debiendo llenar otro aviso de 
compensación por el remanente del saldo pendiente
de compensar, en cuyo caso anotarán el número de 
compensación que se realiza. (Ejemplo: 1, 2, 3). 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
1. DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE. 
Anotará el apellido paterno, materno y nombre(s) o 
denominación o razón social, domicilio fiscal. 

6. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Anotará el apellido paterno, materno y nombre (s) del 
representante legal, su RFC a trece dígitos, su CURP, 
así como la firma del mismo. 

2. SE MARCARA EN EL RECUADRO CON UNA “X” EL 
MOTIVO POR EL CUAL SE APLICA LA COMPENSACION. 
Cambio de Valor de Facturas. 
Cambio de Facturas. 
Modificación en los Valores Incrementales. 
Cambio a Fracciones Arancelarias. 
Datos Modificados y Declarados en el Campo de 
Observaciones. 
Aplicación por Trato Arancelario Preferencial Apegado a un 
Tratado de Libre comercio o acuerdo. 
Otros.- Especificar el Motivo de la Generación del Saldo a 
Favor. 

ANEXOS 
-Dos copias fotostáticas del pedimento que dio origen a 
la compensación. 
-Dos copias fotostáticas del pedimento de rectificación 
del importador. 
-Copia fotostática del certificado de origen, en su caso. 
-Dos copias fotostáticas del aviso de desistimiento, en su 
caso. 
-Dos copias fotostáticas del poder notarial que acredite la 
personalidad legal del promovente (Persona física o 
Persona moral). 
-Dos copias fotostáticas del testimonio del acta 
constitutiva de la persona moral. 
-Dos copias fotostáticas de identificación oficial (cartilla, 
pasaporte, credencial para votar, cédula profesional) 
tratándose de personas físicas. 

3. DATOS DEL PEDIMENTO ORIGINAL 
En este cuadro anotará el No. de pedimento a 15 dígitos, 
sección aduanera, fecha de pago del pedimento, IGI, D.T.A., 
así como la Cuota Compensatoria, debiendo anotar el total de 
estos conceptos en el renglón respectivo y por último la clave 
de la operación al amparo del Tratado de Libre Comercio, en 
su caso, según el Apéndice 8 del Anexo 22. 
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Aviso de exportación temporal. 

 

No. de Folio: 

 

 

Fecha de   |___|___|___|___|___|___| Fecha de |___|___|___|___|___|___| 

Exportación:  día mes año                       retorno:                  día         mes         año 

 

Aduana/Sección Aduanera:  Clave:    

 

1. Datos del exportador 

Nombre completo:  ____________________________________________________________________  

 (Apellido paterno/materno/nombre(s), razón o denominación social) 

Domicilio:  ___________________________________________________________________________  

R.F.C. 

 

 

2. Descripción y cantidad de la mercancía 

 
 

 

________________________________________________ 

Firma del exportador o representante legal 

3. Autorización de la aduana/sección aduanera: 

Nombre: _______________________________________________ 

No. de gafete del empleado: _________________ 

 

________________________ 

Firma 

Sello 

Revisó 

Aduana 

 

4. Datos del retorno: 

Fecha:_________________________ 

  día  mes año 

Aduana/sección aduanera:________________________ 

Clave:________________________ 

Nombre: _______________________________________________ 

No. de gafete del empleado: _________________ 

 

________________________ 

Firma 

Este aviso se presentará por duplicado: el original para la aduana y la copia para el exportador. 
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Instructivo de llenado del aviso de exportación temporal 

- Este Aviso se presentará, cuando no exista obligación de presentar pedimento, conforme al artículo 116, 
penúltimo párrafo de la Ley. 

- Escribir con claridad, letra de molde, bolígrafo (tinta azul o negra). 

- Esta solicitud se debe de presentar en original y copia. 

- Conserve su solicitud para ser mostrada en la aduana por donde vaya a efectuar su retorno. 

- Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras. 

- Recuerde usted que al proporcionar datos inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas 
con la presunción de contrabando. 

- El número de folio será asentado por la autoridad aduanera que reciba el aviso de exportación temporal. 

- Fecha de exportación.- Anotará la fecha de salida de la mercancía del territorio nacional, indicando el día, 
mes y año. 

- Fecha de retorno.- Se anotará la fecha en que venza el plazo máximo permitido por la Ley o el Capítulo 
4.4. de las RCGMCE, para la exportación temporal de la mercancía, indicando el día, mes y año. 

- Aduana/Sección Aduanera.- Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se exporta la 
mercancía. 

- Clave.- Anotará la clave de la aduana o sección aduanera por la que exporta la mercancía. 

1.- Datos del exportador. 

- Nombre completo.- Anotará el nombre completo, razón social o denominación social, según corresponda. 

- Domicilio.- Anotará el domicilio completo. 

- R.F.C.- Anotará su RFC a doce o trece posiciones según corresponda. 

2.- Descripción y cantidad de la mercancía. 

- En este recuadro anotará la: cantidad, descripción, naturaleza, estado, origen y demás características de 
la mercancía, así como los datos que permitan la identificación de la misma, o en su defecto las 
especificaciones técnicas o comerciales necesarias para su identificación, tales como marca, modelo, tipo, 
número de serie, tamaño, color, etc. 

- Firma del exportador o representante legal.- El exportador o el representante legal asentará su firma 
autógrafa. 

Los siguientes datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 

3.- Autorización de la Aduana/Sección aduanera: 

- Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que otorga la autorización por parte de la aduana. 

Número de gafete del empleado.- Anotará el número de la identificación (gafete) personal del empleado de 
la aduana que otorga la autorización. 

- Firma del empleado.- Asentará su firma el empleado que haya autorizado la solicitud. 

Sello.- Sello de la Aduana/Sección aduanera.- En este espacio se pondrá el sello de la aduana o sección 
aduanera que otorga la autorización. 

4. Datos del retorno: 

- Fecha.- Anotará la fecha del retorno de la mercancía, comenzando por el día, mes y año. 

- Aduana/sección aduanera.- Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se retorna la 
mercancía. 

- Clave.- Anotará la clave de la Aduana o Sección aduanera que le corresponda. 

- Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que otorga la autorización del retorno de la 
mercancía, por parte de la aduana. 

- Número de gafete del empleado.- Anotará el número de la identificación (gafete) personal del empleado 
de la aduana que otorga la autorización. 

- Firma del empleado.- Asentará su firma el empleado que haya autorizado el retorno. 
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Aviso de importación o exportación 
temporal y retorno de envases 

 

 
IMPORTACION ( ) EXPORTACION ( ) RETORNO ( ) No. de Folio.- 
 
FECHA DE INGRESO, SALIDA O DE RETORNO: FECHA DE VENCIMIENTO: 
( DD / MM / AA ): 
 

( DD / MM / AA ):
 

 
1. DATOS DEL PROPIETARIO: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido 
materno/nombre [s]): 
 

Denominación o razón social: 
 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID 
Number: 

Teléfono:  Correo electrónico:
 
2. DATOS DE LA PERSONA QUE IMPORTA, EXPORTA O RETORNA LOS ENVASES: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido 
materno/nombre [s]): 
 

Denominación o razón social: 
 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID 
Number: 

 Número de Programa IMMEX 
Teléfono:  Correo electrónico:
 
3.- DATOS DEL TRANSPORTISTA Y/O DE QUIEN REALIZA EL TRAMITE:
Nombre completo (apellido paterno/apellido 
materno/nombre [s]): 
 

Razón o denominación social: 
 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID 
Number: 

Teléfono:  Correo electrónico:
 
4.- DATOS DE LOS ENVASES: 
Cantidad de envases: Descripción: Valor unitario: 
  
 
FIRMA: ______________________________ 
 
5. VALIDACION DEL AVISO DE IMPORTACION, EXPORTACION O RETORNO:
FECHA: Aduana/Sección Aduanera: Clave: 
( DD / MM / AA ):   
Nombre: No. de gafete del

empleado: 

Sello 
Aduana/Sección Aduanera 

 
 
FIRMA: ______________________________ 
 
6. RECTIFICACION:  No. de folio: 
Datos y observaciones relacionadas con la rectificación:
 
7. ADUANA O SECCION ADUANERA QUE INTERVIENE EN LA RECTIFICACION: 
FECHA: Aduana/Sección Aduanera: Clave: 
( DD / MM / AA ):   
Nombre: No. de gafete del

empleado: 

Sello 
Aduana/Sección Aduanera 

 
 
FIRMA: ______________________________  
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Instructivo de llenado del Aviso de importación o exportación temporal y retorno de envases 
Notas Generales 
Esta solicitud se debe presentar ante la aduana de entrada o salida por triplicado para su validación. 
● Completar con letra de molde y bolígrafo. 
● Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras. 
Quien realice la operación deberá señalar el tipo de operación que realizará (importación, 

exportación o retorno) y llenar los campos 1, 2, 3, 4 y 6; los demás campos son de uso exclusivo de la 
autoridad aduanera. 

Los siguientes datos deberán ser requisitados por la autoridad aduanera: 
Fecha de la importación, exportación o retorno. Anotará la fecha de ingreso, salida o retorno de los 

envases de/a territorio nacional, comenzando por el día, mes y año. 
Fecha de vencimiento.- Se anotará la fecha en que venza la importación o exportación temporal 

empezando por el día, mes y año. 
El importador o exportador proporcionará los siguientes datos: 
No. de Folio.- El importador/exportador deberá asignar el número de folio, que se conformará con una 

clave de 8 dígitos, conforme a lo siguiente: los primeros 3 dígitos corresponderán a la clave y sección de la 
aduana en la que se realice el trámite y 5 dígitos siguientes corresponderán al número de orden consecutivo 
del registro interno del importador/exportador. 

1.- Datos del propietario: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 
Anotará el nombre del propietario o razón social, empezando por el apellido paterno, materno y nombre(s), 

número de identificación fiscal, dirección completa, teléfono y correo electrónico. 
2.- Datos del importador/exportador o de quien retorna los envases: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 
Anotará el nombre o razón social de quien importa, exporta o retorna los envases, empezando por el 

apellido paterno, materno y nombre(s), RFC, dirección completa, teléfono, correo electrónico y en su caso, 
número de Programa IMMEX. 

3.- Datos del transportista y/o quien realiza el trámite: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 
Anotará el nombre o razón social del transportista o de quien realiza el trámite empezando por el apellido 

paterno, materno y nombre(s), RFC, dirección completa, teléfono y los datos del documento con el que 
se identifique. 

4.- Descripción de los envases: 
En este recuadro anotará la cantidad, el valor unitario, descripción y demás características que permitan 

su identificación. 
Firma.- La persona que importa, exporta o retorna los envases deberá asentar su firma autógrafa. 
Los campos 5 y 7 deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 
5.- Autorización de la Aduana/Sección aduanera de la importación, exportación o retorno: 
Fecha, Aduana, Sección Aduanera y Clave.- Anotará la fecha de importación, exportación o retorno de los 

envases de/a territorio nacional, comenzando por el día, mes y año; el nombre y clave de la Aduana o Sección 
aduanera por la que se importan, exportan o retornan los envases. 

Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que otorga la autorización por parte de la aduana. 
No. de gafete del empleado.- Anotará el número de identificación (gafete) personal del empleado de la 

aduana que valida el aviso. 
Firma.- Asentará su firma el empleado que haya validado el aviso. 
Sello de la Aduana/Sección aduanera.- En este espacio se pondrá el sello de la Aduana o Sección 

aduanera que valida el aviso de importación, exportación o retorno. 
6.- Rectificación: 
Este campo deberá requisitarse para el caso de retorno de envases cuando proceda alguna aclaración 

respecto de los mismos, señalándose el número de folio involucrado en la aclaración y las observaciones que 
procedan. 

7.- Aduana/Sección aduanera que interviene en caso de rectificación: 
Fecha, Aduana, Sección Aduanera y Clave.- Anotará la fecha en que se realiza la rectificación en relación 

con el retorno de los envases comenzando por el día, mes y año; el nombre y clave de la Aduana o Sección 
aduanera por la que se lleva a cabo la misma. 

Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que interviene en la rectificación por parte de la 
aduana. 

No. de gafete del empleado.- Anotará el número de identificación (gafete) personal del empleado de la 
aduana que interviene en la rectificación. 

Firma.- El empleado de la aduana que intervenga en la rectificación asentará su firma. 
Sello de la Aduana/Sección aduanera.- En este espacio se pondrá el sello de la aduana o sección 

aduanera que interviene en la rectificación. 
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Aviso de introducción de mercancía donada a
la franja fronteriza del país, conforme a lo 
establecido en la fracción II de la regla 3.3.4. 

 

REGISTRO NUMERO:

 

1. Datos del Donatario. 

Nombre, Denominación o Razón Social. 

 R.F.C.:              

Domicilio Fiscal: (Calle, Número y/o letra interior/exterior, Colonia, C.P., Municipio/Delegación, Entidad 
Federativa). 

 

___________________________________________ 

Teléfono: (     )  Fax: (     ) Correo electrónico: 

Actividad preponderante. 

 

 

2. Datos del representante legal del Donatario. 

Nombre: (Apellido paterno, Apellido materno, Nombre(s)). 

 R.F.C.:              

Teléfono: (    )  Fax: (    ) Correo electrónico: 

 

Datos del Poder Notarial con el que acredita su representación: (Notario No., Escritura No., Fecha, 
Volumen, No. del RPPyC). 

 

 

3. Datos del donante extranjero. 

Nombre, Denominación o Razón Social. 

 R.F.C. o TAX ID NUMBER: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Domicilio:  

 

___________________________________________________ 

Teléfono: (      )  Fax: (       ) Correo electrónico: 
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4. Descripción de la mercancía. 

Señale con una “X” si la mercancía 

es:  

 Nueva  Usada  Forma parte de su 

patrimonio 

Descripción: Cantidad: Unidad 

Medida: 

Fracción 

Arancelaria: 

Marca: Modelo: Número de 

serie: 

       

       

       

 

5. Fines a que se destinará la mercancía. 

Indique con una “X” los fines a que se destinará la mercancía. 

 Culturales   Enseñanza  Salud 

pública 

 Servicio 

social 

 Investigación  

Especifique. 

  

 

6. Protesta de decir verdad y firma de la persona que presenta la declaración: 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 

PROPORCIONADA ES COMPLETA, CORRECTA Y VERAZ. 

NOMBRE Y FIRMA: 

 

LUGAR: FECHA: 

  DD MM AAAA 

          

 

7. SOLO PARA USO OFICIAL. DD MM AAAA 

Empleado Aduanero (Nombre, firma y número de gafete):         

 Sello de la Aduana o Sección 

Aduanera. 
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INSTRUCCIONES 

Este “Aviso” deberá ser requisitado de manera electrónica, a máquina o con letra de molde en caso de ser 

requisitado a mano, utilizando tinta azul o negra y letras mayúsculas. 

Se deberá requisitar por duplicado, debiendo conservar un tanto el donatario y uno la Aduana 

o Sección Aduanera. 

El formato y anexos, deberán ser presentados en la oficialía de partes de la aduana por la que se tramitará 

la operación. 

Registro Número.- Deberá anotar el número de Registro de Donataria que la Aduana le asignó. 

1. Datos del solicitante.- Deberá anotar el Nombre, Denominación o Razón Social, R.F.C., Domicilio 

Fiscal, señalando Calle, Número y/o letra interior/exterior, Colonia, C.P., Municipio/Delegación, Entidad 

Federativa, Número de teléfono, Fax, Correo electrónico y la actividad preponderante de la empresa. 

2. Datos del representante legal del solicitante.- Deberá anotar el Nombre, Denominación o Razón 

Social, R.F.C., el Domicilio Fiscal, señalando Calle, Número y/o letra interior/exterior, Colonia, C.P., 

Municipio/Delegación, Entidad Federativa, el Número de teléfono, Fax y Correo electrónico. 

Datos del Poder Notarial con el que acredita su representación.- Deberá anexar copia certificada del 

poder notarial con el que acredita su representación del Donatario y anotar los datos correspondientes al 

nombre del Notario, número de la Notaría, de la Escritura Pública, Fecha, Volumen, y el número bajo el cual 

dicho poder fue inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 

3. Datos del donante extranjero.- Deberá anotar el Nombre, Denominación o Razón Social, R.F.C. o Tax 

Identification Number, el Domicilio, el Número de teléfono, Fax, Correo electrónico del Donante, quien debe 

ser una persona extranjera. 

4. Descripción de la mercancía.- Deberá señalar con una “X” si la mercancía es nueva, usada, o si forma 

parte de su patrimonio y proporcionar los datos de Descripción, Cantidad, Unidad, Medida, Fracción 

Arancelaria, Marca, Modelo y Número de serie. 

En el caso de que para describir el total de la mercancía a introducir no sean suficientes los campos de la 

solicitud, deberá anexar en hojas complementarias la Descripción, Cantidad, Unidad, Medida, Fracción 

Arancelaria, Marca, Modelo y Número de serie. 

5. Fines a que se destinará la mercancía.- Deberá señalar con una “X” los fines a que se destinará la 

mercancía son Culturales, Enseñanza, Salud pública, Servicio social o Investigación, debiendo especificar el 

uso que se le dará a la mercancía. 

6. Protesta de decir verdad y firma de la persona que presenta la declaración.- El representante o 

apoderado del Donatario, deberá declarar bajo protesta de decir verdad que la información y documentación 

proporcionada es completa, correcta, veraz y sin omisión alguna, asentando su nombre y firma de puño y 

letra, lugar en el que se suscribe el documento y la fecha, indicando día, mes y año. 

7. SOLO PARA USO OFICIAL.- El personal de la aduana donde se realiza el trámite deberá asentar la 

fecha, indicando día, mes y año y el nombre, firma, número de gafete del empleado y sello de la Aduana. 

ANEXOS: 

El “Aviso de introducción de mercancía donada a la franja fronteriza del país, conforme a lo establecido en 

la fracción II de la regla 3.3.4.” deberá acompañarse de: 

- La documentación con la que acredite que el Donante le hace entrega de la mercancía donada. 

- En su caso, las hojas complementarias para la descripción de las mercancías a introducir. 
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Aviso de modificación en el registro del 
despacho de mercancías 

 

 

ACUSE DE RECIBO 
 
 
 
 
 

 

Proporcione el número y fecha de 
oficio con el que se otorgó el registro, 
y en su caso de la última renovación: 

 

 
DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. Marque con una “X” si solicita modificación  

Nombre y/o Razón social:   

En su caso, cambia a:  

            

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Domicilio fiscal. Marque con una “X” si solicita modificación  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
   

Teléfono Correo electrónico  
 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 
   

Teléfono Correo electrónico  
 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

4. Nombre del Representante Legal. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 
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Aviso de modificación en el registro del 
despacho de mercancías 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

5. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

5.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

5.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6. Anote el nombre y número de patente de los agentes aduanales y/o nombre y número de 
autorización de los apoderados aduanales autorizados para promover sus operaciones de comercio 
exterior.  
* En su caso, indique junto al nombre, cuando requiera revocar su designación para efectos del registro. 

Nombre 
Patente o 

autorización 
Adición Revocación

    

    

    

    

 

7. Anote el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para efectuar el 
traslado de las mercancías de comercio exterior.  

Nombre RFC Adición Revocación
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Aviso de modificación en el registro del 
despacho de mercancías 

 

8.- Anote la descripción detallada de la mercancía que se importará y su fracción arancelaria. 

* La fracción arancelaria de las mercancías debe señalarse de acuerdo a la tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Descripción de mercancías 
Fracción 

Arancelaria 
Adición Revocación

    

    

    

 

9. Si estima conveniente limitar el registro a determinados proveedores, favor de relacionarlos a 
continuación 

Nombre  Domicilio Adición Revocación

    

    

    

   

Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

   

  Cuando se trate de persona distinta a la acreditada en trámites anteriores, se deberá anexar a la 
solicitud copia certificada del documento notarial con el que el firmante acredite sus facultades 
para realizar actos de administración 

  

  Medio magnético conteniendo la información incluida en esta solicitud, en formato Word. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

______________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

 Administración General de Aduanas 

 Avenida Hidalgo #77, Módulo IV, Segundo Piso, Colonia Guerrero 

 C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante el Servicio Postal Mexicano o utilizando 
los servicios de empresas de mensajería. 
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Aviso de Modificación del Socio Comercial 
Certificado. 

 

Marque con una X el(los) tipos de avisos de que se trate: 

 

 Cambio de denominación o razón social, domicilio fiscal o 
clave del RFC.  

 Aviso para solventar los requerimientos específicos señalados 
en la certificación.   

 Aviso para cuando se realicen modificaciones a la información 
vertida en el (los) perfil (es) del Auto transportista, y/o cuando 
se realice la apertura de nuevas instalaciones o cierre de 
instalaciones bajo el RFC con la que se haya obtenido la 
certificación. 

 

 Aviso para cuando se realicen modificaciones a la información 
vertida en el (los) perfil (es) del Agente Aduanal, y/o cuando se 
realice la adición o modificación de mandatarios, aduana de 
adscripción o adicionales y/o sociedades a las que pertenece 
bajo la patente con la que se haya obtenido su registro de 
Socio Comercial Certificado. 

 

 

ACUSE DE RECIBO 

 

 

 

Proporcione el número y fecha del 
oficio con el que se otorgó la 
certificación vigente: 

 

 

DATOS DE LA PERSONA FISICA O MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social.  

(Exclusivo para Auto transportistas terrestres) 

Marque con una “X” si solicita modificación  

Nombre y/o Razón social:   

En su caso, cambia a:  

            

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Agente Aduanal a quien se le otorgo la patente a que se refiere el artículo 159 de la Ley Aduanera 

  

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

RFC incluyendo la homoclave              

             

Número de Patente:     Número de Autorización:       

  

Teléfono Correo electrónico 
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3. Domicilio fiscal. Marque con una “X” si solicita modificación  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA FISICA O MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre del Representante Legal.  

(Exclusivo para Auto transportistas terrestres) 

Marque con una “X” si solicita modificación  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 
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6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE  

(EXCLUSIVO PARA AUTO TRANSPORTISTA TERRESTRE) 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Marque con una “X” si solicita modificación  

Marque con una “X” si se trata de una fusión  

Fecha en que surte efectos la 
fusión: 

 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

 

8. Modificación (es) al acta constitutiva.  

(Exclusivo para Auto transportistas terrestres) 

Marque con una “X” si solicita modificación  

   

 NO APLICA. En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 

   

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

 

9. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar 
actos de administración en representación de la empresa. (Exclusivo para auto transportista terrestre) 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro  

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público 

Entidad Federativa 
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10. MODIFICACIONES A LO ESTABLECIDO EN EL “PERFIL DE AGENTE ADUANAL” 

 

10.1 Marque con una “X” si solicita modificación (es) de la aduana de adscripción o adicionales y/o 
sociedades a las que pertenece, bajo la patente aduanal con la que se haya obtenido su registro 
de Socio Comercial Certificado”. (Favor de indicar brevemente el tipo de modificación: cambio, alta 
y baja, adición, etc.)  

 

Indicar lo siguiente: Modificación 

Aduana de adscripción  

Aduanas adicionales autorizadas 

 

 

 

Sociedades de las que forma parte 
la patente, a que se refiere el 
artículo 163, fracción II de la Ley 
Aduanera. (Adicionar las filas que 
sean necesarias) 

Nombre y/o Denominación Social R.F.C. 

  

  

 

10.2 Mandatorio(s) del Agente Aduanal. 

Señalar el nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios y las aduanas ante las cuales 
actuaron. Estos deberán contar con la opinión fiscal positiva vigente. (Mencionar solo aquellos que hayan 
sido adicionados o en su caso ya no se encuentren autorizados como sus representantes o mandatorios. 
Adicionar las filas que sean necesarias) 

Nombre Completo (Nombre(s) y 
apellido(s), sin abreviaturas) 

RFC con 
homoclave 

Aduana(s) en la que actúa Adición Revocación

     

     

     

     

 

DATOS DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 

Para el caso de las empresas que hayan obtenido su certificación conforme a lo establecido en la regla 
3.8.14., es necesario indicar las nuevas instalaciones que pertenecen al RFC o patente y asegurarse que se 
adjunte a la presente solicitud, el formato “Perfil del Auto Transportista Terrestre” o “Perfil del Agente 
Aduanal” actualizado conforme a lo señalado en el mismo. 

10.3 Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones) – Sólo indique las modificaciones
o adiciones. 

Marque con una “X” si solicita adición  

Marque con una “X” si solicita modificación  

 

Nombre y/o 
Denominación:  

Tipo de 
Instalación: 

(Agencia Aduanal, Patios, Talleres, 
almacén, centro de distribución, 
oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  
Realiza operaciones de Comercio 
Exterior: Si  No  

Nombre y/o 
Denominación:  

Tipo de 
Instalación: 

(Agencia Aduanal, Patios, Talleres, 
almacén, centro de distribución, 
oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  
Realiza operaciones de Comercio 
Exterior: Si  No  
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Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT a través de la AGA, que realice inspecciones a las 
instalaciones aquí señaladas cuando lo requiera, con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en el 
formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” o “Perfil del Agente Aduanal” a que se refiere la 
regla 3.8.14., mismo(s) que adjunto a la presente solicitud. 

 

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD 

11. Representación legal. (exclusivo auto transportistas terrestres) 

 

 Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que 
suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código, siempre que en trámites posteriores al 
registro se presenten firmadas por persona distinta. En caso contrario, no será necesario adjuntar
este documento. 

 

 

11.1. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 3.8.15., y se tengan requerimientos 
específicos en su certificación, deberán anexar lo siguiente: 

 

 Escrito adjuntando los elementos de comprobación necesarios, en medio magnético conforme a la 
regla 1.2.3., conteniendo el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” o “Perfil del 
Agente Aduanal” actualizado.  

 

11.2. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 3.8.15., y se tengan nuevas instalaciones o 
modificaciones, deberán anexar lo siguiente: 

 

 Medio magnético conforme a la regla 1.2.3., conteniendo el formato denominado “Perfil del Auto 
Transportista Terrestre” o “Perfil del Agente Aduanal” actualizando la información ahí señalada. En 
caso de tratarse de una modificación, favor de anexar adicionalmente escrito libre, indicando los sub-
estándares que fueron modificados. 

 

 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas 
y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  DEL SOLICITANTE Y/O EL AGENTE ADUANAL 

 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

 Administración General de Aduanas 

 Avenida Hidalgo #77, Módulo IV, Piso 2, Colonia Guerrero 

 C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante el Servicio Postal Mexicano o utilizando 
los servicios de empresas de mensajería. 
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Aviso de opción para la determinación de valor provisional 
(seguro global de transporte). 

 

Periodo que comprende: 

              

Día Mes Año   Día Mes Año 

 

Autoridad ante la que se presenta 

 

Nombre, denominación o razón social del contribuyente 

 

Clave del RFC 

 

Domicilio: 

Calle No. y/o letra exterior No. y/o letra interior 

 

Colonia  Código Postal Teléfono y fax 

 

Localidad Municipio o Delegación en el D.F.  Entidad Federativa 

 

Ingresos acumulables 

  

Capital social mínimo pagado 

 

No. de póliza de seguro global anual de transporte 

 

Costo del seguro global 

 

Valor de las mercancías Factor aplicable 

Cía. Aseguradora y domicilio 

 

Datos del representante legal  RFC 

                  

  

___________________________   

Nombre y firma  

 

Anexar copia de la siguiente documentación: 

I.- Cédula de identificación fiscal, aviso o constancia de inscripción en el RFC, siempre que esta última 
no exceda de un mes de haber sido expedida por la autoridad competente. 

II.- Solicitud de inscripción en el padrón de importadores. 

III.- Testimonio notarial del poder, mediante el cual se faculta a la persona que firma el escrito, para 
realizar actos de administración. 

IV.- Testimonio notarial del acta de la escritura constitutiva y, en su caso, de las modificaciones. 

V.- Póliza de seguro global contratada durante el año de operaciones. 
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Instructivo de llenado del aviso de opción para la determinación de valor provisional  

(seguro global de transporte) 

Este aviso deberá ser llenado a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul. 

Autoridad ante la que se presenta.- En este campo se anotará la ARACE, que corresponda. 

Nombre, denominación o razón social del contribuyente.- En el caso de personas físicas, se anotará el 

nombre, comenzando por el apellido paterno, materno y nombre(s); en el caso de persona moral, se anotará 

la denominación o razón social. 

Clave del RFC.- Anotará la clave del RFC. 

Domicilio.- Deberá de anotar el domicilio en el orden solicitado. 

Ingresos acumulables.- Deberá de anotar el total de ingresos acumulables. 

Capital social mínimo pagado.- Tratándose de personas morales deberá de anotar el capital social mínimo  

pagado fijo. 

No. de póliza de seguro global anual de transporte.- Deberá anotar el número de la póliza de seguro global 

anual de transporte. 

Costo del seguro global.- Indicará el monto total pagado por la póliza de seguro global del año anterior o la 

vigente al momento de la importación, según se trate. 

Valor de las mercancías aseguradas.- Señalar el valor de transacción de las mercancías importadas en el 

año anterior o las que estime importar durante el año de cobertura de la póliza, según se trate. 

Factor aplicable.- El factor que resulte de dividir los conceptos anteriores, conforme lo dispuesto en la 

fracción I del artículo 102 del Reglamento. 

Cía. Aseguradora y domicilio.- Anotará el nombre completo de la compañía aseguradora y su domicilio. 

Datos del Representante Legal.- Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal, anotando su RFC. 

Nota.- Deberá anexar copias de la documentación que se pide en este aviso. 
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Aviso de renovación del Socio Comercial 
Certificado 

 

ACUSE DE RECIBO 
 
 
 
 
 

 
DATOS DE LA PERSONA FISICA O MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. (Exclusivo para Auto transportista Terrestre) 

Nombre y/o Razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Agente Aduanal a quien se le otorgo la patente a que se refiere el artículo 159 de la Ley Aduanera 

  

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

RFC incluyendo la homoclave              

             

Número de Patente:     Número de Autorización:       

  

Teléfono Correo electrónico 
 

3. Domicilio fiscal. 

 
 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
   

Teléfono Correo electrónico  
 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 
 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
   

Teléfono Correo electrónico  
 

5. Datos del Representante Legal de la Persona física o moral solicitante.  
(Exclusivo para Auto transportista Terrestre) 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
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RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

7. Declaración bajo protesta de decir verdad. 

 

Manifiesto que se continúa cumpliendo con las obligaciones 
inherentes a la autorización y con los requisitos previstos para el 
otorgamiento de la certificación. 

 SI  NO  

  

 

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD 

8. Adicionalmente las empresas interesadas en la renovación deberán anexar: 

  

 Copia simple del permiso vigente, expedido por la SCT para prestar el servicio de autotransporte federal 
de carga, cuando haya cambiado los términos del mismo, o en su caso, hayan obtenido alguna 
modificación de su vigencia; (Exclusivo para Auto transportista Terrestre) 

 

 Cuando se trate de persona distinta a la acreditada en trámites anteriores, se deberá anexar a la 
solicitud copia certificada del documento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para 
realizar actos de administración. 

(Exclusivo para Auto transportista Terrestre) 

 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o 
revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE Y/O AGENTE ADUANAL 

 

 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

 Administración General de Aduanas 

 Avenida Hidalgo #77, Módulo IV, Piso 2, Colonia Guerrero 

 C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante el Servicio Postal Mexicano o utilizando 
los servicios de empresas de mensajería.  
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Aviso de renovación en el registro del 
despacho de mercancías 

 

ACUSE DE RECIBO 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. 

Nombre y/o Razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Domicilio fiscal. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 
 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

4. Datos del Representante Legal de la Persona moral solicitante. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 
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Aviso de renovación en el registro del 
despacho de mercancías 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

5. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

  

5.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6. Manifiesto para su renovación en el registro del Despacho de Mercancías 

 

a) Número de oficio y fecha en que se otorgó su 
registro de despacho de mercancías, y en su 
caso, de la última renovación: 

  

 

b) Manifiesto que se continúa cumpliendo con las obligaciones 
inherentes a la autorización y con los requisitos previstos para el 
otorgamiento de la autorización. 

 SI  NO  

  

 

7. Señale los datos de la constancia de pago del derecho 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa) 

 

           Monto en moneda nacional 

                            

Número  Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

 
 



Lunes 1 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

 

Aviso de renovación en el registro del 
despacho de mercancías 

 

8. Documentos que se deberán anexar a esta solicitud 

 

 Cuando se trate de persona distinta a la acreditada en trámites anteriores, se deberá anexar a la 

solicitud copia certificada del documento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para 

realizar actos de administración. 
 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que 

las facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas 

y/o revocadas. 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración General de Aduanas 

Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Segundo Piso, Colonia Guerrero 

C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse

de recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 

empresas de mensajería. 
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Aviso de renovación en el registro de 
empresas certificadas 

 

ACUSE DE RECIBO 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. 

Nombre y/o Razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Domicilio fiscal. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

4. Datos del Representante Legal de la Persona moral solicitante. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 
 



Lunes 1 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

5. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

5.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6. APARTADO EN EL QUE SOLICITA SU RENOVACIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESA CERTIFICADA. 

 

6.1. Apartado en el que solicita su renovación en el registro de empresa certificada, conforme a la 
regla 3.8.1. 

 

a) Apartado, por el que le fue otorgado su registro 
de empresa certificada. 

   

 

b) Número de oficio y fecha en que se otorgó su 
registro de empresa certificada, y en su caso, 
de la última renovación. 

  

 

c) Manifiesto que se continúa cumpliendo con las obligaciones 
inherentes a la autorización y con los requisitos previstos para el 
otorgamiento de la autorización. 

 SI  NO  

  

 

En caso de aplicar: 

 

d) Manifiesto que mi representada ha presentado una solicitud de 
inscripción en el registro de empresas certificadas en un apartado 
distinto a la autorización vigente, y es de su interés obtener su 
renovación, mientras se resuelve su trámite de inscripción en curso. 
En caso de acreditar y cumplir con los requisitos de la citada 
inscripción, es su voluntad dejar sin efectos el registro que en su 
momento se encuentre vigente. 

 SI  NO  

  

 

7. Señale los datos de la constancia de pago del derecho 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)            Monto en moneda nacional 

                            

Número  Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 
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8. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD 

8.1 Adicionalmente las empresas interesadas en la renovación deberán anexar: 

  

 Contar con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente. 

 

  

 Cuando se trate de persona distinta a la acreditada en trámites anteriores, se deberá anexar a la 
solicitud copia certificada del documento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para 
realizar actos de administración.  

 

8.2 Adicionalmente a lo establecido en el numeral 8.1, las empresas interesadas en la inscripción en 
el Apartado D, deberán anexar: 

 

 Dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras, emitido 
por la entidad autorizada en los términos de la regla 3.8.6., fracción I. 

 

 

 
8.3 Adicionalmente a lo establecido en el numeral 8.1,, las empresas interesadas en la inscripción 
en el  Apartado F, deberán anexar: 

 

 Registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de la SCT.  

 

 La documentación que acredite que cuenta con una inversión mínima en activos fijos por un monto 
equivalente en moneda nacional a 1’000,000 ó 15’000,000 de dólares, según corresponda, a la fecha 
de presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado. 

 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que 
las facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas 
y/o revocadas. 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración General de Aduanas 

Avenida Hidalgo #77, Módulo IV, Segundo Piso, Ala Reforma, Colonia Guerrero 

C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar su aviso y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 
empresas de mensajería. 
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Aviso de registro de aparatos electrónicos e 
instrumentos de trabajo 

 

Aduana: ___________________ No. de Folio: _______________ 

Cada residente en el país debe llenar este formato. 

Nombre:_______________________|_____________________________|________________________ 

 Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

Dirección: 

________________________________________|________|__________________________________ 

 Calle Núm. Colonia 

________________________|______________________________|_____________________________ 

 C.P. Ciudad Estado 

R.F.C.______________________________ Fecha de salida: l________|_________|_______l 

       Día     Mes       Año 

Tráfico: a) Aéreo (   ) b) Terrestre (   ) c) Marítimo (   ) d) Ferroviario (   ) 

a) Aerolínea y número de vuelo: __________________________________________________________ 

b) Línea de autotransporte de pasajeros y corrida: ___________________________________________ 

c) Línea marítima y número de registro: ____________________________________________________ 

d) Línea ferroviaria y número de tren: ______________________________________________________ 

 

Nombre de la mercancía Marca Modelo No. de serie Cantidad Hecho en 

      

      

      

      

      

      

      

      

Observaciones y/o accesorios de la mercancía: 

 

 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en el presente aviso son ciertos. 

 

 Sello de la Aduana 

 

 ___________________________ ___________________________________ 

 Firma Nombre y firma de la autoridad aduanera 
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Instructivo de llenado del aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo 

 

1.- Si es usted residente en el país y viaja al extranjero o a la franja o región fronteriza, podrá llevar 

consigo aparatos electrónicos, o instrumentos de trabajo, necesarios para el desarrollo de su actividad, 

siempre que se trate de instrumentos o aparatos que puedan ser transportados normal y comúnmente por una 

persona, de conformidad con el artículo 93 del Reglamento. 

2.- Si usted cumple con lo señalado en el punto anterior, deberá llenar el formato de registro de aparatos 

electrónicos o instrumentos de trabajo. 

3.- Una vez llenado, deberá pasar al módulo de la aduana de la sala del aeropuerto de la localidad, a la 

aduana de entrada por la vía terrestre, la aduana de la terminal marítima o la aduana de la terminal ferroviaria, 

a efecto de que le sea sellado y firmado por la autoridad aduanera. 

4.- Deberá anotar los siguientes datos: 

Datos personales: deberá de anotar los datos personales del residente en el país. 

Fecha de salida: anotará la fecha de salida al extranjero o fecha de ingreso a la franja o 

región fronteriza. 

Tráfico: anotará con una “X” el tipo de transporte que utiliza: aéreo, terrestre, marítimo o ferroviario. Si 

es por la vía aérea: señalará la aerolínea y el número de vuelo en que viaja. Si es por la vía terrestre: 

señalará la línea de autotransporte de pasajeros y la corrida en que viaja. Si es por la vía marítima: 

señalará la línea marítima por la que viaja y el No. de control o de registro y si es por vía férrea: 

señalará la línea ferroviaria por la que viaja y el número de tren. 

Nombre de la mercancía: señalará el nombre común de la mercancía. 

Marca: anotará la marca comercial de la mercancía. 

Modelo: al cual pertenece la mercancía. 

Número de serie: registrado en el aparato o en el instrumento. 

Cantidad: anotará el número de productos que lleve consigo. 

Hecho en: asentará el país donde fue hecha la mercancía. 

Observaciones: podrá asentar en dicho campo, algún otro dato que ayude a identificar el aparato 

o instrumento. 

Firma: el residente firmará este aviso. 

Nombre y firma: en este campo se asentará el nombre y firma de la autoridad aduanera que autoriza  

dicho aviso. 

Sello: la autoridad aduanera sellará el presente aviso. 

5.- El número de folio será asentado por la autoridad aduanera que autoriza el aviso. 

Si usted desea reportar alguna irregularidad en el comportamiento de la autoridad aduanera, podrá 

comunicarlo a las siguientes autoridades: Secretaría de la Función Pública (SFP) 20-00-20-00 en la Ciudad 

de México, en el Interior de la República al 01-800-3862466 (lada sin costo), así como al Órgano Interno de 

Control del SAT a los teléfonos 58-02-02-72, 58-02-19-43 y 58-02-18-04 en el D.F., en el Interior de la 

República al 01-800-7191321 (lada sin costo). 
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ENCABEZADO PRINCIPAL DEL AVISO 

El encabezado principal deberá asentarse en la primera página de todo aviso.  

 

AVISO DE TRANSFERENCIA DE MERCANCIAS SUJETAS AL 

REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL DE DUTY FREE 

Folio del aviso 

 

RFC de la empresa Denominación o razón social Número de autorización 

   

Medio de transporte Identificación del transporte Fecha de elaboración del aviso 

   

Datos del establecimiento autorizado que transfiere las mercancías 

Domicilio Número de autorización 

  

Datos del establecimiento autorizado que recibe las mercancías 

Domicilio Número de autorización 

  

Observaciones 

 

 

BLOQUE DE MERCANCIAS 

 

Se deberá imprimir este bloque en la primera página y en todas las páginas subsecuentes en las que se 

declare información de mercancías. 

Datos de las mercancías que se transfieren 

Secuencia Fracción 

arancelaria 

Código de 

producto 

Unidad de 

medida 

Cantidad Valor 

      

Descripción comercial de la mercancía 

 

 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL AVISO 

 

 

AVISO DE TRANSFERENCIA DE MERCANCIAS SUJETAS AL 

REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL DE DUTY FREE 

Folio del aviso 

 

RFC de la empresa Denominación o razón social Número de autorización 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL AVISO DE TRANSFERENCIA DE MERCANCIAS SUJETAS AL 
REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL DE DUTY FREE 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL AVISO 

 Campo  Contenido 

1. Folio del aviso.  Número de folio del aviso, integrado por: 
1. El primer dígito deberá de ser el último dígito del año de 

la operación. 
2. Número consecutivo anual generado por la empresa 

autorizada a destinar mercancía a deposito fiscal para 
exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos 
y marítimos de altura (En adelante empresa autorizada). 

2. RFC de la empresa.  RFC de la empresa autorizada. 

3. Denominación o razón social.  Denominación o razón social de la empresa autorizada. 

4. Número de autorización.   Número de autorización que la AGA otorga a la empresa 
autorizada. 

5. Medio de transporte.  Indicar el tipo de medio de transporte en el que se conduce la 
mercancía, conforme al apéndice 3 del anexo 22. 

6. Identificación del transporte.  Identificación del transporte en el que se conduce la mercancía.
Si el medio de trasporte es vehículo terrestre se anotarán las 
placas de circulación del mismo, marca y modelo. Si es 
ferrocarril se anotará el número de furgón o plataforma. 
Tratándose de transporte marítimo se anotará el nombre de la 
embarcación. 

7. Fecha de elaboración del aviso.  Fecha de elaboración del aviso. 

8. Domicilio del establecimiento autorizado 
que transfiere las mercancías. 

 Domicilio del establecimiento autorizado que transfiere las 
mercancías. 

9. Número de autorización del 
establecimiento autorizado que transfiere 
las mercancías. 

 Número de autorización que la AGA otorga al establecimiento
autorizado que transfiere las mercancías. 

10. Domicilio del establecimiento autorizado 
que recibe las mercancías. 

 Domicilio del establecimiento autorizado que recibe las 
mercancías. 

11. Número de autorización del 
establecimiento autorizado que recibe las 
mercancías. 

 Número de autorización que la AGA otorga al establecimiento
autorizado que recibe las mercancías. 

12. Observaciones.  Observaciones. No deberán declararse datos ya citados en el
aviso. 

BLOQUE DE MERCANCIAS 

1. Secuencia.  Número de la secuencia de la mercancía en el aviso. 

2. Fracción arancelaria.  Fracción arancelaria aplicable a la mercancía según 
corresponda, conforme a la TIGIE. 

3. Código de producto.  Tipo de producto en que se clasifica la mercancía, conforme al 
sistema de control de inventarios de la empresa autorizada. 

4. Unidad de medida.  Unidad de medida de las mercancías conforme al apéndice 7 
del anexo 22. 

5. Cantidad.  Cantidad de mercancía conforme a la unidad de medida 
declarada en el punto anterior. 

6. Valor.  Valor comercial de la mercancía expresado en dólares de los 
Estados Unidos de América. 

7. Descripción comercial de la mercancía.  Descripción comercial de la mercancía. 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL AVISO 

1. Folio del aviso.  Número de folio del aviso, integrado  por: 
1. El primer dígito deberá de ser el último dígito del año de 

la operación. 
2. Número consecutivo anual generado por la empresa 

autorizada a destinar mercancía a depósito fiscal para 
exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos 
y marítimos de altura (En adelante empresa autorizada). 

2. RFC.  RFC de la empresa autorizada.  

3. Nombre, denominación o razón social.  Nombre, denominación o razón social de la empresa 
autorizada. 

4. Número de autorización.   Número de autorización que la AGA otorga a la empresa 
autorizada. 
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AVISO DE TRASLADO DE MERCANCIAS DE 
EMPRESAS CON PROGRAMA IMMEX, RFE O 
EMPRESAS CERTIFICADAS 

 

  Folio del aviso 

Tipo de Operación Tipo de Traslado Fecha de Elaboración 

   

Datos de la Empresa que transfiere Certificación 

RFC Número Programa  

   

Denominación o razón social  

  

Domicilio de la planta o bodega de origen  

  

Datos de la Empresa que recibe  

RFC Número Programa  

   

Denominación o razón social Código de Barras 

  

Domicilio de la planta o bodega de destino  

  

Datos de las mercancías que se transfieren 

Secuencia Descripción Comercial 

  

 Unidad de Medida de 

comercialización 

Cantidad Valor en dólares 

    

Aduana de salida de la mercancía 

Datos de la persona que elabora el aviso Firma Electrónica Avanzada  

Nombre CURP Número de Serie  

    

Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE o Empresas 

certificadas conforme a la reglas 3.8.9., fracción XXIII, 4.3.5. y 4.8.10. 

Página  de 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de septiembre de 2014 

INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL AVISO DE TRASLADO DE MERCANCIAS  

(EMPRESAS CON PROGRAMA IMMEX, RFE O EMPRESAS CERTIFICADAS) 

ENCABEZADO DEL AVISO DE TRASLADO, PARA LA PAGINA PRINCIPAL Y LAS PAGINAS 
SECUNDARIAS EN SU CASO 

 Campo  Contenido 

1. Folio del Aviso  Número de folio del Aviso, integrado por: 

1. Un dígito para indicar el último dígito del año en 
curso. 

2. Siete dígitos más para el número consecutivo anual 
asignado por la persona que transfiere las 
mercancías. 

NOTA: No aplica, tratándose del campo “Tipo de 
operación”, numeral 3. 

2. Fecha de elaboración  Fecha de elaboración del aviso. 

3. Tipo de Operación  Tipo de Operación de que se trate: 

1. Entre locales, bodegas o plantas de una misma 
empresa con Programa IMMEX. 

2. Entre una empresa con Programa IMMEX y 
empresas de Submanufactura o Submaquila. 

3. Entre una empresa con Programa IMMEX o 
persona autorizada para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico y la 
empresa que realiza la reparación, mantenimiento, 
o calibración de maquinaria y equipo (se entregará 
impreso ante la ARACE que corresponda). 

4. Exportación temporal de mercancía de Empresa 
Certificada del Apartado L, de la regla 3.8.1., para 
reparación, mantenimiento, o sustitución en 
extranjero (se entregará impreso ante la Aduana 
que corresponda). 

4. Tipo de Traslado  Tipo de Traslado de que se trate: 

1. De región o franja fronteriza al interior del territorio 
nacional. 

2. Del Territorio nacional a región o franja fronteriza. 

3. De un punto de la región o franja fronteriza a otro 
de la misma, cuando se requiera transitar por el 
resto del territorio nacional. 

4. Tratándose de traslados a que se refiere el campo 
“Tipo de operación”, numeral 3. 

5. Tratándose de traslados a una aduana de salida, 
para el “tipo de operación” del numeral 4. 

DATOS DE LA EMPRESA QUE TRANSFIERE 

5. RFC   RFC de la empresa que transfiere las mercancías. 

6. Número de Programa  Número de Programa IMMEX de la empresa que 
transfiere las mercancías, en su caso. 

7. Denominación o razón social  Denominación o razón social de la empresa que 
transfiere las mercancías. 

8. Domicilio de la planta o bodega de 
origen 

 Domicilio de la planta o bodega donde se encuentran las 
mercancías a transferir. 
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DATOS DE LA EMPRESA QUE RECIBE 

9. RFC   RFC de la empresa que recibe las mercancías. 

10. Número de Programa  Número de Programa IMMEX de la empresa que recibe 
las mercancías, en su caso. 

En caso de operaciones de submanufactura o 
submaquila o empresa de reparación o mantenimiento se 
declara nulo. 

11. Denominación o razón social  Denominación o razón social de la empresa que recibe 
las mercancías. 

12. Domicilio de la planta o bodega de 
destino 

 Domicilio de la planta o bodega donde se reciben las 
mercancías transferidas. 

DATOS DE LAS MERCANCIAS QUE SE TRANSFIEREN 

13. Secuencia  Número de la secuencia de la mercancía en el aviso. 

14. Descripción comercial  Descripción comercial de la mercancía necesaria y 
suficiente, para poder identificar físicamente la 
mercancía. 

15. Unidad de medida de 
comercialización 

 Clave correspondiente a la unidad de medida de 
comercialización de las mercancías, conforme al 
Apéndice 7 del Anexo 22. 

16. Cantidad  Cantidad de mercancías conforme a la unidad de medida 
de comercialización. 

17. 

 

18.  

Valor en dólares 

 

Aduana de salida 

 Valor comercial de la mercancía expresado en dólares 
de los Estados Unidos de América. 

Señalar la Aduana por donde se realizará la exportación 
temporal de la mercancía, de conformidad con la regla 
3.8.9., fracción XXIII. 

    

DATOS GENERALES 

19. Código de barras  Deberá asentarse el código de barras formado por: 

 Folio del aviso: 

 1 dígito, corresponde al último dígito del año en 
curso. 

 7 dígitos, número consecutivo anual asignado por la 
persona que transfiere las mercancías. 

 Dicha numeración deberá iniciar con 0000001. 

 RFC de la persona que transfiere las mercancías. 

 Acuse de validación generado por el SAAI. 

Después de cada campo, incluyendo el último, se 
deberán presentar los caracteres de control, carriage 
return y line feed. 

NOTA: No aplica, tratándose del campo “Tipo de 
operación”, numerales 3 y 4. 

DATOS DE LA PERSONA QUE ELABORA EL AVISO 

20 Nombre  Nombre de la persona que elabora el aviso. 

21. CURP  CURP de la persona que elabora el aviso. 

22. Número de serie  Número de serie del certificado de Firma Electrónica 
Avanzada de la persona que elabora el aviso. 

23. Firma Electrónica Avanzada   Firma Electrónica Avanzada del aviso electrónico, 
generada por la persona que elabora el mismo. 
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AVISO DE TRASLADO DE MERCANCIAS
DE EMPRESAS CON PROGRAMA IMMEX
EN LA MODALIDAD DE CONTROLADORA
DE EMPRESAS 

 

 

 

 

 Folio del Aviso 

 

RFC y denominación o razón social de la Controladora de Empresas Número de Programa 

  

Datos de la empresa que transfiere Certificación 

RFC  

 

Denominación o razón social 

 

Domicilio de la planta o bodega de origen 

 

Datos de la empresa que recibe 

RFC 

 

Denominación o razón social Acuse electrónico de 

validación 

Fecha y hora de 

validación 

   

Domicilio de la planta o bodega de destino Código de barras 

 

Datos de las mercancías que se transfieren 

Secuencia Unidad de medida Cantidad Descripción 

    

Nombre y CURP del representante legal que autoriza el aviso 

  

Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX en la modalidad 

de controladora de empresas conforme a la regla 3.8.10., fracción II, inciso b). 

Página de  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL AVISO DE TRASLADO DE MERCANCIAS DE EMPRESAS 
CON PROGRAMA IMMEX EN LA MODALIDAD DE CONTROLADORA DE EMPRESAS 

ENCABEZADO DEL AVISO DE TRANSFERENCIA, PARA LA PAGINA PRINCIPAL Y LAS PAGINAS 
SECUNDARIAS EN SU CASO 

 Campo  Contenido 

1. Folio del Aviso.  Número de folio del Aviso, integrado por: 

1. Un dígito para indicar el último dígito del año en 
curso. 

2. Siete dígitos más para el número consecutivo anual 
asignado por la controladora de empresas. 

2. RFC y denominación o razón social 
de la Controladora de Empresas. 

 RFC y denominación o razón social de la Controladora de 
Empresas. 

3. Número de Programa.  Número de Programa IMMEX otorgado a la Controladora 
de Empresas. 

DATOS DE LA EMPRESA QUE TRANSFIERE Y DE LA EMPRESA QUE RECIBE 

4. RFC de la empresa que transfiere.  RFC de la empresa que transfiere las mercancías. 

5. Denominación o razón social de la
empresa que transfiere. 

 Denominación o razón social de la empresa que transfiere 
las mercancías. 

6. Domicilio de la planta o bodega de 
origen. 

 Domicilio de la planta o bodega dónde se encuentran las 
mercancías a transferir. 

7. RFC de la empresa que recibe.  RFC de la empresa que recibe las mercancías. 

8. Denominación o razón social de la 
empresa que recibe. 

 Denominación o razón social de la empresa que recibe las 
mercancías. 

9. Domicilio de la planta o bodega de 
destino. 

 Domicilio de la planta o bodega dónde se reciben las 
mercancías transferidas. 

DATOS DE LA MERCANCIA QUE SE TRANSFIERE 

10. Secuencia.  Número de secuencia de la mercancía en el Aviso. 

11. Unidad de medida.  Clave de la unidad de medida de comercialización de las 
mercancías que se transfieren, conforme al Apéndice 7 del 
Anexo 22. 

12. Cantidad.  Cantidad de mercancías conforme a la unidad de medida 
de comercialización. 

13. Descripción.  Descripción de la mercancía que se transfiere. 

14. Acuse electrónico de validación.  Acuse electrónico de validación que emite el SAAI M3. 

15. Fecha y hora de validación.  Fecha y hora de validación del Aviso. 

16. Código de Barras.  Programa IMMEX otorgado a la Controladora de 
Empresas, folio del Aviso hasta 8 caracteres 
(alfanumérico) y firma electrónica generada por el SAAI 
M3 hasta 7 caracteres (alfanumérico). 

Después de cada campo, incluyendo el último, se deberán 
presentar los caracteres de control, carriage return y line 
feed. 

PIE DE PAGINA DEL AVISO DE TRANSFERENCIA 

17. Nombre del representante legal 
que autoriza el aviso. 

 Nombre completo del representante legal que autoriza el 
aviso con la firma electrónica certificada ante el SAT. 

18. CURP del representante legal que 
autoriza el aviso. 

 CURP del representante legal que autoriza el aviso con la 
firma electrónica certificada ante el SAT. 
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AVISO ELECTRÓNICO DE IMPORTACIÓN 
Y DE EXPORTACIÓN 

 

 

Patente o 

Autorización 

Aduana de Despacho Núm. de 

Pedimento 

Folio de Aviso Certificación 

     

Medio de 

Transporte 

RFC del Transportista

 

Número 

Económico 

Placas 

    

Descripción de la mercancía 

 Código de Barras 

 

Firma Electrónica Avanzada  

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA AVISO ELECTRONICO DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION 

ENCABEZADO DEL AVISO PARA LA PAGINA PRINCIPAL Y LAS PAGINAS  SECUNDARIAS 

EN SU CASO 

 Campo  Contenido 

1. Patente o Autorización.  Patente o Autorización del Agente o Apoderado Aduanal 

que promueve el despacho. 

2. Aduana de Despacho.  Clave de la Aduana de Despacho, conforme al Apéndice 

1 del Anexo 22. 

3. Núm. Pedimento.  Número de Documento del pedimento consolidado que 

ampara la remesa, conforme a lo siguiente: 

1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en 

curso, salvo que se trate de un pedimento 

consolidado iniciado en el año inmediato 

anterior o del pedimento original de una 

rectificación. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por 

aduana en la que se encuentren autorizados 

para el despacho, asignada por cada agente, 

apoderado, referido a todos los tipos de 

pedimento. 

4. Folio del Aviso.  Número consecutivo por pedimento que el Agente o 

Apoderado Aduanal asigne a la remesa. 
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DATOS GENERALES 

 Campo  Contenido 

1. Medio de Transporte. 

 

 Clave del medio de transporte en que se conduce la 

mercancía, conforme al Apéndice 3 del Anexo 22. 

2. RFC del transportista. 

 

 RFC del transportista que conduce las mercancías a la 

Aduana/Sección aduanera de despacho. 

3. Número Económico.  Número económico cuando las mercancías se 

transporten en remolque, semirremolque o contenedor. 

En caso contrario se declara nulo. 

4. Placas.  Número de placas del transporte que conduce las 

mercancías a la Aduana/Sección aduanera de despacho. 

Este campo es opcional. 

5. Descripción de la mercancía.  Se podrá indicar “materiales, partes, componentes o 

material de empaque, utilizados en el proceso de 

elaboración, transformación o reparación de productos 

del sector (por ejemplo: indicar sector eléctrico, 

electrónico, de autopartes, automotriz, etc.)”. 

6. Código de Barras.  Se asentará el código de barras impreso por el agente o 

apoderado aduanal, conforme a lo señalado en el 

apartado “factura de pedimentos consolidados” del 

Apéndice 17 del Anexo 22. 

PIE DE PAGINA 

 Firma Electrónica Avanzada.   Firma Electrónica Avanzada del aviso electrónico, 

correspondiente al Agente o Apoderado Aduanal que 

promueve el despacho. 

Se deberá imprimir en cuatro tantos, el correspondiente a la Aduana, agente o apoderado aduanal, 

transportista e importador. 
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Carta de cupo electrónica 

 FECHA DE 
EXPEDICION 

   

FOLIO      
VALOR DOLARES 

 

 DIA MES AÑO   

                  

                  

 

CVE. SECCION 
ADUANERA DE 

DESPACHO 

NOMBRE DE LA SECCION ADUANERA DE DESPACHO 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 119 DE LA LEY, SE EXPIDE LA PRESENTE CARTA DE CUPO 
RESPECTO DE LA MERCANCIA QUE A CONTINUACION SE SEÑALA: 

SEC. FRACCION ARANCELARIA CVE. UMT CANTIDAD DE UMT 

 

 

   

QUE SERAN DESPACHADAS AL REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL POR EL AGENTE O APODERADO 
ADUANAL:  

NUM. PATENTE O 
AUTORIZACION 

R.F.C. DEL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL 

CURP DEL AGENTE O APODERADO 
ADUANAL 

 

 

  

NOMBRE: 

Y ENVIADOS CON DESTINO AL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO: 

CVE. ADUANA DE 
CIRCUNSCRIPCION 

NOMBRE DE LA ADUANA DE CIRCUNSCRIPCION CVE. DE UNIDAD 
AUTORIZADA 

 

 

  

DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

 

DOMICILIO DE LA UNIDAD AUTORIZADA (BODEGA): 

 

IMPORTADOR/EXPORTADOR: 

R.F.C. CURP 

  

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

 

DOMICILIO FISCAL: 

 

ACUSE ELECTRONICO DE VALIDACION 
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Instructivo de llenado de la carta de cupo electrónica 

No. DE CAMPO CONTENIDO 

FOLIO. FOLIO CONSECUTIVO DE LA CARTA DE CUPO, EL CUAL SE 
FORMA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

- CUATRO DIGITOS PARA LA CLAVE OTORGADA POR 
LA AGA AL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 119 DE 
LA LEY. 

- DOS DIGITOS PARA LA CLAVE OTORGADA POR LA 
AUTORIDAD ADUANERA A LAS UNIDADES 
AUTORIZADAS A LOS ALMACENES GENERALES DE 
DEPOSITO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO 13. 

- CINCO DIGITOS PARA EL FOLIO CONSECUTIVO DE LA 
CARTA DE CUPO, ASIGNADO POR EL ALMACEN 
GENERAL DE DEPOSITO, EL PRIMER DIGITO DE LOS 
CINCO DEBERA DE SER EL ULTIMO DIGITO DEL AÑO 
EN QUE SE EXPIDE LA CARTA. ESTE CONSECUTIVO 
ES UNICO POR ADUANA DE CIRCUNSCRIPCION A LA 
QUE PERTENECE LA UNIDAD AUTORIZADA QUE 
RECIBIRA LAS MERCANCIAS BAJO EL REGIMEN DE 
DEPOSITO FISCAL. 

NOTA: LA UTILIZACION DE LA CARTA DE CUPO 
SERA EXCLUSIVAMENTE PARA UN 
PEDIMENTO. 

FECHA DE EXPEDICION. FECHA EN QUE SE EXPIDE LA CARTA DE CUPO EN 
FORMATO DD/MM/AAAA. 

VALOR DOLARES.  EL EQUIVALENTE EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, DEL VALOR TOTAL DE LAS MERCANCIAS, 
QUE AMPARAN LAS FACTURAS EN MONEDA NACIONAL O 
EXTRANJERA, ASENTADAS EN EL PEDIMENTO PARA SER 
DESTINADAS AL REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL, 
CONFORME AL FACTOR DE MONEDA EXTRANJERA 
VIGENTE AL MOMENTO DE EXPEDIR LA CARTA DE CUPO. 

CVE. SECCION ADUANERA DE 
DESPACHO. 

CLAVE DE LA SECCION ADUANERA EN LA CUAL SE 
REALIZARA EL DESPACHO DE LA MERCANCIA QUE SE 
DESTINA A DEPOSITO FISCAL, CONFORME AL APENDICE 1 
DEL ANEXO 22. 

NOMBRE DE LA SECCION ADUANERA 
DE DESPACHO. 

NOMBRE DE LA SECCION ADUANERA EN LA CUAL SE 
REALIZARA EL DESPACHO DE LA MERCANCIA QUE SE 
DESTINA A DEPOSITO FISCAL, CONFORME AL APENDICE 1 
DEL ANEXO 22. 

MERCANCIAS

SEC. NUMERO DE SECUENCIA DE LA FRACCION ARANCELARIA 
QUE SE DECLARA. 

FRACCION ARANCELARIA. 

 

FRACCION ARANCELARIA EN LA QUE SE CLASIFICA LA 
MERCANCIA DE CONFORMIDAD CON LA TIGIE. 

CVE. UMT. 

 

CLAVE CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA DE 
APLICACION DE LA TIGIE, CONFORME AL APENDICE 7 DEL 
ANEXO 22. 

CANTIDAD DE UMT. 

 

CANTIDAD DE LAS MERCANCIAS CONFORME A LAS 
UNIDADES DE MEDIDA DE LA TIGIE. 

AGENTE, APODERADO ADUANAL

NUM. PATENTE O AUTORIZACION. 

 

4 DIGITOS, DEL NUMERO DE LA PATENTE O 
AUTORIZACION OTORGADA POR LA AGA AL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL QUE PROMOVERA EL INGRESO 
DE LA MERCANCIA A DEPOSITO FISCAL. 

 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de septiembre de 2014 

R.F.C. DEL AGENTE, APODERADO 
ADUANAL. 

RFC DEL AGENTE O APODERADO ADUANAL QUE REALIZA 
EL TRAMITE. 

CURP DEL AGENTE, APODERADO 
ADUANAL. 

CURP DEL AGENTE O APODERADO ADUANAL QUE 
REALIZA EL TRAMITE. 

NOMBRE.  NOMBRE COMPLETO DEL AGENTE O APODERADO 
ADUANAL QUE REALIZA EL TRAMITE. 

ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 

CVE. ADUANA DE CIRCUNSCRIPCION. CLAVE DE LA ADUANA CONFORME AL APENDICE 1 DEL 
ANEXO 22, EN CUYA CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL SE 
ENCUENTRA LA UNIDAD AUTORIZADA (BODEGA), DEL 
ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO QUE EXPIDA LA 
CARTA DE CUPO. 

NOMBRE DE LA ADUANA DE 
CIRCUNSCRIPCION. 

NOMBRE DE LA ADUANA CONFORME AL APENDICE 1 DEL 
ANEXO 22, EN CUYA CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL SE 
ENCUENTRA LA UNIDAD AUTORIZADA (BODEGA), DEL 
ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO QUE EXPIDA LA 
CARTA DE CUPO. 

CVE. DE UNIDAD AUTORIZADA. CLAVE ASIGNADA POR EL SAT A LOS ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO PARA OPERAR EL REGIMEN 
DE DEPOSITO FISCAL. 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL. DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL ALMACEN 
GENERAL DE DEPOSITO. 

DOMICILIO DE LA UNIDAD 
AUTORIZADA (BODEGA). 

DOMICILIO DE LA BODEGA O DEL LOCAL EN DONDE 
PERMANECERA LA MERCANCIA EN DEPOSITO FISCAL. 

IMPORTADOR/EXPORTADOR 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL.  

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL 
IMPORTADOR/EXPORTADOR TAL COMO LO HAYA 
MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL RFC. 

R.F.C.  CLAVE DEL RFC DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR, QUE 
EFECTUE LA OPERACION DE COMERCIO EXTERIOR. EN 
EL CASO DE EXTRANJEROS, SE ANOTARA LA CLAVE 
“EXTR920901TS4”. 

CURP. CURP DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR QUE REALIZA EL 
TRAMITE. LA DECLARACION DE LA CURP ES OPCIONAL, 
SI EL IMPORTADOR/EXPORTADOR ES PERSONA FISICA Y 
CUENTA CON DICHA INFORMACION. 

DOMICILIO FISCAL.  DOMICILIO FISCAL DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR TAL 
Y COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL 
RFC. SE ANOTARA EL DE LA BODEGA EN EL QUE LAS 
MERCANCIAS PERMANECERAN EN DEPOSITO FISCAL, 
CUANDO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE 
PROMUEVAN ESTE REGIMEN Y SEAN RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

ACUSE ELECTRONICO DE 
VALIDACION. 

COMPUESTO DE OCHO CARACTERES CON EL CUAL SE 
COMPRUEBA QUE LA AUTORIDAD ADUANERA HA 
RECIBIDO ELECTRONICAMENTE LA INFORMACION
TRANSMITIDA PARA PROCESAR LA CARTA DE CUPO, SE 
DEBERA IMPRIMIR ESTE ACUSE EN LA CARTA DE CUPO 
AUTORIZADA. 

NOTAS: 

LAS MEDIDAS DEL PAPEL EN QUE IRA IMPRESO EL FORMATO SERAN DE 28 CMS. DE LARGO 
POR 21.5 CMS. DE ANCHO (TAMAÑO CARTA). 

CUANDO EN UN CAMPO DETERMINADO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO, 
PODRA SER AMPLIADO AGREGANDO TANTOS RENGLONES COMO SE REQUIERAN, 
IMPRIMIENDOSE EL FORMATO EN EL NUMERO DE HOJAS QUE SEAN NECESARIAS. 

CUANDO SE TENGA MAS DE UNA FRACCION ARANCELARIA QUE AMPARA LA CARTA DE 
CUPO, DEBERA DECLARARSE UNA POR CADA SECUENCIA. 

NOMBRE DEL ORGANIZADOR: 
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CARTA DE CUPO PARA EXPOSICIONES INTERNACIONALES 

 (Art. 121, fracc. III L.A.) 

NUMERO 

DE 
FOLIO: 

FECHA DE 
EXPEDICION: 

 DIA 

 

MES 

 

AÑO 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLAVE: NOMBRE DE LA ADUANA DE DESPACHO: 

  

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 119 DE LA LEY SE EXPIDE LA PRESENTE CARTA DE 
CUPO RESPECTO DE LA MERCANCIA QUE A CONTINUACION SE SEÑALA: 

 

NUMERO DE BULTOS DESCRIPCION DE LA 
MERCANCIA 

VALOR M.N. 

 

 

  

 

QUE SERAN DESPACHADAS AL REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL POR EL AGENTE O 
APODERADO ADUANAL: 

 

NUMERO DE PATENTE O AUTORIZACION NOMBRE DEL AGENTE O APODERADO ADUANAL 

  

 

Y ENVIADOS CON DESTINO AL LOCAL DESTINADO A LA EXPOSICION INTERNACIONAL: 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

DOMICILIO AUTORIZADO: 

NOMBRE DEL EVENTO: PERIODO: 

 

IMPORTADOR: 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

R.F.C. 

 

________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O TITULAR DEL LOCAL DESTINADO A LA 
EXPOSICION INTERNACIONAL. 

NOTA: DE NO SER UTILIZADO EL PRESENTE DOCUMENTO DENTRO DE LOS VEINTE DIAS 
SIGUIENTES AL DE SU EXPEDICION, DEBERA DEVOLVERSE A LA EMPRESA QUE LO EXPIDE. 

NUMERO DE AUTORIZACION: 

NUMERO DE PEDIMENTO: 
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Instructivo de llenado de la carta de cupo para exposiciones internacionales 

No. DE CAMPO CONTENIDO 

NUMERO DE FOLIO. NUMERO DE FOLIO CONSECUTIVO DE LA CARTA DE CUPO, QUE 
DEBERA SER ASIGNADO POR EL ORGANIZADOR DEL EVENTO. 

NOTA: LA UTILIZACION DE LA CARTA DE CUPO SERA 
EXCLUSIVAMENTE PARA UN PEDIMENTO. 

FECHA DE EXPEDICION. FECHA EN QUE SE EXPIDE LA CARTA DE CUPO EN FORMATO 
DD/MM/AAAA. 

NUMERO DE AUTORIZACION. SE DEBERA ANOTAR EL NUMERO DEL OFICIO DE 
AUTORIZACION, CONFORME A LA REGLA 4.5.29. 

NUMERO DE PEDIMENTO. SE DEBERA ANOTAR EL NUMERO PROGRESIVO ASIGNADO. 

CVE. ADUANA/SECCION 
ADUANERA DE DESPACHO. 

CLAVE DE LA SECCION ADUANERA EN LA CUAL SE REALIZARA 
EL DESPACHO DE LA MERCANCIA QUE SE DESTINA A 
DEPOSITO FISCAL, CONFORME AL APENDICE 1 DEL ANEXO 22. 

NOMBRE DE LA 
ADUANA/SECCION ADUANERA 
DE DESPACHO. 

NOMBRE DE LA SECCION ADUANERA EN LA CUAL SE 
REALIZARA EL DESPACHO DE LA MERCANCIA QUE SE DESTINA 
A DEPOSITO FISCAL, CONFORME AL APENDICE 1 DEL ANEXO 
22. 

MERCANCIAS 

NUMERO DE BULTOS. SE DEBERA ANOTAR EL NUMERO DE BULTOS QUE INTEGRAN 
EL EMBARQUE. 

DESCRIPCION DE LA 
MERCANCIA. 

DESCRIPCION COMERCIAL DE LAS MERCANCIAS. 

VALOR M.N. EL EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL DEL VALOR EN 
ADUANA ASENTADO EN EL PEDIMENTO AL MOMENTO DE 
EXPEDIR LA CARTA DE CUPO. 

AGENTE O APODERADO ADUANAL 

NUMERO DE PATENTE O 
AUTORIZACION. 

 

4 DIGITOS, DEL NUMERO DE LA PATENTE O AUTORIZACION 
OTORGADA POR LA AGA AL AGENTE O APODERADO ADUANAL 
QUE PROMOVERA EL INGRESO DE LA MERCANCIA AL LOCAL 
DESTINADO A LA EXPOSICION INTERNACIONAL. 

NOMBRE.  NOMBRE COMPLETO DEL AGENTE O APODERADO ADUANAL 
QUE REALIZA EL TRAMITE. 

LOCAL DESTINADO A LA EXPOSICION INTERNACIONAL 

NOMBRE, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL. 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL ORGANIZADOR LOCAL 
DONDE SE CELEBRARA EL EVENTO. 

DOMICILIO AUTORIZADO. DOMICILIO COMPLETO DEL LOCAL AUTORIZADO PARA LA 
EXPOSICION INTERNACIONAL. 

NOMBRE DEL EVENTO. NOMBRE MEDIANTE EL CUAL SE PROMOCIONO LA EXPOSICION 
INTERNACIONAL. 

PERIODO. FECHAS EN QUE SERAN EXHIBIDAS LAS MERCANCIAS. 

NOTA: ESTE PERIODO NO DEBERA EXCEDER DE UN MES. 

IMPORTADOR 

NOMBRE, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL.  

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR 
TAL COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL RFC. 

DOMICILIO FISCAL. DOMICILIO DEL IMPORTADOR COMO LO HAYA MANIFESTADO 
PARA EFECTOS DEL RFC. 

R.F.C.  CLAVE DEL RFC DEL IMPORTADOR QUE EFECTUE LA 
OPERACION DE COMERCIO EXTERIOR.  

NOMBRE Y FIRMA. CORRESPONDIENTE AL TITULAR DEL LOCAL DESTINADO A LA 
EXPOSICION INTERNACIONAL. 
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Constancia de importación temporal, retorno 
o transferencia de contenedores. 

 

Fecha de expedición: ________________ Número de Folio: ________________ 
RFC Tipo de operación: 

            Importación
Temporal  Retorno  Transferencia  

 
1 Datos del importador/exportador/empresa que efectúa la transferencia.
Nombre, denominación o razón social 
 
Domicilio fiscal: calle 
 

No. y/o letra exterior No. y/o letra interior

Colonia 
 

Teléfono Código Postal 

Municipio o Delegación en el D.F. 
 
Localidad 
 

Entidad Federativa 

2 Descripción del contenedor 
 
3 Datos del representante legal. 
Apellido paterno, materno y nombre(s) 
 

RFC Domicilio:
            

CURP Poder notarial:
 
 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad que retornaré oportunamente al extranjero los contenedores 
importados temporalmente a los Estados Unidos Mexicanos y que me abstendré de cometer infracciones o 
delitos relacionados con su indebida utilización durante su estancia en este país. 

__________________________ 
Firma 

4 Fecha de ingreso del contenedor.
 

Fecha de ingreso: ______/_______/________
 día mes año 
 
Aduana/sección aduanera: ________ 
Clave:_________ 
 

Fecha de vencimiento: ______/_______/________
 día mes año 
 
 

5 Fecha de retorno del contenedor 
Fecha de retorno: ______/______/______
 día mes año 
Aduana/sección aduanera: __________________________ Clave: ______________ 
6 Fecha de transferencia del contenedor.
Empresa que transfiere: 
 
Fecha de transferencia: ______/______/______ 
 día mes año 
 
Lugar de la transferencia: ____________________ 

Empresa que recibe:
 
Nombre: 
 ___________________________________ 
 ___________________________________ 
Domicilio: 
_______________________________________ 
 ___________________________________
R.F.C.  ___________________________________ 
 

Autorización de la aduana/sección 
aduanera/empresa: 
 
Nombre: _________________________________ 
Puesto: ______________ Firma: _____________ 

 
 

Sello 
Aduana/ sección aduanera/Empresa 

Se presenta por triplicado. 
Anverso 
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Instructivo de llenado de la constancia de importación temporal,  
retorno o transferencia de contenedores 

- Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul 
y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

- El folio quedará integrado con el número progresivo que el importador, exportador o empresa que 
efectúa la transferencia le asignará, empezando con tres caracteres de identificación 
correspondientes a sus siglas, agregándose una extensión de cuatro dígitos, que empezarán por el 
0001 y subsecuentes en orden progresivo y los dos últimos números del año de que se trate. 

- Anotará la fecha de expedición de la constancia. 
- Anotará el RFC a doce o trece posiciones según corresponda. 
- Llenará con una “X” el cuadro correspondiente al tipo de operación que efectúa. 
- Esta forma la expedirá por triplicado el importador, quien conservará una copia, entregando otra al 

responsable del recinto fiscal o fiscalizado según corresponda y el original para la aduana de 
entrada. 

- Para el caso de retornos esta forma la expedirá por triplicado el exportador, quien conservará una 
copia, entregando otra al responsable del recinto fiscal o fiscalizado por donde salga el contenedor 
del territorio nacional y el original para la aduana de salida. 

- Tratándose de transferencias dentro del territorio nacional, esta forma la expedirá por duplicado la 
empresa que transfiera, quien conservará el original y entregará una copia a la empresa que recibe  
la transferencia. 

1 Datos generales del importador, exportador o empresa que efectúa la transferencia.  

 Anotará el nombre, razón o denominación social de la empresa que promueva la importación, retorno 
o transferencia, así como los datos relativos al domicilio fiscal, nombre de la calle, número y letra 
exterior, número y letra interior, colonia, teléfono, código postal, municipio o delegación en el Distrito 
Federal, localidad y Entidad Federativa. 

2 Descripción de los contenedores. 

 Anotará la cantidad total de contenedores, las características y el número total de hojas que integran 
el anexo. 

 Nota: el anexo deberá contener la siguiente información: 
- Número de identificación individual de cada uno de los contenedores y longitud. 
- El mismo número de folio de la constancia. 

3 Datos del representante legal. 

 Deberá anotar el apellido paterno, materno y nombre(s) del representante legal. 
 Anotará su RFC a trece posiciones, su CURP, domicilio y el número de la escritura pública con la que 

acredite su personalidad y firma. 

4 Fecha de ingreso de los contenedores. 

 Anotará la fecha de ingreso de los contenedores, comenzando por el día, mes y año, y la del 
vencimiento de acuerdo a la disposición legal. 

 Aduana/sección aduanera: Anotará el nombre y la clave de la aduana o sección correspondiente por 
la que se efectuó la importación temporal. 

5 Fecha de retorno de los contenedores. 

 Anotará la fecha de retorno de los contenedores, comenzando por el día, mes y año. 
 Aduana/sección aduanera: Anotará el nombre y la clave de la aduana o sección correspondiente por 

la que se efectuará el retorno de los contenedores.  

6 Fecha de transferencia de los contenedores. 

 Anotará la fecha de transferencia de los contenedores, comenzando por el día, mes y año. 
 Anotará el lugar en donde se efectúe la transferencia. 
 El nombre de la empresa que recibe la transferencia, domicilio fiscal y el RFC. 
 Estos datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 
 Nombre del funcionario autorizado para la validación. 
 Puesto del funcionario autorizado. 
 Firma del funcionario autorizado. 
 Aduana/sección aduanera: Anotará la clave de la aduana o sección correspondiente por la que se 

efectuó la importación temporal o retorno de los contenedores y estampará su sello. 
Reverso 
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Constancia de origen de productos 
agropecuarios 

 

Fecha: |____|____|____|____|____|____| 
 Día Mes Año 

Llenar a máquina o con letra de molde. 

1.- Nombre y domicilio del comisariado ejidal, del representante de los colonos o comuneros, de la 
asociación agrícola o ganadera. 

Nombre: _____________________________________________________________________________ 

Domicilio: _____________________________________________________________________________

RFC, en su caso: _______________________________________________________________________

2.- Población a la que se destinan: ________________________________________________________ 

Municipio: _____________________________________________________________________________

Estado: ______________________________________________________________________________ 

3.- Descripción de la mercancía 4.- Cantidad 5.- Peso 6.- Volumen 

 

 

 

 

 

   

Declaro bajo protesta de decir verdad que: 

- La información contenida en este documento es verdadera y me hago responsable de comprobar lo aquí 
declarado. Estoy consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u omisa hecha en o 
relacionada con el presente documento. 

- Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que 
respalden el contenido de esta constancia, así como a notificar por escrito a todas las personas a quienes 
entregue el presente certificado, de cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez de la 
misma. 

- Los bienes son originarios del territorio y cumplen con los requisitos de origen que les son aplicables. 

 

- Este certificado se compone de _____ hojas, incluyendo todos sus anexos. 

7.- Firma autorizada del comisariado ejidal, del representante de 
los colonos o comuneros, de la asociación agrícola o ganadera a 
que pertenezca el pequeño propietario o de la SAGARPA. 

 

________________________________ 

Firma 

Sello 
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Constancia de transferencia de mercancías. 

 

 

1. ARACE o ACNI 

 

2. No. DE FOLIO: 

 

 

3. No. HOJAS ANEXAS:  

4. FECHA DE EXPEDICION:    

 

5. PERIODO:  

6. ORIGINAL:  COMPLEMENTARIA:  

DATOS DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL O MANUFACTURERA DE VEHICULOS DE 

AUTOTRANSPORTE 

  

7. DENOMINACION O RAZON SOCIAL 8. R.F.C. 

9. DOMICILIO FISCAL CALLE Y NUMERO CODIGO POSTAL 

COLONIA ENTIDAD FEDERATIVA  

10. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 11. R.F.C.  

12. No. DEL TESTIMONIO NOTARIAL 

DATOS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES 

  

13. DENOMINACION O RAZON SOCIAL 14. R.F.C. 

15. DOMICILIO FISCAL CALLE Y NUMERO CODIGO POSTAL 

COLONIA ENTIDAD FEDERATIVA 

16. No. DE PROGRAMA IMMEX  

A. PARTES Y COMPONENTES DESTINADOS AL MERCADO NACIONAL 

17. NUMERO DE 

PARTE 

18. DESCRIPCION 19. CANTIDAD 20. DOCUMENTOS QUE AMPARAN LA 

MERCANCIA DESTINADA AL 

MERCADO NACIONAL 

 

 

 

   

ANVERSO 
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B. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A PAISES DISTINTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, CANADA, ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

21. NUMERO 
DE PARTE 

22. 
DESCRIPCION 

23. 
CANTIDAD 

EXPORTADA

24. No. 
PEDIMENTO DE 
EXPORTACION 

25. FECHA DEL 
PEDIMENTO 

DE 
EXPORTACION 

26. ADUANA 
DEL 

PEDIMENTO 
DE 

EXPORTACION

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 27. NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

 REVERSO 
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C. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA, 
ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

1. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA O CANADA 

28. 
NUMERO 
DE PARTE 

29. 
DESCRIPCION 

30. 
CANTIDAD 
EXPORTADA

31. No. 
PEDIMENTO DE 
EXPORTACION 

32. FECHA DEL 
PEDIMENTO DE 
EXPORTACION 

33. ADUANA 
DEL 
PEDIMENTO DE 
EXPORTACION 

 

 

 

 

 

 

     

2. ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

NUMERO 
DE PARTE 

DESCRIPCION CANTIDAD 
EXPORTADA

No. PEDIMENTO 
DE 

EXPORTACION 

FECHA DEL 
PEDIMENTO 

DE 
EXPORTACION 

ADUANA DEL 
PEDIMENTO DE 
EXPORTACION 

 

 

 

 

 

 

     

3. ESTADOS MIEMBROS DE LA AELC 

NUMERO 
DE PARTE 

DESCRIPCION CANTIDAD 
EXPORTADA

No. PEDIMENTO 
DE 

EXPORTACION 

FECHA DEL 
PEDIMENTO 

DE 
EXPORTACION 

ADUANA DEL 
PEDIMENTO DE 
EXPORTACION 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 34. NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

 REVERSO 

 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

Instructivo de llenado de la constancia de transferencia de mercancías 

Instrucciones Generales. 

Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y las 
cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Esta forma no será válida si presenta tachaduras, raspaduras o enmendaduras. 

1. Anotará la clave de la ARACE o ACNI, según corresponda. 

2. Anotará el número de folio consecutivo de la constancia, mismo que se integrará por 16 dígitos, los 
cuales se conforman de la siguiente manera: 

 3 dígitos del nombre de la empresa emisora. 

 2 dígitos del mes. 

 4 dígitos del año. 

 3 dígitos de las tres primeras letras del R.F.C. de la receptora. 

 4 dígitos del consecutivo de constancias. 

3. Anotará el número de hojas que se anexen a la presente Constancia, cada hoja adicional deberá ir 
foliada con números consecutivos. 

4. Anotará el día, mes y año en que se elaboró la constancia. 

5. Anotará el mes y año en que se realizaron las operaciones que ampara la constancia. 

6. Indicar con una “X” si la constancia es original o complementaria. 

 DATOS DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL O MANUFACTURERA DE VEHICULOS DE 
AUTOTRANSPORTE. 

7. Denominación o razón social. 

8. RFC. 

9. Domicilio fiscal: 

 Calle, 

 Número, 

 Código Postal, 

 Colonia y 

 Entidad Federativa. 

10. Datos del representante legal (apellido paterno, materno y nombre(s)). 

11. RFC del representante legal. 

12. Número de Testimonio Notarial. 

 DATOS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES. 

13. Denominación o razón social. 

14. RFC. 

15. Domicilio Fiscal: 

 Calle, 

 Número, 

 Código Postal, 

 Colonia y 

 Entidad Federativa. 

16. Número de Programa IMMEX, que le haya asignado la SE. 
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A.  PARTES Y COMPONENTES DESTINADOS AL MERCADO NACIONAL. 

17. Número de Parte: anotará el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o componente 
adquirido de la empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir con el señalado en 
la factura o documento que ampare la entrega física de la parte o componente. 

18. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso de 
resultar insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el número 
de hojas que componen el anexo, en el recuadro correspondiente. 

19. Cantidad total de cada parte o componente destinada al mercado nacional. 

20. Se anotará el número del documento que ampara la mercancía destinada al mercado nacional. 

B.  PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A PAISES DISTINTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, CANADA, ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

21. Número de Parte: anotar el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o componente 
adquirido de la empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir con el señalado en 
la factura o documento que ampare la entrega física de la parte o componente. 

22. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso de 
resultar insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el número 
de hojas que componen el anexo, en el recuadro correspondiente. 

23. Cantidad Exportada: anotará la cantidad total de cada parte o componente exportado. 

24. Pedimento de Exportación: el correspondiente al pedimento que ampara la exportación de la parte o 
componente o del vehículo al que se incorpora cada parte o componente. 

25. Fecha del pedimento de exportación. 

26. Aduana del pedimento de exportación: anotará el nombre de la aduana o sección aduanera 
correspondiente. 

27. Nombre y Firma del Representante Legal. 

 Original: para la empresa receptora. 

 Copia: para la persona que expide la constancia. 

Nota importante: la constancia deberá ser impresa en papel membretado de la empresa expedidora. 

C.  PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA, 
ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

28. Número de Parte: anotará el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o componente 
adquirido de la empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir con el señalado en 
la factura o documento que ampare la entrega física de la parte o componente. 

29. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso de 
resultar insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el número 
de hojas que componen el anexo, en el recuadro correspondiente. 

30. Cantidad Exportada: anotará la cantidad total de cada parte o componente exportado. 

31. Pedimento de Exportación: el correspondiente al pedimento que ampara la exportación de la parte o 
componente o del vehículo al que se incorpora cada parte o componente. 

32. Fecha del pedimento de exportación. 

33. Aduana del pedimento de exportación: anotará el nombre de la Aduana o Sección correspondiente. 

34. Nombre y Firma del Representante Legal. 

 Original: para la empresa receptora. 

 Copia: para la persona que expide la constancia. 

Nota importante: la constancia deberá ser impresa en papel membretado de la empresa expedidora. 
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Relación de mercancías que se consideran propias para la atención de requerimientos básicos de 
conformidad con el artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera. 

I. Ropa nueva. 

II. Comida enlatada cuya fecha de caducidad sea mayor a tres meses a la fecha de su internación 
al país. 

III. Equipo de cómputo nuevo y sus periféricos para instituciones educativas públicas y equipo de 
cómputo usado y sus periféricos para instituciones de educación pública básica y media básica. 

IV. Equipo e instrumental médico y de laboratorio, el cual deberá estar en óptimas condiciones, 
responder a los criterios de uso y aceptación internacional y tener un mínimo de 30% de vida útil 
con respecto del promedio estimado por los mercados internacionales, cuyas fracciones 
arancelarias se encuentran relacionadas en el Anexo 9. 

V. Agua embotellada cuya fecha de caducidad sea mayor a tres meses a la fecha de su internación 
al país. 

VI. Medicinas cuya fecha de caducidad sea mayor a un año a la fecha de su internación al país o de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Secretaría de Salud. 

VII. Calzado nuevo. 

VIII. Juguetes. 

IX. Sillas de ruedas y material ortopédico. 

X. Anteojos nuevos, usados, reconstruidos o armazones. 

XI. Prótesis diversas. 

XII. Libros. 

XIII. Instrumentos musicales. 

XIV. Artículos deportivos. 

XV. Extinguidores. 

XVI. Artículos para el aseo personal. 

XVII. Artículos para la limpieza del hogar. 

XVIII. Equipo de oficina y escolar. 

XIX. Vehículos especiales con equipo integrado que permita impartir la enseñanza audiovisual. 

XX. Camiones tipo escolar. 

XXI. Camiones para uso del sector educativo. 

XXII. Vehículos recolectores de basura equipados con compactador o sistema roll off, coches 
barredoras. 

XXIII. Carros de bomberos. 

XXIV. Ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos radiológicos. 

XXV. Camiones grúa con canastilla para el mantenimiento de alumbrado público en el exterior. 

XXVI. Camiones para el desazolve del sistema de alcantarillado. 

XXVII. Camiones con equipo hidráulico o de perforación, destinados a la prestación de servicios 
públicos. 

XXVIII. Vehículos, maquinaria, material y equipo para protección civil. 

XXIX. Electrónicos y electrodomésticos. 

XXX. Maquinaria pesada destinada a municipios ubicados en zonas de atención prioritaria. 

También podrán aceptarse en donación, todas aquellas mercancías que, por su naturaleza, sean propias para 
la atención de los requerimientos básicos de subsistencia a que se refiere la propia Ley. 
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Instructivo de trámite de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de 
la Ley Aduanera 

¿Quiénes pueden presentar la solicitud? 

El donante (persona física o persona moral, residentes en el extranjero) y el donatario. 

¿Quiénes pueden recibir la mercancía donada? 

La Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios, incluso sus órganos desconcentrados u organismos 
descentralizados, o demás personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la LISR. 

¿Como se realiza el trámite? 

Ante la ACNCEA, a través de los siguientes procedimientos: 

I. Procedimiento tradicional. Mediante el formato oficial “Declaración de mercancías donadas al Fisco 
Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera” y su Anexo 1, que deben ser llenados 
conforme a su instructivo. 

II. Procedimiento automatizado. Vía internet en la página www.sat.gob.mx/Mi portal/Donaciones del 
Extranjero con el RFC de la institución beneficiaria de la donación, la contraseña y la FIEL, se capturan los 
datos solicitados, en la forma oficial electrónica de “Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal 
conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera” y su Anexo 1, se selecciona la mercancía. Sólo 
se podrán apegar a este procedimiento, cuando se trate de mercancía que no esté sujeta al cumplimiento 
de regulaciones y restricciones no arancelarias (RRNA). 

¿Qué documentos se deben anexar a la solicitud? 

1. Escrito original del donante a través del cual manifieste su interés de realizar la donación, indicando la 
cantidad, tipo de mercancía y el destinatario final, acompañada de su identificación oficial con 
fotografía. 

2. Documento que acredite la personalidad del representante legal de la institución beneficiaria de la 
donación, acompañado de su identificación oficial. 

En formato oficial, además: 

1. Carta de aceptación de la donación, solo en el caso de que el formato no esté firmado, en hoja 
membretada por el destinatario final de la mercancía, indicando que mercancía se va a recibir en 
donación y su finalidad. 

2.   Tratándose de equipo e insumos médicos, carta de aceptación de la donación en hoja membretada 
por el destinatario final de la mercancía, indicando que mercancía se va a recibir  en donación y su 
finalidad, así como señalar bajo protesta de decir verdad que los equipos médicos se encuentran en 
buen estado para su uso y que no son comercializables, debiendo anexar copia de la licencia sanitaria 
o aviso de funcionamiento del hospital o clínica al que va dirigida la mercancía de acuerdo al servicio 
que proporcionan, del aviso de responsable sanitario y copia de la cédula profesional del médico 
responsable de cada establecimiento; en caso de equipos usados se deberá cumplir además con los 
requisitos que señale la Secretaría de Salud (COFEPRIS). 

Vía Internet: 

Los documentos que se adjunten deberán estar en archivo comprimido sin exceder de la capacidad 
de 500 MB, cada uno. 

NOTA: 

En los dos procedimientos de donación, tratándose de vehículos, anexar copia del título de propiedad, 
fotografías, número de pasajeros y tipo de combustible. 

¿Qué mercancías pueden ser donadas? 

Las que tengan como objeto la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 
alimentación, vestido, vivienda, educación, y protección civil o de salud de las personas, sectores o 
regiones de escasos recursos, siempre que no se encuentren en territorio nacional: 

1. Mediante el formato oficial. Las previstas en la “Relación de mercancías que se consideran propias para 
la atención de requerimientos básicos de conformidad con el artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera” 
del Anexo 1 de las RCGMCE. 

2. Vía internet. La enlistada en el catálogo de mercancías del “Sistema de Donaciones del Extranjero” y 
aquélla que no esté sujeta a RRNA. 
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¿Qué procede si la mercancía no se encuentra en el catálogo? 

Se debe consultar a la ACNCEA si la mercancía está sujeta a regulaciones y restricciones no arancelarias, 
en caso de estar sujeta, se deberá utilizar el formato oficial “Declaración de mercancías donadas al Fisco 
Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera” y su Anexo 1, y en caso de que no, la 
mercancía será integrada en el catálogo electrónico para su identificación. 

¿Qué documento se obtiene? 

Resolución por la cual, en caso de cumplir con todos los requisitos, se autoriza la donación a favor del 
Fisco Federal, exenta del pago de los impuestos al comercio exterior, que será notificada a través de la 
ALJ que corresponda al domicilio de la persona autorizada por el donante dentro de la forma oficial, o bien, 
mediante documento digital disponible en el “Sistema Vía Internet de Donaciones del Extranjero”, que 
deberá imprimirse en cuadruplicado por el interesado, dicho documento contendrá un sello digital que lo 
autentique. 

Para ambos casos, una vez notificada la resolución en sentido favorable, se deberá hacer del conocimiento 
de la ACNCEA la fecha probable en que será presentada la mercancía a la Aduana de ingreso a territorio 
nacional para su despacho, a efecto de que esta Unidad Administrativa proceda a elaborar el Oficio de 
Instrucción correspondiente. 

¿Qué documentos tiene que presentar la persona autorizada para recibir la mercancía? 

1. En el procedimiento tramitado mediante formato oficial, el original del oficio de autorización emitido 
por la ACNCEA, el formato con su Anexo 1 en cuadruplicado y los documentos con los que se 
cumplan las regulaciones y restricciones no arancelarias, en su caso. 

2. En el procedimiento vía internet, el oficio de autorización y el formato deberán ser impresos 
previamente del “Sistema de Donaciones del Extranjero” con sello digital y ser presentados por 
cuadruplicado. 

Asimismo, en ambos casos tratándose de personas morales se deberá presentar el poder notarial del 
representante legal y en el caso de dependencias u organismos públicos, bastará con la presentación de 
una copia de la constancia de nombramiento oficial o bien el original de la carta de comisión en la que se le 
autorice para recibir las mercancías, así como una identificación oficial. 

¿Es necesario utilizar agente o apoderado aduanal? 

No, una vez obtenida la autorización por parte de la ACNCEA, el trámite de despacho de la mercancía se 
lleva a cabo directamente en la Aduana de ingreso, establecida en el “Anexo 1” de la forma oficial, 
acompañando la documentación a que se refiere la pregunta que antecede. 

No procede la donación de mercancías en los siguientes casos: 

1. Las que se encuentren sujetas a cuotas compensatorias. 

2. Cuando el donante y el destinatario final sean la misma persona. 

3. Cuando el donante sea residente en territorio nacional. 

¿Qué procede si se observa que se omitió alguno de los datos, información o documentación 
requerida en el presente instructivo? 

Se elabora un requerimiento de información y en caso de incumplimiento se tendrá por no presentada. 

¿Qué procede después del despacho de la mercancía? 

Con base al Oficio de Instrucción que para tal efecto emita la ACNCEA, la Aduana por la que se realizó la 
importación procederá a efectuar inmediatamente su entrega a la persona autorizada para recibirlas en 
nombre del destinatario final, mediante acta de entrega-recepción, previo el pago de los gastos de manejo 
de las mercancías y, en su caso, los que se hubieren derivado del almacenaje de las mismas, los cuales 
correrán a cargo del beneficiario de la donación. 

¿Qué procede en el caso de que la persona autorizada para recibir las mercancías en nombre del 
destinatario final, no se presente a la Aduana a retirarla? 

La Aduana las almacenará en el recinto fiscal o fiscalizado y notificará al beneficiario de la donación que 
cuenta con un plazo de 15 días para retirarlas, previo pago de los costos de manejo y almacenaje que se 
hubieren generado, apercibiéndolo que de no retirarlas, causarán abandono en términos de la Legislación 
Aduanera. En ese mismo acto, la autoridad Aduanera comunicará a la ACNCEA, tal circunstancia. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 61, fracción XVII de la Ley y regla 3.3.9. 
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Declaración de mercancías que serán 
importadas con fines de Seguridad Nacional. 

 

Nombre de la institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad 
Nacional. 

Clave del RFC 

             
Domicilio fiscal: Calle __________________ No. y/o letra exterior _________ No. y/o letra interior  ________________  
Colonia ____________________ Código Postal ___________ Municipio o Delegación en el D.F.  _________________  
Localidad ___________________ Entidad Federativa _____________________ Teléfono(s)  ____________________  

 
Datos del titular de la institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional, de la persona 

designada por éste o de la que cuente con facultades para representar a dicho titular. 
Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s)). Clave del RFC 
              
 
Domicilio para oír y recibir notificaciones: Calle 
________________________________________________________________________ 
No. y/o letra exterior ________ No. y/o letra interior________ Colonia _______________ Código Postal  ___________  
Municipio o Delegación en el D.F. ________________________ Entidad Federativa  ___________________________  
Correo electrónico institucional __________________________________________ Teléfono(s)  _________________  

 
Datos del funcionario autorizado para recibir las mercancías en la aduana. 

Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s)). Clave del RFC 
              
Correo electrónico ___________________________________ Teléfono(s)  __________________________________  
Constancia de nombramiento u oficio de designación número:  _____________________________________________  
del ____ de ___________________ de _______. 

 
Mercancías a importar. 

 

Descripción detallada Cantidad Unidad de 
Medida Marca Modelo Número de serie 

      
      
      
      
      

 
Razón o justificación de la necesidad de importar las mercancías 
 ______________________________________________________________________________________________  
 ______________________________________________________________________________________________  
 
Valor de las mercancías (según factura, en su caso) _____________ Aduana por la que ingresará ________________  

Aduana por la que se realizará el despacho _____________________  
 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que todo lo asentado es cierto y que la mercancía a importar es necesaria para 
llevar a cabo las acciones destinadas a la seguridad nacional, dentro del marco de las atribuciones de la institución de la 
cual soy titular. 
 

________________________________________ 
Nombre y firma autógrafa del titular de la institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional, de la 
persona designada por éste o de la que cuente con facultades para representar a dicho titular. 

 
Documentos que deberán anexarse. 

a. Copia de la constancia del nombramiento del titular de la institución o autoridad encargada de preservar la 
Seguridad Nacional, de la persona designada por éste o de la que cuente con facultades para representar a dicho 
titular. 

b. Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar, y declaración bajo protesta de decir 
verdad de que es su legítimo propietario o carta de donación emitida por el donante extranjero, en su caso, 
excepto cuando se trate de mercancía relativa al Acuerdo de la Iniciativa Mérida, celebrado entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América. 

DIA________ MES__________________ AÑO __________. 
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Instructivo de llenado de la Declaración de mercancías que serán importadas con fines de Seguridad 
Nacional. 

- Esta solicitud será llenada de manera electrónica, a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a 
tinta negra o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

- El original se entregará de manera personal o a través del servicio de mensajería en la oficialía de 
partes de la ACALCE de la AGACE, sita en Av. Paseo de la Reforma 10, piso 26, Col. Tabacalera, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. o en la ACNCEA 
de la AGJ, sita en Av. Reforma 37, Módulo VI, P.B., Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
México, D.F., según sea el caso, y la copia con el sello de recibido será para el interesado. 

Información General del Solicitante 

1. Anotará el nombre de la institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional, así 
como su RFC a doce posiciones e indicará su domicilio fiscal, especificando calle, número exterior e 
interior, Colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

2. Señalará el nombre completo del titular de la institución o autoridad encargada de preservar la 
Seguridad Nacional, de la persona designada por éste o de la que cuente con facultades para 
representar a dicho titular, así como su RFC a trece posiciones e indicará el domicilio para oír y recibir 
notificaciones, especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Delegación o Municipio, Código 
Postal, Entidad Federativa, correo electrónico institucional y el (los) número (s) telefónico (s) donde 
pueda ser localizado. 

3. Establecerá el (los) fundamento (s) jurídico (s) que lo facultan para solicitar la importación de las 
mercancías. 

4. Anotará el nombre del funcionario autorizado para recibir las mercancías en la aduana de que se trate 
y su RFC a trece posiciones, especificando su correo electrónico, el (los) número (s) telefónico (s) 
donde pueda ser localizado y el número de la constancia del nombramiento o del oficio de 
designación y la fecha de su expedición. 

5. Indicará la descripción detallada de la mercancía a importar, señalando los datos que permitan su 
identificación, (marca, modelo, número de serie) o en su defecto, las especificaciones técnicas o 
comerciales, asimismo, señalará la cantidad total (con letra y número) de las mercancías a importar 
mencionando la unidad de medida de comercialización (kilo, gramo, metro, pieza, litro, par, juego, 
etc.). En caso de que el espacio sea insuficiente se podrá describir la mercancía en documento anexo 
haciendo referencia del mismo en este formato. 

6. Señalará la razón o justificación de la necesidad de importar las mercancías. 

7. Anotará el valor comercial de la mercancía tomando en cuenta la factura comercial, en su caso. 

8. Especificará la aduana por donde ingresará la mercancía y la de despacho, en su caso. 

9. El titular de la institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional, la persona 
designada por éste o la que cuente con facultades para representar a dicho titular asentarán su 
nombre y firma autógrafa. 

Documentos que deberán anexarse 

 Se deberá anexar lo siguiente: 

a. Copia de la constancia del nombramiento del titular de la institución o autoridad encargada de 
preservar la Seguridad Nacional, de la persona designada por éste o de la que cuente con 
facultades para representar a dicho titular. 

b. Factura o documento que acredite la propiedad de la mercancía a importar y declaración bajo 
protesta de decir verdad de que es su legítimo propietario o, en su caso, carta de donación 
emitida por el donante extranjero en donde se señalen las mercancías y los datos de dicho 
donante (nombre, Tax Identification Number, domicilio, teléfono (s) y correo electrónico), excepto 
cuando se trate de mercancía relativa al Acuerdo de la Iniciativa Mérida, celebrado entre los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América. 

c. Catálogos, fotografías y demás documentación que contenga datos que permitan a la autoridad 
identificar las mercancías objeto de la importación. 

d. Copia de la constancia de nombramiento o del oficio de designación del funcionario autorizado 
para recibir las mercancías en la aduana designada, mismo que deberá ser emitido por la 
institución o autoridad encargada de preservar la seguridad nacional. 

"Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en la página 
electrónica www.sat.gob.mx; o comunicarse en el Distrito Federal al 01 800 4636 728, en el resto del país 
lada sin costo: 01 800 4636 728; o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la 
Administración Local que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas al teléfono 01-800-728-2000". 
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Instructivo de trámite para la importación de mercancías con fines de seguridad nacional 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones y autoridades encargadas de preservar la Seguridad Nacional de conformidad con la Ley de 

Seguridad Nacional, a través de su titular, de la persona designada por éste o por la persona que cuente 

con facultades para representar al titular. 

 

¿Cómo se presenta? 

Mediante el formato “Declaración de mercancías que serán importadas con fines de Seguridad Nacional”. 

 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACALCE o en la ACNCEA. 

 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para la importación de mercancías. 

 

Requisitos: 

 Proporcionar la información y documentación solicitada en la forma y términos establecidos en el 

instructivo de llenado. 

 Una vez despachada la mercancía, la persona autorizada para retirar las mercancías de la aduana, 

deberá presentar una identificación oficial con fotografía y copia de la constancia de nombramiento u 

oficio de designación emitido por el titular de la institución de Seguridad Nacional. 

 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 36, primer párrafo de la Ley y Regla 3.3.13. 
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Lunes 1 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     29 

Instructivo de llenado de la Declaración para Movimiento en Cuenta Aduanera de Bienes importados 

para Retornar en su Mismo Estado conforme al Art. 86 de la L.A. 

Esta declaración la deberán presentar los importadores que hayan optado por pagar los impuestos a 

través de cuenta aduanera al exportar la mercancía en definitiva, teniendo derecho a determinar un saldo a su 

favor o bien a depositar en la cuenta de la TESOFE en caso de que el contribuyente decida no retornar la 

mercancía o cuando transcurra el plazo permitido por la Ley. 

El presente instructivo describe el archivo para captura de los datos que se deberán proporcionar para 

determinar la cantidad que se transferirá a la TESOFE, por concepto de deducción por días de estadía en 

territorio nacional de bienes importados al amparo del esquema de Cuenta Aduanera, establecido en el 

Artículo 86 de la Ley, mismos que se retornarán al extranjero en su mismo estado, por lo cual deben presentar 

esta declaración al momento de realizar la operación de exportación de los Bienes importados, asimismo en 

esta Declaración se determinará el importe que el contribuyente  podrá recuperar del depósito realizado en la 

Cuenta Aduanera, por lo tanto el formato se presenta en hoja de cálculo Excel, el cual se ha preparado para 

que realice los cálculos de transferencia y devolución  en  forma automática en proporción de la mercancía 

exportada contra la mercancía importada, esto conlleva a que los usuarios de dicho archivo no podrán 

modificar los campos, únicamente tendrán acceso a los campos para la captura de los datos que 

correspondan a la exportación realizada. 

Los campos de captura que contiene el archivo invariablemente deberán ser llenados en su totalidad. 

Con la finalidad de que el usuario cuente con los elementos esenciales para el llenado de los campos, al 

posicionarse en cada uno de ellos se colocó un cuadro de diálogo con información, que los guiara para la 

correcta captura de los datos, de tal manera, que el usuario tendrá que especificar los datos en el llenado de 

la declaración. 

DATOS GENERALES. 

No. de Folio en este campo se asentará el número de folio de la Constancia de Deposito en Cuenta 

Aduanera que corresponda a la importación de la mercancía que se retorna, cabe hacer la aclaración 

únicamente se podrán realizar descargos de una constancia de depósito en cada declaración. 

Fecha de declaración, se anotará la fecha de emisión de la Declaración, siguiendo el orden siguiente: 

Día, mes y año de emisión. 

Declaración: seleccione, la opción que corresponda Normal o Complementaria; “Complementaria” se 

utilizará cuando se corrijan datos de una declaración anterior, para este caso el número de folio que se 

asentará será el folio que corresponda a la declaración que se modifica. En los demás casos se utilizará la 

opción “Normal”. 

Persona: seleccione la opción que corresponda, según se trate de persona Física o Persona Moral. 

En caso de ser declaración Complementaria, anote la fecha de emisión de la declaración Normal que 

fue presentada con error, con el orden, día mes y año en que fue presentada la declaración Normal. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

En este campo se anotaran el nombre o razón social de la empresa que emite la declaración, para el caso 

de personas físicas anote apellido paterno, materno y nombre (s); el RFC deberá ser asentado con la 

homoclave que le corresponda; domicilio iniciando con el nombre de la calle, No. interior, No. exterior, colonia, 

municipio si se trata de domicilios del interior de la República o delegación en el caso de domicilios en el 

Distrito Federal; No. de Código Postal que le corresponda; Entidad Federativa (Estado de la República a 

donde pertenezca) y No. telefónico, incluyendo la clave lada que le corresponda a la ciudad donde se localice 

el domicilio declarado. 

DATOS DE LA CUENTA ADUANERA. 

En este campo se anotaran los datos que contiene la Constancia de depósito en Cuenta Aduanera: 

a) Razón Social de la Institución de Crédito que emitió la Constancia de Depósito. 
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b) No. de contrato que ampara la emisión de la Constancia. 

c) Fecha de emisión, capture la fecha de emisión asentada en la Constancia de Depósito en Cuenta 
Aduanera. 

d) Importe garantizado, en este campo se asentará el importe que haya sido declarado en el pedimento 
de importación con la forma de pago “4”. 

e) Rendimientos, se asentará el importe de los rendimientos que se hayan obtenido por el depósito en 
Cuenta Aduanera, en el periodo que comprenda de la fecha de emisión de la constancia a la fecha 
de retorno de los bienes importados. 

f) Precio del título, se anotará el precio del título que se asiente en la Constancia de Depósito en 
Cuenta Aduanera. 

g) No. de títulos, se asentará el No. de títulos registrados en la Constancia de Depósito. 

TIPO DE EXPORTACION. 

Exportación Directa, este campo será utilizado cuando los bienes importados sean presentados a 
despacho ante la Aduana para ser retornados al extranjero; eligiendo la opción que le corresponda según sea 
el caso de acuerdo a lo siguiente: 

a) Unica cuando los bienes importados sean retornados al extranjero en una sola operación de 
exportación. 

b) Parcial cuando los bienes importados sean retornados al extranjero en parcialidades. 

c) No. de parcialidad en este campo se anotará el No. de parcialidad de los bienes retornados al 
extranjero en relación con un solo pedimento de importación; el número de parcialidades iniciará con 
el número 1 en orden ascendente hasta “n” parcialidades. 

d) Final cuando se trate del último retorno de la mercancía que hubiere sido importada para retornarse 
en el mismo estado. 

Exportación Virtual, este campo será utilizado cuando los contribuyentes transfieran los bienes 
importados a otra empresa, por lo que las mercancías no serán presentadas a despacho ante la Aduana y el 
importador emitirá simultáneamente el pedimento de importación virtual, para tal caso elija la opción que le 
corresponda según sea el caso de acuerdo a lo siguiente: 

a) Unica cuando los bienes importados sean retornados al extranjero en una sola operación de 
exportación. 

b) Parcial cuando los bienes importados sean retornados al extranjero en parcialidades. 

c) No. de parcialidad en este campo se anotará el No. de parcialidad de los bienes retornados al 
extranjero en relación con un solo pedimento de importación; el número de parcialidades. 

d) Final cuando se trate del último retorno de la mercancía que hubiere sido importada para retornarse 
en el mismo estado. 

Secuencia, anote el número de secuencia o partida del pedimento de importación que se descargará. 

DATOS DEL PEDIMENTO DE IMPORTACION. 

No. de pedimento, anote el número de pedimento que amparó la importación de los bienes a 15 dígitos, 
iniciando con el No. de año de validación que da origen al trámite de importación. 

Fecha de pedimento, anote la fecha de pago del pedimento. 

Cve. y nombre de la Aduana, seleccione la clave y nombre de la aduana donde se realizó el trámite de 
importación, obteniendo dicha clave del catálogo de claves incluido en el archivo de la declaración. 

Nombre del producto, anote el nombre del producto o bien que haya sido importado. 

Fracción Arancelaria, anote la fracción arancelaria a 8 dígitos que se haya declarado en la operación de 
importación. 
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Cantidad de mercancía en UMC, anote con número la cantidad de mercancía que se haya importado en 
unidades de medida de comercialización, que se obtendrá de la partida o secuencia del pedimento de 
importación. 

DATOS DEL PEDIMENTO DE EXPORTACION. 

No. de pedimento, anote el número de pedimento que ampara la exportación de los bienes a 15 dígitos, 
iniciando con el No. de año de validación que da origen al trámite de exportación. 

Fecha de pedimento, anote la fecha probable de pago del pedimento. 

Cve. y nombre de la Aduana, seleccione la clave y nombre de la aduana donde se realizó el trámite de 
importación, obteniendo dicha clave del catalogo de claves incluido en el archivo de la declaración. 

Nombre del producto, anote la fracción arancelaria y el nombre del producto o bien que retorna 
al extranjero. 

Cantidad de mercancía en UMC, anote con número la cantidad de mercancía que se retorne  en 
unidades de medida de comercialización, que se obtendrá de la partida o secuencia del pedimento de 
exportación, para el caso en que en la secuencia del pedimento de exportación se incluya mercancía de más 
de un pedimento de importación, se deberá utilizar un formato por cada pedimento de importación que se 
descargue. 

DEDUCCION POR EL USO DEL BIEN. 

El presente campo está diseñado para calcular en forma automática el importe a transferir a la TESOFE 
por concepto de estadía de los bienes en territorio nacional; así como el importe al que tenga derecho de 
recuperar el contribuyente, por lo que únicamente deberán capturar los montos de contribuciones pagadas, 
atendiendo a lo siguiente: 

Contribuciones pagadas, en este campo capturará el total pagado por partida, es decir anotará los 
valores que se desglosan en la secuencia del pedimento de importación que correspondan al IGI, IVA y en su 
caso Cuotas Compensatorias. 

No. de días: en este campo se anotará el número de días que los bienes importados permanecieron en 
territorio nacional, el cual se deberá contar a partir de la fecha de importación hasta la fecha en que el bien 
haya sido retornado al extranjero, incluyendo días inhábiles. 

% Máximo: en este campo se anotará el porcentaje máximo de deducción que le corresponda al bien 
retornado, de conformidad con los porcentajes que indican los Artículos 34 y 35 de la LISR, atendiendo a su 
descripción y/o su función según corresponda. 

Para los casos en que los bienes retornados no correspondan a los bienes listados en la LISR, en este 
campo se asentará porciento máximo de deducción del 10%. 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

En este campo se anotaran el nombre del Representante Legal de la Empresa, en el siguiente orden 
apellido paterno, materno y nombre (s), el R.F.C., deberá ser asentado con la homoclave que le corresponda, 
en caso de ser extranjero proporcionar la forma migratoria con que ostente su estancia en territorio nacional, 
nacionalidad anotar la nacionalidad  que corresponda al país de nacimiento, domicilio iniciando con el nombre 
de la calle, No. interior No. exterior, colonia municipio si se trata de domicilios del interior de la república o 
delegación en el caso de domicilios en el Distrito Federal, No. de Código Postal que le Corresponda, Entidad 
Federativa (Estado de la República a donde pertenezca) y No. telefónico, incluyendo la clave lada que le 
corresponda a la ciudad donde se localice el domicilio declarado. 

OBSERVACIONES. 

Anote en este espacio los comentarios y/o aclaraciones que considere pertinentes. 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

Asentará el nombre y firma autógrafa del representante legal de la Empresa para el caso de personas 
morales, nombre y firma autógrafa en el caso de personas físicas. 
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Documento de origen de productos minerales 
extraídos, industrializados o manufacturados 

 

Fecha: |____|____|____|____|____|____| 

 Día Mes Año 

Llenar a máquina o con letra de molde 

PARA SER LLENADO POR EL INTERESADO 

 

1.- Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de la persona física o moral: 
Nombre:  _____________________________________________________________________________  
Domicilio:  ____________________________________________________________________________  
RFC:  _______________________________________________________________________________  

 

2.- Población a la que se destinan:  ________________________________________________________  
Municipio:  ___________________________________________________________________________  
Estado:  _____________________________________________________________________________  

 

3.- Lugar donde se extraen, manufacturan, industrializan los productos objeto de la internación de la franja 
o región fronteriza al resto del país. 
 ____________________________________________________________________________________  

 

4.- Descripción de la mercancía 5.- Cantidad 6.- Peso 7.- Volumen 

 
 
 

   

 

8.- Declaro bajo protesta de decir verdad que: 
- La información contenida en este documento es verdadera y me hago responsable de comprobar lo aquí 
declarado. Estoy consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u omisa hecha en o 
relacionada con el presente documento. 
- Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que 
respalden el contenido del presente documento, así como notificar por escrito a todas las personas a 
quienes entregue el presente documento, de cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez 
del mismo. 
Este certificado se compone de _____ hojas, incluyendo todos sus anexos. 
 

_____________________________________________ 
Firma del interesado o su representante legal 

 

EXCLUSIVO PARA USO OFICIAL 

9.- Firma de presentación ante la aduana. 
Nombre de la aduana:  _____________________________________  
Clave de la aduana:  _______________________________________  
Nombre del empleado:  ____________________________________  
No. de gafete del empleado: 
________________________________________ 
 

_________________________ 
Firma 

Sello 

 



Lunes 1 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     33 

 
 2. CLAVE DEL RFC: 
  

3. DATOS DE IDENTIFICACION DEL IMPORTADOR: 
 
 
APELLIDO PATERNO  APELLIDO MATERNO Y NOMBRE (S) O DENOMINACION O RAZON SOCIAL
 
 CALLE NUMERO Y/O LETRA EXTERIOR  NUMERO Y/O LETRA INTERIOR 
 
 COLONIA  CODIGO POSTAL TELEFONO (Indicar clave Lada) 
 
 LOCALIDAD  MUNICIPIO O DELEGACION  ENTIDAD FEDERATIVA 
 

 
4. ENCARGO QUE SE CONFIERE (Llenar este rubro cuando se requiera habilitar al agente aduanal para que realice 

operaciones de comercio exterior, utilizando un solo formato por cada agente aduanal). 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 59, FRACCION III DE LA LEY, INFORMO QUE 
ENCOMIENDO AL AGENTE ADUANAL PARA EFECTUAR EL DESPACHO DE LAS MERCANCIAS DE COMERCIO 
EXTERIOR A NOMBRE DE MI REPRESENTADA, AL C.: 

NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL NUMERO DE PATENTE 
  
      
CON VIGENCIA: 

(MARQUE CON UNA “X” 
SOLO UNA OPCION) 

INDEFINIDO  UN AÑO   OTRA  ____________________________
____ 
(INDIQUE FIN DE VIGENCIA: 
DD/MM/AAAA) 

      
 
5. REVOCACION DEL ENCARGO CONFERIDO (Este rubro se debe llenar únicamente cuando se requiera dar de 

baja a un agente aduanal encomendado anteriormente). 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA REGLA 1.2.5., INFORMO A USTED QUE REVOCO LA 
ENCOMIENDA AL AGENTE ADUANAL PARA EFECTUAR EL DESPACHO DE LAS MERCANCIAS DE COMERCIO 
EXTERIOR A NOMBRE DE MI REPRESENTADA, AL C.: 
NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL NUMERO DE PATENTE 
  
 
REVOCAR A PARTIR DE: _________________________________ 
 (ESPECIFIQUE FECHA: DD/MM/AAAA) 

 
6.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

APELLIDO PATERNO, MATERNO,  NOMBRE(S)
______________________________________________
_____ 
 
CORREO ELECTRONICO: 
______________________________ 

 
 
CLAVE DEL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE TODOS LOS DATOS ASENTADOS SON REALES Y 
EXACTOS, QUE LA REPRESENTACION LEGAL CONFERIDA AL SUSCRITO NO HA SIDO REVOCADA, NI 
MODIFICADA TOTAL O PARCIALMENTE A LA FECHA DE EXPEDICION DEL PRESENTE Y ME COMPROMETO A 
DAR A CONOCER AL MENCIONADO AGENTE ADUANAL DE MANERA OPORTUNA, EL PRESENTE FORMATO, ASI 
COMO, EL O LOS CAMBIOS DE DOMICILIO QUE PRESENTE ANTE EL RFC PARA EL CORRECTO LLENADO DE 
LOS PEDIMENTOS Y, EN SU CASO, LA REVOCACION DEL PODER QUE ME FUE CONFERIDO COMO 
REPRESENTANTE LEGAL. 

____________________________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

ACREDITACION DEL REPRESENTANTE LEGAL CONFORME AL ARTICULO 19 DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION: 

NUMERO DE ESCRITURA PUBLICA NOMBRE Y NUMERO DEL NOTARIO PUBLICO 
  

CIUDAD FECHA 
  
 

Anverso 
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Instructivo de llenado de la declaración de encargo conferido al agente aduanal para realizar 

operaciones de comercio exterior o su revocación 

1. Fecha de elaboración: Se indicará la fecha de llenado del formato. 

2. Clave del RFC: Se indicará la clave de RFC del importador a trece posiciones tratándose de 

(personas físicas) y a doce posiciones tratándose de (personas morales), para lo cual se dejará el 

primer espacio en blanco. 

3. Datos de identificación del importador: Se indicará el nombre, denominación o razón social, tal y 

como aparece en su aviso de inscripción al RFC o en el caso de existir cambio de denominación, 

razón social o régimen de capital, indicará el registrado vigente; indicar el domicilio fiscal registrado. 

4. Encargo que se confiere: Se indicará el nombre completo del agente aduanal, el número de la 

patente aduanal o autorización del mismo, así como especificar la vigencia que tendrá el mandato, 

en caso de indicar la opción “Otra” se debe indicar la fecha en la que se desea termine la vigencia del 

encargo. El encargo conferido se encontrará vigente a partir de que la autoridad realice la 

incorporación de la patente aduanal en el sistema correspondiente. Una vez que dicha patente es 

incorporada, el agente aduanal debe realizar la aceptación o desconocimiento electrónico, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.2.5. 

 Nota: En caso de haber requisitado este rubro, se omitirá el llenado del campo número 5. 

5. Revocación del encargo conferido: Se indicará el nombre completo del agente aduanal, el número 

de la patente aduanal o autorización del mismo y se especificará la fecha (dd/mm/aaaa) a partir de la 

cual le será revocada la autorización para realizar operaciones de comercio exterior a nombre y por 

cuenta del importador. 

 Nota: Cuando se llene este campo, no se debe indicar ningún dato en el campo número 4. 

6. Datos del representante legal: Se indicará claramente el nombre completo del representante legal, 

su clave de RFC, correo electrónico e indicar su Firma Electrónica Avanzada. Asimismo, se indicará 

el número de escritura pública, el nombre y número del notario público, la ciudad y la fecha, de la 

acreditación del representante legal conforme al artículo 19 del Código. 

Este formato se deberá registrar de la siguiente manera: 

Electrónicamente a través de la página de Internet www.aduanas.gob.mx. 

La ACOA, habilitará a los agentes aduanales encomendados, en un plazo de 2 días hábiles, contado a 

partir del día siguiente a la fecha de registro electrónico del formato debidamente requisitado. Se entenderá 

que la autoridad reconoce el encargo conferido cuando esté disponible en la página de Internet 

www.aduanas.gob.mx. 

Teléfono de Asistencia del Padrón de Importadores: 01 800 463 67 28 de Lunes a Viernes de 9:00 a  

18:00 hrs., desde Estados Unidos y Canadá: 1 877 (4488728). 

Las empresas transportistas que realicen operaciones de consolidación de carga por vía terrestre bajo el 

régimen aduanero de tránsito interno u operaciones de tránsito interno a la importación por ferrocarril, deberán 

presentar personalmente ante la AGA o enviar por mensajería, el documento mediante el cual se confiere el 

encargo a los agentes aduanales para que puedan realizar sus operaciones. 

Nota Importante 

SE DEBERA LLENAR UN FORMATO POR CADA AGENTE ADUANAL AL QUE SE LE CONFIERA O 

REVOQUE EL ENCARGO PARA REALIZAR OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 

EL NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS O MANIFESTAR INCORRECTAMENTE LOS 

DATOS, SERA CAUSA DE RECHAZO DEL PRESENTE FORMATO. 

Reverso 
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Engomado oficial para el control de tránsito interno por vía aérea 

 

 

 

DIMENSIONES: 7 CM. ANCHO. 

 14 CM. LARGO. 

COLOR: FONDO NARANJA FOSFORESCENTE. 

 LEYENDAS EN COLOR NEGRO. 
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Formato único de garantías 
en materia de IVA e IEPS 
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Instructivo de llenado del formato único de garantías en materia de IVA e IEPS de conformidad con los 
artículos 28-A último párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 15-A último párrafo de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicio. 

 

‐ Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de molde, con bolígrafo a tinta negra y las cifras 
no deberán invadir los límites de los recuadros. 

‐ Esta forma no será válida si presenta tachaduras, raspaduras o enmendaduras. 

 

TIPO DE GARANTÍA. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro, si el contribuyente opta por garantizar el IVA e IEPS por la 
importación temporal de mercancías a través de fianza o carta de crédito según corresponda. 

En caso de seleccionar fianza, deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, póliza revolvente 
o póliza individual. 

Tratándose de bienes de activo fijo, el interés fiscal se garantizará a través de póliza individual de acuerdo a la 
regla 5.2.28. 

 

TIPO DE SOLICITUD. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda (solo una opción), el tipo de solicitud que 
presenta: 

 Autorización: Cuando el contribuyente solicite a la autoridad fiscal la aceptación de los documentos 
probatorios que garanticen el pago del interés fiscal de sus importaciones temporales. 

Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1 al 6 y 11.1.1 

 Renovación: Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la renovación del plazo de la 
vigencia de la póliza de fianza. 

Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 7  y 11.1.2 

 Ampliación de vigencia: Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la ampliación del plazo 
de la vigencia de la carta de crédito. 

Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 8  y 11.1.3 

 Modificación de monto garantizado: Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal el aumento 
o disminución del monto de la garantía. 

Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 9  y 11.1.4 

 Cancelación: Cuando el contribuyente solicite la cancelación de la garantía de acuerdo al artículo 89 del 
Reglamento del Código. 

Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2 y 10 

 

1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE.     

1.1 Denominación y/o razón social. 

El contribuyente deberá indicar la denominación y/o razón social de acuerdo a la forma como se encuentra 
constituida y el RFC. 

1.2 Actividad preponderante  

Deberá indicar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC. 

1.2 Actividad Preponderante. 

 

1.3 Sector productivo o Sector servicio. 

Deberá indicar el sector productivo o de servicio al que pertenece según en el anexo 1. 

Ejemplo:  

Deberá indicar el sector al que pertenece según corresponda, “A” si pertenece al sector productivo y “B” si es 
al sector servicio. 
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1.3 Sector productivo o Sector 
servicio. 

A. Sector productivo 

Deberá indicar el número correspondiente al concepto de la actividad a la que pertenece. 

Concepto. 

15 

De acuerdo al ejemplo el contribuyente pertenecería al Sector Productivo (A),  en la Industria Textil (15).  

Anexo 1. 

A. Sector Productivo B. Sector Servicio 

1. Automotriz terminal. 

2. Autopartes. 

3. Bebidas y tabacos. 

4. Fabricación de artículos de oficina. 

5. Fabricación de equipo ferroviario. 

6. Fabricación de juguetes, juegos de recreo 
y artículos deportivos. 

7. Fabricación de maquinaria y equipo. 

8. Fabricación de maquinaria y equipo para 
las actividades agropecuarias, para la 
industria de la construcción o de la 
industria alimentaria. 

9. Fabricación de muebles y productos 
relacionados. 

10. Fabricación de productos a base de 
minerales no metálicos. 

11. Fabricación de productos derivados del 
petróleo y del carbón. 

12. Industria alimentaria. 

13. Industria de la madera. 

14. Industria de la minería y metalúrgica. 

15. Industria del textil-confección. 

16. Industria del calzado. 

17. Industria del papel y cartón. 

18. Industria del plástico y del hule. 

19. Industria farmacéutica. 

20. Industria médica. 

21. Industria metalmecánica. 

22. Industria química. 

23. Sector aeroespacial. 

24. Sector eléctrico. 

25. Sector electrónico. 

26. Siderúrgicas. 

1. Abastecimiento, almacenaje o distribución 
de mercancías. 

2. Blindaje, modificación o adaptación de 
vehículo automotor. 

3. Bordado o impresión de prendas. 

4. Clasificación, inspección, prueba o 
verificación de mercancías. 

5. Diseño o ingeniería de productos. 

6. Diseño o ingeniería de software. 

7. Integración de juegos (kits) o material con 
fines promocionales y que se acompañen 
en los productos que se exportan. 

8. Lavandería o planchado de prendas. 

9. Operaciones que no alteren 
materialmente las características de las 
mercancías (que incluye envase, lijado, 
engomado, pulido, pintado o encerado, 
entre otros). 

10. Reciclaje o acopio de desperdicios. 

11. Reparación, re-trabajo o mantenimiento 
de mercancías.  

12. Servicio de subcontratación de procesos 
de negocio basados en tecnologías de la 
información. 

13. Servicios soportados con tecnología de la 
información. 
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1.4 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá indicar el domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE. 

2.1 Nombre.  

Deberá indicar los datos del representante legal o apoderado legal con poder general para actos de 
administración y/o  dominio, de la empresa solicitante que realiza el trámite. 

 

3. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

3.1 Acta constitutiva  del contribuyente. 

Deberá anexar copia simple y original para cotejo del acta constitutiva que contenga el número de instrumento 
notarial o póliza mercantil, con el cual se constituyó el contribuyente, fecha, nombre y número de notario o 
corredor público y la entidad  federativa donde se realizó dicha acta. 

3.2 Documento con el que se acredita la personalidad del representante legal del contribuyente que 
firma esta solicitud para realizar actos de administración y/o dominio en representación del 
contribuyente. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro,  si la personalidad  de quien firma con poder general para actos de 
administración y/o dominio en representación del contribuyente consta en el acta constitutiva. 

En caso contrario se deberá indicar el número de instrumento notarial o póliza mercantil, fecha, nombre y 
número del notario o corredor público y entidad federativa.  

Deberá anexar copia simple del poder notarial o póliza mercantil y original para cotejo. 

 

4. RÉGIMEN ADUANERO. 

4.1 Régimen aduanero. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro (s) el régimen aduanero en el que introduce mercancías de 
importación, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 28-A, 15 y 15-A de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y de la  Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 

5. GARANTÍA. 

5.1 Póliza de fianza 

Señale los siguientes datos: 

Deberá indicar el número de folio de la póliza de fianza, fecha de expedición, Institución de Fianza que emite 
el documento,  RFC, fecha de vigencia de la póliza de fianza desde el momento en que entra en vigor su 
validez  hasta la fecha de término de la vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el 
importe total de la póliza de fianza (con número, incluir centavos y sin comas). 

5.1.1 Anexar la póliza de fianza formulada en documento digital (formato XML) proporcionado por la 
Institución de Fianza así como su representación impresa. 

5.2 Carta de Crédito. 

Señale lo siguientes datos: 

Deberá indicar el número de folio de la carta de crédito, fecha de expedición, Institución de Crédito que emite 
el documento,  RFC, fecha de vigencia de la carta de crédito desde el momento en que entra en vigor su 
validez  hasta la fecha de término de la vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el 
importe total de la carta de crédito (con número, incluir centavos y sin comas). 
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5.2.1 Anexar original de la carta de crédito formulada en documento impreso (papelería oficial de la 

Institución de Crédito que emite el documento). 

 

6. MANIFESTACIONES. 

6.1 De conformidad a lo establecido en la regla 5.2.23. de la RCGMCE el contribuyente manifiesta: 

1. Deberá marcar con una “X” en el cuadro si el contribuyente cuenta con opinión positiva vigente del 

cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente previsto en el artículo 32-D del Código y Resolución 

Miscelánea Fiscal. 

2. Deberá marcar con una “X” en el cuadro si el contribuyente al momento de ingresar la aceptación, no se 

encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de lo dispuesto por los artículos 69 y 

69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción II y VI del referido artículo 69. 

3. Deberá marcar  con una “X” en el cuadro si el contribuyente cuenta con certificados de sellos digitales 

vigentes y no han sido ubicado en alguno de los supuestos del artículo 17-H, fracción X del Código, durante 

los últimos 12 meses. 

 

7. RENOVACIÓN. 

7.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice 

una renovación del plazo de vigencia de la póliza de fianza deberá indicar lo siguiente: 

Deberá indicar según corresponda el número y/o folio de póliza de fianza, nombre de la Institución de Fianza, 

plazo de vigencia original desde el momento que entró en vigor su validez hasta la fecha de término de 

vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el plazo por el que se solicita la renovación 

desde el momento que entrará en vigor su validez hasta la fecha de término de vigencia (respetar el formato 

en el orden indicado dd/mm/aaaa). 

7.1.1 Anexar documento modificatorio de renovación de vigencia. 

 

8. AMPLIACIÓN DE VIGENCIA. 

8.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice 

una ampliación del plazo de vigencia de la carta de crédito deberá indicar lo siguiente: 

Deberá indicar según corresponda el número y/o folio de  carta de crédito, nombre de la  Institución de 

Crédito, plazo de vigencia original desde el momento que entró en vigor su validez hasta la fecha de término 

de vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el plazo por el que se solicita la 

ampliación desde el momento que entrará en vigor su validez hasta la fecha de término de vigencia (respetar 

el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa). 

8.1.1 Anexar documento modificatorio de ampliación de vigencia. 

 

9. MODIFICACIÓN DE MONTO GARANTIZADO. 

9.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1 y 2 de este formato, el contribuyente que realice un 

aumento o disminución en el monto garantizado deberá cumplir con lo siguiente: 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, aumento o disminución en el monto garantizado. 

9.1.1 Señale lo siguiente datos: 

Deberá indicar según corresponda el número y/o folio de póliza de fianza o carta de crédito, nombre de la 

Institución de Fianza o Institución de Crédito, monto original en moneda nacional, con número, centavos y sin 

comas que ampara la póliza de fianza o carta de crédito; así como el  monto de aumento o disminución en 

moneda nacional, con número, centavos y sin comas. 
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9.1.2 Anexar documento modificatorio de aumento o disminución al monto garantizado. 

Se deberá anexar original de la póliza de fianza o carta de crédito actualizada. 

 

10. CANCELACIÓN 

10.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1 y 2 de este formato, el contribuyente que realice una 

cancelación por la garantía deberá cumplir con lo siguiente: 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, el motivo por el cual se solicita la cancelación de 

la garantía. 

10.1.1 Señale lo siguientes datos: Deberá indicar el número y/o folio de póliza de fianza o carta de crédito 

por la cual se solicita la cancelación y el nombre de la Institución de Fianza o Institución de Crédito. 

 

11. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A LA PRESENTE SOLICITUD 

11.1 Marque con una “X” en el cuadro, la documentación que presenta. 

Presentar la siguiente documentación según corresponda: 

11.1.1 Autorización 

Cuando el contribuyente solicite a la autoridad fiscal la aceptación de la garantía del interés fiscal a que se 

refiere la regla 5.2.22., deberá marcar con una “X” según corresponda, así como anexar la documentación que 

presenta:  

1. Acta constitutiva del contribuyente (Copia simple y original para su cotejo). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del 

contribuyente (Copia simple y original para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del contribuyente. 

De conformidad con la RMF 2014 podrá presentar como identificación oficial cualquiera de los siguientes 

documentos: 

‐ Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral o por el Instituto Nacional Electoral. 

‐ Identificación vigente con fotografía y firma, expedida por la Federación, los Estados, el Distrito 

Federal o los Municipios. 

‐ Pasaporte vigente. 

‐ Cédula profesional. 

‐ Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

‐ Certificado de Matrícula Consular  

Tratándose de extranjeros: 

‐ Documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad competente. (en su caso, 

prórroga o refrendo migratorio) 

4. Póliza de fianza formulada por Instituciones de Fianzas, expedida a favor de la TESOFE que contenga:  

fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones, datos de la  Institución de Fianza 

(denominación y/o razón social, RFC y domicilio fiscal), datos del contribuyente (denominación y/o razón 

social, RFC  y domicilio fiscal) indicar con número y letra el importe total por el que se expide en moneda 

de curso legal debiendo coincidir ambos datos, en su caso citar si es revolvente o individual, el plazo de 

vigencia, contener firma autógrafa de los funcionarios que la expiden. La póliza de fianza se exhibirá en 

documento digital (formato XML) proporcionado por la Institución de Fianza y deberá incluir su 

representación impresa. 
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5. Carta de crédito formulada en papelería oficial de la Institución de Crédito expedida a favor de la 

TESOFE que contenga: fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones, datos de la 

Institución de Crédito (denominación y/o razón social, RFC y domicilio fiscal), datos del contribuyente 

(denominación y/o razón social, RFC y domicilio fiscal), indicar con número y letra el importe total por el 

que se expide en moneda de curso legal debiendo coincidir ambos datos, plazo de vigencia y contener 

firma autógrafa de los funcionarios que la expiden. 

6. Presentar opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente previsto en 

el artículo 32-D del Código y Resolución Miscelánea Fiscal. 

7. Disco compacto (CD) que contenga los documentos digitalizados que anexa a la presente solicitud. 

(11.1.1 incisos del 1 al 6) 

11.1.2 Renovación 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la renovación del plazo de la vigencia de la garantía, 

deberá marcar con una “X” en el cuadro o los cuadros que corresponda, así como anexar la documentación 

que presenta: 

1. Tratándose de renovación anexar documento modificatorio de renovación del plazo de la vigencia de la 

póliza de fianza. 

2. Presentar opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente previsto en 

el artículo 32-D del Código y Resolución Miscelánea Fiscal. 

11.1.3 Ampliación de vigencia 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad  fiscal la ampliación del plazo de la vigencia de la carta de 

crédito, deberá marcar con una “X” en el cuadro o los cuadros que corresponda, así como anexar la 

documentación que presenta: 

1. Tratándose de ampliación, anexar documento modificatorio de ampliación del plazo de la vigencia de la 

carta de crédito. 

2. Presentar opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente previsto en 

el artículo 32-D del Código y Resolución Miscelánea Fiscal. 

 

11.1.4 Modificación del monto garantizado 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal el aumento o disminución del monto de la garantía, 

deberá marcar con una “X” el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que presenta: 

1. Tratándose de modificación del monto garantizado anexar documento modificatorio de aumento o 

disminución del monto garantizado. 

 

Notas aclaratorias: 

‐ Los documentos y archivos que se acompañen a la autorización deberán anexarse señalando el numeral 

y nombre del documento que corresponda. 

‐ De conformidad con la regla 5.2.22. la autoridad resolverá en un término de treinta días contados a partir 

del día siguiente a que el contribuyente presente la solicitud. En el caso de que la autoridad detecte la 

falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al contribuyente la información o documentación 

faltante, para lo cual, el contribuyente contará con un plazo de diez días para dar atención al 

requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la promoción. 

‐ Los contribuyentes que hubieran obtenido la aceptación en términos de la regla 5.2.22., deberán 

presentar renovación o ampliación de vigencia de la garantía al menos cuarenta y cinco días antes del 

término de su vigencia.  
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Formulario múltiple de pago para 
comercio exterior 
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Instructivo de llenado  
La declaración se llena en tinta negra o azul, a máquina o con bolígrafo en letra de molde; las cifras no deben 
invadir los límites de los recuadros. 
Aduana y Sección. Se anota la clave de la Aduana y la Sección en la que se realiza el pago. 
Certificación Bancaria. Exclusivo para los datos que identifican el pago. 

1 Datos del contribuyente. 
Se anota el nombre, razón o denominación social, el Registro Federal de Contribuyentes a doce o trece 
posiciones y la Clave Única de Registro de Población. Se anota la fecha del pedimento. 

2 Información general del pedimento original. 
En caso de haberse utilizado pedimento de Importación o Exportación se anota el número del documento y la 
fecha del pedimento original (fecha de validación). 

3 Origen del pago. 
Debe indicar el supuesto que origino el pago. Si se trata de un Procedimiento Administrativo en Materia 
Aduanera (PAMA) debe anotar el número respectivo asignado por la Aduana; para los casos de Diferencias y 
Otro debe especificar el motivo del pago. 

4 Concepto de pago. 
Clave de cómputo. Se anota la clave del concepto a pagar, de acuerdo con la relación que se detalla al final 
de este instructivo. 
Forma de Pago. Se anota la clave de forma de pago 0 (cero) “Efectivo”. Pago Electrónico: cuando las 
contribuciones se paguen electrónicamente mediante el uso de este formulario, se efectuaran con cargo a 
cuenta, lo que se asienta con la clave 0 (cero). 
Descripción del Pago. Se describe el concepto de la clave que se está pagando y el número de crédito fiscal 
que proceda. 
Importe. Se anota el monto en moneda nacional correspondiente al concepto a pagar, redondeando el monto 
para que las cantidades de 1 a 50 centavos se ajusten a la unidad de peso inferior y las cantidades de 51 a 99 
centavos se ajusten a la unidad del peso superior. Ejemplos: 140.50=140;  140.51=141. 

5 Fecha de elaboración del formulario. 
Se anota la fecha en que se elabora este documento. 

6 Datos del representante legal. 
Se anotan apellidos paterno, materno y nombre(s), Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de 
Registro de Población, y firma. En el caso de ser persona física y no contar con representante legal, firmará 
únicamente el contribuyente. 
Nota: No debe utilizarse este formato en caso de créditos fiscales determinados por la Administración Local de 
Recaudación; asimismo, el pago deberá efectuarse únicamente en los módulos bancarios ubicados en las 
aduanas, en las sucursales bancarias habilitadas o autorizadas para recibir el cobro de contribuciones al 
comercio exterior o mediante el servicio de pago electrónico  descrito en el numeral 4 del presente instructivo. 

Claves y descripción de conceptos por comercio exterior 
Clave Descripción del concepto Clave Descripción del concepto 

100009 RECARGOS 140030 (IEPS) TABACOS LABRADOS 

100010 MULTAS.- POR INFRACCIONES A LAS 
DISPOSICIONES SOBRE COMERCIO EXTERIOR 
(OPERACIONES DE IMPORTACION O 
EXPORTACION DE ADMINISTRACION FEDERAL 
S.H.C.P.) 

140033 (IEPS) BEBIDAS REFRESCANTES 

100011 MULTAS.- ESTABLECIDAS EN LA LEY ADUANERA 
Y SU REGLAMENTO (MULTAS SIMPLES) 

500113 IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

100012 MULTAS.- ORIGINADAS POR INFRACCIONES A 
LA LEY ADUANERA DERIVADAS DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA (PAMA) 

160003 (ISAN) IMPUESTOS SOBRE AUTOMOVILES REGION Y 
FRANJA FRONTERIZA 

100025 PARTE ACTUALIZADA DE LOS IMPUESTOS. 
DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION (INPC) 

160005 (ISAN) IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA 

130008 (IVA) IMPORTACION DE BIENES  190004 IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION 

140002 (IEPS) GASOLINA Y DIESEL 400026 ALMACENAJE DE MERCANCIAS EN DEPOSITO 
(ARTICULOS 41 Y DEL 43 AL 48 LEY FEDERAL DE 
DERECHOS.) 

140022 (IEPS) ALCOHOL DESNATURALIZADO Y MIELES 
INCRISTALIZABLES 

400027 DERECHO DE TRAMITE ADUANERO (DTA) (ART. 49 
LEY FEDERAL DE DERECHOS) 

140028 (IEPS) BEBIDAS ALCOHOLICAS 700045 
 

CUOTAS COMPENSATORIAS 

140029 (IEPS) CERVEZA 700163 APROVECHAMIENTO.  MEDIDA DE TRANSICION 
TEMPORAL 

REVERSO 
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Hoja de cálculo para la determinación del valor 
en aduana de mercancías de importación 

 

 

1 DATOS DEL IMPORTADOR 

 ______________________________________________

 ________________________________________ 

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S), 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

______________________________________________________

________________ 

RFC 

 

________________________________________

_____________ 

DOMICILIO CALLE No. EXTERIOR/INTERIOR CODIGO POSTAL ENTIDAD O MUNICIPIO 

 

2 DATOS DEL VENDEDOR 

 

 ____________________________________________________________

 ____________________________________ 

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S), 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

 

TAX NUMBER 

 

DOMICILIO CALLE No. EXTERIOR/INTERIOR CIUDAD PAIS 

 

3 DATOS DE LA MERCANCIA 

 

DESCRIPCION 

 

CLASIFICACION ARANCELARIA CANTIDAD 

 

 

PAIS DE PRODUCCION PAIS DE PROCEDENCIA 
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4 DETERMINACION DEL METODO 

1. ¿ES COMPRAVENTA PARA IMPORTACION A TERRITORIO NACIONAL? SI ( ) NO ( ) 

2. UNICAMENTE PERSONAS VINCULADAS. ¿LA VINCULACION AFECTA EL PRECIO? SI ( ) NO ( ) 

3. ¿EXISTEN RESTRICCIONES? SI ( ) NO ( ) 

4. ¿EXISTEN CONTRAPRESTACIONES? SI ( ) NO ( ) 

5. ¿EXISTEN REGALIAS O REVERSIONES?. SI ( ) NO ( ) 

EN CASO DE HABER CONTESTADO NEGATIVAMENTE AL SUPUESTO NUMERO 1 O AFIRMATIVAMENTE EN 

CUALQUIERA DE LOS DEMAS SUPUESTOS, NO PODRA UTILIZAR EL METODO DE VALOR DE TRANSACCION, 

UTILICE OTRO METODO. 

 

5 PRECIO PAGADO O POR 

PAGAR 

6 AJUSTES INCREMENTABLES 7 NO INCREMENTABLES 

 

PAGOS DIRECTOS: 

 __________________

__________ 

 

CONTRAPRESTACIONES O PAGOS 

INDIRECTOS: 

 ______________________

_____________ 

 

 

 

 

TOTAL %: ____________________ 

 

COMISIONES: 

 ______________________

______________ 

FLETES Y SEGUROS:  __________  

CARGA Y DESCARGA:  _________  

MATERIALES APORTADOS:  _____  

TECNOLOGIA APORTADA:  ______  

REGALIAS:  ___________________  

REVERSIONES:  _______________  

 

TOTAL %:  ____________________  

GASTOS DIVERSOS QUE SE 

REALICEN CON POSTERIORIDAD EN 

LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE 

LA FRACCION I DEL ART. 56 DE LA 

LEY. 

GASTOS NO RELACIONADOS:  ___  

FLETES Y SEGUROS:  __________  

GASTOS DE CONSTRUCCION:  __  

INST., ARMADO, ETC.:  _________  

CONTRIBUCIONES:  ____________  

DIVIDENDOS:  _________________  

TOTAL %:  ____________________  

 

8 VALOR EN ADUANA CONFORME AL METODO DE VALOR DE TRANSACCION 

PRECIO PAGADO O POR PAGAR: _____________ AJUSTES INCREMENTABLES: ______________VALOR EN 

ADUANA %: ______________ 

 

9 LA PRESENTE DETERMINACION DEL VALOR ES VALIDA PARA 

PEDIMENTO 

NUMERO 

FECHA DEL 

PEDIMENTO 

AA/MM/DD 

FACTURA NUMERO FECHA DE LA 

FACTURA 

AA MM DD 

MARQUE CON UNA X 

SI CUENTA CON MAS 

DE UN PEDIMENTO 

   

LUGAR DE EMISIÓN 

DE LA FACTURA 

TIPO DE FACTURA 

DOCUMENTO ÚNICO 

SUBDIVISIONES  

 



Lunes 1 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     53 

 

METODOS DIFERENTES AL VALOR DE TRANSACCION 

10 VALOR EN ADUANA DETERMINADO SEGUN OTROS METODOS % 

 

11 NO UTILIZO EL VALOR DE TRANSACCION POR 12 METODO PARA LA DETERMINACION DEL VALOR 

EN ADUANA 

1. NO SE TRATO DE UNA COMPRAVENTA.  I I 

2. LA COMPRAVENTA NO FUE PARA EXPORTACION 

CON DESTINO A TERRITORIO NACIONAL.  I I 

3. EXISTIR VINCULACION QUE AFECTA EL PRECIO. 

 I I 

4. EXISTIR RESTRICCIONES A LA ENAJENACION O 

UTILIZACION DISTINTOS DE LOS PERMITIDOS.  I I 

5. EXISTIR CONTRAPRESTACIONES O REVERSIONES 

NO CUANTIFICABLES. I I 

 

1. VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS 

IDENTICAS.  I I 

2. VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS 

SIMILARES.  I I 

3. VALOR DE PRECIO UNITARIO DE VENTA.  I I 

4. VALOR RECONSTRUIDO.  I I 

5. VALOR DETERMINADO CONFORME AL ARTICULO 78 

DE LA LEY ADUANERA. I I 

 

13 EL SUSCRITO MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LO ASENTADO EN ESTA 

DECLARACION ES VERIDICO. 

 

 _______________________________________________________________________________________________  

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

  

 

 FECHA DE 

ELABORACION 

AA/MM/DD 

 

_______________________________________

__________________ 

 

FIRMA DEL IMPORTADOR O 

REPRESENTANTE LEGAL 

   RFC  

14. SE ASENTARA EL NÚMERO DE PATENTE O 

AUTORIZACIÓN DEL AGENTE O APODERADO ADUANAL 

QUE REALIZARÁ EL DESPACHO DE LAS MERCANCÍAS. 
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Instructivo de llenado de la hoja de cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancías 
de importación. 

Esta forma será llenada a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y las cifras no 
deberán invadir los límites del recuadro. 

1.- Datos del importador: anotará los datos relativos a su nombre, comenzando por el apellido paterno, 
seguido del materno y nombre o nombres, en su caso denominación o razón social, domicilio y RFC según 
corresponda a doce o trece posiciones. 

2.- Datos del vendedor: anotará los datos relativos a su nombre, comenzando por el apellido paterno, 
seguido del materno y nombre o nombres, en su caso denominación o razón social, el tax number y domicilio. 

3.- Datos de la mercancía: asentará la descripción correcta de la mercancía (marca, modelo, tipo, No.  de 
serie), la clasificación arancelaria que le corresponda de acuerdo a la LIGIE, cantidad a importar, nombre del 
país que produce dicha mercancía y el nombre del país de donde procede. 

4.- Determinación del método: Conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley se contestarán las 
preguntas numeradas de la 1 a la 5, llenando con una “X” si es afirmativa o negativa; en caso de haber 
contestado negativamente al supuesto número 1 o afirmativo en cualquiera de los demás supuestos, no podrá 
utilizar el método de valor de transacción, por lo que tendrá que utilizar otro método. 

5.- Precio pagado o por pagar: anotará el importe de los pagos directos, de las contraprestaciones o pagos 
indirectos y pondrá el total de dichos pagos. 

6.- Ajustes incrementables: anotará la cantidad pagada por comisiones, fletes y seguros, carga y 
descarga, materiales aportados, tecnología aportada, regalías y reversiones, asentando al final el total de lo 
pagado por dichos conceptos. 

7.- No incrementables: anotará los gastos diversos que se realicen con posterioridad en los supuestos a 
que se refiere la fracción I del artículo 56 de la Ley, tales como gastos no relacionados, fletes y seguros, 
gastos de construcción, instalaciones, armado, contribuciones y dividendos, así como el total. 

8.- Valor en aduana conforme al método de transacción: anotará en primer lugar el precio pagado o por 
pagar más los ajustes incrementables, asentando el valor en aduana total. 

9.- La presente determinación de valor es válida para: 

Pedimento número: anotará el número de pedimento. 

Fecha del pedimento: anotará la fecha de presentación del pedimento ante la aduana. 

Fecha de la factura: anotará la fecha de expedición de la factura. 

Lugar de emisión de la factura: anotará el lugar donde se emitió la factura. 

Si cuenta con más de un pedimento anotará una “X” en el recuadro correspondiente. 

Indicar si se trata de un documento único o con subdivisiones, para lo cual identificará las mismas. 

10.- Valor en aduana determinado según otros métodos: asentará en pesos, el valor en aduana 
determinado según otros métodos. 

11.- No utilizó el valor de transacción por: señalará con una “X” la causa o motivo por el cual no utilizó el 
valor de transacción, siendo: 

1. Porque no se trató de una compraventa. 

2. Porque la compraventa no fue para exportación con destino a territorio nacional. 

3. Porque existe vinculación que afecta el precio. 

4. Porque existe restricción a la enajenación o utilización distinta de los permitidos. 

5. Porque existe contraprestación o reversiones no cuantificables. 

12.- Método para la determinación del valor en aduana: anotará con una “X” el método que utilizó para la 
determinación en valor aduana tal como: 

1. Valor de transacción de mercancías idénticas. 

2. Valor de transacción de mercancías similares. 

3. Valor de precio unitario de venta. 

4. Valor reconstruido. 

5. Valor determinado conforme al artículo 78 de la Ley. 

13.- El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad que lo asentado en esta declaración es verídico: el 
importador o su representante legal asentará su nombre, comenzando por el apellido paterno, materno y 
nombre(s). Firmará bajo protesta y anotará la fecha de elaboración del formato, empezando por el año, 
seguido del mes y por último el día. Anotará a doce o trece posiciones el RFC. 

14. Anotará el número de Patente o Autorización del Agente o Apoderado Aduanal que realizará el 
despacho de las mercancías. 
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Manifestación de Valor. 

 

INFORMACION GENERAL: 

a) Nombre o denominación social:  

Domicilio:  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Ciudad Código Postal Estado País 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

b) Vinculación. 

 

Señale con una “X” 

- Existe vinculación entre importador y vendedor: 

 Si   No  

 

- Influyó en el valor de transacción: 

 Si   No  

 

c) Datos del importador. 

Nombre o denominación social:  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre  

 

RFC incluyendo la homoclave              

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

Teléfono Correo electrónico 

 

d) Agente o Apoderado aduanal. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

Número de patente o autorización       
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e) Datos de factura(s). 

 

Número de factura.  

  

Fecha:  día mes año. 

 

f) Método de valoración. 

Señale con una “X” lo siguiente: 

 Se utilizó un método de valoración.  Se utilizó más de un método de valoración. 

 

Indique con una “X” el método de valoración aplicado, en caso de haber utilizado más de uno indicar el 
método utilizado para cada mercancía: 

Método de valoración aplicado. Descripción de mercancía. 

 Valor de transacción de las mercancías.  

 

 Valor de transacción de las mercancías idénticas.  

 

 Valor de transacción de las mercancías similares.  

 

 Valor de precio unitario de venta.  

 

 Valor reconstruido.  

 

 Valor conforme al artículo 78 de la Ley Aduanera.  

 

g) Anexos. 

 

Señale con una “X” en caso de presentar anexos, los cuales deberá numerarlos y foliarlos, señalando el 
número total de hojas anexas con número y letra: 

 

   

Anexa documentación. Número de hojas anexas con número y letra. 

 

VALOR DE TRANSACCION DE LAS MERCANCIAS: 

a) En caso de utilizar el valor de transacción de las mercancías indicar lo siguiente: 

 

Precio pagado en moneda de facturación, con número y letra. 
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b) Información conforme al artículo 66 de la Ley (conceptos que no integran el valor de 

transacción). 

 

Señale con una “X” los conceptos que se ajusten a su caso particular. 

 Es el precio previsto en la factura. 

  

 Es el precio de otros documentos que se anexan a la manifestación. 

  

 Si existen los conceptos señalados en el artículo 66 de la Ley (conceptos que no integran el valor de 

transacción). 

  

 Los conceptos del artículo 66 de la Ley aparecen desglosados o especificados en la factura comercial. 

 

c) Indicar con la X en caso de ANEXAR documentación a la manifestación de valor. 

 

Nota: Sólo se relacionarán los documentos que se anexen, correspondientes a los conceptos previstos en 

el artículo 66 de la Ley. 

Numerar anexos y 

relacionarlos. 

Conceptos previstos en el artículo 66 de la Ley. Anote cada factura o 

documento comercial que anexa de acuerdo al número asignado. 

  

  

  

 

  d) Indicar con una X en caso de NO ANEXAR documentación y sólo describirán los 

conceptos previstos en el artículo 66 de la Ley.  

Describa la mercancía, los conceptos señalados en el artículo 66 de la Ley y el precio pagado respecto de 

cada uno, es decir, los conceptos que no integran el valor de transacción. Sólo cuando estos no aparezcan 

desglosados o especificados en la factura o documentación comercial. 

 

No. 

Conceptos previstos en el artículo 66 de la Ley. 

Mercancía Factura o 

documentos 

comerciales 

Importe y moneda 

de facturación 

Concepto del cargo 

     

     

     

NOTA: Puede optar por no rellenar en rubro de “conceptos del cargo” si estos aparecen desglosados o 

especificados en la factura, en caso de que no aparezcan desglosados deben ser descritos. 
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Información conforme al artículo 65 de la Ley (conceptos que integran el valor de transacción). 

 

El importador debe señalar si existen cargos conforme al artículo 65 de la Ley Aduanera. Señale con una 
“X” si el precio pagado por las mercancías importadas comprende el importe de los conceptos señalados en el 
artículo 65 de la Ley. 

 SI  NO  

 

En su caso, señale con una “X” si el importador opta por acompañar o NO las facturas y otros documentos 
a su manifestación de valor. 

 SI  NO  

 

  Indicar con una “X” si ANEXA documentación. 

 

En caso de anexar documentación, señale lo siguiente: 

Numerar 

anexos y 

relacionarlos 

Conceptos previstos en el artículo 65 de la Ley. 

Anote cada factura o documento comercial que anexa de acuerdo al número asignado 

  

  

  

 

  Indicar con una “X” si NO ANEXA documentación. 

 

En caso de NO anexar documentación, deberá señalar el importe de cada uno de ellos e indicará el 
número que asigne a cada uno de los anexos a que se refiere este párrafo, relacionando el número del   
anexo (s) en que conste los cargos de referencia, con la mercancía (s) a cuyo precio pagado deben 
incrementarse los cargos multicitados. 

No. Mercancía o 
proveedor 

Factura o documento Importe y moneda de 
facturación 

Concepto del 
cargo 

     

     

     

 

OTROS METODOS: 

Para los casos en donde se utilice cualquier método distinto al de “valor de transacción de las mercancías" 
debe Indicar por tipo de mercancía, la razón por la cual  en los términos de los artículos 67 y 71 de la Ley, no 
utilizó el método de "valor de transacción de las mercancías”. 

a) La base gravable deriva de una compraventa para la exportación con destino a territorio nacional. 

 SI  NO  
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b) Si existe alguna circunstancia distinta de las previstas en los artículos 67 y 71 de la Ley que impida 

utilizar el valor de transacción, lo señalará a continuación: 

Numerar 

anexos y 

relacionarlos 

Anote por cada tipo de mercancía, el valor determinado conforme a los artículos 72 a 

78 de la Ley, según el método de valoración utilizado o bien podrá optar por 

acompañar los documentos en los que, en su caso, conste dicho valor en aduana. 

 Mercancía(s) Valor 

determinado 

Método de valor 

utilizado 

Motivo o hecho por 

el cual utilizó otro método 

     

     

     

 

Señale con una “X” si optará por acompañar los documentos en los que conste dicho valor en aduana. 

 SI  NO  

En caso de anexar documentos, indicar el número que asigne a cada uno de sus anexos y relacionarlos 

con claridad con la mercancía a que corresponda el valor en aduana respectivo. 

 

No. Designado al documento anexado Mercancía con la que se relaciona 

  

  

  

 

 IMPORTACION TEMPORAL: 

En caso de importaciones temporales señale lo siguiente: 

El valor determinado por las mercancías es provisional. 

 

 SI  NO  

 

Se anexa la documentación en la que consta el valor de la mercancía. 

 SI  NO  

En caso de que no se anexe la documentación en la que conste el valor de la mercancía(s) a importar 

temporalmente, debe indicar el valor provisional de la misma señalando los siguientes datos: 

 

Tipo de mercancía Valor provisional 

  

  

  

PERIODICIDAD DE LA MANIFESTACION: 
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Señale con una “X” si el importador presenta la manifestación de valor por operación o por el 

periodo de seis meses. 

 

 Por operación  Por periodo de seis meses 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos. 

RFC:__________________________________ 

FECHA: ________________________________ 

 día mes año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL IMPORTADOR O DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1. La manifestación de valor deberá emitirse en dos tantos, uno destinado al agente o apoderado 

aduanal y el otro deberá conservarse con la contabilidad del importador. 

2. Deberá presentarse una manifestación de valor por cada vendedor o remitente en el extranjero. 

3. Este formato será llenado a máquina o computadora con letra legible indicando el número de hojas 

consecutivo que utilice. 

4. El registro de datos será de izquierda a derecha, los importes en cantidad serán colocados a la 

derecha. 

5. Los campos que sean insuficientes para señalar la información requerida, podrán ampliarse sólo en 

cuanto a su tamaño. Los apartados de INFORMACION GENERAL y PERIODICIDAD DE LA 

MANIFESTACION en todos sus campos son obligatorios; dependiendo el método utilizado deberá 

llenar el apartado correspondiente a VALOR DE TRANSACCION u OTROS METODOS y en caso de 

ser IMPORTACION TEMPORAL el apartado respectivo, al momento de la impresión podrán omitirse 

los apartados que no fueron utilizados. 

6. Para calcular el valor en aduana se deberán aplicar las disposiciones establecidas en el título tercero, 

capítulo III, sección primera de la Ley Aduanera, las contenidas en el título tercero, capítulo III de su 

Reglamento, y las demás disposiciones aplicables que se emitan al respecto. 
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Instructivo de llenado de la Manifestación de Valor. 

INFORMACION GENERAL: 

a) Indique el nombre completo, denominación o razón social del vendedor o remitente en el extranjero, 
domicilio (incluyendo ciudad y país), número de teléfono y correo electrónico, en caso de no contar 
con alguno de los datos deberá dejar el campo vacío. 

b) Señalar si existe vinculación entre el importador y el vendedor, así como si en su caso, influyó en el 
valor de transacción. 

c) Indique el nombre completo, denominación o razón social del importador, el RFC, domicilio fiscal 
(incluyendo calle, número y/o letra exterior o interior en su caso, colonia, código postal, 
Municipio/Delegación y Entidad Federativa), número de teléfono, y correo electrónico, en caso de no 
contar con alguno de los datos deberá dejar el campo vacío. 

d) Nombre completo del agente, apoderado aduanal (apellido paterno, materno y nombre o nombres) 
que promueve el despacho y número de patente u oficio de autorización. 

e) Número o números de las facturas con sus fechas de expedición. Este campo puede reproducirse de 
acuerdo al número de facturas que presente. 

 Cuando el importador opte por rendir una manifestación de valor por cierto periodo, no será 
necesario indicar los datos de las facturas. 

f) Indicar el método de valoración aplicado para el total de las mercancías a que se refiere la 
manifestación, o el método aplicado para cada tipo de mercancías si utiliza más de un método. En 
este último caso relacionará con precisión cada uno de los métodos con los tipos de mercancías de 
que se trate. 

 Los métodos de valoración utilizados se identificarán con las expresiones "valor de transacción de las 
mercancías"; "valor de transacción de las mercancías idénticas"; "valor de transacción de mercancías 
similares"; "valor de precio unitario de venta"; "valor reconstruido" o "valor determinado conforme a lo 
establecido por el artículo 78 de la Ley Aduanera”. 

 Deberá citarse en el recuadro “Descripción de mercancía” toda la mercancía afecta al método de 
valoración. El recuadro podrá aumentarse de tamaño tanto como sea necesario. 

g) Si el importador presenta documentos anexos a la manifestación de valor, deberá numerar dichos 
anexos a razón de un folio por cada hoja que los integre. En la manifestación mencionada deberá 
indicar el total de anexos que se acompañan en original o copia. 

 Los documentos deben presentarse en el orden en que son descritos en esta manifestación de valor, 
respetando la secuencia en la que se relacionan. 

VALOR DE TRANSACCION DE LAS MERCANCIAS. 

En caso de que el método utilizado sea el de "valor de transacción de las mercancías", el importador 
indicará que el precio pagado a que se refiere el cuarto párrafo, del artículo 64 de la Ley, es el previsto en las 
facturas u otros documentos comerciales que se anexen a la manifestación. 

a) Indicar el precio pagado con número y letra, que es el que aparece en la factura o documento 
comercial. Deberá anotar el precio en la moneda de facturación de que se trate. 

 Este campo se podrá reproducir las veces que sea necesario, de acuerdo a los diversos tipos de 
moneda utilizados en la operación. 

b) Señalar conforme al artículo 66 de la Ley cuando existan alguno de los conceptos previstos en el 
citado artículo. 

c) Cuando existan los conceptos previstos en el artículo 66 de la Ley, el importador indicará que los 
mismos aparecen desglosados o especificados en forma separada del precio pagado en la factura 
comercial o en otros documentos comerciales que se anexen a la manifestación y asiente el número 
asignado a cada uno de los anexos correspondientes. 
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d) En el caso a que se refiere el inciso anterior, el importador puede optar, en vez de anexar las facturas 

u otros documentos comerciales a la manifestación, por describir en la propia manifestación la 

mercancía de que se trate y el precio pagado en moneda de facturación respecto de cada una de 

ellas, así como los conceptos a que se refiere el artículo 66 de la Ley, siempre que éstos se 

desglosen o especifiquen en forma separada del precio pagado en la factura comercial o en otros 

documentos comerciales. 

 Cuando el importador opte por rendir una manifestación por un periodo de seis meses, no será 

necesario acompañar las facturas, por lo que el importador debe entregarlas en original o copia al 

agente o apoderado aduanal antes de que éste formule el pedimento. 

 Cuando el método utilizado sea “valor de transacción de las mercancías”, el importador también 

indicará: 

 El importe de los cargos a que se refiere el artículo 65 de la Ley, en moneda de facturación, si éstos 

existen. Para ello deberá precisar con claridad la mercancía o mercancías que deban aplicarse, los 

cargos mencionados, indicando en cada caso el concepto del cargo o cargos de que se trate. 

 De existir los cargos a que se refiere el párrafo anterior, en vez de indicar el importe de cada uno de 

ellos, el importador podrá optar por acompañar las facturas u otros documentos comerciales en que 

consten dichos cargos. El importador deberá relacionar con claridad el número del o los anexos en 

que consten los cargos de referencia, con la o las mercancías a cuyo precio pagado deben 

incrementarse los cargos multicitados. 

 Cuando el importador opte por rendir una manifestación por periodo de seis meses y siempre que los 

cargos a que se refiere el artículo 65 de la Ley, sean constantes o puedan calcularse desde la fecha 

que se rinda la manifestación de valor, indicará el importe de los cargos a que se refiere al artículo 64 

de la Ley o bien podrá señalar las bases y el procedimiento que se utilizará para calcular los cargos 

mencionados en cada uno de los embarques que se importarán durante el periodo en que se aplique 

la manifestación de valor. Para ello, el importador podrá indicar el importe de los cargos o señalar las 

bases y los procedimientos mencionados respecto a cada tipo de mercancía o bien respecto de cada 

proveedor, pero en todo caso precisará con claridad el concepto del cargo o cargos de que se trate y 

lo relacionará con el tipo de mercancía o con su proveedor, ésta información deberá presentarse en 

documento anexo a la manifestación de valor debidamente firmado por el importador o su 

representante legal. 

Si opta por rendir una manifestación de valor por el período de seis meses se deben llenar de forma 

obligatoria únicamente los siguientes campos: 

INFORMACION GENERAL. 

 a) Datos del vendedor o remitente extranjero. 

 b) Vinculación. 

 c) Datos del Importador. 

 d) Agente o Apoderado aduanal. 

 e) Método de valoración. 

VALOR DE TRANSACCION DE LAS MERCANCIAS. 

a)  Información conforme al artículo 66 de la Ley (conceptos que no integran el valor 

transacción) 

b)  Indicar con una X en caso de NO anexar documentación y sólo se describirán los 

conceptos previstos en el artículo 66 de la Ley. (Todo el apartado, incluido la información 

que integra el valor transacción conforme al artículo 65 de la Ley). 
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IMPORTACION TEMPORAL (En su caso). 

PERIODICIDAD DE LA MANIFESTACION. 

 Tratándose de mercancías que se importen al amparo de algún tratado o convenio internacional, de 

conformidad con los cuales se tenga derecho a gozar de trato arancelario preferencial, el valor 

de transacción se calculará de acuerdo con las disposiciones aplicables establecidas en los mismos. 

El agente aduanal al formular el pedimento se basará en los elementos declarados por el importador 

y efectuará las operaciones que sean necesarias en los términos de lo dispuesto en la Ley, con el 

objeto de determinar, bajo su responsabilidad, el valor en aduana de las mercancías. En caso de que 

el valor en aduana declarado en el pedimento resulte incorrecto con motivo de la indebida 

interpretación o error en la aplicación que el agente aduanal haga de los elementos rendidos por el 

importador en la manifestación de valor, incluso por errores de carácter aritmético, no será aplicable 

la excluyente de responsabilidad a que se refiere el artículo 59, fracción III de la Ley, por lo que, en 

este caso, dicho agente aduanal sí será responsable solidario de la determinación del valor en 

aduana de las mercancías exclusivamente de la parte a que se refiere la indebida interpretación o 

error en la aplicación en que hubiera incurrido el agente aduanal. 

OTROS METODOS 

En caso de que se utilice cualquier método distinto del "valor de transacción de las mercancías", se estará 

a lo siguiente: 

El importador señale con precisión, por tipo de mercancía(s), la razón por la que, en los términos de los 

artículos 67 y 71 de la Ley, no utilizó el método de "valor de transacción de las mercancías", para lo que 

señalará: 

a) Si la base gravable deriva de una compraventa para la exportación con destino a territorio nacional. 

b) Si existe alguna circunstancia distinta de las previstas en el artículo 67 de la Ley, que impida utilizar 

el valor de transacción. En caso de existir ésta, precisará por cada tipo de mercancía la circunstancia 

en cuestión. Es decir, el motivo o hecho por el cual utilizó otro método distinto al de valor de 

transacción. 

 El importador anotará por cada tipo de mercancía, el valor determinado conforme a los artículos 72 a 

78 de la Ley, según el método de valoración que utilice, o bien podrá optar por acompañar los 

documentos en los que, en su caso, conste dicho valor en aduana. 

IMPORTACION TEMPORAL. 

 Cuando se destinen las mercancías al régimen de importación temporal y el importador opte por 

determinar provisionalmente el valor de las mismas, indicará que las mercancías de que se trate, se 

destinan a dicho régimen y anotará por cada tipo de mercancía(s) el valor provisional, conforme a lo 

dispuesto por las RCGMCE o bien, podrá acompañar los documentos en que conste dicho valor o 

señalar el procedimiento que debe seguir el agente aduanal para determinarlo. En caso de 

importaciones temporales realizadas al amparo de las regla 1.5.5. de las RCGMCE para 2011, no 

será necesaria la presentación de la manifestación. 

PERIODICIDAD DE LA MANIFESTACION. 

 La manifestación de valor se rinde por operación o por periodo de seis meses. 

 Si la manifestación se rinde por periodo, y si durante el transcurso del mismo se modifica alguno de 

los elementos que en términos de la Ley Aduanera permitan determinar el valor en aduana de las 

mercancías, el importador indicará dicha circunstancia mediante la presentación de una nueva 

manifestación de valor. 

 Finalmente, la manifestación de valor deberá contener la leyenda de que los datos se declaran "bajo 

protesta de decir verdad", el nombre, firma y RFC del importador o su representante legal, así como 

la fecha en que se elabora. 
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Pedimento de importación temporal de 
remolques, semirremolques y 

portacontenedores 

 

  

Número de Pedimento 

Número Consecutivo por 
Empresa Transportista 

Número Económico 

Datos de la Empresa Transportista. Certificaciones 

Nombre, denominación o razón social: 

R.F.C.: 

Domicilio Fiscal: 

Datos de la Empresa Autorizada. 

Nombre, denominación o razón social: 

R.F.C.: 

Datos de la Unidad. 

Transporte  Fecha de Emisión 

Marca   

Modelo  Hora de Emisión 

Línea   

No. Económico  Firma Electrónica 

No. Serie   

No. Placas  Código de Barras 

Valor Nominal   

Fracción arancelaria.   

Tipo Unidad   

Este documento deberá ser presentado por el interesado en las garitas aduanales, tanto al momento de su 
INTERNACION a la zona gravada, como al RETORNO del vehículo, para su certificación por impresora del 
sistema electrónico de cómputo del SAT, sin lo cual no tendrán validez las anotaciones de internación y 
retorno que aparezcan en este Pedimento de importación temporal; con fundamento en los artículos 16-B 
y 107 de la Ley, 11 y 13 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, así como la regla 
4.2.1. 

Declaro bajo protesta de decir verdad que retornaré, dentro del plazo legal otorgado, a esta franja o región 
fronteriza, el vehículo antes descrito, apercibido que de hacerlo en forma extemporánea seré acreedor a la 
sanción establecida en el artículo 183, fracción II de la Ley, y que me abstendré de cometer infracciones o 
delitos relacionados con la indebida utilización o destino de dicho vehículo durante su estancia en territorio 
nacional. Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad que los datos asentados son ciertos. 

 

 

_____________________________________________________________________________________ 

Nombre y Firma 
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Instructivo de llenado del pedimento de 
importación temporal de remolques, 

semirremolques y portacontenedores 

 

Campo Contenido 

1. Nombre, denominación o razón social 
de la empresa transportista. 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa 
transportista que solicita la importación temporal. 

2. RFC de la empresa transportista.  RFC de la empresa transportista. En los casos en que la 
importación temporal se efectúe por un extranjero, se anotará 
la clave EXTR920901TS4. 

3. Domicilio fiscal de la empresa 
transportista. 

 Domicilio fiscal de la empresa transportista, o bien, si se trata 
de un extranjero el domicilio que conste en los documentos 
oficiales, compuestos en su caso, por la calle, número 
exterior, número interior, código postal, municipio, ciudad 
entidad federativa y país. 

4. Nombre, denominación o razón social 
de la empresa autorizada. 

 Debe anotarse el nombre, denominación o razón social de la 
empresa autorizada por la AGA, en términos del artículo 16-B 
de la Ley. 

5. RFC de la empresa autorizada.  RFC de la empresa autorizada por la AGA, en términos del 
artículo 16-B de la Ley. 

6. Datos de la unidad.  Se deberá anotar el tipo de transporte (autotransporte, 
ferroviario, marítimo), la marca, modelo, línea, número 
económico, número de serie, número de placas, valor 
nominal, fracción arancelaria, tipo de unidad (remolque, 
semirremolque o portacontenedor). 
En el caso del número de serie, únicamente los dígitos 
deberán ser impresos entre paréntesis. 

7. Número de pedimento.   Número de folio integrado por: 
1. Un dígito para indicar la clave de la Empresa 

Autorizada. 
2. Tres dígitos para indicar la Clave de la Aduana. 
3. Un dígito para indicar el último dígito del año en curso. 
4. Seis dígitos más para el número consecutivo anual por 

Aduana asignado por la empresa autorizada emisora 
del pedimento. 

Cada uno de estos grupos de dígitos deberán ser separados 
por dos espacios en blanco, excepto entre el dígito que 
corresponde al último dígito del año en curso y los seis 
dígitos de la numeración progresiva. 

8. Consecutivo por empresa transportista.  Número consecutivo de pedimento tramitado por la Empresa 
Transportista al año. 

9. Fecha de Emisión.   Día, mes y año en el que se efectúa la validación del 
Pedimento por el SAIT. 

10. Hora de Emisión.  Hora, minutos y segundos en los que se efectúa la validación 
del Pedimento por el SAIT. 

11. Firma Electrónica.  Firma Electrónica generada por el SAIT. 

12. Código de barras.  Clave SAIT con 2 caracteres (numérico), Clave de la aduana 
de despacho con 3 caracteres (numérico), folio del pedimento 
de importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores hasta 7 caracteres (alfanumérico) y Firma 
Electrónica generada por el SAIT hasta 7 caracteres 
(alfanumérico). 
Después de cada campo, incluyendo el último, se deberán 
presentar los caracteres de control, carriage return y line 
feed. 

13. Nombre y firma.  Firma del transportista, representante legal o persona 
autorizada por el representante legal.  
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Perfil de la empresa. 

 

 

        

 Primera Vez: �    

        

    Adición:  �   

    Modificación: �   

     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó 

cuando solicitó su autorización. 

 

      

        

Información General. 

El objetivo de este Perfil, es el de asegurar que aquellos interesados en obtener la inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere el apartado L 

de la regla 3.8.1., implementen prácticas y procesos de seguridad que aseguren su cadena de suministros y mitiguen el riesgo de contaminación de sus mercancías 

por productos ilícitos. 

 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones que operen bajo un mismo RFC, donde realicen procesos de manufactura de productos de comercio 

exterior y, en su caso, de aquellas instalaciones relacionadas como: almacenes, centros de distribución, entre otros. Esta información deberá coincidir con lo 

manifestado en su Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas. 

2. Detallar cómo la empresa cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido en dos secciones, como se detalla a continuación: 
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1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas Explicativas 

 Describa y/o anexe… 

?  Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 

 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español que, en su caso, 
se requieran, o brindar una explicación detallada de lo solicitado en el campo de “Respuesta”. 

El campo, referente a las “Notas Explicativas” es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” de cada sub-estándar, señalando 
de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso de 
que, previo a la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, teniendo 
como base dicha sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

5. Una vez contestado este Perfil de la empresa, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere el primer 
párrafo de la regla 3.8.1. 

Para efectos de lo manifestado en el numeral 7 de la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, el SAT a través de la AGA, podrá realizar una inspección a 
la instalación aquí señalada, con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en este documento. 

6. Cualquier Perfil de la empresa incompleto no será procesado. 

7. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas y el Perfil de la empresa, favor de dirigirla a los contactos que 
aparecen en la página www.sat.gob.mx. 

8. En el caso de ser autorizado como empresa certificada del apartado L de la regla 3.8.1., este formato deberá ser actualizado periódicamente, y presentarse 
para su renovación, de conformidad con lo establecido en la regla 3.8.3.. 

9.  Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad 
para tales efectos. 
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Datos de la Instalación 

Se deberá llenar un Perfil de la empresa por cada una de las instalaciones que pertenezcan y operen bajo el mismo RFC y que en sus procesos manejen 

mercancía de comercio exterior. Las instalaciones pueden ser plantas industriales, almacenes, centros de distribución, etc. 

Información de la Instalación. Número de “Perfil de la empresa”:   de   

RFC  Nombre y/o Razón Social:  

Nombre y/o Denominación de la Instalación   

Tipo de Instalación   

  

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la planta (años de operación):   Actividad preponderante de la planta:  

Productos que fábrica o maneja en esta planta: (Según sea el caso) 

No. de embarques promedio mensual (EXP):  (Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio mensual (IMP): (Por medio de transporte) 

Número de empleados total de esta instalación:   Superficie de la Instalación (M2):  

  

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

                 

Customs-Trade Partnership Against Terrorism (C-TPAT). Si   No   Nivel:  Pre-Aplicante  Aplicante  Certificado  Certificado/Validado  
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CTPAT Account number (Ocho dígitos):  Manufacturer Identification 

Code (MID): 

 Fecha de última visita en esta 

instalación:  

 

         

Partners in Protection (PIP) Si   No   No. de Registro:  

           

Operador Económico Autorizado de otros países (OEA’s) Si   No   Programa:  Registro:  

           

Otros Programas de Seguridad en la Cadena de Suministros Si   No   Programa:  Registro:  

 

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; 

Procesos Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

 

1. Planeación de la Seguridad en la Cadena de Suministros. 

La empresa debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades en su 

cadena de suministros con el objeto de que la dirección de la empresa, pueda implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en su empresa.  

1.1 Análisis de riesgo. 

Las compañías deben establecer medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad dentro de la cadena de suministros y en sus instalaciones. 

Por lo anterior, debe desarrollar un proceso por escrito para determinar riesgos con base en el modelo de su organización (ejemplo: volumen, país de origen, 

rutas, amenazas potenciales, etc.), que le permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento debe realizarse de una forma periódica, de manera que permita identificar otros riesgos o amenazas en la cadena de suministros, que se 

originen por cambios en las condiciones iniciales de la empresa, así como para identificar que las políticas, procedimientos y otros mecanismos de control y 

seguridad se estén cumpliendo, debiéndose realizar por lo menos una vez al año. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para 
identificar riesgos en la cadena de suministros y las 
instalaciones de su empresa, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

 
Señale la periodicidad con que lleva a cabo este 
procedimiento. 

?

 

 
Indique qué aspectos y/o áreas de la empresa se 
incorporan al análisis de riesgo. 

?

 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de evaluación de 
riesgos de acuerdo a la norma internacional ISO 31000 
vigente, y en específico la ISO 31010, donde de 
acuerdo a su modelo de negocio, deban implementar. 

 

1.2 Políticas de seguridad. 

Las empresas deben contar con un manual de políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministros, como 
lo son el contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas y actos de terrorismo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si cuenta con un manual de políticas en 
materia de seguridad en la cadena de suministros y de 
sus instalaciones, y quien es el responsable de su 
revisión y actualización. 

 

1.3 Auditorías internas en la Cadena de Suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías periódicas, que permitan evaluar todos los procesos en 
materia de seguridad en la cadena de suministros de una manera más crítica y profunda. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. 
Se debe establecer un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean exhaustivas, su enfoque se debe ajustar al 
tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos. Las auditorías pueden ser generales o centrarse en tópicos seleccionados de acuerdo con las 
circunstancias. 

La alta gerencia de la organización debe revisar los resultados de las auditorías, y emprender las acciones correctivas o preventivas requeridas. El proceso de 
revisión debe garantizar que se recoja la información necesaria para permitir que la gerencia realice está evaluación. La revisión debe estar documentada. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a 
cabo una auditoría interna, enfocada en la seguridad 
en la cadena de suministros, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

 

Señalar el tipo de auditorías internas o externas, 
en materia de seguridad, que se realizan en la 
empresa. 

?

 

Indique quienes participan en ellas, y los registros 
que se efectúan del mismo, así como periodicidad 
con la que se llevan a cabo. 

?

 

Indique si la Gerencia de la empresa verifica el 
resultado de las auditorias en materia de 
seguridad, y si realiza y/o implementa acciones 
preventivas, correctivas y de mejora. 

?

 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia. 

Debe existir un plan de contingencia documentado, para asegurar la continuidad del negocio en el caso de una situación que afecte el desarrollo normal de las 
actividades y las operaciones de comercio exterior de la empresa en su cadena de suministros (Por ejemplo: cierre de aduanas, amenazas, bloqueos, entre otros). 

Dichos planes deben ser comunicados al personal mediante capacitaciones periódicas, así como realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes 
de contingencia y emergencia para constatar su efectividad, mismos de los que se deberá mantener un registro. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento o plan de emergencia 
documentado, en caso de una situación de emergencia 
o de seguridad, que afecte el desarrollo normal de las 
actividades de comercio exterior de la empresa. 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y 
asegurarse que estos planes sean efectivos. 
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2. Seguridad Física. 

La empresa debe contar con mecanismos establecidos y procesos documentados para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a las 
instalaciones. Todas las áreas sensibles de la empresa, deberán tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas 
para mantener la integridad de las estructuras y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben 
tener identificados plenamente los límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique los materiales predominantes con los que se 
encuentra construida la instalación (por ejemplo, de 
estructura de metal y paredes de lámina, paredes de 
ladrillo, de madera, entre otros), y señale de qué forma 
se lleva a cabo la revisión y mantenimiento de la 
integridad de las estructuras. 

Anexe un Plano de distribución o arquitectónico de 
conjunto, donde se puedan identificar los límites, rutas 
de acceso y la ubicación de los edificios.  

 

 

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de vehículos y/o personal deben ser atendidas, controladas, vigiladas y/o supervisadas. La cantidad de puertas de acceso debe 
mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de 
cada una, e indique de qué forma son monitoreadas 
(En caso de tener personal asignado, indicar la 
cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados o 
permanentemente cerrados. 
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2.3 Bardas Perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones de la empresa, con base en un análisis de riesgo. Se deben 
utilizar cercas, barreras interiores o un mecanismo para identificar y segregar la carga internacional, así como la de alto valor y peligrosa. Estas deben ser 
inspeccionadas regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Las áreas de almacenaje, alto valor, peligrosas, y/o de acceso restringido, deben estar claramente identificadas y monitoreadas para prevenir ingresos no 
autorizados. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas 
con las que cuenta la empresa, asegúrese de incluir 
los siguientes puntos: 

● Especifique qué áreas encierra. 

● Señale las características de las mismas 
(material, dimensiones, etc). 

● En caso de no contar con bardas, favor de 
justificar detalladamente la razón. 

● Periodicidad con la que se verifica la 
integridad de las bardas perimétricas y los 
registros que se llevan a cabo. 

Describa de qué manera se encuentra segregada la 
carga destinada al extranjero, el material peligroso y la 
de alto valor; asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Indique cómo separa la mercancía nacional y 
la de comercio exterior, y si está identificada 
de manera adicional (Por ejemplo: empaque 
distinto; etiquetas; embalaje, entre otros). 

● Identifique y señale las áreas de acceso 
restringido. (Mercancías peligrosas, alto 
valor, confidenciales, etc.). 
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 Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 
perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el 
proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 
inspecciones de las cercas, bardas perimétricas 
y/o periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 
reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 
especificaciones técnicas y requisitos de 
seguridad necesarias. 

 

 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado. Se debe prohibir que los vehículos privados (de empleados, visitantes, 
proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo 
de los estacionamientos, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Responsables de controlar y monitorear el acceso 
a los estacionamientos. 

● Identificación de los estacionamientos (especificar 
si el estacionamiento de visitantes, se encuentra 
separado de las áreas de almacenaje y manejo de 
mercancía). 

● Cómo se lleva el control de entrada y salida de 
vehículos a las instalaciones. (Indicar los registros 
que se realizan para el control del 
estacionamiento). 

● Políticas o mecanismos para no permitir el ingreso 
de vehículos privados a las áreas de almacenaje y 
manejo de mercancía. 
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2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores, de acuerdo a su análisis de riesgo, deben asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa debe contar 
con un procedimiento documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre de las áreas interiores que se hayan considerado como críticas. 
Asimismo, se debe llevar un registro de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro su 
área de trabajo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si todas las puertas, ventanas, entradas 
interiores y exteriores disponen de mecanismos de 
cierre o seguridad. 

Anexe el procedimiento documentado para el manejo y 
control de llaves y/o dispositivos de cierre, asegúrese 
que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de administrar y controlar la 
seguridad de las llaves. 

● Registro de control para el préstamo de llaves. 

● Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

● Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo 
de acceso.  

 

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las 
siguientes áreas: entradas y salidas, áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de 
estacionamiento, debiendo contar con un sistema de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la operación y 
mantenimiento del sistema de iluminación, asegúrese 
de incluir los siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y 
cuáles cuentan con sistema de respaldo (Indique 
si cuenta con una planta de poder auxiliar). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 
iluminación sea el apropiado en cada una de las 
áreas de la empresa, de manera que permita una 
clara identificación del personal, material y/o 
equipo que abarca. 
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 Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del control de los sistemas de 
iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación 
permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión. (En caso 
de coincidir con otro proceso, indicarlo). 

 

2.7 Aparatos de Comunicación. 

La empresa debe contar con aparatos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de contactar de forma inmediata al personal de seguridad y/o con las 
autoridades de emergencia y seguridad que se requieran. Adicionalmente, se debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen funcionamiento de 
manera periódica. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe 
realizar para contactar al personal de seguridad de la 
empresa o en su caso, de la autoridad 
correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta 
o dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, 
botones de alerta y/o emergencia) para comunicarse 
con el personal de seguridad y/o con quien 
corresponda. (Estos deberán estar accesibles a los 
usuarios, para poder tener una pronta reacción). 

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el 
personal de seguridad en la empresa (teléfonos fijos, 
celulares, radios, sistema de alarma, etc.). 
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Describa el procedimiento para el control y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación, 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Políticas de asignación de aparatos de 
comunicación móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación 
de respaldo, en caso de que el sistema 
permanente fallara, y, en su caso, detalle 
brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 
aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de 
comunicación. 

 

2.8 Sistemas de alarma y Circuito Cerrado de Televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV), se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades 
prohibidas en las instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún 
incidente. 

Estos sistemas deberán colocarse de acuerdo a un análisis de riesgo previo, de tal forma que se mantengan vigiladas y monitoreadas las áreas que impliquen el 
manejo y almacenaje de las mercancías, materias primas y materiales de empaque, así como del acceso de personal, visitantes, proveedores, vehículos de 
pasajeros y de carga. Dichos sistemas deben permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un 
respaldo de las grabaciones por lo menos de un mes, considerando que, en el caso de que sus procesos logísticos excedan este periodo, deberá aumentar el 
periodo del mantenimiento de estos respaldos, con la finalidad de tener los elementos necesarios en caso de un incidente. 

El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo y la verificación de la 
correcta posición de las cámaras, indicando la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. 
Dicho sistema deberá tener un acceso restringido. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de 
alarmas externo, y en su caso, describa los siguientes 
puntos: 

● Indique si todas las puertas y ventanas tienen 
sensores de alarma, así como las áreas donde se 
cuenta con sensores de movimiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse una 
alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la 
operación del sistema de CCTV, asegúrese de incluir 
los siguientes puntos: 

● Indique el número de cámaras de CCTV 
instaladas, y su ubicación por áreas. (Detalle si 
cubre las zonas de embarque y descarga, 
incluyendo los puntos de entrada y salida de las 
instalaciones, para cubrir el movimiento de 
vehículos e individuos, y donde se lleva a cabo la 
inspección señalada en el sub-estándar 7.2). 

● Señala la ubicación del sistema de CCTV, dónde 
se localizan los monitores, quién los revisa, así 
como los horarios de operación, y en su caso, si 
existen estaciones de monitoreo remoto. 

● Indique si las grabaciones se revisan 
periódicamente y de qué forma. (Aleatoria, cada 
semana, eventos especiales, áreas restringidas, 
etc.). 

● Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un 
mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra 
respaldado por una planta de poder eléctrica. 
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3. Controles de Acceso Físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del 
ingreso de los empleados y visitantes y protegen los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, se deben 
mantener registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a 
integrar la seguridad como una de las funciones primordiales dentro de cualquier empresa. 

3.1 Personal de Seguridad. 

La empresa debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las instalaciones y de la 
mercancía durante su traslado y manejo dentro de la empresa, así como para controlar el acceso de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los mecanismos y 
procedimientos en situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas o cualquier incidente en la instalación. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para la 
operación del personal de seguridad y asegúrese de 
incluir los siguientes puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que 
labora en la empresa. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y 
horarios de operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, 
proporcionar los datos generales de la empresa 
(RFC, Razón social, domicilio), y especificar 
número de personal empleado, detalles de 
operación, registros, reportes, etc. 

● En caso de contar con personal armado, describa 
el procedimiento para el control y resguardo de las 
armas. 

 

3.2 Identificación de los Empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas que 
necesiten para desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de 
insignias de identificación de empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos 
de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de proximidad, etc.).  
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la identificación de los 
empleados y asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Mecanismos de identificación. (Credencial con 
foto, biométricos, etc.). 

● Indique cómo se identifica al personal contratado 
por un socio comercial, que labore dentro de las 
instalaciones. (Contratistas, Sub-contratados, 
etc.). 

Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira las 
identificaciones y controles de acceso del empleado y 
asegúrese de incluir las áreas responsables de 
autorizarlas y administrar. 

Anexe el procedimiento documentado para el control 
de las identificaciones. 

 

3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada y 
se deberá llevar un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones y 
asegurarse que el visitante porte siempre en un lugar visible la identificación provisional proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control de acceso de 
los visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo. (Formatos 
personales por cada visita, bitácoras). 

● Señale quién es la persona responsable de 
acompañar al visitante y/o proveedor y si existen 
áreas restringidas para su ingreso. 
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3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o 
identificados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículo no 
autorizados o identificados. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para 
ser informado de los incidentes. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal 
no identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes 
y las medidas adoptadas en cada caso. 

 

3.5 Entregas de Mensajería y Paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión 
de mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del 
servicio. (Señale si requiere de procedimiento 
adicional al de acceso a proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o 
que mecanismo utiliza, así como los registros que 
se llevan a cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar 
un paquete sospechoso. 
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Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa 
externa, adicional a lo requerido para el resto de 
los proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un 
empaque sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la 
inspección y en su caso de los incidentes 
detectados. 

 

4. Socios Comerciales 

La empresa debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (Transportistas, fabricantes, vendedores, 
proveedores de partes y materias primas, proveedores de servicios como limpieza, seguridad, contratación de personal) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir 
que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, 
que incluyan entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento documentado para la 
selección de socios comerciales (esto comprende 
cualquier tipo de proveedor, que tenga una relación 
comercial con su empresa; es en el siguiente sub-
estándar donde se solicita diferenciar aquellos de 
riesgo en su cadena de suministros) y asegúrese que 
incluya los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida a su socio 
comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados. 

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de 
sus socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de 
su socio comercial y qué puntos revisa. 
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Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

● Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, 

etc). 

● Presentación de la empresa. 

● Datos del representante legal. 

● Comprobante de domicilio. 

● Referencias comerciales. 

● Contratos, acuerdos y/o convenios de 

confidencialidad, Políticas de seguridad. 

● En su caso, certificado o número de certificación 

en los programas de seguridad a los que 

pertenezca. 

 

4.2 Requerimientos en seguridad. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad 

a aquellos socios comerciales que intervengan en su cadena de suministro, ya sea como proveedores de materiales para la elaboración, empaque o embalaje de 

las mercancías sometidas a comercio exterior, así como de los proveedores de servicios que de igual forma intervengan en el control, manipulación, traslado y/o 

coordinación de las mismas. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil de la empresa” establecido por la AGA de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” específico para 

cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad 

establecidos en este documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o clausulas contractuales, o 

con documentación que avale el cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos 

requerimientos de seguridad en la cadena de suministro. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran el cumplimiento de 
estándares mínimos en materia de seguridad. 
Asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique si cuenta con un registro de los socios 
comerciales que deben cumplir con requisitos en 
materia de seguridad, y mencione que tipo de 
proveedores son estos. (Transportistas, 
Almacenes, Servicio de Custodios, Empresa de 
Seguridad, Agentes Aduanales, etcétera). 

● Indique de qué forma documental (convenios, 
acuerdos, clausulas contractuales, entre otros) 
asegura que sus socios comerciales cumplan con 
los requisitos en materia de seguridad. 

● Indique si existen acuerdos contractuales, 
respecto a la implementación de medidas de 
seguridad con sus proveedores de servicios al 
interior de su empresa, tales como: guardias de 
seguridad, servicios de limpieza y mantenimiento, 
etc. 

● Indique si cuenta con socios comerciales que se 
les exija pertenecer a un programa de seguridad 
de la cadena de suministros, ya sea de 
certificación por una autoridad extranjera o del 
sector privado. (Por ejemplo: C-TPAT, PIP o algún 
otro programa de Operador Económico Autorizado 
de la OMA). 

 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo y estos deben mantener las 
normas de seguridad requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa deberá comunicarlo a su socio o proveedor y proporcionar un período justificado para atender las 
observaciones identificadas, o en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los 
requisitos en materia de seguridad de sus socios 
comerciales, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Periodicidad de visitas al socio comercial. 

● Registro o reporte de la verificación, y en su caso 
del seguimiento correspondiente. 

● Señale qué medidas de acción se toman en caso 
de que los socios comerciales no cumplan con los 
requisitos de seguridad establecidos. 

En caso de contar con socios comerciales con la 
certificación de C-TPAT u otro programa de 
certificación de seguridad en la cadena de suministros, 
indique la periodicidad con la que es revisado su 
estatus, y las acciones que toma en caso de detectarse 
que este suspendida y/o cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio 
comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de la detección del 
incumplimiento de los requisitos; 

7. Registro de evaluaciones. 

5. Seguridad de Procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de la mercancía de los procesos relacionados con el transporte, manejo, despacho 
aduanero y almacenaje de carga a lo largo de la cadena de suministros. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de mantener la integridad de su 
embarque desde el punto de origen hasta su destino final. 
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5.1 Mapeo de procesos. 

Se deberá contar con un mapa que muestre paso a paso el proceso logístico del flujo de las mercancías y la documentación requerida a través de su cadena de 
suministros internacional. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el documento donde se ilustre o describa el 
mapeo de procesos por los que atraviesan sus 
mercancías, desde el punto de origen hasta su 
destino, con la finalidad de tener un panorama general 
de cada uno de los pasos que involucran la 
elaboración y entrega del producto final. 

Incluya en su respuesta, los nombres (RFC y Razón 
Social) de las empresas que le proporcionan los 
servicios en su cadena logística. (Por lo menos los 
involucrados en el punto 3 a 5 del siguiente párrafo). 

Este mapeo puede ser de manera escrita y/o gráfica, 
debiendo contener por lo menos los siguientes 
aspectos: 

1. Origen de: 

a. Materia prima. 

b. Envase, empaque y/o embalaje. 

c. Contenedor y/o Semirremolque. 

2. Entrega y/o Recepción de la mercancía. 

3. Traslado de la mercancía. 

4. Almacenamiento y/o Distribución. 

5. Despacho Aduanero. 

6. Entrega a destino final. 

7. Flujo de Información relacionado con la 
mercancía. 

En su caso, indique si existe un proceso de sub-
manufactura y proporcione los datos generales de la 
empresa (Nombre, RFC, Dirección) y el permiso de la 
Secretaría de Economía en el que se otorga la 
autorización como empresa de sub-manufactura, así 
como el proceso productivo que realizan. 
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5.2 Almacenes y Centros de distribución. 

En caso de que la empresa cuente con almacenes y centros de distribución de sus mercancías de comercio exterior, fuera de las instalaciones de producción y/o 
manufactura que le pertenezcan, éstas deberán sujetarse, de acuerdo a sus características, a lo establecido en este documento, con el objeto de mantener la 
integridad en su cadena de suministros. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 De acuerdo al mapeo de procesos de sus mercancías, 
si en la cadena logística de las mercancías de 
comercio exterior se considera el trasladarse a un 
almacén o centro de distribución, estos deben cumplir 
con los requisitos mínimos en materia de seguridad 
establecidos por la AGA. De tal forma, que están 
obligados a requisitar un “Perfil de la empresa” por 
cada una de estas instalaciones aquí mencionadas. 

Por lo anterior, indique cuántos almacenes y/o centros 
de distribución utiliza la empresa, proporcione sus 
datos generales (Denominación y domicilio) y explique 
brevemente que actividad se lleva a cabo en esta 
instalación. 

Adicionalmente, incluya también aquellos almacenes 
y/o centros de distribución que se utilicen para 
productos nacionales, activo fijo, entre otros, como 
referencia. (Estos no deberán llenar un “Perfil de la 
empresa”) 

Asimismo, indique si estos pertenecen a la empresa o 
es un servicio contratado a través de un tercero. En 
este caso, conforme a los criterios de selección de 
proveedores que se mencionan en lo referente a 
“Socios Comerciales”, indique de qué forma se 
cercioran de que cumple con los requerimientos 
mínimos en materia de seguridad. (Los almacenes y/o 
centros de distribución administrados por un tercero, 
no están obligados a presentar un “Perfil de la 
empresa”). 
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5.3 Entrega y recepción de carga. 

La empresa debe asegurarse de la identificación de los operadores de medio de transporte que efectúen la entrega o recepción de la carga. Así mismo, la 
empresa debe designar a un responsable que supervise la carga o descarga del embarque, verificando la descripción detallada de las mercancías, peso, 
etiquetas, marcas y cantidad, cotejando dicha información con las órdenes de compra o de entrega correspondientes. 

De igual forma, debe entregarse al conductor que transporta las mercancías, la información documental requerida para su correcto traslado en el que se incluya, 
de manera enunciativa más no limitativa, destino, ruta que deberá mantener, datos de contacto y/o procedimiento en caso de ocurrir algún incidente o de la 
inspección por parte de alguna autoridad, entre otros. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado en el que 
indique el procedimiento para la entrega y recepción 
de la carga y asegúrese que se incluyan los siguientes 
puntos: 

● Método para identificar a los operadores de 
transporte. 

● Documentación que se entrega a los operadores. 

● Responsable de la supervisión de la carga o 
descarga de la mercancía y cotejo de la 
información. 

Recomendación: 

El procedimiento de entrega y recepción de la 
mercancía podrán incluir: 

1. Método de inspección en el punto de acceso a la 
empresa. 

2. Designación del personal responsable de recibir al 
conductor y las mercancías en la llegada. 

3. Mantenimiento de un horario de las llegadas 
previstas y tratamiento de las llegadas 
inesperadas. 

4. Registro de los documentos de transporte y los 
documentos de aduanas que acompañan en la 
entrada y salida de las mercancías. 
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5. Designar al personal responsable de supervisar el 
proceso de carga y/o descarga de mercancías. 

6. Pesaje, recuento, medición y marcaje de las 
mercancías. (Comparar con la documentación 
proporcionada). 

7. En el caso de la salida de mercancías, verificar si 
existen requisitos de seguridad adicionales 
impuestos por clientes. 

8. Comprobación de la integridad de cualquier 
candado y/o sellos en la carga y/o descarga 
(Cómo se usan y registran en los documentos los 
candados o sellos, colocados según el 
procedimiento establecido en los estándares y de 
acuerdo con los requisitos legales vigentes). 

9. Identificación e informe de discrepancias. 

10. En caso de la salida de mercancías, indicar qué 
documentación se le entregará al transportista. 

11. Informe al departamento correspondiente de la 
recepción y/o salida de las mercancías. 

 

5.4 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

La empresa es la responsable de vigilar y monitorear la integridad de sus mercancías a lo largo de la cadena de suministros, por lo que debe contar con 
procedimientos documentados en los que se establezca el uso de un diario de seguimiento y supervisión de actividades o una tecnología equivalente para seguir 
el movimiento del medio de transporte que traslada la mercancía de comercio exterior. 

La empresa debe establecer procedimientos documentados, internos o con su proveedor, para asegurarse en todo momento de la ubicación del vehículo del 
transportista en tránsito. Estos procedimientos deben realizarse bajo un análisis de riesgo en el que se incluya, de manera enunciativa más no limitativa, la 
identificación de rutas predeterminadas, tiempos estimados de entrega así como entre puntos intermedios (patios, aduana de salida, agencia aduanal, agentes de 
carga, entre otros). De igual manera, se deben incluir las medidas y acciones a realizar en el caso de identificar cualquier retraso en la ruta debido a condiciones 
climáticas, tráfico, cambios de ruta o la inspección de alguna autoridad o algún incidente en materia de seguridad. 

Los datos de supervisión y registro de todos los vehículos en tránsito que transportan mercancías de comercio exterior deben preservarse durante un mes en 
caso de que la autoridad y/o el transportista deban realizar una evaluación debido a un incidente de seguridad. 
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Respuesta: Notas Explicativas:

 Anexar el procedimiento documentado para monitorear 
el traslado de la mercancía. 
Este procedimiento debe incluir, entre otros aspectos 
de acuerdo a su operación: 
● En caso de contar con GPS, indique el tipo de 

sistema que tienen implementado las unidades 
que utiliza y, en caso de ser un servicio 
tercerizado o subcontratado, describa las 
herramientas de consulta de que dispone para 
poder monitorear la mercancía. 

● Identificación de rutas y tiempos estimados de 
traslado. 

● Instrucciones en caso de existir una demora en el 
recorrido. (Detenciones, cambios de ruta, fallas 
mecánicas, accidentes, etc.) 

● Detalle si cuenta con un medio que permita la 
comunicación con el transportista durante su 
traslado y si cuenta con más de una forma de 
comunicación. 

● Indique los registros que se mantienen, así como 
el tiempo que deberán resguardarse. 

● En caso que el seguimiento lo realice un tercero, 
indique quien es el responsable, y como se 
verifica que se esté llevando a cabo 
correctamente, conforme a los procedimientos 
que la empresa le señale. 

Indique si la empresa utiliza servicios de custodia para 
sus embarques y, en su caso, señale si existe un 
proceso documentado para la operación de los 
mismos en el que se señalen las políticas y 
restricciones, así como los medios de comunicación 
entre la escolta y los transportistas. (En su caso, 
indique el RFC y Razón social de la empresa que 
proporciona el servicio). 
Recomendación: 
Se sugiere asegurarse que los servicios de transporte 
utilizados cuenten con un sistema de posicionamiento 
global permanente, que facilite el monitoreo y 
seguimiento de los embarques.  
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5.5 Reporte de discrepancias en la carga. 

Deben existir procedimientos documentados para detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia en la entrega o 

recepción de las mercancías, las cuales deben ser investigadas y resueltas. Se debe verificar que la carga coincida con lo indicado en la descripción declarada en 

la lista de empaque o el documento de embarque, especificando la descripción detallada de las mercancías y los datos que permitan la correcta identificación y 

cuantificación de las mismas. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para detectar y 

reportar discrepancias en la entrega o recepción de las 

mercancías y asegúrese que incluya los siguientes 

puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá aplicarse tanto a la 

mercancía que se recibe de importación; en caso de 

aplicar, en la revisión en puntos intermedios; así como 

en la entrega final de las mercancías a su cliente. 

 

5.6 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados para asegurar que la información electrónica y/o documental utilizada durante el movimiento y el 

despacho de la carga sea legible, completa, exacta y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma 

exacta y oportuna. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el procesamiento de la 
documentación de la carga, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Detalle como transmite la información y 
documentación relevante al traslado de su carga 
con todos lo que intervienen en su cadena de 
suministro. (Indique si utiliza un sistema 
informático de control específico y explique 
brevemente su función). Asimismo, detalle cómo 
valida que la información proporcionada sea 
legible, completa, exacta y protegida. 

● Señale de qué forma los asociados de negocio 
transmiten información con la empresa y aseguran 
la protección de la misma. 

 

5.7 Gestión de Inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para el control de inventarios y almacenaje de la carga y deben llevarse a cabo de forma periódica 
revisiones y auditorías para comprobar su correcta gestión. Así mismo, debe tener un procedimiento documentado para el control del material de empaque, 
envase y embalaje de las mercancías. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para la gestión 
de inventarios. Este debe incluir, entre otros aspectos 
de acuerdo a su operación: 

● La frecuencia con la que lleva a cabo la 
verificación de existencias. (Inventario periódico). 
Indique si existe un calendario programado 
documentado para realizarlos. 

● Indique qué se realiza en el caso de existir 
excedentes y faltantes en los inventarios. 

● Señalar el tratamiento que se brinda para el 
control y manejo del material de empaque, envase 
y embalaje, y en su caso, de las mermas, 
desperdicios o material sobrante. 
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Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

1. Almacén solamente accesible a personal 
autorizado. 

2. Periodicidad del control de existencias. 

3. Control de mercancías entrantes, transferencias a 
otros almacenes, retiradas permanentes y 
temporales. 

4. Acciones que se toman si se identifican 
irregularidades, discrepancias, pérdidas o hurtos. 

5. Tratamiento del deterioro o de la destrucción de 
las mercancías. 

6. Separación de los diversos tipos de mercancías 
por ejemplo de alto valor o peligrosas. 

 

6. Gestión Aduanera. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados en los que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios para 
el debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 

Asimismo, deberá contar con personal especializado y procedimientos documentados que establezcan la verificación de la información y documentación generada 
por el agente aduanal, o, en su caso, asegurar los procesos que realiza el apoderado aduanal.  

6.1 Gestión del Despacho Aduanero. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que se establezcan los criterios para la selección de un Agente o, en su caso, un apoderado 
aduanal, quienes conforme a la legislación nacional, son los autorizados para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento de selección del Agente o 
Apoderado Aduanal y asegúrese que incluya los 
siguientes puntos: 

● Criterios de selección. 

● Métodos de evaluación y periodicidad. 

Indique el nombre completo y el número de la patente 
y/o autorización del agente o apoderado aduanal 
autorizado para promover sus operaciones de 
comercio exterior. 
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6.2 Obligaciones aduaneras. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado que establezca el control de inventarios de las mercancías de comercio exterior conforme a lo 
establecido en el artículo 59, fracción I de la Ley y la información a que se refiere el Anexo 24 apartados I y II, según corresponda. 

La empresa deberá contar con un procedimiento documentado para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras que se deriven de las operaciones de 
comercio exterior que realicen. Este debe incluir, por lo menos, el cumplimiento de lo establecido en el artículo 59, fracciones II y III de la Ley, que permitirá la 
comprobación del origen y procedencia de las mercancías, así como la correcta determinación del valor en aduana. 

Estos procedimientos respecto al origen de las mercancías deben describir los casos en que se declara el origen de las mismas y la documentación con la que se 
debe demostrar. En el caso de las empresas que introduzcan mercancías al territorio nacional bajo un programa de diferimiento o de devolución de aranceles, la 
empresa deberá contar con un procedimiento en el que se describa cómo determina el pago de los impuestos al comercio exterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los Tratados de que México sea parte, conforme a lo establecido en el artículo 63-A de la Ley. 

En el caso de contar con un programa de fomento autorizado por la Secretaría de Economía, debe contar con procedimientos documentados para cumplir con lo 
requerido en el mismo, entre los cuales se encuentra el control de inventarios, plazos de retorno y restricciones en cuanto al cambio de destino de la mercancía 
importada temporalmente, entre otros establecidos en el artículo 24 del Decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación vigente, así como el Reporte Anual de Operaciones de Comercio Exterior a que se refiere el artículo 25 del citado decreto. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento mediante el cual se establece 
el control de inventarios en los términos de la fracción I 
del artículo 59 de la Ley. 

 

Anexe el procedimiento para cumplir con las 
obligaciones aduaneras que deriven en la 
comprobación del país de origen y la valoración de las 
mercancías de comercio exterior en los términos de la 
fracción II y III del artículo 59 de la Ley. 

Al respecto, para los efectos de restricciones a la 
devolución de aranceles aduaneros sobre productos 
exportados y a los programas de diferimiento de 
aranceles aduaneros, solo se requiere demostrar el 
origen cuando la mercancía importada es originaria y 
se envía subsecuentemente a otra Parte signataria del 
tratado internacional de que se trate. Tratándose de 
cuotas compensatorias, se debe demostrar el origen 
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cuando la fracción arancelaria de la mercancía 
importada esté sujeta a dichas medidas. Y también 
debe demostrarse el origen tratándose de mercancías 
que se importen con trato arancelario preferencial al 
amparo de algún tratado del que México sea parte. El 
origen se tendrá por demostrado cuando la empresa 
cuente con el certificado de origen u otro documento 
previsto en las disposiciones aplicables. 

Indique si cuenta con un programa IMMEX autorizado 
por la Secretaría de Economía, y en su caso, anexe el 
procedimiento para cumplir con las obligaciones 
establecidas en el artículo 24 y 25 del Decreto IMMEX, 
entre las que se incluyen, de manera enunciativa, más 
no limitativa los siguientes: 

● Registro donde se llevan a cabo los procesos 
productivos. 

● Retorno de las mercancías en los plazos 
autorizados. 

● Control de inventarios automatizado. 

● Reporte Anual de Operaciones, entre otros. 

En caso de contar con algún otro programa de 
fomento a la exportación, anexe el procedimiento para 
cumplir con las obligaciones que se deriven del mismo.

 

6.3 Comprobación Aduanera. 

La empresa, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la encomienda otorgada a un tercero, así como verificar la veracidad de la información declarada a su 
nombre ante las autoridades competentes, debe tener procedimientos documentados para que el personal que designa la empresa, verifique periódicamente que 
los pedimentos que tiene registrados en su contabilidad coinciden con lo que aparece registrado en el Sistema Automatizado Aduanero Integral (SAAI Web) y, en 
su caso, reportar a la autoridad aduanera cualquier discrepancia en dicha información. La empresa, de igual forma, debe contar con un procedimiento para el 
archivo de los pedimentos para su adecuado control. 

Asimismo, la empresa debe contar con procedimientos documentados, en los que se establezca la verificación periódica de la correcta clasificación arancelaria de 
las mercancías sujetas a comercio exterior y la comprobación de las regulaciones y restricciones arancelarias y no arancelarias a que estén sujetas. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento establecido para verificar la 
información que aparece registrada en el SAAI Web, y 
cotejar con los pedimentos y documentación 
solicitados al Agente y/o Apoderado Aduanal. 

Anexe el procedimiento documentado para la 
comprobación de la correcta clasificación arancelaria. 
Este debe incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su 
operación: 

● Método para la revisión y comprobación de la 
clasificación arancelaria de las mercancías y sus 
correspondientes tasas arancelarias, regulaciones 
y restricciones no arancelarias. 

● Mantenimiento de un fichero actualizado de los 
productos de comercio exterior. Detalle qué rubros 
concentra en el mismo (Fracción arancelaria, 
Tasas, Regulaciones, Dictámenes, entre otros) y 
con qué periodicidad se actualiza. 

● Las herramientas, sistemas, programas o 
información técnica que utiliza para clasificar sus 
mercancías. 

● Reporte a las áreas correspondientes los cambios 
en las fracciones arancelarias y las implicaciones 
que se generan en tasas y regulaciones.  

7. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, carros de tren, remolques y/o semirremolques. 

Se debe mantener la seguridad en los medios de transporte (vehículos de carga, camionetas, entre otros), contenedores, carros de tren, remolques y 
semirremolques para protegerlos de la introducción de personas y/o materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados 
para identificar, revisar, sellar y mantener la integridad de los mismos. 

Por lo anterior, es necesario que se cuente con procedimientos para sellar correctamente y mantener la integridad de los contenedores y remolques desde el punto 
de origen. Se debe aplicar un sello de alta seguridad a todos los contenedores y remolques a los embarques de comercio exterior, los cuales deben cumplir o 
exceder la norma ISO 17712 para sellos de alta seguridad. 
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7.1 Integridad de la carga y uso de sellos en contenedores y remolques. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado donde se identifiquen los medios de transporte y, en su caso, de los contenedores, carros de tren y/o 
semirremolques utilizados en su cadena logística internacional y se indique de qué forma se mantiene la integridad de los mismos. 

Por lo anterior, como uno de los mecanismos de seguridad, la empresa debe utilizar los candados o sellos de Alta Seguridad que cumplan o excedan la Norma 
ISO 17712 en todos los contenedores y remolques cargados que sean objeto de comercio exterior y mantener su integridad hasta la entrega en el destino final. 
Para ello, la empresa debe tener procedimientos documentados para colocar y verificar la correcta aplicación de los sellos, su inspección en puntos intermedios, 
destino final y de su reemplazo cuando sean abiertos por alguna autoridad. 

Asimismo, es necesario contar con un procedimiento documentado para la administración de los mismos donde se incluya el control, asignación, resguardo, 
manejo de discrepancias y destrucción de sellos y candados. Respecto al proveedor de los sellos y/o candados, se deberá demostrar de qué forma estos cumplen 
con la norma ISO 17712. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Detalle el tipo de vehículos, medios de transporte, así 
como contenedores y semirremolques que la empresa 
utiliza para el traslado de sus mercancías 
(Contenedores marítimos, cajas secas, contenedores 
ferroviarios, tanques, entre otros). 

Indique si las unidades de transporte, contenedores 
y/o remolques son propiedad de la empresa o de un 
tercero. 

Indique las empresas transportistas contratadas para 
efectuar el traslado de las mercancías de comercio 
exterior, señalando su denominación o razón social, 
RFC y domicilio fiscal. 

Anexe el procedimiento documentado para la 
colocación y revisión de los sellos y/o candados en los 
vehículos, medios de transporte, contenedores, carros 
de tren, remolques y/o semirremolques. Este debe 
incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su 
operación: 

 ● Verificar que el sello o candado esté intacto y 
determinar si existe evidencia de manipulación 
indebida. 

En caso de utilizar candado de alta seguridad, de 
tipo botella, utilizar el método de inspección de 
VVTT: 
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a) V- Ver el sello y mecanismos de las 
cerraduras del contenedor. (View). 

b) V- Verificar el número de sello. (Verify). 

c) T- Tirar del sello para asegurarse que está 
correctamente puesto. (Tug). 

d) T- Torcer y girar el sello para asegurarse de 
que ha cerrado. (Twist and Turn). 

● Revisar y cotejar la documentación que contenga 
el número del sello o candado original y, en su 
caso, de los adicionales que se lleven en el 
traslado de la mercancía. 

● Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y 
pasadores estén unidos al remolque o contenedor 
y soldados o con remache. 

● Indique cómo asignan y remplazan los candados 
de alta seguridad, en el caso de que durante el 
recorrido, sea inspeccionado por alguna otra 
autoridad. 

Anexe el procedimiento documentado para el control y 
manejo de los candados. Este debe incluir, entre otros 
aspectos de acuerdo a su operación: 

● Qué tipo de sellos y/o candados utiliza en sus 
operaciones. (comercio exterior, tránsito, 
almacenaje, etc.). 

● Quién y cómo se resguardan los candados y/o 
sellos. 

● Cómo se atienden las discrepancias en los 
números de candados. 

Indique quien es el proveedor(es) y cómo se 
comprueba que las especificaciones de los sellos y/o 
candados cumplan con la ISO 17712. (Anexar 
certificado de conformidad, expedido por la empresa 
certificadora encargada de verificar el cumplimiento de 
la ISO correspondiente). 
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7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

Debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura del medio de transporte, contenedor, carros de tren, remolques y/o 
semirremolque antes de cargarlo, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura de las puertas, con la finalidad de identificar compartimientos naturales 
u ocultos. 

Las inspecciones de los medios de transporte o vehículos de carga, contenedores y remolques (de carga terrestre o ferroviaria) deben ser sistemáticas y 
efectuarse a la entrada y salida de la empresa y/o en el punto de carga de las mercancías; y si la infraestructura lo permite, antes de llegar a la aduana de 
despacho. Deberá llevarse un registro de estas inspecciones y realizarse en un lugar monitoreado por el sistema de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

 

Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y 
Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina / dormitorio; 

6. Rompevientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared Delantera; 

2. Lado Izquierdo y Derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de Puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 

 

Para los medios de transporte con remolque o compartimiento de carga integrado, deberá adicionarse a los puntos de medios de transporte, lo indicado en el 
apartado de Remolques. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para llevar a 
cabo la inspección de los medios de transporte, 
contenedores, remolques y semirremolques. Este 
debe incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su 
operación: 

● Responsables de llevar a cabo la inspección. 
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● Definición del lugar(es) donde se lleva a cabo la 
inspección e indicar si está monitoreada por el 
sistema de CCTV. 

● Los puntos de revisión para medios de transporte, 
remolques, semirremolques y contenedores tanto 
de seguridad como aquellas de calidad. 

En el caso de contar con un formato establecido para 
la inspección, favor de anexarlo. 

Indique si la reparación o mantenimiento de las 
unidades de transporte, contenedores o remolques se 
realizan en las mismas instalaciones o son llevados 
con un proveedor externo. 

7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los medios de transporte, contenedores, remolques y/o semirremolques que serán destinados a transportar mercancías de comercio exterior se 
encuentren vacíos y deban almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán ser asegurados con un candado y/o sello indicativo, o en su caso, en un área 
segura que se encuentre resguardada y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrarse en un área segura y monitoreada para impedir el 
acceso y manipulación y cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si la empresa almacena los contenedores, 
remolques y/o semirremolques para su posterior 
despacho, o en su caso los que se encuentren vacíos 
y de qué manera mantiene la integridad de los mismos 
dentro de sus instalaciones. 

● En caso de utilizar candado y/o sellos, indique qué 
tipo utiliza. 

● En caso de utilizar algún contenedor, remolques 
y/o semirremolques como almacén de materia 
prima y/o algún otro tipo de mercancías, señale 
como mantiene la integridad y seguridad de las 
mismas. 
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8. Seguridad del Personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro de la empresa y establecer 
métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal que difundan las políticas de seguridad de la empresa, así como las consecuencias y 
acciones a tomar en caso de cualquier falta. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de 
empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques, de conformidad con su análisis de riesgo 
efectuado previamente, deberán considerar solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica. 

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la contratación del 
personal, y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Requisitos y documentación exigida. 

● Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 
identificado como de riesgo, conforme a su análisis y 
señale lo siguiente: 

● Indique si existen requerimientos adicionales para 
áreas y/o puestos de trabajo específicos. (Carta 
de antecedentes no penales, Estudios 
Socioeconómicos, Clínicos (uso de drogas), etc.) 
En su caso, señale los puestos o áreas de trabajo 
en que se requieren y con qué periodicidad se 
llevan a cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el candidato 
debe firmar un acuerdo de confidencialidad o un 
documento similar. 

En caso de contratar una agencia de servicios para la 
contratación de personal, indique si ésta cuenta con 
procedimientos documentados para la contratación de 
personal y cómo se asegura de que cumplan con el 
mismo. Explique brevemente en qué consisten. 
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Recomendación: 

Los procedimientos para la contratación del personal 
podrán incluir: 

a) Comprobaciones exhaustivas de los 
antecedentes laborales y personales de los 
nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad 
en los contratos de los empleados. 

c) Requerimientos específicos para puestos 
críticos. 

d) En su caso, la actualización periódica del 
estudio socioeconómico y físico/médico de los 
empleados que trabajen en áreas críticas y/o 
sensibles. 

 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal en que se incluya la entrega de identificaciones y cualquier otro artículo que se le haya 
proporcionado para realizar sus funciones (Llaves, uniformes, equipo informáticos, herramientas, etc.). Así mismo, este procedimiento debe incluir la baja en 
aquellos sistemas informáticos, de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la baja del personal, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Cómo se realiza la entrega de identificaciones, 
controles de acceso y demás equipo. 

● Indique si cuentan con un registro y/o formato, en 
que se identifique y asegure la entrega de material 
y baja en sistemas informáticos. (En su caso, 
favor de anexar). 

● Señale si mantienen registros del personal que 
finalizó su relación laboral con la empresa, para 
que en caso de que haya sido por motivos de 
seguridad, se prevenga a sus proveedores de 
servicios y/o asociados de negocio. 
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8.3 Administración de personal. 

La empresa debe mantener una lista de empleados permanentes actualizada. Asimismo, debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a 
instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y laboré dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que cumplan 
con los requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si la empresa cuenta con una base de datos 
actualizada, tanto del personal empleado directamente, 
como aquel contratado a través de una empresa 
proveedora de servicios. 

● Este personal, deberá estar contratado de acuerdo 
con las leyes y reglamentos de orden laboral 
vigentes. 

 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación generada por los sistemas, incluyendo 
aquellos utilizados para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas documentadas que 
incluyan las medidas contra su mal uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser 
almacenada en un área segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer 
procedimientos para su destrucción. 

La empresa deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para el registro, 
control y almacenamiento de documentación impresa 
(clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 
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a) Registro de control para entrega, préstamo, entre 

otros de documentación. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 

medidas en vigor relativas a la protección de los 

documentos contra accesos no autorizados, así 

como contra la destrucción deliberada o la pérdida 

de los mismos. 

 

9.2 Seguridad de la Tecnología de la Información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, 
procedimientos y normas de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para 
identificar el abuso de los sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos 
comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su información 
y protegerla de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir 
los siguientes puntos: 

● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 
copias de respaldo. 

● Quién tiene acceso a los mismos y quién autoriza 
la recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 
sistemas informáticos que garanticen la seguridad de 
la información, asegúrese de indicar lo siguiente: 
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● Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son 
modificadas. 

● Señale si existen políticas de seguridad de la 
información para su protección. 

● Indique los mecanismos o sistemas para detectar 
el abuso o intrusión de personas no autorizadas a 
sus sistemas. 

● Indique las políticas correctivas y/o sanciones en 
caso de la detección de alguna violación a las 
políticas de seguridad de la información. 

 Señale si los socios comerciales tienen acceso a los 
sistemas informáticos de la empresa. En su caso, 
indique qué programas y cómo controlan el acceso a 
los mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema 
de respaldo de suministro eléctrico que permita la 
continuidad del negocio. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes al respaldo de la 
información de la empresa podrán incluir: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de 
incidente y de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de 
seguridad y de la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra 
el CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los 
datos a partir de copias de seguridad. 
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Recomendación: 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
información de la empresa podrán incluir: 

1. Una política actualizada y documentada de 
protección de los sistemas informáticos de la 
empresa de accesos no autorizados y destrucción 
deliberada o pérdida de la información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples 
(sedes/sitios) y cómo se controlan dichos 
sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 
informático de la empresa (la responsabilidad no 
debería estar limitada a una persona, sino a 
varias, de forma que cada uno pueda controlar las 
acciones del resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y 
nivel de acceso al sistema informático. (El acceso 
a la información sensible debería estar limitado al 
personal autorizado a realizar modificaciones de la 
información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de 
cambios y quién proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 
detalles de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso 
de que el sistema se vea comprometido. 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe haber un programa documentado de concientización sobre amenazas establecido y mantenido por el personal de seguridad para reconocer y crear 
conciencia sobre las amenazas de terroristas y contrabandistas en cada punto de la cadena de suministros. Los empleados deben conocer los procedimientos 
establecidos en la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados en las áreas de envíos y 
recibos y también a aquellos que reciben y abren el correo. 

(Continúa en la Cuarta Sección) 



 
L

unes 1 de septiem
bre de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     113 

CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

(Viene de la Tercera Sección) 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 
La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus 
empleados y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una 
situación que amanece su seguridad y cómo denunciarla. 
De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de la carga, realizar la 
revisión de contenedores, remolques y/o semirremolques, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. 
Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben 
establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 
Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener 
registros de todos los esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa y la relación de quienes participaron en ellos. 

 
Respuesta: Notas Explicativas: 
 Indique si cuenta con un programa de capacitación en 

materia de seguridad y prevención en la cadena de 
suministros para todos los empleados. Explique 
brevemente en qué consiste y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 
● Breve descripción de los temas que se imparten 

en el programa. 
● En qué momento se imparten. (Inducción, 

períodos específicos, etc.). 
● Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 

actualizaciones. 
● Indique de qué forma se documenta la 

participación en las capacitaciones de seguridad 
en la cadena de suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

 
10.2 Concientización a los operadores de los medios de transporte. 
 
La empresa debe dar a conocer a los operadores de los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías que se destinarán al comercio 
exterior, las políticas de seguridad respecto de procedimientos de carga y descarga, manejo de incidentes, cambio de candados en caso de inspección por otras 
autoridades, entre otros, que se tengan implementados. 
En el caso de que el servicio de transporte sea proporcionado por un socio comercial, deberá asegurarse de que los operadores conozcan todas las políticas de 
seguridad y procedimientos establecidos.  
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el programa de difusión en materia de 
seguridad en la cadena de suministros enfocada a los 
operadores de los medios de transporte y asegúrese 
de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se lleva a cabo esta difusión. 

● Señale los temas que se cubren. 

● En caso de utilizar los servicios de un socio 
comercial para el traslado de sus mercancías, 
indique de qué manera se informa a los 
operadores las políticas de seguridad y 
procedimientos de la empresa. 

● Indique de qué forma se documenta la 
participación en las capacitaciones de seguridad 
en la cadena de suministros de los operadores de 
los medios de transporte. 

Recomendación: 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, son: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las 
instalaciones. 

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o 
sellos en caso de la inspección por otras 
autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de 
rastreo de unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y 
documentos que utilizará. 

 



 
L

unes 1 de septiem
bre de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     115 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas, éstas deben notificarse al personal de seguridad, y las demás autoridades competentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 

actividades sospechosas y asegúrese de incluir lo 

siguiente: 

● Quién es el responsable de reportar los 

incidentes. 

● Detalle cómo determina e identifica con qué 

autoridad comunicarse en distintos supuestos o 

presunción de actividades sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro del reporte de estas 

actividades y/o sospechas. 

 

 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar que 

vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así lo 

requieran. 

Esta información deberá incluir la documentación generada para llevar a cabo la operación de comercio exterior de las mercancías afectadas que permita 

identificar cada uno de los procesos por los que atravesó la mercancía, hasta el punto en que se detectó la incidencia y que permita reconocer la vulnerabilidad de 

la cadena. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para iniciar 
una investigación en caso de ocurrir algún incidente y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Responsable de llevar a cabo la investigación. 

● Documentación que integra el expediente de la 
investigación. 

Recomendación: 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de 
la investigación, de manera enunciativa mas no 
limitativa, podrán ser: 

● Información general del embarque, Orden de 
compra; 

● Solicitud de transporte; Confirmación de medio de 
transporte; Identificación del operador de 
transporte (Registros de acceso, etc.); 

 

 

 ● Formatos de Inspección del contenedor; Orden de 
salida; Registros de entrega; 

● Videos de sistema de CCTV; 

● Documentación generada para el transportista 
(Lista de empaque, Carta porte, hoja de 
instrucciones); 

● Documentación generada para socios comerciales 
(Descripción de mercancías, Proformas, facturas, 
etc); 

● Documentación generada por el socio comercial 
(Pedimentos, Manifiestos, Reportes de 
seguimiento e inspección, videos en su caso, 
etc.); 

● Reporte de seguimiento y monitoreo de la unidad 
(Rastreo del GPS). 
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Perfil del Agente Aduanal 

 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez: �  Renovación: �    

          

    Adición:  �     

    Modificación: �     

     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó 
cuando solicitó su autorización. 

   

        

          

 

Información General 

El objetivo de este Perfil es el de asegurar que el agente aduanal implemente prácticas y procesos de seguridad, basándose en los criterios mínimos establecidos en 
el presente perfil, que ayuden a fortalecer la cadena de suministro mitigando el riesgo de contaminación en los embarques con productos ilícitos y asimismo 
reduciendo el riesgo de incurrir en incidencias durante el despacho aduanero de las mercancías. 

Los agentes aduanales interesados en obtener la autorización a que se refiere la regla 3.8.14., fracción II de las RCGMCE vigentes deberán tener procesos 
documentados y verificables. Así mismo el agente aduanal que se encuentre interesado en la autorización que se mencionó anteriormente deberá integrar los criterios 
exigidos en el presente documento al modelo o diseño empresarial que tenga establecido, buscando durante la implementación de los estándares en materia de 
seguridad, la aplicación de una cultura de análisis que soporte la toma de decisiones acorde a los valores, la misión, la visión, los códigos de ética y conducta del 
propio agente aduanal. 

Es importante mencionar que el alcance de los criterios mínimos de seguridad exigidos en el presente perfil son aplicables a la operación esencial que realiza el 
agente aduanal, principalmente a los procesos relacionados con el despacho aduanero de mercancías, 

Asimismo y tomando en cuenta la variedad de servicios logísticos integrados que puede brindar actualmente una agencia aduanal a sus clientes, se contemplan 
ciertos criterios adicionales a cumplir, específicamente a las agencias aduanales que concentran o que cuentan con patios de resguardos y/o de maniobras de los 
medios de transporte de carga para realizar operaciones de comercio exterior en las mismas instalaciones donde presten sus servicios.  

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones desde las que transmita la validación de los pedimentos en cada una de las aduanas autorizadas de 
la patente aduanal. Esta información deberá coincidir con lo manifestado en su solicitud para Socio Comercial Certificado de Agente Aduanal.  
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2. Detallar cómo la agencia aduanal cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido, en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta Notas Explicativas 

 Describa y/o anexe… 

 Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 

 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español,estos 
procedimientos deben caracterizarse por describir o definir el objetivo que persigue el documento, el inicio y fin del proceso, indicadores de medición, 
requisitos, documentos o formatos a utilizar, responsables, por mencionar algunos. 

5. En los casos en los que se requiera solo una explicación del procedimiento, esta deberá ser detallada y colocarse en el campo de “Respuesta”. 

 El campo, referente a las “Notas Explicativas” es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” de cada sub-estándar, señalando 
de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

 De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso de 
que, previo a la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, teniendo 
como una base dicha sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

6. Una vez contestado este Perfil del agente aduanal, deberá anexarlo a la “Solicitud para Socio Comercial Certificado (Agente Aduanal)”  a que se refiere la 
regla 3.8.14., fracción II, primer párrafo.  
Para efectos de lo manifestado en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a través de la Administración 
General de Aduanas, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en este documento. 

7. Cualquier “Perfil del agente aduanal” incompleto no será procesado. 

8. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción y el Perfil del agente aduanal, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en la página 
www.sat.gob.mx. 

9. En el caso de ser autorizado como socio comercial certificado de la fracción II de la regla 3.8.14. de las RCGMCE, este formato deberá ser actualizado 
cuando las circunstancias por las que se le otorgó la autorización  cambien y afecten los procesos que impactan la seguridad en la cadena de suministro. 

10. Para la renovación del socio comercial certificado se someterá al procedimiento marcado en la regla 3.8.14., vigente. 

11.  Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad 
para tales efectos. 
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Datos de la Instalación 

Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones desde las que transmita la validación de los pedimentos en cada una de las aduanas autorizadas bajo la 
patente aduanal. 

Información de la Agencia Aduanal Número de “Perfil del agente aduanal”:   de   

Nombre del 
Agente 
Aduanal 

 Patente :                                Autorización:                                   Adscripción:                                                     

Aduanas Autorizadas (nombre) :                    

Nombre y/o Denominación de la Agencia 
Aduanal   

 

 

Tipo de Instalación (oficinas administrativa, instalaciones 
con servicio de almacenaje de mercancía o transporte, etc.) 

  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia 

 

Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la Instalación (años de operación)

  

Actividad preponderante 

 

Tipos de servicios:  

No. de operaciones promedio mensual (EXP):       (Por medio de transporte, marítimo, aéreo, terrestre, ferroviario, etc.) 

No. de operaciones promedio mensual (IMP): (Por medio de transporte, marítimo, aéreo, terrestre, ferroviario, etc.) 

Número de empleados total de esta instalación:  Superficie de la Instalación (M2):  

 



 
120     (C

uarta Sección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
L

unes 1 de septiem
bre de 2014 

 

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación en materia de seguridad de la cadena de 

suministros) 

Programas de Seguridad en la Cadena de Suministros Si No
 

Programa:  Registro:  

 

  

Organismo 

Certificador 
 

 
 

       

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo:

NMX-R-026-SCFI-2009, ISO 9001;31000, Procesos Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

 

1. Planeación de la Seguridad en la Cadena de Suministros 

El agente aduanal debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades en su 

cadena de suministros con el objeto de que la dirección de la agencia aduanal, pueda implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en sus operaciones.  

Asimismo se deberá llevar a cabo de forma sistemática una gestión del riesgo mediante la identificación y el análisis que permita una evaluación y tratamiento del 

mismo. 

1.1 Análisis de riesgo. 

El agente aduanal debe tener medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad  a lo largo de la cadena de suministro, incluyendo sus 

instalaciones. Por lo anterior, debe contar con un procedimiento escrito y verificable para determinar el riesgo en todas sus operaciones, basado en el modelo de 

su organización (ejemplo: tipo de mercancía, volumen, clientes, rutas, fuga de información, amenazas potenciales, etc.) que le permita implementar y mantener 

medidas de seguridad. 

Este procedimiento debe  ejecutarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar otras amenazas o riesgos que se consideren en la operación, 

por el resultado de algún incidente, o que se originen por cambios en las condiciones iniciales de la agencia aduanal, así como para identificar que las políticas, 

procedimientos y otros mecanismos de control y seguridad se estén cumpliendo. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa y anexe la metodología empleada para 

identificar riesgos en sus operaciones diarias a lo largo 

de la cadena de suministro y de sus instalaciones.  

Asegúrese de no excluir los siguientes puntos: 

 Periodicidad con la que se aplica esta 

metodología. 

 Qué aspectos y/o áreas de la agencia aduanal se 

incorporan al análisis de riesgo. 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de evaluación de 

riesgos de acuerdo a la norma internacional ISO 31000 

vigente, y en específico la ISO 31010, donde de 

acuerdo a su modelo de negocio, deban implementar. 

 

1.2 Políticas de seguridad. 

Los agentes aduanales deben contar con políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministro, como lo son 

el contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así como en el intercambio de información, reflejadas en los 

procedimientos correspondientes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Enuncie las políticas de la agencia aduanal en materia 

de seguridad en la cadena de suministros y de sus 

instalaciones, quien es el responsable de su revisión 

así como la periodicidad con la que se lleva a cabo su 

actualización. 
 



 
122     (C

uarta Sección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
L

unes 1 de septiem
bre de 2014 

1.3 Auditorías internas en la Cadena de Suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías por lo menos una vez al año que permita evaluar todos los 

procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal calificado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. 

Se debe establecer un procedimiento documentado para su realización, su enfoque se debe ajustar al tamaño de la organización, considerando el análisis de 

riesgos.  

La alta gerencia de la organización debe revisar los resultados de las auditorías, analizar las causas y emprender las acciones correctivas y/o preventivas 

requeridas. La revisión debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a 

cabo una auditoría interna, enfocada en la seguridad 

en la cadena de suministros, asegúrese de no excluir 

los siguientes puntos: 

 Señalar el tipo de auditorías internas o externas, 

en materia de seguridad en la cadena de 

suministros, que se realizan en la agencia 

aduanal.  

 Indique quienes participan en ellas, y los registros 

que se efectúan del mismo, así como periodicidad 

con la que se llevan a cabo. 

 Indique si la gerencia de la agencia aduanal 

verifica el resultado de las auditorias en materia de 

seguridad, y si realiza y/o implementa acciones 

preventivas, correctivas y de mejora. 

 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia relacionados con la seguridad de la cadena de suministros 

Debe existir un plan de contingencias documentado relacionado con la seguridad de la cadena de suministro y sus instalaciones para asegurar la continuidad del 

negocio. Dichos planes se deben de comunicar al personal administrativo y operativo mediante programas de difusión. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexar el plan de contingencia y/o emergencias 

relacionado a la cadena de suministros y sus 

instalaciones que pueden afectar el funcionamiento de 

la agencia aduanal (Cancelación, suspensión de 

patente, cierre de aduanas, actividades de comercio 

exterior consideradas de riesgo conforme a su análisis, 

actos de terrorismo,  bloqueos, robos, accidentes, etc.). 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 

mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla; 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y asegurarse 

que estos planes sean efectivos. 

 

2. Seguridad Física. 

La agencia aduanal debe contar con mecanismos establecidos para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a sus oficinas, en su caso, 

patios para los medios de transporte de mercancías ubicados en la misma agencia aduanal, así como el área donde se resguarda la información sensible. Conforme 

al análisis de riesgos  las áreas sensibles de la agencia aduanal deberán tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas 

para mantener la integridad de las estructuras, y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben 

tener identificados plenamente los límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 

encuentran construidas las instalaciones (por ejemplo, 

de estructura de metal y paredes de lámina, paredes 

de ladrillo, de madera, entre otros.)  

Explique cómo lleva a cabo la revisión y mantenimiento 

de la integridad de las estructuras. 
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2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de personal y/o vehículos de las instalaciones de la agencia aduanal o en su caso  el acceso a los patios para los medios de 

transporte de mercancías ubicados en la misma agencia aduanal, deben ser atendidas y/o supervisadas ya sea por medio de personal propio o bien por personal 

de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 

instalaciones, así como el horario de operación de 

cada una, e indique de qué forma son monitoreadas 

(En caso de tener personal asignado, indicar la 

cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 

permanentemente cerradas. 

 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones de la agencia aduanal, con base en un análisis de riesgo. En el 

caso de contar con patio para los medios de transporte de mercancías ubicados en la misma agencia aduanal deberá estar delimitado así como el lugar donde 

exista cualquier maniobra y/o manejo de la carga según corresponda. Estas deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un registro de la revisión con la 

finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas 
con las que cuenta la agencia aduanal, asegúrese de 
no excluir los siguientes puntos: 

 Señale las características de las mismas (material, 
dimensiones, etc.). 

 En caso de no contar con bardas, favor de 
justificar detalladamente la razón. 

 Periodicidad con la que se verifica la integridad de 
las bardas perimétricas, y los registros que se 
llevan a cabo.  
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En caso de contar con patio para medios de transporte 
en la agencia aduanal, describa como se encuentra 
delimitado.  

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 
perimétricas podrá incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el 
proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 
inspecciones de las cercas, bardas perimétricas 
y/o periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva a cabo el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 
reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 
especificaciones técnicas y requisitos de 
seguridad necesarias. 

 

2.4 Estacionamientos. 

En el caso de contar con estacionamientos en las instalaciones el acceso a los mismos debe ser controlado y monitoreado. Se debe prohibir que los vehículos 
privados (de empleados, visitantes, proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen en su caso dentro del patio para medios de transporte, así como en 
áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo 
de los estacionamientos, asegúrese de no excluir los 
siguientes puntos: 

 Responsables de controlar y monitorear el acceso 
a los estacionamientos. 

 Identificación de los estacionamientos (en su caso) 
especifique si el estacionamiento de empleados, 
visitantes, se encuentra separado del patio de 
medios de transporte. 

 Cómo se lleva a cabo el control de entrada y 
salida de vehículos a las instalaciones. (Indicar los 
registros que se realizan para el control del 
estacionamiento). 
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2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores deberán asegurarse con dispositivos de cierre, estos dispositivos se deben  implementar en base al análisis 
de riesgo realizado previamente  por la agencia aduanal .Asimismo deberán contar con procedimientos documentados para el manejo, resguardo, asignación  y 
control de  las  llaves en las instalaciones, llevando un registro de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de 
responsabilidad y labores dentro su área de trabajo.  

La dirección de la agencia aduanal será la responsable de controlar las llaves de las áreas sensibles o restringidas de sus instalaciones. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el o los  procedimientos  documentados para el 
control, resguardo, asignación y manejo de las llaves 
de las instalaciones, oficinas y áreas interiores 

Asegúrese que dichos procedimientos incluyan los 
siguientes puntos: 

 Responsables de administrar y controlar la 
seguridad de las llaves. 

 Registro del control para el préstamo de llaves. 

 Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

 Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo 
de acceso.  

 

2.6 Alumbrado 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las 
siguientes áreas: entradas, salidas, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de estacionamiento en su caso. Se debe contar con un sistema 
de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la operación y 
mantenimiento del sistema de iluminación. Asegúrese 
de no excluir los siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y 
cuáles cuentan con sistema de respaldo (Indique 
si cuenta con una planta de poder auxiliar). 
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● De qué manera se cerciora que el sistema de 
iluminación tenga continuidad ante la falta de 
suministro en cada una de las áreas de la agencia 
aduanal, de manera que permita una clara 
identificación del personal, material y/o equipo que 
abarca. 

Recomendaciones:  

El procedimiento podrá incluir:  

a) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

b) Horarios de funcionamiento. 

c) Programa de mantenimiento y revisión. 

 

2.7 Sistemas de alarma y Circuito Cerrado de Televisión y video vigilancia (CCTV) 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades 
prohibidas en las instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún 
incidente. 

Estos sistemas deberán colocarse, vigilarse y monitorearse  de acuerdo a un análisis de riesgo previo de tal forma que se mantengan vigiladas y monitoreadas las 
áreas que impliquen  el acceso de personal, visitantes  y proveedores, y en su caso  las áreas de acceso para  vehículos de pasajeros y vehículos de carga. 

Dichos sistemas deben permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las 
grabaciones por lo menos de un mes. 

El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo y la verificación de la 
correcta posición de las cámaras, indicando la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. 
Dicho sistema deberá tener un acceso restringido. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de 
alarmas externo, y en su caso, describa los siguientes 
puntos: 

 Indique si las puertas y ventanas tienen sensores 
de alarma o sensores de movimiento. 

 Procedimiento a seguir en caso de activarse una 
alarma. 
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Describa el procedimiento documentado para la 
operación del sistema de CCTV, asegúrese de no 
excluir los siguientes puntos: 

 Indique el número de cámaras de CCTV 
instaladas, características técnicas y su ubicación. 
(Detalle si cubre los puntos de entrada y salida de 
las instalaciones, para cubrir el movimiento de 
vehículos e individuos así como el lugar de 
almacenajes de los vehículos). 

 Señala la ubicación del sistema de CCTV, dónde 
se localizan los monitores, quién los revisa, así 
como los horarios de operación, y en su caso, si 
existen estaciones de monitoreo remoto. 

 Indique si las grabaciones se revisan 
periódicamente y de qué forma. (aleatoria, cada 
semana, eventos especiales, áreas restringidas, 
etc.). 

 Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un 
mes). 

 Indique si el sistema de CCTV se encuentra 
respaldado por una planta de poder eléctrica. 

 

3. Controles de Acceso Físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control de ingreso 
a personal administrativo y/o visitantes, así como a los operadores/choferes de los medios de transporte en su caso y protegen los bienes de la agencia aduanal. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, se deben 
mantener registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a 
integrar la seguridad como una de las funciones primordiales dentro de cualquier agencia aduanal. 

3.1 Personal de Seguridad 

Las agencias aduanales  de acuerdo a su análisis de riesgo deberán contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en 
la protección física de las instalaciones y en su caso del patio donde se resguardan los vehículos de carga, así como para controlar el acceso de todas las 
personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones, y tener pleno conocimiento de los mecanismos y 
procedimientos en situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas, ó cualquier incidente en las instalaciones. 

Asimismo, la Agencia Aduanal deberá contar con dispositivos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de tener un contacto inmediato con el personal de 
seguridad y/o con las autoridades correspondientes.  
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la 

operación del personal de seguridad, y asegúrese de no 

excluir los siguientes puntos: 

 Describa el procedimiento que el personal debe 

realizar para contactar al personal de seguridad o en 

su caso, con la autoridad correspondiente. 

 Indique qué aparatos de comunicación utiliza el 

personal de seguridad (teléfonos fijos, celulares, 

radios, sistema de alarma, etc.)  

 Indique el número de personal de seguridad que 

labora en la agencia aduanal; 

 Señale los cargos y/o funciones del personal, y 

horarios de operación. 

 En caso de contratarse un servicio externo, 

especificar número de personal empleado, detalles 

de operación, registros, reportes, etc.  

 En caso de contar con personal armado; describa el 

procedimiento para el control y resguardo de las 

armas. 

 

3.2 Identificación de los Empleados, Visitantes y Proveedores 

Debe existir un sistema de identificación de empleados, visitantes y proveedores con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso 

a aquellas áreas que necesiten para desempeñar sus funciones. Los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de 

documentación a su llegada y se deberá llevar un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal de la agencia aduanal durante su 

permanencia en las instalaciones.  

La gerencia o el personal de seguridad de la agencia aduanal,  deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias de identificación de 

empleados, visitantes y proveedores y asegurarse que  porten siempre en un lugar visible la identificación proporcionada. Este procedimiento deberá estar 

documentado así como los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de proximidad, etc.).  
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el control 

de las identificaciones 

Describa el procedimiento para la identificación de los 

empleados,  y asegúrese de no excluir los siguientes 

puntos: 

 Mecanismos de identificación (Credencial con foto, 

uniforme, etc.) 

 Indique cómo se identifica al personal contratado 

por un socio comercial, que labore dentro de las 

instalaciones. (Contratistas,  Sub-contratados, 

etc.) 

Describa cómo la agencia aduanal entrega, cambia y 

retira las identificaciones y controles de acceso del 

empleado y asegúrese de incluir las áreas 

responsables de autorizarlas y administrarlas. 

Describa el procedimiento para el control de acceso de 

los visitantes y proveedores, asegúrese de no excluir 

los siguientes puntos: 

 Señale que registros se llevan a cabo (Formatos 

personales por cada visita, bitácoras).  

 Señale quien es la persona responsable de 

acompañar al visitante y/o proveedor, y si existen 

áreas restringidas para su ingreso. 

 

3.3 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La agencia aduanal debe contar con procedimientos documentado que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados 

o identificados.  
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículo no 
autorizados o identificados.  

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para 
ser informado de los incidentes. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal 
no identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
autoridades correspondientes. 

e) Señalar como se lleva a cabo el registro de los 
incidentes y las medidas adoptadas en cada caso. 

 

3.4 Entregas de Mensajería y Paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la agencia aduanal debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión 
de mensajería y paquetería y asegúrese de no excluir 
lo siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del 
servicio. (Señale si requiere de procedimiento 
adicional al de acceso a proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o 
que mecanismo utiliza, así como los registros que 
se llevan a cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar 
un paquete sospechoso. 
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 Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa 
externa, adicional a lo requerido para el resto de 
los proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un 
empaque sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la 
inspección y en su caso de los incidentes 
detectados. 

 

4. Socios Comerciales 

El agente aduanal  debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (sociedades con otros agentes 
aduanales, empresas manufactureras, almacenes, empresas transportistas, vendedores, clientes, proveedores de servicios, empresas que brinden el servicio de 
digitalización de documentos, etc.) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de suministros 
internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento y/o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o 
proveedores, que incluyan entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 

El Agente Aduanal debe contar con el procedimiento escrito para la identificación de actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, fracción XIV, así como 
para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 18 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

   

Anexar el procedimiento documentado para la 
selección de socios comerciales, esto comprende 
cualquier tipo de cliente o proveedor, que tenga una 
relación comercial con su agencia aduanal y asegúrese 
que no excluya los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida a su socio 
comercial. 
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● Qué aspectos son revisados e investigados.(el 
resultado de la investigación debe integrarse en el 
expediente). 

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de 
sus socios comerciales. 

● Para el caso de los proveedores, señale de qué 
manera se evalúan los servicios de su socio 
comercial y qué puntos revisa. 

Asimismo, los expedientes por cada uno de ellos 
deben contener al menos los documentos que los 
identifiquen fiscal y administrativamente dependiendo 
el tipo de relación que se tenga con el socio comercial. 
Considerando los siguientes: 

 Encargo conferido: Lo otorgará en original 
independiente del que haya entregado en forma 
electrónica, por cada operación de comercio 
exterior que realice.  

 Copia del mandato o poder del representante legal 
en su caso.  

 Copia  certificada de acta constitutiva de la 
empresa (debidamente identificada ante el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio). 

 Alta en el Registro Federal de Contribuyentes del 
importador o exportador. 

 Aviso de cambio de domicilio fiscal, en su caso. 

 Copia de identificación oficial con fotografía del 
importador/exportador y del  representante legal, 
en caso de ser persona moral. 

Anexar el procedimiento documentado para dar 
cumplimiento a la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita el cual debe contener como mínimo:
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 Acciones a tomar cuando se identifica alguna de 
las actividades vulnerables marcadas en la Ley 
citada. 

 Avisos ante la SHCP. 

 Integración de expedientes de los clientes 
susceptibles a esta Ley. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

 Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, 
etc). 

 Datos del representante legal; 

 Comprobante de domicilio.  

 Referencias comerciales. 

 Contratos, acuerdos y/o convenios de 
confidencialidad; 

 Políticas de seguridad. 

 En su caso, certificado o número de certificación 
en los programas de seguridad a los que 
pertenezca. 

 

4.2 Requerimientos en seguridad. 

El agente aduanal debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de 
seguridad a aquellos socios comerciales que intervengan en su cadena de suministro tales como  transportistas, empresas de seguridad privada,  prestadoras de 
servicio para carga y descarga de mercancía, además de los que arroje el análisis efectuado. 

Estos requisitos deberán estar basados en los requisitos mínimos de seguridad establecidos por la Administración General de Aduanas (AGA) de manera 
genérica, o en caso de existir, el “Perfil” especifico para cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

La agencia aduanal debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad 
establecidos en este documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o clausulas contractuales o con 
documentación que avale el cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales que proveen un servicio dentro de la agencia aduanal, deben estar obligados al cumplimiento de los  requerimientos de 
seguridad establecidos por la misma agencia aduanal, por ejemplo proveedores que brinden el servicio de  jardinería, limpieza, cafetería, etc. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran el cumplimiento de 
estándares mínimos en materia de seguridad y de 
qué forma, estos cumplen dichos requerimientos. 
Asegúrese de no excluir los siguientes puntos: 

 Indique si cuenta con un registro de los socios 
comerciales que deben cumplir con requisitos en 
materia de seguridad, y mencione que tipo de 
servicios proporcionan (transporte, almacenaje, 
servicio de custodios,  seguridad, servicio para 
carga y descarga de mercancía etc). 

 Indique de qué forma documental (convenios, 
acuerdos, clausulas contractuales, entre otros) 
asegura que sus socios comerciales cumplen con 
los requisitos en materia de seguridad. 

 Indique si existen acuerdos contractuales, 
respecto a la implementación de medidas de 
seguridad con sus proveedores de servicios al 
interior de su empresa, tales como: guardias de 
seguridad, servicios de limpieza y mantenimiento, 
etc. 

 Indique si cuenta con socios comerciales que se 
les exija pertenecer a un programa de seguridad 
de la cadena de suministro, ya sea de 
certificación por una autoridad extranjera o del 
sector privado. (Por ejemplo: C-TPAT, PIP o 
algún otro programa de Operador Económico 
Autorizado de la OMA). 

Indique el número total de pedimentos y el valor 
global de los mismos que se realizan por cada una de 
las instalaciones desde las que transmita la validación 
de los pedimentos en cada una de las aduanas 
autorizadas de la patente aduanal.  
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En el caso de las sociedades con otros agentes 
aduanales, se deberá contar con un listado de los 
clientes del agente aduanal certificado que son 
gestionados por dicha sociedad.  

Indique el número total de pedimentos y el valor 
global de los mismos que son gestionados por cada 
una de las sociedades con otros agentes aduanales a 
las que pertenecen e indique lo siguiente: 

 Nombre o denominación de la sociedad. 

 Aduanas por las que opera la sociedad. 

 Dirección completa de la(s) instalación(es). 

 Describa como se asegura que las sociedades 
que tiene con otros agentes aduanales y en las 
que su patente no es adscripción o adicional 
cumple con los requerimientos mínimos en 
materia de seguridad. 

 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

El agente aduanal debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo, con apego a las normas 
de seguridad requeridas por la agencia aduanal, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente.  

Cuando se encuentren inconsistencias, estas deben ser comunicadas al socio comercial y proporcionar un período de tiempo justificado establecido en un 
procedimiento para atender las observaciones identificadas, o en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los 
requisitos en materia de seguridad de sus socios 
comerciales, asegúrese de no excluir los siguientes 
puntos: 

 Periodicidad de visitas al socio comercial. (Esta 
debe de ser por lo menos una vez al año) 

 Registro o reporte de la verificación y en su caso 
del seguimiento correspondiente. 

 Señale qué medidas de acción se toman en caso 
de que los socios comerciales no cumplan con los 
requisitos de seguridad establecidos. 
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 En caso de contar con socios comerciales con la 
certificación de C-TPAT u otro programa de 
certificación de seguridad en la cadena de 
suministros, indique la periodicidad con la que es 
revisado su estatus, y las acciones que toma en 
caso de detectarse que este suspendida y/o 
cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio 
comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de la detección del 
incumplimiento de los requisitos; 

7. Registro de evaluaciones. 

 

5. Seguridad de Procesos 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de los procesos relacionados con  el flujo de la información proporcionada por el 

importador/exportador, embarcador, recinto fiscalizado, etc, que se utiliza para el movimiento de la mercancías y sus operaciones de comercio exterior, cuidando en 

todo momento que esta información  sea legible y  se encuentre protegida contra el intercambio, pérdida o introducción de datos erróneos.  

Asimismo, deben existir  procedimientos establecidos para impedir y detectar materiales no declarados, e impedir que el personal no autorizado tenga acceso a la 

mercancía y a  los medios de transporte y contenedores. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de mantener la integridad de su embarque desde 

el punto de origen hasta su destino final.  

5.1 Mapeo de procesos 

Se debe contar con un mapeo de procesos que describa paso a paso el flujo de información y operativo para el traslado de mercancías de comercio exterior a lo 

largo de la cadena de suministro permitiendo  tener  una visión amplia sobre sus operaciones en materia de comercio exterior. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el documento donde se ilustre o describa el 
mapeo de procesos por los que atraviesa el flujo de la 
información  y las mercancías, desde el punto en que 
las recibe hasta su entrega, con la finalidad de tener 
un panorama general de cada uno de los pasos que 
involucran la recepción, el despacho de la mercancía 
hasta su entrega en destino final. 

Este mapeo, puede ser de manera escrita y/o gráfica, 
debiendo contener por lo menos los siguientes 
aspectos: 

1. Verificación del padrón Correspondiente 

2. Encargo conferido 

3. Revalidación del documento de transporte en 
su caso. 

4. Reconocimiento previo de la mercancía. 

5. Clasificación Arancelaria. 

6. Captura del pedimento. 

7. Cumplimiento de regulaciones y restricciones 
no arancelarias. (obligatoriedad que se cuente 
con los permisos de autoridad competente 
antes de presentarse al despacho de la 
mercancía) 

8. Generación del COVE (en su caso) 

9. Manifestación de Valor 

10. Determinación de contribuciones. 

11. Revision de información transmitida al Sistema 
Electronico Aduanero Mexicano con la 
documentación generada del embarque 
(Glosa)  

12. Pago de contribuciones. 

13. Pago de maniobras. 
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14. Validación del pedimento 

15. Presentación de mercancía ante el mecanismo 
de selección automatizado. 

16.  Desaduanamiento libre. 

17.  Reconocimiento Aduanero 

18.  Procedimiento en caso de toma de muestras 
(Puede proporcionarlas el importador mediante 
su agente aduanal al momento del despacho 
siempre y cuando las muestras contengan los 
precintos, sellos o cualquier medio que 
manifieste que el resultado de laboratorio se 
conserva estéril o bien lo podrá realizar la 
autoridad).   

19.  Manejo y control de medios de seguridad, 
candados/sellos de alta seguridad y otros. 

20. Verificación de la entrega de la mercancía en 
el destino acordado en su caso. 

21. Procedimiento de reexpedición de mercancías 

22. Procedimiento para la promoción del 
desistimiento de una importación o 
exportación. 

23. Subdivisión del embarque 

24. Comunicación efectiva a las autoridades 
aduaneras para casos que representen un 
riesgo en materia de seguridad.  

25. Cuenta de gastos del embarque 

26. Medición para la satisfacción de clientes. 

27. Tratamiento para quejas. 

28. Verificación de mercancía en transporte 

29. Consolidación del embarque 
 



 
140     (C

uarta Sección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
L

unes 1 de septiem
bre de 2014 

5.2 Entrega, recepción y discrepancias  en la carga 

La  Agencia Aduanal debe supervisar, de acuerdo al tipo de operaciones que realiza y con base a su análisis de riesgo,  la carga ó descarga del embarque 
verificando la descripción detallada de las mercancías, peso, etiquetas, marcas, cantidades y demás  datos que ayuden a cuantificar e  identificar plenamente la 
mercancía cotejando dicha información con las facturas, conocimiento de embarque, guía aérea o lista de empaque correspondientes. Considerando  y derivado 
de estas revisiones el o los procedimientos documentados para detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia en la 
entrega o recepción de las mercancías, las cuales deben ser investigadas y resueltas.  

De igual forma, debe entregarse al conductor que transporta las mercancías, la información documental requerida para su correcto traslado (por ejemplo: 
pedimento, lista de empaque, factura etc.) 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado en el que indique paso a 
paso como se lleva a cabo la entrega y recepción de la carga. 

Anexe el procedimiento documentado para detectar y reportar 
discrepancias en la entrega o recepción de las mercancías y 
asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá aplicarse a la mercancía que se 
recibe de importación, exportacion; y en caso de aplicar, en la 
revisión en puntos intermedios. 

 

5.3 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

La agencia aduanal deben tener procedimientos por escrito para asegurar que tanto la información electrónica y/o documental que es enviada por sus clientes a 
partir de su solicitud de servicio, durante el movimiento y el despacho del traslado de mercancía de la carga  como  la generada por cuenta propia sea legible, 
completa, exacta, oportuna y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea.  

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma 
exacta y oportuna. 

La agencia aduanal deberá contar con la información de cada despacho de mercancías que realice, de una manera accesible y segura, en forma escrita o 
electrónica. 
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Respuesta Notas Explicativas 

 Anexar el procedimiento documentado para el 
procesamiento de la información y  documentación de 
la carga. Explique brevemente en qué consiste. 

 Detalle  como recibe y transmite información  y 
documentación relevante al traslado de 
mercancía de comercio exterior con sus socios 
comerciales (Indique si utiliza un sistema 
informático de control específico y explique 
brevemente su función). Asimismo, detalle cómo 
garantiza que la información proporcionada sea 
legible, completa, exacta y protegida. 

 Señale de qué forma los asociados de negocio 
transmiten información con la Agencia Aduanal, y 
aseguran la protección de la misma. 

 

5.4 Gestión de Inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

Se deben tener en su caso, procedimientos documentados para el control de inventarios y almacenaje de la carga  y llevarse a cabo de forma periódica revisiones 
para comprobar su correcta gestión (por ejemplo para el caso de subdivisión de facturas o documentos de embarque, etc). Asimismo, debe tener en su caso un 
procedimiento documentado para el control y supervisión del material de empaque y embalaje de las mercancías (por ejemplo en los procesos de etiquetado de 
las mercancías, etc.) 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para la gestión 
de inventarios. Este debe incluir, de acuerdo a su 
operación entre otros aspectos, lo siguiente: 

 La frecuencia con la que lleva a cabo la 
verificación de existencias. (Inventario periódico). 
Indique si existe un calendario programado 
documentado para realizarlos. 

 Indique que se realiza, en el caso de existir 
excedentes y faltantes en los inventarios.  

 Señalar el tratamiento que se brinda para el 
control y manejo del material de empaque, envase 
y embalaje. 
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Respecto a los desperdicios o material sobrante de 
empaque y embalaje, señale el procedimiento que se 
realiza para su manejo y/o destrucción. 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir:  

1. Almacén solamente accesible a personal 
autorizado. 

2. Periodicidad del control de existencias. 

3. Control de mercancías entrantes, transferencias a 
otros almacenes, consolidación o 
desconsolidación. 

4. Acciones que se toman si se identifican 
irregularidades, discrepancias, pérdidas o hurtos. 

5. Tratamiento del deterioro o de la destrucción de 
las mercancías. 

6. Separación de los diversos tipos de mercancías 
por ejemplo de alto valor, peligrosas. 

 

5.5 Comunicación Interna 

El Agente Aduanal debe contar con dispositivos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de tener un contacto inmediato con el personal de las diferentes 
áreas encargadas de realizar el despacho aduanero de las mercancías. Adicionalmente, se debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen 
funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa detalladamente cómo se comunica la 
dirección de la agencia aduanal con el personal 
encargado de llevar a cabo el despacho de la 
mercancía, principalmente con aquellos que tienen 
contacto directo con la mercancía y con los medios de 
transporte (mandatarios, dependientes, clasificadores, 
etc). 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta 
o dispone de aparatos (radios, móviles, teléfonos fijos) 
para comunicarse entre si y/o con quien corresponda. 
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Estos deberán estar accesibles a los usuarios, para 
poder tener una pronta reacción.  

Describa el procedimiento para el control y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación, 
asegúrese de no excluir los siguientes puntos: 

 Políticas de asignación de aparatos de 
comunicación móvil. 

 Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

 Indique si cuenta con aparatos de comunicación 
de respaldo en caso de que el sistema 
permanente fallara, y en su caso, detalle 
brevemente. 

Recomendación:  

El procedimiento podrá incluir:  

a) Responsable del buen funcionamiento y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 
aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de 
comunicación. 

 

6. Gestión Aduanera 

La Agencia Aduanal debe contar con procedimientos documentados, en el que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios 
para el debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la encomienda otorgada. 

Asimismo, deberá contar con personal especializado y procedimientos documentados, que establezcan la verificación de la información y documentación generada 
en su nombre. 

6.1 Gestión del despacho aduanero 

El Agente Aduanal debe contar con procedimientos documentados que detallen cada uno de los pasos que se muestran en su mapeo de procesos establecido en 
el sub-estándar 5.1 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe los procedimientos de cada uno de los puntos o 
pasos que contempla en su mapeo de procesos (5.1). 
Estos procedimientos deberán de incluir los siguientes 
puntos: 

 Responsables de cada procedimiento. 

 Formatos y Documentos utilizados. 

 Sistemas utilizados. 

 Actor de la cadena logística con el que se 
intercambia la información. 

La revisión de estos procedimientos que detallan la 
operación del despacho aduanero de la mercancía 
deberá en todo momento coincidir con la información 
y/o documentación  proporcionada por el cliente. 
Principalmente en los temas siguientes:   

1. Clasificación Arancelaria. (Respaldo de 
información o fichas  técnicas de la 
mercancía que el cliente envía al agente 
aduanal para su correcta clasificación) 

2. Cumplimiento de regulaciones y restricciones 
no arancelarias. ( Interacción con sus clientes 
y las diferentes dependencias de gobierno 
para el cumplimiento de RRNA) 

3. Manifestación de Valor (La verificación y 
confirmación de la información proporcionada 
por el cliente servirá de respaldo para la 
utilización de los métodos de valoración 
establecido en la ley aduanera)  

4. Pago de contribuciones. (el intercambio de la 
información que se genera para el pago de 
contribuciones deberá ser claro y preciso con 
el cliente)   
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6.2 Control en Recintos  

El Agente Aduanal deberá contar con procedimientos documentados en el que se contemple el control de los gafetes oficiales que se soliciten para el personal 
que ingresa a los recintos fiscales por ejemplo mandatario aduanal, dependiente, etc. 

Asimismo, como una de las obligaciones aduaneras, es la evaluación  y certificación de la figura del mandatario aduanal, por lo que deberá contar con 
procedimiento documentado para dar cumplimiento establecido en la Ley Aduanera.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado que describa el 
control de los gafetes oficiales para el personal que 
ingresa a los recintos fiscales, asegúrese de no excluir  
los siguientes puntos: 

a) Procedimiento de Solicitud de gafetes con las 
Asociaciones o Confederaciones 

b) Políticas de uso de gafetes 

c) Infracciones relacionadas con el uso indebido 
de gafetes 

d) Multas aplicables a las infracciones 
relacionadas con el uso indebido de gafetes 

Se deberá contar con una relación actualizada de los 
gafetes solicitados, así como los que se han dado de 
baja. 

Describa el proceso que debe seguir el mandatario 
aduanal para aplicar las evaluaciones y tener vigente 
sus certificaciones de actividades como: 

a) La supervisión de actos previos y derivados del 
despacho aduanero. 

b) Elaboración del pedimento. 

c)  El conjunto de actos y formalidades relativos a 
la entrada de mercancías al territorio nacional 
y a su salida del mismo. 

La agencia aduanal deberá contar con la evidencia 
correspondiente que ampare las evaluaciones y 
certificaciones de los temas antes mencionados. 
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7. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, remolques y/o semirremolques. 

Dependiendo el caso se debe mantener la seguridad en los medios de transporte, tractores (vehículos de carga, camionetas, entre otros), contenedores, remolques y 
semirremolques para protegerlos de la introducción de personas y/o materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para 
revisar, sellar y mantener la integridad de los mismos. 

7.1 Uso de sellos y/o candados en contenedores y remolques.  

La Agencia Aduanal debe contar en su caso, con un procedimiento documentado, donde se identifiquen los medios de transporte, los contenedores y/o 
semirremolques y sellos utilizados en la cadena logística internacional y se indique de qué forma se mantiene la integridad de los mismos.  

Por lo anterior, como uno de los mecanismos de seguridad, la Agencia Aduanal debe utilizar los candados o sellos de Alta Seguridad que cumplan o excedan la 
Norma ISO 17712 en todos los contenedores y remolques cargados que sean objeto de comercio exterior. Para ello, la Agencia Aduanal debe tener 
procedimientos documentados para colocar correctamente los sellos y verificar su integridad. 

Asimismo, en dicho procedimiento es necesario que la agencia aduanal incluya la administración, el control, asignación, resguardo, manejo de discrepancias y 
destrucción de sellos y candados. Respecto al proveedor de los sellos y/o candados, se deberá demostrar de qué forma estos cumplen con la norma ISO 17712. 

En caso de contar con patio para almacenaje de vehículos de carga en la misma agencia aduanal, los contenedores vacíos deberán ser asegurados con un 
candado y/o sello indicativo, o en un área segura que se encuentre resguardada y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar (pernocta) algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrase en un área segura y monitoreada para 
impedir el acceso y manipulación y cerrado con un candado de alta seguridad. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si la agencia aduanal cuenta con unidades de 
transporte, contenedores y/o remolques propios. 

Anexe el procedimiento documentado para la 
colocación y revisión de los sellos y/o candados en los 
vehículos, medios de transporte, contenedores, carros 
de tren, remolques y/o semirremolques. Este debe 
incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su operación: 

 Verificar que el sello o candado esté intacto y 
determinar si existe evidencia de manipulación 
indebida. 

Utilizar el método de inspección de VVTT: 

a) V- Ver el sello y mecanismos de las 
cerraduras del contenedor (View) 

b) V- Verificar el número de sello (Verify) 

c) T- Tirar del sello para asegurarse que está 
correctamente puesto (Tug)  

d) T- Torcer y girar el sello para asegurarse. 
(Twist and Turn) 
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 Revisar y cotejar la documentación que contenga 
el número del sello o candado original y, en su 
caso, de los adicionales que se lleven en el 
traslado de la mercancía.   

 Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y 
pasadores, estén unidos al remolque o 
contenedor, y soldados o con remache. 

 Indique cómo asignan y remplazan los candados 
de alta seguridad, en el caso de que durante el 
recorrido, sea inspeccionado por alguna otra 
autoridad.  

Anexe el procedimiento documentado para el control y 
manejo de los candados. Este debe incluir, entre otros 
aspectos de acuerdo a su operación: 

 Inventario de los candados y/o sellos.  

 Quién y cómo se resguardan los candados y/o 
sellos. 

 Como se atienden las discrepancias en los 
números de candados. 

 Registro de los candados utilizados al momento de 
reconocimiento aduanero. 

Para el caso de candados oficiales extraviados o 
robados describa el procedimiento que sigue la 
agencia aduanal. 

Indique quien es el proveedor(es) y cómo se 
comprueba que las especificaciones de los sellos y/o 
candados cumplan con la ISO 17712. (Anexar 
certificado de conformidad, expedido por la empresa 
certificadora encargada de verificar el cumplimiento de 
la ISO correspondiente). 

En el caso de contar con patio para almacenaje de 
vehículos de carga en la misma agencia aduanal, 
describa como se asegura de cuidar la integridad de 
los medios de transporte. 
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7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques. (solo aplica para las agencias aduanales que tengan patio 
para almacenaje de medios de transporte en la misma agencia aduanal) 

En su caso debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura del medio de transporte, contenedor, carros de tren, 
remolques y/o semirremolque antes de cargarlo, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura de las puertas, con la finalidad de identificar 
compartimientos naturales u ocultos. 
Las inspecciones de los medios de transporte o vehículos de carga, contenedores y remolques (de carga terrestre o ferroviaria) deben ser sistemáticas y contar 
con registros de estas así como realizarlas en lugares monitoreados por el sistema de CCTV. 
El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 
 

Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y 
Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 
2. Puertas y compartimientos de herramientas; 
3. Caja de la batería y filtros de aire; 
4. Tanques de combustible; 
5. Interior de la cabina / dormitorio; 
6. Rompevientos, deflectores y techo; 
7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared Delantera; 
2. Lado Izquierdo y Derecho; 
3. Piso; 
4. Techo interior y exterior; 
5. Interior y exterior de Puertas; 
6. Sección inferior externa; 
7. En su caso, el sistema de refrigeración. 

  
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a 
cabo la inspección de los medios de transporte, 
contenedores, remolques y semirremolques. Este debe 
incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su operación:
● Responsables de llevar a cabo la inspección. 
● Definición del/los lugar(es) donde se lleva a cabo 

la inspección e indicar si está monitoreada por el 
sistema de CCTV. 

● Los puntos de revisión para medios de transporte, 
remolques, semirremolques y contenedores tanto 
de seguridad como aquellas de calidad. 

En el caso de contar con un formato establecido para 
la inspección, favor de anexarlo. 
Indique si la reparación o mantenimiento de las 
unidades de transporte, contenedores o remolques se 
realizan en las mismas instalaciones o son llevados 
con un proveedor externo.  
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8. Seguridad del Personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro de la agencia aduanal  y 
establecer métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo que difundan las políticas de seguridad de la agencia 
aduanal, así como las consecuencias y acciones a tomar en caso de cualquier falta. 

8.1  Verificación de antecedentes laborales. 

La agencia aduanal debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en  el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad 
de empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques, de conformidad con su análisis de riesgo 
efectuado previamente, deberán considerar el solicitar requisitos más estrictos para su contratación y durante su permanencia en el trabajo cuando sean 
contratados, los cuales se deberán realizar de manera periódica por lo menos una vez al año. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la 
contratación del personal y asegúrese de no excluir lo 
siguiente: 

 Requisitos y documentación exigida. 

● Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 
identificado como de riesgo, conforme a su análisis y 
señale lo siguiente: 

 Indique si existen requerimientos adicionales para 
áreas y/o puestos de trabajo específicos. (Carta de 
antecedentes no penales, Estudios 
Socioeconómicos, Clínicos (uso de drogas), etc.) 
En su caso, señale los puestos o áreas de trabajo 
en que se requieren y con qué periodicidad se 
llevan a cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el candidato 
debe firmar un acuerdo de confidencialidad o un 
documento similar. 

 En caso de contratar una agencia de servicios 
para la contratación de personal, indique si ésta 
cuenta con procedimientos documentados para la 
contratación de personal y cómo se asegura de 
que cumplan con el mismo. Explique brevemente 
en qué consisten.  
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8.2 Procedimiento para baja del personal 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le haya 
proporcionado para realizar sus funciones (Llaves, uniformes, equipo informáticos, herramientas, etc.)  Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja en 
aquellos sistemas tanto informáticos como de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal, y 
asegúrese de no excluir lo siguiente: 

 Como se realiza y confirma  la entrega de 
identificaciones, uniformes, llaves y demás equipo.

 Indique si cuentan con un registro y/o formato, en 
que se identifique y asegure la entrega de 
material, y baja en sistemas informáticos. (En su 
caso, favor de anexar) 

 Señale si mantienen registros del personal que 
finalizo su relación laboral.  

 

8.3 Administración de personal. 

La agencia aduanal  debe mantener una lista  actualizada de los empleados contratados directamente por la agencia aduanal, así como contratados a través de 
un tercero. La agencia aduanal debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones de seguridad social y demás registros legales de 
orden laboral.  

En el caso de que la agencia aduanal  cuente con personal contratado por sus socios comerciales y laboré dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que 
cumplan con los requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si la agencia aduanal  cuenta con una base de 
datos actualizada, tanto del personal contratado 
directamente, como aquel contratado a través de una 
empresa proveedora de servicios y asegúrese que 
incluya de forma enunciativa mas no limitativa los 
siguientes puntos: 

- Nombre completo 

-  Fotografía actualizada mínimo cada 5 años. 
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-  Datos personales (edad, nombre, fecha de 
nacimiento,  número telefónico, domicilio, 
CURP, número de IMSS, tipo sanguíneo, 
alergias, etcétera). 

-  Filiación. 

-  Antecedentes laborales. 

-  Enfermedades. 

-  Exámenes médicos. 

-  Capacitación. 

-  Exámenes Psicométricos  

-  Exámenes Toxicológicos 

-  Resultados de evaluaciones periódicas. 

-  Observaciones.  

Este personal, deberá estar contratado de acuerdo las 
leyes y reglamentos de orden laboral vigentes.  

 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a  las operaciones  de comercio 
exterior, incluyendo aquellas utilizadas para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas que 
incluyan las medidas contra el mal uso de la información. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser 
almacenada en un área segura que solamente permita su acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer 
procedimientos para su destrucción de conformidad a la legislación correspondiente.  

Alguna de la información sensible a la que hace referencia el párrafo anterior y dependiendo el caso puede ser: 

 Integración de documentación previa al despacho aduanero 

 Pedimento de exportación/importación 

 Lista de empaque 

 El conocimiento de embarque. (Guía aérea, Bill of lading y carta porte) según sea el caso. 
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 Copia de los documentos que comprueben el cumplimiento de las restricciones y regulaciones no arancelarias a la importación que se hubieran 
expedido conforme a las leyes correspondientes. 

 El documento con base en el cual se determine la procedencia y el origen de las mercancías para la aplicación de preferencias arancelarias. 

 El documento en el que conste la garantía otorgada mediante depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantía a que se refiere el artículo 84-A 
de la Ley Aduanera, cuando el valor declarado sea inferior al precio estimado que establezca la Secretaría de Economía. 

 El certificado de peso o volumen expedido por la empresa certificadora autorizada por la Secretaría mediante reglas, tratándose del despacho de 
mercancías a granel en aduanas de tráfico marítimo, en los casos que establezca el Reglamento de la Ley Aduanera. 

 La información que permita la identificación, análisis y control que señale la Secretaría mediante reglas. 

 Manifestación de valor de las mercancías. 

 Hoja de cálculo de determinación de contribuciones, aprovechamientos y/o accesorios. 

 Carta responsiva (técnica y hoja de datos de seguridad de materiales MSDS en su caso). 

 Póliza de seguro de la mercancía que se despachó  

La Agencia Aduanal deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse que no sean utilizados de manera 
indebida. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el registro, 
control y almacenamiento de documentación impresa 
(clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre 
otros documentos. 

b) Acceso restringido al área de archivos 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 
medidas en vigor relativas a la protección de los 
documentos contra accesos no autorizados, así 
como contra la destrucción deliberada o la pérdida 
de los mismos. 
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9.2 Seguridad de la Tecnología de la Información. 

El agente aduanal deberá  tener  la capacidad de preservar la confidencialidad, integridad, disponibilidad, auditabilidad de la información que se genere derivado 
de las operaciones de comercio exterior que realice la agencia aduanal entre las autoridades, sus clientes y demás actores. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas  individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, 
procedimientos y normas de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la agencia aduanal contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para 
identificar el abuso de los sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos 
comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

La información sensible de la agencia aduanal debe estar protegida a través de estas políticas de seguridad informática, además de disponer de copias de 
respaldo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para archivar su información 
y protegerlos de posibles pérdidas. Asegúrese de no 
excluir los siguientes puntos: 

 Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 
copias de respaldo. 

 Quien tiene acceso a los mismos, y quien autoriza 
la recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 
sistemas informáticos que garanticen la seguridad de 
la información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

 Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son 
modificadas. 

 Señale si existen políticas de seguridad de la 
información para su protección. 

 Indique los mecanismos o sistemas para detectar 
el abuso, o intrusión de personas no autorizadas a 
sus sistemas. 

 Indique las  políticas correctivas y/o sanciones en 
caso de la detección de alguna violación a las 
políticas de seguridad de la información. 
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Señale si los socios comerciales tienen acceso a los 
sistemas informáticos de la agencia aduanal. En su 
caso, indique que programas y como aseguran el 
control de acceso a los mismos.  

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema 
de respaldo de suministro eléctrico que permita la 
continuidad del negocio. 

Los procedimientos referentes al respaldo de la 
información de la agencia aduanal deberán incluir 
como mínimo lo siguiente: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los 
datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de 
incidente y de cómo recuperar la información  

c) Frecuencia y localización de las copias de 
seguridad y de la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se 
encuentra el CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los 
datos a partir de copias de seguridad. 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
información de la agencia aduanal deberán incluir 
como mínimo lo siguiente: 

1. Una política actualizada y documentada de 
protección de los sistemas informáticos de la 
agencia aduanal de accesos no autorizados y 
destrucción deliberada o pérdida de la 
información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples 
(sedes/sitios) y cómo se controlan dichos 
sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 
informático de la agencia aduanal (la 
responsabilidad no debería estar limitada a una 
persona sino a varias de forma que cada uno 
pueda controlar las acciones del resto). 
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4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y 
nivel de acceso al sistema informático. (El acceso 
a la información sensible debería estar limitado al 
personal autorizado a realizar modificaciones de la 
información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de 
cambios y quien proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados.  

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 
detalles de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso 
de que el sistema se vea comprometido.  

 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización sobre amenazas diseñado y actualizado por el personal de la agencia aduanal para reconocer y crear conciencia sobre 
las amenazas en sus procesos logísticos, contrabando, contaminación de embarques, fuga de información, etc. Los empleados administrativos y operativos tienen 
que conocer los procedimientos establecidos de la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los 
empleados que por sus funciones se encuentran en contacto directo con las mercancías y/o los medios de transporte, así como a los empleados que se encuentren 
en áreas críticas y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La agencia aduanal debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministro, dirigido a todos sus 
empleados y adicionalmente poner a su disposición material informativo respecto a los procedimientos establecidos de la Agencia Aduanal para considerar una 
situación que amanece su seguridad y cómo denunciarla.  

Estos  programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, la agencia aduanal debe 
asegurarse que todos sus empleados conocen, comprenden y aplican las políticas de seguridad en la cadena de suministro, así como mantener registros de todos 
los esfuerzos de capacitación que haya brindado, y la relación de quienes participaron en ellas. 

Asimismo y con el propósito de mantener la integridad de las operaciones y procesos relacionados con el despacho aduanero de mercancías el personal deberá 
recibir  capacitación específica conforme a sus funciones. Los temas  que puede incluir son los siguientes:   reconocimiento de conspiraciones internas,  protección 
de los controles de acceso, control de sellos de alta seguridad, uso de gafetes oficiales etc. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben 
establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización.  
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en 
materia de seguridad y prevención en la cadena de 
suministros para todos los empleados. Explique 
brevemente en qué consiste, y asegúrese de no excluir 
lo siguiente: 

 Breve descripción de los temas que se imparten 
en el programa.  

 En qué momento se imparten (Inducción, períodos 
específicos, etc.) 

 Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 
actualizaciones. 

 Indique de qué forma se documentan la 
participación en las capacitaciones de seguridad 
en la cadena de suministros. 

 Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia  

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de  anomalías y/o actividades sospechosas, estas deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 
actividades sospechosas, y asegúrese de no excluir lo 
siguiente: 

 Quien es el responsable de reportar los incidentes.

 Detalle como determina e identifica con qué 
autoridad comunicarse en distintos supuestos o 
presunción de actividades sospechosas. 

 Mencione si lleva un registro del reporte de estas 
actividades y/o sospechas y describa brevemente. 
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11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar que 
vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así lo 
requieran.  

Esta información y documentación generada para llevar a cabo la operación de comercio exterior deberá incluirse en un expediente con la finalidad de identificar 
cada uno de los procesos por los que atravesó dicha operación hasta el punto en que se detectó la incidencia y que permita reconocer la vulnerabilidad de la 
cadena. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar 
una investigación en caso de ocurrir algún incidente, y 
asegúrese de no excluir lo siguiente: 

 Responsable de llevar a cabo la investigación. 

 Documentación que integra el expediente de la 
investigación de la operación de comercio exterior. 

Recomendación: 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de 
la investigación, de manera enunciativa mas no 
limitativa, podrán ser: 

 Información general del embarque, Orden de 
compra; 

 Solicitud de transporte; Confirmación de medio
de transporte; Identificación del operador de 
transporte (Registros de acceso, etc.); 

 Formatos de Inspección del contenedor; Orden de 
salida; registros de entrega,  

 Videos de sistema de CCTV  

 Documentación generada para el transportista 
(Lista de empaque, Carta porte, hoja de 
instrucciones) 

 Documentación generada para socios comerciales 
(Descripción de mercancías, Proformas, facturas, 
etc.) 

 Documentación generado por el socio comercial 
(Pedimentos, Manifiestos, Reportes de 
seguimiento e inspección, videos en su caso, etc.) 
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Perfil del Auto transportista Terrestre 

 

 

 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:  ?   Renovación: �    

          

    Adición:  ?      

           

    Modificación: ?      

     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó 
cuando solicitó su autorización. 

   

        

          

 

Información General. 

El objetivo de este Perfil, es el de asegurar que el auto transportista terrestre, implemente prácticas y procesos de seguridad que aseguren su cadena de 
suministros  mitigando el riesgo de contaminación de sus vehículos con productos ilícitos, así como de pérdida, robo y/o cualquier  otro factor que pueda vulnerar la 
seguridad de la cadena de suministros. 

Los auto transportistas terrestres interesados en obtener la autorización a que se refiere la regla 3.8.14 deberán tener procesos documentados y verificables. 
Asimismo, la empresa transportista que se encuentre interesada en la autorización que se mencionó anteriormente deberá integrar los criterios exigidos en el 
presente documento al modelo o diseño empresarial que tenga establecido, buscando durante la implementación de los estándares en materia de seguridad la 
aplicación de una cultura de análisis que soporte la toma de decisiones acorde a los valores, la misión, visión, los códigos de ética y conducta de la propia empresa. 

Como ejemplo de los puntos o temas que se pide realicen los interesados durante el llenado de este documento, y que requieren un análisis para poder identificar 
riesgos que afecten la cadena de suministros, y a su vez ayude a detectar su tratamiento están los siguientes: puntos de origen y destino, rutas, instalaciones, 
volumen de operaciones, seguridad en patios, incidentes previos de seguridad, interacción con socios comerciales, principalmente. 
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Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil de la instalación principal y/o matriz donde se utilicen y resguarden vehículos para el traslado de mercancías de comercio exterior. En 
el caso de los patios y/o sucursales que de igual forma se encuentren bajo el mismo RFC, no tendrán que desarrollar un perfil por cada uno de ellos, sin 
embargo, se debe seguir estrictamente lo establecido en el sub-estándar 7.3., del presente documento. Esta información deberá coincidir con lo manifestado 
en su solicitud de para Socio Comercial Certificado. 

2. Detallar cómo la empresa cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido, en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas Explicativas. 

 Describa y/o anexe… 

 Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 

 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español, estos 
procedimientos deben caracterizarse por describir o definir el objetivo que persigue el documento, el inicio y fin del proceso, indicadores de medición, 
requisitos, documentos o formatos a utilizar, responsables, por mencionar algunos. 

5. En los casos en los que se requiera sólo una explicación del procedimiento, ésta deberá ser detallada y colocarse en el campo de “Respuesta”. 

 El campo, referente a las “Notas Explicativas” es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” de cada sub-estándar, señalando 
de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

 De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso de 
que, previo a la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, teniendo 
como una base dicha sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

6. Una vez contestado este Perfil del Auto transportista Terrestre, deberá anexarlo a la “Solicitud para Socio Comercial Certificado” a que se refiere el primer 
párrafo de la regla 3.8.14. 

Para efectos de lo manifestado en el numeral 7 de la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, el SAT a través de la AGA, podrá realizar una inspección a 
la instalación aquí señalada, así como a los patios y/o sucursales que es utilicen y resguarden vehículos para el traslado de mercancías de comercio exterior 
con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en este documento. 
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7. Cualquier “Perfil del Auto transportista Terrestre” incompleto no será procesado. 

8. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud para Socio Comercial Certificado y el Perfil del Auto transportista Terrestre, favor de dirigirla a los contactos que 
aparecen en la página  www.sat.gob.mx. 

9. En el caso de ser autorizado como Socio Comercial Certificado a que se refiere la regla 3.8.14., este formato deberá ser actualizado periódicamente, y 
presentarse para su renovación, de conformidad con lo establecido en la regla 3.8.14. 

10.  Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad 
para tales efectos. 

Datos de la Instalación. 

Deberá llenar un perfil de la instalación principal y/o matriz donde se utilicen y resguarden vehículos para el traslado de mercancías de comercio exterior. En el 
caso de los patios y/o sucursales que de igual forma se encuentren bajo el mismo RFC, no tendrán que desarrollar un perfil por cada uno de ellos, sin embargo, se 
debe seguir estrictamente lo establecido en el sub-estándar 7.3., del presente documento. Esta información deberá coincidir con lo manifestado en su solicitud 
para Socio Comercial Certificado. 

Información de la Instalación 

 

Número de “Perfil del Auto transportista Terrestre”:   de   

 

RFC: 

  

Nombre y/o Razón Social:  

 

Nombre y/o Denominación de la Instalación   

Tipo de Instalación   

 

Calle: Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la Instalación (años de operación):  
Actividad preponderante  

(Transfer / Largo Recorrido) 
 

Tipo de servicio (Carga General/Especializada):  

No. de embarques promedio mensual (EXP): (Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio mensual (IMP): (Por medio de transporte) 

Número de empleados total de esta instalación:  Superficie de la Instalación (M2):  

Número total de patios y/o sucursales (propio y/o subarrendado) que se encuentren habilitados y que se utilicen  para el almacenaje de los medios de transporte:    
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Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

                 

Customs-Trade Partnership Against Terrorism (C-TPAT). Si   No   Nivel:  Pre-Aplicante  Aplicante  Certificado  Certificado/Validado  

   

CTPAT Account number (Ocho dígitos):   Fecha de última visita en esta instalación:         

         

Partners in Protection (PIP) Si   No   No. de Registro:  

           

Operador Económico Autorizado de otros países (OEA’s) Si   No   Programa:  Registro:  

           

Otros Programas de Seguridad en la Cadena de Suministros Si   No   Programa:  Registro:  

 

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; Procesos 
Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

 

1. Planeación de la Seguridad en la Cadena de Suministros 

La empresa transportista deberá llevar a cabo una gestión del riesgo de forma sistemática que permita la identificación, análisis, evaluación y tratamiento de 
riesgos y debilidades en su cadena de suministros y en sus instalaciones, con el objeto de que la dirección (cuál) implemente estrategias, elabore políticas y 
procedimientos documentados que ayuden a mitigar y disuadir dichos riesgos y por ende aporte elementos que fortalezcan a la seguridad de la cadena de 
suministros. 

1.1 Análisis de riesgo. 

La empresa transportista debe  establecer medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad  a lo largo de la cadena de suministros, incluyendo 
sus instalaciones. Por lo anterior, debe desarrollar un procedimiento escrito en el que se determinen riesgos con base en el modelo de su organización (ejemplo: 
volumen, unidades, patios, rutas, amenazas potenciales, etc.), que le permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento debe realizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar otros riesgos o amenazas en la operación, que se puedan dar 
por el resultado de algún incidente o que se originen por cambios en las condiciones iniciales de la empresa, así como para identificar que las políticas, 
procedimientos y otros mecanismos de control y seguridad se estén cumpliendo. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado que utiliza 
para identificar riesgos en sus operaciones diarias a lo 
largo de la cadena de suministros y sus  instalaciones 
(patios y/o sucursales, oficinas, pensiones, talleres 
mecánicos, etc.)  asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

 Periodicidad con que lleva a cabo este 
procedimiento. 

 Que aspectos y/o áreas de la empresa 
transportista se incorporan al análisis de riesgo. 

 Tipo de servicio: 

 Largo recorrido. 

 Tránsito interno e internacional. 

 Transfer. 

 Consolidado. 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de evaluación de 
riesgos de acuerdo a la norma internacional ISO 31000 
vigente, y en específico la ISO 31010, donde de 
acuerdo a su modelo de negocio, deban implementar. 

 

1.2 Políticas de seguridad. 

Las empresas deben contar con un manual de políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministros, como 
lo son el contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, y actos de terrorismo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si cuenta con un manual de políticas en 
materia de seguridad  de la cadena de suministros 
enfocados a garantizar la integridad de sus recursos 
(unidades, operadores, instalaciones, patios y/o 
sucursales, etc.) así como para asegurar el traslado de 
las mercancías, propiedad de terceros o propia e 
indique quién es el responsable de su revisión y 
actualización. 
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1.3 Auditorías internas en la Cadena de Suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías, por lo menos una vez al año, que permitan evaluar todos los 
procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros, de una manera más crítica y profunda. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. 
Se debe establecer un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean exhaustivas, su enfoque se debe ajustar al 
tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos. Las auditorías pueden ser generales o centrarse en tópicos seleccionados de acuerdo con las 
circunstancias. 

La alta gerencia de la organización debe revisar los resultados de las auditorías, y emprender las acciones correctivas o preventivas requeridas. El proceso de 
revisión debe garantizar que se recoja la información necesaria para permitir que la gerencia realice está evaluación. La revisión debe estar documentada. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a 
cabo una auditoría interna, enfocada en la seguridad 
en la cadena de suministros, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

 Señalar el tipo de auditorías internas o externas, 
en materia de seguridad, que se realizan en la 
empresa. 

 Indique quienes participan en ellas, y los registros 
que se efectúan del mismo, así como la 
periodicidad con la que se llevan a cabo. 

 Indique si la Gerencia de la empresa verifica el 
resultado de las auditorias en materia de 
seguridad, y si realiza y/o implementa acciones 
preventivas, correctivas y de mejora. 

 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia. 

Debe existir un plan de contingencias documentado para asegurar la continuidad del negocio, incidentes de cualquier índole que afecten el desarrollo normal de 
las operaciones de la empresa transportista. Dichos planes deben ser comunicados al personal administrativo y operativo mediante capacitaciones periódicas, así 
como realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de protección y procedimientos de contingencia y emergencia para constatar su efectividad, 
mismos de los que se deberá mantener un registro. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexar el procedimiento o plan de emergencias 
documentado, o situaciones de emergencia o de 
seguridad que pueden afectar el funcionamiento de la 
empresa (bloqueos, robos, accidentes, derrames fallas 
mecánicas, etc.). 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y asegurarse 
que estos planes sean efectivos. 

En el caso de las empresas transportistas de 
Materiales y Residuos Peligrosos, se deberá anexar 
una hoja de emergencia que indique las acciones a 
seguir para casos de incidente o accidente (fugas, 
derrames, explosiones, incendios, etc.).  

 

2. Seguridad Física. 

La empresa transportista debe contar con mecanismos establecidos para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a sus oficinas 
administrativas, patios (sucursales) y/o pensiones donde resguarda la información y los medios de transporte (tractores), contenedores, remolques o semirremolques 
respectivamente. Todas las áreas sensibles de la empresa, deberán tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas 
para mantener la integridad de las estructuras, y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben 
tener identificados plenamente los límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 
encuentran construidas las instalaciones (por ejemplo, 
de estructura de metal y paredes de lámina, paredes 
de ladrillo, de madera, entre otros. 

Explique cómo lleva a cabo la revisión y mantenimiento 
de la integridad de las estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico de 
conjunto, donde se puedan identificar los límites, rutas 
de acceso y la ubicación de las oficinas, patios  y /o 
pensiones.  
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2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de vehículos y/o personal  de accesos a los patios  y/o pensiones de vehículos de carga  y a las oficinas administrativas, deben 
ser atendidas y/o supervisadas ya sea por medio de personal propio o bien por personal de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al 
mínimo necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de 
cada una, e indique de qué forma son monitoreadas 
(En caso de tener personal asignado, indicar la 
cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 
permanentemente cerradas. 

 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones de la empresa, con base en un análisis de riesgo. El área de los 
patios y/o pensiones deberán estar delimitadas para vehículos de carga (tractores), remolques y/o semirremolques y/o contenedores según corresponda. Estas 
deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

En el caso de prestar servicios de almacenaje de mercancías, esta zona deberá  estar claramente delimitada, identificada y monitoreada de acuerdo al servicio 
requerido (nacional  o internacional, así como la de alto valor y peligrosa) para prevenir ingresos no autorizados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas 
con las que cuenta la empresa, asegúrese de incluir 
los siguientes puntos: 

 Señale las características de las mismas (material, 
dimensiones, etc.). 

 En caso de no contar con bardas, favor de 
justificar detalladamente la razón. 

 Periodicidad con la que se verifica la integridad de 
las bardas perimétricas, y los registros que se 
llevan a cabo. 

 Indique como están divididos sus patios. (Describa 
brevemente, de qué forma separan los tractores, 
contenedores, remolques y/o semirremolques con 
carga domestica y/o internacional, vacíos, en 
reparación y/o mantenimiento; vehículos de carga; 
talleres; oficinas; entre otros). 



 
166     (C

uarta Sección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
L

unes 1 de septiem
bre de 2014 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 
perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el 
proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 
inspecciones de las cercas, bardas perimétricas 
y/o periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 
reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 
especificaciones técnicas y requisitos de 
seguridad necesarias. 

 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado. Se debe prohibir que los vehículos privados (de empleados, visitantes, 
proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de medios de transporte, contenedores, remolques y 
semirremolques, así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo 
de los estacionamientos, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

 Responsables de controlar y monitorear el 
acceso a los estacionamientos. 

 Identificación de los estacionamientos 
(especificar si el estacionamiento de empleados, 
visitantes, se encuentra separado de medios de 
transporte, contenedores, remolques y 
semirremolques). 

 Cómo se lleva el control de entrada y salida de 
vehículos a las instalaciones. (Indicar los 
registros que se realizan para el control del 
estacionamiento). 
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2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

De acuerdo al análisis de riesgo las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores deberán asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa transportista 
deberá contar con procedimientos documentados para el manejo, resguardo, asignación y control de las llaves de las instalaciones y de los vehículos de carga, 
designando a los responsables para la administración, control y registro de éstas. Asimismo, se debe llevar un registro de las personas que en base a sus 
funciones cuenten con llaves o accesos autorizados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el o los  procedimientos  documentados para el 
control, resguardo, asignación y manejo de las llaves 
de los medios de transporte y de las instalaciones, 
oficinas y áreas interiores. 

Asegúrese que dichos procedimientos incluyan los 
siguientes puntos: 

 Responsables de administrar y controlar la 
seguridad de las llaves. 

 Registro de control para el préstamo de llaves. 

 Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

 Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo 
de acceso. 

En  caso de  utilizar candados de llave que se 
coloquen en contenedores, remolques  y/o 
semirremolques dentro de las instalaciones describa 
detalladamente los criterios para el manejo, control y 
resguardo de las llaves de dichos candados. 

 

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las 
siguientes áreas: entradas, salidas, áreas de estacionamiento o almacenaje para tractores, remolques, equipos  rodantes, bardas perimetrales y/o periféricas, 
cercas interiores, manejo y almacenaje de la mercancía (en caso de prestar este servicio). Se debe contar con un sistema de emergencia y/o respaldo en las 
áreas sensibles. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la operación y 
mantenimiento del sistema de iluminación. Asegúrese 
de incluir los siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y 
cuáles cuentan con sistema de respaldo (Indique 
si cuenta con una planta de poder auxiliar). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 
iluminación   sea el apropiado en cada una de las 
áreas de la empresa, de manera que permita una 
clara identificación del personal, material y/o 
equipo que abarca. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Como se controla el sistema de iluminación. 

b) Horarios de funcionamiento. 

c) Programa de mantenimiento y revisión. 

 

2.7 Aparatos de Comunicación. 

La empresa transportista deberá contar con  dispositivos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de tener un contacto inmediato con el personal de 
seguridad y/o con las autoridades de emergencia y seguridad en caso de que se requieran. Adicionalmente, se debe contar con un sistema de respaldo de 
comunicación y verificar su buen funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento que el personal debe 
realizar para contactar al personal de seguridad o en 
su caso, con la autoridad correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta 
o dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, 
botones de alerta y/o emergencia), para comunicarse 
con el personal de seguridad y/o con quien 
corresponda. (Estos deberán estar accesibles a los 
usuarios, para poder tener una pronta reacción). 
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Indique qué aparatos de comunicación utiliza el 
personal de seguridad en la empresa transportista 
(teléfonos fijos, celulares, radios, sistema de alarma, 
etc.). 

Describa el procedimiento para el control y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación, 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Políticas de asignación de aparatos de 
comunicación móvil. 

 Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

 Indique si cuenta con aparatos de comunicación 
de respaldo en caso de que el sistema 
permanente fallara, y en su caso, detalle 
brevemente. 

 Indique si los operadores/choferes de la empresa 
utilizan teléfonos, radios, celulares, banda civil 
(CB), o algún otro medio para su comunicación 
interna y las políticas de asignación de los 
mismos. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 
aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de 
comunicación. 

 

2.8  Sistemas de alarma y Circuito Cerrado de Televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades 
prohibidas en las instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún 
incidente. 

Estos sistemas deberán colocarse de acuerdo a un análisis de riesgo previo, de tal forma que se mantengan vigiladas y monitoreadas las áreas que impliquen el 
acceso de personal, visitantes, proveedores y vehículos de carga y pasajeros, asimismo, las áreas en las que se ubiquen normalmente los vehículos y 
contenedores (estacionamientos, almacenaje donde pernoctan) y en su caso donde se almacenan las mercancías (si prestan este servicio). 
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Dichos sistemas deben permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las 
grabaciones por lo menos de un mes, considerando que, en el caso de que sus procesos logísticos excedan este periodo, deberá aumentar el periodo del 
mantenimiento de estos respaldos, con la finalidad de tener los elementos necesarios en caso de un incidente. 

El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo y la verificación de la 
correcta posición de las cámaras, indicando la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. 
Dicho sistema deberá tener un acceso restringido. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de 
alarmas externo, y en su caso, describa los siguientes 
puntos: 

 Indique si las puertas y ventanas tienen sensores 
de alarma o sensores de movimiento. 

 Procedimiento a seguir en caso de activarse una 
alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la 
operación del sistema de CCTV, asegúrese de incluir 
los siguientes puntos: 

 Indique el número de cámaras de CCTV 
instaladas, características técnicas y su ubicación. 
(Detalle si cubre los puntos de entrada y salida de 
las instalaciones, para cubrir el movimiento de 
vehículos e individuos así como el lugar de 
almacenajes de los vehículos). 

 Señala la ubicación del sistema de CCTV, dónde 
se localizan los monitores, quién los revisa, así 
como los horarios de operación, y en su caso, si 
existen estaciones de monitoreo remoto. 

 Indique si las grabaciones se revisan 
periódicamente y de qué forma. (aleatoria, cada 
semana, eventos especiales, áreas restringidas, 
etc.). 

 Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un 
mes). 

 Indique si el sistema de CCTV se encuentra 
respaldado por una planta de poder eléctrica. 
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3. Controles de Acceso Físico. 

Los controles de acceso físico  son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones (oficinas administrativas, 
patios y/o pensiones de los medios de transporte, almacén de mercancías (en caso de prestar este servicio), asimismo, mantienen el control de ingreso a los 
operadores/choferes, personal administrativo y/o visitantes y protegen los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Asimismo, se deben 
mantener registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a 
integrar la seguridad como una de las funciones primordiales dentro de cualquier empresa. 

3.1 Personal de Seguridad. 

La empresa transportista debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las 
instalaciones, de los patios y/o pensiones donde se resguardan los vehículos de carga (tractores), remolques y contenedores, así como para controlar el acceso 
de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones, y tener pleno conocimiento de los mecanismos y 
procedimientos en situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas, o cualquier incidente en las instalaciones. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la operación 
del personal de seguridad, y asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

 Indique el número de personal de seguridad que 
labora en la empresa. 

 Señale los cargos y/o funciones del personal, y 
horarios de operación. 

 En caso de contratarse un servicio externo, especificar 
número de personal empleado, detalles de operación, 
registros, reportes, etc. 

 En caso de contar con personal armado; describa el 
procedimiento para el control y resguardo de las 
armas. 

 

3.2 Identificación de los Empleados, Visitantes y Proveedores. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados, visitantes y proveedores con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso 
a aquellas áreas que necesiten para desempeñar sus funciones. Los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía a su llegada y 
se deberá llevar un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones. 

La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias de identificación de empleados, 
visitantes y proveedores y asegurarse que porten siempre en un lugar visible la identificación proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado, así 
como los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de proximidad, etc.). 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el control de 
las identificaciones. 

Describa el procedimiento para la identificación de los 
empleados,  y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Mecanismos de identificación (Credencial con foto, 
uniforme, etc.). 

 Indique cómo se identifica al personal contratado por 
un socio comercial, que labore dentro de las 
instalaciones. (Contratistas,  Sub-contratados, etc.). 

Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira las 
identificaciones y controles de acceso del empleado y 
asegúrese de incluir las áreas responsables de 
autorizarlas y administrar. 

Describa el procedimiento para el control de acceso de 
los visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

 Señale que registros se llevan a cabo (Formatos 
personales por cada visita, bitácoras). 

 Señale quién es la persona responsable de 
acompañar al visitante y/o proveedor, y si existen 
áreas restringidas para su ingreso. 

 

3.3 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o 
identificados  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículo no autorizados 
o identificados. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 
informado de los incidentes. 
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c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 
identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
autoridades correspondientes. 

 Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes y 
las medidas adoptadas en cada caso. 

 

3.4 Entregas de Mensajería y Paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión 
de mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del servicio. 
(Señale si requiere de procedimiento adicional al de 
acceso a proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o 
que mecanismo utiliza, así como los registros que 
se llevan a cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar un 
paquete sospechoso. 

 Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa 
externa, adicional a lo requerido para el resto de los 
proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un 
empaque sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la 
inspección y en su caso de los incidentes 
detectados. 
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4. Socios Comerciales. 

La empresa transportista debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (empresas manufactureras, 
fabricantes o ensambladoras, vendedores, proveedores de partes y/o refacciones, proveedores mecánicos o de cualquier otro servicio) y de acuerdo a su análisis de 
riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, 
que incluyan entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexar el procedimiento documentado para la selección 
de socios comerciales (esto comprende cualquier tipo de 
proveedor, que tenga una relación comercial con su 
empresa; es en el siguiente sub-estándar donde se 
solicita diferenciar aquellos de riesgo en su cadena de 
suministros) y asegúrese que incluya los siguientes 
puntos: 

● Qué información es requerida a su socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados. 

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de 
sus socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de 
su socio comercial y qué puntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

 Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc). 

 Datos del representante legal. 

 Comprobante de domicilio. 

 Referencias comerciales. 

 Contratos, acuerdos y/o convenios de 
confidencialidad. 

 Políticas de seguridad. 

 En su caso, certificado o número de certificación en 
los programas de seguridad a los que pertenezca. 
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4.2 Requerimientos en seguridad. 

La empresa transportista debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia 

de seguridad a aquellos socios comerciales que intervengan en su cadena de suministros tales como, Transportistas sub-contratados, Agentes Aduanales, 

Seguridad Privada, empresas que brinden el servicio de Reparación de los Medios de Transporte, Prestadoras de Servicio para Carga y Descarga de mercancía, 

además de los que arroje el análisis efectuado. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil de la empresa” establecido por la Administración AGA de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” 

específico para cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad 

establecidos en este documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o clausulas contractuales o con 

documentación que avale el cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos 

requerimientos de seguridad en la cadena de suministro, por ejemplo empresas que brinden el servicio de  jardinería, limpieza, cafetería, etc. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 

comerciales que requieran el cumplimiento de 

estándares mínimos en materia de seguridad y de qué 

forma, estos cumplen dichos requerimientos. 

Asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Indique si cuenta con un registro de los socios 

comerciales que deben cumplir con requisitos en 

materia de seguridad, y mencione que tipo de 

proveedores son estos (Transportistas, 

Almacenes, Servicio de Custodios, Empresa de 

Seguridad, Servicios de Reparación de Medios de 

Transporte, Servicio de Carga y Descarga, 

Agentes Aduanales, etcétera). 

 Indique de qué forma documental (convenios, 

acuerdos, clausulas contractuales, entre otros), 

asegura que sus socios comerciales cumplan con 

los requisitos en materia de seguridad. 
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 Indique si existen acuerdos contractuales, 

respecto a la implementación de medidas de 

seguridad con sus proveedores de servicios al 

interior de su empresa, tales como: guardias de 

seguridad, servicios de limpieza y mantenimiento, 

etc. 

 Indique si cuenta con socios comerciales que se 

les exija pertenecer a un programa de seguridad 

de la cadena de suministros, ya sea de 

certificación por una autoridad extranjera o del 

sector privado. (Por ejemplo: C-TPAT, PIP o algún 

otro programa de Operador Económico Autorizado 

de la OMA). 

 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo y estos deben mantener las 
normas de seguridad requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa transportista deberá comunicarlo a su socio comercial y proporcionar un período justificado para atender las 
observaciones identificadas, o en caso contrario, implementar las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los 
requisitos en materia de seguridad de sus socios 
comerciales, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

 Periodicidad de visitas al socio comercial. 

 Registro o reporte de la verificación y en su caso 
del seguimiento correspondiente. 

 Señale qué medidas de acción se toman en caso 
de que los socios comerciales no cumplan con los 
requisitos de seguridad establecidos. 
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 En caso de contar con socios comerciales con la 
certificación de C-TPAT u otro programa de 
certificación de seguridad en la cadena de 
suministros, indique la periodicidad con la que es 
revisado su estatus, y las acciones que toma en 
caso de detectarse que este suspendida y/o 
cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio 
comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de la detección del 
incumplimiento de los requisitos; 

7. Registro de evaluaciones. 

 

5. Seguridad de Procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de los procesos relacionados con los medios de transporte, manejo y almacenaje  
de mercancía de comercio exterior (en caso de aplicar), a lo largo de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir procedimientos establecidos para impedir, 
detectar o disuadir que materiales no declarados o personal no autorizado tengan acceso a los medios de transporte y contenedores. Estos procedimientos deben 
documentarse con la intención y el objetivo de mantener en todo momento la integridad del medio de transporte y el embarque desde el punto de origen hasta su 
destino final. 

5.1 Mapeo de procesos. 

Se debe contar con un mapeo de procesos, que describa paso a paso el flujo operativo para el traslado de mercancías de comercio exterior, a lo largo de la 
cadena de suministro que incluya de forma enunciativa mas no limitativa y respecto del servicio que solicite el contratante lo siguiente: asignación del medio de 
transporte, contenedor, remolque, dentro y fuera de los patios conforme a la disponibilidad, el ingreso a las instalaciones del fabricante, proveedor o vendedor que 
describa la carga y descarga de las mercancías, el traslado con rutas y puntos de descanso autorizados. 
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Asimismo, el transportista terrestre deberá contar con procedimientos por escrito para la designación de operadores/choferes, rutas previamente diseñadas, 
recolección de carga y entrega de mercancía de comercio exterior al destino final; manejo de documentación propia del embarque durante las  maniobras de carga 
y/o descarga o de forma anticipada; comunicación durante el trayecto de  ruta del embarque entre los puntos intermedios o finales, su relación con otros actores 
de la cadena de suministros tales como operadores logísticos, Agentes Aduanales entre otros y los clientes contratantes.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

 

Anexe el procedimiento documentado donde describa 
detalladamente el flujo operativo de su servicio general 
de transporte y el tipo de servicio que prestan, que 
incluya la designación de operadores/choferes, 
vehículos/unidades rutas previamente diseñadas, 
recolección de carga y entrega de mercancía, el manejo 
de documentación, la comunicación durante la 
operación con demás actores de la cadena de 
suministros incluyendo a sus clientes contratantes. Este 
proceso deberá incluir, por lo menos lo siguiente: 

1. Solicitud de servicio. 

2. Asignación de Unidad y contenedor o Remolque. 

3. Asignación de Operador. 

4. Confirmación de servicio. 

5. Instrucciones al Transportista. 

6. Recolección de carga. 

a) Identificación ante la empresa. 

b) Cartas de Instrucciones para entrega: 

7. Consolidación de la mercancía/Sello del contenedor 
(si aplica). 

8. Almacenamiento durante espera de instrucciones 
de envió u orden de despacho. 

9. Traslado de mercancías al puerto, frontera, aduana 
de salida. 
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10. Medio de comunicación constante con la empresa 
transportista y la empresa contratante. (Durante el 
traslado y al término del servicio). 

11. Traslado a punto de des-consolidación (si aplica). 

12. Almacenamiento de espera. 

13. Desconsolidación. 

14. Traslado a destino final. 

15. Flujo de información asociado con el embarque. 

Proceso de gestión administrativa (Proceso general de 
envío de información documental, y cobranza). 

 

Para efectos del proceso de gestión administrativa y 
cobranza, la empresa transportista debe contar con un 
procedimiento documentado para recibir y registrar la 
solicitud del servicio que va a requerir el usuario, 
debiendo contener, por lo menos lo siguiente: 

 Solicitud de Servicio, que incluya de forma 
enunciativa mas no limitativa al menos la siguiente 
información: 

1. Origen (Recolección). 

2. Destino. 

3. Especificaciones de la carga (doméstica, 
internacional, peligrosa, de alto valor, etc.). 

4. Hora y fecha de entrega. 

5. Costo por flete. 

6. Seguro. 

 Designación de unidad y operador. 

 Preparación y entrega de Documentación. 

En el caso de que la empresa transportista, proporcione 
el cruce fronterizo de las mercancías, deberá contar con 
un procedimiento documentado, que incluya, por lo 
menos lo siguiente: 
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 Indicaciones para coordinarse con otros 
proveedores de servicios que intervienen en el 
despacho aduanero y cruce fronterizo (Agentes 
Aduanales, DOT, Consolidadores/Des-
Consolidadores, entre otros). 

 Documentación que se requiera presentar en 
Aduana. 

 Equipo de protección personal, o alguna petición 
especial de la Agencia Aduanal. 

 Lineamiento de carga y descarga de mercancía en 
la Aduana y/o con el cliente. 

 

5.2 Entrega y recepción de carga. 

La empresa transportista debe dar a conocer a los operadores/choferes del transporte que efectúen la entrega o recepción de carga de comercio exterior los 
criterios y condiciones  que sus clientes (fabricantes, proveedores, etc) exigen  para el manejo de su carga, así como cumplir con los lineamientos de seguridad 
con que cuente la empresa para ingresar a sus instalaciones en el momento de recolección y/o entrega de la carga de comercio exterior. La empresa transportista 
deberá dar a sus clientes previamente a que éstos entreguen el embarque y se efectúen maniobras de carga y descarga en los vehículos designados para tales 
efectos la información referente a los operadores/choferes para que puedan ser plenamente identificados al llegar a sus instalaciones. La empresa transportista 
debe contar con una base de datos actualizada con información detallada de sus operadores/choferes. 

El operador/chofer debe conocer los documentos que se le entregarán, los cuales amparan la propiedad de la carga que será trasladada, como la orden de 
remisión o transferencia,  así como la hoja de instrucciones que establecerá de manera precisa los datos de contacto a quien se tendrá que dirigir en caso de 
ocurrir algún incidente, inspección por parte de alguna otra autoridad o modificación de las condiciones originales del embarque, rutas señaladas por el cliente 
entre otros. 

Asimismo, con la documentación que se le entregó, deberá corroborar al momento de carga y descarga de la mercancía  el número de bultos y los  candados 
asignados descritos en los mismos. 

Además la empresa transportista deberá emitir por cada embarque, una carta porte debidamente documentada, que deberá contener, además de los requisitos 
fiscales, las disposiciones aplicables contenidas en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 
Anexe el procedimiento documentado en el que indique paso a 
paso como se lleva a cabo la entrega y recepción de la carga. 
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5.3 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

La empresa transportista es la responsable de vigilar la integridad del medio de transporte así como de la mercancía desde el momento de la carga y hasta su 

entrega en el destino establecido. Se debe contar con un dispositivo capaz de rastrear la posición de los vehículos en el que se trasladan las mercancías vía 

GPS/Enlace Satelital durante el tiempo que dure el traslado, contando con cobertura geográfica continua durante la ruta. Dicho dispositivo deberá contar con las 

siguientes características: 

a) Asegurar que el dispositivo no pueda ser removido de la unidad en la que fue fijado sin que esto se detecte y autorice. 

b) Reconocer una Geocerca (límite de desvío). 

c) Conocer en todo momento la posición del vehículo. 

d) El dispositivo deberá de contar con un número de Identificación Único (número de serie). 

e) Cuando se detecte una alerta, el dispositivo deberá ser capaz de cambiar de manera automática la transmisión de la posición del vehículo, para que se 

reporte cada 15 minutos, en tanto se mantenga la condición que detonó la alerta. 

f) El dispositivo deberá ser autónomo en su operación; esto es que no requiera energía del vehículo durante su recorrido. 

Se requiere que el dispositivo cuente con un esquema de alertas, por lo menos para los siguientes casos: 

 Dispositivo fuera de geocerca. 

 Dispositivo excede tiempo de inmovilidad. 

 Vehículo excede el tiempo de permanencia en el país. 

 Remoción no autorizada del dispositivo. 

Asimismo, la empresa debe establecer procedimientos documentados, para asegurarse en todo momento de la ubicación del vehículo del transportista en tránsito. 

Estos procedimientos deben realizarse bajo un análisis de riesgo en el que se incluya, de manera enunciativa más no limitativa, la identificación de rutas 

predeterminadas, tiempos estimados de entrega así como entre puntos intermedios (patios, aduana de salida, agencia aduanal, agentes de carga, paradas 

autorizadas de comidas, carga de combustible, revisiones mecánicas de rutina,  entre otros). De igual manera, se deben incluir las medidas y acciones a realizar 

en el caso de identificar cualquier retraso en la ruta debido a condiciones climáticas, tráfico, incidente mecánico, cambios de ruta o la inspección de alguna 

autoridad o algún incidente en materia de seguridad. Debe existir personal capacitado y autorizado para la realización del monitoreo y/o rastreabilidad 

permanentes de los embarques que trasladen mercancía de comercio exterior. 

Los datos de supervisión y registro de todos los vehículos en tránsito que transportan mercancías de comercio exterior, deben preservarse durante un mes en 

caso de que la autoridad y/o el transportista deban realizar una evaluación debido a un incidente de seguridad. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Detalle si se lleva a cabo una revisión de rutas 
predeterminadas en base a su análisis de  riesgo de 
forma individual o colectiva con sus clientes y de qué 
forma se documenta. 

Asimismo, el monitoreo de los embarques debe 
documentarse, y este registro debe contar con la 
siguiente información: 

1) Nombre del Operador. 

2) Origen y destino del servicio. 

3) Cliente. 

4) Tipo de carga. 

5) Registros de la ubicación de la unidad. 

6) Bitácora de horas de servicio del conductor, el 
cual es un registro diario que contiene los datos 
necesarios para conocer el tiempo efectivo de 
conducción y determinar el  descanso de 
acuerdo al Reglamento de Tránsito en 
Carreteras Federales. 

 

Anexar el procedimiento documentado para realizar el 
monitoreo de los vehículos o medios de transporte que 
trasladan mercancía de comercio exterior. 

Recomendación: 

El procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, lo siguiente: 

a) El área y  persona (s) responsable (s) de la 
empresa transportista de rastrear y monitorear los 
embarques. 

b) Indique quiénes son las personas autorizadas para 
monitorear y/o rastrear operaciones de comercio 
exterior y de qué forma han sido instruidas y 
capacitadas para realizar dicha labor. 

c) Indicar mediante que forma y/o sistemas realizan el 
monitoreo de los embarques. 
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d) Periodicidad para revisar el estatus de los 
embarques y conforme a su análisis de riesgo. 

e) Señalar los medios de comunicación que existan 
con el operador de la unidad de transporte. (Indique 
si existe más de una forma de comunicarse: 
Celular, sistema de Rastreo, sistemas de 
posicionamiento global (GPS) puntos de 
supervisión fijos, etc.). 

f) Indicar, la frecuencia con que los clientes son 
informados de la ubicación de sus embarques, o si 
comparten algún sistema de rastreo. 

g) Indique si existen procedimientos documentados 
para actuar o reportar en caso de una demora en el 
recorrido. (Detenciones, cambios de ruta, fallas 
mecánicas, accidentes, etc.) Indique si el operador 
está capacitado para atender fallas mecánicas de 
las unidades. 

 

5.4 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

Las empresas transportistas deben tener procedimientos por escrito para asegurar que tanto la información electrónica y/o documental que es enviada por sus 
clientes a partir de su solicitud de servicio, durante el movimiento y el despacho del traslado de mercancía de la carga como la generada por cuenta propia sea 
legible, completa, exacta, oportuna y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma 
exacta y oportuna. 

Respuesta Notas Explicativas 

 Anexar el procedimiento documentado para el 
procesamiento de la documentación de la carga. 
Explique brevemente en qué consiste. 

 Detalle como recibe y transmite información y 
documentación relevante al traslado de 
mercancía de comercio exterior con sus socios 
comerciales (Indique si utiliza un sistema 
informático de control específico y explique 
brevemente su función). Asimismo, detalle cómo 
garantiza que la información proporcionada sea 
legible, completa, exacta y protegida. 
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6. Gestión Aduanera. 

La empresa transportista debe contar con procedimientos documentados, en el que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles 
necesarios para el debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 

6.1 Obligaciones Aduaneras. 

Para el caso de empresas transportistas que ingresan a los recintos fiscales o fiscalizados para el traslado de mercancías de comercio exterior deberán contar con 
un procedimiento documentado para la obtención del registro del Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT), conforme a lo establecido en los 
artículos 1 y 20, fracciones IV y VII de la Ley y la regla 2.4.6. 

Las empresas que cuenten con el “Registro para llevar a cabo el tránsito de mercancías” de conformidad con la Regla 4.6.9. deben contar con un 
procedimiento documentado con el objetivo de cumplir con lo establecido en la Regla 4.6.10. 

Tratándose de tránsitos internos de mercancía de comercio exterior a los que se refiere los artículos 127 de la Ley, 170 de su Reglamento y la regla 4.6.9., la 
empresa transportista deberá contar con un procedimiento documentado con el que garantice el aviso a las autoridades aduaneras causado por arribo 
extemporáneo, señalando las causas que originaron el retraso, el lugar donde se encuentre el medio de transporte, el número de pedimento de tránsito y el estado 
que guardan los candados oficiales en su caso. (artículo 169 del Reglamento). 

Para efectos de lo estipulado en el artículo 128 de la Ley y la regla 4.6.11., la empresa transportista en su caso, deberá de contar con un procedimiento 
documentado con el que garantice que el tránsito interno de las mercancías, debe efectuarse dentro de los plazos máximos establecidos en el Anexo 15. 

Para los casos de destrucción de mercancías previstos en el artículo 94 de la Ley y 124 de su Reglamento, la empresa transportista deberá contar con un 
procedimiento documentado por el que garantice la entrega de los avisos de forma clara, precisa y exacta ante la aduana de destino. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

  

 

Indique si cuenta con el registro del Código 
Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT). 

Anexe el procedimiento que describa los pasos a seguir 
para la obtención del CAAT(este procedimiento debe 
incluir los pasos a seguir para obtener el número de 
dispositivo de identificación de radiofrecuencia 
(transponder). 

Indique si cuenta con el “Registro para llevar a cabo el 
tránsito de Mercancías”, en caso afirmativo, anexar los 
siguientes procedimientos: 

 Procedimiento documentado para dar cumplimiento 
a la Regla 4.6.10 el cual deberá incluir de forma 
enunciativa más no limitativa lo siguiente: 
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 Avisos a la autoridad, de los cambios en la 
información proporcionada para la obtención 
del registro. 

 Integrar y mantener actualizado un registro 
diario automatizado de usuarios del servicio. 

 Integración de un expediente por cada usuario 
del servicio. 

 Anexe el procedimiento documentado con el que 
garantice el aviso a las autoridades aduaneras 
causado por arribo extemporáneo conforme artículo 
169 del Reglamento. 

Anexe procedimiento documentado al que se refiere el 
artículo 170 del Reglamento y en su caso describa 
como garantiza el cumplimiento de los plazos 
establecidos de traslados a que se refiere el Anexo 15. 

 

7. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, remolques y/o semirremolques. 

Se debe mantener la seguridad en los medios de transporte, tractores, contenedores, remolques y semirremolques (vehículos de carga, camionetas pick up, 
furgoneta o van, entre otros), para protegerlos de la introducción de personas y/o materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos 
documentados para revisar, sellar y mantener la integridad de los mismos. 

7.1 Uso de sellos y/o candados en contenedores y remolques.  

El uso y colocación de sellos o candados en los medios de transporte (contenedores, remolques y semirremolques), es considerado un proceso crítico y necesario 
para mantener la integridad de los embarques que trasladan mercancía de comercio exterior, es por ello que la empresa deberá documentar los procedimientos 
que incluyan el control, resguardo, asignación y reemplazo de candados y sellos que cumplan o exceden la norma ISO 17712. 

La empresa transportista deberá verificar y evidenciar que durante los puntos de carga, así como en  las  revisiones por parte de alguna autoridad o bien por 
cambios en las condiciones originales del embarque, se apliquen y coloquen correctamente los sellos o candados de alta seguridad que cumplan o excedan la 
norma ISO 17712; para el caso de operaciones de recolección y entrega de carga consolidada que no utiliza los centros de consolidación para ordenar o 
consolidar la carga antes de llegar al destino, la empresa transportista deberá en cada parada y antes de llegar al destino colocar sellos de alta seguridad al 
remolque, semirremolque o contenedor. 

Asimismo, la empresa debe tener procedimientos documentados que describan claramente cómo serán controlados los sellos de alta seguridad por el 
transportista durante el transito en ruta, y que  de manera enunciativa mas no limitativa contengan lo siguiente: 

A.  Verificar la correcta colocación de sellos o candados conforme al método de inspección  VVTT para evidenciar y descartar manipulaciones indebidas: 

 V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del contenedor. 
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 V- Verificar el número de sello. 

 T- Tirar del sello para asegurarse que está correctamente puesto. 

 T- Torcer y girar el sello para asegurarse. 

B. Revisar y cotejar la documentación que contenga el número del sello o candado original y de los adicionales que se lleven consigo durante el traslado de 
la mercancía. 

C. Colocar en el caso de contenedores y remolques el sello de alta seguridad en la puerta derecha o, en su caso, si la empresa utiliza sellos de cable este 
deberá colocarse a las dos barras verticales del contenedor. 

D. Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y pasadores, estén unidos al remolque o contenedor, y soldados o con remache. 

E. Considerar el tipo de reportes y registros que se realizaran si el sello es removido, incluso  por autoridades oficiales o por motivo de incidente durante el 
traslado de la carga, debiendo contemplar la instalación de un segundo sello como reemplazo y su debida notificación con el dueño de la mercancía. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la revisión 
de los sellos y/o candados en los vehículos, medios de 
transporte, contenedores, remolques y/o 
semirremolques. Este debe incluir, entre otros aspectos 
de acuerdo a su operación: 

 Verificar que el sello o candado esté intacto y 
determinar si existe evidencia de manipulación 
indebida. 

 Utilizar el método de inspección de VVTT: 

 Revisar y cotejar la documentación que contenga el 
número del sello o candado original y, en su caso, 
de los adicionales que se lleven en el traslado de la 
mercancía. 

 Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y 
pasadores, estén unidos al remolque o contenedor, 
y soldados o con remache. 

 Indicar cómo asignan y remplazan los candados de 
alta seguridad, en el caso de que durante el 
recorrido, sea inspeccionado por alguna otra 
autoridad.  
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7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques. 

La empresa transportista debe tener procedimientos para realizar de forma permanente una revisión a los medios de transporte (tractores), contenedores, 

remolques y semirremolques vacíos con la finalidad de identificar compartimientos naturales u ocultos, utilizando una lista de verificación o formato que incluya los 

principales puntos a revisar. Dicha revisión debe ser efectuada por los operadores/choferes o personal designado por la empresa para tal efecto. Asimismo, se 

deben revisar periódicamente las condiciones físico-mecánicas de los medios de transporte para comprobar su buen funcionamiento. 

Dichas revisiones e inspecciones deben ser sistemáticas, y efectuarse en la entrada y salida de los patios o sitios de resguardo; en el  punto de carga de las 

mercancías (empresa contratante); y si la infraestructura lo permite, antes de llegar a la aduana de despacho. Dicha inspección deberá ser monitoreada por el 

sistema de CCTV. 

 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

Medios de Transporte  
Contenedores, Remolques y 

Semirremolques 

 

1. Defensa. 

2. Llantas y rines (tractor y remolque). 

3. Piso (tractor). 

4. Tanques de gasolina. 

5. Compartimientos del interior de la cabina / dormitorio/ puertas y 

compartimientos de herramientas/sección de pasajero y techo. 

6. Tanques de aire. 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

8. Ejes de transmisión. 

9. Tubo de escape. 

10. Motor/ Caja de la batería/Caja y filtros de aire; 

 

1. Base del remolque. 

2. Puertas exteriores e interiores. 

3. Pared lateral derecha. 

4. Techos interno y externo. 

5. Pared frontal. 

6. Pared lateral izquierda. 

7. Piso interno. 

8. Eje o placa del patín. 

9. En su caso, el sistema de refrigeración. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo 
la inspección de los medios de transporte, contenedores, 
remolques y semirremolques. Este debe incluir, entre 
otros aspectos de acuerdo a su operación: 

 Responsables de llevar a cabo la inspección. 

 Formatos que utilizan para la realizar la inspección 
que den cumplimiento a los requisitos mínimos que 
se indican en el presente subestándar; asimismo, 
tratándose de empresas transportistas de Materiales 
y Residuos Peligrosos, cada vehículo deberá contar 
con una Bitácora de Revisión Ocular Diaria de la 
Unidad de Autotransporte. 

 Descripción del lugar(es) donde se lleva a cabo la 
inspección e indicar si está monitoreada por el 
sistema de CCTV. 

 

Asimismo, describa el procedimiento que se realiza a los 
medios de transporte, vehículos de carga, remolques, 
semirremolques y/o contenedores,  que contemple las 
condiciones físico-mecánicas para la operación  diaria en 
caminos y puentes de jurisdicción federal. 

Dicho procedimiento debe incluir adicionalmente lo 
siguiente: 

 Personal responsable. 

 Lugares donde se realizan las inspecciones. 

 En caso de detectarse alguna  condición y/o 
anomalía físico -mecánica que afecte el buen 
funcionamiento de las unidades, cómo se reportan, 
y qué medidas se deben llevar a cabo. 

 Señalar que tipo de registro se lleva a cabo. 

Para los casos en los que por motivo de modificaciones 
estructurales mayores en los medios de transporte tales 
como ejes, muelles, modificaciones de chasis e incluso 
adaptaciones en las cabinas, entre otros, el propietario y 
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responsable del parque vehicular, tendrá que contemplar 
de conformidad a su análisis de riesgo, una revisión más 
exhaustiva al vehículo que se trate a efecto de cuidar la 
integridad del mismo, ante esto: 

 Indique si la reparación o mantenimiento de las 
unidades de transporte (tractores), contenedores o 
remolques, se realizan en las mismas instalaciones, 
o son llevados con un proveedor externo. 

Describa brevemente como se lleva a cabo la entrega-
recepción de los vehículos que sufrieron una 
modificación como las que se comentaron en el párrafo 
anterior. 

 

7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques. 

La empresa transportista debe mantener la integridad en todo momento de los medios de transporte (tractores, contenedores, remolques y/o semirremolques entre 
otros)  estableciendo controles dentro sus instalaciones. Si estos se encuentran vacíos y deben almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán ser 
asegurados con un candado y/o sello indicativo o, en su caso, en un área segura que se encuentre resguardada y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque con mercancías de comercio exterior, éste debe encontrarse en un área segura y 
monitoreada para impedir el acceso y manipulación, así como cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

Si durante el trayecto en la ruta autorizada al destino final, se considera trasladarse  a una instalación  que se encuentre habilitada como patio de almacenaje para 
vehículos, medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques, ya sea de su propiedad o a través de un tercero, la empresa transportista deberá 
garantizar  que dichas instalaciones cumplen los criterios mínimos en materia de seguridad basados en el “Perfil de la empresa” establecido por la AGA, o en su 
caso, de algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa de qué manera asegura la integridad de los 
medios de transporte que trasladan mercancía de 
comercio exterior (cajas, contenedores, remolques y/o 
semirremolques). 

Indique los tipos de sellos y/o candados utilizados para 
cajas, contenedores, remolques, y/o semirremolques. 

Indique cuantas instalaciones contempla la empresa 
para el almacenaje de vehículos, medios de transporte, 
contenedores, remolques y semirremolques y agregue 
los siguientes datos de cada una de estas: 
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 Nombre o denominación de la instalación. 

 Dirección completa de la instalación. 

 Superficie de la instalación marcada en m2. 

 Indique cuantos embarques de comercio exterior 
ingresan a la instalación (impo/expo). 

 Número de personas que laboran en esta 
instalación. 

 En caso de que alguna instalación haya sido 
visitada por parte de C-TPAT indique la fecha en la 
que se realizó la visita. 

 Indique en cada una de las instalaciones  cual 
pertenece a la empresa o es un servicio contratado 
a  través de un tercero. 

 Describa como se asegura de que su socio 
comercial que le presta el servicio de almacenaje 
cumple con los requerimientos mínimos en materia 
de seguridad. 

 

8. Seguridad del Personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro de la empresa transportista y 
establecer métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo que difundan las políticas de seguridad de la empresa, así 
como las consecuencias y acciones a tomar en caso de cualquier falta. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa  transportista debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con 
posibilidad de empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

Este procedimiento debe contemplar la creación y actualización de los expedientes del personal, mismos que deberán tener un acceso restringido y contener la 
siguiente información de manera enunciativa, más no limitativa:  

 Solicitud de empleo. 

 Fotografía actualizada (en formato electrónico o impresa). 

 Copia de la identificación oficial. 

 Copia del acta de nacimiento. 

 Alta ante las Instituciones de seguridad social. 

 Cartas de recomendación. 
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 Copia de la licencia de conducir federal vigente expedida por la SCT de 
acuerdo al tipo de servicio a prestar. 

 Copia del comprobante de domicilio  actualizado. 

 Evaluaciones (Examen Toxicológico obligatorio para operadores/choferes) 
por lo menos cada 6 meses. 

 Términos de contratación. 

 Examen de conocimientos mecánicos mínimos. 

De igual forma, para los puestos sensibles que se hayan identificado en el análisis de riesgo efectuado previamente y afecten directamente la seguridad de los 
medios de  transporte, deberán considerar el solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica (ej. 
Operadores/choferes). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la 
contratación del personal y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

 Requisitos y documentación exigida. 

 Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 
identificado como de riesgo, conforme a su análisis y 
señale lo siguiente: 

 Indique si existen requerimientos adicionales para 
áreas y/o puestos de trabajo específicos. (Carta de 
antecedentes no penales, Estudios 
Socioeconómicos, Clínicos (uso de drogas), etc.) En 
su caso, señale los puestos o áreas de trabajo en 
que se requieren y con qué periodicidad se llevan a 
cabo. 

 Indique si previo a la contratación, el candidato debe 
firmar un acuerdo de confidencialidad o un 
documento similar. 

 Indique los exámenes médicos y toxicológicos que 
se realizan a los operadores/choferes. 

 En caso de contratar una agencia de servicios para 
la contratación de personal, indique si ésta cuenta 
con procedimientos documentados para la 
contratación de personal y cómo se asegura de que 
cumplan con el mismo. Explique brevemente en qué 
consisten.  
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8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le haya 
proporcionado para realizar sus funciones (Llaves, uniformes, equipo informáticos, herramientas, etc.). Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja en 
aquellos sistemas tanto informáticos como de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Como se realiza la entrega de identificaciones, 
uniformes, llaves y demás equipo. 

 Indique si cuentan con un registro y/o formato, en 
que se identifique y asegure la entrega de material, 
y baja en sistemas informáticos. (En su caso, favor 
de anexar) 

 Señale si mantienen registros del personal que 
finalizó su relación laboral con la empresa 
transportista, para que en caso de que haya sido por 
motivos de seguridad, prevenir a sus proveedores 
de servicios y/o asociados de negocio. 

 

8.3 Administración de personal. 

Se debe mantener  una lista  actualizada de los empleados contratados directamente por la empresa, así como contratados a través de un tercero. Asimismo, se 
deberá realizar y mantener actualizados los registros de afiliación ante las Instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y laboren dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que 
cumplan con los requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si la empresa cuenta con una base de datos 
actualizada, tanto del personal contratado directamente, 
como aquel contratado a través de una empresa 
proveedora de servicios y asegúrese que incluya de 
forma enunciativa mas no limitativa los siguientes 
puntos: 
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- Nombre completo. 

-  Fotografía actualizada mínimo cada 5 años. 

-  Datos personales (edad, nombre, fecha de 
nacimiento,  número telefónico, domicilio, CURP, 
número de IMSS, tipo sanguíneo, alergias, 
etcétera). 

-  Filiación. 

-  Antecedentes laborales. 

-  Enfermedades. 

-  Exámenes médicos. 

-   Capacitación. 

-  Tipo de licencia y estatus de la misma (deben contar 
con un registro de licencias de transportistas con la 
vigencia correspondiente, con el fin de evitar que 
sus choferes viajen con la licencia vencida). 

-  Resultados de evaluaciones periódicas. 

-  Observaciones. 

 Este personal, deberá estar contratado de acuerdo 
las leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 

 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a  los embarques que trasladen 
mercancía de comercio exterior, incluyendo aquellos utilizados para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministros. Asimismo, 
deben existir políticas que incluyan las medidas contra el mal uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia, con especial énfasis en aquella recibida por sus 
contratantes donde se describe información relacionada con rutas, materiales, mercancías y/o bienes que se trasladan, cartas de instrucciones, horarios, nombres 
de clientes y/o contactos, entre otros. La documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área segura que solamente permita su acceso a 
personal autorizado. Se deben conducir revisiones de forma regular para asegurar que los documentos no sean utilizados de manera indebida. 

Se debe identificar el tiempo de vida útil de documentación y/o expedientes y establecer procedimientos para su destrucción. 

La empresa debe contar con expedientes actualizados y resguardados de los medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques, con lo siguiente: 
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 Acreditación de la propiedad o legal posesión del vehículo con factura, carta factura, pedimento, contrato de arrendamiento o documento del Registro 
Nacional de Vehículos. 

 Tarjeta de circulación. 

 Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros o fondo de garantía vigente; 

 Certificado de baja emisión de contaminantes. 

 Para el caso del traslado de materiales y residuos peligros, la empresa transportista deberá contar con póliza de seguro de daños al medio ambiente. 

Lo anterior de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares y el Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el registro, 
control y almacenamiento de documentación impresa 
(clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre 
otros de documentación. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 
medidas en vigor relativas a la protección de los 
documentos contra accesos no autorizados, así 
como contra la destrucción deliberada o la pérdida 
de los mismos. 

 

9.2 Seguridad de la Tecnología de la Información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas  individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, 
procedimientos y normas de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para identificar 
el abuso de los sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos comerciales y del 
negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para archivar su información y 
protegerlos de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir 
los siguientes puntos: 

 Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 
copias de respaldo. 

 Quien tiene acceso a los mismos, y quien autoriza la 
recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 
sistemas informáticos que garanticen la seguridad de la 
información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

 Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

 Señale si existen políticas de seguridad de la 
información para su protección. 

 Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 
abuso, o intrusión de personas no autorizadas a sus 
sistemas. 

 Indique las  políticas correctivas y/o sanciones en 
caso de la detección de alguna violación a las 
políticas de seguridad de la información. 

 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema 
de respaldo de suministro eléctrico que permita la 
continuidad del negocio. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes al respaldo de la 
información de la empresa podrán incluir: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de 
incidente y de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad 
y de la información archivada. 



 
196     (C

uarta Sección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
L

unes 1 de septiem
bre de 2014 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra 
el CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los 
datos a partir de copias de seguridad. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
información de la empresa podrán incluir: 

1. Una política actualizada y documentada de 
protección de los sistemas informáticos de la 
empresa de accesos no autorizados y destrucción 
deliberada o pérdida de la información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples 
(sedes/sitios) y cómo se controlan dichos sistemas. 

 

 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 
informático de la empresa (la responsabilidad no 
debería estar limitada a una persona sino a varias 
de forma que cada uno pueda controlar las acciones 
del resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel 
de acceso al sistema informático. (El acceso a la 
información sensible debería estar limitado al 
personal autorizado a realizar modificaciones de la 
información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios 
y quien proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 
detalles de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso de 
que el sistema se vea comprometido.  
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10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización sobre amenazas diseñado y actualizado por el personal de la empresa transportista para reconocer y crear conciencia 
sobre las amenazas de terroristas y contrabandistas en cada punto de la cadena de suministro. Los empleados administrativos y operativos tienen que conocer los 
procedimientos establecidos de la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los operadores/choferes, 
así como a los empleados que se encuentren en áreas críticas y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus 
empleados y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una 
situación que amanece su seguridad y cómo denunciarla. 

La empresa debe contar con un programa adicional para sus operadores/choferes que utiliza para el traslado de las mercancías que se destinarán al comercio 
exterior, en el que se incluyan temas específicos conforme a sus funciones que le permitan mantener la integridad de los medios de transporte y su carga, manejo 
de incidentes, cambio de candados en caso de inspección por otras autoridades, entre otros, que se tengan implementados. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de los remolques y 
tractores, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un 
programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener 
periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener registros 
de todos los esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa, y la relación de quienes participaron en ellos. 

Lo anterior, de conformidad con la reglamentación establecida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en donde establece que los permisionarios 
tendrán la obligación, de proporcionar a sus conductores capacitación y adiestramiento para lograr que la prestación de los servicios sea eficiente, segura y eficaz. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en 
materia de seguridad y prevención en la cadena de 
suministros para todos los empleados. Explique 
brevemente en qué consiste y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

 Breve descripción de los temas que se imparten en 
el programa. 

 En qué momento se imparten. (Inducción, períodos 
específicos, etc.). 

 Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 
actualizaciones. 
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 Indique de qué forma se documenta la participación 
en las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros. 

 Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en 
materia de seguridad en la cadena de suministros, 
enfocada a los operadores/choferes. Explique 
brevemente en qué consiste. 

 Indique de qué forma se documentan la 
participación en las capacitaciones de seguridad en 
la cadena de suministros. 

 Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

 Indique de qué forma lleva el registro de los 
participantes en las capacitaciones. 

 Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 
actualizaciones. 

 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las instalaciones.

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o 
sellos en caso de la inspección por otras 
autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de 
rastreo de unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y 
documentos que utilizará. 
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11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de  anomalías y/o actividades sospechosas, éstas deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 
actividades sospechosas, y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

 Quien es el responsable de reportar los incidentes. 

 Detalle como determina e identifica con qué 
autoridad comunicarse en distintos supuestos o 
presunción de actividades sospechosas. 

 Mencione si lleva un registro del reporte de estas 
actividades y/o sospechas y describa brevemente. 

 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar que 
vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así lo 
requieran. 

Esta información y documentación generada para llevar a cabo la operación de comercio exterior, deberá incluirse en un expediente con la finalidad de permitir 
identificar cada uno de los procesos por los que atravesó el medio de transporte, hasta el punto en que se detectó la incidencia y que permita reconocer la 
vulnerabilidad de la cadena. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar una 
investigación, en caso de ocurrir algún incidente y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Responsable de llevar a cabo la investigación. 

 Documentación que integra el expediente de la 
investigación entre la cual no debe faltar: 
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 Información relacionada con el/los 

operadores/choferes, vehículos (tractores), 

contenedores, remolques y/o semirremolques, 

mercancía y rutas. 

Recomendación: 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de la 

investigación, de manera enunciativa mas no limitativa, 

podrán ser: 

 Información general del embarque, Orden de 

compra. 

 Solicitud de transporte; Confirmación de medio de 

transporte; Identificación del operador de transporte 

(Registros de acceso, etc.). 

 Formatos de Inspección del contenedor; Orden de 

salida; registros de entrega. 

 Videos de sistema de CCTV. 

 Documentación generada para el transportista (Lista 

de empaque, Carta porte, hoja de instrucciones). 

 Documentación generada para socios comerciales 

(Descripción de mercancías, Proformas, facturas, 

etc.). 

 Documentación generada por el socio comercial 

(Pedimentos, Manifiestos, Reportes de seguimiento 

e inspección, videos en su caso, etc.). 

 Reporte de seguimiento y monitoreo de la unidad 

(Rastreo del GPS). 
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Registro del despacho de mercancías de las 
empresas, conforme al artículo 100 de la Ley 

Aduanera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUSE DE RECIBO 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social 

 

 

RFC incluyendo la homoclave 

             

  
 

2. Actividad preponderante 

 

 

 

3. Domicilio fiscal 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

 

 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 



Lunes 1 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     203 

 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

 

8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público 

Entidad Federativa 
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10. Indique si la persona moral solicitante cuenta con programa IMMEX. 

  

 SI Señale por favor el número del programa 

 

  NO 

 

Si no cuenta con programa IMMEX por favor proporcione la siguiente información: 

 

1.- Por favor marque con una “X” el supuesto en que se ubica la persona moral solicitante: 

 Realizó importaciones con un valor mayor a $96,907,940.00 en el año de calendario anterior al que 
se presenta la solicitud. 

 

 Inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor superior a 
$96,907,940.00. 

 

11.- Anote la descripción detallada de la mercancía que se importará y su fracción arancelaria. 

* La fracción arancelaria de las mercancías debe señalarse de acuerdo a la tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Descripción  Fracción 
arancelaria 

Descripción  Fracción 
arancelaria 

    

    

    

    

    

 

12. Anote el nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de 
autorización de los apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en 
representación de la solicitante. 

Nombre completo  Patente o 
autorización 

Nombre completo Patente o 
autorización 

    

    

    

    

 

13. Si estima conveniente limitar el registro a determinados proveedores, favor de relacionarlos a 
continuación. 

Nombre Domicilio 
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14. Señale los datos de la constancia de pago del derecho. 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)            Monto en moneda nacional 

 

                             

Número  Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

 

15. Anote el nombre y RFC de los transportistas que designa para operar bajo el esquema de 
revisión en origen. 

Nombre RFC 

  

  

  

   

Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

   

  Copia certificada de la escritura constitutiva, únicamente cuando se solicite la inscripción al 
registro.    

  Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona 
que suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. (Si en trámites posteriores al 
registro se presentan solicitudes firmadas por persona distinta, se deberá anexar a la solicitud 
copia certificada del documento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar 
actos de administración). 

 

 

  Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente. 

 

  Medio magnético conteniendo la información incluida en esta solicitud, en formato Word. 

 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

 

_______________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración General de Aduanas 

Avenida Hidalgo #77, Módulo IV, Segundo Piso, Ala Reforma, Colonia Guerrero 

C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar su aviso y los documentos mediante el Servicio Postal Mexicano o utilizando 
los servicios de empresas de mensajería. 
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Registro de empresas transportistas de 
mercancías en tránsito 

 

Marque con una “X” el tipo de solicitud de que se 
trate: 

 Registro 

 

Si va a realizar alguno de los siguientes 
trámites proporcione el número y fecha de 
oficio con el que se otorgó el registro. 

 

 

 Modificación Los datos que proporcione en 
esta forma sustituirán a los que 
proporcionó cuando se registró. 

  

 

 Adición 

 

* En caso de modificación o adición asegúrese de 
anexar los documentos que demuestren los datos 
que nos proporcionó. 

ACUSE DE RECIBO 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. 

 

 

RFC incluyendo la homoclave 

            
 

 

2. Actividad preponderante. 

 

 

 

3. Domicilio fiscal. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
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4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
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RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE: 

7. Acta constitutiva. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 

  

 

8. Modificación(es) al acta constitutiva. 

 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

 

8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
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9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

 * De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 

  

 

10. Capital social.  

Señale el monto en moneda nacional: 

 

$         .   
 

  

Señale los datos del instrumento notarial del cual obtuvo la información anterior: 

 

Número del instrumento notarial Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público Entidad Federativa 

  

 

11. Señale con una “X” el tipo de tránsito que le interesa realizar.  

 

  Interno   Internacional  Ambos 

 

 

12. Señale con una “X” si tiene interés en prestar servicios de consolidación bajo el régimen 
aduanero de tránsito interno. 

 

  SI   NO   

 

13. Señale las aduanas en las que le interesa prestar los servicios. Deberá señalar en cada aduana 
un domicilio para oír y recibir notificaciones y un número telefónico. 

Podrá utilizar tantas hojas como sean necesarias para presentar esta información. 

 

Aduana:  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
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Colonia Código postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

Nombre de una persona de contacto en la circunscripción de la aduana 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

 

Aduana: 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia Código postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

Nombre de una persona de contacto en la circunscripción de la aduana 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

   

Teléfono Correo electrónico   

Aduana: 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia Código postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

Nombre de una persona de contacto en la circunscripción de la aduana 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

   

Teléfono Correo electrónico  
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14. Relación de vehículos con los que se prestará el servicio de tránsito interno o internacional. 

Podrá utilizar tantas hojas como sean necesarias para presentar esta información.  

Señale los siguientes datos por cada vehículo que utilizará. 

MARCA MODELO NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHÍCULAR O DE SERIE 

   

   

   

   

   

   

   

   

 

15. Permiso expedido por la Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT, para prestar el 
servicio de autotransporte federal de carga. 

Número Fecha 

  

  

16. Señale los datos del comprobante de pago del derecho. 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa) 

 

           Monto en moneda nacional 

                            

Número  Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 
 

Información adicional para los interesados en prestar servicios de consolidación bajo el régimen 
aduanero de tránsito interno, que acrediten mediante documento notarial, que el objeto social de la 
empresa es la consolidación de carga.  

 

17. Señale el cuadro con una “X” si dentro del objeto social de la empresa se encuentra el de 
consolidación de carga, conforme a su acta constitutiva o sus modificaciones. 

 

 SI  Señale el cuadro con una “X” si esta información se encuentra en el acta 
constitutiva. Si consta en un documento distinto por favor proporcione la siguiente 
información: 

 

Número del instrumento notarial 

 

Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público Entidad Federativa 
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18. Anote el nombre y número de patente del o los agentes aduanales autorizados para promover 
las operaciones de consolidación de carga bajo el régimen de tránsito interno. 

Nombre Patente 

  

  

  

  

  

 

19. Relación de cajas  y/o vehículos con los que se prestará el servicio de consolidación de carga, 
proporcionando un domicilio para la verificación de los requisitos de seguridad. Podrá utilizar 
tantas hojas como sean necesarias para presentar esta información. 

 

SEÑALE LOS SIGUIENTES DATOS POR CADA CAJA Y/O VEHICULO QUE UTILIZARA PARA 
CONSOLIDACION DE CARGA 

 

MARCA AÑO NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHÍCULAR O DE SERIE 

NUMERO DE CAJA 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

20. Documentos que se deben anexar a la solicitud. Señale con una “X” los documentos que anexa.

 

 Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar 
actos de administración. Si en trámites posteriores al registro se presentan solicitudes firmadas por 
persona distinta de la autorizada deberá acreditar sus facultades con copia certificada de su poder 
notarial para actos de administración y señalar un nuevo representante mediante el presente formato. 

 

 

 Copia del instrumento notarial con el que se acredita que el capital social mínimo de la empresa 
asciende a $2,768,800.00. 
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 Copia del permiso expedido por la Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT, para 
prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

 

 Escrito en el que la empresa acepta la responsabilidad solidaria con el titular del tránsito, de los 
créditos fiscales que se originen por las infracciones que se cometan durante el traslado de la 
mercancía, conforme a la Ley. 

 

 Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, por el concepto 
de “inscripción en el registro de empresas transportistas” conforme al inciso j) del artículo 40 de la 
LFD vigente. 

 

 Disco compacto conteniendo la información contenida en esta solicitud, en formato Word. 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 

 

21. Documentos que deben anexar adicionalmente los interesados en prestar los servicios de 
consolidación de carga por vía terrestre bajo el régimen de tránsito interno. Señale con una “X” los 
documentos que anexa. 

 

 Copia del instrumento notarial con el que se acredite que dentro del objeto social de la empresa se 
encuentra la consolidación de carga. 

 

 Original o copia certificada de la carta compromiso que celebren con el agente aduanal para realizar 
las operaciones de consolidación de carga. 

 

 Disco compacto conteniendo la información incluida en esta solicitud, en formato Word. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que 
las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración Central de Normatividad Aduanera 

Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia Guerrero, 

C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse
de recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante el Servicio Postal Mexicano o 
utilizando los servicios de empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite para el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito. 

¿Quiénes lo realizan? 

Personas morales que acrediten tener un capital social mínimo de $2,768,800.00 y cuenten con permiso 
expedido por la Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT, para prestar el servicio de 
autotransporte federal de carga, que  estén interesadas en llevar a cabo el tránsito de mercancías. 

¿Cómo se realiza? 

Existen dos opciones: 

1. Ante la ACNA, mediante el formato denominado “Registro de empresas transportistas de mercancías 
en tránsito”. Se deben anexar los documentos previstos en el formato 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Cuando el trámite de autorización se efectúe a través de la Ventanilla Digital se deberán proporcionar 
los siguientes datos por lo que se sugiere tenerlos disponibles al momento de realizar su solicitud. 

1. Tipo de tránsito que le interesa realizar. 

2. Las aduanas en las que le interesa prestar los servicios, en cada aduana deberá señalar un 
domicilio para oír y recibir notificaciones, el nombre de una persona de contacto así como 
su  número telefónico y correo electrónico. 

3. Marca, modelo y número de serie de los vehículos con los que se prestará el servicio de 
tránsito interno o internacional. 

4. Capital social de la persona moral solicitante, que deberá ser por lo menos de 
$2,768,800.00. 

5. Si tiene interés en prestar servicios de consolidación bajo el régimen aduanero de tránsito 
interno. 

Se deberán adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 

1. Instrumento notarial con el que se acredita que el capital social mínimo de la empresa 
asciende a $2,768,800.00 

2. Permiso expedido por la Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT, para 
prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

3. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco por el concepto de “inscripción en el registro de empresas transportistas” conforme 
al inciso j) del artículo 40 de la LFD). 

4. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

5. Escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

"Mi representada, por mi conducto, se hace responsable solidaria con el titular del  tránsito 
_____________ (interno o internacional, según corresponda) de todos los embarques en 
que mi representada participe como transportista en los términos de los artículos (129 y 
133, según sea el caso) de la Ley Aduanera, respecto de las mercancías que se destinen 
al régimen de tránsito ________________ (interno o internacional, según corresponda), 
responsabilizándose desde este momento de los créditos fiscales que se originen con 
motivo de infracciones cometidas durante el trayecto de las mercancías, desde la aduana 
de inicio hasta la de cierre del tránsito, inclusive la desviación de la ruta fiscal, el arribo 
extemporáneo, el no arribo de las mercancías o las irregularidades detectadas al practicar 
el reconocimiento aduanero o la verificación de mercancías en transporte”. 

Los interesados en prestar los servicios de consolidación de carga por vía terrestre bajo el 
régimen aduanero de tránsito interno adicionalmente deben proporcionar: 

1. El nombre y número de patente del o los agentes aduanales autorizados para promover las 
operaciones de consolidación de carga bajo el régimen de tránsito interno. 

2. Relación de cajas  y/o vehículos con los que se prestará el servicio de consolidación de 
carga, proporcionando un domicilio para la verificación de los requisitos de seguridad, que 
deben incluir marca, año, número de serie, y número de caja 

3. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que dentro del objeto social de la 
empresa se encuentra la consolidación de carga. 
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Deberán adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 

1. Original o copia certificada de la carta compromiso que celebren con el agente aduanal 
para realizar las operaciones de consolidación de carga que, contenga la siguiente 
leyenda: “Por la presente, manifiesto mi compromiso para efectuar todos los trámites 
relativos a mi función en las operaciones de consolidación que realice esta empresa, bajo 
el régimen de tránsito interno como lo establece la Ley Aduanera y me obligo a seguir el 
procedimiento establecido en las disposiciones relativas”. 

La carta deberá enviarse de manera digital a través de la Ventanilla, en la inteligencia de 
que el interesado dispondrá de un término de 3 días hábiles, contados a partir de la 
presentación del trámite ante la misma, para proporcionar a la ACNA el documento original 
o la copia certificada; en caso contrario se tendrá por no presentada la promoción 

2. Instrumento notarial con el que se acredite que dentro del objeto social de la empresa se 
encuentra la consolidación de carga. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito. 

¿Qué requisitos de seguridad deben reunir las cajas y/o vehículos con los que se prestarán los 
servicios de consolidación de carga? 

1. La caja deberá ser de lámina o placa metálica exterior en todos sus lados, incluyendo el piso y 
no podrá tener comunicación con el exterior mediante puertas, ventanas o cualquier otro tipo de 
abertura, a excepción de la puerta de carga y descarga. 

2. Los pernos de las puertas estarán soldados en sus límites y no estarán expuestos los extremos 
que permitan su salida mediante extracción de chavetas o cualquier otro tipo de mercancía 
similar. 

3. Tanto las paredes como las puertas no deberán tener detalles que permitan su extracción y 
colocación posterior, tales como parches sobrepuestos, atornillados o remachados. 

4. Las puertas deberán contar con cerrojos de seguridad que permitan colocar los candados 
oficiales, para asegurar el mismo cerrojo contra el cuerpo de la caja y llevará un candado por 
cada pieza móvil de la puerta. 

¿Quién verificará los requisitos de seguridad que deben reunir las cajas y/o vehículos con los  que 
se prestarán los servicios de consolidación de carga? 

Las aduanas en las que le interesa prestar los servicios, en el domicilio señalado en su solicitud. 

¿Qué procede cuando el contribuyente no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales? 

No se otorgará el registro de empresas transportistas en tránsito. 

¿En qué plazo emitirá la ACNA la autorización a la solicitud? 

En un plazo no mayor a 11 días contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 
debidamente requisitada. 

¿Cuál es la vigencia del registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito? 

Un año. 

¿Cómo se solicitan las modificaciones o adiciones a los datos asentados en el registro de 
empresas transportistas para llevar a cabo el tránsito de mercancías? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACNA, mediante el formato denominado “Registro de empresas transportistas de mercancías 
en tránsito”. Se debe anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 
conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento del registro. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se debe anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los 
requisitos previstos para el otorgamiento del registro 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 127, fracción V, 129, fracción II, 131, fracción III, 133, fracción II de la Ley, 170 del Reglamento, 
regla 4.6.9. II.2.1.13. RMF. 
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS 
Código de Barras 

 

DATOS GENERALES 

Aduana de Despacho Número de 
Patente o 
Autorización 

Nombre del Agente o Apoderado 
Aduanal 

Fecha de Emisión 

    

LISTADO DE PEDIMENTOS O AVISOS CONSOLIDADOS  

Consecutivo Número de Pedimento Número del acuse de valor  

   

   

NUMERO DE CONTENEDORES 

1. 

2. 

3. 

4. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO RELACION DE DOCUMENTOS 

El agente o apoderado aduanal es quien tiene la obligación de llenar este formato, cuando se trate tanto 
de operaciones efectuadas con un pedimento y/o aviso consolidado, o consolidación de carga conforme a la 
regla 3.1.13. o bien tratándose de operaciones realizadas con pedimentos Parte II a que se refiere la regla 
3.1.12., segundo párrafo, fracción I. El presente formato deberá presentarse ante el módulo de selección 
automatizado como primera hoja de todos los documentos que ampara. 

Los siguientes campos se llenarán, como a continuación se indica: 

1. El código de barras estará determinado como: 

 Longitud Formato 

1 Carácter que identifica que la lectura es por 
código de barras (L). 

1 Carácter. 

2 Número total de pedimentos de la operación. 2 Numérico 

3 CAAT, obtenido conforme a la regla 2.4.6. 4 Numérico 

4 Número de contenedor.- Este campo deberá 
llenarse, tratándose de operaciones 
efectuadas con pedimento Parte II o 
pedimento consolidado, indicando el número 
de contenedor, cuando la mercancía se 
transporte en tractocamiones doblemente 
articulados (full). 

11 Alfanumérico 

5 Número de contenedor.- Este campo deberá 
llenarse, tratándose de operaciones 
efectuadas con pedimento Parte II o 
pedimento consolidado, indicando el número 
de contenedor, cuando la mercancía se 
transporte en tractocamiones doblemente 
articulados (full). 

11 Alfanumérico 
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6 Número de contenedor.- Este campo deberá 

llenarse, tratándose de operaciones 

efectuadas con pedimento Parte II o 

pedimento consolidado, indicando el número 

de contenedor, cuando la mercancía se 

transporte en tractocamiones doblemente 

articulados (full). 

11 Alfanumérico 

7 Número de contenedor.- Este campo deberá 

llenarse, tratándose de operaciones 

efectuadas con pedimento Parte II o 

pedimento consolidado, indicando el número 

de contenedor, cuando la mercancía se 

transporte en tractocamiones doblemente 

articulados (full). 

11 Alfanumérico 

Después de cada campo, se deben presentar los caracteres de control "CARRIAGE RETURN" y "LINE 

FEED". 

2. Datos generales. 

1. Aduana de Despacho. Deberá declararse la clave de la aduana/sección en 

la que se tramita el despacho aduanero. 

Este campo está conformado por tres caracteres 

numéricos. 

2. Número de Patente o Autorización. Deberá declararse el número de la patente o 

autorización que corresponda al agente o apoderado 

aduanal que realiza el despacho de las mercancías. 

Se conforma por cuatro caracteres alfanuméricos. 

3. Nombre del Agente o Apoderado Aduanal. Deberá declararse el nombre del Agente o 

Apoderado Aduanal que promueve el despacho. 

4. Fecha de Emisión. Deberá declararse la fecha de emisión del Formato. 

El campo deberá declararse como DD/MM/AAAA 

3. Listado de Pedimentos o avisos consolidados. 

1. Consecutivo.  Consecutivo que se está declarando, del pedimento 

y/o del aviso consolidado, tratándose de pedimentos 

consolidados. 

2. Número de pedimento. Se deberán declarar todos los pedimentos en 

consolidación de carga que amparen las mercancías 

en transporte en un mismo vehículo. 

3. Número del aviso consolidado. Se deberá declarar el(los) número(s) de acuse de 

valor obtenido(s) de la transmisión de la  información 

relativa al valor y demás datos relacionados con la 

comercialización de las mercancías, que amparen 

las remesas de los pedimentos consolidados 

conforme a los artículo 37 y 37-A de la Ley y la regla 

1.9.15., en consolidación de carga que amparen las 

mercancías en transporte en un mismo vehículo. 
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Reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o submaquila 

No. de Folio   

 

Lugar de 
Expedición: 

 Fecha de 
expedición: 

Día   Mes   Año     

 

1. Datos de la empresa con Programa IMMEX  que emite el reporte: 

 
Denominación o Razón Social: ____________________________________________________________ 
R.F.C: _______________________________________________________________________________ 
 

Número de Programa IMMEX: ____________________________________________________________ 
Domicilio: ____________________________________________________________________________ 
Calle: _________________________________ No. y/o letra ext: _____________ No. y/o letra int: _____ 
Colonia: _________________________________ C.P. _______________ Entidad Federativa: ________ 
Teléfono: ______________________________ Fax: ___________________________________________
Señalar con una “X” si la proporción corresponde al:  

Primer semestre Segundo semestre 
 

 

2. Datos de la empresa que realiza la operación de submanufactura o submaquila: 

Denominación o Razón Social: __________________________________________________________ 
R.F.C.: ____________________________________________________________ 
Domicilio: _____________________________________________________________________________
Calle: __________________________________ No. y/o letra ext: _____________ No. y/o letra int: ____ 
Colonia: __________________________________ C.P. ____________ Entidad Federativa: __________ 
Teléfono:______________________________Fax: ____________________________________________
 

 

3. Proporción de exportación de mercancías 

Descripción de la mercancía transferida: 
 
Fracción arancelaria: 

Proporción: 

Descripción del proceso: 
 

 

 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información contenida en este documento es verdadera y 

exacta. En caso de que los datos contenidos en la presente se modifiquen, me obligo a comunicar dicha 
situación. La falsedad o inexactitud de la información contenida en la presente, se sancionará de conformidad 
con las disposiciones fiscales aplicables. 

 

4. Datos del Representante Legal 

 

Apellido paterno:    

    

Apellido materno:    

    

Nombre(s):    

    

RFC:   ____________________ 

   Firma del representante 

CURP:   Legal 
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Instructivo de llenado del reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o 
submaquila 

- Este reporte será llenado a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y las 
cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

- Se deberá presentar en original y una copia, el original se entregará a la empresa que realiza las 
operaciones de submanufactura o submaquila y la copia la mantendrá la empresa con Programa 
IMMEX que expide el reporte. 

- Número de folio: La empresa con Programa IMMEX anotará el número de folio consecutivo que 
corresponda. 

- Lugar de expedición: Lugar en donde se genera el presente reporte (Estado, Capital, Ciudad o 
Municipio). 

- Fecha de expedición: Se deberá anotar la fecha de llenado del reporte, utilizando 2 números 
arábigos para el día, 2 para el mes y 4 para el año, como sigue: (31 de marzo de 2007 ejem: 31 03 
2007). 

1. Datos de la empresa con Programa IMMEX  que emite el reporte. 

- Denominación o Razón Social: Anotará la razón social de la empresa con Programa IMMEX. 

- RFC: Se anotará la clave. 

- Número de Programa IMMEX: El número asignado por la SE a la empresa con Programa IMMEX. 

- Domicilio: Anotará los datos relativos al domicilio fiscal; nombre de la calle, número y/o letra exterior, 
número y/o letra interior, nombre de la colonia, código postal, entidad federativa, número telefónico y 
número de fax. 

- Señalar con una “X”, si la proporción corresponde al primer o segundo semestre. 

2. Datos de la empresa que realiza la operación de submanufactura o submaquila. 

- Denominación o Razón Social: Anotará la razón social de la empresa. 

- RFC: Se anotará la clave. 

- Domicilio: Anotará los datos relativos al domicilio fiscal; nombre de la calle, número y/o letra exterior, 
número y/o letra interior, nombre de la colonia, código postal, entidad federativa, número telefónico y 
número de fax. 

 

3. Proporción de exportación de mercancías. 

- Descripción de la mercancía transferida: Se manifestará la descripción detallada de la mercancía que 
le transfiere la empresa con Programa IMMEX a la empresa que realice la operación de 
submanufactura o submaquila. 

- Fracción arancelaria de la mercancía transferida: Anotará la fracción arancelaria que corresponda a 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación de la mercancía que  
se transfiere. 

- Descripción del proceso: Se manifestará la descripción de proceso realizado por la empresa de 
submanufactura o submaquila. 

- Proporción de exportación: Indicar la proporción que determine conforme a lo dispuesto en la regla 
5.2.9. 

4. Datos del Representante Legal. 

- Anotará el apellido paterno, materno y nombre(s) del representante legal. 

- RFC: Se anotará la clave del RFC a trece posiciones. 

- CURP: Se anotará la CURP, en caso de que se cuente con ésta. 
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Solicitud de autorización de importación 
temporal 

 

 
 

No. de Folio 

 

 

Fecha de |___|___|___|___|___|___| Fecha de    |___|___|___|___|___|___| 

ingreso  día mes año vencimiento  día mes año 

 

Aduana/sección aduanera   Clave    

 

1. Datos del propietario. 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social 

 ___________________________________________________________________________________  

Domicilio  ___________________________________________________________________________  

2. Datos del importador. 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social 

 ___________________________________________________________________________________  

Domicilio  ___________________________________________________________________________  

Licencia de conducir No. ________________ Pasaporte No. __________________S.S.N. ____________ 

 

_________________________ 

Firma 

3. Descripción de la mercancía. 

 

 

 

 

4. Autorización de la aduana/sección aduanera. 

Nombre 
________________________________________________________________ 

No. de gafete del empleado___________________________________ 

 

_____________________ 

Firma 

 

Sello 

Aduana/sección 
aduanera 

 

5. Datos del retorno. 

Fecha ________________________________ 

 día mes año 

Aduana/sección aduanera ____________________________________________ 

Clave ____________________________________________ 

Lugar ____________________________________________ 

Anverso 
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Instructivo de llenado de la solicitud de autorización de importación temporal 

-Escribir con claridad, letra de molde y bolígrafo. 

-Esta solicitud se debe de presentar en original y copia. 

-Conserve su solicitud para ser entregada en la oficina de control vehicular de Banjercito por donde vaya a 
efectuar su retorno. Es su comprobante de la estancia legal de su mercancía. 

-Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras. 

-Recuerde usted que al proporcionar datos inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas 
con la presunción de contrabando. 

Los campos 1, 2 y 3 serán llenados por el importador, los demás son de uso exclusivo de la autoridad 
aduanera. 

Estos datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 

No. de Folio.- La autoridad aduanera anotará el número de folio del registro interno que corresponda. 

Fecha de ingreso.- Anotará la fecha de ingreso de la mercancía a territorio nacional, comenzando por el 
día, mes y año. 

Fecha de vencimiento.- Se anotará la fecha en que venza la importación temporal de la mercancía, 
empezando por el día, mes y año. 

Aduana/sección aduanera.- Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se introduce  
la mercancía. 

Clave.- Anotará la clave de la aduana o sección aduanera por la que se introduce la mercancía. 

El importador proporcionará los siguientes datos: 

1.- Datos del propietario: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 

Anotará el nombre del propietario o razón social, empezando por el apellido paterno, materno y nombre  
o (s) nombres, así como su dirección completa. 

2.- Datos del importador: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 

Anotará el nombre del importador o de la razón social, residente en el extranjero en su caso, empezando 
por el apellido paterno, materno y nombre o nombres, así como su dirección completa. 

Licencia de conducir No.- Anotará el número de la licencia de conducir. 

Pasaporte No.- Anotará el número del pasaporte. 

S.S.N.- Anotará el número de la tarjeta de seguro social. 

Firma.- Asentará su firma autógrafa. 

3.- Descripción de la mercancía.- En este recuadro anotará la descripción, naturaleza, estado, origen y 
demás características de la mercancía, así como los demás datos que permitan la identificación de las 
mismas, o en su defecto las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para su identificación, tales 
como marca, modelo, tipo, número de serie, tamaño, color, etc. 

Los siguientes datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 

4.- Autorización de la aduana/sección aduanera: 

Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que otorga la autorización por parte de la aduana. 

No. de gafete del empleado.- Anotará el número de identificación (gafete) personal del empleado de la 
aduana que otorga la autorización. 

Firma.- Asentará su firma el empleado que haya autorizado la solicitud. 

Sello de la Aduana/sección aduanera.- En este espacio se pondrá el sello de la aduana o sección 
aduanera que otorga la autorización. 

5.- Datos del retorno: 

Fecha.- Anotará la fecha de retorno de la mercancía, comenzando por el día, mes y año. 

Aduana/sección aduanera.- Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se retornará(n) 
la(s) mercancía(s). 

Clave.- Anotará la clave de la aduana o sección aduanera que le corresponda. 

Lugar.- Anotará el nombre de la ciudad, municipio y estado que le corresponda a la aduana o a la sección 
aduanera. 

Reverso 
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PARA SER LLENADO POR EL IMPORTADOR/THE IMPORTER WILL PROVIDE THE FOLLOWING 

INFORMATION 

 

1. Fecha de ingreso/Date of entry Fecha de vencimiento/Expiring date 

|______|______|______|_______|_______|_______| |_____|______|_______|_______|_______|__ 

 día/day mes/month año/year día/day mes/month año/year 

 

 

2. Datos del propietario/Owner’s generals. 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social/Full name 

(Last name/name) or company’s name. 

_____________________________________________________________________________________ 

Domicilio/Address 

_____________________________________________________________________________________ 

 

 

3. Datos del importador/Importer’s generals. 

 ______________________________

 ______________________________ 

 _______________________________ 

 Apellido paterno/Last name Apellido materno/middle name Nombre(s)/Name 

Domicilio/Address 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

Licencia de conducir/Drivers license _______________________________________________________ 

Pasaporte/Passport number _____________________________________________________________ 

Nacional/Mexican citizen ( ) Extranjero/Non Mexican citizen ( ) 

Si es extranjero, indique su calidad migratoria/If non Mexican, indicate your migratory status: 

_____________________________________________________________________________________ 

Propietario/Owner( ) Cónyuge/Spouse ( ) Ascendiente/Ancestor ( ) Descendiente/Descendant ( ) 

Otro/Other ( ) 
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4. Datos de la embarcación/Boat´s information. 

Clase de embarcación/Class of boat ________________________________________________________

Nombre/Name _______________________________________Marca/Trademark ___________________ 

Eslora/Lenght ________________________________________Tipo/Model ________________________ 

Modelo/Model year ______________________________Núm. de registro/Registry number ___________ 

Motor (es)/Motor (motors) _______________________________ Serie casco/Hull´s series ___________ 

Color/Color _________________________________________ Título de propiedad/Ownership´s title ____ 

Número de serie/ Serial number __________________Número de matrícula/Enrol number __________ 

VIN/VIN ______________________________________________________________________________ 

Finalidad a la que será destinadá la embarcación/The object of boats 
_____________________________________________________________________________________ 

 

5. Destino de la embarcación/Boat´s destination: Explotación/Exploitation____________________ 
Exploración/Exploration __________ 

 

6. Declaro bajo protesta de decir verdad que retornaré oportunamente al extranjero la embarcación 
importada temporalmente a los Estados Unidos Mexicanos y que me abstendré de cometer infracciones o 
delitos relacionados con su indebida utilización durante su estancia en este país/I hereby declare under 
oath that I will opportunely return abroad the temporarily imported boat, and that I will abstain myself of 
commiting any penalties or felonies related with their improper use while their stay in this country. 

_________________________ 

Firma/Signature 

 

ESTE FORMATO DEBIDAMENTE REQUISITADO AMPARA LA LEGAL ESTANCIA EN EL PAIS DE LA 
EMBARCACION/  THIS FORM, ONCE STAMPED, COVERS THE LEGAL STAY OF THE BOAT IN MEXICO. 

 

PARA USO EXCLUSIVO OFICIAL/OFFICIAL USE 
ONLY 

 

7. Autorización de la aduana o sección aduanera/Customs office or customs section 
authorization. 

Nombre/Name 
___________________________________________________________________ 

No. de gafete del empleado/Employee gafet number  

_____________________________ 

Firma/Signature 

 

Sello 

Aduana o sección 

aduanera/ 

Seal 

Customs office or 

customs Section 

 

8. Datos del retorno/Return information. 

Fecha/Date_______________ ______________ _______________ 

 día /day mes/month  año/year 

Aduana o Sección aduanera/Customs office or customs 
section_____________________________________________ 

Clave/Code______________________________________________ 

Lugar/Place______________________________________________ 

 



224     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de septiembre de 2014 

REVERSO/BEHIND REVERSE 

____________________________ 

 

Instructivo de llenado de la solicitud de autorización de importación temporal de 

embarcaciones/Instructions for completing the application for temporal importation of boats 

-Escribir con claridad, letra de molde y bolígrafo/Write clearly with ballpoint pen. 

-Esta solicitud se debe de presentar en original y copia/This form should be submitted in original and a 

copy. 

-Conserve su solicitud autorizada para ser entregada en la oficina de control de la aduana por donde vaya 

a efectuar su retorno. Este documento es su comprobante de la estancia legal de su embarcación/This form is 

your legal importation document, and it should be provided to the customs control office when returning 

abroad. 

-Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras/This document is not valid if it 

presents scratchings or amendments. 

-Recuerde usted que al proporcionar datos inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas 

con la presunción de contrabando/You are liable for any false statements or inaccurate information provided in 

this document to penalties related to smuggling presumption. 

- No. de Folio/No. of Folio.- La autoridad aduanera anotará el número de folio del registro interno que 

corresponda/Custom´s authority will provide each form with its corresponding number. 

Los campos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 serán llenados por el importador, los campos 7 y 8 son de uso exclusivo de la 

autoridad aduanera/Camp 1, 2, 3, 4, 5 and 6 must be completed by the importer, camp 7 and 8 are for official 

use only. 

Estos datos deberán ser llenados por el importador/The importer will provide the following information: 

1.- Fecha de ingreso/Date of entry.- Anotará la fecha de ingreso de la embarcación a territorio 

nacional/The date on which the boats has crossed the mexican border. 

Fecha de vencimiento/Expyring date.- Se anotará la fecha en que venza la importación temporal de la 

embarcación/The date on which the authorization for the temporal importation of the boat expires. 

2.- Datos del propietario/Owner´s generals. 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social y domicilio 

fiscal/Full name (last name/name) or company´s name and complete address should be written down. 

3.- Datos del importador/Importer’s generals. 

Anotará el nombre del importador, así como su dirección completa/The importer’s name and complete 

address should be written down. 

Licencia de conducir/Drivers license.- Anotará el número de la licencia de conducir/The driving license 

number should be written down. 
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Pasaporte/Passport.- Anotará el número de pasaporte/The passport number should be written down. 

Nacional o Extranjero/Mexican or Non Mexican Citizen.- Anotará con una “X” si es nacional o 

extranjero/Mark with an “X” whether your are Mexican or Non Mexican Citizen. 

Si es extranjero, indique su calidad migratoria: Indicará mediante número asignado a su calidad 

migratoria/If Non Mexican, state your migratory status: Indicate by your assigned number your migratory 

status. 

Marcará con una “X” si la persona que solicita la importación temporal de la embarcación es el propietario, 

cónyuge, ascendiente o descendiente/Mark with an “X” whether the person that requires the temporal 

importation of the boat is the owner, spouse, ancestor or descendant. 

4.- Datos de la embarcación/Boat’s information.- En este recuadro anotará los datos de la embarcación, 

tales como: clase de embarcación, nombre, marca, eslora, tipo, modelo, número de registro, número de motor, 

número de serie del casco, color, número del título de propiedad, número de serie, número de matrícula, vin 

(número de identificación vehicular)/The boat’s information should be written down, such as class, name, 

trademark, length, model, model year, registry number, motor number, hull’s series number, color, real state 

property, serial number, enrol number, vehicle identification number. 

5.- Destino de la embarcación/Boat´s destination: Señalará con una “X” la opción correspondiente al 

destino de la embarcación, pudiendo ser: explotación o exploración/An “X” mark should be marked at the 

correspondant boat destination (Exploitation or exploration). Finalidad a la que será destinada la 

embarcación/The object of boats: El importador señalará el uso que le dará a la embarcación/The importer’s 

object of boats should be written down. 

6.- Firma/Signature.- Asentará su firma autógrafa/Your signature should be written down. 

Notas/Notes: 

Deberá acreditar la propiedad de la embarcación para lo cual deberá anexar a la presente solicitud copia 

de cualquiera de los siguientes documentos: factura, el contrato de fletamento, título de propiedad, o bien del 

certificado de registro otorgado por la autoridad competente/The boats ownership should be proved by 

annexing to this application form any of the following documents: invoice, transport contract, ownership´s title 

or the registry certificate granted by the competent authority. 

Deberá anexar copia de la siguiente documentación/A copy of the following documents should be 

attached: 

I. Las características técnicas de las mercancías antes descritas/The technical characteristics of the above 

mentioned merchandise are indicated; 

II. Acta constitutiva en la que se establezca dentro del objeto social de la empresa, que se dedicará a la 

prestación de los servicios de exploración o explotación, y/Company´s by-laws in which exploration or 

exploitation should be included at the company´s purpose, and 

III. En su caso, el contrato, concesión o autorización correspondiente, para la prestación de los servicios 

que requieran de dichas mercancías para su cumplimiento/If the case may be, the contract, concession or 

correspondant authorization which demonstrates that with the above mentioned merchandise, the services will 

be rendered. 
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Solicitud de autorización de importación
temporal de mercancías, destinadas al
mantenimiento y reparación de las
mercancías importadas temporalmente 

 

  No. de Folio: 
 

  
 Importación temporal. (  ) Retorno. (  )

 
 Fecha   |___|___|___|___|___|___| 

 día mes año   
 

Aduana/Sección Aduanera: __________________________  Clave: _________________ 
1. Datos del importador. 
Nombre o Razón Social:_____________________ ________________________  ________________ 
 Paterno Materno Nombre(s) 
 

R.F.C.               
(Nota: En caso de extranjeros, deberá declararse el R.F.C. genérico EXTR 920901 TS4) 
Domicilio: ______________________________________________________________________________________  
 ______________________________________________________________________________________________  
 ______________________________________________________________________________________________  
2.- Datos relativos al pedimento, o a la forma oficial utilizada para la importación temporal de los bienes objeto de 
mantenimiento o reparación. 
Fecha de importación temporal   |___|___|___|___|___|___|  

| 
Fecha de 
vencimiento   

           
| 
 

 día mes año  día mes año 
No. de pedimento/ No. de folio de la forma oficial:_______________________________ 
Descripción de la mercancía: 
Marca: ___________________________________ Modelo:  _______________________________________  
Tipo: _____________________________________ No. de Serie: ___________________________________  
Unidad:___________________________________ Cantidad:  _____________________________________  
 ______________________________________________________________________________________________  
3.- Datos de las partes, refacciones, o bienes destinados al mantenimiento o reparación. 
Descripción de la mercancía: ______________________________________________________________________  
Especificaciones técnicas o comerciales: ____________________________________________________________  
En su caso: 
Marca: ________________________________ Modelo:  _______________________________________  
Tipo: _________________________________ No. de Serie:  ___________________________________  
No. de parte:  ___________________________________________________________________________________  
 ______________________________________________________________________________________________  
4.- Destino que se le dará a las partes o refacciones reemplazadas: 
Retornadas (  ) Destruidas (  ) Importadas definitivamente (  ) 
Autorizó ingreso/salida en aduana. 
Nombre: _____________________________________ 
No. de gafete del empleado:___________________ 
Cargo: ______________________ _________________ 
 Firma 
 

Sello 
Aduana 

 
5.- Datos de la destrucción o importación definitiva de las partes o refacciones reemplazadas. 
 
Pedimento de importación definitiva: 
 

 
Aduana/sección/clave: 

__________________________________________ _________________________________________ 
 
Fecha y No. del acta de destrucción: 
 

 
Autoridad ante la que se presentó el aviso de destrucción:

__________________________________________ _________________________________________ 
 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos. 
 

______________________________________________ 
 

Nombre y firma del importador o su representante legal 
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Instrucciones para el llenado de la solicitud de autorización de importación temporal de 

mercancías,  destinadas al mantenimiento y reparación de las mercancías importadas temporalmente 

 No. de folio: La aduana de entrada, asignará un número consecutivo a la solicitud de la operación. 

 Operación: Se deberá marcar con una “X” la operación que se va llevar a cabo, importación 

temporal o retorno, según se trate. 

 Fecha: Se deberá anotar la fecha de presentación de la solicitud ante la autoridad aduanera. 

 Aduana y sección aduanera: Se deberá declarar la aduana y/o sección aduanera, por la cual se 

llevará a cabo la operación. 

 Clave: Se deberá declarar la clave de la aduana y sección aduanera, por la cual se llevará a cabo la 

operación de mantenimiento o reparación, conforme al Apéndice 1 del Anexo 22. 

1. DATOS DEL IMPORTADOR 

 Nombre o Razón Social: Se deberán declarar el apellido paterno, materno y el nombre, de la 

persona que presenta la solicitud. 

 R.F.C.: Se deberá declarar el RFC de la persona física o moral encargada en llevar a cabo la 

operación. En caso de extranjeros, se deberá declarar el R.F.C., genérico EXTR920901TS4. 

 Domicilio: Se deberá declarar el domicilio fiscal de la persona física o moral encargada de llevar a 

cabo la operación. En el caso de extranjeros, deberá declarar el domicilio fiscal del residente en 

territorio nacional. 

2. DATOS RELATIVOS AL PEDIMENTO, O LA FORMA OFICIAL UTILIZADA PARA LA 

IMPORTACION TEMPORAL DE LOS BIENES OBJETO DE MANTENIMIENTO O REPARACION. 

 Fecha de importación temporal: En este campo se deberá declarar la fecha día, mes y año, de la 

importación temporal. 

 Fecha de vencimiento: En este campo se deberá declarar la fecha día, mes y año, del vencimiento 

de la importación temporal. 

 No. de pedimento/No. de folio de la forma oficial: En este campo se debe declarar el número de 

pedimento o el número de folio del documento que la autoridad aduanera asignó para llevar a cabo la 

operación. 

 Descripción de la mercancía: Se deberá señalar la descripción comercial de la mercancía objeto 

del mantenimiento o reparación. 

 Marca: En caso de tener marca, se deberá anotar la marca comercial del bien. 

 Modelo, Tipo, No. de serie: En caso de contar con la información del Modelo, Tipo y/o número de 

serie, deberá ser declarada en la solicitud. 

 Unidad: Se deberá declarar la unidad de medida comercial de las mercancías objeto de 

mantenimiento o reparación. 

 Cantidad: Se deberá declarar la cantidad de bienes que serán objeto del mantenimiento o 

reparación. 
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3. DATOS DE LAS PARTES O REFACCIONES, O BIENES DESTINADOS AL MANTENIMIENTO O 

REPARACION: 

 Descripción de la mercancía: Se deberá señalar la descripción comercial de la mercancía objeto 

del mantenimiento o reparación. 

 Especificaciones técnicas o comerciales: Se deberá señalar la descripción comercial de la 

mercancía objeto del mantenimiento o reparación. 

 Descripción de la mercancía: Se deberá señalar la descripción comercial de la mercancía que 

viene a sustituir las mercancías objeto del mantenimiento o reparación. 

 Marca: Se deberá anotar la marca comercial del bien. 

 Modelo, Tipo, No. de serie: En caso de contar con la información del Modelo, Tipo y/o número de 

serie, deberá ser declarada en la solicitud. 

 Cantidad: Se deberá declarar la cantidad de bienes que serán objeto de la autorización. 

4. DESTINO QUE SE LE DARA A LAS PARTES O REFACCIONES REEMPLAZADAS: 

 Destino: En este caso se deberá marcar con una “X” el uso al que será(n) sometida(s) la(s) 

mercancía(s) que fueron objeto del reemplazo, retornadas, destruida o importada definitivamente. 

5. DATOS DE LA DESTRUCCION O IMPORTACION DEFINITIVA DE LAS PARTES O 

REFACCIONES REEMPLAZADAS 

 Pedimento de importación definitiva: Se declara el número del pedimento con el cual se efectuó el 

cambio de régimen de las mercancías reemplazadas. 

 Aduana/sección/clave: Se deberá declarar la aduana y/o sección aduanera, por la cual se llevará a 

cabo la importación definitiva de las partes o refacciones reemplazadas. 

 Fecha y No. del acta de destrucción: Se deberá señalar la fecha y No. de acta de destrucción, de 

las partes o refacciones reemplazadas. 

 Autoridad ante la que se presentó el aviso de destrucción: Se deberá declarar el Nombre de la 

autoridad aduanera a la que se presentó el aviso de destrucción de las partes o refacciones. 

6. NOMBRE Y FIRMA DEL IMPORTADOR O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 Se deberá declarar el apellido paterno, materno y el nombre, del importador o el representante legal 

de la empresa que presenta la solicitud y asentar la firma autógrafa. 

Observaciones: 

 En la presente solicitud se deberá escribir con claridad, letra de molde y bolígrafo, se debe de 

presentar en original para la aduana, copia para el importador y copia para quien en su caso tenga la 

custodia de la mercancía. Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras. 

Recuerde usted que al proporcionar datos inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones 

relacionadas con la presunción de contrabando. Deberá anexar los documentos que en su caso, 

demuestren el destino de las partes o refacciones reemplazadas. En el caso de refacciones para 

aeronaves, se deberá presentar una autorización por aeronave. Sólo se podrá hacer uso de esta 

solicitud, cuando las partes o refacciones puedan ser susceptibles de ser identificadas plenamente. 

No están sujetas a este tipo de operaciones las mercancías consumibles, tales como aceites, 

remaches, tornillos, cintas adhesivas, material sellante, líquidos, cables, entre otros. 
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Solicitud de autorización para importar 
mercancías por única vez, sin estar inscrito en 

el padrón de importadores 

 

Información General del Solicitante 

¿Se encuentra inscrito 
en el Padrón de 
Importadores? 

SI  NO  ¿Ha sido iniciado el trámite para la 
inscripción en el Padrón de Importadores y 
el mismo no ha concluido? 

SI  NO 

 

Persona  Moral  Física  Física no obligada 
a inscribirse en el 
RFC 

 ¿Ha realizado solicitud con anterioridad 
ante otra autoridad distinta? 

SI  NO 

 

Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s)), 
razón o denominación social. 

Clave del RFC 

              

Domicilio fiscal: Calle ______________ No. y/o letra exterior _______ No. y/o letra interior _____________ 
Colonia _____________ Código Postal _________ Municipio o Delegación en el D.F. ________________ 
Localidad ________________________ Entidad Federativa ___________ Teléfonos ________________ 
 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: Calle _______ No. y/o letra exterior ___No. y/o letra interior _____
Colonia ____________ Código Postal __________ Municipio o Delegación en el D.F. _________________
Localidad ___________________ Entidad Federativa _____________________ Teléfonos ____________ 
 

Personal autorizado para oír y recibir notificaciones ___________________________________________ 
_______________________________________________________ Teléfonos ______________________
 

Actividades en general a que se dedique el interesado  __________________________________________
 ______________________________________________________________________________________
 ______________________________________________________________________________________
Descripción detallada de la mercancía a importar  ______________________________________________
 ______________________________________________________________________________________
 ______________________________________________________________________________________
 ______________________________________________________________________________________
 

Razón o justificación de la necesidad de importar mercancía  _____________________________________
 ______________________________________________________________________________________
 ______________________________________________________________________________________
Valor de la mercancía según factura ______________ Aduana por la que ingresará __________________ 
 
Fracción (es) arancelaria (s) de la mercancía (s) a importar ______________________________________ 
 

Datos del Representante Legal 

Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s)) Clave del RFC 

              

Domicilio fiscal: Calle ________________ No. y/o letra exterior ________ No. y/o letra interior _________ 
Colonia __________ Código Postal ___________ Municipio o Delegación en el D.F. _________________ 
Localidad ____________________ Entidad Federativa ___________________Teléfonos ______________
 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que todo lo asentado es cierto. 
_________________________________________________________ 

Firma autógrafa del solicitante o representante legal  
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Documentos que deberán anexarse 

a) Copia del comprobante que acredite el domicilio, en términos del Glosario de Definiciones y 

Acrónimos. 

b) Copia de la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, según corresponda. 

Asimismo, los movimientos al RFC, identificados en los últimos 2 años, en los términos de los 

artículos 19, 25 y 26  del RCFF. 

c) Copia de los acuses de recibo electrónico, los cuales deberán contener el sello y la cadena original de 

las declaraciones anuales del ISR e IETU de los dos últimos ejercicios, en su caso. 

d) Acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a través de la 

opinión correspondiente, conforme a lo dispuesto en la Regla II.2.1.13 de la RMF. 

e) Copia de la factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en su caso, 

declaración bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo propietario. Si la información se 

encuentra en idioma distinto al español, anexar traducción de la misma de conformidad con el artículo 

271, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

legislación aduanera. 

f) Declaración bajo protesta de decir verdad, de que la mercancía que se pretende importar será 

destinada para su uso personal o para realizar los fines de su objeto social y no será comercializada. 

g) Copia certificada y copia para cotejo, de la escritura pública o carta poder mediante la cual se acredite 

la representación legal. 

h) Original o copia certificada y copia para cotejo, de la identificación oficial del representante legal o de 

la persona física que presente la solicitud. 

Las personas físicas no inscritas en el RFC, únicamente deberán cumplir con los requisitos señalados en 

los incisos a), e), f), g) y h). 

Consultar el “Instructivo de trámite de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin 

estar inscrito en el padrón de importadores”. 

 

 

DIA________ MES__________________ AÑO __________ 
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Instructivo de llenado de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin 

estar inscrito en el padrón de importadores 

- Esta solicitud será llenada en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o 

azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

- El original se entregará en Oficialía de Partes de la ALJ que le corresponda a su domicilio fiscal o ante 

la ACNCEA de la AGJ, sita en: Avenida Reforma 37, Módulo VI, Planta baja, Colonia Guerrero,

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F., o ACALCE de la AGACE, Avenida Paseo de la 

Reforma 10, piso 26, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030,  México, D.F., de lunes a 

viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 hrs. según sea el caso, y la copia con el sello de recibido será 

para el interesado. Podrá presentarse de manera personal o enviarse a través del servicio de 

mensajería a la ALJ que corresponda a su domicilio fiscal. 

Información General del Solicitante 

1. Se señalará con una "X" el supuesto en el que se encuentre. 

2. Se señalará con una “X” si se trata de persona física o persona moral y si ha realizado la solicitud ante 

otra autoridad. 

3. Anotará el nombre completo, razón o denominación social según corresponda, así como el RFC del 

importador a doce o trece posiciones según corresponda. 

4. Anotará el domicilio fiscal así como domicilio para oír y recibir notificaciones, especificando calle, 

número exterior e interior, Colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad 

Federativa y teléfonos. 

5. Se señalarán a las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

6. Se anotarán las actividades generales a que se dedique el interesado. 

7. Anotará la descripción detallada de la mercancía a importar, señalando los datos que permitan su 

identificación individual (número de serie, parte, marca, modelo), o en su defecto las especificaciones 

técnicas o comerciales; asimismo, la cantidad total de la mercancía a importar señalando la unidad de 

medida de comercialización (kilo, gramo, metro, pieza, litro, par, juego, etc.). En caso de que el 

espacio sea insuficiente se podrá describir la mercancía en documento anexo haciendo referencia del 

mismo en este formato. 

8. Anotará la razón o justificación de la necesidad de importar la mercancía. 

9. Anotará el valor comercial de la mercancía tomando en cuenta la factura comercial, así como la 

aduana por donde ingresará la mercancía. 

10. Anotará la fracción o fracciones arancelarias de la mercancía o mercancías a importar. 

Información del Representante Legal 

1. Se asentarán los datos generales del Representante Legal, especificando el nombre completo y el 

RFC. 

2. Anotará el domicilio fiscal del representante legal, especificando calle, número exterior e interior, 

Colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

3. El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa. 

“Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en internet en las 

siguientes direcciones: www.shcp.gob.mx; www.sat.gob.mx; asisnet@shcp.gob.mx; asisnet@sat.gob.mx o 

comunicarse en el Distrito Federal al 01 800 4636 728, en la zona metropolitana de Monterrey al (81) 8047-

1166, en la zona metropolitana de Guadalajara al (33) 3836-2120, en el resto del país lada sin costo:

01 800 4636 728; o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración Local 

que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas al teléfono  01-800-335-4867”. 
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Instructivo de trámite de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin estar 

inscrito en el padrón de importadores 

¿Quiénes lo presentan? 

 

Las personas físicas o morales interesadas en obtener autorización para importar mercancías sin estar 

inscritos en el Padrón de Importadores. 

 

¿Cómo se presenta? 

 

Mediante el formato denominado “Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin estar 

inscrito en el padrón de importadores”. 

 

¿Dónde se presenta? 

 

Ante la ALJ que corresponda a su domicilio fiscal o ante la ACNCEA o ACALCE, según sea el caso. 

 

¿Qué documento se obtiene? 

 

Copia del oficio por el que se solicita a la ACNA se permita la importación de la mercancía sin estar inscrito 

en el padrón de importadores. 

 

¿Cuándo se presenta? 

 

Cuando se requiera importar mercancía para uso personal o cuando sea necesaria para realizar los fines 

de su objeto social. 

 

Requisitos: 

 

Consultar el formato de “Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin estar inscrito 

en el padrón de importadores” 

 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 71 del Reglamento de la Ley y regla 1.3.6. 
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Solicitud de autorización para importar
mercancía por única vez, sin haber concluido
el trámite de inscripción o estando
suspendidos en el padrón de importadores. 

 

Información General del Solicitante 

¿Ha sido suspendido en el 
padrón de importadores? SI 

 
NO 

 ¿Ha sido iniciado el trámite para la 
inscripción en el Padrón de Importadores 
y el mismo no ha concluido? 

SI 
 

NO 

 

Persona 
Moral 

  Persona 
Física 

  ¿Ha realizado solicitud con anterioridad ante 
otra autoridad distinta? 

SI 
 

NO 

 

Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s) ), 
razón o denominación social. 

Clave del RFC 

 

 

            

Domicilio fiscal: Calle __________________ No. y/o letra exterior _________ No. y/o letra interior _______ 

 

Colonia _____________ Código Postal ___________ Municipio o Delegación en el D.F. ______________ 

 

Localidad _____________________ Entidad Federativa _________________ Teléfonos _____________ 

 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: Calle ______ No. y/o letra exterior _____ No. y/o letra interior __ 

 

Colonia ____________ Código Postal ___________ Municipio o Delegación en el D.F. _______________ 

 

Localidad ____________________ Entidad Federativa _________________ Teléfonos _______________ 

 

Personal Autorizado para oír y recibir notificaciones  __________________________________________  

 

__________________________________________________________________________________ 
Teléfonos  ____________________________________________________________________________  

 

Actividades en General a que se dedique el interesado  ________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

Descripción detallada de la mercancía a importar  ____________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 



234     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de septiembre de 2014 

Razón o justificación de la necesidad de importar mercancía  ___________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

Valor de la mercancía según factura _______________ Aduana por la que ingresará ________________ 

Fracción (es) arancelaria (s) de la mercancía (s) a importar _____________________________________ 

 

 

La mercancía 

a importar es: 

 Explosiva  Inflamable  Contaminante  Radiactiva  Corrosiva  Perecedera  Fácil 

descom

posición 

 Animales 

vivos 

 

Datos del Representante Legal 

Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s) ) Clave del RFC 

 

 

             

 

Domicilio fiscal: Calle ______________________ No. y/o letra exterior ________ No. y/o letra interior ____

 

Colonia _____________ Código Postal ___________ Municipio o Delegación en el D.F. _____________ 

 

Localidad _____________ Entidad Federativa ______________________Teléfonos _________________ 

 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que todo lo asentado es cierto. 

 

_________________________________________________________ 

Firma autógrafa del solicitante o representante legal 

 

Documentos que deberán anexarse 

a) Copia del documento que acredite que la mercancía se encuentra en depósito ante la aduana. 

b) Documentos que acrediten que la mercancía es explosiva, inflamable, contaminante, radiactiva, 
corrosiva, perecedera o de fácil descomposición o animales vivos. 

c) Copia de la factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar, o en su 
caso, declaración bajo protesta de decir verdad, de que es su legítimo propietario. 

d) Copia del acuse de recibo electrónico del formato “Inscripción en el Padrón de Importadores” o 
“Autorización para dejar sin efectos la Suspensión en el Padrón de Importadores”, en el que 
conste la fecha de envío. 

e) Original o copia certificada y copia para cotejo, de la identificación oficial del representante legal o 
de la persona física que presente la solicitud. 

f) Copia certificada y copia para cotejo, de la escritura pública o carta poder mediante la cual se 
acredite la representación legal. 

Consultar el “Instructivo de trámite de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, 
sin haber concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, de 
conformidad con la regla 1.3.5.”. 

 

DIA________ MES__________________ AÑO __________ 
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Instructivo de llenado de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez  sin haber 
concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores 

- Esta solicitud será llenada en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o 
azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

- El original se entregará en Oficialía de Partes de la ALJ que le corresponda a su domicilio fiscal o ante 
la ACNCEA de la AGJ, sita en: Avenida Reforma 37, Módulo VI, Planta baja, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F., o ACALCE de la AGACE, Avenida Paseo de la 
Reforma 10, piso 26, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F., de lunes a viernes, 
en un horario de 9:00 a 15:00 hrs. según sea el caso, y la copia con el sello de recibido será para el 
interesado. Podrá presentarse de manera personal o enviarse a través del servicio de mensajería a la 
ALJ que corresponda a su domicilio fiscal. 

Información General del Solicitante 

1. Se señalará con una “X” si ha sido suspendido en el padrón de importadores o ha iniciado el trámite 
de inscripción al padrón de importadores y el mismo no ha concluido. 

2. Señalar con una “X” si se trata de persona física o persona moral o si ha realizado la solicitud ante 
otra autoridad. 

3. Anotará el nombre completo, la razón o denominación social, así como el RFC del importador a doce 
o trece posiciones según corresponda. 

4. Anotará el domicilio fiscal, así como domicilio para oír y recibir notificaciones, especificando calle, 
número exterior e interior, Colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad 
Federativa y teléfonos. 

5. Se señalarán a las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

6. Se anotarán las actividades generales a que se dedique el interesado. 

7. Anotará la descripción detallada de la mercancía a importar, señalando los datos que permitan su 
identificación individual (número de serie, parte, marca o modelo), o en su defecto las 
especificaciones técnicas o comerciales, asimismo, la cantidad total de la mercancía a importar 
señalando la unidad de medida de comercialización (kilo, gramo, metro, pieza, litro, par, juego, etc.). 

8. Se asentará la razón o justificación de la necesidad por el cual se realiza el trámite. 

9. Señalar el valor de la mercancía según factura. 

10. Señalar la Aduana por la que ingresará la mercancía. 

11. Anotará la fracción o fracciones arancelarias de la mercancía o mercancías a importar. 

12. Señalar con una “X” si la mercancía a importar es explosiva, inflamable, contaminante, radiactiva, 
corrosiva, perecedera, de fácil descomposición o animales vivos. 

Información del Representante Legal 

1. Se asentarán los datos generales del Representante Legal, especificando el nombre completo y el 
RFC. 

2. Anotará el domicilio fiscal del representante legal, especificando calle, número exterior e interior, 
Colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

3. El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa. 

 

"Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en internet en las 
siguientes direcciones: www.shcp.gob.mx; www.sat.gob.mx; asisnet@shcp.gob.mx; asisnet@sat.gob.mx o
comunicarse en el Distrito Federal al 01 800 463 6728, en la zona metropolitana de Monterrey al  (81) 8047-
1160, en la zona metropolitana de Guadalajara al (33) 3836-2120, en el resto del país lada sin costo:
01-800-90-450-00; o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración Local 
que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas al teléfono  01-800-335-4867". 
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Instructivo de trámite de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin haber 

concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, de 

conformidad con la regla 1.3.5. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales obligadas a inscribirse en el Padrón de Importadores que no han concluido 

el trámite de inscripción o que se encuentran suspendidas en el citado padrón. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante el formato denominado “Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin 

haber concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores”. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ALJ que corresponda al domicilio fiscal del interesado o ante la ACNCEA o ACALCE, según sea

el caso. 

¿Qué documento se obtiene? 

Copia del oficio por el que se solicita a la ACNA se permita por única vez la importación de la mercancía sin 

haber concluido el trámite de inscripción o estando suspendido en el padrón de importadores. 

¿Cuándo se presenta? 

Después de transcurridos más de 5 días de haber presentado los formatos electrónicos “Inscripción al 

Padrón de Importadores” o “Autorización para dejar sin efectos la Suspensión en el Padrón de 

Importadores” y no se haya recibido respuesta. 

Requisitos: 

Consultar el formato de “Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin haber 

concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículos 59, fracción IV de la Ley, 71 de su Reglamento y regla 1.3.5. 
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Solicitud de Certificación en 
materia de IVA e IEPS 

 
1. DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1.1 Denominación y/o razón social. 

Denominación y/o razón 
social:  

            

RFC incluyendo la homoclave:              

 

1.2 Actividad económica preponderante.  1.3 Sector productivo. 

 

  

  

 
1.4 Régimen Aduanero. 

Marque con una “X” en los cuadros que aplique. 

 

 Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila 
o de exportación (IMMEX). (Requisitos contenidos en los rubros 4, 5.1 y 5.2) 

 

 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas 
de la industria automotriz terminal. (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.3) 

 

 Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. (Requisitos contenidos en los 
rubros 4 y 5.4) 

 

 Recinto fiscalizado estratégico. (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.4) 

 

1.5 Modalidad en que solicita su certificación. 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

 

 Modalidad A.   

 

 Modalidad AA.  

 

 Modalidad AAA.  
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1.6 Domicilio fiscal. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

1.7 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

1.8 Indique si cuenta con registro de empresa certificada de conformidad con la regla 3.8.1. y señale 

el apartado al que pertenece. 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

 

SI  NO   

 

Apartado 
Fecha de vigencia Número de oficio de 

autorización  

Apartado A   

Apartado B   

Apartado D   

Apartado F   

Apartado L   

Apartado L, fracción I   

Apartado L, fracción II   

Apartado L, fracción III   

Apartado L, fracción IV   

Apartado L, fracción V   

Socio Comercial Certificado   
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1.9 Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 5.2.18. 

  

 Para acreditar que forma parte de un grupo, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y 

corporativa, así como copia certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación 

accionaria de las empresas que formen parte del grupo.  

 

 Tratándose de las empresas que se mencionan en el tercer párrafo de la regla 5.2.13., cuando no se 

hubiese realizado operaciones en los 12 meses previos a la presentación de la solicitud y que quieran 

acreditar el requisito mediante una de las empresas del grupo, deberán anexar un escrito en el que 

asuma la responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del Código de los 

créditos fiscales que llegaran a originarse. 

 

Indique cuál (es) de las empresas que forman parte del grupo cuentan con la Certificación en materia de IVA 

e IEPS, o en su caso, se encuentran en proceso de solicitud, o se van a certificar de conformidad con el 

calendario establecido en el artículo Segundo de la Sexta Resolución de Modificaciones a las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2013. 

 

 

2. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE  

2.1 Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

 

2.2 Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

3. PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGACE. 

Para la obtención de la certificación de IVA e IEPS para empresas exportadoras a que se refiere la regla 

5.2.13, así como para el seguimiento en caso de obtener la misma, se requiere que su empresa designe un 

contacto que será el enlace con la autoridad, así como la designación de un suplente. Al existir algún 

cambio en estos contactos, se deberá dar aviso a la AGACE inmediatamente. 
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3.1 Persona autorizada como enlace operativo.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave             

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

3.2 Persona autorizada como enlace operativo (Suplente).  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ciudad  y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 Anexe copia simple de la documentación que acredite la relación laboral de las personas señaladas 
como enlaces operativos con la empresa solicitante. 

 

4. REQUISITOS GENERALES  

Que se deberán cumplir en cualquier régimen aduanero y modalidad en que solicite su 
certificación. 

4.1 Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios 

SI  NO   

 

En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su 
identificación 

Lugar de radicación 

  

 

Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por 
el Anexo 24. 

SI  NO   

 

En caso afirmativo, anexe un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal, cuya 
fecha de cierre se encuentre dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la presente solicitud de 
certificación. 

 Anexo   

 

(Continúa en la Quinta Sección) 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

(Viene de la Cuarta Sección) 

4.2 Anexe la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales de la empresa solicitante 

 Anexo   

 

Anexe la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales de los socios, accionistas, representante 
legal, administrador único o miembros del consejo de administración, según sea el caso, prevista en el artículo 
32-D del Código, y en la RMF, emitida durante los 30 días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud 

Nombre En su carácter de: Nacionalidad 
Obligado a Tributar 

en México 

 (SI/NO) 

Anexo

(cuando 
aplique) 

     

     

     

 

4.3 Indique si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas 
por el SAT en términos de los artículo 69 del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI 
del referido artículo. 

SI  NO   

 

Del mismo modo, indique si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas 
publicadas por el SAT en términos del artículo 69-B, tercer párrafo del Código. 

SI  NO   

 

4.4 Indique si al momento de ingresar la solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

SI  NO   

 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del 
Código, durante los últimos 12 meses. 

SI  NO   

 

4.5 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental 
del pago de cuotas obrero patronal al IMSS de por lo menos 10 empleados del último bimestre del 
ejercicio inmediato anterior. 

 Anexo   

 

Señale si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados de conformidad con el artículo 15-A 
de la Ley Federal del Trabajo (LFT):  

SI  NO   

 

En caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con el nombre del proveedor del 
servicio, RFC y número de trabajadores que provee a la solicitante, además de anexar la opinión positiva 
del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, emitida durante 
los 30 días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, así como una copia simple del contrato que 
acredite la relación comercial 

 Anexo   
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4.6 Indique el monto de su inversión en territorio nacional, de acuerdo a lo señalado en el Instructivo. 

Tipo de Inversión Descripción general Valor  en pesos 

Bienes inmuebles   

Bienes muebles   

 

4.7 Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el 

extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio exterior en el ejercicio inmediato anterior, 

directamente vinculados con el régimen en el que solicita la certificación.  

 Anexo   

 

5. DOCUMENTOS ADICIONALES QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD DE ACUERDO AL 

REGÍMEN ADUANERO. 

5.1 Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o 
de exportación IMMEX.  

5.1.1 Indique el número de su programa IMMEX y la modalidad 

Número de IMMEX  

Modalidad de IMMEX  

5.1.2 Indique todos los domicilios de las instalaciones en que la empresa solicitante desarrolla 

actividades vinculadas con su programa de maquila o exportación. (Agregar las filas necesarias de 

acuerdo al número de instalaciones)  

No Tipo de instalación Entidad 
federativa 

Municipio o 
Delegación 

Colonia, calle y 
número 

Código 
postal 

Registro 
ante 

SE/SAT 

       

       

 

De los domicilios declarados en el cuadro que antecede, indique en cuál (es) se lleva a cabo la producción de 

su principal producto o servicio relacionado con el régimen aduanero en el cual solicita su certificación, en 

términos de valor o de volumen de su producción. (Capture el número que corresponda de acuerdo a la 

primera columna de la tabla) 

    

 

5.1.3 Indique si cuenta con infraestructura necesaria para realizar la operación del programa IMMEX, al 

proceso industrial o de servicio de conformidad con la modalidad de su programa. 

SI  NO   

 

5.1.4 Indique si durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía transformada o que se le 

prestó un servicio y retornada durante dicho período representa al menos el 60 % del valor de las 

importaciones temporales de insumos durante el mismo período. 

SI  NO   

 

Capture el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de materiales directos e insumos 

del periodo requerido conforme al párrafo anterior. 

 $   
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Concepto 

(los que apliquen) 

Valor en moneda nacional Porcentaje que representa 

respecto del total de 

importaciones temporales de 

materiales directos e 

insumos.  

Retornos   

Cambios de régimen   

Transferencias virtuales y/o 

desperdicios 

  

Constancias de Transferencia de 

Mercancías (CTM)  

  

Total   

 

En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), anexe un 

archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante CTM, así 

como los montos en moneda nacional. 

 Anexo   

 

Nota: 

a) Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando 

menos de un año podrán cumplir con el requisito general señalado en el Apartado A, fracción VI con 

el documento que soporte la contratación de los empleados, ya sea directamente o a través de las 

subcontrataciones que señala el artículo 15–A de la LFT, tampoco estarán sujetas al requisito 

general de la fracción VIII del mismo Apartado A, ni al señalado en el Apartado B, fracción I, inciso d). 

5.1.5 Contratos de acuerdo a la legislación aplicable que amparan la propiedad, uso o goce temporal 

del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de 

servicios según se trate, de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la 

solicitud. 

 Anexo   

 

5.1.6 Documento que describa las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación 

de servicios conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el arribo de la mercancía, su 

almacenamiento, su proceso productivo, y retorno; anexando fotografías del mismo, conforme al 

Instructivo. 

 Anexo   

 

5.1.7 Contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 

vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

 Anexo   
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5.2. Empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las fracciones arancelarias 

contenidas en el Anexo I TER del Decreto IMMEX, o fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, 

cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los capítulos 61 al 

63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 de TIGIE, así como los que se destinen a elaborar bienes 

del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE.  

Anexar adicionalmente a los requisitos generales señalados en el apartado “4. REQUISITOS 

GENERALES y del apartado “5.1 Importación Temporal bajo la modalidad del programa IMMEX”, los 

siguientes: 

 

Nota: 

a) No podrán presentar la solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS si han operado durante 

menos de doce meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas empresas que 

acrediten ser parte de un grupo conforme a la regla 5.2.18. 

5.2.1 Indique si durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía transformada o que le prestó 

un servicio y retornada durante dicho periodo, representa por lo menos el 80% del valor de las 

importaciones temporales de insumos durante el mismo periodo. 

SI  NO   

 

Capture el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos del periodo requerido 

conforme al párrafo anterior. 

 $   

 

Concepto 

(los que apliquen) 

Valor en moneda nacional Porcentaje que representa 

respecto del total de 

importaciones temporales 

Retornos   

Cambios de régimen   

Transferencias virtuales y 

desperdicios 

  

Constancias de Transferencia de 

Mercancías CTM 

  

Total   

 

En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), anexe un 

archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante CTM, así 

como los montos en moneda nacional. 

 Anexo   

 

5.2.2 Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de 

los tres últimos bimestres del ejercicio inmediato anterior, de por lo menos 20 empleados, adicionales 

a los señalados en los requisitos generales. 

 Anexo   
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Señale si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados de conformidad al artículo 15-A 

de la LFT:   

SI  NO   

 

En caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con el nombre del proveedor del 

servicio, RFC y número de trabajadores que provee a la solicitante, además de anexar la opinión positiva del 

cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, emitida durante los 

30 días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, así como una copia simple del contrato que 

acredite la relación comercial. 

 Anexo   

 

5.2.3 Indique si los socios y accionistas, representante legal, administrador único o miembros del 

consejo de administración de la empresa declararon ingresos acumulables en la declaración anual de 

los dos ejercicios previos ante la autoridad fiscal para los fines del ISR.  

SI  NO   

 

5.2.4 Indique a cuánto asciende el capital social fijo, maquinaria y equipo de la empresa solicitante. 

 $   

 

Concepto Valor en pesos 

Capital social fijo  

Maquinaria y equipo  

 

En caso de que los conceptos anteriores sean propiedad de terceros, deberá anexar un archivo que indique el 

nombre y domicilio de los propietarios, así como el valor de cada uno en moneda nacional.  

 Anexo   

 

5.3 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas 

de la industria automotriz terminal.  

5.3.1 Anexe una copia simple de la autorización para el establecimiento de depósito fiscal para 

someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz 

terminal vigente. 

 Anexo   

 

5.3.2 Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

SI  NO   

 

5.3.3 Indique si ha cumplido adecuadamente con los requisitos de las reglas 4.5.30. y 4.5.32. 

SI  NO   
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5.4 Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; o recinto fiscalizado 

estratégico.  

5.4.1 Anexe copia simple la autorización vigente emitida por el SAT para la elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

 Anexo   

 

5.4.2 Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

SI  NO   

 

5.4.3 Indique si cumple con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el 

control, vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior. 

SI  NO   

 

6. MODALIDAD AA: 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad AA, adicionalmente a los 

requisitos generales y a los requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con 

los siguientes: 

6.1 Requisitos para la modalidad AA. 

6.1.1 Anexe la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D 

del Código y en la RMF, emitida durante los 30 días anteriores a la fecha de presentación de la 

solicitud, de los proveedores que representen al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en 

territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que esté solicitando la certificación del 

ejercicio inmediato anterior. 

Nombre del proveedor RFC Valor de las 

operaciones 

Opinión positiva del 

cumplimiento de 

obligaciones fiscales 

   Anexo 

   Anexo 

   Anexo 

 

Con el fin de determinar el 40%, anexe un archivo con el listado del total de sus compras en moneda nacional 

realizadas de proveedores de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el 

régimen que está solicitando la certificación y sus valores, del ejercicio inmediato anterior. 

 Anexo   

 

6.1.2 Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de 

presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 

69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

SI  NO   
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6.1.3 Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones: 

 

 
 

Que durante los últimos cinco años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen 

para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS. 

 

Fecha de inicio de operaciones bajo el 

régimen aduanero en el cual solicita la 

certificación 

dd/mm/aaaa 

 

 
 

Que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 1,000 empleados registrados 

ante el IMSS. 

 

Número de empleados promedio 

registrados ante el IMSS 

 

 

 
 

Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los 50,000,000 de pesos. 

 

 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 

 

6.1.4 Manifieste si se le ha determinado algún crédito por parte del SAT en los 12 meses anteriores a la 

fecha de presentación de la solicitud.  

SI  NO   

 

En caso afirmativo, acredite que está al amparo del procedimiento previsto en el antepenúltimo párrafo de la 

Regla 5.2.13. o que efectuaron el pago del mismo. 

 Anexo   

 

6.1.5 Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 

solicitadas en los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente. 

SI  NO   

 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representan de la totalidad de solicitudes de devolución 

presentadas, aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de improcedencia. 

 

7. MODALIDAD AAA: 
%   
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Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad AAA, adicionalmente a los 
requisitos generales y a los requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con 
los siguientes: 

7.1 Requisitos para la modalidad AAA. 

7.1.1 Anexe la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D 
del Código y en la RMF, emitida durante los 30 días anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud, de los proveedores que representen al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en 
territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que esté solicitando la certificación del 
ejercicio inmediato anterior. 

Nombre del proveedor RFC Valor de las 
operaciones 

Opinión positiva del 
cumplimiento de 

obligaciones fiscales 

   Anexo 

   Anexo 

   Anexo 

 

Con el fin de determinar el 70%, anexe un archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos 
adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación y 
sus valores, del ejercicio inmediato anterior. 

 Anexo   

 

7.1.2. Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de 
presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 
69, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

SI  NO   

 

7.1.3. Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones: 

 

 
 

Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen 
para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS. 

 

Fecha de inicio de operaciones bajo el 
régimen aduanero en el cual solicita la 

certificación 
dd/mm/aaaa 

 

 
 

Que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 2,500 empleados registrados 
ante el IMSS. 

 

Número de empleados promedio 
registrados ante el IMSS 

 

 

 
 

Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los 100, 000,000 de pesos. 

 

 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 
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7.1.4. Manifieste si se le ha determinado algún crédito por parte del SAT en los 24 meses anteriores a 

la fecha de presentación de la solicitud. 

SI  NO   

 

En caso afirmativo, señale si está al amparo del procedimiento previsto en el antepenúltimo párrafo de la regla 

5.2.13 o que ha efectuado el pago del mismo. 

 Anexo   

 

7.1.5. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 

solicitadas en los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente. 

SI  NO   

 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representan de la totalidad de solicitudes de devolución 

presentadas, aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de improcedencia  

 %   

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT, a través de la AGACE, que realice las inspecciones a que 

hace referencia la fracción IX de la regla 5.2.13., a las instalaciones señaladas en las que se realizan 

procesos productivos, con el propósito de verificar la información plasmada en la presente solicitud 

certificación. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que 

las facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o 

revocadas. 

 

 

 

 

FIRMA ELECTRONICA DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE  

 

 

 

FORMA DE PRESENTACIÓN 

 

 

1. Por Ventanilla Única en la página www.ventanillaunica.gob.mx. 
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Instructivo para requisitar la Solicitud de Certificación en Materia de IVA e IEPS 

Notas aclaratorias: 

- Los archivos que se acompañen a la Solicitud de Certificación deberán anexarse señalando el 

numeral de la solicitud a la que corresponde, así como el nombre del documento que corresponda. 

- Todos los documentos deberán anexarse en idioma Español. En caso de que los documentos se 

encuentren en idioma Inglés, deberá anexar traducción simple de los mismos; en caso de que se 

encuentren en cualquier otro idioma, deberá anexar traducciones certificadas. 

- La autoridad resolverá la solicitud de certificación en un término de 40 días contados a partir del día 

siguiente a la fecha asentada en el acuse de recepción generado por el sistema electrónico 

aduanero, en el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito le requerirá vía 

electrónica por única ocasión al promovente la información o documentación faltante, para lo cual el 

contribuyente contará con un plazo de 15 días para dar atención al requerimiento, en caso contrario, 

se entenderá que se desistió de la solicitud.  

1. DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

1.1 Denominación o razón social. 

RFC incluyendo la homoclave, se deberá anotar la clave del RFC a doce posiciones. 

1.2 Actividad preponderante. 

Deberá anotar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC. 

1.3 Sector Productivo. 

Deberá anotar la industria a la que pertenece. 

(Metalmecánica, textil-confección, calzado, eléctrico, electrónico, aeroespacial, químico, farmacéutico, médico, 

autopartes, automotriz terminal, alimentos, servicios (señalar cuáles), papel, otros (señalar cuáles). 

1.4 Régimen Aduanero. 

Deberá de marcar con una X los recuadros del régimen aduanero en el que introduce mercancías de 

importación, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 28-A, 15 y 15-A de la Ley del IVA y de la 

Ley del IEPS. 

1.5 Modalidad en que solicita su certificación. 

Deberá marcar con una X únicamente la modalidad en la que desea obtener la certificación. En caso de 

seleccionar las modalidades AA  o AAA, deberá de cumplir con los requisitos adicionales señalados en la 

regla 5.2.13 para cada una de ellas. 

1.6 Domicilio fiscal. 

Indicará en este apartado el domicilio fiscal manifestado ante el RFC o, en su caso, el declarado a través del 

último aviso de cambio de situación fiscal. 

1.7 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones. 

1.8 Indique si cuenta con registro de empresa certificada de conformidad con la regla 3.8.1 y señale el 

apartado al que pertenece. 

Deberá marcar con una X si cuenta con el registro de empresa certificada. En caso afirmativo, deberá 

requisitar en el apartado al que pertenezca, la fecha de vigencia y el número de oficio mediante el cual se le 

autorizó el registro de empresa certificada. 
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1.9 Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 5.2.18. 

Tratándose de aquellas empresas que pertenezcan a un mismo Grupo, podrán acreditar el personal, 

infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de las empresas del mismo Grupo. 

Para ello deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada de 

las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las empresas que formen parte 

del grupo. 

Únicamente tratándose de las empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las fracciones 

arancelarias listadas en el Anexo I TER del Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias listadas en el 

Anexo 28, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los capítulos 61 al 

63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 de la TIGIE, así como los que se destinen a elaborar bienes del 

sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE, cuando no se hubiesen realizado operaciones en 

los 12 meses previos a la presentación de la solicitud, se podrá acreditar el requisito de antigüedad con 

alguna de las empresas que forman parte del Grupo que haya tenido operaciones en los últimos 12 meses, 

siempre y cuando ésta última anexe un escrito en el que asuma la responsabilidad solidaria a que se refiere la 

fracción VIII del artículo 26 del Código de los créditos fiscales que llegarán a originarse. Dicho escrito se 

deberá presentar como anexo en el presente apartado. 

2. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE  

2.1 Nombre.  

Deberá capturar los datos del Representante Legal con poderes de dominio, o en su caso, del Representante 

Legal vinculado a la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) de la persona moral solicitante que realiza el trámite. 

2.2 Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

Deberá capturar la información de una persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en caso de 

requerirlo. 

3. PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGACE. 

3.1 Persona autorizada como enlace operativo. 

Deberá capturar los datos de la persona designada por la empresa solicitante que fungirá como  enlace con la 

AGACE en aspectos operativos y logísticos de la certificación. 

Para ello deberá capturar los datos requeridos en los campos correspondientes y anexar documentación en 

copia simple que acredite el cargo que ocupa el enlace operativo dentro de la empresa. 

En caso de que se realicen cambios de enlaces operativos, éstos deberán notificarse a la AGACE a través del 

correo de la Certificación certificación.iva.ieps@sat.gob.mx. 

3.2 Persona autorizada como enlace operativo (Suplente).  

Adicionalmente al campo anterior, deberá establecer un suplente del enlace operativo, cumpliendo con los 

mismos requerimientos del anterior. 

4. REQUISITOS GENERALES  

4.1 Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique.  

Independientemente del tipo de sistema de control de inventarios de que se trate, siempre deberá capturar el 

nombre o datos para su identificación e indicar su lugar de radicación. 

En caso de que tenga más de un sistema de control de inventarios, podrá señalar los datos de todos 

agregando filas en el cuadro. 
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En caso de contar con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas 

por el Anexo 24, deberá anexar un reporte de saldos de mercancía de importación temporal de un periodo de 

un mes, que se encuentre dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la presente solicitud 

de certificación. 

4.2 Anexe la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales de la empresa solicitante. 

Deberá anexar primeramente la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de la empresa solicitante, 

que se obtiene en la página electrónica del SAT, prevista en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación y en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y emitida durante los 30 días anteriores a la fecha 

de presentación de la solicitud. 

Adicionalmente, deberá anexar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de cada uno de los socios, 

accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de administración, según sea 

el caso. 

Para ello deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

- Se entiende por representante legal aquél que en términos del artículo 10 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles tenga la representación legal de la empresa. 

- Únicamente deberá anexar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de los socios, 

accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de administración que 

estén obligados a tributar en México. 

- En caso de que los socios o accionistas sean personas morales, deberá anexar la opinión de 

cumplimiento de obligaciones fiscales únicamente de las personas morales. 

- En caso de que la empresa solicitante cotice en la Bolsa Mexicana de Valores, no estará sujeta a 

anexar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de los tenedores de las acciones que se 

cotizan en la misma. 

- En caso de que la empresa solicitante cuente con más de 20 socios o accionistas, deberá anexar la 

opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de aquéllos que en lo individual o en su conjunto 

representen al menos el 80% de las acciones de la empresa solicitante. 

4.3 Indique si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas 

por el SAT en términos de los artículo 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique. 

4.4 Indique si al momento de ingresar la solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique. 

En caso afirmativo deberá indicar si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción 

X del Código, durante los últimos 12 meses. 

4.5 Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de 

cuotas obrero patronal al IMSS de por lo menos 10 empleados del último bimestre del ejercicio 

inmediato anterior. 

Deberá anexar una constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del Sistema Único de 

Autodeterminación (SUA) y un comprobante del pago de cuotas obrero patronal al IMSS de por lo menos 10 

empleados del último bimestre del ejercicio inmediato anterior, mediante el comprobante de pago descargado 

por el sistema de pago referenciado (SIPARE) o comprobante de pago que sea acorde con la información del 

Sistema Único de Autodeterminación (SUA) 
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Cuando no acredite empleados propios y en caso de contar con trabajadores subcontratados en los términos 

y condiciones que establece el artículo 15-A de la LFT, deberá anexar un listado con el nombre y/o razón 

social de cada uno de los proveedores del servicio, su RFC y la cantidad de trabajadores que le provee, 

acreditando el pago de las cuotas obrero-patronales, así como anexar la opinión positiva del cumplimiento de 

obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, emitida durante los 30 días 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Asimismo, deberá anexar una copia de la documentación 

que acredite la relación comercial (contrato) y la documentación que acredite la retención y pago del ISR de 

los 10 trabajadores mencionados en el párrafo anterior. 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando menos de 

un año podrán cumplir con el requisito general señalado en el Apartado A, fracción VI de la regla 5.2.13., con 

el documento que soporte la contratación de los empleados, ya sea directamente o a través de las 

subcontrataciones en los términos y condiciones que establece el artículo 15–A de la LFT y no estarán sujetos 

al requisito general de la fracción VIII del mismo Apartado A, ni al señalado en el Apartado B, fracción I, inciso 

d) de la misma regla. 

4.6 Indique el monto de su inversión en territorio nacional, de acuerdo a lo señalado en el Instructivo. 

Deberá de capturar el valor de cada uno de los conceptos que le aplique (bienes inmuebles, bienes muebles). 

No será necesario que anexe documentación a la solicitud, toda vez que durante la visita de inspección inicial 

o las de supervisión de cumplimiento, la autoridad podrá solicitar se le exhiba documentación que acredite la 

inversión en territorio nacional como contratos, títulos de propiedad, pedimentos de importación, entre otros.  

4.7 Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el 

extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio exterior en el ejercicio inmediato anterior, 

directamente vinculadas con el régimen en el que solicita la certificación. 

Deberá anexar un archivo donde se enlisten nombre, denominación y/o razón social, así como el domicilio de 

los clientes y proveedores en el extranjero con los que realizaron operaciones de comercio exterior en el 

ejercicio inmediato anterior, directamente vinculadas con el régimen fiscal bajo el que solicita la certificación. 

De manera opcional podrán señalar las mercancías objeto de intercambio comercial. 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando menos de 

un año podrán cumplir con el requisito general señalado en el Apartado A, fracción VI con el documento que 

soporte la contratación de los empleados, ya sea directamente o a través de las subcontrataciones en los 

términos y condiciones que establece el artículo 15–A de la LFT, y no estarán sujetas al requisito general de la 

fracción VIII del mismo Apartado A, ni al señalado en el Apartado B, fracción I, inciso d) de la misma regla. 

5. DOCUMENTOS ADICIONALES QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD DE ACUERDO AL 

RÉGIMEN ADUANERO. 

5.1 Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación (IMMEX) 

5.1.1 Indique el número de su programa IMMEX y la modalidad 

Deberá capturar su número de IMMEX y la modalidad bajo la que se encuentra autorizado (industrial, 

servicios, albergue, terciarización, otros) 

5.1.2 Indique todos los domicilios de las instalaciones en que la empresa solicitante desarrolla 

actividades vinculadas con su programa de maquila o exportación. (Agregar las filas necesarias de 

acuerdo al número de instalaciones)  

Deberá declarar cada una de las instalaciones vinculadas con su programa de maquila, incluso cuando se 

trate de domicilios operados por un tercero o de submaquilas. 
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En la columna “Tipo de instalación” deberá indicar si se trata de una planta productiva, almacén, centro de 

distribución, entre otros.  

En la columna “Registro ante SE/SAT” deberá capturar SE si el domicilio está dado de alta ante la SE o SAT 

en caso de que esté dado de alta ante el SAT, o ambos (SE/SAT) en caso de que aplique. 

En caso de que lo requiera, podrá agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones. 

5.1.3 Indique si cuenta con infraestructura necesaria para realizar la operación del programa IMMEX, al 

proceso industrial o de servicio de conformidad con la modalidad de su programa. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique.  

Durante las visita de inspección a la empresa solicitante se verificará que la infraestructura sea acorde al 

proceso productivo o a la prestación de servicios de exportación que declara en la solicitud. 

5.1.4 Indique si durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía transformada o que se le 

prestó un servicio y retornada durante dicho periodo representa al menos el 60 % del valor de las 

importaciones temporales de insumos durante el mismo periodo. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique, así como capturar el valor total en moneda nacional de sus 

importaciones temporales de insumos o material directo realizadas durante los últimos doce meses en el 

campo correspondiente, y vinculadas con el régimen al cual solicita la certificación. 

En la tabla deberá capturar el valor en pesos para cada concepto (retornos, cambios de régimen, 

transferencias virtuales, mermas y desperdicio, así como CTM), las cuales deberán corresponder a los últimos 

doce meses de operación y el porcentaje que representa respecto del total de importaciones temporales que 

capturó en el campo previo. 

En caso de haber declarado que realiza CTM, anexe un archivo con los nombres y domicilios de las empresas 

a las que les transfirió mercancías mediante CTM, así como los montos en moneda nacional 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando menos de 

un año podrán cumplir con el requisito general señalado en el Apartado A, fracción VI con el documento que 

soporte la contratación de los empleados, ya sea directamente o a través de las subcontrataciones en los 

términos y condiciones que establece el artículo 15–A de la LFT, y no estarán sujetas al requisito general de la 

fracción VIII del mismo Apartado A, ni al señalado en el Apartado B, fracción I, inciso d) de la misma regla. 

5.1.5 Contratos de acuerdo a la legislación aplicable que amparan la propiedad, uso o goce temporal 

del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de 

servicios según se trate, de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la 

solicitud. 

Deberá anexar un contrato de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, uso o goce 

temporal del inmueble o inmuebles, por al menos uno de los domicilios declarados.  

5.1.6. Documento que describa las actividades relacionadas con los procesos productivos o 

prestación de servicios conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el arribo de la 

mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo, y retorno; anexando fotografías del mismo, 

conforme al Instructivo. 

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo que muestre paso a paso el 

flujo de las mercancías importadas temporalmente, desde el punto de origen, el punto de entrada al país, su 

recepción en la empresa, almacenamiento, su integración al proceso productivo y su destino o descargo 

(retorno, cambio de régimen, transferencia virtual, constancias de destrucción de desperdicio, CTM, entre 

otros), así como los procesos complementarios y servicios que le agregan valor a su producto final (procesos 

de submanufactura). 
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La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la descripción de 

cada paso conforme al párrafo anterior. 

5.1.7. Contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 

vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá anexar copias simples de cualquiera de al menos uno de los documentos señalados. 

5.2. Empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las fracciones arancelarias 

contenidas en el Anexo I TER del Decreto IMMEX, o fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, 

cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los capítulos 61 al 63 

y en la fracción arancelaria 9404.90.99 de TIGIE, así como los que se destinen a elaborar bienes 

del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE.  

No podrán presentar la solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS si han operado durante menos de 

doce meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas empresas que acrediten ser parte 

de un grupo. 

Los requisitos son aplicables únicamente cuando las empresas importen temporalmente y retornen 

mercancías en las fracciones señaladas. 

5.2.1 Indique si durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía transformada o que le prestó 

un servicio y retornada durante dicho periodo, representa por lo menos el 80% del valor de las 

importaciones temporales de insumo durante el mismo periodo. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique, así como capturar el valor total en moneda nacional de sus 

importaciones temporales de insumos o material directo realizadas durante los últimos doce meses en el 

campo correspondiente, y vinculadas con el régimen al cual solicita la certificación. 

En la tabla deberá capturar el valor en pesos para cada concepto (retornos, cambios de régimen, 

transferencias virtuales, mermas y desperdicio, así como CTM, las cuales deberán corresponder a los últimos 

doce meses de operación y el porcentaje que representa respecto del total de importaciones temporales que 

capturó en el campo previo. 

En caso de haber declarado que realiza CTM, anexe un archivo con los nombres y domicilios de las empresas 

a las que les transfirió mercancías mediante CTM, así como los montos en moneda nacional 

No podrán presentar la solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS si han operado durante menos de 

doce meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas empresas que acrediten ser parte 

de un grupo conforme a la Regla 5.2.18. 

5.2.2 Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de 

los tres últimos bimestres del ejercicio inmediato anterior, de por lo menos 20 empleados, adicionales 

a los señalados en los requisitos generales. 

Deberá anexar una constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del Sistema Único de 

Autodeterminación (SUA) y un comprobante del pago de cuotas obrero patronal al IMSS de por lo menos 20 

empleados, adicionales a los 10 requeridos en los requisitos generales, del último bimestre del ejercicio 

inmediato anterior, mediante el comprobante de pago descargado por el sistema de pago referenciado 

(SIPARE) o comprobante de pago que sea acorde con la información del Sistema Único de Autodeterminación 

(SUA). 

Cuando no acredite empleados propios y en caso de contar con trabajadores subcontratados en los términos 

y condiciones que establece el artículo 15-A de la LFT, deberá anexar un listado con el nombre y/o razón 

social de cada uno de los proveedores del servicio, su RFC y la cantidad de trabajadores que le provee, así 

como anexar la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del 
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Código y en la RMF, emitida durante los 30 días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

Asimismo, deberá anexar una copia de la documentación que acredite la relación comercial (contrato) y la 

documentación que acredite la retención y pago del ISR de los 30 trabajadores mencionados en el párrafo 

anterior. 

5.2.3 Indique si los socios y accionistas, representante legal, administrador único o miembros del 

consejo de administración de la empresa declararon ingresos acumulables en la declaración anual de 

los dos ejercicios previos ante la autoridad fiscal para los fines del ISR. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique. No será necesario que anexe documentos, toda vez que la 

autoridad validará la información en los sistemas institucionales. 

5.2.4 Indique a cuánto asciende el capital social fijo, maquinaria y equipo de la empresa solicitante. 

Deberá capturar los valores requeridos en cada campo. 

La suma de los valores capturados deberá ser igual o mayor a 4 millones de pesos, con el fin de cumplir con 

el requisito establecido para obtener la certificación. 

En caso de que los conceptos sean propiedad de terceros, deberá anexar un archivo que indique el nombre y 

domicilio de los propietarios, así como el valor de cada uno en moneda nacional 

5.3 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos.  

5.3.1 Anexe una copia simple de la autorización para el establecimiento de depósito fiscal para 

someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos vigente. 

Deberá anexar el documento requerido. 

5.3.2 Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique. 

5.3.3 Indique si ha cumplido adecuadamente con los requisitos de las reglas 4.5.30. y 4.5.32. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique. 

5.4. Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; o recinto fiscalizado estratégico. 

5.4.1 Anexe copia simple la autorización vigente emitida por el SAT para la elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá anexar el documento requerido. 

5.4.2 Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique. 

5.4.3 Indique si cumple con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el 

control, vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique. 

6. MODALIDAD AA: 

6.1 Requisitos para la modalidad AA. 

6.1.1 Anexe la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D 

del Código y en la RMF, emitida durante los 30 días anteriores a la fecha de presentación de la 

solicitud, de los proveedores que representen al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en 

territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen en que esté solicitando la certificación del 

ejercicio inmediato anterior. 
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En la tabla deberá capturar únicamente la información requerida en los campos correspondientes de aquellos 

proveedores de insumos o materiales directos. 

Con el fin de determinar el 40%, anexe un archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos 

adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación y 

sus valores, del ejercicio inmediato anterior. 

Para este efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas IMMEX que les 

transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales, con independencia de que los proveedores o 

vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través de una empresa 

IMMEX. 

Las empresas que no tengan proveedores nacionales en los términos de este apartado los parámetros de 

este requerimiento se entenderán cumplidos al 100%. 

6.1.2 Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de 

presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 

69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique. 

6.1.3. Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones. 

A efecto de cumplir con el requisito establecido en la certificación, la empresa solicitante deberá cumplir al 

menos uno de los tres supuestos, no obstante podrá elegir más de una opción. 

En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

- Que durante los últimos cinco años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen 

para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de 

operaciones, la autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

 

- Durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 1,000 empleados registrados ante el 

IMSS. Deberá de anexar  la documentación del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) que lo 

acredite y en caso de que se trate de personal subcontratado, deberá acreditar lo requerido en el 

punto 4.5. del presente instructivo. 

- Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que lo acredite su valor 

mayor al establecido. 

6.1.4 Manifieste si se le ha determinado algún crédito por parte del SAT en los 12 meses anteriores a la 

fecha de presentación de la solicitud.  

Deberá marcar con una X la opción que le aplique. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades o 

diferido,  o un comprobante de pago respectivo. 

6.1.5 Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 

solicitadas en los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique. 

En caso afirmativo, señale si el porcentaje que representan de la totalidad de solicitudes de devolución 

presentadas, aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de improcedencia supera el 20%. 
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7. MODALIDAD AAA: 

7.1 Requisitos para la modalidad AAA. 

7.1.1. Anexe la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D 

del Código y en la RMF, emitida en los 30 días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, de 

los proveedores que representen al menos el 70% del valor de sus operaciones realizadas en territorio 

nacional vinculadas a su actividad preponderante del ejercicio inmediato anterior. 

En la tabla deberán capturar únicamente la información requerida en los campos correspondientes de 

aquellos proveedores de insumos o materiales directos. 

Con el fin de determinar el 70%, anexe un archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos 

adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación y 

sus valores, del ejercicio inmediato anterior. 

Para este efecto se también consideran proveedores nacionales aquellas empresas IMMEX que les 

transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales, con independencia de que los proveedores o 

vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través de una empresa 

IMMEX. 

Las empresas que no tengan proveedores nacionales en los términos de este apartado los parámetros de 

este requerimiento se entenderán cumplidos al 100%. 

7.1.2. Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de 

presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 

69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique. 

7.1.3. Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones. 

- Que durante los últimos cinco años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen 

para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de 

operaciones, la autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

- Durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 2,500 empleados registrados ante el 

IMSS. Deberá de anexar  la documentación del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) que lo 

acredite y en caso de que se trate de personal subcontratado, deberá acreditar lo requerido en el 

punto 4.5. del presente instructivo. 

- Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que lo acredite su valor mayor al 

establecido.  

7.1.4. Manifieste si se le ha determinado algún crédito por parte del SAT en los 24 meses anteriores a 

la fecha de presentación de la solicitud.  

Deberá marcar con una X la opción que le aplique. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades o 

diferido, o un comprobante de pago respectivo. 

7.1.5. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 

solicitadas en los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente. 

Deberá marcar con una X la opción que le aplique. 

En caso afirmativo, señale si el porcentaje que representan de la totalidad de solicitudes de devolución 

presentadas, aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de improcedencia supera el 20%. 
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SOLICITUD DE EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS 
DE PEDIMENTOS Y SUS ANEXOS 

 
1) F E C H A: _____________a ________de_________de 201__ 

 

 
FORMA DE ENTREGA 

 

Entrega Personal 
(marque con una X) 

 

Envío por Mensajería 
(marque con una X)                    

       
  

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE
  
Nombre, Razón o Denominación Social   R.F.C.   

  
 

-     -   

Domicilio para Oír o Recibir Notificaciones 
  
Calle:   Núm. y/o Letra Ext.: Núm. y/o Letra Int.:   
  
Colonia:   Localidad:
  
Código Postal:   Municipio o Delegación en el D.F.: Entidad Federativa:   
  
Teléfono:   Correo Electrónico:
  
  

DATOS DEL PEDIMENTO
  

Número del Pedimento 

 

Aduana de 
Despacho 

 

Fecha de Pago del 
Pedimento 

 

Nombre del Importador/Exportador 
que tramitó el o los pedimentos 

  

Patente   
Número del 
Pedimento   

    
d d  m m  a a a a

                 
    

  

Patente  
Número del 
Pedimento     

  
 

  
d d  m m  a a a a

 
 

                  
      

  

Patente  
Número del 
Pedimento     

  
 

  
d d  m m  a a a a

 
 

          -                   - -
      

 Nota : En caso de más de 3 Pedimentos, anexar relación.

 CANTIDAD DE COPIAS SOLICITADAS POR CADA PEDIMENTO 
Número 

 

Con Anexos

 

Sin Anexos
(marque con una X) (marque con una X)

  
  

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son reales y exactos. 
  

 Firma autógrafa del solicitante o representante legal
  

DOCUMENTOS QUE DEBERAN ANEXARSE
  

Personas Físicas Personas Morales 
  
 
1. Copia de identificación oficial vigente: 1. Copia del Poder Notarial del Representante Legal
 
  Credencial para votar con fotografía; 2. Copia de identificación oficial vigente 
  Cartilla del Servicio Militar Nacional;  Pasaporte; del Representante Legal
  Forma Migratoria con fotografía;  Cédula Profesional;  Credencial para votar con fotografía; 
  Carta de Naturalización; o  Credencial de Inmigrado.  Cartilla del Servicio Militar Nacional;  Pasaporte;
  Forma Migratoria con fotografía;  Cédula Profesional;
  Carta de Naturalización; o  Credencial de Inmigrado.
2. Original del Pago de Derechos 
 3. Original del Pago de Derechos 
Comprobante de pago realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco.  

Comprobante de pago realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco. 

 
Dependencias u Organismos Oficiales

Oficio dirigido al Administrador Central de Investigación Aduanera
NOTA: LA OMISION DE CUALQUIERA DE ESTOS REQUISITOS, DEJARA SIN EFECTOS LA SOLICITUD ESTE FORMATO ES DE 

LIBRE IMPRESION 
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Instructivo de trámite para solicitar copias certificadas de pedimentos y sus anexos 

¿Quiénes lo realizan? 
Los contribuyentes que deseen conocer la información y obtener copia certificada de los pedimentos correspondientes a 
las operaciones de comercio exterior que hayan efectuado. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante el formato denominado “Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus anexos” o 
mediante la Ventanilla Digital en la dirección www.sat.gob.mx. 

¿Dónde se presenta? 
En la ventanilla denominada “Expedición de copias certificadas”, en la ACIA, de lunes a viernes dentro del horario de las 
09:00 a las 18:00 horas, por cualquier servicio de mensajería dirigido a la citada unidad administrativa o bien en la 
Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de respuesta de la autoridad y en su caso, copia certificada del o los pedimentos solicitados y sus respectivos 
anexos. 

¿Qué procede en caso de que la solicitud no se presente debidamente llenada o se omita alguno de los 
documentos manifestados? 
La ACIA requerirá mediante oficio o mediante la Ventanilla Digital, según sea el caso al interesado, el dato o documento 
omitido, a fin de que sea presentado mediante escrito libre o mediante la Ventanilla Digital con la finalidad de subsanar 
dicha omisión. 

Supuestos que imposibilitan materialmente a la ACIA a dar atención a las solicitudes de copias certificadas de 
pedimentos y sus anexos: 
1. Solicitud de documentos relativos al extinto Registro Federal de Vehículos, correspondiente a los años 1989 o 

anteriores. 
2. Solicitud de documentos que hayan causado “baja definitiva” por haber cumplido el tiempo de guarda y custodia 

por parte de la autoridad aduanera, de conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos a 
que se sujetará la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo Contable Gubernamental”, publicado en el 
DOF el 25 de agosto de 1998. 

3. Solicitud de pedimentos que no se encuentren registrados en el Sistema Automatizado Aduanero Integral o que 
existan discrepancias entre la información asentada en el pedimento y la información registrada en el  sistema 
antes citado. 

¿Cómo puede solicitar el interesado información del estado que guarda su trámite y, en su caso, del importe 
que deberá cubrir por la expedición de copias certificadas? 
Vía telefónica al número 01 800 INFOSAT (463-67-28) dentro del horario de 8:00 a 21:00 hrs., vía correo electrónico a la 
dirección copiascertificadas@sat.gob.mx o bien mediante la Ventanilla Digital. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 
La ACIA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a tres meses a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, se entenderá que es negativa en los términos del 
artículo 37 del Código Fiscal de la Federación. 

Documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital. 
1. Pago de derechos por el total de copias certificadas solicitadas (el comprobante de pago realizado a través del 

esquema electrónico e5cinco o a través de la hoja de ayuda en ventanilla bancaria, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 5° de la LFD. 

2. Copia del pedimento a su nombre. 
3. Identificación oficial del solicitante en el caso de aquellas personas que no cuenten con FIEL. 

Entrega de los pedimentos y sus anexos solicitados: 
1. Una vez cubiertos los requisitos necesarios para resolver y efectuado el pago del importe total de las copias 

certificadas, la ACIA las entregará de forma personal en la ventanilla de dicha unidad administrativa o a través del 
servicio de mensajería, cuando así se haya requerido en la solicitud. 

2. En el caso de que no se hubiera especificado en la solicitud la forma de entrega de la documentación, ésta se 
realizará de forma personal en la ventanilla, a quienes hayan declarado su domicilio en el Distrito Federal o área 
metropolitana, y a través de mensajería a quienes hayan declarado su domicilio fuera de dicha zona. 
Una vez transcurridos tres meses contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, sin que el interesado 
hubiera recogido las copias certificadas en la ventanilla, dará lugar a su invalidez, debiendo realizar nuevamente el 
trámite en caso de requerirlas. 

3. Cuando la entrega fuere personal, ésta será de lunes a viernes dentro del horario de las 9:00 a las 18:00 horas; 
para ello se deberá presentar identificación oficial vigente y, en su caso, carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas del otorgante, aceptante y testigos ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público, 
de conformidad con el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación. 

4. Cuando el trámite se realice a través de la Ventanilla Digital la entrega se efectuará a través de la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 19, 37 y 69 del Código Fiscal de la Federación, Artículo 144 fracción XXVI de la Ley Aduanera, Articulo 5° de la 
Ley Federal de Derechos, Reglas 1.1.2. y 1.1.3. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior y 
Artículos 11 fracción XXIX y 12 Apartado C del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria.  
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Solicitud de inscripción en el registro de 
empresas certificadas 

 

 ACUSE DE RECIBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. 

Nombre y/o Razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Actividad preponderante.  2.1 Sector al que pertenece. 

  

  

 

3. Domicilio fiscal. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 
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8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

   

 NO APLICA.  

En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

9. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar 
actos de administración en representación de la empresa. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro 

 

 Consta en el acta constitutiva.  

En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público 

Entidad Federativa 

  

 

10. DATOS DE LA AUTORIZACIÓN 

10.1 Apartado por el que solicita su inscripción en el registro de empresa certificada, conforme a la 
regla 3.8.1. 

* Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  

 

 Apartado A   Apartado L   
Apartado L, fracción 
III 

 

 Apartado B   Apartado L, fracción I    
Apartado L, fracción 
IV 

 

 Apartado D   Apartado L, fracción II   
Apartado L, fracción 
V 

 

 Apartado F       
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Nota:  

a) Las empresas que importen temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el 

Anexo 28, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los 

capítulos 61 a 63 y en la subpartida 9404.90, o del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE, no 

podrán solicitar su autorización en el apartado D, conforme a lo establecido en la RCGMCE 3.8.1., 

vigente. 

 

b) Las empresas que importen temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el 

Anexo 28, cuando se destinen a elaborar bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de 

la TIGIE, no podrán solicitar su autorización en el apartado D o en el apartado L, conforme a lo 

establecido en la RCGMCE 3.8.1., vigente. 

 

10.2 En caso de contar con una autorización en el registro de empresa certificada, conforme a la 

regla 3.8.1., y solicite su inscripción a un apartado distinto por el que fue otorgado su registro, 

indique lo siguiente: 

* Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  

 

c) Apartado, por el que le fue otorgado su registro 

de empresa certificada: 
   

 

d) Número de oficio y fecha en que se otorgó su 

registro de empresa certificada y en su caso el 

correspondiente a la última renovación: 

 
 

 

 

e) Manifiesto que es del interés de mí representada, en caso de 

acreditar y cumplir con los requisitos para mí inscripción en el 

apartado señalado en el punto 10.1, dejar sin efectos el registro 

vigente. 

 SI  NO  

  

 

11. En caso de contar con alguno de los registros y/o autorizaciones que se mencionan a 

continuación, indique el número que les haya sido asignado: 

 

Nombre del registro y/o autorización NO SI 
Número de Registro y/o 

Autorización 

Registro del despacho de mercancías para efectuar 

importaciones mediante el procedimiento de revisión en 

origen 

   

Autorización de depósito fiscal para el ensamble y 

fabricación de vehículos 
   

Programa IMMEX por parte de la SE    

Programa PROSEC por parte de la SE    

Programa ECEX por parte de la SE    

Programa ALTEX por parte de la SE    
 



Lunes 1 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     265 

12. Anote el nombre y RFC de los transportistas que designa para efectuar el 
traslado de las mercancías de comercio exterior.  

 

Nombre RFC 
CAAT 

(En caso de 
contar) 

   

   

 

13. Señale los datos de la constancia de pago del derecho 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)            Monto en moneda nacional 

                            

Número  Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

 

14. EMPRESAS INTERESADAS EN SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS 
CERTIFICADAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA REGLA 3.8.1., APARTADO L, DEBERAN 
LLENAR LOS SIGUIENTES PUNTOS ENUMERADOS DEL 14.1 A 14.7 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGA 

Para la obtención de autorización en  a la que se refiere el primer párrafo del apartado L de la regla 3.8.1., 
así como para el seguimiento en caso de obtener la autorización, se requiere que su empresa designe un 
contacto que será el enlace con la autoridad, así como la designación de un suplente. Al existir algún 
cambio en estos contactos, se deberá dar aviso a la AGA inmediatamente. 

14.1. Persona autorizada como enlace operativo.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave             

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

14.2. Persona autorizada como enlace operativo (Suplente).  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

14.3 Dirección electrónica de la empresa. 

http://  
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14.4 Breve Historia de la Empresa – (Agregar las líneas que sean necesarias). 
(Describir el perfil de la empresa, entre lo que se puede incluir: fecha de constitución; Grupo al que 
pertenezca; productos que elaboran; entre otros) 

 

 
DATOS DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 
Es necesario indicar todas las instalaciones que pertenecen al RFC de la persona moral solicitante y 
asegurarse que se adjunte a la presente solicitud, el formato “Perfil de la Empresa” en las  que  se realicen 
operaciones de comercio exterior. 

14.5 Nombre y tipo de las instalaciones. 
(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones)  

Nombre y/o 
Denominación:  

Tipo de 
Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro 
de distribución, oficinas admvas., 
etc.) 

Dirección: 

(Calle, numero ext e interior, 
Colonia, Municipio o Delegación, 
Entidad Federativa y C.P.) 

Realiza operaciones de Comercio 
Exterior: Si  No  

Nombre y/o 
Denominación:  

Tipo de 
Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro 
de distribución, oficinas admvas., 
etc.) 

Dirección: 

(Calle, numero ext e interior, 
Colonia, Municipio o Delegación, 
Entidad Federativa y C.P.) 

Realiza operaciones de Comercio 
Exterior: Si  No  

 

14.6 Indique los países en que tiene oficinas comerciales y/o representación. 

 

 

14.7 Reconocimiento Mutuo.  

La adopción de México de las normas establecidas en el Marco Normativo SAFE de la OMA para Asegurar 
y Facilitar el Comercio Global publicado por la OMA, donde se incorporan prácticas y normas en materia 
de seguridad, tiene como uno de sus objetivos, alcanzar el “Reconocimiento Mutuo” con aquellos países 
que cuentan con un programa similar en materia de seguridad, que cumplen con la condición de 
Operadores Económicos Autorizados de acuerdo al “Marco SAFE” y la legislación de cada país.  
Por lo tanto, como parte de la estrategia para evitar la duplicación de controles de seguridad y contribuir de 
manera significativa a la facilitación y control de las mercancías que circulan en la cadena de suministro 
internacional, es necesario contar con la participación de aquellos que logren obtener el registro en la 
inscripción de empresas certificadas y autorizar el intercambio de información que permita enriquecer los 
sistemas informáticos, eliminar y/o reducir la redundancia y/o duplicación de esfuerzos en el proceso de 
inscripción. 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, autorizo al sujeto obligado denominado SAT, a través de 
la AGA, a compartir, difundir o distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos 
personales y demás información de la empresa que represento, y que se genere durante el transcurso
en que la misma se encuentre inscrita como empresa certificada en términos de lo previsto en el artículo 
100-A de la Ley Aduanera vigente. 

 Si autorizo  No autorizo 

 
15. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

15.1 Clasificación de la Información. 

La información proporcionada, durante este trámite para la inscripción en el registro de empresas 
certificadas, es clasificada por esta empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción 
seleccionada): 

 Pública  Confidencial 
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16. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD 

16.1 Para cualquier apartado en el que solicite su inscripción en el registro de empresa certificada. 

(Adicionalmente, deberán anexar la documentación conforme al apartado que hayan solicitado en su 
inscripción, señalados en los siguientes numerales) 

 

 Copia certificada de la escritura constitutiva, únicamente cuando se solicite la inscripción al registro. 
Cuando se trate de una renovación no será necesario presentarla nuevamente. 

 

 Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que 
suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. (Si en trámites posteriores al registro 
se presentan solicitudes firmadas por persona distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada 
del documento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de 
administración). 

 

 

 Medio magnético conteniendo la información incluida en esta solicitud, en formato Word. 

 

16.2 Adicionalmente a lo establecido en el numeral 18.1, las empresas interesadas en la inscripción 
en el  Apartado D, deberán anexar: 

 

 Dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras, emitido 
por la entidad autorizada en los términos de la regla 3.8.6., fracción I.  

 

 En el caso de que la empresa cuente con algún certificado de normas de calidad internacional, 
emitido por un organismo de certificación, deberá anexar copia del certificado o registro 
correspondiente, siempre que se encuentre vigente al momento de la solicitud.  

 

16.3 Adicionalmente a lo establecido en el numeral 18.1, las empresas interesadas en la inscripción 
en el  Apartado F, deberán anexar la documentación que acredite lo siguiente: 

 

 Documento(s), con el que se acredita que cuentan con al menos 30 aeronaves para la transportación 
de documentos y mercancías, y que provee frecuencias regulares a los aeropuertos donde dicha 
empresa realiza el despacho de los documentos o mercancías. 

En su caso mediante contrato de servicios, con una vigencia mínima de diez años, celebrado de forma 
directa o a través de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un concesionario o permisionario 
debidamente autorizado por la SCT, mediante el que se proporcione lo señalado en el párrafo anterior. 

 

 Registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de la SCT.  

 

 Copia simple de la concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

 

 Que cuenta con una inversión mínima en activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 
1’000,000 de dólares a la fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de 
estados financieros para efectos fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté 
obligado. 

 

 

Tratándose de empresas de mensajería y paquetería que pertenezcan a un mismo grupo, conforme 
al penúltimo párrafo de la presente regla, deberán anexar la documentación que acredite de forma 
directa o a través de una empresa operadora que forme parte del mismo grupo, adicionalmente a 
los puntos anteriores: 
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 Que cuenta con una inversión mínima en activos por un monto equivalente en moneda nacional a 
15’000,000 de dólares a la fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de 
estados financieros para efectos fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté 
obligado. 

 

 Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las escrituras públicas, en 
las que conste la participación accionaria de las empresas solicitantes. 

 

 La relación de las empresas que integran el grupo, indicando su denominación o razón social, 
domicilio fiscal y RFC de cada una de las empresas que integran  el grupo. 

 

16.4 Adicionalmente a lo establecido en el numeral 18.1, las empresas interesadas en la inscripción 
en el Apartado L, deberán anexar la documentación que acredite lo siguiente: 

 

 Medio magnético, conforme a la regla 1.2.3., conteniendo el formato denominado “Perfil de la 
empresa” por cada una de las instalaciones señaladas en el numeral 14.5 de esta solicitud, donde se 
lleven a cabo operaciones de comercio exterior. 

 

 

Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción I (Empresas con programa 
IMMEX en modalidad Controladora), adicionalmente al “Perfil de la empresa”, deberán anexar lo 
siguiente: 

 Copia de la autorización del Programa IMMEX otorgado por la SE. 

 

 La relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su denominación o 
razón social, domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones realizadas por cada 
una de las sociedades.. 

 

 Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada de las escrituras 
públicas, en las que conste la participación accionaria de la controladora y de las sociedades 
controladas.. 

 

 

Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción II (Empresas con 
programa IMMEX dedicadas a la elaboración, transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y 
remanufactura de aeronaves, así como de sus partes y componentes), adicionalmente al “Perfil de la 
empresa”, deberán anexar lo siguiente: 

 Copia certificada del permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT, para el 
establecimiento de talleres aeronáuticos para la reparación, mantenimiento y remanufactura de 
aeronaves. 

 

 

Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción III (Empresas con 
programa IMMEX que cuenten con un SECIIT), adicionalmente al “Perfil de la empresa”, deberán 
anexar lo siguiente: 

 Dictamen favorable emitido por la persona o personas a que se refiere la regla 3.8.6., fracción II, con el 
que se demuestre que se cumple con lo dispuesto en la presente fracción. 

 

 

Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción IV (Empresas que se 
encuentre ubicadas en la franja fronteriza norte), adicionalmente al “Perfil de la empresa”, deberán 
anexar lo siguiente: 

 Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar. 

La propuesta deberá considerar la instalación de un sistema de circuito cerrado, y demás medios de 
control, conforme a los lineamientos de la ACEIA. 
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 Dos juegos de planos impresos y digitalizados en medio magnético con formato Autocad, en los que 
se identifique la superficie en que se pretenda operar. 

 

 Declaración bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste que su representada así como sus 
accionistas, cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera. 

 

 Instrumento notarial con el que acredite que cuenta con un capital social no menor a $1,000,000.00.  

  

 

Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción V (Empresas del Sector 
Textil) adicionalmente al “Perfil de la empresa”, deberán anexar lo siguiente: 

 Copia del documento que acredite que cuenta con al menos 300 trabajadores registrados ante el 
IMSS a la fecha de la presentación de la solicitud. 

 

 Copia del documento que acredite que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por un monto 
equivalente en moneda nacional a 750,000 dólares. 

 

 

En caso de situarse en algunos de los supuestos, para exceptuar el plazo de tres años a que se refiere 
el primer párrafo de la regla 3.8.1., apartado L, deberán acreditar y anexar lo siguiente: 

 Copia certificada del documento en el que conste la fusión o escisión de la sociedad, siempre que 
acrediten más de tres años de operaciones de comercio exterior. 

 

 Para acreditar que forma parte de un grupo, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y 
corporativa, así como copia certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación 
accionaria de las empresas que formen parte del grupo, el cual deberá acreditar más de tres años de 
operaciones de comercio exterior. 

 

 Declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal de la empresa, que 
indique el número de personas que cuentan con experiencia en materia de comercio exterior; y copia 
del contrato celebrado por un mínimo de tres años con la empresa que cuenta con el programa 
IMMEX bajo la modalidad de albergue 

 

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al Servicio de Administración Tributaria, que realice inspecciones 
a las instalaciones señaladas en el numeral 14.5, en las que se realizan operaciones de comercio exterior, 
con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en el formato denominado “Perfil de la Empresa” a que se 
refiere el primer párrafo del Apartado L, de la regla 3.8.1., mismo(s) que adjunto a la presente solicitud. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que 
las facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o 
revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración General de Aduanas 

Avenida Hidalgo #77, Módulo IV, Segundo Piso, Ala Reforma, Colonia Guerrero 

C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar su aviso y los documentos mediante el Servicio Postal Mexicano o utilizando 
los servicios de empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite para solicitar su inscripción en el registro de empresas certificadas 

A. Solicitud para la inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado A 

¿Quiénes lo realizan? 

Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas interesadas en obtener su inscripción en el 

registro de empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.1., Apartado A.  

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para su inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado A. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 

En un plazo no mayor a 40 días, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 

debidamente requisitada y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos establecidos en los formatos 

“Solicitud de Inscripción en el registro de empresas certificadas” y su instructivo de trámite. 

¿Qué vigencia tendrá la autorización? 

De hasta un año. 

¿Cómo se debe presentar la solicitud de renovación? 

Mediante el formato denominado  “Aviso de renovación de empresas certificadas”. 

¿Cuándo se solicita la renovación de la autorización? 

Se debe presentar el formato mencionado, por lo menos 30 días de anticipación a su vencimiento ante la 

AGA, y la autoridad notificará la renovación de la misma.  

¿Por qué plazo se puede autorizar la renovación? 

Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

Requisitos: 

1. Presentar "Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”.  

2. Contar con sello digital para expedir comprobantes fiscales digitales de conformidad con el artículo 29 

del Código. 

3. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con cambios en la 

denominación o razón social. 

4. Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que 

suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 

5. Haber realizado, a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que corresponda a la 

fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD.  

6. Contar con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, mediante la cual 

se acredite que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las mismas, conforme a lo dispuesto 

en la regla II.2.1.13. de la RMF. 

7. Haber efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00, en el semestre 

inmediato anterior a aquél en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas. 
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B. Solicitud para la inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado B 

¿Quiénes lo realizan? 

Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas interesadas en obtener su inscripción en el 

registro de empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.1., Apartado B. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para su inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado B. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 

En un plazo no mayor a 40 días, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 

debidamente requisitada y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos establecidos en los formatos 

“Solicitud de Inscripción en el registro de empresas certificadas” y su instructivo de trámite. 

¿Qué vigencia tendrá la autorización? 

De hasta un año. 

¿Cómo se debe presentar la solicitud de renovación? 

Mediante el formato denominado  “Aviso de renovación de empresas certificadas”. 

¿Cuándo se solicita la renovación de la autorización? 

Se debe presentar el formato mencionado, por lo menos 30 días de anticipación a su vencimiento ante la 

AGA, y la autoridad notificará la renovación de la misma.  

¿Por qué plazo se puede autorizar la renovación? 

Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

Requisitos: 

1. Presentar "Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”.  

2. Contar con sello digital para expedir comprobantes fiscales digitales de conformidad con el artículo 29 

del Código.  

3. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con cambios en la 

denominación o razón social. 

4. Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que 

suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 

5. Haber realizado, a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que corresponda a la 

fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD.  

6. Contar con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, mediante la cual 

se acredite que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las mismas, conforme a lo dispuesto 

en la regla II.2.1.13. de la RMF. 

7. Contar con un Programa IMMEX, y haber efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a 

$200’000,000.00, siempre que no se trate de empresas comercializadoras, en el semestre inmediato 

anterior a aquél en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas. 
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C. Solicitud para la inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado D 

¿Quiénes lo realizan? 

Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas interesadas en obtener su inscripción en el 

registro de empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.1., Apartado D. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para su inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado D 

¿En qué plazo se emite la resolución? 

En un plazo no mayor a 40 días, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 

debidamente requisitada y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos establecidos en los formatos 

“Solicitud de Inscripción en el registro de empresas certificadas” y su instructivo de trámite. 

¿Qué vigencia tendrá la autorización? 

De hasta un año. 

¿Cómo se debe presentar la solicitud de renovación? 

Mediante el formato denominado  “Aviso de renovación de empresas certificadas”. 

¿Cuándo se solicita la renovación de la autorización? 

Se debe presentar el formato mencionado, por lo menos 30 días de anticipación a su vencimiento ante la 

AGA, y la autoridad notificará la renovación de la misma.  

¿Por qué plazo se puede autorizar la renovación? 

Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

Requisitos: 

1. Presentar “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

2. Contar con sello digital para expedir comprobantes fiscales digitales de conformidad con el artículo 29 

del Código. 

3. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con cambios en la 

denominación o razón social. 

4. Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que 

suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 

5. Haber realizado, a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que corresponda a la 

fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD.  

6. Contar con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, mediante la cual 

se acredite que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las mismas, conforme a lo dispuesto 

en la regla II.2.1.13. de la RMF. 

7. Contar con un Programa IMMEX, y anexar el dictamen favorable que demuestre el nivel de 

cumplimiento de sus obligaciones aduaneras, emitido por la entidad autorizada en los términos de la 

regla 3.8.6., fracción I. 
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D. Solicitud para la inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado F 

¿Quiénes lo realizan? 

Empresas de mensajería y paquetería, constituidas conforme a las leyes mexicanas interesadas en 

obtener su inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.1., Apartado F. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para su inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado F 

¿En qué plazo se emite la resolución? 

En un plazo no mayor a 40 días, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 

debidamente requisitada y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos establecidos en los formatos 

“Solicitud de Inscripción en el registro de empresas certificadas” y su instructivo de trámite. 

¿Qué vigencia tendrá la autorización? 

De hasta un año. 

¿Cómo se debe presentar la solicitud de renovación? 

Mediante el formato denominado  “Aviso de renovación de empresas certificadas”. 

¿Cuándo se solicita la renovación de la autorización? 

Se debe presentar el formato mencionado, por lo menos 30 días de anticipación a su vencimiento ante la 

AGA, y la autoridad notificará la renovación de la misma.  

¿Por qué plazo se puede autorizar la renovación? 

Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

Requisitos: 

1. Presentar “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

2. Contar con sello digital para expedir comprobantes fiscales digitales de conformidad con el artículo 29 

del Código.  

3. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con cambios en la 

denominación o razón social. 

4. Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que 

suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 

5. Haber realizado, a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que corresponda a la 

fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD.  

6. Contar con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, mediante la cual 

se acredite que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las mismas, conforme a lo dispuesto 

en la regla II.2.1.13. de la RMF. 

7. Empresas de mensajería y paquetería: 

 Contrato de servicios, con una vigencia mínima de diez años, celebrado de forma directa o a través de 

sus matrices, filiales o subsidiarias, con un concesionario o permisionario debidamente autorizado por 

la SCT, mediante el cual pongan a disposición para uso dedicado de las actividades de la empresa de 

mensajería o paquetería al menos 30 aeronaves y que provea frecuencias regulares a los aeropuertos 

donde dicha empresa realiza el despacho de los documentos o mercancías. 

a) Registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General 
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de Aeronáutica Civil de la SCT. 

b) Concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 

mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

c) Que cuenta con una inversión mínima en activos fijos por un monto equivalente en moneda 

nacional a 1’000,000 de dólares a la fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el 

dictamen de estados financieros para efectos fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal 

por el que esté obligado. 

8. Tratándose de empresas de mensajería y paquetería que pertenezcan a un mismo grupo, conforme al 

penúltimo párrafo de la presente regla, deberán anexar la documentación que acredite lo siguiente: 

a) Contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de una empresa operadora que 

forme parte del mismo grupo, que cuente con concesión o permiso autorizado por la SCT, 

mediante el cual ponga a su disposición para uso exclusivo de las actividades de mensajería y 

paquetería al menos tres aeronaves y provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde las 

empresas de mensajería y paquetería realizan el despacho de los documentos o mercancías. 

b) Que la empresa que opera el transporte en las aeronaves tengan autorizadas o registradas sus 

rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la DGAC de la SCT. 

c) Que cuentan de forma directa o a través de una empresa que forme parte del mismo grupo, con 

concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 

mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

d) Que las empresas de mensajería y paquetería que forman parte del mismo grupo, en conjunto, 

cuentan con una inversión mínima en activos por un monto equivalente en moneda nacional a 

15’000,000 de dólares a la fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de 

estados financieros para efectos fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté 

obligado. 

e) Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las escrituras públicas, 

en las que conste la participación accionaria de las empresas solicitantes. 

f) La relación de las empresas que integran el grupo, indicando su denominación o razón social, 

domicilio fiscal y RFC de cada una de las empresas que integran  el grupo. 

E. Solicitud para la inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado L 

¿Quiénes lo realizan? 

Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas interesadas en obtener su inscripción en el 

registro de empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.1., Apartado L. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGA. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para su inscripción en el registro de empresas certificadas. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 

En un plazo no mayor a 180 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la 

solicitud debidamente requisitada y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos establecidos en los 

formatos “Solicitud de Inscripción en el registro de empresas certificadas”, el  “Perfil de la empresa” y su 

instructivo de trámite. 
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¿En qué casos se presenta? 

Cuando las personas morales estén interesadas en obtener su inscripción en el registro de empresas 

certificadas, a que se refiere el artículo 100-A de la Ley y estás cumplan con los requisitos mínimos en 

materia de seguridad establecidos en el formato denominado “Perfil de la Empresa”. 

¿Qué vigencia tendrá la autorización? 

De hasta un año. 

¿Cómo se debe presentar la solicitud de renovación? 

Mediante el formato denominado  “Aviso de renovación de empresas certificadas”. 

¿Cuándo se solicita la renovación de la autorización? 

Se debe presentar el formato mencionado, por lo menos 30 días de anticipación a su vencimiento ante la 

AGA, y la autoridad notificará la renovación de la misma.  

¿Por qué plazo se puede autorizar la renovación? 

Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

Requisitos: 

1. Presentar “Solicitud de Inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

2. Contar con sello digital para expedir comprobantes fiscales digitales de conformidad con el artículo 29 

del Código. 

3. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con cambios en la 

denominación o razón social. 

4. Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que 

suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 

5. Haber realizado, a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que corresponda a la 

fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD.  

6. Contar con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, mediante la cual 

se acredite que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las mismas, conforme a lo dispuesto 

en la regla II.2.1.13. de la RMF. 

7. Que la empresa presente y cumpla con lo establecido en el formato denominado “Perfil de la 

empresa”, que se encuentra disponible en la página electrónica www.sat.gob.mx, debidamente 

requisitado y en medio magnético. 

Adicionalmente, en caso de tratarse de empresas que estén interesadas en los dispuesto en la regla 3.8.1., 

Apartado L, fracción I, II, III, IV y V deberán anexar a la “Solicitud de Inscripción en el registro de empresas 

certificadas” lo señalado en el segundo párrafo de la citada regla, según corresponda. 

¿Cómo se llevará a cabo el procedimiento de revisión? 

La AGA, una vez que reciba la “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas” y demás 

documentos requeridos, revisará la información proporcionada para verificar el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para la autorización.  
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Durante el procedimiento de revisión, la autoridad podrá requerir al promovente que cumpla con los 

requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, en un plazo no mayor a 10 días 

a partir de su notificación. Asimismo, las empresas deberán permitir la inspección de la autoridad, cuando 

ésta lo requiera, a las instalaciones de la misma y, en su caso, la inspección a las instalaciones de los 

socios comerciales que participan en su cadena de suministro, a efecto de verificar que cumple con lo 

establecido en el formato mencionado en el párrafo anterior, de la presente fracción, así como para 

verificar la información y documentación que corresponda. 

¿Cómo se llevará a cabo el procedimiento de inspección a las instalaciones? 

La AGA determinará el domicilio de las instalaciones que se inspeccionarán, conforme a lo declarado por 

el interesado en la “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas” o, en su caso, a los 

socios comerciales que se indiquen en el formato denominado “Perfil de la empresa”. Para efectos de lo 

anterior, la AGA se coordinará con el “enlace operativo” designado por la empresa solicitante, para 

establecer las fechas en que se llevarán a cabo las visitas correspondientes.  

En los casos que se lleve a cabo la inspección a las instalaciones en los domicilios establecidos, las 

autoridades, los visitados, responsables solidarios y los terceros estarán a lo siguiente: 

I. La inspección se realizará en el lugar o lugares señalados, en las fechas previamente acordadas. 

II. Los funcionarios se deberán identificar ante la persona con quien se entienda la diligencia, 

requiriéndola para que designe dos testigos; si éstos no son designados o los designados no aceptan 

fungir como tales, los visitadores los designarán, haciendo constar esta situación en el acta que 

levanten, sin que esta circunstancia invalide los resultados de la inspección. 

III. En toda inspección se levantará acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos 

u omisiones conocidos por los visitadores, en los términos de este Código y su Reglamento o, en su 

caso, las irregularidades detectadas durante la inspección. 

IV. Si al cierre de la inspección, la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos se niegan a 

firmar el acta, o la persona con quien se entendió la diligencia se niega a aceptar copia del acta, dicha 

circunstancia se asentará en la propia acta, sin que esto afecte la validez y valor probatorio de

la misma; dándose por concluida la inspección. 

¿Cuándo se podrá solicitar nuevamente la inscripción en el registro de empresas certificadas, en 

caso de que se hubiera notificada una resolución negativa? 

En el caso de que la autoridad, derivado de una inspección, determine que no cumple con lo establecido 

en el formato denominado “Perfil de la empresa”, la persona moral podrá realizar nuevamente el trámite de 

solicitud en un plazo posterior a dos años, contados a partir de la notificación. En los demás casos, el plazo 

será de seis meses. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 100-A de la Ley y reglas 3.8.1. y 3.8.3. 
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Solicitud para el padrón de exportadores 
sectorial 

 
LLENAR CLARAMENTE LOS CAMPOS QUE SE INDICAN: 
A) FECHA EN QUE SE PRESENTA: DIA _____ MES _____ AÑO ________ 

MARQUE CON UNA “X” EL 
TRAMITE QUE SOLICITA 

SOLICITUD DE 
 INSCRIPCION

 DEJAR SIN EFECTOS  LA 
SUSPENSION

 MODIFICACION  DE 
DATOS

  

  

 
CLAVE DEL RFC 

PERSONA 
FISICA 

 PERSONA MORAL                

 

DATOS DE IDENTIFICACION ACTUAL 
 

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE (S), O DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
 

 CALLE NUMERO Y/O LETRA EXTERIOR NUMERO Y/O LETRA INTERIOR 
 

 COLONIA CODIGO POSTAL TELEFONO 
 

 LOCALIDAD MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA 
 

GIRO O ACTIVIDAD PREPONDERANTE:  

MARCAR CON UNA “X” SI ES 100% EXPORTADOR  ENAJENADOR (VENDEDOR) EN TERRITORIO NACIONAL, DE 
LAS MERCANCIAS INDICADAS EN LOS SECTORES 
SOLICITADOS 

   

         

INDICAR CON UNA “X” SI ES         

  PRODUCTOR  ENVASADOR COMERCIALIZADOR   

 

 
B) MODIFICACION DE DATOS, ANOTAR EL ANTERIOR RFC, O NOMBRE SEGUN CORRESPONDA: 

NOMBRE COMPLETO ANTERIOR (APELLIDO PATERNO, 
MATERNO, NOMBRE) DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

 CLAVE DEL ANTERIOR RFC 

               

               

 
C) SECTORES 

 MARCAR CON UNA “X” EL NOMBRE DEL O DE LOS SECTORES EN LOS QUE DESEA INSCRIBIRSE. REINCORPORARSE AL DEJAR SIN 
EFECTOS LA SUSPENSION. O EN LOS QUE SE ENCONTRABA INSCRITO CON EL ANTERIOR RFC 

 

   

  

1) ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y MIELES 
INCRISTALIZABLES. 

  5) BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS (LICORES).   

      

2) CERVEZA. 
 

  6) CIGARROS Y TABACOS LABRADOS.   

  

3) TEQUILA.   7) BEBIDAS ENERGETIZANTES, ASI COMO 
CONCENTRADOS POLVOS Y JARABES PARA 
PREPARAR BEBIDAS ENERGETIZANTES. 

  

      

4) BEBIDAS ALCOHOLICAS FERMENTADAS (VINOS).   8) MINERALES DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS.   

      

   9) FRACCIONES ARANCELARIAS LISTADAS EN EL 
SECTOR 9 APARTADO B DEL ANEXO 10. 

  

 
D) 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

                

                

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S) 
CORREO ELECTRONICO: ________________________ 

 CLAVE DEL RFC 
TELEFONO_____________________________________________ 

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS SON REALES Y EXACTOS 
______________________________________________________________ 
FIRMA AUTOGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

 
E) DEJAR SIN EFECTOS LA SUSPENSIÓN: SEÑALE LOS DOCUMENTOS QUE ANEXA, PARA COMPROBAR QUE YA CORRIGIÓ LA INCONSISTENCIA 

POR LA QUE FUE SUSPENDIDO 
 

 

INSTRUCCIONES PARA LLENAR ESTA SOLICITUD AL REVERSO. 
Anverso 
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Instrucciones para llenar la Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial. 

- Llene claramente los campos que se indican en 2 tantos de esta solicitud. 

- No invada los límites de los recuadros. 

- De preferencia utilice tinta azul. 

- Realice su trámite conforme a la regla 1.3.7., presentando su documentación en: 

 Oficialía de partes de cualquiera de las 67 Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, 

o directamente en la oficialía de partes de la Administración Central de Identificación del Contribuyente 

ubicada en Av. Paseo de la Reforma Norte No. 10, primer piso, Edificio Torre Caballito, Col. Tabacalera, 

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

A) Anote la fecha en que presenta su solicitud dd/mm/aaaa 

- Marque con una “X” el trámite que solicita: Solicitud de Inscripción, Solicitud de autorización

para dejar sin efectos la Suspensión o Solicitud de Modificación de Datos al Padrón de

Exportadores Sectorial. 

- Señale con una “X” si es persona física o persona moral 

- Anote el nombre completo, razón o denominación social según corresponda, tal y como se encuentra 

registrado ante el RFC; en caso de existir cambio de denominación o razón social o régimen de 

capital anotará los nuevos datos que le asignó la ALSC. 

- Anote el RFC del exportador a doce o trece posiciones según corresponda. 

- Anote el domicilio fiscal completo especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Delegación 

o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

 Anote Giro o actividad principal. Únicamente para Sectores del 1 al 7 y 9 del Apartado B del

Anexo 10. 

- Señale con una “X”, si es 100% Exportador o si es Enajenador (Vendedor) en Territorio Nacional, de 

las mercancías indicadas en los Sectores Solicitados. 

- Asimismo indicar con una “X” si es, productor, envasador o comercializador. 

B) Sólo en el caso de Modificación de Datos llene esta información, señalando el ANTERIOR RFC y/o el 

ANTERIOR Nombre, Denominación o Razón Social. 

C) Marque con una “X” el nombre del o los sectores en los que desea Inscribirse. Reincorporarse al dejar 

sin efecto la Suspensión o en los que se encontraba inscrito con el anterior RFC o Nombre o 

Denominación o Razón Social, conforme a las fracciones arancelarias que aparecen listadas en el 

Rubro B del Anexo 10, relativas al Padrón de Exportadores Sectorial. 

D) Anote los datos generales del representante legal, especificando el nombre completo y el RFC. 

- Anote el correo electrónico y número telefónico del representante legal o solicitante. 

- El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa. 

E) En el caso de ser un trámite de reincorporación deberá señalar los Anexos o documentos con los que 

compruebe que corrigió la inconsistencia por la que fue suspendido. 
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Documentos que deberán anexarse 

a) Copia fotostática de identificación oficial vigente del solicitante o del representante legal. 

b) Para personas morales, anexe copia simple del acta constitutiva y del poder notarial que acredite que 
quien firma la solicitud está facultado para realizar actos de administración. 

c) Si el representante legal es extranjero, anexe copia simple del documento que compruebe su legal 
estancia en el país y que acredite que su calidad migratoria le permite ostentarse con los cargos que 
se mencionan en el acta constitutiva o poder notarial correspondientes, de conformidad con el artículo 
67 de la Ley General de Población. 

d) Tratándose de personas físicas extranjeras residentes en territorio nacional, incluir además, copia del 
documento mediante el cual comprueben, su calidad migratoria en el país y que se les autoriza para 
realizar actividades empresariales. 

e) Si la persona física es representada por una tercera persona, adjunte poder notarial o carta poder en 
la que se faculte para realizar este trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Código. 

f) Si cambió la denominación o razón social de la empresa, deberá enviar copia simple de la escritura 
pública protocolizada ante notario público, en la cual conste dicho cambio. 

g) En el caso de trámite de Solicitud para dejar sin efectos la Suspensión en el Padrón de Exportadores 
Sectorial, anexar documentos con los que compruebe que corrigió la inconsistencia por la que fue 
suspendido. 

h) Únicamente para la inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial del Sector 8 se deberá anexar: 

1) Copia certificada del documento que compruebe la validación del folio otorgado por SEMARNAT, 
de la autorización en materia de impacto ambiental y de la autorización de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales; a nombre de la persona física o moral solicitante. 

2) Copia certificada del título de concesión minera otorgado por la Dirección General de Minas, o en 
su caso del contrato de explotación, acreditando su inscripción en el Registro Público de Minería y 
que se encuentre al corriente en el pago de derechos 

3) Copia simple del permiso previo vigente de exportación emitido por la SE. 

i) Únicamente para la inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial del Sector 9 se deberá anexar  
Copia certificada del testimonio o de la escritura pública en que conste el contrato o constitución de la 
sociedad y, copia de la inscripción ante el Registro Público que corresponda. Copia certificada del 
testimonio o de la escritura pública por medio de la cual se le otorgan facultades generales y legales 
al Apoderado o Representante de la persona moral solicitante del padrón sectorial. Declaración 
firmada bajo protesta de decir verdad por el representante o apoderado legal de la persona moral, en 
la que se exprese la fecha, procedencia del producto aurífero, platero o de cobre anexando para los 
efectos la razón social, el registro federal de contribuyentes de sus diez principales proveedores por 
concepto de venta del producto terminado o semiterminado a exportar. 

Informes y Consulta de Resultados: 

● Página de Internet de Aduana México: www.aduanas.gob.mx, sección “Trámites y autorizaciones”, 
apartado “Guía de trámites para padrones” 

● Vía telefónica sin costo: 01 800 INFOSAT (4636728) opciones 7-1-2 de lunes a viernes de 8:00 a 
21:00 Hrs. desde Estados Unidos y Canadá: 1 877 (4488728). 

 En la página www.sat.gob.mx podrá enviar un caso de aclaración a través de la opción “Mi portal”, 
conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, 
en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en la página 
www.sat.gob.mx en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción 
“Guía de Trámites para Padrones” 

 En cualquiera de las 67 Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, preferentemente con 
cita, acreditando el interés jurídico que representa. 

 

 

Reverso 
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Solicitud para la importación de vehículos 
especialmente construidos o transformados, 
equipados con dispositivos o aparatos diversos 
para cumplir con contrato derivado de licitación 
pública conforme a la regla 4.2.9. 

 

 

Información General del Solicitante 

Residente en 

el País 

  No residente en 

el país 

  ¿Ha realizado solicitud con anterioridad 

ante otra autoridad distinta? 

SI  NO

En caso de ser afirmativo, ante qué autoridad: _________________________________ 

Razón o denominación social. Clave del RFC 

              

 

Domicilio fiscal: Calle ___________________ No. y/o letra exterior ________ No. y/o letra interior _______

Colonia ___________ Código Postal __________ Municipio o Delegación en el D.F. __________________

Localidad ___________________ Entidad Federativa _________________ Teléfonos _______________ 

 

Información general del responsable solidario en territorio nacional. 

Nombre completo de la razón o denominación social. Clave del RFC 

              

 

Domicilio fiscal: Calle _________________ No. y/o letra exterior _________ No. y/o letra interior _______ 

Colonia ___________ Código Postal __________ Municipio o Delegación en el D.F. _________________ 

Localidad ____________________ Entidad Federativa ________________ Teléfonos _______________ 

 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: Calle _____ No. y/o letra exterior _____ No. y/o letra interior ____

Colonia ___________ Código Postal _______ Municipio o Delegación en el D.F. ____________________ 

Localidad _____________________ Entidad Federativa ________________ Teléfonos _______________

 

Personal autorizado para oír y recibir notificaciones:  __________________________________________ 

_________________________________________________________Teléfonos ___________________ 

 

Actividades en general a que se dedique el interesado: ________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  
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Descripción detallada del vehículo a importar en forma temporal (marca, año, modelo y número de serie):   

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 

Razón o justificación de la necesidad de importar mercancía:  ___________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 

Datos del Representante Legal. 

Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre(s) ). Clave del RFC 

 

 

             

 

Domicilio fiscal: Calle ____________________ No. y/o letra exterior __________ No. y/o letra interior ____

Colonia __________ Código Postal ____________ Municipio o Delegación en el D.F. _________________

Localidad _______________ Entidad Federativa ____________________Teléfono _________________ 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que todo lo asentado es cierto. 

 

_________________________________________________________ 

Firma autógrafa del solicitante o representante legal. 

Documentos que deberán anexarse: 

a. Carta de un residente en territorio nacional que 

asuma la responsabilidad solidaria, en términos 

del artículo 26, fracción VIII del Código, de los 

créditos fiscales que lleguen a causarse en el 

caso de incumplimiento de las obligaciones de 

retornar dichos vehículos, en el caso de 

residentes en el extranjero. 

b. Documento donde se exprese la opinión 

favorable de la SE. 

c. Copia del contrato de prestación de servicios, 

en su caso. 

d. Copia de la convocatoria y de la adjudicación 

del contrato que hayan sido publicadas en el 

DOF. 

Las personas solicitantes que sean residentes en 

territorio nacional, no están obligadas a 

presentar lo relativo al inciso a. 

 

En caso de que el promovente sea persona moral, 

se deberá anexar el poder notarial o acta constitutiva 

en donde se faculte al representante legal para 

realizar actos de administración. 

Este formato se deberá presentar por duplicado en 

el domicilio que se indica en forma personal o 

remitirse por conducto de empresa de mensajería 

con acuse de recibido. 

 

DIA________ MES__________________ AÑO __________ 
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Instructivo de llenado de la solicitud para la importación de vehículos especialmente construidos o 

transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de 

licitación pública conforme a la regla 4.2.9. 

- Esta solicitud será llenada en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o 

azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

- El original se entregará en Oficialía de Partes de la ACNI de la AGGC y la copia con el sello de 

recibido será para el interesado. 

Información General del Solicitante. 

1. Señalará con una “X” si es o no residente en el país y si ha realizado solicitud ante otra autoridad, 

señalando el nombre de ésta. 

2. Anotará el nombre completo de la razón o denominación social y en su caso, el RFC de la empresa a 

doce o trece posiciones según corresponda. 

3. Anotará el domicilio fiscal, así como el domicilio para oír y recibir notificaciones, especificando calle, 

número exterior e interior, colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad 

Federativa y teléfonos. 

4. Se señalarán a las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

5. Se anotarán las actividades generales a que se dedique el interesado. 

6. Asentará la descripción detallada del vehículo a importar temporalmente. 

7. Se asentará la razón o justificación de la necesidad por el cual se realiza el trámite. 

Información del Representante Legal. 

1. Se asentarán los datos generales del Representante Legal del almacén general de depósito, 

especificando el nombre completo y el RFC. 

2. Anotará el domicilio fiscal del representante legal, especificando calle, número exterior e interior, 

colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

3. El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa. 

Documentos que deberán anexarse: 

1. Para efectos de que se le dé trámite a la presente solicitud, se deberá anexar la documentación 

completa. 

2. Por ningún motivo se admitirá la gestión de negocios, por lo que deberá acreditar la personalidad del 

representante legal facultado para realizar actos de administración, mediante cualquiera de los 

siguientes documentos: 

- Escritura Pública. 

- Carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las 

autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

3. Esta solicitud en original, podrá presentarse de manera personal o enviarse a través del servicio de 

mensajería, al siguiente domicilio: ACNI de la AGGC, Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, P.B. Ala 

norte, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

"Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información de internet en las 

siguientes direcciones: www.shcp.gob.mx; www.sat.gob.mx; asisnet@shcp.gob.mx; 

asisnet@sat.gob.mx o comunicarse en el Distrito Federal al 01 800 463 6728, en la zona 

metropolitana de Monterrey al (81) 8047-1160, en la zona metropolitana de Guadalajara al

(33) 3836-2120, en el resto del país lada sin costo: 01-800-90-450-00; o bien, acudir a los Módulos de 

Asistencia al Contribuyente de la Administración Local que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas 

al teléfono 01-800-728-2000". 
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Solicitud para la inscripción o renovación en el 
registro para la toma de muestras de mercancías, 

conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera 

 

Marque con una X el tipo de solicitud de que se 
trate: 

 Inscripción 

 

Si va a realizar alguno de los siguientes trámites 
proporcione el número y fecha de oficio con el 
que se otorgó la autorización. 

 

 

 Renovación Los datos que proporcione en 
esta forma sustituirán a los que 
proporcionó cuando solicitó su 
autorización. 

   

   

 

*En caso de renovación asegúrese de anexar los 
documentos que demuestren los datos que nos 
proporcionó. 

ACUSE DE RECIBO 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social 

 

RFC incluyendo la homoclave 2. Actividad preponderante 

              

               
 

 

3. Domicilio fiscal 

 

 

Calle: Número y/o letra exterior: Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones 

 

 

Calle Número y/o letra exterior                                 Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave               

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave               

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

  

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 
 



Lunes 1 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     285 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

   

 8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los 
siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor 
público 

Entidad Federativa 

  

10. Declara el solicitante que: 

 

 Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 

 Está activo en el RFC. 

 

 Que los documentos que se anexan avalan las condiciones señaladas en la presente solicitud. 
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10.1. Respecto del reconocimiento Aduanero, el solicitante declara que: 

El último despacho con reconocimiento aduanero se realizó: 

Importación (   ) Exportación (   ) 

Nombre y Número de aduana:______________________________ 

Número de pedimento: ______________________, Fecha: _______________ 

Se tomó muestra: Sí (   ) No (   ) 

En caso que sea afirmativo favor de indicar el lugar en el cual se tomó la muestra: Aduana (  ) Empresa (  ) 

En caso que de ser negativo, indicar el motivo: ____________________ 

 

 11. Anote la descripción detallada de la mercancía por la que se solicita el registro o su renovación 
y su fracción arancelaria. 

* La fracción arancelaria de las mercancías debe señalarse de acuerdo a la Tarifa de la LIGIE. 

Descripción  Fracción 
arancelaria 

Descripción  Fracción 
arancelaria 

    

    

    

    

    

 

12. Naturaleza de la mercancía por la que se solicita el registro o su renovación. 

Nombre Comercial y Químico Número de CAS 
(Chemical 
Abstracts 
Service) 

Nombre Comercial y Químico Número de CAS 
(Chemical 
Abstracts 
Service) 

    

    

 

13. Anote el estado de agregación de la mercancía 

 Líquido  

 Sólido  

 Gaseoso  

 

14. Indique si la mercancía es considerada como: 

 Estéril    

 Radiactiva   

 Peligrosa   

 Corrosivo   

 Reactivo  

 Explosivo  

 Tóxico   

 Inflamable   

 Biológico 
Infeccioso 
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15. La exposición de la mercancía a las condiciones ambientales le ocasiona: 

 Daño   

 Inutilización  

 

16. Se requiere para el muestreo de la mercancía: 

 Instalación 
Especial  

  

 Equipo 
especial 

  

 

17. Medidas de seguridad y precauciones aplicables para la muestra de la mercancía: 

 

( ) Conservación ( ) Transporte ( ) Ambos( ) 

Método de análisis sugerido______________________ 

Descripción del recipiente para su transporte y conservación: 

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

Lugar y fecha donde se realizó la toma de muestra: 

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

Información técnica para la identificación de la mercancía: 

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________  

Destino de la mercancía: 

 ____________________________________________________________________________________  

Uso de la mercancía: 

 ____________________________________________________________________________________  

Medio de Transporte: 

 ____________________________________________________________________________________  

 

 

18. Señale los datos de la constancia de pago del derecho 

 

           $                  

Fecha de pago 

 

 Monto en moneda nacional 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 
que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
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Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

 

A. Para inscripción al registro 

  Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. 
  

  Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para 

realizar actos de administración. 
  

  Copia simple de la identificación oficial del representante legal. 

   

  Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco con la que se 

acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 52 de la LFD. Se aclara que el pago de 

derechos será por cada muestra de mercancía por la que se solicite el registro o renovación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la LFD. 

  

  

  Muestra de la mercancía que pretenda importar, así como su documentación técnica, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento. 
  

  Documentación técnica de la mercancía que se pretende importar conforme a lo dispuesto en el 

artículo 62 del Reglamento. 
  

  Tratándose del registro de mercancías radiactivas, los interesados deberán presentar en lugar de 

sus muestras, el certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones 

Nucleares (ININ), el cual deberá tener fecha de expedición no mayor a 15 días anteriores de la 

fecha de presentación de la solicitud ante la ACNA, dicho certificado deberá indicar el radioisótopo 

de que se trate, la radiación que emite y su actividad. 

  

  

  

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 

 Permiso ordinario de importación de material explosivo, expedido por la SEDENA, tratándose del 

Registro de Mercancías Explosivas. 

 

B. Para renovar la inscripción al registro. 

  Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. (Este dato sólo aplica si tienen modificaciones 

posteriores al registro) 
   

  Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para 

realizar actos de administración. (Este dato sólo aplica si tienen modificaciones posteriores al 

registro) 
   



Lunes 1 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     289 

  Copia simple de la identificación oficial del representante legal. 

    

  Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco con la que 

se acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 52 de la LFD. Se aclara que el pago 

de derechos será por cada muestra de mercancía por la que se solicite el registro o 

renovación, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la LFD. 

 

   

   

  Muestra de la mercancía que pretenda importar, así como su documentación técnica, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento. 
   

  Documentación técnica de la mercancía que se pretende importar conforme a lo dispuesto en 

el artículo 62 del Reglamento. 
   

  Tratándose del registro de mercancías radiactivas, los interesados deberán presentar en lugar 

de sus muestras, el certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones 

Nucleares (ININ), el cual deberá tener fecha de expedición no mayor a 15 días anteriores de la 

fecha de presentación de la solicitud ante la ACNA, dicho certificado deberá indicar el 

radioisótopo de que se trate, la radiación que emite y su actividad. 

 

   

   

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Permiso ordinario de importación de material explosivo, expedido por la SEDENA, tratándose 

del Registro de Mercancías Explosivas. 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1.  Presente esta solicitud y los documentos anexos en original y dos copias, debidamente requisitado, en 

forma personal ante la: 

Administración Central de Normatividad Aduanera, 

Administración General de Aduanas, 

Calzada Legaria, número 608, primer piso, 

Colonia Irrigación, C.P. 11500, México, D.F. 

La solicitud que no se acompañe de la totalidad de los requisitos y documentación solicitada en la regla 

3.1.17., se tendrá por no presentada, procediéndose a la devolución de la misma. 

*Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la conserve como acuse de recibo. 

2.  La solicitud también podrá presentarse a través de la Ventanilla Digital conforme a lo señalado en el 

instructivo de trámite. 
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Instructivo de trámite para la inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de 
mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera. 

¿Quiénes lo presentan? 
Los importadores o exportadores interesados en obtener o renovar su registro para la toma de muestras de 
mercancías estériles, radioactivas, peligrosas para las que se requieran instalaciones o equipos especiales 
para el muestreo. 
¿Dónde se presenta? 
En la Oficialía de partes de la Administración de Normatividad Aduanera (ANA) “7” o mediante la Ventanilla 
Digital. 
¿Cómo se presenta? 
Mediante el formato oficial denominado “Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para la 
toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera” o mediante Ventanilla 
Digital. 
¿Cómo se proporciona información sobre el trámite?
Asistencia vía telefónica de lunes viernes de 09:00 a 18:00 horas, a los teléfonos 5128 2544 ó 5128 2623. 
Atención personalizada de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en el Laboratorio de Aduanas ubicado 
en Calzada Legaría No. 608, Colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 
¿Qué documento se obtiene? 
Registro para la toma de muestras de mercancías conforme al Artículo 45 de la Ley Aduanera. 
¿En qué casos se presenta? 
Cuando los importadores o exportadores estén interesados en obtener o renovar su registro para la toma 
de muestras de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o las que requieran instalaciones o equipos 
especiales para su muestreo. 
¿Qué procede una vez presentada la documentación?
Se les notificará vía oficio, si es procedente el registro para efectuar el pago de derechos y presentar la 
muestra dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificación, ante el laboratorio de Aduanas, 
Administración de Normatividad Aduanera “7”, ubicado en Calzada Legaría No. 608, Colonia Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
Si el trámite se efectúa mediante la Ventanilla Digital, la muestra a que se refiere el párrafo anterior se 
presentará dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 
¿Cuál es la vigencia del trámite? 
Un año a partir de la expedición del oficio de registro, siempre y cuando no se incurra en irregularidades en 
cuanto al uso del oficio de Registro. 
Cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital, se deberá cumplir con lo siguiente:

Datos: 
1. Los señalados en los numerales 10.1, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del formato denominado 

“Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, 
conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera”, requeridos por la propia ventanilla. 

Requisitos: 
1. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 

con la que se acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 52 de la LFD, el cual será 
por cada muestra de mercancía por la que se solicite el registro). 

2. Documentación técnica de la mercancía que se pretende importar conforme a lo dispuesto en el 
artículo 62 del Reglamento. (Hoja de seguridad). 

3. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
4. Tratándose del registro de mercancías radiactivas, los interesados deberán presentar en lugar de 

sus muestras, el certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones 
Nucleares (ININ), el cual deberá tener fecha de expedición no mayor a 15 días anteriores de la 
fecha de presentación de la solicitud ante la ACNA, dicho certificado deberá indicar el 
radioisótopo de que se trate, la radiación que emite y su actividad. 

5. Muestra de la mercancía que pretenda importar, así como su documentación técnica conforme a 
lo señalado en el rubro “¿Qué procede una vez presentada la documentación?” del presente 
instructivo. 

6. Permiso ordinario de importación de material explosivo, expedido por la SEDENA, tratándose del 
Registro de Mercancías de tipo “Explosivo”. 

7. Descripción de muestreo en planta (sólo para productos que requieren instalaciones o equipo 
especial para su muestreo (Información sobre el muestreo del producto en Planta)). 

¿Cuál es el trámite para la renovación del registro?
Los exportadores o importadores deberán presentar su solicitud de renovación dentro de un período de 45 
días anteriores al vencimiento de su registro mediante el formato debidamente requisitado denominado 
“Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, 
conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera”, ante la ACNA o mediante la Ventanilla Digital, cumpliendo con 
los requisitos previstos para el otorgamiento del registro vigentes al momento en que se presente su 
solicitud. 
En la solicitud de renovación no será necesario presentar nuevamente la muestra de la mercancía. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 45 de la Ley y 63 del Reglamento, reglas 1.2.2. y 3.1.17. 
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Solicitud para Socio Comercial Certificado 
 

(Auto transportista Terrestre) 

 

 

 

 

 

 

ACUSE DE RECIBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DE LA PERSONA FISICA O MORAL SOLICITANTE. 

1. Denominación o razón social. 

Nombre y/o Razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Actividad preponderante.  2.1 Sector al que pertenece. 

  

  

 

3. Domicilio fiscal. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA FISICA O MORAL SOLICITANTE. 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

   

 NO APLICA.  
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En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

9. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar 
actos de administración en representación de la empresa. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva.  

En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público 

Entidad Federativa 

  

 

10. Tipo de Socio Comercial  

 

 Empresas de Autotransporte Federal de Carga 
(Empresas de transporte de largo recorrido) 

  Transporte o arrastre de remolques y 
semirremolques en los cruces fronterizos 

   

 

11. Características de la empresa de autotransporte. 

 

Indicar lo siguiente: Respuesta. 

Número de Registro del Código Alfanumérico 
Armonizado del Transportista (CAAT). 

 

Número de unidades propias utilizadas para la prestación 
del Servicio. 

 

Número de unidades arrendadas utilizadas para la 
prestación del Servicio. 

 

Número de trabajadores registrados en el IMSS a la 
fecha de esta solicitud. 

 

Número de trabajadores registrados mediante contrato 
de prestación de servicios. 
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Manifiesto que la empresa a la que represento, cuenta 
con un mínimo de tres años de experiencia en la 
prestación de servicios de transporte de mercancías. 

 SI   No  

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGA. 

Para la obtención de la certificación a que se refiere la regla 3.8.14., así como para el seguimiento en 
caso de obtener la certificación, se requiere que su empresa designe un contacto que será el enlace 
con la autoridad, así como la designación de un suplente. Al existir algún cambio en estos 
contactos, se deberá dar aviso a la AGA inmediatamente. 

12. Persona autorizada como enlace operativo.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave             

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

12.1. Persona autorizada como enlace operativo. (Suplente). 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave             

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA. 

13. Dirección electrónica de la empresa. 

http://  

 

13.1 Breve Historia de la Empresa – (Agregar las líneas que sean necesarias). 

(Describir el perfil de la empresa, entre lo que se puede incluir: fecha de constitución; Grupo al que 
pertenezca; servicios que prestan; entre otros) 
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DATOS DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA. 

Es necesario indicar todas las instalaciones que pertenecen al RFC de la persona solicitante. 

14. Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones).  

Nombre y/o 
Denominación:  

Tipo de 
Instalación: 

(Patios, Talleres, almacén, centro 
de distribución, oficinas admvas., 
etc.) 

Dirección:  
Realiza operaciones de Comercio 
Exterior: Si  No  

Nombre y/o 
Denominación:  

Tipo de 
Instalación: 

(Patios, Talleres, almacén, centro 
de distribución, oficinas admvas., 
etc.) 

Dirección:  
Realiza operaciones de Comercio 
Exterior: Si  No  

 

15. Reconocimiento Mutuo.  

La adopción de México de las normas establecidas en el Marco Normativo SAFE de la OMA para 
Asegurar y Facilitar el Comercio Global publicado por la OMA, donde se incorporan prácticas y normas 
en materia de seguridad, tiene como uno de sus objetivos, alcanzar el “Reconocimiento Mutuo” con 
aquellos países que cuentan con un programa similar en materia de seguridad, que cumplen con la 
condición de Operadores Económicos Autorizados de acuerdo al “Marco SAFE” y la legislación de cada 
país. 

Por lo tanto, como parte de la estrategia para evitar la duplicación de controles de seguridad y contribuir 
de manera significativa a la facilitación y control de las mercancías que circulan en la cadena de 
suministro internacional, es necesario contar con la participación de aquellos que logren obtener el 
registro en la inscripción de empresas certificadas y autorizar el intercambio de información que permita 
enriquecer los sistemas informáticos, eliminar y/o reducir la redundancia y/o duplicación de esfuerzos en 
el proceso de inscripción. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, autorizo al sujeto obligado denominado SAT, a través 
de la AGA, a compartir, difundir o distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos 
personales y demás información de la empresa que represento, y que se genere durante el transcurso en 
que la misma se encuentre inscrita como empresa certificada en términos de lo previsto en el artículo 
100-A de la Ley. 

 

 Si autorizo  No autorizo 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

16. Clasificación de la Información. 

La información proporcionada, durante este trámite para la certificación como socio comercial certificado es 
clasificada por esta empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 

 Pública  Confidencial 

 

16.1 Listado de Socio Comercial Certificado. 

Con la finalidad de crear cadenas de suministros más seguras, se establecerá un listado con las empresas 
que hayan obtenido la certificación como Socio Comercial Certificado, misma que se publicará en la página 
electrónica www.sat.gob.mx que incluirá los datos generales que la empresa autorice, así como el estatus 
de su certificación, mismas que podrán ser consultadas por las empresas que hayan obtenido su 
inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere el artículo 100-A de la Ley.  
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Indique los datos generales que 
autoriza publicar: 

 SI NO  

Registro Federal de Contribuyentes     

Nombre o Razón Social     

Dirección Fiscal    En caso de autorizar, especifique los datos 
de contacto que desean publicar: Página Electrónica    

Correo Electrónico de contacto     

Teléfono(s) de contacto     

     
 

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD. 

18.  Para cualquier empresa que solicite su certificación como Socio Comercial Certificado. 

 Copia certificada de la escritura constitutiva, únicamente cuando se solicite la certificación inicial. 
Cuando se trate de una renovación no será necesario presentarla nuevamente; o en su caso, (persona 
física) documento que ampare su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, donde conste 
como actividad la prestación de servicio de autotransporte federal; 

 

 

 Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que 
suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. (Si en trámites posteriores al registro 
se presentan solicitudes firmadas por persona distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada 
del documento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de 
administración) Incluir copia simple de identificación oficial o en su caso, forma migratoria; 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente; 

 

 Medio magnético, conforme a la regla 1.2.3., conteniendo el formato denominado  “Perfil del Auto 
Transportista Terrestre” conforme a lo establecido en el citado formato, así como la presente solicitud; 

 

 Copia simple del permiso vigente, expedido por la SCT para prestar el servicio de autotransporte 
federal de carga. 

 

 Copia simple de la Cédula de determinación de cuotas del IMSS. 

 

 Copia simple del documento que compruebe que la instalación matriz es propia o arrendada. 

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT, a través de la AGA, que realice inspecciones a las 
instalaciones señaladas en el numeral 14 en las que se realizan operaciones de traslado de mercancías de 
comercio exterior, con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en el formato denominado “Perfil del Auto 
Transporte Terrestre” a que se refiere la regla 3.8.14., mismo que adjunto a la presente solicitud. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que 
las facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o 
revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración General de Aduanas 

Avenida Hidalgo #77, Módulo IV, Segundo Piso, Ala Reforma, Colonia Guerrero 

C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar su aviso y los documentos mediante el Servicio Postal Mexicano o utilizando 
los servicios de empresas de mensajería. 
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Solicitud para Socio Comercial Certificado 
(Agente Aduanal) 

 

 ACUSE DE RECIBO 

 

 
 
 

 

 

 

 

DATOS GENERALES DEL AGENTE ADUANAL. 

1. Agente Aduanal a quien se le otorgo la patente a que se refiere el artículo 159 de la Ley Aduanera 

  

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

RFC incluyendo la homoclave              

             

Número de Patente:     Número de Autorización:       

  

Teléfono Correo electrónico 

 

2. Domicilio fiscal. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia                                     C.P.                  Municipio/Delegación          Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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Solicitud para Socio Comercial Certificado 
(Agente Aduanal) 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

4. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

5.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

5.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6. Características del Agente Aduanal. 

 

Indicar lo siguiente: Respuesta. 

Aduana de adscripción  

Aduanas adicionales autorizadas 

 

 

 

Número de trabajadores registrados 
en el IMSS a la fecha de esta 
solicitud. 

 

Número de trabajadores registrados 
mediante contrato de prestación de 
servicios. 

 

Sociedades de las que forma parte 
la patente, a que se refiere el 
artículo 163, fracción II de la Ley 
Aduanera. (Adicionar las filas que 
sean necesarias) 

Nombre y/o Denominación Social R.F.C. 

  

  

 

Manifiesto que la patente que 
represento, cuenta con un mínimo 
de tres años de experiencia en la 
prestación de servicios aduanales. 

SI   No  
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Solicitud para Socio Comercial Certificado 
(Agente Aduanal) 

 

6.1 Mandatorio(s) del Agente Aduanal. 

Señalar el nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios y las aduanas ante las cuales 
actuaron. Estos deberán contar con la opinión fiscal positiva vigente. (Adicionar las filas que sean 
necesarias) 

 

Nombre Completo (Nombre(s) y apellido(s), 
sin abreviaturas) 

RFC Aduana en la que actúa 

   

   

   

   

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGA. 

Para la obtención de la certificación a que se refiere la regla 3.8.14., fracción II, así como para el 
seguimiento en caso de obtener la certificación, se requiere que el agente aduanal designe un 
contacto que será el enlace con la autoridad, tanto de la aduana de adscripción autorizada como de 
las adicionales, así como la designación de un suplente. Al existir algún cambio en estos contactos, 
se deberá dar aviso a la AGA inmediatamente. 

 

7. Persona autorizada como enlace operativo.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave             

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

7.1. Persona autorizada como enlace operativo. (Suplente). 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave             

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS GENERALES DEL AGENTE ADUANAL. 

 

8. Dirección electrónica de la agencia aduanal.

http://  
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Solicitud para Socio Comercial Certificado 
(Agente Aduanal) 

 

8.1 Describa los servicios adicionales a la gestión aduanera que presta el Agente Aduanal (Agregar 
las líneas que sean necesarias). 

 

 

8.2 Breve Historia de la Empresa – (Agregar las líneas que sean necesarias). 

(Describir el perfil de la agencia, entre lo que se puede incluir: fecha de constitución; sustitución, inclusión 
de servicios, entre otros) 

 

 

DATOS DE LAS INSTALACIONES DE LA AGENCIA. 

Es necesario indicar todas las instalaciones que pertenecen a la patente del agente aduanal solicitante. 

 

9. Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones).  

Nombre y/o 
Denominación:  

Tipo de 
Instalación: 

(Agencia Aduanal, Patios, Talleres, 
almacén, centro de distribución, 
oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  

Nombre y/o 
Denominación:  

Tipo de 
Instalación: 

(Agencia Aduanal, Patios, Talleres, 
almacén, centro de distribución, 
oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  

 

10. Reconocimiento Mutuo.  

La adopción de México de las normas establecidas en el Marco Normativo SAFE de la OMA para Asegurar 
y Facilitar el Comercio Global publicado por la OMA, donde se incorporan prácticas y normas en materia 
de seguridad, tiene como uno de sus objetivos, alcanzar el “Reconocimiento Mutuo” con aquellos países 
que cuentan con un programa similar en materia de seguridad, que cumplen con la condición de 
Operadores Económicos Autorizados de acuerdo al “Marco SAFE” y la legislación de cada país. 

Por lo tanto, como parte de la estrategia para evitar la duplicación de controles de seguridad y contribuir de 
manera significativa a la facilitación y control de las mercancías que circulan en la cadena de suministro 
internacional, es necesario contar con la participación de aquellos que logren obtener el registro en la 
inscripción de empresas certificadas y autorizar el intercambio de información que permita enriquecer los 
sistemas informáticos, eliminar y/o reducir la redundancia y/o duplicación de esfuerzos en el proceso de 
inscripción. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, autorizo al sujeto obligado denominado SAT, a través de 
la AGA, a compartir, difundir o distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos 
personales y demás información de la empresa que represento, y que se genere durante el transcurso en 
que la misma se encuentre inscrita como socio comercial certificada en términos de lo previsto en la regla 
3.8.14., en referencia al artículo 100-A, segundo párrafo de la Ley Aduanera. 

 Si autorizo  No autorizo 
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Solicitud para Socio Comercial Certificado 
(Agente Aduanal) 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

11. Clasificación de la Información. 

La información proporcionada, durante este trámite para la certificación como socio comercial certificado es 
clasificada por esta empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 

 Pública  Confidencial 

11.1 Listado de Socio Comercial Certificado. 

Con la finalidad de crear cadenas de suministros más seguras, se establecerá un listado con los agentes 
aduanales que hayan obtenido la certificación como Socio Comercial Certificado, misma que se publicará en 
la página electrónica www.sat.gob.mx que incluirá los datos generales que la empresa autorice, así como el 
estatus de su certificación, mismas que podrán ser consultadas por las empresas que a su interés convenga. 

Indique los datos generales que autoriza 
publicar: 

SI NO  

Nombre del Agente Aduanal    

Número de Patente    

Nombre de la agencia aduanal    

Aduana de inscripción y adicionales 
autorizadas 

   

Dirección Fiscal   En caso de autorizar, especifique los datos de 
contacto que desean publicar: Página Electrónica   

Correo Electrónico de contacto    

Teléfono(s) de contacto    

 
DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD. 

12.  Para cualquier agente aduanal que solicite su certificación como Socio Comercial Certificado. 

 

 Copia certificada de una identificación oficial del solicitante en los términos de las RCGMCE vigentes. 

 

 Medio magnético conforme a la regla 1.2.3., conteniendo el formato denominado  “Perfil del Agente 
Aduanal” conforme a lo establecido en el citado formatos, así como la presente solicitud; 

 

 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que 
las facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o 
revocadas. 

 

Nombre y Firma del Agente Aduanal 

 

INFORMACION DE ENVIO 
1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 
 Administración General de Aduanas 
 Avenida Hidalgo #77, Módulo IV, Piso 2, Colonia Guerrero 
 C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante el Servicio Postal Mexicano o utilizando 

los servicios de empresas de mensajería.  



302     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de septiembre de 2014 

Pedimento 
El formato de pedimento, es un formato dinámico conformado por bloques, en el cual únicamente se 

deberán imprimir los bloques correspondientes a la información que deba ser declarada. 
Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador, tratándose de las 

operaciones previstas en las reglas 2.5.1., tratándose de vehículos usados, remolques y semirremolques; 
2.5.2., tratándose de vehículos usados, remolques y semirremolques; 3.1.12., segundo párrafo, fracción II, 
3.5.1., fracción II, 3.5.3., 3.5.4., 3.5.5., 3.5.7., 3.5.8. y 3.5.10., así como las de vehículos realizadas al amparo 
de una franquicia diplomática, de conformidad con el artículo 62, fracción I de la Ley. 

A continuación se presentan los diferentes bloques que pueden conformar un pedimento, citando la 
obligatoriedad de los mismos y la forma en que deberán ser impresos. 

Cuando en un campo determinado, el espacio especificado no sea suficiente, éste se podrá ampliar 
agregando tantos renglones en el apartado como se requieran. 

La impresión deberá realizarse de preferencia en láser en papel tamaño carta y los tamaños de letra serán 
como se indica a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 
De preferencia, los espacios en donde se presenten 
encabezados deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

 
El formato de impresión para todas las fechas será: 
DD/MM/AAAA Donde 

DD  Es el día a dos posiciones. Dependiendo del mes que se trate, puede ser 
de 01 a 31. 

MM  Es el número de mes (01 a 12). 
AAAA Es el año a cuatro posiciones. 

 
ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 
El encabezado principal deberá asentarse en la primera página de todo pedimento. La parte derecha del 

encabezado deberá utilizarse para las certificaciones de banco y selección automatizada. 

PEDIMENTO Página 1 de N

NUM. PEDIMENTO: T. OPER CVE. PEDIMENTO: REGIMEN: CERTIFICACIONES 

DESTINO: TIPO CAMBIO: PESO BRUTO: ADUANA E/S:  

MEDIOS DE TRANSPORTE VALOR DOLARES:  

ENTRADA/SALIDA: ARRIBO: SALIDA: VALOR ADUANA: 

PRECIO PAGADO/VALOR 

COMERCIAL: 

 

DATOS DEL IMPORTADOR /EXPORTADOR  

RFC: NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

CURP: 

DOMICILIO: 

 

VAL. SEGUROS 

 

SEGUROS FLETES EMBALAJES OTROS INCREMENTABLES  

CÓDIGO DE ACEPTACIÓN: CODIGO DE BARRAS CLAVE DE LA SECCION 

ADUANERA DE DESPACHO:

 

 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS:  

FECHAS TASAS A NIVEL PEDIMENTO  

 CONTRIB. 

 

CVE. T. TASA TASA  

CUADRO DE LIQUIDACION  

CONCEPTO F.P. IMPORTE CONCEPTO F.P. IMPORTE TOTALES  

      EFECTIVO   

      OTROS   

      TOTAL    
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ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL PEDIMENTO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N 

NUM. PEDIMENTO:  TIPO OPER:   CVE. PEDIM:  RFC: 

   CURP:  

 

PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DEL PEDIMENTO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior de todas las hojas 

del pedimento. 

En todos los tantos deberán aparecer el RFC, CURP y nombre del agente aduanal, apoderado aduanal o 

apoderado de almacén. 

Cuando el pedimento lleve la firma electrónica avanzada del mandatario, deberán aparecer su RFC y 

nombre después de los del agente aduanal. 

 

AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL O DE ALMACEN 

NOMBRE O RAZ. SOC: 

RFC:  CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC:  CURP: 

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN 

LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 81 DE LA LEY ADUANERA: PATENTE O 

AUTORIZACION: 

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO:  

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA: 

 

El pago de las contribuciones puede realizarse mediante el servicio de “Pago Electrónico Centralizado 

Aduanero” (PECA), conforme a lo establecido en la regla 1.6.2., con la posibilidad de que la cuenta bancaria 

de la persona que contrate los servicios sea afectada directamente por el Banco. El agente o apoderado 

aduanal que utilice el servicio de PECA, deberá imprimir la certificación bancaria en el campo correspondiente 

del pedimento o en el documento oficial, conforme al Apéndice 20 “Certificación de Pago Electrónico 

Centralizado” del Anexo 22. 

El Importador-Exportador podrá solicitar la certificación de la información transmitida al SAAI por el agente 

o apoderado aduanal en el momento de la elaboración del pedimento en: Administración General de Aduanas, 

Administración Central de Investigación Aduanera, Av. Hidalgo Núm. 77, Módulo IV, 1er. piso, Col. Guerrero, 

C.P. 06300., México, D.F. 

NOTA: Cuando el pedimento lleve la FIEL del agente aduanal, no se deberán imprimir los datos del 

mandatario; tratándose de la leyenda de Pago Electrónico Centralizado Aduanero (PECA), ésta 

se deberá imprimir en el Pie de Página del pedimento, únicamente en la primera hoja. 

FIN DEL PEDIMENTO 

Con el fin de identificar la conclusión de la impresión del pedimento, en la última página, se deberá 

imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya impreso. 

**********FIN DE PEDIMENTO ******NUM. TOTAL DE PARTIDAS: ******CLAVE PREVALIDADOR: 

********** 
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ENCABEZADO DE DATOS DEL PROVEEDOR O COMPRADOR 

Se deberán imprimir los números de acuse de valor generados con la transmisión a que se refiere el 

artículo 59-A de la Ley y la regla 1.9.14., que contiene la información de las facturas o documentos que 

expresen el valor de las mercancías que ampara el pedimento. 

DATOS DEL PROVEEDOR O COMPRADOR 

NUMERO DE ACUSE DE VALOR VINCULACION INCOTERM 

 

DATOS DEL TRANSPORTE Y TRANSPORTISTA 

TRANSPORTE IDENTIFICACION: PAIS: 

TRANSPORTISTA  RFC 

CURP DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO 

 

CANDADOS  

NUMERO DE CANDADO       

 

1RA. REVISION 

 

2DA. REVISION  

 

GUIAS, MANIFIESTOS O CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información hasta de tres números de guías, manifiestos o números de orden del conocimiento de embarque 

(número e identificador) o número de documentos de transporte. 

NUMERO (GUIA/ORDEN EMBARQUE)/ID:       

 

CONTENEDORES/CARRO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información de contenedores, equipo de ferrocarril y número económico de vehículo. (número y tipo). 

NUMERO/TIPO       
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IDENTIFICADORES (NIVEL PEDIMENTO) 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios. 

CLAVE/COMPL. IDENTIFICADOR 

 

 COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3 

 

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA A NIVEL PEDIMENTO 

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA 

TIPO CUENTA:  CLAVE GARANTIA: INSTITUCION EMISORA NUMERO DE CONTRATO:  

FOLIO CONSTANCIA: TOTAL DEPOSITO:  FECHA CONSTANCIA:  

 

DESCARGOS 

DESCARGOS 

NUM. PEDIMENTO ORIGINAL:  FECHA DE OPERACION ORIGINAL: CVE. PEDIMENTO ORIGINAL:  

 

COMPENSACIONES 

COMPENSACIONES 

NUM. PEDIMENTO ORIGINAL: FECHA DE OPERACION ORIGINAL:   CLAVE DEL GRAVAMEN:   IMPORTE DEL GRAVAMEN: 

 

DOCUMENTOS QUE AMPARAN LAS FORMAS DE PAGO: FIANZA, CARGO A PARTIDA 

PRESUPUESTAL GOBIERNO FEDERAL, CERTIFICADOS ESPECIALES DE TESORERIA PUBLICO Y 

PRIVADO. 

FORMAS DE PAGO VIRTUALES 

FORMA 

DE PAGO 

DEPENDENCIA O 

INSTITUCION 

EMISORA 

NUMERO DE 

IDENTIFICACION DEL 

DOCUMENTO 

FECHA DEL 

DOCUMENTO 

IMPORTE DEL 

DOCUMENTO 

SALDO 

DISPONIBLE 

IMPORTE A 

PAGAR 

 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información de un documento que ampare alguna de las formas de pago citadas. 

OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando se haya enviado electrónicamente 

esta información, por considerar el Agente, Apoderado Aduanal o de Almacén conveniente manifestar alguna 

observación relacionada con el pedimento. 

OBSERVACIONES 
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ENCABEZADO DE PARTIDAS 

PARTIDAS 

En la primera página que se imprima información de las partidas que ampara el pedimento, así como en 

las páginas subsecuentes que contengan información de partidas, se deberá imprimir el siguiente 

encabezado, ya sea inmediatamente después de los bloques de información general del pedimento o 

inmediatamente después del encabezado de las páginas subsecuentes. 

Para cada una de las partidas del pedimento se deberán declarar los datos que a continuación se 

mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en este encabezado. 

PARTIDAS 

 FRACCION SUBD. VINC. MET 

VAL 

UMC CANTIDAD 

UMC 

UMT CANTIDAD 

UMT 

P. 

V/C 

P. 

O/D

     

SEC DESCRIPCION (RENGLONES VARIABLES SEGUN SE REQUIERA) CON. TASA T.T. F.P. IMPORTE

 VAL 

ADU/USD 

IMP. PRECIO 

PAG. 

PRECIO 

UNIT. 

VAL. 

AGREG. 

      

 MARCA MODELO CODIGO PRODUCTO      

 

NOTAS: El renglón correspondiente a “Marca”, “Modelo” y “Código del Producto” únicamente tendrá que 

ser impreso cuando esta información haya sido transmitida electrónicamente. 

 

MERCANCIAS 

 VIN/NUM. SERIE KILOMETRAJE VIN/NUM. SERIE KILOMETRAJE 

 

     

 

REGULACIONES, RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS Y NOM 

 CLAVE NUM. PERMISO O 

NOM 

FIRMA 

DESCARGO 

 

VAL. COM. 

DLS. 

CANTIDAD UMT/C      

 

IDENTIFICADORES (NIVEL PARTIDA) 

 IDENTIF. 

 

COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3       

 

CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA A NIVEL PARTIDA 

 CVE GAR. INST. 

EMISORA 

 

FECHA C. NUMERO DE 

CUENTA 

FOLIO 

CONSTANCIA 

     

 TOTAL DEPOSITO 

 

PRECIO ESTIMADO CANT. U.M. PRECIO EST.      
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DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DEL ART. 303 TLCAN A 

NIVEL PARTIDA 

Cuando la determinación y pago de contribuciones por aplicación del Artículo 303 del TLCAN se efectúe al 

tramitar el pedimento que ampare el retorno se deberá adicionar, a la fracción arancelaria correspondiente, el 

siguiente bloque: 

DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 303 

DEL TLCAN, 14 DE LA DECISION O 15 DEL TLCAELC A NIVEL PARTIDA 

 DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 

303 DEL TLCAN, 14 DE LA DECISION O 15 DEL TLCAELC 

     

 VALOR MERCANCIAS NO ORIGINARIAS MONTO IGI      

 

OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA 

El bloque correspondiente a observaciones a nivel partida deberá ser impreso cuando se haya enviado 

electrónicamente esta información, por considerar el Agente, Apoderado Aduanal o de Almacén conveniente 

manifestar alguna observación relacionada con la partida. 

 OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA      

       

 

RECTIFICACIONES 

DATOS DE LA RECTIFICACION 

Cuando se trate de un pedimento de rectificación, el Agente o Apoderado Aduanal deberá imprimir el 

siguiente bloque en donde se hace mención al pedimento original y a la clave de documento de la rectificación 

inmediatamente después del encabezado de la primera página. 

RECTIFICACION 

PEDIMENTO ORIGINAL CVE. PEDIM. ORIGINAL CVE. PEDIM. RECT. FECHA PAGO RECT. 

 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

Después de la información de la rectificación, citada en el párrafo anterior, se deberá imprimir el cuadro de 

liquidación de las diferencias totales del pedimento de rectificación en relación a las contribuciones pagadas 

en el pedimento que se esté rectificando. 

Cabe mencionar que los valores citados en este cuadro deberán coincidir con la certificación bancaria. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

CONCEPTO F.P. DIFERENCIA CONCEPTO F.P. DIFERENCIA DIFERENCIAS TOTALES 

      EFECTIVO 

OTROS 

 

      DIF. TOTALES  

 

NOTA: Cuando se esté rectificando información a nivel pedimento, en el campo de Observaciones a 

Nivel Pedimento se deberá citar la corrección que se haya realizado. 
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PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

ENCABEZADO DEL PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

Cuando se trate de un pedimento complementario debido a la aplicación de los Artículos 303 del TLCAN, 

14 de la Decisión o 15 del TLCAELC, el Agente o Apoderado Aduanal deberá imprimir el siguiente bloque 

inmediatamente después del encabezado principal del pedimento de la primera página. 

PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

 

Después del bloque de descargos, se deberá imprimir el siguiente bloque, esto cuando el pedimento  lo 

requiera. 

PRUEBA SUFICIENTE 

PRUEBA SUFICIENTE 

PAIS DESTINO NUM. PEDIMENTO EUA/CAN PRUEBA SUFICIENTE 

 

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA 

PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DEL ART. 303 DEL TLCAN. 

DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA 

SEC FRACCION VALOR MERC NO 

ORIG. 

MONTO IGI TOTAL ARAN. 

EUA/CAN 

MONTO EXENT. F.P. IMPORTE 

 UMT CANT. UMT FRACC. EUA/CAN TASA EUA/CAN ARAN. EUA/CAN   

 

NOTA: Cuando se trate de un pedimento complementario, para el cual existan diversas mercancías que 

fueron destinadas a EUA y a Canadá indistintamente, se deberán imprimir primero los bloques 

de “Prueba Suficiente” y “Encabezado para Determinación de Contribuciones a Nivel Partida 

para Pedimentos Complementarios al Amparo del Art. 303 del TLCAN”, para las mercancías 

destinadas a EUA y en forma inmediata se imprimarán los mismos bloques para las mercancías 

destinadas a Canadá. 

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA 

PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DE LOS ARTICULOS 14 DE LA DECISION O 15 DEL 

TLCAELC. 

DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA 

SEC FRACCION VALOR MERC NO ORIG. MONTO IGI F.P. IMPORTE 
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Pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de mercancías. 

 CODIGO DE BARRAS 

 
Número de pedimento  ________________  
Datos del vehículo  ___________________  
Candados oficiales  ___________________  
Contenedor(es)    _____________________  

 

Tipo de mercancía Cantidad en Unidades de Comercialización Cantidad en Unidades de Tarifa 

   

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA: 

 
___________________________ 

Nombre 
Instructivo de llenado de la forma pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de 

mercancías. 
CAMPO CONTENIDO 

1.- Código de barras. Se imprimirá en este espacio el código de barras bidimensional mismo que se deberá 
generar mediante programa de cómputo que proporciona el SAT. 

2.- Número de pedimento. El número asignado por el agente, apoderado aduanal o apoderado de almacén, 
integrado por quince dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación; 

2 dígitos, de la aduana de despacho; 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada por la AGA al Agente, 
Apoderado Aduanal o Apoderado de Almacén que promueve el despacho. 
Cuando este número sea menor a cuatro dígitos, se deberán anteponer los ceros 
que fueren necesarios para completar 4 dígitos; 

7 dígitos, los cuales serán de numeración progresiva por aduana; en la que se 
encuentren autorizados para el despacho, asignada por cada agente, apoderado 
aduanal o apoderado de almacén, referido a todos los tipos de pedimento, 
empezando cada año con el numero 0000001. 

NOTA: Entre cada uno de estos datos, se deberán conservar dos espacios en 
blanco. 

3.- Datos del vehículo. Se anotarán los datos de identificación del vehículo que transporta la mercancía, como 
son: modelo, número de placas de circulación y número de serie. 

4.- Candados oficiales. 
 

5.- Contenedores. 

Se anotarán los números de candados oficiales con los que se aseguran las puertas 
de acceso al vehículo, cuando proceda. 

Se anotará el número de contenedor o remolque, cuando proceda. Tratándose de 
operaciones por aduanas de la Frontera Norte y Sur y el medio de transporte es 
Ferrocarril se deberá declarar el número de identificación del equipo ferroviario o 
número de contenedor. 

6.- Tipo de mercancía. Se anotará la descripción de las mercancías, naturaleza y características necesarias y
suficientes para determinar su clasificación arancelaria.  

7.- Cantidad en Unidades de 
Comercialización. 

Se anotará la cantidad de mercancías en unidades de comercialización, de acuerdo a 
lo señalado en la factura o documento comercial respectivo. 

8.- Cantidad en Unidades de 
Tarifa. 

Se anotará la cantidad de mercancía correspondiente, conforme a la unidad de 
medida señalada en la TIGIE. 

9.- Número de serie del 
certificado. 

Número de serie del certificado de la firma electrónica avanzada del agente aduanal, 
apoderado aduanal, apoderado de almacén o mandatario del agente aduanal, que 
promueve el despacho. 

10. Firma Electrónica Avanzada. Firma Electrónica Avanzada del agente aduanal, apoderado aduanal, apoderado de 
almacén o mandatario del agente aduanal, que promueve el despacho, 
correspondiente a la firma de validación del pedimento.  

11. Nombre. Se anotará el nombre del apoderado aduanal, agente aduanal o apoderado de 
almacén, o del mandatario del agente aduanal que promueva.  
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Pedimento de exportación. Parte II. Embarque parcial de mercancías. 

 CODIGO DE BARRAS 

 
Número de pedimento  ___________________  
Datos del vehículo  ______________________  
Candados oficiales  ______________________  
Contenedor(es)        _____________________  
 

Tipo de mercancía Cantidad en Unidad de Medida de 

Comercialización 

Cantidad en Unidad de medida de Tarifa 

   

Número de serie del certificado: 

Firma Electrónica Avanzada: 

 
____________________________ 

Nombre 
Instructivo de llenado de la forma pedimento de exportación. Parte II. Embarque parcial de 

mercancías. 
CAMPO CONTENIDO 

1.- Código de barras. Se imprimirá en este espacio el código de barras bidimensional mismo que se deberá 
generar mediante programa de cómputo que proporciona el SAT. 

2.- Número de pedimento. El número asignado por el agente, apoderado aduanal o apoderado de almacén, 
integrado por quince dígitos, que corresponden a: 

2  dígitos, del año de validación; 

2  dígitos, de la aduana de despacho; 

 4  dígitos, del número de la patente o autorización otorgada por la AGA al agente o 
apoderado aduanal, apoderado de almacén que promueve el despacho. Cuando 
este número sea menor a cuatro dígitos, se deberán anteponer los ceros que fueren 
necesarios para completar 4 dígitos; 

 7 dígitos, los cuales serán de numeración progresiva por aduana, en la que se 
encuentren autorizados para el despacho, asignada por cada agente, apoderado 
aduanal o apoderado de almacén, referido a todos los tipos de pedimento, 
empezando cada año con el numero 0000001. 

 NOTA: Entre cada uno de estos datos, se deberán conservar dos espacios en blanco. 

3.- Datos del vehículo. Se anotarán los datos de identificación del vehículo que transporta la mercancía, como 
son: modelo, número de placas de circulación y número de serie. 

4.- Candados oficiales. 
 

5.- Contenedores. 

Se anotarán los números de candados oficiales con los que se aseguran las puertas de 
acceso al vehículo, cuando proceda. 

Se anotará el número de contenedor o remolque, cuando proceda. Tratándose de 
operaciones por aduanas de la Frontera Norte y Sur y el medio de transporte es 
Ferrocarril se deberá declarar el número de identificación del equipo ferroviario o número 
de contenedor. 

6.- Tipo de mercancía. Se anotará la descripción de las mercancías, naturaleza y características necesarias y 
suficientes para determinar su clasificación arancelaria.  

7.- Cantidad en Unidad de 
medida de Comercialización. 

Se anotará la cantidad de mercancías en unidades de comercialización, de acuerdo a lo 
señalado en la factura o documento comercial respectivo. 

8.- Cantidad en Unidad de 
medida de Tarifa. 

9.- Número de serie del 
certificado. 

Se anotará la cantidad de mercancía correspondiente, conforme a la unidad de medida 
señalada en la TIGIE. 

Número de serie del certificado de la firma electrónica avanzada del agente aduanal, 
apoderado aduanal, apoderado de almacén o mandatario del agente aduanal, que 
promueve el despacho. 

10.- Firma Electrónica 
Avanzada. 

 

Firma Electrónica Avanzada del agente aduanal, apoderado aduanal, apoderado de 
almacén o mandatario del agente aduanal, que promueve el despacho, correspondiente 
a la firma de validación del pedimento. 

11.- Nombre. Se anotará el nombre del apoderado aduanal, agente aduanal o de almacén, o el 
mandatario de agente aduanal que promueva.  
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Pedimento de tránsito para el transbordo. 
HOJA _______ DE _______ 

 

No. DE PEDIMENTO _____________________________________________________________ 

TIPO DE OPERACION ______________________ CLAVE DE PEDIMENTO _________________ 

ADUANA/SECCION ORIGEN ______________ ADUANA/SECCION DESTINO _______________ 

PAIS DE ORIGEN __________________________ T.C. _________________________________ 

FECHA DE ENTRADA __________________ FECHA DE ARRIBO TRANSITO _______________ 

 

IMPORTADOR/DESTINATARIO ___________________________________________ 

R.F.C. 

_________________________________________________________________________________

DOMICILIO _______________________________________________________________________

 

LINEA AEREA (1) _____________________________ No. DE VUELO ______________________ MATRICULA No. ________________

LINEA AEREA (2) _____________________________ No. DE VUELO ______________________ MATRICULA No. ________________

R.F.C.: _________________________________________ No. DE REGISTRO LOCAL _______________________________________ 

 

DOMICILIO  _________________________________________________________________________________________________  

VALOR M.E.  ________________________________________________________________________________________________  

VALOR DLS.  ________________________________________________________________________________________________  

 CANTIDAD  NUMEROS/FECHAS  FORMA FACTURACION 

FACTURAS      

      

GUIAS AEREAS      

      

PROVEEDOR(ES)      

      

BULTOS CANTIDAD  MARCAS  NUMEROS 

      

      

 

DESCRIPCION DE LA(S) 

MERCANCIA(S) 

PRECIO 

UNITARIO 

VALOR EN 

ADUANA 

U/M CANTIDAD PERMISO(S) AUTORIZACION(ES) E 

IDENTIFICADORES/CLAVE(S)/ 

NUMEROS/FIRMA 

 

 

 

     

ACUSE DE RECIBO CODIGO DE BARRAS LIQUIDACION PROVISIONAL CVE. F/P IMPUESTOS 

 

 

 

    

 
ENGOMADO O CANDADOS OFICIALES ASIGNADOS 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

 
AGENTE O APODERADO ADUANAL  REPRESENTANTE DE LA LINEA 

AEREA 

 ENCARGADO DE LA VERIFICACION

 

 

 

    

NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA  
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Formato para “Impresión Simplificada del Pedimento” 

La impresión simplificada del Pedimento es un formato dinámico conformado por bloques, en el cual se 
deberán imprimir únicamente los bloques que se indican en el presente, con la información transmitida al SAAI 
en el momento de la elaboración del pedimento a que se refiere el Instructivo para el llenado del pedimento 
del Anexo 22. 

Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador. En la parte 
inferior derecha, deberá llevar impresa la leyenda que corresponda conforme a lo siguiente: 

Destino/origen: interior del país. 

Destino/origen: región fronteriza. 

Destino/origen: franja fronteriza. 

Cuando el destino de la mercancía sea el interior del país, se trate de exportación, de pedimento 
complementario o pedimento de tránsito, la forma en que se imprimirá el pedimento deberá ser blanca, 
cuando sea a las franjas fronterizas, amarilla y en el caso de la región fronteriza, verde. 

En ningún caso la mercancía podrá circular con el ejemplar por una zona del país diferente a la que 
corresponda conforme al color, excepto del blanco que podrá circular por todo el país. 

Este formato no será aplicable tratándose de las operaciones previstas en las reglas 2.5.1., tratándose de 
vehículos usados, remolques y semirremolques; 2.5.2., tratándose de vehículos usados, remolques y 
semirremolques; 3.1.12., segundo párrafo, fracción II, 3.5.1., fracción II, 3.5.3., 3.5.4., 3.5.5., 3.5.7., 3.5.8. y 
3.5.10., así como las de vehículos realizadas al amparo de una franquicia diplomática, de conformidad con el 
artículo 62, fracción I de la Ley. 

A continuación se presentan los diferentes bloques que pueden conformar la impresión simplificada de un 
pedimento, citando la obligatoriedad de los mismos y la forma en que deberán ser impresos. 

Cuando en un campo determinado, el espacio especificado no sea suficiente, éste se podrá ampliar 
agregando tantos renglones en el apartado como se requieran. 

La impresión deberá realizarse de preferencia en láser en papel tamaño carta y los tamaños de letra serán 
como se indica a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten encabezados deberán 

imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

 

El formato de impresión para todas las fechas será: 

DD/MM/AAAA Donde 

DD  Es el día a dos posiciones. Dependiendo del mes que se trate, puede ser 
de 01 a 31. 

MM  Es el número de mes. (01 a 12). 

AAAA Es el año a cuatro posiciones. 

ENCABEZADO DE LA IMPRESION SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO 

El encabezado principal deberá imprimirse como primer bloque de toda impresión simplificada del 
pedimento. La parte derecha del encabezado deberá utilizarse para las certificaciones de selección 
automatizada y la certificación de las instituciones bancarias autorizadas para recibir el pago de 
recaudaciones fiscales al comercio exterior. 

La impresión del sub-bloque denominado “CUADRO DE LIQUIDACION” es obligatorio cuando el pago se 
realice por Ventanilla Bancaria y cuando se realice el pago por expedición de certificado de importación de 
SAGARPA. 

IMPRESION SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO Página 1 de N 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER CVE. PEDIMENTO: CERTIFICACIONES 

DESTINO:  PESO BRUTO: ADUANA E/S:  

DATOS DEL IMPORTADOR /EXPORTADOR 

RFC: CURP: 

CÓDIGO DE ACEPTACIÓN: CODIGO DE BARRAS CLAVE DE LA SECCION 

ADUANERA DE DESPACHO: 
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MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS:  

FECHAS 

 

  

CUADRO DE LIQUIDACION  

CONCEPTO F.P. IMPORTE CONCEPTO F.P. IMPORTE TOTALES  

      EFECTIVO   

OTROS   

TOTAL   

 
NOTA: En los pedimentos que se tramiten conforme a la reglas 3.7.3., 3.8.12., fracciones I y II, 4.5.20., 

4.5.31., 4.8.4., 4.8.6. y 4.8.7., fracción II, los campos DESTINO, PESO BRUTO, MARCAS, NUMEROS Y 
TOTAL DE BULTOS deberán llevar impresa la leyenda “N/A”. 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DE LA IMPRESION SIMPLIFICADA DEL 
PEDIMENTO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N

NUM. PEDIMENTO:  TIPO OPER:  CVE. PEDIM:  RFC: 

 CURP: 

 

PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DE LA IMPRESION SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior de todas las hojas 
del pedimento. Deberán aparecer la firma electrónica avanzada del Agente Aduanal, Apoderado Aduanal o 
Apoderado de Almacén. 

Cuando el pedimento lleve la firma electrónica avanzada del mandatario, deberán aparecer su RFC y 
nombre después de los del Agente Aduanal. 

AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL O DE ALMACEN 

NOMBRE O RAZ. SOC: 

RFC:  CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC:  CURP: 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN 

LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 81 DE LA LEY ADUANERA: PATENTE O 

AUTORIZACION: 

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA: 

 

El pago de las contribuciones puede realizarse mediante el servicio de “Pago Electrónico Centralizado 
Aduanero” (PECA), conforme a lo establecido en la regla 1.6.2., con la posibilidad de que la cuenta 
bancaria de la persona que contrate los servicios sea afectada directamente por el Banco. El agente o 
apoderado aduanal que utilice el servicio de PECA, deberá imprimir la certificación bancaria en el campo 
correspondiente de la impresión simplificada del pedimento, conforme al Apéndice 20 “Certificación de 
Pago electrónico Centralizado” del Anexo 22. 

El Importador-Exportador podrá solicitar la certificación de la información transmitida al SAAI por el agente 
o apoderado aduanal en el momento de la elaboración del pedimento en: Administración General de 
Aduanas, Administración Central de Investigación Aduanera, Av. Hidalgo Núm. 77, Módulo IV, primer piso, 
Col. Guerrero, C.P. 06300. México, D.F. 

NOTA: Cuando el pedimento lleve la firma electrónica avanzada del agente aduanal, no se deberán 
imprimir los datos del mandatario; tratándose de la leyenda de Pago Electrónico Centralizado 
Aduanero (PECA), ésta se deberá imprimir en el Pie de Página de la impresión simplificada del 
pedimento, únicamente en la primera hoja. 

FIN DEL PEDIMENTO 

Con el fin de identificar la conclusión de la impresión simplificada del pedimento, en la última página, 
se deberá imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se 
haya impreso. 

*********FIN DE PEDIMENTO *****NUM. TOTAL DE PARTIDAS: *****CLAVE PREVALIDADOR: ********** 
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CANDADO(S) 

Para el renglón denominado NUMERO DE CANDADO se podrán imprimir tantos renglones como sean 

necesarios y en cada uno se podrá declarar la información hasta de seis números de candados. 

El renglón 1RA. REVISION y el renglón 2DA. REVISION solamente se imprimen una sola vez 

NUMERO DE CANDADO       

 

1RA. REVISION 

 

2DA. REVISION  

GUIAS, MANIFIESTOS, CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE O DOCUMENTOS DE TRANSPORTE 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información hasta de tres números de guías, manifiestos o números de orden del conocimiento de embarque 

(número e identificador) o número de documentos de transporte. 

NUMERO (GUIA/ORDEN EMBARQUE)/ID:       

 

CONTENEDORES/EQUIPO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información de contenedores, carro de ferrocarril y número económico de vehículo. (número y tipo). 

NUMERO/TIPO       

 

Número de acuse de valor  

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información hasta de cuatro números.  

NUMERO DE ACUSE DE 

VALOR  

    

NOTA: La información de número de acuse de valor, únicamente tendrá que ser impreso cuando esta 

información haya sido transmitida en términos de la regla 1.9.14. 

 

IDENTIFICADORES (NIVEL PEDIMENTO) 

CLAVE/COMPL. IDENTIFICADOR 

 

 COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3 

 

NOTA: Este bloque únicamente deberá imprimirse con el identificador correspondiente a las operaciones 

previstas en la regla 3.1.12., segundo párrafo, fracción I. 
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E-DOCUMENTS 

Este bloque deberá imprimirse únicamente con el complemento 1 del identificador “ED”, sin que sea 

necesario declarar la clave del identificador; se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en 

cada uno se podrá declarar la información hasta de cuatro números de e-document. 

NUMERO DE  E-DOCUMENT     

NOTA: La información de renglones, únicamente tendrá que ser impresa cuando se adjunte 

documentación en términos de la regla 3.1.29. 

DATOS DEL TRANSPORTE Y TRANSPORTISTA 

TRANSPORTE IDENTIFICACION: PAIS: 

TRANSPORTISTA  RFC 

CURP DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO 

NOTA: Este bloque deberá ser impreso cuando electrónicamente se haya enviado esta información. 

 

OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando se haya enviado electrónicamente 

esta información, por considerar conveniente manifestar alguna observación relacionada con el pedimento.  

OBSERVACIONES 

 

 

RECTIFICACIONES 

DATOS DE LA RECTIFICACION 

Cuando se trate de un pedimento de rectificación, el Agente o Apoderado Aduanal deberá imprimir el 

siguiente bloque en donde se hace mención al pedimento original y a la clave de documento de la rectificación 

inmediatamente después del encabezado principal. 

RECTIFICACION 

PEDIMENTO ORIGINAL CVE. PEDIM. ORIGINAL CVE. PEDIM. RECT. FECHA PAGO RECT. 

 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

Después de la información de la rectificación, citada en el bloque denominado “Datos de la rectificación”, 

se deberá imprimir el cuadro de liquidación de las diferencias totales del pedimento de rectificación en relación 

a las contribuciones pagadas en el pedimento que se esté rectificando. 

Cabe mencionar que los valores citados en este cuadro deberán coincidir con la certificación bancaria. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

CONCEPTO F.P. DIFERENCIA CONCEPTO F.P. DIFERENCIA DIFERENCIAS TOTALES 

      EFECTIVO 

OTROS 

 

      DIF. TOTALES  
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AVISO CONSOLIDADO  

El formato de aviso consolidado está conformado por bloques, en el cual se deberán imprimir únicamente 
los bloques que se indican en el presente, para efectos de lo previsto en el artículo 37-A de la Ley y las reglas 
1.9.15. y 3.1.30. 

Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador. En la parte inferior 
derecha, deberá llevar impresa la leyenda que corresponda conforme a lo siguiente: 

Destino/origen: interior del país. 

Destino/origen: región fronteriza. 

Destino/origen: franja fronteriza. 

Cuando el destino de la mercancía sea el interior del país, se trate de exportación, la forma en que se 
imprimirá deberá ser blanca, cuando sea a las franjas fronterizas, amarilla y en el caso de la región 
fronteriza, verde. 

En ningún caso la mercancía podrá circular con el ejemplar por una zona del país diferente a la que 
corresponda conforme al color, excepto del blanco que podrá circular por todo el país. 

A continuación se presentan los diferentes bloques que deberán conformar el aviso consolidado, citando la 
forma en la que deberán ser impresos. 

Deberá realizarse de preferencia con impresora láser en papel tamaño carta y con el formato de letra que 
se señala a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten encabezados deberán 

imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL AVISO CONSOLIDADO  

El encabezado principal deberá imprimirse como primer bloque en el aviso consolidado. La parte derecha 
del encabezado deberá utilizarse para las certificaciones de selección automatizada. 

AVISO CONSOLIDADO Página 1 de N 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER: CVE. PEDIMENTO:  CERTIFICACIONES 

NUMERO DE ACUSE DE VALOR:  

ADUANA E/S NUM. REMESA: PESO BRUTO  

DATOS DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR 

RFC: NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL: 

CODIGO DE ACEPTACIÓN: CODIGO DE BARRAS CLAVE DE LA 

SECCION 

ADUANERA DE 

DESPACHO: 

 

 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS: 
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ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL AVISO CONSOLIDADO  

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N

NUM. PEDIMENTO:  TIPO OPER:  NUMERO DE ACUSE DE VALOR:  RFC  

 

PIE DE PAGINA DEL AVISO CONSOLIDADO  

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior como último 
bloque del aviso consolidado. 

Deberán aparecer el RFC, CURP y nombre del Agente Aduanal, Apoderado Aduanal o Apoderado de 
Almacén, el número de serie del certificado y la firma electrónica avanzada de la transmisión a que se refiere 
la regla 1.9.15. 

Cuando la transmisión la realice el mandatario, deberá aparecer su RFC, CURP, nombre, el número de 
serie del certificado y la firma electrónica avanzada de la transmisión a que se refiere la regla 1.9.16. después 
del nombre RFC, CURP y nombre del Agente Aduanal. 

AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL 

NOMBRE: 

RFC:  CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC:  CURP: 

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA: 

 

FIN DE LA IMPRESION 

Con el fin de identificar la conclusión del aviso consolidado, en la última página, se deberá imprimir la 
siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya impreso. 

 

***********************************************FIN DE LA IMPRESION************************************ 

 

_____________________________ 

 

CANDADO(S) 

Para el renglón denominado NUMERO DE CANDADO se podrán imprimir tantos renglones como sean 
necesarios y en cada uno se podrá declarar la información hasta de seis números de candados. 

El renglón 1RA. REVISION y el renglón 2DA. REVISION solamente se imprimen una sola vez. 

NUMERO DE CANDADO       

1RA. REVISION 

2DA. REVISION  

 

CONTENEDORES/EQUIPO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información de contenedores, equipo de ferrocarril y número económico de vehículo. (número y tipo). 

NUMERO/TIPO       

 

OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando en el acuse de valor se haya 
transmitido electrónicamente esta información. 

OBSERVACIONES 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL AVISO CONSOLIDADO  

CAMPO CONTENIDO 

ENCABEZADO PRINCIPAL 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente o apoderado aduanal, bajo el cual se 

consolidan las mercancías, integrado con quince dígitos, que 

corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación. 

2 dígitos, de la aduana de despacho. 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada por la 

Administración General de Aduanas al agente, 

apoderado aduanal que promueve el despacho. Cuando 

este número sea menor a cuatro dígitos, se deberán 

anteponer los ceros que fueren necesarios para 

completar 4 dígitos. 

  1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en curso, 

salvo que se trate de un pedimento consolidado iniciado 

en el año inmediato anterior. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por aduana en la 

que se encuentren autorizados para el despacho, 

asignada por cada agente o  apoderado aduanal, referido 

a todos los tipos de pedimento. 

 Dicha numeración deberá iniciar con 000001. 

  Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por dos 

espacios en blanco, excepto entre el dígito que corresponde al último 

dígito del año en curso y los seis dígitos de la numeración progresiva. 

2. T. OPER Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación/retorno. 

3. CVE. PEDIMENTO. Clave de pedimento de que se trate, conforme al Apéndice 2 del

Anexo 22.  

4. NUMERO DEL ACUSE DE VALOR. Número de referencia emitido por la Ventanilla Digital al recibir la 

transmisión de la información conforme a la regla 1.9.15. Integrado por 

trece caracteres.  

5. ADUANA E/S. En importación será la clave de la ADUANA/SECCION, por la que entra 

la mercancía a territorio nacional, conforme al apéndice 1 del Anexo 22. 

En exportación será la clave de la ADUANA/SECCION por la que

la mercancía sale del territorio nacional, conforme al apéndice 1 del 

Anexo 22. 

6. NUM.REMESA  Número consecutivo que el agente o apoderado aduanal asigne a la 

remesa del pedimento consolidado. 

7. PESO BRUTO. Cantidad en kilogramos, del peso bruto total de la mercancía. 
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8. NOMBRE, DENOMINACION  O 

RAZON SOCIAL DEL 

IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

Nombre, denominación o razón social del importador o exportador, tal 

como lo haya manifestado para efectos del RFC. 

9.  CODIGO DE ACEPTACIÓN. Acuse de aceptación, del previo del pedimento bajo el cual se consolidan 

las mercancías, compuesto de ocho caracteres. 

10.  CODIGO DE BARRAS. El código de barras impreso por el agente o apoderado aduanal, 

conforme a lo que se establece en el Apéndice 17 del presente

Anexo 22. 

11. CLAVE DE LA SECCION ADUANERA 

DE DESPACHO. 

Clave de la aduana y sección aduanera ante la cual se promueve el 

despacho (tres posiciones), conforme al Apéndice 1 del Anexo 22. 

 MARCAS, NUMEROS Y TOTAL  DE 

BULTOS. 

Marcas, números y total de bultos que contienen las mercancías 

amparadas por el aviso consolidado. En las operaciones que se tramiten 

conforme a las reglas 3.7.3., 3.8.12., fracciones I y II, 4.5.20. y 4.5.31, 

este campo deberá llevar impresa la leyenda “N/A”. 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente o apoderado aduanal, bajo el cual se 

consolidan las mercancías, integrado con quince dígitos. 

Debe ser el mismo número de documento declarado en el encabezado 

principal del presente formato.  

2.  T. OPER Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación/retorno. 

3. ACUSE DE VALOR. Número de referencia emitido por la Ventanilla Digital al recibir

la transmisión de la información conforme a la regla 1.9.15. Debe

ser el mismo número declarado en el encabezado principal del

presente formato.  

4. RFC DEL 

IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

RFC del IMPORTADOR/EXPORTADOR que efectúe la operación de 

comercio exterior. Debe ser el mismo RFC declarado en el encabezado 

principal del presente formato. 

La declaración del RFC será obligatoria. 

PIE DE PAGINA 

AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL 

1. NOMBRE. Nombre completo del agente o del apoderado aduanal que promueve

el despacho. 

2. RFC. RFC del agente aduanal o del apoderado aduanal que promueve

el despacho. 

3. CURP. CURP del agente aduanal o apoderado aduanal que promueve

el despacho. 

4. PATENTE O AUTORIZACION. Número de la patente o autorización otorgada por la Administración 

General de Aduanas al agente, apoderado aduanal que promueve

el despacho. 
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5. FIRMA ELECTRONICA AVANZADA. Firma electrónica avanzada del agente aduanal, apoderado aduanal o 

mandatario del agente aduanal, que promueve el despacho 

correspondiente a la firma de la transmisión del acuse de valor.  

6. NUM. DE SERIE DEL CERTIFICADO. Número de serie del certificado de la firma electrónica avanzada del 

agente aduanal, apoderado aduanal o mandatario del agente aduanal, 

que promueve el despacho correspondiente a la firma de validación de la 

transmisión del acuse de valor. 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA. Cuando la transmisión del acuse de valor la realice el agente aduanal a 

través de su mandatario, con su Firma Electrónica Avanzada, se deberán 

imprimir además los siguientes datos: 

7. NOMBRE. Nombre completo del mandatario del agente aduanal que realizo la 

transmisión prevista en la regla 1.9.15. 

8. RFC. RFC del mandatario del agente aduanal que realizó la transmisión 

prevista en la regla 1.9.15. 

9. CURP. CURP del mandatario del agente aduanal que realizo la transmisión 

prevista en la regla 1.9.15.  

10.    FIN DE LA IMPRESION Se deberá colocar al final de la última página del presente formato, la 

leyenda de FIN DE LA IMPRESIÓN. 

CANDADOS 

1. NUMERO DE CANDADO. Número(s) de candado(s) oficial(es) que el agente o apoderado aduanal 

coloca al contenedor o vehículo, o el número de candado de origen en 

los casos previstos en la legislación vigente. 

2. 1RA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al terminar 

la primera revisión. Para uso exclusivo de la autoridad aduanera. 

3. 2DA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al terminar 

la segunda revisión. Para uso exclusivo de la autoridad aduanera. 

CONTENEDORES/CARRO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

1. NUMERO DE CONTENEDOR / 

EQUIPO DE 

FERROCARRIL/NUMERO 

ECONOMICO DEL VEHICULO. 

Se anotarán las letras y número de los contenedores, equipo de 

ferrocarril o número económico del vehículo.  

2. TIPO DE CONTENEDOR/EQUIPO DE 

FERROCARRIL/NUMERO 

ECONOMICO DEL VEHICULO.  

Se anotará la clave que identifique el tipo de contenedor, equipo de 

ferrocarril o número económico del vehículo conforme al Apéndice 10 del 

Anexo 22. 

OBSERVACIONES 

1. OBSERVACIONES. En el caso de que se requiera manifestar algún dato adicional o alguna 

observación relacionada con la factura o con el comprobante que 

expresa el valor de mercancías. 

En este campo, deberá declararse los números de e-documents 

relacionados con la digitalización de los documentos que comprueben el 

cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, acorde con 

el artículo 58, fracción VI del Reglamento de la Ley. 
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Instructivo de trámite para la solicitud de 
clasificación arancelaria, de conformidad con la 
regla 1.2.6. 

 
Objetivo: 

Obtener una resolución administrativa que resuelva la correcta clasificación arancelaria de la mercancía a importar o 
exportar, la cual será aplicable para operaciones realizadas con posterioridad a la presentación de la consulta. 

Interesados: 

Los importadores, exportadores y agentes o apoderados aduanales. 

Forma de presentación: 

Mediante escrito libre. 

Lugar de presentación: 

Ante la ACNCEA o la ACALCE, según corresponda. 

Plazo para presentarla: 

En cualquier momento previamente a la operación de importación o exportación de mercancías de comercio exterior. 

Modalidades: 

I. Cuando exista duda de que la mercancía se puede clasificar en más de una fracción arancelaria. 

II. Cuando se desconozca por completo la fracción arancelaria en la cual se ubica la mercancía de comercio 
exterior. 

Requisitos: 

I. Cuando exista duda de que la mercancía se puede clasificar en más de una fracción arancelaria. 

1. Cumplir con lo dispuesto por los artículos 18, 18-A y 19 del Código. 

2. Señalar la fracción arancelaria que se considera aplicable y las razones que sustenten su apreciación. 

3. Señalar la fracción o fracciones con las que exista duda, y 

4. Anexar los elementos que permitan identificar plenamente a la mercancía para estar en condiciones de 
establecer su correcta clasificación arancelaria (muestras, catálogos, fotografías, planos, características 
técnicas, etc.). 

II. Cuando se desconozca por completo la fracción arancelaria en la cual se ubica la mercancía de comercio 
exterior. 

1. Cumplir con lo dispuesto por los artículos 18, 18-A y 19 del Código, y 

2. Anexar los elementos que permitan identificar plenamente a la mercancía para estar en condiciones de 
establecer su correcta clasificación arancelaria (muestras, catálogos, fotografías, planos, características 
técnicas, etc.). 

En ambos casos, la solicitud también deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

1. Original o copia certificada para cotejo del poder general para actos de administración del representante 
legal de la persona que consulta cuando se trate de promociones que no se presenten por propio derecho. 

2. Original o copia certificada para cotejo de la identificación oficial vigente del representante legal de quien 
promueve o de la persona que lo hace por propio derecho. 

3. Documentación que ilustre y describa de manera detallada sus características físicas, técnicas, en forma 
cuantitativa y cualitativa. 

4. Muestras de las mercancías objeto de consulta. En caso de no contar con la muestra o que por su 
características de tamaño, uso o manejo especial, sea imposible su exhibición física, deberá presentar 
documentación que ilustre y describa de manera detallada sus características. 

5. Catálogos, fichas técnicas, etiquetas y en general toda la documentación que ilustre y describa de manera 
detallada las características de la mercancía. 

6. Cuando se trate de mercancías en las que sea necesario el análisis de carácter científico y técnico por 
parte de la ACNA de la AGA, deberá anexarse el comprobante de pago realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco, en donde conste el pago por el servicio de análisis de laboratorio, por cada muestra a 
analizar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la LFD. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 47 de la Ley, 18, 18-A, 19 y 34 del Código y regla 1.2.6. 
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Instructivo de trámite para inscribirse en el 
Padrón de Importadores y/o Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, de 
conformidad con la regla 1.3.2. 

 
A. Inscripción en el Padrón de Importadores. 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que pretenden importar mercancías a territorio nacional. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato electrónico denominado “Inscripción al Padrón de Importadores”. 

¿Cómo se presenta? 

A través de la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a “Mi portal”, en la opción “Trámites y 
Servicios”, sección “Servicios por Internet”, apartado “Padrón de Importadores”, con el uso de RFC, 
Contraseña (antes CIECF) y FIEL activos.  

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se requiera el registro como importador. 

Requisitos: 

1. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2. Estar inscrito en alguno de los supuestos del artículo 71 del Reglamento. 

3. El domicilio fiscal y el contribuyente deben estar localizados o en proceso de verificación. 

Los requisitos mencionados anteriormente serán necesarios para tramitar su inscripción, así como para 
mantener su registro activo en el Padrón de Importadores. 

¿A quienes se debe registrar en el formato electrónico? 

A los agentes aduanales que realizarán sus operaciones de comercio exterior, en cumplimiento a la 
obligación prevista en el artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley. 

¿Cómo se da a conocer el resultado de la solicitud y en qué plazo? 

A través de la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a “Mi portal”, en la opción “Trámites
y Servicios”, sección “Servicios por Internet”, apartado “Padrón de Importadores” con el uso de RFC y 
Contraseña (antes CIECF), en un término no mayor a 5 días contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la solicitud. 

A través del 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-1, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, se 
brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

También podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_ EXS a través de la 
opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y 
servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en la 
página www.sat.gob.mx en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción 
“Guía de Trámites para Padrones”, el plazo de atención será en un término no mayor a 10 días. 

Además de las opciones anteriores usted podrá asistir a cualquiera de las 67 Administraciones Locales de 
Servicios al Contribuyente, para consultar el estatus de sus trámites, preferentemente con cita y deberá 
acreditar el interés jurídico que representa. 

B. Inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos.  

¿Quiénes lo realizan? 

Los contribuyentes que requieran importar de manera temporal o definitiva o destinar a los regímenes de 
depósito fiscal, de elaboración o reparación en recinto fiscalizado y de recinto fiscalizado estratégico, las 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el apartado A del Anexo 10. 
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¿Cómo se genera la solicitud? 

En la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a “Mi portal”, en la opción “Trámites y Servicios”, 
sección “Servicios por Internet”, apartado “Padrón de Importadores”, en “Aumento o disminución de 
Sectores” con el uso de RFC, Contraseña (antes CIECF) y FIEL activos.  

¿En qué casos no procede la inscripción? 

Cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en la regla 
1.3.3. 

Requisitos: 

1. Encontrarse inscritos y activos en el Padrón de Importadores. 

2. Cumplir con los requisitos previstos en el apartado A del presente instructivo. 

3. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 2 del apartado A del Anexo 10, se
deberá anexar a la solicitud en forma digitalizada cualquiera de los siguientes documentos emitidos 
por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 

d) Licencia para Posesión y Uso de Material. 

e) Autorización de importación de material no nuclear especificado (Únicamente para la 
importación de Grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, 
clasificado en las fracciones arancelarias 3801.10.01 y 3801.10.99). 

4. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 del apartado A del Anexo 10, 
adjuntar: 

a) Relación, bajo protesta de decir verdad, que contenga el nombre o denominación o razón social 
y RFC válido de los 10 principales clientes de los importadores. El aplicativo que permite validar 
la clave del RFC, se encuentra en el portal de internet del SAT www.sat.gob.mx, sección 
“Trámites y Servicios”, consultas, verificación de autenticidad, RFC. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos 
del tabaco, otorgada por la COFEPRIS. 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Para adjuntar la información requerida una vez que el contribuyente presentó su trámite de 
inscripción, deberá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_ EXS a través 
de la opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración,
orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, 
publicada en la página www.sat.gob.mx en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, anexando la documentación que se indica 
en los incisos a), b) y c). En caso de no enviar estos requisitos el mismo día de presentación de la 
solicitud de inscripción, se tendrán por no presentados. 

¿Cómo se dará a conocer el resultado de la solicitud y en qué plazo? 

A través de la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a “Mi portal”, en la opción “Trámites y 
Servicios”, sección “Servicios por Internet”, apartado “Padrón de Importadores” con el uso de RFC y 
Contraseña (antes CIECF), en un término no mayor a 7 días contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la solicitud. 

A través del 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, se 
brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

También podrá enviar un caso de aclaración a través de la opción “Mi portal”, conforme a la Guía rápida 
para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del 
Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en la página www.sat.gob.mx en la sección de 
“Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el 
plazo de atención será en un término no mayor a 10 días. 

Además de las opciones anteriores usted podrá asistir a cualquiera de las 67 Administraciones Locales de 
Servicios al Contribuyente, para consultar el estatus de sus trámites, preferentemente con cita y deberá 
acreditar el interés jurídico que representa. 

¿Qué procede en caso de que la solicitud haya sido rechazada? 

El importador podrá generar nuevamente su solicitud, subsanando las inconsistencias observadas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracciones III y IV de la Ley, 71 y 77 de su Reglamento y regla 1.3.2. 
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Instructivo de trámite para dejar sin efectos la 
suspensión en el Padrón de Importadores y/o 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 
de conformidad con la regla 1.3.4. 

 
¿Quiénes lo realizan? 
Las personas físicas y morales que se encuentren suspendidas en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos. 

¿Cómo se realiza? 
Ingresando a la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a “Mi portal”, en la opción “Trámites y Servicios”, 
sección “Servicios por Internet”, apartado “Padrón de Importadores” con el uso de RFC, Contraseña (antes CIECF) y 
FIEL activos. 

¿En qué casos se envía documentación adicional? 
Cuando el contribuyente requiera presentar o enviar documentación para subsanar la irregularidad por la cual fue 
suspendido. 

¿Dónde se presenta o envía la documentación? 
A través de la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a “Mi portal”, en la opción “Trámites y Servicios”, sección 
“Servicios por Internet”, apartado “Padrón de Importadores” con el uso de RFC y Contraseña (antes CIECF). 
Al momento de presentar su trámite podrá enviar su documentación mediante un caso de aclaración denominado 
REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS en la opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la operación de casos de 
aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, 
publicada en la página www.sat.gob.mx en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y Autorizaciones”, 
opción “Guía de Trámites para Padrones”. 
Además de las opciones anteriores usted podrá presentar directamente a la Oficialía Partes de la Administración Central 
de Identificación del Contribuyente ubicada en Av. Paseo de la Reforma Norte No. 10, primer piso, Edificio Torre 
Caballito, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F., en un término no mayor a 2 días hábiles 
contados a partir del registro de la solicitud. 

Requisitos: 
1. Documentación con la que acredite que ya quedó subsanada la irregularidad por la que fue suspendido el 

contribuyente en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 
2. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
3. Estar inscrito en alguno de los supuestos del artículo 71 del Reglamento. 
4. Para la reincorporación del Sector 2 del Apartado A del Anexo 10, se deberá anexar a la solicitud en forma 

digitalizada cualquiera de los siguientes documentos emitidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias de la SENER: 
a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 
b) Autorización para Prestadores de Servicio. 
c) Licencia de Operación. 
d) Licencia para Posesión y Uso de Material. 

5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 del apartado A del Anexo 10, adjuntar: 
a) Relación, bajo protesta de decir verdad, que contenga el nombre o denominación o razón social y RFC 

válido de los 10 principales clientes de los importadores. El aplicativo que permite validar la clave del RFC, 
se encuentra en el portal de internet del SAT www.sat.gob.mx, sección “Trámites y Servicios”, consultas, 
verificación de autenticidad, RFC. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos del tabaco, 
otorgada por la COFEPRIS. 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

¿Cómo se dará a conocer el resultado de la solicitud? 
A través de la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a “Mi portal”, en la opción “Trámites y Servicios”, sección 
“Servicios por internet”, apartado “Padrón de Importadores” con el uso de RFC y Contraseña (antes CIECF), en un 
término no mayor a 30 días naturales contados a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud. 
A través del 01-800 INFOSAT, opciones 7-1-1, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, se brindará asesoría sobre 
requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 
También podrá enviar un caso de aclaración denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS a través de la opción 
“Mi portal” conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en 
relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en la página www.sat.gob.mx en la sección de 
“Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el plazo de 
atención será en un término no mayor a 10 días. 
Además de las opciones anteriores usted podrá asistir a cualquiera de las 67 Administraciones Locales de Servicios al 
Contribuyente, para consultar el estatus de sus trámites, preferentemente con cita y deberá acreditar el interés jurídico 
que representa. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 
El importador podrá generar de forma electrónica nuevamente su solicitud, subsanando las inconsistencias observadas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 59, fracción IV de la Ley, 79 de su Reglamento y regla 1.3.4.  
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Instructivo de trámite de la solicitud para el Padrón 
de Exportadores Sectorial, de conformidad con la 
regla 1.3.7. 

 

A. Solicitud para la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que requieran exportar mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias de los Sectores listados en el Apartado B del Anexo 10. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”. 

¿Dónde se presenta? 

En Oficialía de Partes de cualquiera de las 67 Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, o 

directamente a la Oficialía de Partes de la Administración Central de Identificación del Contribuyente 

ubicada en Av. Paseo de la Reforma Norte No. 10, primer piso, Edificio Torre Caballito, Col. Tabacalera, 

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

Una vez presentado el formato “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, en un término no 

mayor a dos días, podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_ EXS a través 

de la opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y 

servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en la 

página www.sat.gob.mx en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción 

“Guía de Trámites para Padrones”, cuando desee aportar información o documentación adicional para que 

sea considerada antes de su resolución. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando se requiera exportar mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de los Sectores 

listados en el Apartado B del Anexo 10. 

¿En qué casos no procede la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial? 

Cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en la

regla 1.3.3. 

¿En qué casos no será necesario inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial? 

Cuando se trate de las mercancías destinadas para exposición y venta en establecimientos de depósito 

fiscal a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley. 

¿En qué plazo y cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 

En un plazo no mayor a 7 días a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud, a través de los 

siguientes medios: 

A través de la página electrónica www.aduanas.gob.mx, sección “Trámites y autorizaciones”, apartado 

“Guía de trámites para padrones”. 

Vía telefónica en el 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, 

se brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 
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En la página www.sat.gob.mx, podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_ 
EXS a través de la opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, 
orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, 
publicada en la página www.sat.gob.mx en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el plazo de atención será en un término no 
mayor a 10 días. 

En las 67 Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, preferentemente con cita, acreditando el 
interés jurídico que representa. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 

El exportador deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud. 

Requisitos: 

1. FIEL vigente expedida por el SAT, tratándose de personas morales deberán utilizar su propia fiel 
expedida por el SAT y no la de su representante legal. 

2. Copia simple del instrumento notarial que acredite la personalidad jurídica de la persona que firma la 
solicitud conforme al artículo 19 del Código. 

3. Copia simple de la identificación oficial vigente del solicitante o del representante legal. 

4. Domicilio fiscal que se encuentre como localizado en el RFC o en proceso de verificación por parte de 
la ALSC, y  señalar el o los domicilios en los que se realicen actividades u operaciones no 
administrativas. 

5. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

6. Estar inscrito y activo en el RFC, y en alguno de los supuestos del artículo 71 del Reglamento. 

Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 8 del apartado B del Anexo 10, se deberá 
anexar a la solicitud: 

a)  Copia certificada del documento que compruebe la validación del folio otorgado por 
SEMARNAT, de la autorización en materia de impacto ambiental y de la autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales; a nombre de la persona física o moral solicitante. 

b)  Copia certificada del título de concesión minera otorgado por la Dirección General de Minas, o 
en su caso del contrato de explotación, acreditando su inscripción en el Registro Público de 
Minería y que se encuentre al corriente en el pago de derechos. 

c)  Copia simple del permiso previo vigente de exportación emitido por la SE. 

7. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 del apartado B del Anexo 10, se 
deberá anexar copia simple del Acta Constitutiva. 

Asimismo, se deberá anexar al formato de “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, además 
de la documentación que se señala en el mismo, lo siguiente: 

Copia simple y legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, tratándose de las 
Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran la 
Administración Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios, o bien los organismos públicos 
autónomos, para acreditar la representación del funcionario que firma la solicitud de inscripción, para los 
efectos del artículo 75, fracción II del Reglamento. 

B. Solicitud para la modificación de datos en el Padrón de Exportadores Sectorial. 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que hayan efectuado cambio de nombre, denominación o razón social, 
régimen de capital o clave en el RFC. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”. 
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¿Dónde se presenta? 

En Oficialía de Partes de cualquiera de las 67 Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, o 
directamente en la Oficialía de Partes de la Administración Central de Identificación del Contribuyente 
ubicada en Av. Paseo de la Reforma Norte No. 10, primer piso, Edificio Torre Caballito, Col. Tabacalera, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

Una vez presentado el formato “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, en un término no 
mayor a dos días, podrá enviar un caso de aclaración denominado MODIF DATOS PADRON EXP 
SECTORI a través de la opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la operación de casos de 
aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y 
Exportadores, publicada en la página www.sat.gob.mx en la sección de “Aduanas”, en el apartado de 
“Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, cuando desee aportar información 
o documentación adicional para que sea considerada antes de su resolución. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las personas físicas o morales inscritas en el Padrón de Exportadores Sectorial, hayan realizado 
cambio de nombre, denominación o razón social, régimen de capital o clave en el RFC. 

¿En qué plazo y cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 

En un plazo no mayor a 5 días a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud, a través de los 
siguientes medios: 

A través de la página electrónica www.aduanas.gob.mx, sección “Trámites y autorizaciones”, apartado 
“Guía de trámites para padrones”. 

Vía telefónica en el 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, 
se brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

En la página www.sat.gob.mx, podrá enviar un caso de aclaración denominado MODIF DATOS PADRON 
EXP SECTORI a través de la opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la operación de casos de 
aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y 
Exportadores, publicada en la página www.sat.gob.mx en la sección de “Aduanas”, en el apartado de 
“Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el plazo de atención será en un 
término no mayor a  10 días. 

En las 67 Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, preferentemente con cita, acreditando el 
interés jurídico que representa. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 

El exportador deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud. 

Requisitos: 

1. Quienes soliciten la modificación de datos en el Padrón de Exportadores Sectorial, deberán cumplir 
con los requisitos previstos en los numerales 1 a 6 del apartado A del presente instructivo. 

2. Copia legible del instrumento notarial, donde conste la modificación de que se trate, en el caso de 
cambio de nombre, denominación o razón social, o régimen de capital. 

3. Copia simple y legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, tratándose de 
las Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran 
la Administración Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios, o bien los organismos 
públicos autónomos, para acreditar la representación del funcionario que firma la solicitud de 
inscripción, para los efectos del artículo 75, fracción II del Reglamento. 

C. Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial.  

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que hayan sido suspendidas en el Padrón de Exportadores Sectorial.  
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¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”. 

¿Dónde se presenta? 

En Oficialía de Partes de cualquiera de las 67 Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, o 
directamente en la Oficialía de Partes de la Administración Central de Identificación del Contribuyente 
ubicada en Av. Paseo de la Reforma Norte No. 10, primer piso, Edificio Torre Caballito, Col. Tabacalera, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

Una vez presentado el formato “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, en un término no 
mayor a dos días, podrá enviar un caso de aclaración denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS 
a través de la opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, 
orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, 
publicada en la página www.sat.gob.mx en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, cuando desee aportar información o 
documentación adicional para que sea considerada antes de su resolución. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las personas físicas o morales soliciten reincorporarse al Padrón de Exportadores Sectorial. 

¿En qué plazo y cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 

En un plazo no mayor a 7 días a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud, a través de los 
siguientes medios: 

A través de la página electrónica www.aduanas.gob.mx, sección “Trámites y autorizaciones”, apartado 
“Guía de trámites para padrones”. 

Vía telefónica en el 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, 
se brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

En la página www.sat.gob.mx, podrá enviar un caso de aclaración denominado 
REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS a través de la opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la 
operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de 
Importadores y Exportadores, publicada en la página www.sat.gob.mx en la sección de “Aduanas”, en el 
apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el plazo de atención 
será en un término no mayor a  10 días. 

En las 67 Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, preferentemente con cita, acreditando el 
interés jurídico que representa. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 

El exportador deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud. 

Requisitos: 

1. Quienes soliciten la reincorporación al Padrón de Exportadores Sectorial, deberán cumplir con los 
requisitos previstos en los numerales 1 a 6 del apartado A del presente instructivo. 

2. Copia simple y legible de la documentación con la que acredite que se subsana la causal por la que 
fue suspendido por la autoridad. 

3. Copia simple y legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, tratándose de 
las Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran 
la Administración Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios, o bien los organismos 
públicos autónomos, para acreditar la representación del funcionario que firma la solicitud de 
inscripción, para los efectos del artículo 75, fracción II del Reglamento. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracción IV de la Ley y 19, fracción XI de la LIEPS y regla 1.3.7. 
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Instructivo de trámite para autorización y prórroga 
de mandatarios de conformidad con la regla 1.4.2. 

 

A. AUTORIZACIÓN. 

¿Quiénes lo realizan? 

Agentes aduanales que no se encuentren sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o extinción 

de su patente. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del agente aduanal, así 

como la de los aspirantes a ser designados como sus mandatarios. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización de mandatario de agente aduanal.  

¿Cuándo se presenta? 

En los casos en que el Agente Aduanal se encuentre interesado en obtener la autorización de los 

Mandatarios que lo representen para promover y tramitar el despacho. 

Requisitos: 

1. Nombre completo, RFC y CURP del Agente Aduanal. 

2. Número de patente. 

3. Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 

caso, aduanas autorizadas. 

4. Domicilio desde el que transmita para validación de los pedimentos en cada una de las 

aduanas autorizadas. 

5. Nombre de las personas que han fungido como sus representantes o mandatarios, el periodo 

en el cual tuvieron dicho carácter y las aduanas ante las cuales actuaron. 

6. Domicilio para oír y recibir notificaciones y su dirección de correo electrónico. 

7. Nombre completo, RFC, CURP, dirección de correo electrónico y el domicilio particular de cada 

uno de los aspirantes a mandatarios. 

8. En el caso de que los mismos hayan fungido como representantes o mandatarios de otro 

agente aduanal, se deberá indicar el nombre de éste, especificando el periodo y las aduanas 

ante las cuales actuaron como representantes o mandatarios. 

9. Nombre de la aduana ante la cual el mandatario promoverá el despacho de su representación. 

• Manifestar la opción elegida conforme a lo siguiente: 

1. Que su aspirante sustente un examen que constará de dos etapas, una de conocimientos y la 

otra psicotécnica que aplicará el SAT, o 

2. Que su aspirante sustente únicamente la etapa psicotécnica que determine la AGA, siempre 

que el aspirante cuente con la certificación de la NTCL, emitida mediante publicación en el DOF 

por el CONOCER. 
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 De acuerdo a la opción manifestada por el agente aduanal, el aspirante deberá cumplir con

lo siguiente: 

a) Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el 

numeral 1, el aspirante deberá presentarse a sustentar la etapa de conocimientos en la fecha, 

lugar y hora que previamente la ACNA le notifique al agente aduanal. En caso de que el 

aspirante apruebe la etapa de conocimientos, estará en posibilidad de presentar la etapa 

psicotécnica, en la fecha, lugar y hora que dicha autoridad le señale para tal efecto. 

 A fin de sustentar la etapa de conocimientos y, en su caso, la psicotécnica, el aspirante deberá 

presentar la copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 

e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., en la cual se haga constar el pago del derecho 

por concepto de examen para aspirante a mandatario de agente aduanal que corresponda a 

cada una de las etapas en los términos del artículo 51, fracción III, incisos a) y b) de la LFD. 

b) Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el 

numeral 2, se estará a lo siguiente: 

1. La ACNA determinará el nombre de los aspirantes que deberán presentarse ante el SAT a 

sustentar la etapa psicotécnica, para lo cual se notificará al agente aduanal, la fecha, 

lugar y hora, en que deberá presentarse el aspirante a sustentar dicha etapa con la copia 

del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 

referencia la regla 1.1.3., en la cual se haga constar el pago del derecho por concepto de 

examen para aspirante a mandatario de agente aduanal correspondiente a la etapa 

psicotécnica a que se refiere el artículo 51, fracción III, inciso b) de la LFD. 

2. En los casos en que los aspirantes no sean seleccionados por la ACNA para sustentar la 

etapa psicotécnica, el organismo de certificación acreditado por el CONOCER, deberá 

informar al agente aduanal el nombre de los aspirantes a mandatarios que deberán 

presentarse a aplicar la etapa psicotécnica con ese organismo, el cual deberá 

proporcionar en un plazo máximo de un mes a la ACNA el resultado, así como el soporte 

documental de las pruebas psicológicas que se le hubieran aplicado a los aspirantes a 

efecto de cumplir con la etapa psicotécnica. 

• La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

1. Constancia en original, con la cual se acredite que el aspirante cuenta con experiencia en 

materia aduanera mayor de tres años y que contenga los datos generales de la persona física o 

moral que la expide. 

2. Currículum vítae actualizado del aspirante a mandatario. 

3. Copia de la constancia de relación laboral existente entre el aspirante a mandatario y el agente 

aduanal, la cual podrá ser la inscripción en el IMSS, al SAR o bien, del contrato de prestación 

de servicios. 

4. Copia de la cédula de identificación fiscal o constancia de registro fiscal del aspirante a 

mandatario. 

5. Copia de la CURP del aspirante a mandatario. 

6. Copia certificada del poder notarial que le otorgue el agente aduanal a los aspirantes a 

mandatarios, debiendo señalar que dicho poder se otorga para que lo representen en los actos 

relativos al despacho de mercancías, en las aduanas ante las cuales se encuentra autorizado, 

sin señalar el nombre de dichas aduanas a fin de que el aspirante a mandatario lo pueda 

representar en las aduanas autorizadas que designe, aun cuando lleve a cabo la modificación 

de sus aduanas adicionales. 
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7. En los casos en que el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada 

en el numeral 1 del presente Instructivo, deberá anexar el original del Certificado de 

Competencia Laboral, emitido por el organismo de certificación acreditado por el CONOCER, o 

bien, copia certificada por Notario Público del ejemplar original, el cual deberá haber sido 

expedido, dentro de los doce meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

8. Disco compacto en el formato que cumpla con los lineamientos que determine la AGCTI para el 

SIREMA en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

B. PRÓRROGA. 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales que se encuentren activos en el ejercicio de sus funciones. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre con la firma autógrafa del agente aduanal, así como la del mandatario. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Prórroga a la Autorización de Mandatario de Agente Aduanal. 

¿Cuándo se presenta? 

Dos meses antes del vencimiento de la última autorización o prórroga otorgada al Mandatario. 

Requisitos: 

1. Nombre completo, RFC y CURP del Agente Aduanal. 

2. Número de patente. 

3. Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 
caso, aduanas autorizadas. 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones y su dirección de correo electrónico. 

● Manifestar la opción elegida conforme a lo siguiente: 

1. Que su mandatario acredita el cumplimiento de la NTCL, para lo cual deberá anexar el original 
del Certificado de Competencia Laboral, emitido por el organismo de certificación acreditado 
por el CONOCER, o bien, copia certificada por Notario Público del ejemplar original, mismo que 
deberá tener una fecha de expedición no mayor a tres meses anteriores a la fecha del 
vencimiento de la autorización. 

2. Que su mandatario presentará la etapa de conocimientos, para efecto de que la ACNA notifique 
oportunamente al agente aduanal, la fecha, lugar y hora en que su mandatario deberá 
presentarse a sustentar dicha etapa, debiendo anexar la copia del comprobante de pago 
realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., en la 
cual se haga constar el pago del derecho correspondiente a que se refiere el artículo 51, 
fracción III, inciso a) de la LFD. 

● La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

 Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que 
hace referencia la regla 1.1.3., en el cual se haga constar el pago del derecho por concepto de 
prórroga a la autorización de mandatario de agente aduanal, conforme a lo establecido en el 
penúltimo párrafo del artículo 40 de la LFD.  

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 160, fracción VI de la Ley y reglas 1.2.2. y 1.4.2. 
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Instructivo de trámite para la autorización de 
mandatarios de conformidad con la regla 1.4.3. 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Los agentes aduanales que hubieran obtenido su patente, en virtud del fallecimiento, incapacidad 
permanente o retiro voluntario del agente aduanal que sustituye, y que no se encuentren sujetos a 
procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su patente. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del agente aduanal, así 
como la del mandatario. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización de mandatario de agente aduanal. 

¿En qué se presenta? 

Cuando el agente aduanal se encuentre interesado en designar como mandatarios, a las personas que se 
encontraban autorizadas para fungir como mandatarios, en el momento en que se dio el supuesto de 
fallecimiento, incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal de cuya patente obtienen. 

Requisitos: 

1. Nombre completo, RFC y CURP del agente aduanal. 

2. Número de patente. 

3. Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 
caso, aduanas autorizadas. 

4. Domicilio fiscal. 

5. Domicilio para oír y recibir notificaciones, teléfono y dirección de correo electrónico. 

6. Nombre completo, RFC, CURP y dirección de correo electrónico del mandatario. 

7. Nombre de la aduana ante la cual el mandatario promoverá el despacho de su representación. 

• La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del poder notarial que le otorgue el agente aduanal a los mandatarios, 
debiendo señalar que dicho poder se otorga para que lo representen en los actos relativos al 
despacho de mercancías, en las aduanas ante las cuales se encuentra autorizado, sin señalar 
el nombre de dichas aduanas, a fin de que el aspirante a mandatario lo pueda representar en 
las aduanas autorizadas que designe, aun cuando lleve a cabo la modificación de sus aduanas 
adicionales. 

2.  Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que 
hace referencia la regla 1.1.3., en la cual se haga constar el pago del derecho que corresponda 
a la fecha de la emisión de la autorización, por concepto de la autorización de mandatario de 
agente aduanal a que se refiere el artículo 40, inciso n) de la LFD. 

3.  Disco compacto en el formato que cumpla con los lineamientos que determine la AGCTI para el 
SIREMA, en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 160, fracción VI de la Ley y reglas 1.2.2. y 1.4.3. 
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Instructivo de trámite para autorización de 
aduana adicional de conformidad con la regla 
1.4.6. 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Agentes aduanales que no se encuentren sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o extinción 

de su patente. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del agente aduanal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuerdo de autorización de aduana adicional. 

¿Cuándo se presenta? 

En los casos en que el agente aduanal se encuentre interesado en obtener la autorización para actuar en 

una aduana adicional a la de su adscripción, con un máximo de 3 aduanas adicionales. 

¿Qué procede en caso de que los datos estén incompletos o presenten inconsistencias? 

La ACNA, podrá dar aviso al agente aduanal vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección 

que, en su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito 

conforme al presente instructivo. 

Requisitos: 

1. Nombre completo, RFC, CURP. 

2. Número de patente. 

3. Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso. 

4. Domicilio fiscal. 

5. Dirección de correo electrónico. 

6. Número telefónico de sus oficinas. 

7. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

8. Denominación o razón social, RFC y domicilio fiscal de las sociedades que hubiera constituido para 

facilitar la prestación de sus servicios. 

9. Aduana adicional en la que desea actuar. 

10. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la aduana donde desea 

actuar. 

11. Domicilio para oír y recibir notificaciones de la aduana de adscripción y en su caso de las aduanas 

adicionales autorizadas en las que opera. 

12. En caso de sustitución de alguna de las tres aduanas adicionales autorizadas, se deberá señalar la 

aduana o aduanas que serán sustituidas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 161 de la Ley y reglas 1.2.2. y 1.4.6. 
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Instructivo de trámite para presentar el aviso de 
las sociedades que los agentes aduanales 
constituyan, modifiquen o se incorporen para 
facilitar la prestación de sus servicios, de 
conformidad con la regla 1.4.8. 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Agentes aduanales que constituyan o se incorporen a sociedades para facilitar la prestación de sus 

servicios. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del Agente Aduanal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando los Agentes Aduanales constituyan o modifiquen una sociedad que tenga por objeto facilitar la 

prestación de sus servicios, o se incorporen a alguna sociedad constituida para esos efectos. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se hubiera constituido la sociedad de que se trate. 

¿Quién puede presentar el aviso de la sociedad que se constituye cuando ésta esté constituida por 

varios agentes aduanales? 

Cualquiera de los agentes aduanales que la integran, dentro del plazo establecido, señalando en su escrito 

el nombre de los agentes aduanales que forman parte de la sociedad y se tendrá por cumplida la 

obligación prevista en el artículo 162, fracción XII de la Ley, únicamente para los agentes aduanales que 

se mencionen en el escrito.  

¿Qué documentación se debe presentar por cada sociedad de la cual se esté dando aviso? 

Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y, en su caso, el instrumento notarial, donde conste 

que la sociedad está integrada por mexicanos, así como que la sociedad y sus socios, salvo los propios 

agentes aduanales, no adquirirán derecho alguno sobre la patente, ni disfrutarán de los derechos que la 

Ley confiere a los agentes aduanales. 

¿Cuándo se debe presentar la documentación por cada sociedad de la cual se esté dando aviso? 

Anexa al aviso a que se refiere el presente instructivo o a más tardar dentro de los dos meses siguientes a 

la fecha de la presentación de dicho aviso. 

¿En qué casos se debe dar aviso por modificación a las sociedades constituidas por los agentes 

aduanales para facilitar la prestación de sus servicios? 

1. Por cambio de denominación, razón social, domicilio fiscal, clave del RFC, objeto social de la sociedad, 

o bien de los socios que la integran. 

2. Cuando se modifique el objeto social de la sociedad, para no facilitar la prestación de los servicios de la 

patente de alguno de los agentes aduanales que forman parte. 
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¿Cómo se presenta el aviso por modificación a las sociedades? 

Mediante escrito presentado por alguno de los agentes aduanales integrantes de la sociedad o por el 

agente aduanal involucrado en el supuesto del numeral 2. 

¿Cuándo se debe presentar el aviso por modificación a las sociedades? 

Dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se efectúe dicho cambio. 

¿Qué se debe presentar con el aviso por modificación a las sociedades? 

Copia certificada del instrumento notarial en el cual conste la modificación correspondiente, así como copia 

simple de la nueva cédula de identificación fiscal, en caso de cambio de denominación o razón social. 

¿Cuándo se debe presentar el aviso en el supuesto de que algún agente aduanal se incorpore a una 

sociedad previamente constituida? 

Dentro de los 15 días siguientes a la referida incorporación. 

¿Qué documentación se debe presentar con el aviso en el supuesto de que algún agente aduanal 

se incorpore a una sociedad previamente constituida? 

Adicionalmente se deberá presentar copia certificada del instrumento notarial en el cual conste que dicha 

incorporación tuvo como objeto facilitar la prestación de sus servicios. 

¿Quién puede presentar el aviso en el supuesto de que se incorpore a la sociedad más de un 

agente aduanal? 

Alguno de los agentes aduanales que se incorporen, señalando en su escrito el nombre de los agentes 

aduanales que se incorporan, y se tendrá por cumplida la obligación prevista en el artículo 162, fracción XII 

de la Ley, únicamente para los agentes aduanales que se mencionen en el escrito.  

¿Cuándo se debe presentar la documentación en el supuesto de que se incorpore más de un 

agente aduanal a una sociedad previamente constituida? 

Anexa al aviso o a más tardar dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la presentación de

dicho aviso. 

Requisitos: 

1. Nombre del agente aduanal. 

2. Número de patente y en su caso número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en 

su caso. 

3. RFC. 

4. Domicilio fiscal. 

5. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

6. Dirección de correo electrónico. 

7. Teléfono de su oficina. 

8. Denominación de la sociedad o sociedades que constituyan, modifiquen o se incorporen, indicando 

el RFC y domicilio fiscal de las mismas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 162, fracción XII de la Ley y las reglas 1.2.2. y 1.4.8. 
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Instructivo de trámite para el registro de 
cuentas bancarias de agentes y apoderados 
aduanales, de conformidad con la regla 
1.6.3. 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Agentes Aduanales y Apoderados Aduanales. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del Agente o Apoderado 
Aduanal, o la persona física o moral que hubiere designado a este último. 

¿Dónde se presenta o se envía la documentación? 

Ante la ACNA de manera personal o a través de servicio de mensajería. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando los Agentes o Apoderados Aduanales registren ante la AGA todas las cuentas bancarias, a través 
de las cuales efectúen los pagos a que se refieren las reglas 1.6.2., 1.6.21., fracción II y 1.7.3., ya sea que 
los titulares sean ellos mismos, sus mandatarios, las sociedades constituidas para facilitar la prestación de 
los servicios de los agentes aduanales, el almacén general de depósito o la persona física o moral que 
hubiere designado al apoderado aduanal. 

¿Qué sucederá cuando los datos estén incompletos o presenten inconsistencias? 

La ACNA, podrá dar aviso al agente o apoderado aduanal vía correo electrónico de esta circunstancia, a la 
dirección que, en su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un 
escrito conforme al presente instructivo. 

¿Qué procede en caso de cambios en la información de la cuenta bancaria registrada o de la 
adición de nuevas cuentas bancarias? 

Cualquier cambio en la información de la cuenta bancaria registrada o de la adición de nuevas cuentas 
bancarias, deberá ser comunicado a la ACNA, mediante escrito, dentro de los 15 días siguientes a aquél 
en que se efectúe dicho cambio. 

Requisitos: 

1. Nombre completo, RFC, CURP. 

2. Número de la patente. 

3. Número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso. 

4. Domicilio Fiscal. 

5. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

6. Teléfono. 

7. Dirección de correo electrónico. 

8. Número de autorización, tratándose de apoderado aduanal o apoderado de almacén. 

9. Número de todas las cuentas bancarias con las que se efectúen los pagos y nombre y RFC del titular 
de la cuenta bancaria. 

10. Denominación o razón social de la institución de crédito. 

11. Número de plaza y de la sucursal bancaria. 

12. Lugar donde se encuentran radicadas cada una de las cuentas bancarias. 

Al escrito se deberá anexar un disco compacto que contenga los datos a que se refiere el párrafo anterior, 
conforme a los lineamientos que determine la AGCTI para el SIRECU en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2., 1.6.2., 1.6.3., y 1.6.21., fracción II. 
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Instructivo de trámite para obtener la 
autorización para la apertura de cuentas 
aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, de 
conformidad con la regla 1.6.24. 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Las instituciones de crédito o casas de bolsa. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para la apertura de cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía. 

Requisitos: 

1. Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca 

múltiple, emitida por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca 

y Ahorro o la constancia de inscripción en la sección de intermediarios del Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios, otorgada por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, señalando denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC de la institución de 

crédito o casa de bolsa. 

2. Copia certificada del poder notarial con que se acredita la personalidad del representante legal. 

3. Escrito en el que se señalen los requisitos para la apertura de una cuenta aduanera, una cuenta 

aduanera de garantía y para su operación, de acuerdo con el instructivo de operación que emita 

el SAT. 

4. Proyecto de contrato de apertura de la cuenta aduanera y cuenta aduanera de garantía, 

contemplando las opciones de garantía financiera mediante el depósito o línea de crédito 

contingente. 

5. Formato de constancia de depósito o de la garantía que cumpla con los requisitos y contenga los 

datos que señala la regla 1.6.27. 

6. Formato de solicitud de cancelación de garantía que cumpla con los requisitos y contenga la 

información que señala la regla 1.6.19. 

7. Relación de las sucursales u oficinas en las que se efectuarán las operaciones de cuentas 

aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 84-A y 86 de la Ley y reglas 1.2.2. y 1.6.24. 
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Instructivo de trámite para solicitar autorización 
para la fabricación o importación de candados 
oficiales o electrónicos de conformidad con la 
regla 1.7.3. 

 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales o asociaciones, cámaras empresariales y sus confederaciones interesadas en 
obtener autorización para la fabricación o importación de candados oficiales o electrónicos. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la oficialía de partes de la ACNCEA, o a través de correo o de manera personal. 

¿Qué documento se obtiene? 

Una autorización para la fabricación o importación de candados oficiales o electrónicos. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando los interesados pretendan fabricar o importar candados oficiales o electrónicos. 

Requisitos: 

I. Escrito libre que cumpla con los requisitos establecidos en la regla 1.2.2. 

II. Original del dictamen de la ACNA que señale los datos que se indican en el inciso a); y con el que se 
acredite que el candado oficial cumple en su diseño con las especificaciones referidas en el inciso b). 

a) Marca, modelo y, en su caso, nombre del fabricante del candado. 

b)  Estar fabricado en una o dos piezas y: 

1. Contar con un cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre manufacturado en acero, 
encapsulado en plástico de colores verde y/o rojo y provisto de un capuchón transparente o 
de un recubrimiento de plástico transparente, soldado por ultrasonido al encapsulado de tal 
manera que no sea posible separarlo sin destruirlo, protegiendo las impresiones requeridas. 

2. Contar con un perno de acero con recubrimiento de plástico o de cable de acero que forma la 
otra parte del sistema de cierre. 

3. El candado cerrado deberá contar con una resistencia mínima a la tensión de 1000 
kilogramos y cumplir con la prueba de resistencia a la tensión contenida en la norma ISO/PAS 
17712. 

4. Contener de manera ejemplificativa las impresiones de la clave identificadora y el número de 
folio consecutivo, grabadas exclusivamente en rayo láser, dentro del capuchón transparente o 
del recubrimiento de plástico, a que se refiere el numeral 1 del presente inciso. 

5. El candado cerrado deberá contar con movilidad, esto es, que el perno o cable de acero no 
se encuentren fijos al cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre, dicho movimiento no deberá 
afectar el estado del candado cerrado. 

 Tratándose de los candados electrónicos se deberá presentar dictamen con el que se acredite que el 
dispositivo cumple con los lineamientos que al efecto emitan la AGA en conjunto con la AGCTI, 
mismos que se publicarán en la página de internet del SAT. 

 El documento señalado en esta fracción, no podrá tener una antigüedad mayor a tres meses. 

III.  Opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme a lo dispuesto en la regla 
II.2.1.13. de la RMF. 

IV. Tratándose de personas físicas, manifestación bajo protesta de decir verdad, de que no han sido 
condenadas por delito que amerita pena corporal o que se encuentran sujetas a un proceso penal. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 198 del Reglamento, 36-Bis, primer párrafo del Código y reglas 1.2.2. y 1.7.3. 
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Instructivo de trámite para prestar los 
servicios de prevalidación electrónica de 
datos contenidos en los pedimentos, de 
conformidad con la regla 1.8.1. 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Las Confederaciones de agentes aduanales, las asociaciones nacionales de empresas, cámaras y sus 
confederaciones, almacenes generales de depósito y de las empresas de mensajería y paquetería, 
empresas certificadas, empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. o mediante la Ventanilla Digital, indicando las 
aduanas en las cuales requiera prestar dichos servicios. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA o ante la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para llevar a cabo la prevalidación electrónica de datos contenidos en los 
pedimentos. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las Confederaciones de agentes aduanales las asociaciones nacionales de empresas, cámaras y 
sus confederaciones, estén interesadas en prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos 
contenidos en los pedimentos; tratándose de almacenes generales de depósito, de las empresas de 
mensajería y paquetería, empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte y las empresas que cuenten  con autorización de inscripción en el registro de empresas 
certificadas.  

¿Qué procede una vez presentada la solicitud para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos? 

La AGCTI, proporcionará al interesado los lineamientos para llevar a cabo el enlace de los medios de 
cómputo y prestar el servicio de prevalidación electrónica de datos, para que el solicitante presente su 
propuesta técnica para la prestación del servicio. 

¿Cuándo se emite la autorización? 

La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que 
corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 
necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

¿Cuándo deberá iniciar operaciones la persona autorizada para llevar a cabo la prevalidación 
electrónica de datos contenidos en los pedimentos? 

Una vez que la AGA emita la autorización correspondiente, para lo cual será necesario que la AGCTI haya 
realizado las pruebas necesarias para verificar el debido funcionamiento del prevalidador, emitiendo el 
visto bueno correspondiente. 

Requisitos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva con la cual se acredite que tiene una antigüedad no menor a 1 
año y sus modificaciones, cuando corresponda. 

2. Instrumento notarial con el que acredite que cuentan con un capital social no menor a $1´000,000.00, 
o con el que acredite un patrimonio propio no menor a $500,000.00. 

3. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 

4. Listado de sus afiliados tratándose de confederaciones de agentes aduanales, asociaciones 
nacionales de empresas y cámaras y sus confederaciones. 

5. Copia certificada del instrumento notarial con la cual se acredite la representación legal de la persona 
que suscriba la solicitud, con poder para actos de administración. 
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6. Escrito libre firmado por el representante legal, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
su representada cuenta con amplia solvencia moral y económica. 

7. Pago de derechos del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a 
que hace referencia la regla 1.1.3. con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, 
inciso o) de la LFD. 

8. Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

9. Propuesta Técnica la cual deberá contener: 

a) Descripción de la infraestructura. 

b) Equipo y medios de cómputo y de transmisión de datos necesarios para la prestación del servicio.

c) Sistema electrónico a implementar. 

d) Diagrama de conectividad. 

En la propuesta se deberá identificar la infraestructura, equipo y medios de cómputo y de transmisión 
de datos por cada localidad en que se lleve a cabo su instalación. 

10. Las cámaras empresariales y sus confederaciones que deseen prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos contenidos en los pedimentos, además de cumplir con los requisitos antes 
citados, deberán acreditar encontrarse constituidas conforme a la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones. 

11. Tratándose de los almacenes generales de depósito y de las empresas de mensajería y paquetería, 
deberán acreditar que con anterioridad al 15 de febrero de 2002, contaban con conectividad directa 
para validar sus pedimentos. 

Datos y documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la
Ventanilla Digital. 

Datos: 

1. Aduanas para las que se solicita la autorización. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad, indicando que la persona moral cuenta con una 
antigüedad no menor a 1 año, así como con un capital social no menor a $1´000,000.00, o un 
patrimonio propio no menor a $500,000.00. 

3. Manifestación bajo protesta de decir verdad, indicando que la persona moral, cuenta con amplia 
solvencia moral y económica. 

Documentos (requisitos): 

1. Listado de sus afiliados tratándose de confederaciones de agentes aduanales, asociaciones 
nacionales de empresas y cámaras y sus confederaciones. 

2. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 
con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso o) de la LFD. 

3. Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Propuesta técnica en términos de lo señalado en el apartado de requisitos del presente 
instructivo. 

5. Diagrama de Conectividad. 

6. Las cámaras empresariales y sus confederaciones que deseen prestar los servicios de 
prevalidación electrónica de datos contenidos en los pedimentos, además de cumplir con los 
requisitos antes citados, deberán encontrarse constituidas conforme a la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones. 

7. Tratándose de los almacenes generales de depósito y de las empresas de mensajería y 
paquetería, deberán acreditar que con anterioridad al 15 de febrero de 2002, contaban con 
conectividad directa para validar sus pedimentos. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos contenidos en los pedimentos? 

Por escrito, a partir de un año y hasta 90 días naturales anteriores al vencimiento de la autorización, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que las circunstancias bajo las cuales se otorgó inicialmente la 
autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos y obligaciones inherentes a la 
misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 16-A de la Ley y reglas 1.2.2., 1.8.1., 3.8.7., fracción II y 4.5.31, fracción IX. 
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Instructivo de trámite para prestar el servicio de
procesamiento electrónico de datos y servicios 
relacionados necesarios para llevar a cabo el 
control de la importación temporal de 
remolques, semirremolques y 
portacontenedores, de conformidad con la regla 
1.9.5. 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Personas morales constituidas conforme con las leyes mexicanas. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. o mediante la Ventanilla Digital, señalando un 

mínimo de 5 aduanas en las que pretendan operar. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA o en la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para prestar los servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios 

relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, 

semirremolques y portacontenedores. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las personas morales estén interesadas en prestar el servicio de procesamiento electrónico de 

datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de 

remolques, semirremolques y portacontenedores. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud en los términos del presente instructivo? 

La AGCTI, proporcionará al interesado los lineamientos bajo los cuales deberá implementar el Sistema 

Automatizado de Importación Temporal de Remolques, Semirremolques y Portacontenedores, debiendo 

presentar su propuesta técnica para la prestación del servicio. 

¿Cuándo se emite la resolución? 

La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la 

fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que 

corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 

necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Documentos anexos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones, cuando corresponda, con el que se 

acredite que cuentan con un capital social o patrimonio propio, mínimo de $1´000,000.00. 

2. Copia certificada de la documentación con la cual se acredite la representación legal de la persona 

que suscriba la solicitud, con poder para actos de administración. 

3. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 
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4. Listado de sus asociados, tratándose de asociaciones de transportistas. 

5. Escrito libre firmado por el representante legal, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que 

su representada, así como sus accionistas, cuentan con amplia solvencia moral y económica, así 

como capacidad técnica, administrativa y financiera en la prestación de los servicios de 

procesamiento electrónico de datos. 

6. Pago de derechos, el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con 

el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso p) de la LFD. 

7. Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

8. Propuesta técnica. 

9. Diagrama de Conectividad. 

Datos y documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la

Ventanilla Digital. 

Datos: 

1. Aduanas para las que se solicita la autorización (mínimo 5). 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad, indicando que la persona moral cuenta con un capital 

social o patrimonio propio, mínimo de $1´000,000.00. 

3. Manifestación bajo protesta de decir verdad, indicando que la persona moral y sus accionistas 

cuentan con amplia solvencia moral y económica, así como capacidad técnica, administrativa y 

financiera en la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos. 

Documentos (requisitos): 

1. Listado de sus asociados, tratándose de asociaciones de transportistas. 

2. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 

con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso p) de la LFD. 

3. Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Propuesta técnica. 

5. Diagrama de Conectividad. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización para prestar el servicio de procesamiento 

electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la 

importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores? 

Por escrito, a partir de un año y hasta 90 días naturales anteriores al vencimiento de la autorización, 

manifestando bajo protesta de decir verdad que las circunstancias bajo las cuales se otorgó inicialmente la 

autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos y obligaciones inherentes a la 

misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 16-B de la Ley y reglas 1.2.2. y 1.9.5. 
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Instructivo de trámite para prestar servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior, de conformidad con la regla 
2.3.1. 

 

A. Concesión. 

¿Quiénes lo realizan? 

Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA dentro de los 30 días siguientes a la publicación en el DOF de la convocatoria. 

¿Qué documento se obtiene? 

Concesión para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 
exterior. 

¿Qué requisitos y condiciones se deben cubrir para obtener la concesión? 

Los que se señalen en las Bases de Licitación. 

¿En qué momento se emite la resolución por la que se otorgue la concesión? 

Una vez que se cumplan con los requisitos y las condiciones que se señalen en las Bases y dentro del 
plazo que se establezca en las mismas. 

¿En donde se publica la concesión? 

En el DOF y en dos periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, debiendo el interesado 
cubrir los gastos originados por este concepto. 

B. Autorización. 

¿Quiénes lo realizan? 

Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, así como las Administraciones Portuarias 
Integrales, constituidas en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA o en la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior. 

¿Cuándo se presenta la solicitud para obtener la autorización? 

En el momento que el solicitante cubra los requisitos correspondientes. 

¿Cuándo se emite la resolución? 

La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que
corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 
necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
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Documentos que se deben anexar a la solicitud: 
1. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad con los titulares que integran el capital social, en 

la que se acredite un capital mínimo pagado de $600,000.00 y, en su caso, las reformas a la misma, 
en donde sean visibles los datos de inscripción en el Registro Público del Comercio. En el caso de 
que la solicitud la presente una Administración Portuaria Integral, deberá acreditar un capital social 
mínimo pagado de $100,000.00. 

2. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 
3. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
4. Curriculum vitae de cada uno de los socios o integrantes del Consejo de Administración, mencionando 

la experiencia de por lo menos uno de ellos en la prestación de los servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior. 

5. Programa de inversión presentado en sobre cerrado, el cual contendrá dos juegos de planos impresos 
y digitalizados en disco compacto en formato Autocad, en los que se identifique la superficie objeto de 
la solicitud, las obras, instalaciones y/o adaptaciones, conforme a los lineamientos que emita la 
ACEIA, así como el monto en moneda nacional de la respectiva inversión. Respecto al equipo a 
instalar, deberán precisar el número de unidades que lo integran, sus características y, en su caso, su 
ubicación dentro de las áreas que correspondan, así como el valor unitario del equipo en moneda 
nacional. Asimismo, deberán señalar las etapas y los plazos en que se efectuarán las citadas 
inversiones. 

6. Copia certificada del documento con el cual se acredite el uso o goce del inmueble objeto de su 
solicitud. 

7. Escrito firmado por el representante legal y por cada uno de los accionistas, a través del cual 
manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, 
administrativa y financiera en la prestación de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías. 

8. Copia certificada de la documentación con la cual se acredite la representación legal de la persona 
que suscribe la solicitud, con poder para actos de administración. 

9. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.3. con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso d) de la LFD. 

Tratándose de las Administraciones Portuarias Integrales, constituidas en los términos del artículo 46 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sólo será necesario anexar los documentos señalados 
en los numerales 1, 2, 3, 5, 6, 8 y 9 de este apartado. 

Datos y documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la
Ventanilla Digital. 

Datos: 
1. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral y sus accionistas 

cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera en la prestación 
de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral cuenta con un capital 
mínimo pagado de $600,000.00 o bien de $100,000.00 para el caso de que la solicitud la presente 
una Administración Portuaria Integral. 

Documentos (requisitos): 
1. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
2. Curriculum vitae de cada uno de los socios o integrantes del Consejo de Administración, 

mencionando la experiencia de por lo menos uno de ellos en la prestación de los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

3. Programa de inversión el cual contendrá planos digitalizados, en los que se identifique la 
superficie objeto de la solicitud, las obras, instalaciones y/o adaptaciones, conforme a los 
lineamientos que emita la ACEIA, así como el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión. Respecto al equipo a instalar, deberán precisar el número de unidades que lo integran, 
sus características y, en su caso, su ubicación dentro de las áreas que correspondan, así como el 
valor unitario del equipo en moneda nacional. Asimismo, deberán señalar las etapas y los plazos 
en que se efectuarán las citadas inversiones. 

4. Documento con el cual se acredite el uso o goce del inmueble objeto de su solicitud. 
5. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 

con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso d) de la LFD. 
Tratándose de las Administraciones Portuarias Integrales, constituidas en los términos del artículo 46 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, únicamente será necesario dar cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 2 del rubro de datos, así como a lo indicado en los numerales 1, 3, 4 y 5 del rubro 
de documentos. 
¿Cuándo se solicita la prórroga de la concesión o autorización para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior? 
Por escrito, durante los últimos tres años de vigencia y por lo menos 90 días naturales anteriores al 
vencimiento de la misma, debiendo acreditar que se siguen cumpliendo los requisitos previstos para su 
otorgamiento, así como las obligaciones derivadas de la misma. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 14 y 14-A de la Ley, reglas 1.1.3., 1.2.2. y 2.3.1.  
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Instructivo de trámite de ampliación de la superficie 
originalmente habilitada en forma exclusiva para la 
introducción de mercancías bajo el régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, de conformidad con 
la regla 2.3.2. 

 
¿Quiénes lo realizan? 
La persona que cuente con la habilitación del inmueble en forma exclusiva para la introducción de 
mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNA. 

¿Qué documento se obtiene? 
Autorización de ampliación de superficie originalmente habilitada. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando pretenda ampliarse la superficie de un inmueble habilitado en forma exclusiva para la introducción 
de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, para incluir algún predio que le sea 
colindante o alguna superficie ubicada dentro o colindante a un recinto portuario sujeto a la administración 
de una Administración Portuaria Integral. 

Requisitos: 
1. Solicitud  con escrito que cumpla con los requisitos señalados en los artículos 18 y 18-A del Código, 

en la que se señale: 
a) La ubicación, colindancias, infraestructura y demás características con que cuenta el inmueble 

cuya superficie se pretenda adicionar al área previamente habilitada como recinto fiscalizado 
estratégico. 

b) Nombre y datos de la empresa que en dicha superficie pretenda destinar mercancía al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico. 

2. Solicitud para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, formulada por el 
representante legal de la empresa que acredite tener el uso o goce del inmueble colindante con
el recinto fiscalizado estratégico, por ser de su propiedad, conforme al artículo 135-A de la Ley, 
cumpliendo con los requisitos que establece la regla 4.8.1., en la que además manifieste bajo protesta 
de decir verdad, su decisión de sujetarse  a la administración de la persona que cuente con la 
habilitación de Recinto Fiscalizado Estratégico y la autorización para su administración. 

3. Copia certificada del documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por el mismo 
plazo de vigencia de la habilitación de inmueble con que ya se cuenta. 

4. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 
infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 
El programa de inversión deberá considerar los siguientes elementos: 
a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto emita

la ACEIA. 
b) La instalación de equipos de rayos X, circuito cerrado de televisión y demás medios de control, 

conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA. 
5. Los planos en los que se identifique la superficie que se pretenda habilitar como recinto fiscalizado 

estratégico, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA. El recinto fiscalizado 
estratégico debe tener un mínimo de 10 hectáreas de superficie urbanizada y contar con una reserva 
de terreno para su crecimiento por lo menos de 10 hectáreas de terreno utilizable. 

6. Copia certificada de la documentación con la cual se acredita la representación legal de la persona 
que suscribe la solicitud, con poder para actos de administración. 

7. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

¿Cuándo se emite la resolución? 
La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que 
corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. 
Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 
necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 14, 14-A, 14-D, 135-A de la Ley, y reglas 1.1.3., 1.2.2., 2.3.2. y 4.8.1.  
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Instructivo de trámite para solicitar autorización 
para prestar los servicios de carga, descarga y 
maniobras de mercancías en el recinto fiscal, de 
conformidad con la regla 2.3.3. 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas morales y los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados interesados 
en obtener autorización para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías en los 
recintos fiscales. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre o mediante la Ventanilla Digital de conformidad con la regla 1.2.2., en el que se 
señale la aduana en la que se desea prestar el servicio. 

¿Dónde se presenta? 

Oficialía de partes de la ACNA o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancía dentro de 
los recintos fiscales. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las personas morales y los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados estén 
interesados en obtener autorización para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de 
mercancías en los recintos fiscales. 

Requisitos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, en la que se acredite 
como mínimo un capital social fijo pagado de $300,000.00 y que en su objeto social esté la 
prestación de los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías, en donde sean visibles 
los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2. Copia certificada de la documentación con la cual se acredite la representación legal de la persona 
que suscribe la solicitud, con poder para actos de administración. 

3. Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la persona moral solicitante. 

4. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

5. Relación y descripción del equipo necesario para la prestación del servicio o en el caso de empresas 
de nueva constitución, el programa de inversión para la adquisición del mismo, y número de 
empleados que prestarán el servicio. 

6. Fianza por la cantidad de $500,000.00 a favor de la TESOFE o bien, copia de la póliza del contrato 
de seguro a favor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que cubra dicha cantidad, por la 
aduana en la que desea prestar el servicio, para garantizar la correcta prestación de los servicios y 
daños que pudieran causarse a las instalaciones, bienes y equipo del recinto fiscal con motivo de la 
prestación del servicio. La fianza o el contrato de seguro deberá permanecer vigente durante
la vigencia de la autorización. 

7. Copia de la póliza del seguro con cobertura mínima de $500,000.00 por la aduana en la que desea 
prestar el servicio, que ampare las mercancías y los daños a terceros, derivados de la prestación del 
servicio de carga, descarga y maniobras. El contrato de seguro deberá permanecer vigente durante 
la vigencia de la autorización. 

8. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con el que acredite el 
pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso e) de la LFD. 

Los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, podrán solicitar la autorización a 
que se refiere el artículo 14-C de la Ley, presentando la solicitud conforme a la regla 2.3.3. y anexando los 
documentos señalados en los numerales 2, 3, 5, 6, 7 y 8 del presente instructivo, así como copia simple y 
legible del medio de difusión oficial del Estado de que se trate, en el que se crea dicho organismo y del 
nombramiento del funcionario que firma la solicitud. 
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Cuando el trámite de autorización se efectúe a través de la Ventanilla Digital, se deberá cumplir con 

lo siguiente: 

Datos: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad, indicando que el solicitante cuenta con un capital social 

fijo pagado de $300,000.00 y que en su objeto social está la prestación de los servicios de carga, 

descarga y maniobras de mercancías. 

2. Aduana por la que se desea prestar el servicio. 

Requisitos: 

1. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. Este requisito no aplica cuando el 

solicitante se trate de los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados. 

2. Relación y descripción del equipo necesario para la prestación del servicio o en el caso de empresas 

de nueva constitución, el programa de inversión para la adquisición del mismo, y número de 

empleados que prestarán el servicio. 

3. Fianza por la cantidad de $500,000.00 a favor de la TESOFE o bien, copia de la póliza del contrato 

de seguro a favor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que cubra dicha cantidad, por la 

aduana en la que desea prestar el servicio, para garantizar la correcta prestación de los servicios y 

daños que pudieran causarse a las instalaciones, bienes y equipo del recinto fiscal con motivo de la 

prestación del servicio. La fianza o el contrato de seguro deberá permanecer vigente durante

la vigencia de la autorización. 

 En el caso de optar por la fianza, ésta deberá enviarse de manera digital a través de la Ventanilla, en 

la inteligencia de que el interesado dispondrá de 10 días hábiles contados a partir de la presentación 

del trámite ante la misma, para proporcionar a la ACNA el documento original, en caso contrario se 

tendrá por no presentada la promoción. 

4. Copia de la póliza del seguro con cobertura mínima de $500,000.00 por la aduana en la que desea 

prestar el servicio, que ampare las mercancías y los daños a terceros, derivados de la prestación del 

servicio de carga, descarga y maniobras. El contrato de seguro deberá permanecer vigente durante 

la vigencia de la autorización. 

5. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con 

el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso e) de la LFD). 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización para prestar los servicios de carga, descarga y 

maniobras de mercancías en el recinto fiscal? 

Mediante escrito libre o en la Ventanilla Digital, con 30 días naturales anteriores al vencimiento de la 

autorización, acreditando que las circunstancias bajo las cuales se le otorgó inicialmente la autorización, 

no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos y obligaciones inherentes a la misma. 

¿Qué se debe anexar a la solicitud de prórroga? 

El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con el que acrediten el pago 

del derecho a que se refiere el artículo 40, inciso e) de la LFD, correspondiente al año en que efectúe su 

petición. 

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 

Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 14-C de la Ley y reglas 1.1.2., 1.1.3., 1.2.2. y 2.3.3. 
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Instructivo de trámite para obtener la 
habilitación de un inmueble para la 
introducción de mercancías bajo el régimen 
de recinto fiscalizado estratégico y la 
autorización para su administración, de 
conformidad con la regla 2.3.6. 

 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales; gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, 

desconcentrados, empresas de participación estatal constituidas de conformidad con la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de que se trate o mediante un fideicomiso constituido para estos efectos; las 

empresas de participación estatal constituidas en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de

la Administración Pública Federal; así como las Administraciones Portuarias Integrales. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio con la habilitación de inmueble en forma exclusiva para la introducción de mercancías bajo el 

régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las personas morales; gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, 

desconcentrados, empresas de participación estatal constituidas de conformidad con la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de que se trate o mediante un fideicomiso constituido para estos efectos; las 

empresas de participación estatal constituidas en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; así como las Administraciones Portuarias Integrales estén interesadas en 

obtener la habilitación de inmueble en forma exclusiva para la introducción de mercancías bajo el régimen 

de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración. 

¿Cuándo se emite la resolución? 

La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la 

fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que 

corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 

necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Requisitos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva, con la integración y titulares del capital social actual, en la cual 

se deberá acreditar como mínimo un capital fijo y variable pagado de $1’000,000.00 y, en su caso, 

modificaciones a la misma, en donde sean visibles los datos de inscripción en el Registro Público

de Comercio. 

2. Copia certificada del documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por un plazo 

mínimo de diez años. 

3. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 

instalaciones y/o adaptaciones a realizar incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 

infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 

inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 
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 El programa de inversión deberá considerar los siguientes elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto emita 
la ACEIA. 

b) La instalación de equipos de rayos X, circuito cerrado de televisión y demás medios de 
control, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA. 

4. Los planos en los que se identifique la superficie que se pretenda habilitar como recinto fiscalizado 
estratégico, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA. El recinto fiscalizado 
estratégico debe tener un mínimo de 10 hectáreas de superficie urbanizada y contar con una reserva 
de terreno para su crecimiento por lo menos de 10 hectáreas de terreno utilizable. 

5. Copia certificada de la documentación con la cual se acredita la representación legal de la persona 
que suscribe la solicitud, con poder para actos de administración. 

6. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con el que acredite el 
pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso l) de la LFD. 

7. Escrito firmado por el representante legal y por cada uno de sus accionistas, a través del cual 
manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, 
administrativa y financiera. 

8. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

9. Estudio económico que demuestre la viabilidad económica y financiera del proyecto, al cual se 
deberá anexar escrito con opinión favorable por parte del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., conforme a los lineamientos establecidos en la página electrónica 
www.banobras.gob.mx. 

Los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, desconcentrados, empresas de 
participación estatal constituidas de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de que se trate o mediante un fideicomiso constituido para estos efectos, podrán solicitar la habilitación y 
autorización a que se refiere el artículo 14-D de la Ley, presentando la solicitud conforme a la regla 2.3.6.
y anexando los documentos señalados en los numerales  2, 3, 4, 5, 6 y 9 del presente instructivo, así como 
copia simple y legible del DOF o del medio de difusión oficial del Estado de que se trate, en el que se crea 
dicho organismo y del nombramiento del funcionario que firma la solicitud. 

Las empresas de participación estatal, así como las Administraciones Portuarias Integrales constituidas en 
los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrán solicitar la 
habilitación y autorización a que se refiere el artículo 14-D de la Ley, de superficies ubicadas dentro del 
recinto portuario o colindantes con el mismo, siempre que el recinto fiscal, el recinto portuario y las 
superficies colindantes con estos últimos, se encuentren debidamente confinados para efectos de 
seguridad, control, vigilancia y vías de acceso, presentando la solicitud conforme al presente instructivo
de trámite, a la cual deberán anexar los documentos señalados en los numerales  2, 3, 4, 5, 6 y 8 de dicho 
instructivo, además de los siguientes: 

1. Copia simple del título de concesión de la Administración Portuaria Integral. 

2. Los planos del recinto portuario. 

3. El programa maestro portuario del puerto que corresponda. 

4. Escrito en el que la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria de la SCT manifieste 
su visto bueno. 

Datos y documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la
Ventanilla Digital. 

Datos: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral, así como sus 
accionistas, cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral, cuenta como 
mínimo con un capital fijo y variable pagado de $1’000,000.00. 
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Documentos (requisitos) 

1. Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por un plazo mínimo de 
diez años. 

2. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 
infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de
la respectiva inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán las 
inversiones. 

 El programa de inversión deberá considerar los siguientes elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto emita 
la ACEIA. 

b) La instalación de equipos de rayos X, circuito cerrado de televisión y demás medios de 
control, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA. 

3. Los planos en los que se identifique la superficie que se pretenda habilitar como recinto 
fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA. El recinto 
fiscalizado estratégico debe tener un mínimo de 10 hectáreas de superficie urbanizada y contar 
con una reserva de terreno para su crecimiento por lo menos de 10 hectáreas de terreno 
utilizable. 

4. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco, con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso l) de la LFD). 

5. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

6. Estudio económico que demuestre la viabilidad económica y financiera del proyecto, al cual se 
deberá anexar escrito con opinión favorable por parte del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., conforme a los lineamientos establecidos en la página electrónica 
www.banobras.gob.mx. 

Tratándose de los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, desconcentrados, 
empresas de participación estatal constituidas de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de que se trate o mediante un fideicomiso constituido para estos efectos, sólo deberán anexar los 
documentos señalados en los numerales 1, 2, 3, 4 y 6 del presente apartado. 

Las empresas de participación estatal, así como las Administraciones Portuarias Integrales constituidas en 
los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrán solicitar la 
habilitación y autorización a que se refiere el artículo 14-D de la Ley, de superficies ubicadas dentro del 
recinto portuario o colindantes con el mismo, siempre que el recinto fiscal, el recinto portuario y las 
superficies colindantes con estos últimos, se encuentren debidamente confinados para efectos de 
seguridad, control, vigilancia y vías de acceso, presentando la solicitud conforme al presente instructivo
de trámite, a la cual deberán anexar los documentos señalados en los numerales  1, 2, 3, 4 y 5 de este 
apartado, así como: 

a) Título de concesión de la Administración Portuaria Integral. 

b) Los planos del recinto portuario. 

c) El programa maestro portuario del puerto que corresponda. 

d) Escrito en el que la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria de la SCT 
manifieste su visto bueno. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la habilitación de inmueble en forma exclusiva para la 
introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para 
su administración? 

Por escrito, durante los últimos dos años de vigencia y por lo menos 90 días naturales anteriores al 
vencimiento de la misma, debiendo acreditar que se siguen cumpliendo los requisitos previstos para su 
otorgamiento, así como las obligaciones derivadas de la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 14-D de la Ley y reglas 1.2.2., 1.1.3. y 2.3.6.  
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Instructivo de trámite para autorización de 
dictaminador aduanero de conformidad con 
la regla 3.1.32. 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas de nacionalidad mexicana, mayores de edad, interesadas en obtener la autorización 
de dictaminador aduanero. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del aspirante, cumpliendo 
con los requisitos que se señalan en este instructivo. 

¿Dónde se presenta y envía la documentación? 

Ante la ACNA de manera personal o a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización de dictaminador aduanero. 

¿En qué caso se presenta? 

Cuando las personas físicas se encuentren interesadas en obtener la autorización de dictaminador 
aduanero. 

¿Qué procede cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias? 

Las solicitudes que no se acompañen de la totalidad de los requisitos y documentación solicitada o 
presenten inconsistencias, la ACNA las tendrán por no presentadas, procediéndose a la devolución de las 
mismas.  

¿Qué procede una vez exhibida la totalidad de los documentos? 

Los aspirantes deberán consultar la información relativa a su solicitud en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx, en la que se publicará, entre otra la siguiente: 

1. Listado con el nombre de los aspirantes que cumplieron con los requisitos solicitados. 

2. Las cantidades a pagar por los conceptos de examen psicotécnico, así como por la expedición
de la autorización de dictaminador aduanero, previstos en los artículos 51 fracción I y 40 inciso g) de 
la LFD, las cuales se realizarán a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.3. 

3. Listado con el nombre de los aspirantes, lugar, fecha y hora en que sustentarán el examen 
psicotécnico previsto en el artículo 174, fracción VI de la Ley. 

Será responsabilidad del aspirante, presentarse en las fechas y horas señaladas para la aplicación de la 
evaluación psicotécnica, las cuales le serán informadas únicamente a través de la citada página 
electrónica. 

¿En qué consiste el examen psicotécnico? 

El examen psicotécnico consta de tres etapas: 

a) Relativa al examen de conocimientos técnicos. 

b) Psicológico y 

c) de confiabilidad. 

¿Qué documentos se deben presentar el día del examen? 

Los aspirantes deberán presentar el día del examen lo siguiente: 

1. Original y tres copias simples de la credencial oficial que los identifique (pasaporte, credencial 
para votar o cédula profesional). 

2. Original del comprobante de pago de derechos por el examen para aspirante para dictaminador 
aduanero, a que hace referencia el artículo 51 fracción I de la LFD, realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3.  
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¿Dónde se consultan los resultados del examen? 

Los resultados del examen psicotécnico se deberán consultar en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx. 

¿Cuándo otorgará la AGA la autorización de dictaminador aduanero? 

Una vez aprobado el examen psicotécnico, previo pago de los derechos correspondientes, previsto en el 
artículo 40, inciso g) de la LFD, la AGA emitirá la autorización de dictaminador aduanero. 

Requisitos: 

I. Información que deben proporcionar los interesados en obtener autorización de dictaminador 
aduanero, mediante escrito libre firmado por el solicitante: 

1. Nombre completo. 

2. Grado máximo de estudios. 

3. RFC, CURP. 

4. Dirección de correo electrónico. 

5. Número telefónico. 

6. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

7. Domicilio particular. 

II. Documentación que debe anexar a la solicitud: 

1. Copia certificada de su acta de nacimiento o carta de naturalización a fin de acreditar la 
nacionalidad mexicana y demostrar haber cumplido al menos 18 años. 

2. Cartas en original, firmadas por el aspirante, donde manifieste bajo protesta de decir verdad: 

a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca 
pena corporal. 

b) No ser servidor público ni militar en servicio activo, ni haber prestado sus servicios en
la AGA. 

c) No tener o haber tenido la patente de agente aduanal o autorización de apoderado 
aduanal o de almacén. 

d) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado, y en 
colateral hasta el cuarto grado ni por afinidad con ninguno de los administradores de las 
aduanas del país. 

3. Certificado de antecedentes no penales, dentro del orden común, en original, vigente, expedido 
por la Procuraduría General de Justicia de la entidad donde radique el aspirante, por el área de 
prevención y readaptación social o bien por la dependencia correspondiente. 

4. Certificado de antecedentes no penales dentro del orden federal, en original, vigente, expedido 
por la SSP. 

5. Tres cartas de recomendación en original donde conste la buena reputación del aspirante y que 
contengan además el nombre, domicilio, teléfono y firma de las personas que las emiten. 

6. Constancia de certificación expedida por la empresa que presta el servicio de facilitación del 
reconocimiento aduanero de mercancías donde se acredite que el aspirante a dictaminador 
aduanero es apto para realizar las actividades inherentes a la autorización que solicita. La 
información de dicha empresa podrá consultarse en la página electrónica www.aduanas.gob.mx.

Nota: La vigencia de las cartas, constancias y antecedentes no penales será de tres meses 
contados a partir de la fecha de su expedición. Los documentos deberán exhibirse en 
original o copia certificada  según corresponda, y las manifestaciones bajo protesta deberán 
ser literales. 

III. Presentar y aprobar el examen psicotécnico que practiquen las autoridades aduaneras. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 16, 43, 144, fracción VI y 174 de la Ley y regla 3.1.32. 
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Instructivo de trámite para la autorización de la 
importación definitiva de vehículos especiales o 
adaptados de manera permanente a las necesidades 
de la personas con discapacidad y las demás 
mercancías que les permitan suplir o disminuir esta 
condición, de conformidad con la regla 3.3.7. 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Personas con discapacidad y personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos 

deducibles en el ISR. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la oficialías de partes de las ALJs correspondientes a la circunscripción territorial del domicilio del 

solicitante o la ACNCEA, a través de correo o de manera personal. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para la importación definitiva de vehículos especiales o adaptados de manera permanente a 

las necesidades de las personas con discapacidad y las demás mercancías que les permitan suplir o 

disminuir esta condición, sin el pago de los impuestos al comercio exterior. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las personas con discapacidad o las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para 

recibir donativos deducibles en el ISR, requieran importar definitivamente un vehículo especial o adaptado 

de manera permanente a las necesidades de personas con discapacidad o mercancías que les permitan 

suplir o disminuir esta condición. 

¿Qué tipo de mercancías se pueden importar al amparo de esta regla? 

Vehículos especiales o adaptados de manera permanente a las necesidades de las personas con 

discapacidad, así como aquellas que permitan suplir o disminuir la discapacidad de una persona, tales 

como prótesis, órtesis o cualquier otra ayuda técnica que se adapte al cuerpo de la persona con 

discapacidad. 

Requisitos: 

Personas físicas. 

A. Vehículos 

I. Copia certificada del título de propiedad (anverso y reverso), que acredite la legal posesión del 

vehículo. 

II. Original del documento expedido por el responsable del establecimiento técnico especializado en 

el extranjero que realizó la adaptación, con su respectiva traducción al español, en el que se 

señale claramente lo siguiente: 

1. Los datos de identificación del vehículo (marca, modelo, tipo y número de serie). 

2. Que la adaptación efectuada al vehículo es permanente, describiendo sus características

y funciones. 

3. Los datos generales del establecimiento (dirección, teléfono, correo electrónico, número de 

identificación fiscal) y nombre del responsable del mismo. 
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III. Original de la constancia expedida por alguna institución de salud con autorización oficial con la 

que acredite su discapacidad, la cual deberá contener la siguiente información: 

1. Nombre completo de la persona con discapacidad. 

2. Descripción de la discapacidad. 

3. Nombre completo del representante legal o director general de la institución de salud que 

expide la constancia médica. 

4. Dirección, teléfono y el registro correspondiente como institución de salud. 

El documento señalado en esta fracción, no podrá tener una antigüedad mayor a tres meses. 

IV. Fotografías en las que se aprecie claramente en qué consiste la adaptación realizada al vehículo 

y se desprenda que la misma es permanente, en las cuales se aprecie lo siguiente: 

a) Para dispositivos de aceleración y frenado: 

1. La adaptación general del dispositivo al vehículo. 

2. El sistema de control manual o eléctrico que activa los sistemas de aceleración o frenado 

del vehículo, en su caso, del embrague, de manera que se aprecie cómo se encuentra el 

dispositivo soportado de manera permanente en la dirección. 

3. La vista panorámica del vehículo. 

4. La vista del lado del conductor. 

b) Para dispositivos de rampa: 

1. La adaptación general de la rampa. 

2. El funcionamiento de la rampa (secuencia de despliegue) y que no se encuentre 

únicamente sobrepuesta al vehículo. 

3. La vista panorámica del vehículo. 

4. Los controles de la rampa. 

V. Declaración bajo protesta de decir verdad que el vehículo se encuentra fuera del territorio 

nacional. 

B. Otras mercancías 

I. Factura o nota de venta, las cuales necesariamente deben estar expedidas a nombre de la 

persona con discapacidad o, en su caso, a nombre de los padres (tratándose de discapacitados 

menores de edad) o tutores (tratándose de discapacitados mayores de edad). 

II. Folletos, catálogos o información técnica, de los que se desprenda como suplen o disminuyen su 

discapacidad. 

III. Descripción detallada (tipo, marca, modelo, número de serie), para efecto de que pueda ser 

incluida en la autorización correspondiente. 

Personas morales. 

I. Copia de la constancia de autorización a que se refiere la Regla I.3.9.2. de la RMF. 

II. Exhibir copia del acta constitutiva protocolizada donde acrediten que tienen por objeto social la 

atención a personas con discapacidad, por lo que no deberán cumplir con el requisito de

la fracción III del Apartado A. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 61, fracción XV de la Ley y las Reglas 1.2.2. y 3.3.7. 
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Instructivo de trámite para la importación 
temporal de mercancías, de conformidad con la 
regla 4.2.8. 

 

1. Competencias y eventos deportivos. 

¿Quiénes lo realizan? 

Organismo Público, así como Organismo Privado constituido conforme a las leyes mexicanas y 

organizador de la competencia o evento deportivo. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante aviso de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACOA o ACALCE. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anticipación a la celebración del evento. 

¿Qué documento se obtiene? 

Pedimento de importación temporal. 

¿Cómo se tramita? 

Mediante pedimento de importación temporal. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Las inherentes a la finalidad del evento, incluyendo vehículos y embarcaciones de competencia, 

tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio médico y de seguridad y sus 

herramientas y accesorios necesarios para cumplir con el fin del evento, así como aquellas mercancías 

que se vayan a distribuir gratuitamente entre los asistentes o participantes al evento, mismas que deberán 

ser identificadas mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas al evento de 

que se trate, por las que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, siempre que se observe lo 

establecido en la fracción I de la regla 4.2.8. 

¿Qué procede en caso de que la mercancía se deteriore? 

El Organismo Público o Privado deberá destruirla dentro de los 20 días siguientes a la conclusión del 

evento. 

¿Ante quién se debe presentar el aviso de destrucción de las mercancías y con qué anticipación? 

Ante la ARACE, que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, cuando menos dos días 

antes de la fecha de destrucción. 

¿Cuándo se debe efectuar la destrucción de las mercancías? 

El día, hora y lugar indicados en el aviso, en días y horas hábiles, se encuentre o no presente la autoridad 

aduanera. 

¿Quién debe levantar el acta de destrucción de las mercancías? 

La autoridad aduanera y en su ausencia el importador; en el caso de que no sea levantada por la 

autoridad, se remitirá copia dentro de los 5 días siguientes a la ARACE que corresponda al lugar donde se 

encuentran las mercancías. 
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¿Qué debe hacerse constar en el acta de destrucción de mercancías? 

La cantidad, peso o volumen de las mercancías destruidas, descripción del proceso de destrucción, así 

como los pedimentos de importación con los que se hubieran introducido las mercancías al territorio 

nacional. 

¿En qué casos queda relevado el importador de retornar la mercancía importada temporalmente? 

Cuando ésta se deteriore o consuma. 

¿En qué casos no será aplicable la autorización a que se refiere el presente numeral? 

Tratándose de competencias o eventos de automovilismo deportivo, excepto por lo que se refiere al 

procedimiento que deberá observarse cuando las mercancías se deterioren. 

Requisitos: 

1. Aviso que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2. 

2. Señalar lugar y fecha en que se celebrará el evento y la descripción del mismo. 

3. Señalar las aduanas por las que ingresará la mercancía. 

4. Anexar listado de la mercancía que se destinará al evento, que contenga su descripción y cantidad, 

indicando las que serán objeto de distribución gratuita y las que serán consumidas durante el evento.

5. Anexar carta bajo protesta de decir verdad en la que se asuma la obligación de retornar al extranjero 

las mercancías importadas temporalmente dentro del plazo establecido en la Ley, así como la 

responsabilidad solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del Código, respecto de los 

créditos fiscales que lleguen a derivarse por no efectuar dicho retorno. 

6. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, 

se deberán anexar al pedimento respectivo los documentos que comprueben su cumplimiento. 

2. Competencias y eventos de automovilismo deportivo. 

¿Quiénes lo realizan? 

Interesado o su representante legal. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre personalmente o a través del servicio de mensajería. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la aduana o aduanas por las que vaya a ingresar la mercancía. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anticipación a la fecha de la competencia o evento. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para importar mercancías temporalmente. 

¿Cómo se tramita? 

Mediante pedimento de importación temporal. 
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¿Qué mercancías se pueden importar? 

El vehículo o vehículos que serán utilizados en la competencia o evento de que se trate, incluyendo las 

mercancías inherentes al desarrollo de la competencia o evento, como los vehículos de competencia o 

exhibición, tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio médico y de seguridad, 

sus herramientas, los demás equipos que se utilicen en dichas competencias o eventos y sus accesorios, 

necesarios para cumplir con el fin de los mismos, así como aquellas mercancías que se vayan a distribuir 

gratuitamente entre los asistentes o participantes al evento, las cuales deberán ser identificadas mediante 

sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas a la competencia o evento de que se 

trate, por lo que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero. 

¿Qué procede en caso de que dentro del plazo señalado en la fracción III del artículo 106 de la Ley, 

el interesado pretenda participar en competencias o eventos adicionales a los señalados en la 

autorización? 

Deberá solicitar una nueva autorización por cada competencia o evento subsecuente en el que desee 

participar, ante la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C. y presentarla ante la aduana de 

la circunscripción que corresponda al lugar donde tendrán lugar, conforme al presente numeral. 

Requisitos: 

1. Escrito libre que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2. 

2. Señalar la aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

3. Anexar copia de la autorización de la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C. en el 

que se señale el(los) lugar(es) y la(s) fecha(s) en la(s) que se celebrará(n) la(s) competencia(s) o 

evento(s). 

4. Anexar listado de la mercancía que se destinará a la competencia o evento, que incluya su 

descripción y cantidad, indicando las que serán distribuidas gratuitamente y las que serán 

consumidas en la competencia o evento, así como el valor unitario de las mismas. 

5. Anexar carta de anuencia emitida por la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C. o el 

organismo deportivo competente. 

6. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, 

se deberán anexar al pedimento de importación temporal respectivo los documentos que 

comprueben su cumplimiento. 

7. En el caso de que la mercancía o mercancías importadas temporalmente al amparo de la presente 

regla se deterioren, se estará al procedimiento de destrucción establecido en el numeral 1 del 

presente instructivo. 

3. Eventos culturales. 

¿Quiénes lo realizan? 

Organizadores del evento. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre personalmente o a través del servicio de mensajería. 

¿Dónde se presenta? 

Aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anticipación a la celebración del evento. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para importar mercancías temporalmente. 
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¿Cómo se tramita? 

Mediante pedimento de importación temporal. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Las inherentes a la finalidad del evento, incluyendo sus accesorios, así como aquellas mercancías que se 

vayan a distribuir gratuitamente entre los asistentes o participantes a éste, mismas que deberán ser 

identificadas mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas al evento de que 

se trate, por las que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, siempre que se observe lo 

establecido en la fracción I de la regla 4.2.8. 

Requisitos: 

1. Escrito libre que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2. 

2. Señalar el (los) lugar(es) y el(los) día(s) en que se llevará a cabo el evento. 

3. Señalar la aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

4. Documento con el que se demuestre la realización del evento cultural. 

5. Anexar lista de la mercancía que se destinará al evento, que contenga su descripción y cantidad, 

indicando las que serán objeto de distribución gratuita y las que serán consumidas durante el 

evento. 

6. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, 

se deberán anexar al pedimento respectivo los documentos que comprueben su cumplimiento. 

7. En el caso de que la mercancía o mercancías importadas temporalmente al amparo de la presente 

fracción se deterioren, el organizador deberá observar el procedimiento establecido en el numeral 

1 del presente Instructivo. 

4. Certámenes de belleza o eventos internacionales de modelaje. 

¿Quiénes lo realizan? 

Organizador del evento o importador. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante solicitud de Autorización de Importación Temporal. 

¿Dónde se presenta? 

Aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anticipación a la celebración del evento. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para importar mercancías temporalmente. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Las inherentes a la finalidad del evento, incluyendo sus accesorios, así como aquellas que se vayan a 

distribuir gratuitamente entre los asistentes o participantes a éste, mismas que deberán ser identificadas 

mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas al evento de que se trate, por 

las que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, siempre que se observe lo establecido en la 

fracción I de la regla 4.2.8. 
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Requisitos: 

1. Anexar listado en el que se indique bajo protesta de decir verdad, la cantidad total de prendas de 

vestir y accesorios del arreglo personal que se introducirán con fines de ser utilizados en el evento y 

que dichas mercancías no serán objeto de comercialización, identificando aquellas que retornarán al 

extranjero como parte del equipaje de las participantes. En este último caso el organizador no estará 

obligado a comprobar el retorno al extranjero de las mercancías. 

2. Las mercancías deberán ostentar la leyenda “Prohibida su venta”, misma que podrá encontrarse 

adherida, bordada, pintada con tinta indeleble o grabada, de manera que las descalifique para su 

venta o para cualquier uso distinto al evento, excepto cuando este procedimiento inutilice la 

mercancía de manera tal que no pueda ser usada en el evento. 

3. El importador podrá introducir más de una prenda de vestir o accesorio del arreglo personal, de la 

misma marca, modelo y características, siempre que así lo haya manifestado en el listado a que se 

refiere el presente numeral, no obstante sólo podrá introducir hasta 2 prendas de vestir y accesorios 

del arreglo personal, del mismo modelo, marca y características, por participante del evento. 

5. Exposiciones caninas internacionales 

¿Quiénes lo realizan? 

Federación Canófila Mexicana. 

¿Cómo se realizan? 

Mediante escrito libre. 

¿Dónde se presenta? 

Aduana o aduanas por las que ingresarán los ejemplares. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anticipación a la celebración del evento. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para importar mercancías temporalmente. 

¿Cómo se tramita? 

Mediante pedimento de importación temporal. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Los ejemplares que participarán en el evento. 

¿Cuándo deben retornar al extranjero los ejemplares importados temporalmente? 

A la conclusión del evento en el que participaron. Dicho retorno no podrá exceder el plazo de un año 
contado a partir de su ingreso a territorio nacional. 

Requisitos: 

1. Escrito libre que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2. 

2. Señalar el lugar, la fecha en que se celebrará el evento y la descripción del mismo. 

3. Señalar la aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

4. Anexar listado en el que se indique, el nombre, la raza y el registro del ejemplar, y el nombre de la 
persona que introducirá o transportará los ejemplares en territorio nacional, especificando el número 
de ejemplares que acompañaran a dicha persona. 

5. La persona que introduzca o transporte a los ejemplares deberá presentar ante el personal de la 
aduana, el certificado de importación zoosanitario expedido por la SAGARPA, por cada ejemplar que 
lo acompañe. 
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6. Vehículos especializados y medios de transporte que sean utilizados para producción de 

filmaciones de la industria cinematográfica. 

¿Qué se requiere previo al trámite? 

Presentar aviso a la ACPPFGC. 

¿Quiénes lo realizan? 

Residentes en el extranjero. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante pedimento de importación temporal. 

¿Dónde se presenta? 

Aduana o aduanas por la que ingrese la mercancía. 

¿Cuándo se presenta? 

Al momento del despacho. 

¿Qué documento se obtiene? 

Pedimento de importación temporal. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Vehículos especializados y los medios de transporte que sean utilizados para la industria cinematográfica.  

¿Se pueden destinar las mercancías a un fin distinto para el que fueron importadas? 

No, las mercancías que se introduzcan de conformidad con lo dispuesto en el presente numeral, no podrán 

sujetarse a cambios de régimen, reexpedición o regularización de mercancía, ni podrán destinarse a fines 

distintos de aquéllos por los que se hubiera autorizado su introducción. 

¿Se puede efectuar el despacho a domicilio de las mercancías? 

Sí, siempre que la compañía productora anexe su solicitud al formato respectivo y se encuentre en la franja 

o región fronteriza, manifestando bajo protesta de decir verdad, que será el lugar donde se mantendrán las 

mercancías durante la producción de la filmación. 

Requisitos: 

1. Anexar al pedimento copia del aviso presentado a la ACPPFGC, con sello de acuse de recibido. 

 El aviso deberá indicar: 

a) Uso específico de los vehículos especialmente acondicionados para la filmación. 

b) Plazo de permanencia de los mismos. 

c) Número a importar, señalando la marca, modelo, año, número de serie o NIV, y 

d) Lugar o lugares en donde se realizará la filmación. 

2. Anexar al aviso el original de una carta expedida por el Instituto Mexicano de Cinematografía, 

avalando la existencia tanto de la empresa cinematográfica como de la producción y el nombre del 

responsable de la producción. 

3. Anexar carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los 

términos del artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que lleguen a causarse en el 

caso de incumplimiento de la obligación de retornar dichos vehículos. 
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4. Para los efectos de los artículos 1o. y 20, fracciones IV y VII de la Ley, no será necesario obtener el 

CAAT a que se refiere la regla 2.4.6., siempre que la compañía productora manifieste bajo protesta 

de decir verdad, que los vehículos especializados y los medios de transporte que se utilizarán para el 

traslado de los enseres, utilería y demás equipo necesario para la industria cinematográfica, 

ingresarán por una sola ocasión y no se utilizarán para la transportación de mercancías distintas. 

5. Anexar un listado de los vehículos en el que se indique tipo de camión, marca, modelo, año y NIV. 

6. Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, 

se deberán anexar al pedimento de importación temporal respectivo los documentos que 

comprueben su cumplimiento. 

7. Producción de filmaciones, siempre que las mercancías sean utilizadas en la industria 

cinematográfica. 

¿Qué se requiere previo al trámite? 

Presentar aviso a la ACPPFGC. 

¿Quiénes lo realizan? 

Compañía productora o residente en el extranjero. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante Solicitud de autorización de importación temporal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNI. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para importar mercancías temporalmente. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Enseres, utilería y demás equipos necesarios para la producción de la filmación que sean utilizados para la 

industria cinematográfica. 

¿Cómo se realiza la importación temporal de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y 

restricciones no arancelarias por parte de la SEDENA o de la Secretaría de Salud? 

Mediante la tramitación del pedimento correspondiente y cumpliendo con las disposiciones legales 

aplicables. 

¿Se pueden destinar las mercancías a un fin distinto para el que fueron importadas? 

No, las mercancías que se introduzcan de conformidad con lo dispuesto en el presente numeral, no podrán 

sujetarse a cambios de régimen, reexpedición o regularización de mercancía, ni podrán destinarse a fines 

distintos de aquéllos por los que se hubiera autorizado su introducción. 

¿Se puede efectuar el despacho a domicilio de las mercancías? 

Sí, siempre que la compañía productora anexe su solicitud al formato respectivo y se encuentre en la franja 

o región fronteriza, manifestando bajo protesta de decir verdad, que será el lugar donde se mantendrán las 

mercancías durante la producción de la filmación. 

Requisitos: 

1. Anexar copia del aviso presentado a la ACPPFGC, con sello de acuse de recibido. 

2. Anexar al aviso el original de una carta expedida por el Instituto Mexicano de Cinematografía, 

avalando la existencia tanto de la empresa cinematográfica como de la producción y el nombre del 

responsable de la producción. 
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3. Anexar carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los 

términos del artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que lleguen a causarse en el 

caso de incumplimiento de la obligación de retornar las mercancías. 

4. Listado en el que se indique bajo protesta de decir verdad, la cantidad total de enseres, utilería y 

demás equipos necesarios que se introducirán con la finalidad de ser utilizados para la producción de 

la filmación y que dichas mercancías no serán objeto de comercialización. 

5. Las mercancías deberán ostentar la leyenda “Prohibida su venta”, misma que podrá encontrarse 

adherida, bordada, pintada con tinta indeleble o grabada, de manera que las descalifique para su 

venta o para cualquier uso distinto a la producción de la filmación, excepto cuando el procedimiento de 

que se trate inutilice la mercancía de manera que no pueda ser usada en la filmación. 

6. En caso de ser necesaria la introducción de animales vivos para la producción de la filmación, deberán 

estar señalados en el listado a que se refiere el presente numeral y se deberá presentar ante el 

personal de la aduana, el certificado de importación zoosanitario expedido por la SAGARPA, por cada 

ejemplar. 

8. Vehículos de prueba. 

¿Quiénes lo realizan? 

Fabricantes autorizados o distribuidores autorizados de vehículos de marcas extranjeras establecidos

en México. 

¿Cómo se realizan? 

Mediante pedimento. 

¿Dónde se presenta? 

Aduana o aduanas por la que ingresen los vehículos. 

¿Qué documento se obtiene? 

Pedimento de importación temporal. 

¿Qué mercancías se pueden importar? 

Vehículos de prueba que se utilicen únicamente en la realización de exámenes para medir el buen 

funcionamiento de vehículos similares al mismo, o de cada una de sus partes, sin que puedan destinarse a

un uso distinto. 

Requisitos: 

1. Los distribuidores autorizados de vehículos de marcas extranjeras establecidos en México, para 

que puedan considerarse como fabricantes autorizados para los efectos de lo dispuesto en el 

inciso d) de la fracción II del artículo 106 de la Ley, demostrarán ante la SE su carácter de 

distribuidor autorizado mediante carta expedida por el fabricante extranjero correspondiente, en la 

que autorice a comercializar sus vehículos en México. 

2. La demostración a que se hace referencia, la realizará el interesado al momento de solicitar los 

permisos previos de importación de los vehículos de prueba que vaya a importar. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 106, fracción III de la Ley y regla 4.2.8. 
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Instructivo de trámite para la destrucción o el 
cambio de régimen de los restos de las 
mercancías accidentadas en el país, de 
conformidad con la regla 4.2.16. 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Importadores; quienes destinen mercancías al régimen de depósito fiscal siempre que no hayan arribado al 
almacén correspondiente; quienes destinen mercancías al régimen de tránsito y compañías aseguradoras. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2., en el que se señale 
específicamente si se solicita el cambio de régimen; se tengan por destruidos; o la destrucción, en este 
último caso se deberá describir el proceso. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para la destrucción o el cambio de régimen de los restos de las mercancías accidentadas en 
el país. 

¿Qué procede una vez obtenida dicha autorización? 

Si es para destrucción de los restos, realizar la misma conforme al procedimiento establecido en el artículo 
125 del RLA. 

Si es para cambio de régimen, se deberá presentar ante la aduana, para realizar el trámite de la 
importación definitiva, sin que sea necesaria la presentación física de la mercancía, por lo que si el 
resultado del mecanismo de selección automatizado es reconocimiento aduanero, el mismo se practicará 
documentalmente. 

Requisitos que deberán anexarse a la promoción: 

1. Copia del pedimento o de la documentación aduanera original correspondiente al régimen 
aduanero de que se trate. 

2. Documentación que acredite de manera fehaciente el accidente y su efecto sobre la mercancía. 

3. Copia del aviso a que se refiere la regla 4.2.19., incluso extemporáneo. 

4. Listado de las mercancías accidentadas relacionadas con el pedimento o documentación 
aduanera correspondiente. 

5. Copia de la autorización expedida por la autoridad competente para el caso de materiales 
peligrosos o nocivos para la salud o seguridad pública, medio ambiente, flora o fauna, excepto 
cuando se trate de cambio de régimen. 

Para el caso de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, además de los requisitos 
antes señalados, copia del aviso de no arribo presentado por el almacén general de depósito. 

Los requisitos señalados en los numerales 1 a 4 se solicitarán para el caso de que no queden restos 
susceptibles de ser destruidos y la autoridad pueda considerarlos como destruidos. 

Para el caso de las compañías aseguradoras, sólo se deberá anexar copia del permiso de internación 
o importación temporal, documento con el que se declaró la pérdida total y copia del pago 
correspondiente al asegurado. 

Notas. No procederá la autorización para cambiar de régimen los vehículos que fueron internados 
temporalmente al amparo del artículo 62 último párrafo de la Ley, ni los importados al amparo del 
artículo 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) del mismo ordenamiento. 

Los gastos de la destrucción correrán a cargo del interesado. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 94 de la Ley, 125 del Reglamento, reglas 1.2.2., 4.2.16. y 4.2.19. 
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Instructivo de trámite para solicitar la 
autorización para la destrucción de 
mercancías que sufrieron un daño en el país, 
de conformidad con la regla 4.2.17. 

 

¿Quiénes lo presentan? 

Importadores. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2., en el que se señale: 

1. El daño que sufrieron las mercancías que les impide retornar al extranjero, incluso por 

incosteabilidad. 

2. El lugar donde se localizan, sus condiciones materiales. 

3. El lugar donde se pretenda realizar la destrucción, así como la descripción de dicho proceso. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para la destrucción de mercancías importadas temporalmente que hubiesen sufrido algún 

daño en el país. 

¿Qué procede una vez obtenida dicha autorización? 

Realizar la destrucción conforme al procedimiento establecido en el artículo 125 del Reglamento. 

Requisitos que deberán anexarse a la promoción: 

1. Copia del pedimento o la documentación aduanera original que ampare la mercancía dañada. 

2. Documentación que acredite de manera fehaciente el daño sufrido. 

3. Listado de las mercancías dañadas relacionadas con el pedimento o documentación aduanera 

correspondiente. 

4. Copia de la autorización expedida por la autoridad competente para el caso de materiales 

peligrosos o nocivos para la salud o seguridad pública, medio ambiente, flora o fauna. 

Nota. Los gastos de la destrucción correrán a cargo del interesado. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 94 de la Ley, 125 del Reglamento, reglas 1.2.2. y 4.2.17. 
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Instructivo de trámite para el traslado de 
partes y componentes de la franja o región 
fronteriza al resto del país de conformidad 
con la regla 4.3.13. 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza y 
que enajenen partes y componentes a las empresas de la industria terminal automotriz o manufacturera de 
vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del territorio nacional. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA o ALJ o ACALCE de manera personal. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización de traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto del país. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o región 
fronteriza y que enajenen partes y componentes a las empresas de la industria terminal automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del territorio nacional, efectúen el 
traslado de partes y componentes al resto del país. 

Requisitos: 

1. Escrito de la empresa perteneciente a la industria terminal automotriz y/o manufacturera de vehículos 
de autotransporte mediante el cual se declare, bajo protesta de decir verdad, que la mercancía ha 
sido adquirida por ésta, y que asume la responsabilidad solidaria, en los términos de la fracción VIII 
del artículo 26 del Código, en caso de incumplimiento. 

2. Copia de la autorización del Programa IMMEX, emitida por la SE. 

3. Lista que permita identificar las mercancías que serán trasladadas, mismas que deberán estar 
comprendidas en el programa respectivo. 

¿Qué documentos se deben acompañar durante el traslado de partes y componentes de la franja o 
región fronteriza al resto del país? 

1. La autorización de traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto del país. 

2. Factura que deberá contener: 

a) El número del programa. 

b) Los datos del vehículo en que se efectúa el traslado. 

c) El lugar al que van a ser destinadas las mercancías y, 

d) La anotación de que dicha operación se efectúa en los términos de la regla 4.3.13. 

3. Tratándose de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, deberán indicar: 

a) Números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, 

b) Las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar dichas mercancías, a 
efecto de distinguirlas de otras similares. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Regla 1.2.2. y 4.3.13. 
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Instructivo de trámite para obtener la 
autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, de 
conformidad con la regla 4.8.1. 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

¿Cuándo se presenta? 

En el caso de que personas morales se encuentren interesadas en destinar mercancía al régimen de 

recinto fiscalizado estratégico. 

¿Cuándo se emite la resolución? 

La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la 

fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que 

corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 

necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Requisitos generales: 

A. Solicitud de Autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 

estratégico: 

1. Copia certificada del acta constitutiva y, en su caso, modificaciones a la misma, en donde sean 

visibles los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2. Copia certificada del documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble. 

3. En el caso de personas morales que se encuentren inscritas en el registro del despacho de 

mercancías de las empresas para efectuar importaciones mediante el procedimiento de revisión 

en origen o en el registro de empresas certificadas, a que se refieren los artículos 100 y 100-A de 

la Ley; que cuenten con autorización de depósito fiscal para el ensamble y fabricación de 

vehículos, o con Programa IMMEX, ECEX o ALTEX por parte de la SE, deberán manifestarlo 

indicando el número de registro o autorización que les haya sido asignado. 

4. Descripción general de las actividades o servicios que se pretendan desarrollar dentro del 

inmueble, de conformidad con lo previsto en el artículo 135-B, primer párrafo de la Ley. 

5. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 

instalaciones y/o adaptaciones a realizar, señalando el monto en moneda nacional de la 

respectiva inversión y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 
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6. Dos juegos de planos impresos y digitalizados en disco compacto con formato Autocad, en los 

que se identifique la superficie en que se pretenda operar el régimen de recinto fiscalizado 

estratégico, conforme a los lineamientos que se establecen para los Recintos Fiscalizados 

Estratégicos en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

7. La propuesta deberá considerar la instalación de circuito cerrado de televisión y demás medios de 

control conforme a los lineamientos que se establecen para los Recintos Fiscalizados Estratégicos 

en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

8. Escrito firmado por el representante legal, a través del cual manifiesten bajo protesta de decir 

verdad, que su representada, así como sus accionistas cuentan con solvencia económica, así 

como con capacidad técnica, administrativa y financiera. 

9. Documentación certificada con la que se acredite la representación legal de la persona que firme 

la solicitud, con poder para actos de administración. 

10. El comprobante de pago realizado a través del esquema e5cinco, con el que acredite el pago de 

derechos previsto en el artículo 40, inciso ñ) de la LFD. 

11. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

B.  Tratándose de solicitudes de autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 

fiscalizado para la elaboración, transformación o reparación, adicionalmente a los requisitos 

señalados en el apartado A del presente instructivo, se estará a lo siguiente: 

1.  Para los efectos del numeral 1 del apartado A del presente instructivo, se deberá acreditar como 

mínimo un capital fijo pagado de $1’000,000.00. 

2.  Anexar una descripción detallada del proceso productivo que incluya la capacidad instalada de la 

empresa para procesar las mercancías que se destinen al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

3.  Anexar un listado que contenga la descripción comercial, así como la descripción y fracción 

arancelaria conforme a la TIGIE, de los productos que resultarían de los procesos de elaboración, 

transformación o reparación, así como para cada uno de ellos, la descripción comercial y la descripción y 

fracción arancelaria conforme a la TIGIE de las mercancías que se destinen al régimen de recinto 

fiscalizado estratégico para llevar a cabo dichos procesos. 

C.  Tratándose de empresas que soliciten una autorización de recinto fiscalizado estratégico 

dentro de un recinto portuario o colindante al mismo, a una Administración Portuaria Integral, 

además de la documentación señalada en los apartados A y B del presente instructivo deberán 

proporcionar lo siguiente: 

1.  Documento con el que acredite su legal establecimiento dentro del recinto portuario. 

2.  Cumplir con los lineamientos en materia de operación, seguridad y control que determine la ACEIA. 

Datos y documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla 

Digital. 

Datos: 

1.  Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral y sus accionistas cuentan 

con solvencia económica, así como con capacidad técnica, administrativa y financiera. 

Documentos (requisitos): 

1.  Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble. 
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2.  Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 

instalaciones y/o adaptaciones a realizar, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 

inversión y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

La propuesta considerando la instalación de circuito cerrado de televisión y demás medios de control 

conforme a los lineamientos que se establecen para los Recintos Fiscalizados Estratégicos en la página 

electrónica www.aduanas.gob.mx. 

3.  Planos, en los que se identifique la superficie en que se pretenda operar el régimen de recinto 

fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos que se establecen para los Recintos Fiscalizados 

Estratégicos en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

4.  Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema e5cinco, con el que 

acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso ñ) de la LFD). 

5.  Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

A.  Tratándose de solicitudes de autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 

fiscalizado para la elaboración, transformación o reparación, adicionalmente a los requisitos 

señalados en el apartado A del presente apartado, deberá adjuntar: 

Datos: 

1.  Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral cuenta como mínimo con 

un capital fijo pagado de $1’000,000.00. 

Requisitos: 

1.  Listado que contenga la descripción comercial, así como la descripción y fracción arancelaria 

conforme a la TIGIE, de los productos que resultarían de los procesos de elaboración, transformación o 

reparación, así como para cada uno de ellos, la descripción comercial y la descripción y fracción 

arancelaria conforme a la TIGIE de las mercancías que se destinen al régimen de recinto fiscalizado 

estratégico para llevar a cabo dichos procesos. 

B.  Tratándose de empresas que soliciten una autorización de recinto fiscalizado estratégico 

dentro de un recinto portuario o colindante al mismo, a una Administración Portuaria Integral, 

además de la documentación señalada en los apartados A y B del presente apartado deberán 

proporcionar lo siguiente: 

1.  Documento con el que acredite su legal establecimiento dentro del recinto portuario. 

2.  Cumplir con los lineamientos en materia de operación, seguridad y control que determine la ACEIA. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 

fiscalizado estratégico? 

Por escrito, durante los últimos dos años de vigencia y por lo menos 90 días naturales anteriores al 

vencimiento de la misma, debiendo acreditar que se siguen cumpliendo los requisitos previstos para su 

otorgamiento, así como las obligaciones derivadas de la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 135-A de la Ley, reglas 1.2.2., 1.1.3. y 4.8.1.  

 

______________________________ 
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1 DE SEPTIEMBRE 
APERTURA DEL PRIMER PERIODO DE 

SESIONES ORDINARIAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
En el Artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 se establece que 

“el Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año, para celebrar un primer período de 

sesiones ordinarias” para estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley que se presenten, así como para 

resolver los asuntos de su competencia. 

El primer antecedente de la idea de formar un Congreso en la historia de nuestro país nos remite a 

diciembre de 1810, cuando don Miguel Hidalgo lanzó un manifiesto en la ciudad de Guadalajara en donde 

establecía la necesidad de formar un Congreso compuesto por representantes de todas las ciudades, villas y 

lugares de la Nueva España, cuyo objetivo principal sería dictar leyes en beneficio y bajo las circunstancias de 

cada pueblo. 

No obstante, Hidalgo no pudo lograr este anhelo y, tras su captura, proceso y fusilamiento en Chihuahua, 

la dirección del movimiento insurgente recayó en Ignacio López Rayón quien, siguiendo la encomienda de 

Hidalgo, estableció la Suprema Junta Nacional Americana en Zitácuaro, el 21 de agosto de 1811, la cual se 

convirtió en el centro director y propagandista de la independencia. 

En cuanto a los antecedentes del Artículo Constitucional de 1917 mencionado anteriormente, la historia 

nos remite a la Constitución Federal de 1824, la cual establecía el 1o. de enero como el día en que el 

Congreso general se reuniría. 

El precepto que contiene el Artículo 65 de la Constitución Política de nuestro país, se presentó durante la 

35ª sesión ordinaria del Congreso Constituyente de 1916-1917, celebrada el lunes 8 de enero de 1917. Esa 

propuesta fijaba el día en que se debían iniciar las sesiones del Congreso y también establecía, de modo 

general, los asuntos de los que se ocuparía el órgano legislativo: la revisión de la cuenta del manejo de los 

fondos públicos en el año fiscal anterior; el estudio y votación del presupuesto del año fiscal siguiente y el 

estudio de todas las iniciativas de ley y demás asuntos pendientes. El Artículo 65 Constitucional fue aprobado 

por unanimidad de 150 votos, durante la 41ª sesión ordinaria del Congreso Constituyente, celebrada la tarde 

del domingo 14 de enero de 1917. La primera ocasión que se puso en práctica este precepto constitucional 

fue con la XXVII Legislatura federal, electa en marzo de ese año. 

El 1 de septiembre es también una fecha simbólica en la vida nacional porque es el día en que el 

Presidente de la República presenta su informe de labores ante el Congreso de la Unión. Las bases jurídicas 

del informe presidencial se remontan a la Constitución de 1824 que establecía, en su artículo 120, que los 

responsables de cada secretaría de Estado estaban obligados a dar cuenta de la situación en la que se 

encontraba su respectivo ramo. Así, el primer presidente en rendir un informe fue el general Guadalupe 

Victoria, quien, a pesar de que no estaba obligado, se presentó ante el Congreso para dar cuenta sobre  

la marcha de su gobierno. En atención a la tradición iniciada por Guadalupe Victoria, los presidentes de la 

República siguieron acudiendo a la apertura y cierre del Congreso. 

La historia del Congreso de la Unión es fundamental para entender la historia de nuestra nación; sin duda 

ha habido cambios sustanciales desde su nacimiento en cuanto a sus funciones y organización, buscando 

atender mejor las tareas básicas que le corresponden: legislar y servir de foro para el debate y la discusión de 

los diferentes puntos de vista, concepciones y necesidades de la sociedad mexicana y adoptar las 

resoluciones que puedan traducirse en leyes y reglamentos que normen la vida institucional de la Nación 

mexicana. 

Día de fiesta y solemne para la nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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